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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con fundamento en los artículos 14, 17, 17 Bis, 18, 20 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Capítulo I 

Del Ámbito de Competencia y de la Organización de la Secretaría 

Artículo 1.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de seguridad pública y nacional, 
así como de protección civil, le asignen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Órganos Administrativos Desconcentrados: los señalados en el Capítulo VIII del presente 
Reglamento, en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

II. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

III. Secretario: al Titular de la Secretaría, y 

IV. Reglamento: al presente ordenamiento. 

Artículo 3.- Al frente de la Secretaría habrá un Secretario, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxiliará de servidores públicos, unidades administrativas, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y unidades subalternas siguientes: 

A. Servidores públicos: 

I. Subsecretario de Seguridad Pública, y 

II. Subsecretario de Planeación, Prevención, Protección Civil y Construcción de Paz; 

B. Unidades administrativas: 

I. Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica; 

II. Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada; 

III. Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito; 

IV. Unidad de Planeación y Evaluación Institucional; 

V. Unidad de Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades 
Federativas y Regiones; 

VI. Unidad de Administración y Finanzas; 

VII. Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

VIII. Unidad de Análisis Estratégicos y Vinculación Interinstitucional; 

IX. Coordinación Nacional de Protección Civil; 

X. Dirección General de Gestión de Servicios, Ciberseguridad y Desarrollo Tecnológico; 

XI. Centro Nacional de Información Plataforma México; 

XII. Dirección General de Política y Desarrollo Penitenciario; 

XIII. Dirección General de Política y Desarrollo Policial; 

XIV. Dirección General de Seguridad Privada; 

XV. Secretaría Técnica de las Conferencias Nacionales de Secretarios de Seguridad 
Pública y del Sistema Penitenciario; 
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XVI. Dirección General de Planeación Estratégica para la Prevención; 

XVII. Dirección General de Implementación y Evaluación de Políticas para la Prevención; 

XVIII. Dirección General de Protección Civil; 

XIX. Dirección General para la Gestión de Riesgos; 

XX. Dirección General de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil; 

XXI. Dirección General de Planeación y Prospectiva; 

XXII. Dirección General de Integración y Evaluación Institucional; 

XXIII. Direcciones Generales de Coordinación con Entidades Federativas Zona 1 y Zona 2; 

XXIV. Dirección General de Recursos Humanos; 

XXV. Dirección General de Recursos Materiales, Servicios y Obra Pública; 

XXVI. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

XXVII. Dirección General de lo Consultivo y Derechos Humanos; 

XXVIII. Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales; 

XXIX. Dirección General de Transparencia y Archivos; 

XXX. Dirección General de Análisis Criminal; 

XXXI. Dirección General de Política Criminal; 

XXXII. Dirección General de Vinculación Interinstitucional; 

XXXIII. Dirección General de Coordinación Estratégica, y 

XXXIV. Dirección General de Comunicación Social; 

C. Órganos Administrativos Desconcentrados: 

I. Policía Federal; 

II. Servicio de Protección Federal; 

III. Coordinación Nacional Antisecuestro; 

IV. Prevención y Readaptación Social; 

V. Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

VI. Centro Nacional de Inteligencia, y 

VII. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

D. Unidades subalternas, las que figuren en su estructura autorizada, cuya adscripción y funciones 
serán establecidas en el Manual de Organización General de la Secretaría y, en su caso, en los 
manuales de organización específicos de sus unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados. 

Asimismo contará con los directores generales, directores generales adjuntos, directores, subdirectores, 
jefes de departamento, y demás servidores públicos que se requiera para el ejercicio de sus funciones y que 
sean autorizados en su presupuesto. 

La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control, que se regirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento. 

Artículo 4.- La Secretaría planeará y conducirá sus actividades con sujeción a lo dispuesto en los 
instrumentos que se emitan en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y con base en las 
políticas que para el logro de los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo nacional determine el 
Presidente de la República. 

Capítulo II 

Del Secretario 

Artículo 5.- La representación, trámite y resolución de los asuntos que competen a la Secretaría 
corresponde originalmente al Secretario, quien sin perjuicio de su ejercicio directo podrá delegar, mediante 
acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, sus facultades en servidores 
públicos subalternos, salvo aquellas que las disposiciones aplicables señalen como indelegables. 
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Artículo 6.- Son facultades indelegables del Secretario: 

I. Acordar con el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el despacho de los asuntos que 
correspondan a la competencia de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

II. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como planear y coordinar, en los 
términos de la legislación aplicable, las actividades de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados; 

III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos el Programa Sectorial de Seguridad, las políticas tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación, la política criminal general y la de drogas en lo particular, en el 
ámbito de competencia de la Administración Pública Federal en congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, y coordinar su ejecución, control y evaluación; 

IV. Aprobar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretaría; 

V. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Presidente de la República le 
confiera y mantenerlo informado sobre su desarrollo y ejecución; 

VI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
ordenamientos cuya suscripción o expedición corresponda al Presidente de la República sobre 
los asuntos de la competencia de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

VII. Dar cuenta al Congreso de la Unión, del estado que guardan los asuntos que competan a las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así 
como acudir a convocatoria de cualquiera de sus Cámaras, cuando se discuta una ley o se 
estudie un asunto concerniente al ramo de sus actividades, y comparecer ante éstas en 
términos de las disposiciones legales; 

VIII. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de 
seguridad nacional; 

IX. Representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Ejecutivo Federal, pudiendo ser 
suplido de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento; 

X. Establecer las comisiones, consejos y comités internos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, así como designar a los integrantes de los mismos; 

XI. Autorizar la organización y funcionamiento de la Secretaría y adscribir orgánicamente sus 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como 
encomendarles funciones que sean necesarias para el despacho de los asuntos competencia 
de la Secretaría. Asimismo, autorizará los nombramientos de los servidores públicos inmediatos 
inferiores al de los Titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Expedir los acuerdos, lineamientos, circulares, normas, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público de la Secretaría y demás disposiciones normativas 
internas, en el ámbito de su competencia, que considere necesarias para cumplir con los fines 
de la Secretaría y, en su caso, ordenar su publicación; 

XIII. Designar a los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que no sean 
nombrados por el Presidente de la República y, en su caso, resolver sobre las propuestas que 
formulen los servidores públicos de mando superior para la designación de su personal y 
creación de plazas; 

XIV. Autorizar, a propuesta de los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, el nombramiento de los servidores públicos inmediatos inferiores de los mismos, así 
como a los representantes de los órganos colegiados en materia de inteligencia; 

XV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas 
por el propio Secretario, así como los demás que legalmente le correspondan; 
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XVI. Designar y remover en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a los 
representantes de la Secretaría en aquellas entidades y organismos nacionales e 
internacionales en que participe; 

XVII. Coordinar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que por sus 
funciones, deban participar en las labores de auxilio en casos de desastre o emergencia; 

XVIII. Establecer en coordinación con el Consejo de Seguridad Nacional las acciones orientadas a 
preservar la seguridad nacional y establecer las políticas de protección civil; 

XIX. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación del Reglamento, así como 
los casos no previstos en el mismo y, en su caso, solicitar opinión a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XX. Definir las políticas de seguridad pública en el ámbito federal, así como aquellas relativas a la 
prevención del delito, en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

XXI. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado General de la Policía 
Federal y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXII. Participar en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y suplir al Presidente del mismo en 
casos de ausencia; 

XXIII. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, y nombrar y remover al 
Secretario Técnico de la misma; 

XXIV. Designar al Presidente de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, y nombrar y 
remover al Secretario Técnico de la misma; 

XXV. Participar en el Consejo de Seguridad Nacional, y suplir al Presidente del mismo en casos 
de ausencia; 

XXVI. Establecer un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano; 

XXVII. Emitir lineamientos que deberán observarse para el diseño, desarrollo e instrumentación del 
Sistema Nacional de Información para la construcción de paz; 

XXVIII. Establecer las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la construcción de paz, a 
través de las coordinaciones estatales y regionales; 

XXIX. Fijar la política laboral de la Secretaría, que conforme a la ley de la materia proceda; 

XXX. Designar al responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información, previsto 
en el artículo 39, apartado B, fracción VI de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

XXXI. Establecer mecanismos de coordinación respecto de las instituciones a las que alude el artículo 
21 constitucional, en el ámbito de su competencia y en términos de la legislación aplicable; 

XXXII. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Titular de la Unidad de Asuntos 
Internos de la Policía Federal; 

XXXIII. Coordinar el acopio y sistematización de la información de inteligencia para la seguridad pública 
y la seguridad nacional del país, para el conocimiento del Presidente de la República y dirigir las 
acciones que se implementen en las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría en materia de inteligencia; 

XXXIV. Refrendar para su validez y observancia constitucional, los reglamentos, decretos y acuerdos 
que expida el Presidente, y sean competencia de la Secretaría; 

XXXV. Dictar en congruencia con las políticas, mecanismos de planeación y programas en la materia, 
las medidas tendientes a preservar las libertades, el orden social y la paz públicos, así como 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas; 

XXXVI. Proponer a la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública los contenidos del 
Programa Rector de Profesionalización; 

XXXVII. Supervisar el ejercicio de las facultades previstas para la Federación en los artículos 39, 
apartado A, y 48 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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XXXVIII. Proveer en el ámbito de competencia de la Secretaría, lo necesario para que se brinde la 
colaboración o auxilio a las autoridades policiales de otros países, conforme a lo establecido en 
tratados, convenios y acuerdos interinstitucionales en la materia, y 

XXXIX. Las demás que con carácter no delegable le confieran otras disposiciones jurídicas o aquellas 
funciones que le encomiende el Presidente de la República. 

No se considerará delegación de facultades cuando opere el régimen de suplencias previsto en el 
Reglamento, ni cuando se ejerzan facultades atribuidas por el Reglamento a servidores públicos subalternos 
que por su naturaleza deban concurrir al debido desempeño de las conferidas al Secretario. 

Capítulo III 

De las Facultades Genéricas de los Subsecretarios 

Artículo 7.- Los Subsecretarios tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar con el Secretario los asuntos relevantes de su competencia, de las unidades 
administrativas y de los Órganos Administrativos Desconcentrados que tengan adscritos; 

II. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, informando al Secretario de las actividades que éstas 
realicen; 

III. Establecer las normas internas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las 
unidades administrativas que tengan adscritas, de conformidad con la política que determine 
el Secretario; 

IV. Informar periódicamente al Secretario de las actividades que realicen expresamente las 
unidades administrativas que tengan adscritas; 

V. Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquellos otros que les instruya el Secretario; 

VI. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto 
anual de las unidades administrativas que tengan adscritas y vigilar su correcta y oportuna 
ejecución; 

VII. Participar en la planeación, formulación, ejecución, control y evaluación de los programas 
regionales, sectoriales, especiales, institucionales y demás bajo la responsabilidad de la 
Secretaría, en la parte que les corresponda; 

VIII. Proponer al Secretario la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

IX. Someter a la aprobación del Secretario los estudios y proyectos, así como las propuestas de 
modernización, desconcentración funcional y simplificación administrativa que se elaboren en 
las unidades administrativas bajo su adscripción; 

X. Suscribir los anexos técnicos o de ejecución, de asignación o transferencia de recursos 
federales a celebrarse con los gobiernos de las entidades federativas o de los municipios; los 
convenios o bases de colaboración con otras dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal y organismos autónomos, así como los convenios de concertación con los 
sectores social y privado. En caso de que el acto jurídico incluya asuntos que correspondan a 
varias subsecretarías, deberá firmarse por los Subsecretarios respectivos; 

XI. Coordinar sus acciones con otros servidores públicos de la Secretaría, para el ejercicio de las 
labores que les hayan sido encomendadas; 

XII. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como proponer, cuando así 
proceda, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el nombramiento y remoción de 
los servidores públicos de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XIV. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras dependencias 
de la Administración Pública Federal, previo acuerdo con el Secretario; 

XV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas 
por los servidores públicos titulares de las unidades administrativas que tengan adscritas, así 
como los demás que legalmente les correspondan; 
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XVI. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, cuando proceda 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Controlar, supervisar y cuando lo considere oportuno, ejercer directamente las facultades que 
correspondan a las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XVIII. Establecer en coordinación con las autoridades competentes, canales de comunicación con 
autoridades extranjeras y organismos internacionales, así como proponer el establecimiento de 
mecanismos de cooperación, asistencia técnica y capacitación; 

XIX. Determinar de manera conjunta con las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, los contenidos para la difusión de las acciones realizadas 
por ésta a nivel nacional e internacional; 

XX. Formular los mecanismos necesarios para asegurar que las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría se sujeten a los lineamientos que 
defina el Secretario en materia internacional; 

XXI. Someter a la aprobación del Secretario los proyectos de disposiciones y reglas de carácter 
general, bases, normas, lineamientos, manuales y políticas que se elaboren en el ámbito de su 
competencia, y 

XXII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
confiera el Secretario en el ámbito de sus facultades. 

Capítulo IV 

De las Facultades Genéricas de los Titulares de las Unidades Administrativas 

Artículo 8.- Los titulares de las unidades administrativas a que se refiere el apartado B del artículo 3 del 
Reglamento, podrán auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, por los directores generales adjuntos, 
directores, subdirectores de área, jefes de departamento o sus similares y demás servidores públicos que se 
requieran para cubrir las necesidades del servicio y figuren en su estructura autorizada, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9.- Los titulares de las unidades administrativas a que se refiere el apartado B del artículo 3 del 
Reglamento, tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos relevantes a su cargo; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades y el funcionamiento de 
la unidad administrativa a su cargo; 

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, 
así como realizar los actos que les instruyan sus superiores jerárquicos; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
así como los que le corresponda de acuerdo a sus atribuciones; 

V. Suscribir contratos, convenios y demás actos jurídicos que correspondan al ejercicio de sus 
facultades; 

VI. Participar en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción y 
licencias del personal a su cargo, así como en los casos de sanción, remoción y cese de estos 
servidores públicos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Proporcionar en el ámbito de su responsabilidad, la información y la cooperación técnica que 
les sea requerida oficialmente; 

VIII. Participar en el ámbito de su responsabilidad, en los trabajos, estrategias, programas, proyectos 
y acciones para la innovación, el desarrollo y la calidad de los procesos y de la organización 
interna de la Secretaría, así como promover, formular e instrumentar los programas en materia 
de modernización y desarrollo administrativo que se aprueben; 

IX. Elaborar anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación o desaparición de áreas 
que integran su unidad administrativa; 

X. Proponer a su superior jerárquico, la modificación y actualización de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, en lo correspondiente a la unidad 
administrativa a su cargo; 
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XI. Proponer a su superior jerárquico, los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, manuales de organización y demás ordenamientos 
jurídicos sobre asuntos de su competencia, los cuales requerirán opinión favorable de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XII. Coordinar acciones con los titulares de las demás unidades administrativas o servidores 
públicos de la Secretaría, cuando así se requiera, para el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la unidad o unidades 
administrativas a su cargo; 

XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas 
por servidores públicos subalternos y por los titulares de las unidades administrativas que 
tengan adscritas, así como sustanciar aquellos recursos que en razón de su competencia, les 
correspondan y someterlos a la consideración y firma de los servidores públicos que deban 
resolverlos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Controlar y, cuando lo considere oportuno, ejercer directamente las facultades que 
correspondan a las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XVI. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como proponer, cuando así 
proceda, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el nombramiento y remoción de 
los servidores públicos de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XVII. Participar en grupos de trabajo, comités o comisiones interinstitucionales, en materia de 
seguridad de la información, respecto de los asuntos de su competencia; 

XVIII. Presidir, coordinar y participar en las comisiones, comités u otros órganos colegiados que les 
encomiende el Secretario o su superior y, en su caso, designar suplente, así como informar de 
las actividades que se realicen en dichos órganos colegiados; 

XIX. Autorizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad administrativa a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XX. Las demás que le confieran el Reglamento y otras disposiciones jurídicas, así como aquellas 
funciones que le encomiende su superior jerárquico dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 10.- Los titulares de las direcciones y subdirecciones de área, jefaturas de departamento o 
equivalentes, en el ámbito de su competencia, tienen las atribuciones genéricas siguientes: 

I. Auxiliar a su superior jerárquico en el ejercicio de las atribuciones que tengan encomendadas; 

II. Ejercer las facultades que le sean delegadas y aquellas que les correspondan en suplencia, y 
las contenidas en los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público que 
se expidan, así como realizar los actos que les instruyan sus superiores, y 

III. Elaborar los dictámenes, anteproyectos, oficios, opiniones e informes que les sean solicitados 
por el superior jerárquico. 

Capítulo V 

De las Unidades Administrativas Adscritas al Subsecretario de Seguridad Pública 

Sección I 

De la Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica,  
y de sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 11.- La Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar y administrar los sistemas de información y de interconexión de bases de datos para 
la seguridad pública de las unidades administrativas de la Secretaría, así como controlar y 
vigilar los pertenecientes a sus Órganos Administrativos Desconcentrados, de conformidad con 
los lineamientos, mecanismos y directrices que determine la Oficina de Presidencia; 

II. Someter a consideración del Secretario, las directrices y lineamientos en materia de sistemas 
informáticos, telecomunicaciones, equipo y tecnología especializados para su aplicación en el 
ámbito de competencia de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 
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III. Organizar y dirigir la integración de la información que corresponda a las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, para su 
incorporación al Programa Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la 
Secretaría, y dar el seguimiento que corresponda; 

IV. Promover, coadyuvar y apoyar la adopción, aprovechamiento y homologación de las 
tecnologías de la información y comunicación entre las instituciones de seguridad pública de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, conforme a las políticas, programas, 
estrategias y convenios que se establezcan en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Proponer mecanismos de coordinación, evaluación y cumplimiento con las autoridades 
federales, las entidades federativas y los municipios, para la operación de la Plataforma México; 

VI. Suministrar los medios tecnológicos para funciones de seguridad pública, necesarios a las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría y apoyar 
en el desarrollo e implantación de sistemas de información; 

VII. Coordinar la operación de la red de telecomunicaciones de la Plataforma México, así como su 
intercomunicación con los tres órdenes de gobierno en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Coordinar la elaboración de proyectos tecnológicos para su interconexión a la Plataforma 
México; 

IX. Determinar, controlar y asegurar el desempeño de la infraestructura tecnológica que soporte los 
sistemas de la Plataforma México; 

X. Formular mecanismos de colaboración y transferencia de conocimientos y buscar comparación 
referencial con universidades, centros de investigación, empresas y demás instancias que 
destaquen a nivel nacional e internacional en materia de tecnologías de la información, a fin de 
aplicar dicho conocimiento en los servicios que ofrezca la Plataforma México; 

XI. Contribuir a la adopción y aprovechamiento de tecnologías de la información y comunicación en 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
entre ésta y las demás dependencias de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, conforme a los programas, estrategias, políticas y 
convenios, dentro del marco de las atribuciones del Secretario; 

XII. Proponer políticas y normas en materia de seguridad de la información e instrumentar un 
programa de seguridad informática en las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XIII. Coordinar la correcta operación y funcionamiento de la infraestructura y servicios tecnológicos 
de las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
para el manejo de información estratégica en seguridad, garantizando la confidencialidad de la 
información y accesos autorizados a las bases de datos institucionales; 

XIV. Supervisar que las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, se apeguen a los objetivos, estrategias y acciones previstas en el Programa 
Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Secretaría; 

XV. Promover la integración de comités de informática y telecomunicaciones en la Secretaría; 

XVI. Formar parte del grupo de trabajo para la emisión de directrices de tecnologías de información y 
comunicaciones de la Secretaría; 

XVII. Establecer una estrecha vinculación con el Centro Nacional de Inteligencia, para determinar el 
valor, significado e interpretación de la información sistematizada a favor de los trabajos de 
inteligencia de la Secretaría; 

XVIII. Establecer una coordinación funcional con las divisiones de Investigación, Científica, de 
Seguridad Regional y de Inteligencia de la Policía Federal; 

XIX. Establecer una coordinación funcional con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

XX. Aprobar el programa de actualización tecnológica de la Secretaría, con objeto de elevar el nivel 
del personal técnico informático y de telecomunicaciones de la Secretaría; 
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XXI. Coordinar la entrega de información a la Secretaría de Gobernación para la publicación y 
actualización de la página electrónica donde se registren los datos generales de las personas 
reportadas como desaparecidas en todo el país, y 

XXII. Coadyuvar a la sistematización del flujo de información estratégica de la Secretaría. 

Artículo 12.- La Dirección General de Gestión de Servicios, Ciberseguridad y Desarrollo Tecnológico tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Instrumentar el proceso de planeación y programación de proyectos de desarrollo tecnológico, 
en el ámbito de competencia de la Unidad de Información, Infraestructura Informática y 
Vinculación Tecnológica de la Secretaría; 

II. Implementar y evaluar los sistemas de la Plataforma México en las dependencias federales, 
las entidades federativas, los municipios y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría; 

III. Instrumentar los mecanismos que permitan proporcionar el apoyo técnico a las autoridades de 
la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, así como a instancias 
internacionales sobre el uso y funcionamiento de la Plataforma México; 

IV. Administrar a los usuarios que operan las bases de datos criminalísticos y de personal 
contenidos en la Plataforma México; 

V. Coordinar y ejecutar las actividades de inducción a los usuarios de los sistemas y procesos de 
la Plataforma México; 

VI. Formular e instrumentar los lineamientos, estándares y manuales de operación, respecto del 
soporte y mantenimiento de los sistemas tecnológicos y de telecomunicaciones alineados a la 
Plataforma México de las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados 
de la Secretaría; 

VII. Participar en el procesamiento de información que se genere en materia de seguridad pública; 

VIII. Proponer y validar el desarrollo de herramientas para la integración de las bases de datos de 
los sistemas de información que se generen en el ámbito de competencia de la Unidad  
de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica, con excepción de la 
Plataforma México; 

IX. Implementar, administrar y promover la creación de bases de datos que contengan información 
biométrica y alimentar con dicha información otras bases de datos de autoridades nacionales en 
materia de seguridad pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Participar en la integración y ejecución del Programa Estratégico de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones de la Secretaría, así como desarrollar en el ámbito de su competencia, los 
sistemas que procedan de manera alineada a dicho programa; 

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de los procedimientos establecidos en materia de 
ciberseguridad, para la administración de los sistemas de cómputo, telecomunicaciones, 
sistemas y equipos especializados en las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XII. Desarrollar y promover la aplicación de nuevas tecnologías, equipo especializado, 
infraestructura tecnológica, sistemas de cómputo y telecomunicaciones, que permitan un mejor 
cumplimiento de las funciones en materia de seguridad pública para el desarrollo de los 
sistemas informáticos de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XIII. Proponer y verificar directrices y lineamientos de operación en materia de sistemas 
informáticos, telecomunicaciones y de equipo especializado, para el cumplimiento de 
atribuciones en materia de seguridad pública y su aplicación en las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XIV. Proponer la plataforma de tecnologías de la información y comunicaciones que apoye las 
funciones de seguridad pública en las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, así como promover su evolución, innovación, optimización y 
estandarización; 
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XV. Colaborar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la planeación y 
ejecución de las compras consolidadas de bienes y contratación de servicios informáticos, 
utilizados en funciones de seguridad pública, conforme a las disposiciones que para ello emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVI. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, para vigilar el 
cumplimiento de los términos, plazos y condiciones pactados en los contratos de adquisición, 
arrendamiento de bienes de informática, telecomunicaciones o equipos especializados o 
prestación de servicios relacionados con ellos, aplicables a los procesos de recursos humanos, 
financieros, materiales, así como de servicios generales y obras públicas relacionadas con las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XVII. Proponer, dar solución y seguimiento a los incidentes en materia de ciberseguridad informática 
en las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XVIII. Establecer convenios específicos de colaboración con centros de investigación e instituciones 
universitarias públicas y privadas en México, para desarrollar proyectos específicos de 
investigación básica y aplicada de interés de la Secretaría; 

XIX. Analizar en forma permanente las tecnologías de punta en materia de informática y de 
telecomunicaciones, para su eventual aplicación en las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, y 

XX. Elaborar el programa de actualización tecnológica de la Secretaría, con objeto de elevar el nivel 
del personal técnico informático y de telecomunicaciones de la Secretaría. 

Artículo 13.- El Centro Nacional de Información Plataforma México tiene las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar e instrumentar los sistemas automatizados de la Plataforma México que permitan el 
suministro e intercambio de información en materia de seguridad pública; 

II. Coordinar los proyectos de instalación, mantenimiento y operación de la infraestructura de la 
Plataforma México; 

III. Proponer a la Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica, los 
lineamientos técnicos que deban observarse para garantizar una conectividad acorde con  
los parámetros de la Plataforma México y coordinar su aplicación; 

IV. Proponer proyectos tecnológicos para su interconexión con la infraestructura tecnológica de la 
Plataforma México, en el ámbito de su competencia; 

V. Establecer e instrumentar los servicios de voz, radio, datos e imágenes que conforman el 
sistema de la Plataforma México, en el ámbito de su competencia; 

VI. Establecer y mantener actualizadas las medidas de seguridad para la utilización de las bases 
de datos del sistema de la Plataforma México, a fin de cuidar el acceso a los mismos y evitar el 
mal uso de la información; 

VII. Impulsar la adopción de los sistemas de la Plataforma México; 

VIII. Participar en la integración del Programa Estratégico de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones de la Secretaría, así como desarrollar en el ámbito de su competencia, los 
sistemas que procedan de manera alineada a dicho Programa; 

IX. Proponer y participar en la operación de un programa de seguridad informática en las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, en el marco de la 
operación de la Plataforma México; 

X. Operar la infraestructura tecnológica de la Plataforma México, validando y facilitando el uso de 
la información en ella contenida; 

XI. Adecuar los sistemas de información que se encuentren disponibles para la conformación del 
sistema de la Plataforma México; 

XII. Dar mantenimiento al portal de Internet que corresponda a la Secretaría, y en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría, dar seguimiento al proceso de 
actualización; 

XIII. Desarrollar lineamientos y estándares respecto al desarrollo de sistemas, con la finalidad de 
facilitar el intercambio de información, en el ámbito de competencia de la Secretaría; 
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XIV. Operar la entrega de información a la Secretaría de Gobernación para la publicación y 
actualización de la página electrónica donde se registren los datos generales de las personas 
reportadas como desaparecidas en todo el país; 

XV. Establecer los planes de actualización tecnológica para el personal de la Secretaría, y 

XVI. Proponer y ejecutar la transferencia tecnológica de los sistemas y bases de datos en materia de 
seguridad pública de la Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación 
Tecnológica de la Secretaría. 

Sección II 

De la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada, y  
de sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 14.- La Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer estrategias y acciones necesarias para establecer e impulsar el sistema de desarrollo 
policial y penitenciario en los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

II. Vigilar que los procesos de acreditación y certificación de los integrantes de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, cumplan con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Coordinar y vigilar las políticas y criterios relativos a la Carrera Policial, Programa Rector de 
Profesionalización y Régimen Disciplinario; 

IV. Participar y verificar la implementación de acciones para el desarrollo del personal policial y del 
sistema penitenciario federal, en que intervengan los Órganos Administrativos Desconcentrados 
de la Secretaría; 

V. Proponer las normas, modelos y procedimientos en materia de desarrollo policial y del sistema 
penitenciario federal; 

VI. Promover y participar en la suscripción e implementación de convenios o acuerdos de 
colaboración y coordinación con las entidades federativas y los municipios, en materia de 
desarrollo policial y penitenciario de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Impulsar las acciones que desarrollen las instancias policiales y penitenciarias, facilitando los 
medios necesarios, para que realicen su función; 

VIII. Aprobar la formulación y aplicación de programas para la supervisión a prestadores de servicios 
de seguridad privada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Emitir los lineamientos para la regulación, autorización, control y verificación de empresas que 
presten servicios de seguridad privada; 

X. Aprobar la realización de estudios de las disposiciones en materia de seguridad privada, para 
sustentar las recomendaciones de reformas y adecuaciones necesarias a su marco regulatorio, 
promoviendo la homologación nacional, dentro del marco de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

XI. Determinar los mecanismos de supervisión de las academias e institutos de formación de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría en materia policial y penitenciaria; 

XII. Establecer las acciones de coordinación, asesoría y profesionalización que permita la 
consolidación del sistema penal acusatorio en la Secretaría; 

XIII. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las instituciones policiales y sus 
integrantes, con la finalidad de fortalecer el diseño, implementación y evaluación de políticas en 
materia policial en el país; 

XIV. Coordinar la participación de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, en el desarrollo, implementación y evaluación de normas, 
modelos, procedimientos y estrategias, alineadas a la política pública en materia policial, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XV. Proponer en conjunto con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
políticas, lineamientos, protocolos y acciones que permitan impulsar el desempeño adecuado 
de las instituciones policiales del país; 
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XVI. Proponer herramientas que permitan evaluar el desempeño de las instituciones policiales, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XVII. Impulsar mecanismos que permitan que las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, atiendan las solicitudes, quejas, propuestas y denuncias 
ciudadanas. 

Artículo 15.- La Dirección General de Política y Desarrollo Penitenciario tiene las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar la política penitenciaria en materia de reinserción social, así como los programas y 
acciones que deriven de ésta, aplicable en los centros penitenciarios federales y centros de 
internamiento para adolescentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Elaborar el modelo de desarrollo penitenciario, en coordinación con el Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría en materia penitenciaria y proponer criterios para su 
implementación en los centros penitenciarios federales y centros de internamiento para 
adolescentes; 

III. Proponer al Titular de la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada, los 
aspectos del Programa Rector de Profesionalización y Régimen Disciplinario aplicable al 
personal penitenciario federal; 

IV. Impulsar mecanismos de cooperación con las instancias colegiadas encargadas de conocer y 
resolver las controversias que se susciten en los centros penitenciarios federales; 

V. Proponer al Titular de la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada, normas 
y modelos de operación penitenciarios en materia de administración, desarrollo penitenciario, 
disciplina, seguridad y reinserción social aplicables en los centros penitenciarios federales y 
centros de internamiento para adolescentes, en el ámbito de las atribuciones de la Secretaría, 
conforme a de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Capacitación del personal docente e 
instructores en materia penitenciaria con las instancias competentes; 

VII. Diseñar estándares en materia de administración penitenciaria y de seguridad aplicables a los 
centros penitenciarios federales en coordinación con el Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría en materia penitenciaria y autoridades competentes; 

VIII. Diseñar criterios y lineamientos para la clasificación de áreas y ubicación de personas privadas 
de la libertad en los centros penitenciarios federales según su situación jurídica, de acuerdo a 
los criterios de igualdad, integridad y seguridad, y verificar su debida aplicación; 

IX. Representar al Secretario ante el órgano colegiado encargado de atender la aplicación de los 
procedimientos relativos al desarrollo penitenciario del Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría en materia penitenciaria; 

X. Proponer la celebración de acuerdos de cooperación o convenios con instituciones educativas 
nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con el objetivo de que se desarrollen programas 
de profesionalización en materia penitenciaria; 

XI. Impulsar la elaboración de diagnósticos sobre necesidades de capacitación del personal 
penitenciario a nivel federal y, en su caso, de las entidades federativas y municipales en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coordinar la elaboración de protocolos y procedimientos sistemáticos de operación en materia 
de seguridad, vigilancia, custodia, análisis de incidencias y control aplicables a los centros 
penitenciarios federales y centros de internamiento para adolescentes, con las instancias 
competentes; 

XIII. Elaborar las propuestas de convenios en materia penitenciaria con la participación que 
corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría; 

XIV. Impulsar estudios en coordinación con el Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría en materia penitenciaria, sobre las causas estructurales de las faltas administrativas, 
su reincidencia y el análisis de estadísticas de conductas infractoras, con el objetivo de 
promover la disciplina y observancia a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
honradez y respeto a los derechos humanos; 
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XV. Coordinar e integrar acciones de planeación, seguimiento y evaluación de las políticas y 
programas que regulen la operación del sistema penitenciario federal, así como establecer 
estándares e indicadores que permitan medir su desempeño en materia de reinserción social; 

XVI. Fungir como enlace institucional con las instancias penitenciarias de los tres órdenes de 
gobierno, así como representar al Secretario en las regiones establecidas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en materia penitenciaria; 

XVII. Implementar mecanismos de coordinación y colaboración en materia de desarrollo 
penitenciario, con las entidades federativas, instituciones y otros organismos públicos o 
privados, para el fortalecimiento del sistema penitenciario federal; 

XVIII. Proponer e implementar mecanismos de supervisión en la academia e institutos de formación 
del Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría en materia penitenciaria; 

XIX. Verificar la integración y actualización del reporte penitenciario en el marco del Sistema 
Nacional de Información Penitenciaria; el registro de movimientos e incidencias de la población 
en reclusión; las estadísticas penitenciarias, bases de datos y toda aquella información 
penitenciaria que permita elaborar informes que contribuyan al fortalecimiento del sistema 
penitenciario federal; 

XX. Proponer, previo acuerdo con el superior jerárquico, al pleno de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario la homologación de los mecanismos, sistemas y procedimientos de 
seguridad en los centros penitenciarios federales, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXI. Coordinar acciones con el Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría en materia 
penitenciaria, para impulsar y dar seguimiento a los ejes de reinserción social en los centros 
penitenciarios federales y centros de internamiento para adolescentes; 

XXII. Instrumentar mecanismos de visitas a los centros penitenciarios federales y centros de 
internamiento para adolescentes, que permitan verificar la implementación de los ejes  
de reinserción social; 

XXIII. Instrumentar las acciones para la implementación y seguimiento del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes, y 

XXIV. Promover vínculos de coordinación, cooperación e intercambio de información en materia 
penitenciaria con autoridades e instancias nacionales e internacionales, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 16.- La Dirección General de Política y Desarrollo Policial tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar en el diseño e implementación del sistema de desarrollo policial de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

II. Proponer al Titular de la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada el 
Programa Rector de Profesionalización, Carrera Policial y Régimen Disciplinario aplicable al 
personal policial; 

III. Representar al Secretario ante los órganos colegiados encargados de atender la aplicación de 
los procedimientos relativos al desarrollo policial de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

IV. Proponer ante los órganos colegiados encargados de atender la aplicación de los 
procedimientos relativos al desarrollo policial de los Órganos Administrativos Desconcentrados 
la celebración de acuerdos de cooperación o convenios con instituciones educativas nacionales 
y extranjeras, públicas y privadas, con el objetivo de que se desarrollen programas de 
profesionalización que se impartan a sus integrantes; 

V. Aprobar el Programa Anual de Capacitación del personal docente e instructores en materia 
policial, así como llevar el registro de dicho personal; 

VI. Impulsar la elaboración de diagnósticos sobre necesidades de capacitación del personal policial 
a nivel federal, de las entidades federativas y municipales, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

VII. Impulsar estudios en conjunto con los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, sobre las causas estructurales de faltas administrativas, su reincidencia y el análisis 
de estadísticas de conductas infractoras, con el objetivo de promover la disciplina y observancia 
a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 
humanos; 
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VIII. Fungir como enlace institucional con las dependencias encargadas de la seguridad pública a 
nivel local y municipal en materia policial, así como representar al Secretario en las regiones 
establecidas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y asistirlo en las giras por las 
regiones, para abordar temas de desarrollo policial; 

IX. Dar seguimiento a las instituciones de seguridad estatales para que implementen los acuerdos 
en materia de desarrollo policial, generados desde las Conferencias Nacionales; 

X. Implementar mecanismos de coordinación y colaboración en materia de seguridad pública, con 
los gobiernos de las entidades federativas, instituciones, agencias y otros organismos públicos 
o privados; 

XI. Proponer mecanismos para el intercambio de información en materia de desarrollo policial en 
las regiones, así como de coordinación y enlace permanente entre las policías federales, de las 
entidades federativas y municipales; 

XII. Participar en convenios o acuerdos de cooperación, capacitación y asesoría, con las policías de 
las entidades federativas y municipales, a fin de impulsar el modelo del desarrollo policial; 

XIII. Apoyar a las instituciones policiales de las entidades federativas y los municipios, en los 
procesos para la adopción e implementación del modelo del desarrollo policial dentro del marco 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIV. Coadyuvar con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el 
desarrollo e implementación del modelo policial en las entidades federativas; 

XV. Promover las acciones conducentes y, en su caso, participar en la implementación de los 
programas estatales de desarrollo policial dentro del marco de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

XVI. Participar en los programas que se implementen en las academias e institutos de formación de 
los Órganos Administrativos Desconcentrados en materia policial de la Secretaría; 

XVII. Coordinar la elaboración de estudios especializados sobre las instituciones policiales y sus 
integrantes, con la finalidad de fortalecer el diseño, implementación y evaluación de políticas en 
materia policial; 

XVIII. Definir en conjunto con la participación de las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, propuestas para el desarrollo, 
implementación y evaluación de normas, modelos, procedimientos y estrategias, alineadas a la 
política pública en materia policial, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIX. Desarrollar en conjunto con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, políticas, lineamientos, protocolos y acciones que permitan impulsar el desempeño 
adecuado de las instituciones policiales del país; 

XX. Establecer las acciones de seguimiento de las políticas, normas y programas relacionados con 
el cumplimiento de la política pública en materia policial, establecida por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

XXI. Proponer indicadores para evaluar el desempeño de las instituciones policiales, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXII. Promover vínculos de coordinación, cooperación e intercambio de información en materia 
policial, con autoridades e instancias nacionales e internacionales, en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXIII. Desarrollar mecanismos que permitan que en conjunto con las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, se atiendan solicitudes, quejas, 
propuestas y denuncias ciudadanas; 

XXIV. Proporcionar apoyo jurídico y de gestión a las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, en sus funciones y operaciones referentes al 
sistema penal acusatorio; 

XXV. Establecer mecanismos de coordinación con otras unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría para lograr el óptimo desempeño del sistema 
penal acusatorio en la dependencia; 
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XXVI. Fungir como enlace con el Poder Judicial de la Federación, la Fiscalía General de la República, 
la Secretaría de Gobernación, así como con otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, y con los diversos sectores interesados de la sociedad civil, para lograr la 
consolidación del sistema penal acusatorio; 

XXVII. Establecer, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las acciones de seguimiento y 
evaluación del avance de los programas aprobados por las instancias competentes para la 
adopción gradual del sistema penal acusatorio e identificar si la información proporcionada por 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría 
cumplen con los objetivos y metas previstas y, en su caso, emitir las recomendaciones a efecto 
de subsanar las deficiencias detectadas; 

XXVIII. Proponer los esquemas en materia de recursos humanos, materiales y financieros, para la 
consolidación del sistema penal acusatorio en las instituciones de seguridad pública; 

XXIX. Proponer los lineamientos para integrar los contenidos curriculares de los programas de 
profesionalización en materia de sistema penal acusatorio y verificar su aplicación en las 
academias e institutos de formación, y 

XXX. Participar en conjunto con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
en la generación de protocolos, lineamientos, manuales y demás documentos que regulen los 
servicios previos al juicio y la actuación policial en el sistema penal acusatorio. 

Artículo 17.- La Dirección General de Seguridad Privada tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que la Ley Federal de Seguridad Privada y demás disposiciones 
aplicables en materia de seguridad privada le confieren a la Secretaría; 

II. Regular los servicios de seguridad privada a cargo de particulares, conforme a lo dispuesto en 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Emitir opinión sobre las solicitudes de particulares que presten servicios de seguridad privada 
para que el personal operativo pueda portar armas de fuego en el desempeño del servicio, así 
como para que los clubes o asociaciones de deportistas de cacería, de tiro y de charrería 
tramiten su registro ante la Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios de las disposiciones en materia de seguridad privada, y 
proponer las reformas y adecuaciones necesarias para alcanzar la homologación nacional; 

V. Elaborar informes sobre la incidencia delictiva que se conozca en el ámbito de la prestación de 
servicios de seguridad privada; 

VI. Involucrar a las empresas de seguridad privada en la prevención del delito, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Establecer, operar y actualizar el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de 
Seguridad Privada, que contendrá la información que establece la Ley Federal de Seguridad 
Privada, entre otras; 

VIII. Evaluar el cumplimiento de los planes y programas de capacitación que al efecto se 
establezcan para el personal operativo de seguridad privada en coordinación con las 
autoridades competentes; 

IX. Verificar que los prestadores de servicios de seguridad privada, cumplan con la autorización 
respectiva, así como con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Realizar visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales que 
regulan la prestación de los servicios privados de seguridad, de conformidad con la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 

XI. Dictaminar e imponer las sanciones que procedan por el incumplimiento de las disposiciones 
aplicables, incluidas las condiciones de la autorización para prestar servicios de seguridad 
privada en que incurran dichos prestadores; 

XII. Recabar la información acerca de la incidencia delictiva que se conozca en el ámbito de la 
prestación de servicios de seguridad privada, y 
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XIII. Desplegar acciones conjuntas en coordinación con las autoridades competentes de las 
entidades federativas, a efecto de desarrollar y cumplir las facultades que le son conferidas, con 
independencia de la suscripción de convenios o acuerdos en los que deba intervenir el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de: 

a) Efectuar la supervisión de los prestadores de servicios de seguridad privada; 

b) Implementar mecanismos de intercambio de información; 

c) Verificar la aplicación de procedimientos de evaluación y control de confianza al personal 
de las empresas privadas de seguridad, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

d) Vigilar el cumplimiento de las sanciones o medidas de seguridad impuestas, y 

e) Llevar a cabo todas aquellas diligencias que resulten necesarias para la regulación de los 
prestadores de servicios. 

Sección III 

De la Secretaría Técnica de las Conferencias Nacionales de Secretarios de  
Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario 

Artículo 18.- La Secretaría Técnica de las Conferencias Nacionales de Secretarios de Seguridad Pública y 
del Sistema Penitenciario tiene las atribuciones siguientes: 

I. Organizar las sesiones de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública y de la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario; 

II. Integrar los comités o comisiones que sean necesarios y que deriven de las conferencias a que 
se refiere la fracción anterior; 

III. Instrumentar, dar seguimiento y sistematizar los acuerdos que se adopten en las conferencias  
a que se refiere la fracción I de este artículo, hasta su total conclusión; 

IV. Coordinar y establecer mecanismos para formalizar las actas y acuerdos de las sesiones de las 
Conferencias Nacionales de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario; 

V. Elaborar y, en su caso, proponer los manuales y lineamientos de operación que correspondan 
para el mejor desarrollo de los objetivos de las conferencias a que se refiere la fracción I de 
este artículo; 

VI. Definir y coordinar la elaboración de estudios comparados en términos de los acuerdos 
adoptados en el seno de las conferencias, que contribuyan a la homologación de criterios de 
operación en materia de seguridad pública y sistema penitenciario; 

VII. Diseñar y promover mecanismos de evaluación respecto al cumplimiento de los acuerdos que 
se establezcan en las conferencias, y 

VIII. Las demás que le encomiende el Secretario. 

Capítulo VI 

De las Unidades Administrativas adscritas al Subsecretario de Planeación,  
Prevención, Protección Civil y Construcción de Paz 

Sección I 

De la Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito, y de sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 19.- La Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer las prioridades, programas, estrategias y acciones federales en materia de prevención 
especial de la violencia y el delito, en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II. Diseñar políticas, programas, estrategias y acciones en materia de prevención especial de la 
violencia y el delito, en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Pública, para su aplicación 
en las entidades federativas y municipales; 

III. Establecer y coordinar el desarrollo e implementación de programas, estrategias y acciones de 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, en 
materia de prevención especial de la violencia y el delito; 
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IV. Vigilar el desarrollo e implementación de programas, estrategias y acciones de las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, en materia de 
prevención especial de la violencia y el delito; 

V. Instrumentar mecanismos para la conducción de las relaciones con el gobierno federal, local y 
municipal en el ámbito de su competencia; 

VI. Establecer en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Pública, los mecanismos de 
coordinación entre las instituciones federales, incluyendo las encargadas de la operación del 
sistema penal acusatorio, y las orientadas a la atención integral de personas en conflicto con la 
ley penal, para implementar programas, estrategias y acciones de prevención especial de la 
violencia y el delito; 

VII. Participar en las comisiones intersecretariales de la Administración Pública Federal para la 
implementación de programas, estrategias y acciones de prevención especial de la violencia y 
el delito; 

VIII. Diseñar mecanismos de coordinación con instituciones y autoridades de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, para la implementación de los programas, estrategias y 
acciones de prevención especial de la violencia y el delito; 

IX. Participar de manera coordinada con autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales, en el diseño e implementación de políticas, programas y acciones de proximidad 
institucional, justicia procesal, justicia cívica, resolución pacífica de conflictos y la mediación 
comunitaria; 

X. Establecer los mecanismos de coordinación con agrupaciones sociales e instituciones privadas, 
para promover la implementación de políticas, programas y acciones para la prevención 
especial de la violencia y el delito; 

XI. Coadyuvar con las instancias competentes en el establecimiento de mecanismos de vinculación 
y cooperación internacional, multilateral y bilateral, para la prevención especial de la violencia y 
el delito; 

XII. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios o acuerdos de colaboración con 
autoridades e instituciones de las entidades federativas y municipales, así como con 
agrupaciones sociales, instituciones públicas y privadas para la implementación de programas, 
estrategias y acciones de prevención especial de la violencia y el delito; 

XIII. Coadyuvar en la definición de las zonas y poblaciones prioritarias para los programas, 
estrategias y acciones de prevención especial de la violencia y el delito, así como de los 
criterios y lineamientos para la asignación y ejercicio de recursos federales destinados a dichas 
labores; 

XIV. Participar de manera coordinada con autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales, en la aplicación de programas, estrategias y acciones disuasivas, remediales, 
restaurativas y de mediación, y resolución de conflictos para la prevención especial de la 
violencia y el delito; 

XV. Supervisar las acciones de generación de inteligencia y planeación estratégica para la 
prevención especial de la violencia y el delito en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

XVI. Diseñar los mecanismos de coordinación para proporcionar insumos de inteligencia a las 
instituciones federales, de las entidades federativas y municipales, encargadas de las labores 
de prevención especial de la violencia y el delito; 

XVII. Coadyuvar con las instancias competentes en el diseño e implementación de mecanismos 
integrales de supervisión externa de las estrategias, programas y acciones de la Secretaría, en 
materia de prevención especial de la violencia y el delito, y 

XVIII. Elaborar políticas y acciones que generen desarrollo alternativo en las zonas y poblaciones de 
atención prioritaria que contribuyan a la prevención especial de la violencia y el delito. 

Artículo 20.- La Dirección General de Planeación Estratégica para la Prevención tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Coordinar las acciones con las instancias competentes para intercambiar, recabar, sistematizar 
y analizar la información relevante para las labores de prevención especial de la violencia  
y el delito; 
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II. Establecer modelos de análisis e interpretación de los fenómenos delincuenciales y de violencia 
que se registren en las entidades federativas y municipios del país, con base en las 
determinaciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

III. Desarrollar modelos de análisis útiles para la identificación de las zonas y poblaciones de 
atención prioritaria, así como para la asignación de recursos federales para la ejecución de las 
estrategias, programas y acciones de prevención especial de la violencia y el delito; 

IV. Colaborar con los gobiernos de las entidades federativas y municipales en la generación de 
inteligencia estratégica, diagnósticos e indicadores para el seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones de prevención especial de la violencia y el delito; 

V. Generar insumos de inteligencia estratégica, estudios y proyectos de investigación relevantes 
para la prevención especial de la violencia y el delito entre las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así 
como la sociedad civil y la comunidad en general; 

VI. Identificar las prioridades de la Secretaría en materia de prevención especial de la violencia y el 
delito, incluyendo aquellas en materia de proximidad institucional, justicia cívica, resolución 
pacífica de conflictos y la mediación comunitaria; 

VII. Proponer las políticas, programas y acciones relacionadas con la prevención especial de la 
violencia y el delito, y promover las estrategias correspondientes, en coordinación con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal y las instituciones encargadas de la 
operación del sistema penal acusatorio; 

VIII. Asesorar a las autoridades de las entidades federativas y municipales competentes, en la 
formulación de programas, estrategias, acciones y modelos de operación relacionados con  
la prevención especial de la violencia y el delito; 

IX. Proponer indicadores para evaluar las estrategias, programas y acciones federales, de las 
entidades federativas y municipales en materia de prevención especial de la violencia y el 
delito; 

X. Coadyuvar con autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en la 
evaluación de diseño, consistencia, resultados o impacto de los programas, estrategias y 
acciones en materia de prevención especial de la violencia y el delito, incluyendo aquellas 
orientadas a promover la proximidad institucional, justicia procesal, justicia cívica, resolución 
pacífica de conflictos y mediación comunitaria; 

XI. Implementar los mecanismos de coordinación con las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así como con las dependencias de la 
Administración Pública Federal cuya competencia se relacione con sus atribuciones; 

XII. Participar en el diseño de mecanismos integrales de supervisión externa de las estrategias, 
programas y acciones de la Secretaría, en materia de prevención especial de la violencia y el 
delito, y 

XIII. Formular, proponer y dar seguimiento, en coordinación con las dependencias competentes de 
la Administración Pública Federal, a las estrategias y proyectos de colaboración o asistencia 
con miembros de la comunidad internacional, incluyendo organismos multilaterales y 
organizaciones no gubernamentales internacionales, para la prevención especial de la violencia 
y el delito. 

Artículo 21.- La Dirección General de Implementación y Evaluación de Políticas para la Prevención tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Orientar en términos de los mecanismos de coordinación, las acciones de las instancias 
encargadas de la operación del sistema penal acusatorio, así como de las dependencias de  
la Administración Pública Federal hacia las zonas y poblaciones de atención prioritaria para la 
prevención especial de la violencia y el delito; 

II. Evaluar en términos de los mecanismos de coordinación, el cumplimiento de las acciones 
comprometidas por las instancias encargadas de la operación del sistema penal acusatorio en 
las zonas y poblaciones de atención prioritaria para la prevención especial de la violencia  
y el delito; 

III. Promover acciones con las dependencias de la Administración Pública Federal, incluyendo a 
las instancias encargadas de la operación del sistema penal acusatorio, para el desarrollo de 
estrategias y programas con el objetivo de prevenir y reducir conductas violentas o delictivas en 
los asuntos de sus competencias; 
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IV. Implementar mecanismos de colaboración y proponer la celebración de convenios con las 
instancias competentes en distintos niveles de gobierno y la sociedad, para asegurar el 
cumplimiento de metas y objetivos en materia de prevención especial de la violencia y el delito, 
proximidad institucional, justicia procesal, justicia cívica, resolución pacífica de conflictos y 
mediación comunitaria; 

V. Proponer la suscripción de convenios y vigilar el cumplimiento de acuerdos y proyectos 
establecidos con los distintos órdenes de gobierno y los sectores social y privado, en el ámbito 
nacional e internacional en materia de prevención especial de la violencia y el delito; 

VI. Coordinar acciones con autoridades federales, de las entidades federativas y municipales que 
contribuyan a la implementación de políticas, programas y acciones de proximidad institucional, 
justicia procesal, justicia cívica, resolución pacífica de conflictos y mediación comunitaria; 

VII. Participar en la definición de estrategias para el otorgamiento de los recursos presupuestales a 
las entidades federativas y municipios, en materia de prevención especial de la violencia y el 
delito; 

VIII. Establecer y concertar con los gobiernos de las entidades federativas, los requisitos mínimos en 
materia de operación para la suscripción de los convenios necesarios para la formalización de 
los compromisos en el marco de los programas en materia de prevención especial de la 
violencia y el delito, así como el otorgamiento de los recursos que se destinen para tal efecto 
por parte de la Federación; 

IX. Requerir en su caso, los informes relativos al ejercicio y destino de los recursos federales que 
se hayan otorgado en materia de prevención especial de la violencia y el delito, así como el 
avance en el cumplimiento de los programas o proyectos financiados con dichos recursos; 

X. Proponer acciones para mejorar los niveles de eficacia, eficiencia, calidad y transparencia con 
los que se ministren, ejerzan y comprueben los recursos federales asignados a los programas 
para la prevención especial de la violencia y el delito; 

XI. Establecer modelos de administración de riesgos que puedan incidir en la adecuada entrega y 
ejercicio de los recursos otorgados a las entidades federativas en el marco de los programas 
para la prevención especial de la violencia y el delito; 

XII. Definir acciones e instrumentos que promuevan que los recursos destinados a las entidades 
federativas y municipios en el marco de los programas para la prevención especial de la 
violencia y el delito, cumplan con el marco normativo aplicable en la materia; 

XIII. Definir los mecanismos de coordinación necesarios para informar a la ciudadanía los avances 
en la ejecución de los programas, de la entrega y ejercicio de los recursos federales otorgados 
a entidades federativas y municipios, en el marco de los programas para la prevención especial 
de la violencia y el delito; 

XIV. Formular, proponer y dar seguimiento a estrategias y proyectos de colaboración o asistencia 
con instituciones públicas y privadas para la prevención especial de la violencia y el delito, 
proximidad institucional, justicia procesal, justicia cívica, resolución pacífica de conflictos y 
mediación comunitaria; 

XV. Promover en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 
diseño e implementación de estrategias de prevención especial de la violencia y el delito en 
instituciones públicas y privadas; 

XVI. Colaborar y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación con organizaciones de la 
sociedad civil y del sector privado para la implementación de políticas, programas y acciones 
para la prevención especial de la violencia y el delito, proximidad institucional, justicia procesal, 
justicia cívica, resolución pacífica de conflictos y mediación comunitaria, incluyendo 
mecanismos de consulta y asesoría técnica para el enriquecimiento de las labores de 
prevención del delito de la Secretaría; 

XVII. Coadyuvar con las autoridades de las entidades federativas y de los municipios para el 
establecimiento de mecanismos ciudadanos de consulta o asesoría técnica en materia de 
prevención especial de la violencia y el delito; 

XVIII. Participar en la implementación de mecanismos integrales de supervisión externa de las 
estrategias, programas y acciones de la Secretaría, en materia de prevención especial de la 
violencia y el delito, y 
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XIX. Promover en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 
dependencias competentes de la Administración Pública Federal, la vinculación y colaboración 
entre los gobiernos de las entidades federativas y municipales, y los miembros de la comunidad 
internacional, incluyendo organismos multilaterales y organizaciones no gubernamentales 
internacionales, para la implementación de programas de prevención especial de la violencia y 
el delito. 

Sección II 

De la Coordinación Nacional de Protección Civil, y sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 22.- La Coordinación Nacional de Protección Civil tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que la Ley General de Protección Civil y demás disposiciones jurídicas 
le otorgan a la Secretaría y que no están conferidas en el Reglamento a otra unidad 
administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado; 

II. Apoyar al Secretario en la conducción del Sistema Nacional de Protección Civil, así como 
integrar, coordinar y supervisar el Sistema Nacional de Protección Civil; 

III. Promover que los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil 
y formen parte de sus planes de desarrollo; 

IV. Coordinar el apoyo y la asesoría en materia de prevención de desastres a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a los demás Poderes de la Unión y a los 
órganos constitucionales autónomos, así como con las entidades federativas, municipios, 
alcaldías e instituciones de carácter social y privado; 

V. Asesorar a las entidades federativas y dependencias federales en la gestión, administración y 
aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 

VI. Fomentar en la población, desde la niñez, una cultura de protección civil que les permita 
salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno, frente a los riesgos derivados de fenómenos 
naturales y humanos; 

VII. Proponer e impulsar el establecimiento de mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
carácter técnico operativo que den sustento a las acciones de la gestión integral de los riesgos, 
en casos de desastre, con atención prioritaria para la población vulnerable; 

VIII. Promover el establecimiento de programas de protección civil y especiales por regiones y 
entidades federativas, para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

IX. Promover el desarrollo de estudios e investigaciones sobre las acciones, peligros, riesgos y 
daños provenientes de agentes perturbadores, así como de nuevos mecanismos de prevención 
y auxilio, y de aplicación de instrumentos financieros de gestión integral del riesgo, propiciando 
la formación de nuevos grupos de investigación en los distintos órdenes de gobierno; 

X. Verificar los avances del Programa Nacional de Protección Civil, así como los resultados de su 
ejecución e incidencia en la consecución de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo; 

XI. Promover la generación de la información relativa a la protección civil entre las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno, para el fortalecimiento del proceso de toma 
de decisiones en la materia; 

XII. Promover que las autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno, así como el 
sector privado y la sociedad civil, incrementen la cantidad y calidad en el intercambio de la 
información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real, relativa a los 
sistemas y redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos, para la 
toma de decisiones y la hagan disponible en forma oportuna; 

XIII. Coordinar la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y 
Vulnerabilidades, que permita mantener informada a la población con precisión y oportunidad; 

XIV. Someter a aprobación del Subsecretario las disposiciones administrativas de carácter general 
relacionadas con instrumentos financieros de riesgos, que no se encuentren reservadas a 
servidor público o unidad administrativa diversa de la Secretaría en materia de protección civil; 

XV. Coordinar la integración del Atlas Nacional de Riesgos y su acceso fácil para la población, en 
colaboración con otras dependencias e instituciones que realicen funciones semejantes, afines 
o complementarias, así como supervisar a través del Centro Nacional de Prevención de 
Desastres la correcta integración del mismo; 
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XVI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general, los resultados de los 
trabajos que realice, a través de publicaciones, actos académicos y de cualquier otro medio de 
comunicación; 

XVII. Participar y promover la suscripción de convenios de colaboración y concertación en el marco 
del Sistema Nacional de Protección Civil y bajo un esquema de gestión integral del riesgo, con 
los distintos órdenes de gobierno y el sector privado; 

XVIII. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en 
materia de protección civil; 

XIX. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías, la 
creación y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, 
tendientes a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo; 

XX. Emitir declaratorias de emergencia y de desastre de origen natural en el marco de los 
instrumentos financieros de gestión del riesgo; 

XXI. Supervisar, una vez emitida una declaratoria de emergencia, la autorización y aplicación de 
recursos para responder de manera inmediata a las necesidades urgentes para la protección  
de la vida y la salud de la población afectada, con atención prioritaria para la población 
vulnerable, por situaciones de emergencia generadas ante la inminencia, la alta probabilidad o 
la presencia de un fenómeno natural perturbador; 

XXII. Apoyar a la Unidad de Administración y Finanzas en los trámites que realice ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para la autorización de recursos destinados a la atención de 
emergencias y de desastres; 

XXIII. Promover y fomentar la disminución de riesgos y la destrucción causada por fenómenos 
naturales o antrópicos, mediante estudios, investigación aplicada y fomento del desarrollo 
tecnológico para la prevención de desastres y mitigación de los efectos; 

XXIV. Representar al Secretario, a través de su titular, en el Sistema Nacional de Protección Civil; 

XXV. Fungir, a través de su titular, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de Protección Civil 
y presidir el Comité Nacional de Emergencias; 

XXVI. Promover la implantación de procedimientos para la obtención de recursos destinados al 
fomento de una cultura de protección civil y, en su caso, para coadyuvar en la gestión de los 
riesgos; 

XXVII. Ejercer las atribuciones que en materia de gestión integral de riesgos y de instrumentos 
financieros de gestión de riesgos le atribuyan a la Secretaría las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVIII. Proponer al Secretario proyectos de acuerdos, bases y convenios de coordinación y 
colaboración en materia de prevención y atención de desastres naturales, previo dictamen de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XXIX. Proponer a las autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno, en coordinación 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de contratación de seguros e 
instrumentos financieros de gestión de riesgos, en términos de la Ley General de Protección 
Civil, y 

XXX. Promover y coadyuvar con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, en la 
implementación y actualización de protocolos de actuación para la atención de niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de 
protección civil. 

Artículo 23.- La Dirección General de Protección Civil tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que en materia de protección civil le señalen las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas y que no estén conferidas expresamente a la Coordinación 
Nacional de Protección Civil; 

II. Contribuir con la Coordinación Nacional de Protección Civil en la integración, coordinación y 
supervisión del Sistema Nacional de Protección Civil para apoyar, mediante una adecuada 
planeación, la seguridad, auxilio y rehabilitación de la población y su entorno, con atención 
prioritaria para la población vulnerable, ante situaciones de desastre, incorporando la 
participación de todos los sectores de la sociedad; 
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III. Coadyuvar en la evaluación del Programa Nacional de Protección Civil, los resultados de su 
ejecución y su incidencia en la consecución de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y, en su caso, proponer las modificaciones correspondientes; 

IV. Elaborar y someter a consideración del Coordinador Nacional de Protección Civil propuestas de 
políticas y estrategias de operación para el desarrollo de programas especiales y regionales  
de protección civil; 

V. Llevar a cabo programas tendientes a fomentar en la sociedad una cultura de protección civil, 
de conformidad con los lineamientos que establezca la Coordinación Nacional de Protección 
Civil; 

VI. Establecer la coordinación necesaria con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, 
mediante la adecuada gestión integral de los riesgos, incorporando la participación activa y 
comprometida de la sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 

VII. Participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a la coordinación de acciones en 
materia de protección civil, con las entidades federativas, los municipios y alcaldías, así como a 
la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

VIII. Coordinar las actividades del Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección 
Civil, así como determinar las acciones y medidas necesarias para que cuente en todo 
momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada que permitan su óptima 
operación; 

IX. Participar en los términos que establecen las disposiciones relativas, en las acciones y tareas 
del Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

X. Proponer el establecimiento de los mecanismos necesarios para diagnosticar los riesgos 
previsibles relacionados con su ámbito de competencia en el marco de gestión integral de 
riesgos prevista en la ley de la materia; 

XI. Llevar el registro de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, así como de organizaciones 
de voluntarios sociales y privadas, que participen en acciones de protección civil, previamente 
registradas en las entidades federativas; 

XII. Coadyuvar con la Coordinación Nacional de Protección Civil en el fomento y vigilancia de la 
vinculación de los programas de protección civil de las entidades federativas con las estrategias 
federales, con la finalidad de contar con esquemas de coordinación estandarizados, y 

XIII. Promover la realización de ejercicios y simulacros que fortalezcan la coordinación del Gobierno 
Federal con las entidades federativas, los municipios, las alcaldías, el sector privado y la 
sociedad civil en tareas de protección civil. 

Artículo 24.- La Dirección General para la Gestión de Riesgos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar a la Coordinación Nacional de Protección Civil en el ejercicio de las funciones, que en 
materia de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, le establezcan la Ley General de 
Protección Civil y otras disposiciones jurídicas, con la finalidad de atender emergencias y 
desastres; 

II. Participar con la Coordinación Nacional de Protección Civil en el asesoramiento de las 
entidades federativas y de las dependencias federales, en la aplicación de los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos; 

III. Proponer a la Coordinación Nacional de Protección Civil anteproyectos de acuerdos, bases y 
convenios de coordinación o colaboración con dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como con las entidades federativas en materia de instrumentos financieros de 
gestión de riesgos para la prevención, atención de emergencias y desastres naturales, previo 
dictamen de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

IV. Coordinar la operación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, así como la 
tramitación de los procedimientos establecidos por la normativa para el acceso a los recursos 
con cargo a tales instrumentos; 

V. Coadyuvar con la Coordinación Nacional de Protección Civil en la gestión de recursos con 
cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgos de acuerdo a las disposiciones que 
resulten aplicables; 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

VI. Analizar y, en su caso, autorizar las solicitudes de suministros de auxilio que presenten las 
entidades federativas, con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgos para la 
debida atención de las declaratorias de emergencia, de acuerdo a la normativa aplicable, y 
llevar el control y la administración de dichos instrumentos; 

VII. Someter a consideración de la Coordinación Nacional de Protección Civil los proyectos de 
declaratoria de emergencia o de desastre natural, de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables; 

VIII. Llevar el registro y control del equipo especializado que se adquiera con cargo a los 
instrumentos financieros de gestión de riesgos y realizar visitas de verificación del mismo; 

IX. Proponer cuando sea necesario, los criterios normativos, y demás ordenamientos para la 
adecuada y eficaz aplicación de las leyes, y demás disposiciones administrativas que regulen 
los instrumentos financieros de gestión de riesgos, y someterlos al dictamen de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

X. Elaborar propuestas y establecer conductos institucionales tendientes a agilizar los 
procedimientos que regulan los instrumentos financieros de gestión de riesgos e impartir 
capacitación en la materia; 

XI. Promover y participar en foros nacionales e internacionales, sobre la gestión y reducción de los 
riesgos, así como respecto de las mejores prácticas para apoyar las acciones de prevención, de 
atención a emergencias, de recuperación y reconstrucción; 

XII. Resolver las consultas, peticiones, requerimientos, solicitudes y demás asuntos relacionados 
con los instrumentos financieros de gestión de riesgos, y 

XIII. Planear, determinar y ejecutar programas, estrategias, mecanismos e instrumentos financieros 
enfocados a un esquema de gestión integral de riesgos. 

Artículo 25.- La Dirección General de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar a la Coordinación Nacional de Protección Civil, en el ejercicio de las funciones que, en 
materia normativa y de vinculación con los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil, 
le establezcan la Ley General de Protección Civil y otras disposiciones jurídicas, con la finalidad 
de fortalecer la gestión integral de riesgos; 

II. Presidir y dirigir el Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y 
Prevención de Desastres y elaborar, desarrollar y promover normas oficiales mexicanas en el 
ámbito de protección civil; 

III. Realizar la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas y, en su caso, de 
las normas mexicanas que se emitan en materia de protección civil; 

IV. Proponer a la Coordinación Nacional de Protección Civil, las estrategias y medios de difusión 
para el debido cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de protección civil; 

V. Proponer convenios de coordinación con las entidades federativas, municipios y alcaldías, así 
como mejoras a la organización y procedimientos para alinear de manera integral la operación 
de tales órdenes de gobierno dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa 
Nacional de Protección Civil y, en general, para dar cumplimiento a los objetivos del Sistema 
Nacional de Protección Civil; 

VI. Resolver las consultas que, sobre la normativa de protección civil, formulen otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como las entidades federativas, 
municipios, alcaldías y particulares; 

VII. Participar en foros nacionales e internacionales para intercambiar experiencias técnicas y 
científicas, así como de capacitación en materia de gestión integral de riesgos; 

VIII. Determinar el diagnóstico y sugerencias en los procesos de la gestión, organización y 
procedimientos vinculados al Plan de Continuidad de Operaciones de la Administración Pública 
Federal, a través del Sistema Nacional de Protección Civil, en coordinación con las unidades 
administrativas que operen los mismos; 

IX. Promover la incorporación de tecnologías tendientes a fortalecer las herramientas de la gestión 
integral de riesgos, mediante la investigación técnica y científica que permita innovar proyectos 
e iniciativas que incrementen las capacidades del Sistema Nacional de Protección Civil; 
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X. Formular estrategias conjuntas con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, para la ejecución de los programas de protección civil y continuidad de operaciones, y 

XI. Promover la celebración de convenios con los sectores social y privado, a fin de obtener la 
participación de los mismos en los programas de protección civil. 

Sección III 

De la Unidad de Planeación y Evaluación Institucional, y de sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 26.- La Unidad de Planeación y Evaluación Institucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer acciones de planeación estratégica en materia de seguridad y protección civil, así 
como coordinar su ejecución en el ámbito de las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

II. Participar en la integración y proponer indicadores al Programa Nacional de Seguridad Pública 
que permitan evaluar sus resultados; 

III. Coordinar la integración y actualización del sistema de información, estadística y evaluación de 
seguridad pública federal; 

IV. Proponer al Subsecretario de Planeación, Prevención, Protección Civil y Construcción de Paz, 
estrategias para la recolección, análisis, explotación y suministro de información para fines 
estadísticos y de prospectiva en relación con la seguridad pública federal, incluyendo la 
prevención y el combate de delitos federales; 

V. Proponer al Subsecretario de Planeación, Prevención, Protección Civil y Construcción de Paz, 
mecanismos de intercambio de información estadística con instituciones nacionales y 
extranjeras, a fin de realizar estudios comparados en materia de seguridad pública; 

VI. Coordinar el procesamiento de información que generen las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así como establecer parámetros 
para la generación de indicadores de gestión de los sistemas de información que se utilicen en 
materia de seguridad y protección civil; 

VII. Coordinar la generación de productos de prospectiva estadística en materia de seguridad 
pública y evaluación de la operación, para lo cual deberá utilizar la información contenida en 
Plataforma México; 

VIII. Determinar metodologías para el desarrollo de estudios especializados sobre las causas 
estructurales de la comisión de delitos, mediante diagnósticos de seguridad pública; 

IX. Participar y auxiliar en las acciones que en materia de inteligencia realicen las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, comunicando lo 
conducente a las instancias competentes en la materia; 

X. Proponer y llevar a cabo las bases y directrices generales, así como formular los procesos 
tendientes a la generación de inteligencia estratégica en materia de seguridad pública; 

XI. Coordinar la integración de la agenda de desarrollo institucional de asuntos de interés 
estratégico y atención prioritaria del Secretario que incluya a las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría en materia de seguridad pública; 

XII. Participar en coordinación con las autoridades competentes de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y alcaldías, en la planeación de las políticas orientadas a prevenir 
la violencia y el delito, y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y 

XIII. Participar y, en su caso, coordinar los comités en el ámbito de su competencia. 

Artículo 27.- La Dirección General de Planeación y Prospectiva tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular y ejecutar acciones, sistemas y medidas de planeación estratégica en materia de 
seguridad y protección civil; 

II. Proponer, adecuar e implementar en el ámbito de competencia de la Secretaría, criterios y 
lineamientos de planeación estratégica para su incorporación en los programas en materia de 
seguridad pública que se formulen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 
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III. Dirigir estudios prospectivos en coordinación con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría, sobre las causas estructurales de faltas administrativas, su reincidencia y realizar 
el análisis de estadísticas de conductas infractoras, así como promover la disciplina y 
observancia a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los 
derechos humanos; 

IV. Elaborar estudios que permitan conocer mecanismos de vinculación con la población y la 
sociedad civil organizada, con el propósito de disuadir factores de riesgo en materia de 
seguridad y protección civil; 

V. Instrumentar mecanismos para la obtención de información de las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, para generar esquemas de 
planeación estratégica; 

VI. Instruir la realización de estudios que permitan conocer la percepción de la población respecto 
de las estrategias aplicadas en materia de seguridad pública e identificar factores de 
oportunidad que permitan corregir o, en su caso, brindar un mejor servicio de seguridad pública; 

VII. Consolidar, difundir e intercambiar información cualitativa y estadística en materia de seguridad 
pública en el ámbito federal, así como mantener actualizado el sistema de información 
estadística para la planeación y análisis de la geografía del fenómeno delictivo; 

VIII. Recabar de las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Organizar e integrar un Sistema de Información Estadística en el ámbito federal, así como 
coordinar la presentación y difusión de la información estadística en materia de seguridad 
pública; 

X. Promover la realización de acciones para fortalecer los procesos de planeación estratégica y 
gestión pública en las instancias de seguridad; 

XI. Asesorar y prestar apoyo para el desarrollo de operaciones de análisis e inteligencia en las 
zonas geográficas, municipios y entidades federativas en coadyuvancia con la Unidad de 
Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades Federativas y Regiones; 

XII. Orientar el diseño de los mecanismos de coordinación para la implementación de las políticas, 
programas, planes y proyectos en materia de seguridad, así como de protección civil, y 

XIII. Participar en la elaboración de la agenda de desarrollo institucional sobre los asuntos de interés 
estratégico en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría. 

Artículo 28.- La Dirección General de Integración y Evaluación Institucional tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Implementar el sistema de evaluación institucional de la Secretaría; 

II. Emitir lineamientos para la evaluación de los programas y proyectos de las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

III. Consolidar con apoyo de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, un sistema de información cualitativa y cuantitativa respecto 
de los objetivos institucionales de la Secretaría; 

IV. Establecer metodologías y estándares mínimos para la elaboración de informes y productos 
estandarizados, respecto al seguimiento de los programas que deriven del Plan Nacional de 
Desarrollo en materia de seguridad, así como coordinar la integración de los informes  
de avance respectivos; 

V. Evaluar los programas sustantivos, informes e indicadores de gestión de las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, y 

VI. Orientar el diseño de indicadores de gestión, resultados, estándares de desempeño y 
mecanismos de evaluación y control de los procesos de las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 
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Sección IV 

De la Unidad de Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades Federativas  
y Regiones, y sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 29.- La Unidad de Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades Federativas 
y Regiones tiene las atribuciones siguientes: 

I. Establecer la distribución territorial del país, a efecto de implementar las acciones de 
coordinación y competencia de las unidades administrativas a su cargo; 

II. Diseñar y proponer las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la construcción 
de paz, a través de las coordinaciones estatales y regionales, así como coordinar y supervisar 
su implementación e informar sobre sus resultados; 

III. Coordinar la instrumentación las políticas estratégicas y medidas de actuación orientadas a la 
construcción de paz, a través de las coordinaciones estatales y regionales, en coordinación con 
otras instancias competentes; 

IV. Establecer y coordinar mecanismos para la elaboración de diagnósticos a nivel federal y local 
para la construcción de paz; 

V. Implementar mecanismos para recabar la información necesaria de las dependencias federales, 
de las entidades federativas, municipales y alcaldías, con el fin de formular, implementar y 
evaluar las políticas establecidas en materia de seguridad; 

VI. Evaluar y dar seguimiento a las estrategias de colaboración con las autoridades policiales, 
ministeriales y judiciales de los tres órdenes de gobierno para la construcción de paz; 

VII. Administrar la información que recaben las coordinaciones estatales y regionales para la 
construcción de paz; 

VIII. Participar de manera coordinada con las unidades administrativas de la Secretaría, en la 
instrumentación y manejo de un sistema de medición de indicadores de evaluación del 
desempeño y resultados en el ámbito de su competencia; 

IX. Definir los lineamientos que deberán observarse para el diseño, desarrollo e instrumentación de 
un Sistema Nacional de Información para la construcción de paz; 

X. Dirigir la implementación de un Sistema Nacional de Información para la construcción de paz; 

XI. Establecer los mecanismos necesarios para el levantamiento de encuestas y generación de 
estadística en materia de seguridad pública federal; 

XII. Establecer y formular los criterios, características y los procedimientos sistemáticos de 
operación que se deban observar en la recepción, integración y explotación de la información 
estadística proporcionada por las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Participar en el diseño de los contenidos de los programas y acciones que contribuyan a la 
formación, profesionalización y especialización de los servidores públicos que integran las 
instituciones de seguridad pública; 

XIV. Formular y ejecutar mecanismos y estrategias de consulta que contribuyan en la integración del 
Programa Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con entidades federativas, regiones 
e instancias competentes; 

XV. Determinar y dirigir acciones de inteligencia para la construcción de paz; 

XVI. Participar en la formulación de la agenda institucional sobre asuntos de interés estratégico y 
atención prioritaria de la Secretaría, y coordinar su implementación en las distintas zonas 
geográficas; 

XVII. Determinar y vigilar las acciones necesarias de capacitación para los integrantes de las 
coordinaciones estatales y regionales para la construcción de paz; 

XVIII. Designar previo acuerdo con el superior jerárquico, a los responsables de las oficinas de 
representación de la Secretaría en las entidades federativas y regiones geográficas que, en su 
caso, fungirán como secretarios técnicos en las coordinaciones estatales y regionales para la 
construcción de paz que se determinen, a efecto de que actúen como enlace con las instancias 
federales, estatales y las delegaciones de programas para el desarrollo, a fin llevar a cabo los 
trabajos de coordinación en materia de seguridad; 
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XIX. Dirigir el trabajo de los representantes señalados en la fracción anterior que sean designados e 
instrumentar mecanismos para el adecuado desarrollo de sus funciones en términos de las 
disposiciones que emita la Secretaría, y 

XX. Formular lineamientos que establezcan la operación de las oficinas de representación de la 
Secretaría y supervisar su funcionamiento. 

Artículo 30.- Las Direcciones Generales de Coordinación con Entidades Federativas Zona 1 y Zona 2, 
tendrán en el ámbito de su competencia territorial, las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar e instrumentar la política orientada a la construcción de paz, a través de las 
coordinaciones estatales y regionales para la construcción de paz; 

II. Desarrollar y proponer políticas estratégicas y medidas de actuación orientadas a la 
construcción de paz, en coordinación con otras instancias competentes; 

III. Coordinar la elaboración de diagnósticos a nivel federal y local para la construcción de paz; 

IV. Instrumentar los mecanismos de vinculación con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, para la implementación de las coordinaciones estatales y regionales para la 
construcción de paz; 

V. Establecer los indicadores para la evaluación de los programas sustantivos de las 
coordinaciones estatales y regionales para la construcción de paz; 

VI. Dirigir las acciones necesarias para la implementación y funcionamiento de un Sistema 
Nacional de Información para la construcción de paz; 

VII. Coordinar el intercambio de información en materia de seguridad obtenida en las 
coordinaciones estatales y regionales para la construcción de paz; 

VIII. Formular estadísticas en materia de seguridad pública, con base en el levantamiento de 
encuestas y en la explotación de registros administrativos, en coordinación con las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

IX. Consolidar y estandarizar la información estratégica que se obtenga para su aprovechamiento 
en estudios y proyectos, orientados a la formulación de políticas públicas de prevención y 
combate al delito; 

X. Requerir a las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

XI. Dirigir la elaboración e implementación de programas de capacitación y actualización 
especializada para los integrantes de las coordinaciones estatales y regionales para la 
construcción de paz, y 

XII. Coordinar el seguimiento de las medidas que se establezcan respecto de amenazas o riesgos 
que atenten contra las libertades de la población, el orden y la paz públicos, a fin de elaborar 
proyectos para su prevención, disuasión, contención y desactivación. 

Capítulo VII 

De las Unidades Administrativas Adscritas al Secretario 

Sección I 

De la Unidad de Administración y Finanzas, y sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 31.- La Unidad de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de su competencia, de las unidades 
administrativas que le estén adscritas, así como de aquéllas otras que desarrollen funciones 
vinculadas a las de su ámbito de competencia; 

II. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter administrativo que 
deban regir en las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, para la gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, informáticos y de 
comunicaciones, así como darles seguimiento y verificar su observancia de conformidad con la 
política que determine el Secretario en coordinación con las autoridades correspondientes; 

III. Coordinar el proceso interno de planeación, programación, presupuestación, control y 
evaluación del gasto, de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, vigilando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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IV. Someter a la consideración del Secretario el Programa Operativo Anual, el anteproyecto de 
presupuesto anual y los demás programas de la Secretaría, así como la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal de la Secretaría; 

V. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto y presentar al acuerdo 
del Secretario las erogaciones que correspondan a su ámbito de competencia; 

VI. Autorizar la realización de gestiones administrativas necesarias para la obtención de recursos 
para el pago de juicios contenciosos y laborales y, en su caso, instrumentar acciones 
administrativas en aquellas controversias que obliguen a la Secretaría a cumplir con la 
resolución respectiva; 

VII. Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas; adquisiciones, arrendamientos y servicios; conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, así como la regularización de 
estos últimos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Presidir en su caso, los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con las mismas, y el de Bienes Muebles de la Secretaría; 

IX. Proponer de conformidad con la normativa aplicable, la creación de subcomités en las materias 
a que se refiere la fracción anterior, así como la integración y funcionamiento de los mismos; 

X. Suscribir los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de sus facultades, así como 
los demás documentos que impliquen actos de administración, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Auxiliar al Secretario en la definición de la política laboral de la Secretaría, coordinar su 
aplicación y vigilar su estricta observancia, así como establecer lineamientos en materia 
administrativa y laboral con apoyo de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, 
conforme a la política aprobada en la Secretaría; 

XII. Autorizar los programas para la realización de actividades sociales, culturales y recreativas que 
organice la Secretaría para el personal; 

XIII. Coordinar la ejecución de los programas técnico-administrativos de capacitación y actualización 
para el personal de la Secretaría, y en coadyuvancia con las áreas de apoyo administrativo, 
supervisar y dar seguimiento a los referidos programas; 

XIV. Acordar con los servidores públicos facultados de la Secretaría, la expedición de 
nombramientos y autorización de movimientos del personal; 

XV. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil, para el personal, 
instalaciones, bienes e información de la Secretaría; 

XVI. Establecer y coordinar la ejecución del Programa de Seguridad y Vigilancia de la Secretaría; 

XVII. Coordinar los trabajos, programas y estrategias para la innovación, el desarrollo y la calidad de 
los procesos y de la organización interna de la Secretaría; 

XVIII. Coordinar la formulación y ejecución de programas vinculados a la modernización y desarrollo 
administrativo de las unidades administrativas de la Secretaría, y brindar el apoyo que, en su 
caso, requieran los Órganos Administrativos Desconcentrados de ésta; 

XIX. Someter a consideración del Secretario, las propuestas de cambios y las medidas técnicas y 
administrativas que mejoren el funcionamiento de la Secretaría, así como coadyuvar en la 
actualización del Reglamento Interior de la Secretaría; 

XX. Someter a la aprobación del Secretario, el proyecto de Manual de Organización General de la 
Secretaría, así como los demás manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al 
público de las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría; 

XXI. Establecer el sistema de orientación e información al público y la recepción de sugerencias, así 
como coordinar el control de gestión de los asuntos turnados a la Secretaría; 

XXII. Coordinar la instrumentación y cumplimiento de los programas de mejora regulatoria y de la 
gestión; 
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XXIII. Coordinar la administración de los servicios de tecnologías de la información y de 
comunicaciones de las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados 
de la Secretaría; 

XXIV. Establecer lineamientos, directrices y políticas en materia de relaciones laborales de todo el 
personal de la Secretaría, y 

XXV. Coordinar, supervisar y vigilar las gestiones administrativas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia presupuestal y contable de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 32.- La Dirección General de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer, implementar y operar las políticas, lineamientos y normativa en materia de 
administración y desarrollo de personal de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Participar en la formulación del Programa Operativo Anual, del anteproyecto de presupuesto 
anual y de la Cuenta Pública en el capítulo de servicios personales correspondientes a la 
Secretaría; 

III. Emitir con la aprobación del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, normas y 
procedimientos para el pago de las remuneraciones al personal de la Secretaría, determinar la 
emisión o suspensión de cheques y la aplicación de descuentos y retenciones autorizados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, la recuperación de las 
cantidades correspondientes a salarios no devengados; 

IV. Operar y coordinar el sistema de pago al personal de la Secretaría, de acuerdo con las normas 
emitidas por la Tesorería de la Federación; 

V. Aplicar las políticas en materia de administración de personal emitidas por las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, referentes a la formulación, instrumentación 
y ejecución de los programas y medidas específicas para la Secretaría; 

VI. Aplicar la política que rija las relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría conforme 
a los ordenamientos jurídicos vigentes, así como participar en la revisión y modificación de los 
mismos; 

VII. Coordinar y ejecutar la aplicación de medidas disciplinarias y sanciones administrativas 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Definir, elaborar, emitir y promover sistemas y procedimientos en materia de reclutamiento, 
selección, contratación, nombramientos, inducción, evaluación, remuneraciones, prestaciones, 
servicios sociales, motivación, capacitación, actualización y movimientos del personal, así como 
de medios y formas de identificación de los servidores públicos de la Secretaría, considerando 
las propuestas de las unidades administrativas de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

IX. Expedir los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría, previo acuerdo con el 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, así como resolver sobre los movimientos de 
personal y los casos de terminación de los efectos del nombramiento, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Controlar y mantener actualizados los expedientes que contengan los documentos personales y 
administrativos de los servidores públicos de la Secretaría; 

XI. Formular y mantener actualizados el Catálogo Institucional de Puestos y el Tabulador de 
Sueldos de la Secretaría, en concordancia con los del Gobierno Federal; 

XII. Formular, operar y administrar el Programa de Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo de 
Personal de la Secretaría, con base en las necesidades de las diferentes unidades 
administrativas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Cuantificar, costear y validar, en su caso, los programas de reclasificación y requerimientos de 
recursos humanos que demanden las unidades administrativas y los Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, en coordinación con las instancias competentes de la 
misma; 

XIV. Coordinar el sistema de evaluación del desempeño y el otorgamiento de premios, estímulos y 
recompensas a los trabajadores de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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XV. Operar y mantener actualizado el Sistema de Administración de Recursos Humanos y 
proporcionar asesoría y apoyo en esta materia a las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XVI. Establecer, promover y coordinar programas internos de bienestar social, salud y acciones de 
protección al ingreso económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de servicios y el 
fomento de la participación de ellos y sus familias en actividades culturales, deportivas y 
recreativas; 

XVII. Operar, en su caso, los servicios para el desarrollo infantil, culturales y deportivos de la 
Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Atender los requerimientos que le formule la Unidad General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, relativos a diligencias e investigaciones vinculadas al incumplimiento de 
obligaciones en que pudiera incurrir el personal de la Secretaría e instrumentar las medidas 
correctivas de carácter administrativo a que se hagan acreedores los infractores; 

XIX. Participar en los procedimientos administrativos que se instrumenten en relación con el 
personal de la Secretaría de conformidad con lo establecido en el Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Participar en su caso, en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos 
humanos, de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás a cargo 
de la Secretaría; 

XXI. Participar en el Programa Interno de Protección Civil y establecer las normas en materia de 
prevención de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, atendiendo las recomendaciones 
de la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene; 

XXII. Brindar los apoyos y servicios necesarios para el desarrollo de los actos sociales y culturales, 
festividades dirigidas a los trabajadores de la Secretaría y, en su caso, eventos institucionales; 

XXIII. Promover y coordinar la participación de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría en el mejoramiento de la normativa interna que rige su 
funcionamiento y proponer proyectos para el diseño y operación de programas de 
mejoramiento, simplificación y desregulación interna de la Secretaría; 

XXIV. Promover en las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría la realización de programas para el mejoramiento de la gestión administrativa,  
la simplificación y automatización de trámites y procesos, así como la desconcentración de 
funciones; 

XXV. Participar en los modelos de gestión gubernamental en materia de desarrollo administrativo 
integral orientado a la obtención de mejora de resultados; 

XXVI. Difundir y verificar la observancia de los criterios técnicos que deriven de las estrategias de 
calidad, modernización administrativa, organización y mejora de los procesos operativos de las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XXVII. Mantener actualizado el registro presupuestal de las estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales de la Secretaría, y verificar que las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados que la conforman, se ajusten a lo autorizado; 

XXVIII. Dictaminar al interior de la Secretaría, y tramitar ante las autoridades competentes los proyectos 
de reestructuraciones, creaciones, modificaciones o eliminaciones orgánico-funcionales de las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XXIX. Implementar los mecanismos sobre la distribución del personal de las unidades administrativas 
y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, y 

XXX. Someter a la consideración del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas proyectos y 
dictámenes para efecto de mantener actualizado el Manual de Organización General de la 
Secretaría, y los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las 
unidades administrativas y de los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
así como establecer los lineamientos para su actualización, en coordinación con la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 
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Artículo 33.- La Dirección General de Recursos Materiales, Servicios y Obra Pública, tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer y aplicar políticas para la administración de recursos materiales y la prestación de 
servicios generales de la Secretaría; 

II. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de los programas anuales de la Secretaría 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como el de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Planear, participar y, en su caso, realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios autorizados a las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así como 
dictaminar, vigilar y supervisar las correspondientes a las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. En su caso, suscribir los contratos y convenios en el ámbito de su competencia, sin 
perjuicio de las atribuciones conferidas a los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría; 

IV. Proponer lineamientos para regular la asignación, utilización, conservación, aseguramiento, 
reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de todos los bienes muebles e 
inmuebles al servicio de la Secretaría, incluyendo lo referente al transporte aéreo, así como 
mantener regularizada su posesión; 

V. Atender las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría, en materia de 
espacios físicos, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de inmuebles, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados, brindar la asistencia que requieran las correspondientes unidades 
administrativas de apoyo; 

VI. Organizar, participar y, en su caso, realizar la contratación y supervisión de la construcción, 
reparación, mantenimiento y rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades 
administrativas de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y en el caso 
de los Órganos Administrativos Desconcentrados, brindar la asistencia que requieran las 
correspondientes unidades administrativas de apoyo, sin perjuicio del ejercicio directo de esta 
facultad cuando así lo determine el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; 

VII. Proponer las directrices generales en materia de asesoramiento y supervisión de obras de 
construcción, remodelación o remozamiento, en los aspectos técnicos y administrativos que 
competan a la Secretaría, así como para los dictámenes correspondientes a licitación pública; 

VIII. Aplicar las normas y supervisar los sistemas de control de inventarios de bienes, y dictaminar y 
vigilar su afectación, baja y destino final; 

IX. Operar sistemas electrónicos para el adecuado registro y sistematización de la información de 
la Secretaría, en materia de adquisiciones, servicios, inventarios, almacenes y obra pública, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y formular lineamientos en la materia; 

X. Vigilar el cumplimiento de los requisitos establecidos para dar curso al trámite de pago de las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios en materia de bienes muebles, así como de obra 
pública y verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales y garantías que deban 
otorgar los proveedores; 

XI. Organizar y controlar el aseguramiento de bienes muebles e inmuebles al servicio de la 
Secretaría; 

XII. Contratar y coordinar los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles y los bienes 
muebles alojados en su interior, así como de los demás bienes y valores de la Secretaría; 

XIII. Controlar el uso, mantenimiento y reparación del equipo de transporte de la Secretaría, así 
como el consumo de los combustibles e insumos que requiera dicho equipo, incluido el 
transporte aéreo; 

XIV. Dirigir, controlar y evaluar los servicios generales de apoyo; 

XV. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos materiales y 
servicios generales, de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y 
demás a cargo de la Secretaría; 
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XVI. Coordinar el Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría, incluyendo a los Órganos 
Administrativos Desconcentrados; 

XVII. Dictaminar los estudios de viabilidad que presenten las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, para la adquisición de bienes y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones que para tal efecto 
determinen las instancias competentes; 

XVIII. Administrar, operar y garantizar el funcionamiento de los servidores de cómputo, sistemas de 
almacenamiento central y equipos de telecomunicaciones de la Secretaría, salvo la Plataforma 
México, conforme a las disposiciones que para tal efecto determinen las instancias 
competentes; 

XIX. Participar en los procedimientos de contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones de las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XX. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de informática y telecomunicaciones, instalados en las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, conforme a las 
disposiciones que para tal efecto determinen las instancias competentes; 

XXI. Vigilar el cumplimiento de las garantías otorgadas a favor de la Secretaría por los proveedores 
de bienes y servicios informáticos y de telecomunicaciones; 

XXII. Mantener el control y resguardo del licenciamiento tecnológico de las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

XXIII. Participar en grupos de trabajo, comités o comisiones interinstitucionales, en materia de 
seguridad de la información; 

XXIV. Participar en la elaboración y seguimiento para su incorporación al Programa Estratégico de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Secretaría; 

XXV. Participar en el desarrollo de políticas y normas en materia de seguridad de la información, de 
observancia general para las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes y de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXVI. Garantizar la operación de las redes de telecomunicaciones instaladas en las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, conforme a las 
disposiciones que para tal efecto determinen las instancias competentes. 

Artículo 34.- La Dirección General de Programación y Presupuesto tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer políticas para la administración de los recursos financieros sobre la organización y 
funcionamiento de la Secretaría, considerando las particularidades necesarias para los Órganos 
Administrativos Desconcentrados, así como verificar el cumplimiento de las políticas que se 
establezcan; 

II. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas 
sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás a cargo de la Secretaría; 

III. Coordinar los procesos de planeación, programación y presupuestación de las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así como el 
control, ejercicio y contabilidad de la dependencia, con apego a las políticas y lineamientos que 
determinen las instancias competentes; 

IV. Difundir entre las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, las políticas, directrices y criterios técnicos para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación del ejercicio presupuestal de la Secretaría; 

V. Operar y administrar los sistemas de pago, en el ámbito de competencia de la Secretaría, y 
autorizar a las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, el ejercicio de las asignaciones presupuestales correspondientes al gasto corriente y 
al capítulo de servicios personales, y supervisar su correcta aplicación; 

VI. Coordinar y elaborar el Programa Operativo Anual de la Secretaría, así como el anteproyecto 
de presupuesto anual y el de la Cuenta Pública correspondiente a la Secretaría, para su 
presentación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa aprobación del Secretario; 
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VII. Llevar a cabo el seguimiento, control y evaluación del ejercicio de los presupuestos asignados a 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar las actividades inherentes al Sistema Integral de Información de los Ingresos y del 
Gasto Público, así como integrar el informe del avance físico financiero del sector y elaborar los 
reportes financieros que correspondan; 

IX. Autorizar las solicitudes de modificación programático-administrativas que presenten las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, y llevar 
su registro y control; 

X. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las autorizaciones de afectación 
programático-presupuestal de la Secretaría, y llevar su registro y control; 

XI. Establecer normas y procedimientos para el trámite de pago de la documentación 
comprobatoria de operaciones realizadas que afecten el presupuesto autorizado de la 
Secretaría, supervisar su aplicación y llevar a cabo el resguardo de dicha documentación; 

XII. Gestionar los ingresos de ley que sean captados en las unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, y enterarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

XIII. Llevar la contabilidad general de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV. Evaluar conjuntamente con las unidades administrativas adscritas a la Unidad de Información, 
Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica, el funcionamiento de los sistemas 
informáticos de programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la 
Secretaría, y 

XV. Proporcionar asesoría a las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría. 

Sección II 

De la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, y sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 35.- La Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar en los asuntos de carácter jurídico en que tenga injerencia la Secretaría, de 
conformidad con los lineamientos, mecanismos y directrices que determine la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; 

II. Coordinar la emisión de opiniones, que emitan las unidades administrativas que tenga 
adscritas, respecto de las consultas que en materia jurídica formulen los servidores públicos de 
la Secretaría; 

III. Auxiliar al Secretario en la vigilancia del cumplimiento de los preceptos constitucionales, en los 
términos que señale la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IV. Coordinar las asesorías en materia jurídica al Secretario, a los servidores públicos, unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así como fijar, 
sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas 
que normen su funcionamiento; 

V. Coordinar la participación de las unidades administrativas que tenga adscritas, en la 
actualización y adecuación del orden normativo que rige el funcionamiento de la Secretaría; 

VI. Supervisar el análisis, estudio y, en su caso, dictamen de los anteproyectos y proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales  
de organización, procedimientos y servicios al público y demás disposiciones normativas en 
materias relacionadas con las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

VII. Coordinar la atención de los procedimientos administrativos, judiciales y jurisdiccionales en los 
que la Secretaría sea parte o tenga interés; 

VIII. Coordinar la sustanciación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, de los recursos 
que se interpongan contra actos y resoluciones de la Secretaría, que den fin a una instancia o 
resuelvan un expediente y, en su caso, proponer o emitir la resolución administrativa que 
proceda; 
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IX. Coordinar la revisión en cuanto a su forma jurídica de convenios, acuerdos, contratos, bases de 
coordinación y demás actos jurídicos que celebre la Secretaría, de acuerdo a los requerimientos 
de las unidades administrativas de la Secretaría; 

X. Coordinar el seguimiento de las acciones que se realicen, en materia de procedimientos de 
contrataciones públicas, a solicitud del Secretario, del Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y de las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

XI. Representar al Presidente de la República en los juicios de amparo, así como intervenir en las 
controversias constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y en los demás 
procedimientos constitucionales en los que se le otorgue al Secretario la representación del 
Presidente de la República; 

XII. Representar a la Secretaría ante los Tribunales Federales y del fuero común y ante toda 
autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga 
interés e injerencia la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con todos los derechos procesales que las leyes 
reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para 
contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, nombrar 
peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que presente la contraparte, 
repregunten y tachen de falsos a testigos o ratificantes, articulen y absuelvan posiciones, 
formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de 
pruebas, recusar jueces inferiores y superiores, apelar, presentar juicio de amparo, y los 
recursos previstos en las leyes aplicables y, en general, para que promueva o realice todos los 
actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, así como para 
autorizar en términos de ley a los representantes que para el efecto señale. Por virtud de esta 
disposición, se entenderá ratificado por el Titular de la misma todo lo que se haga, en los 
términos de ley, por esta Unidad y los representantes que acredite, en cada uno de los casos 
en que intervengan. 

 Asimismo, celebrar previa autorización del Secretario, convenios propuestos para concluir los 
procedimientos administrativos, judiciales y jurisdiccionales, en los que la Secretaría sea parte; 

XIII. Supervisar la representación del Secretario en los juicios de amparo; 

XIV. Suscribir en ausencia del Secretario, Subsecretarios, y Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, escritos, y desahogar los trámites que correspondan relativos a plazos, interposición 
de recursos y recepción de toda clase de notificaciones; 

XV. Delegar, previo acuerdo del Secretario, las atribuciones indispensables para la adecuada 
atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los criterios que sean 
necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan, mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Supervisar la cooperación jurídica de la Secretaría con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios o alcaldías; 

XVII. Fungir como enlace con los organismos públicos de Derechos Humanos, para la atención de 
las quejas y recomendaciones que emitan a la Secretaría; 

XVIII. Supervisar la atención de las quejas y recomendaciones emitidas por organismos públicos de 
Derechos Humanos, así como en la atención de las disposiciones en materia de derechos 
humanos con los servidores públicos, las unidades administrativas, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y unidades subalternas que integran la Secretaría; 

XIX. Dirigir las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y atender 
posibles conflictos normativos; 

XX. Supervisar la emisión de dictámenes u opiniones de ordenamientos jurídicos que generen 
derechos y obligaciones a las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XXI. Emitir opinión jurídica sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que procedan respecto del 
personal de la Secretaría, por las causas establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XXII. Supervisar los requerimientos a los servidores públicos, unidades administrativas, Órganos 
Administrativos Desconcentrados, y unidades subalternas de la Secretaría, la documentación e 
información que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XXIII. Dirigir los estudios de derecho comparado, con la finalidad de proponer proyectos y estrategias 
en asuntos competencia de la Secretaría, así como recopilar y difundir información científica y 
académica en materia jurídica sobre seguridad pública, de índole nacional e internacional; 

XXIV. Asesorar a la Unidad de Administración y Finanzas en la creación y aplicación de los 
ordenamientos jurídicos de carácter laboral que correspondan; 

XXV. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría e informar y acordar con el 
Secretario los asuntos relevantes en materia de transparencia; 

XXVI. Proponer al Secretario los acuerdos, convenios, bases de colaboración y de coordinación, así 
como los demás actos jurídicos análogos en las materias de su competencia cuando la 
suscripción de éstos corresponda al titular de la Secretaría, incluidos aquéllos que se celebren 
con organismos especializados para el desahogo eficiente de solicitudes de información y datos 
personales en lengua indígena o braille; 

XXVII. Establecer los criterios internos para la organización, sistematización y operación de la 
administración de documentos, archivos y acervos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXVIII. Supervisar las acciones necesarias para la adecuada administración y custodia del archivo de 
la Secretaría, y establecer lineamientos en materia de administración y custodia documental, 
para el cumplimiento de la ley en la materia; 

XXIX. Coordinar las acciones en materia de transparencia de la Secretaría, y 

XXX. Ejercer, cuando lo estime conveniente, las atribuciones de las unidades administrativas que 
tenga adscritas. 

Artículo 36.- La Dirección General de lo Consultivo y Derechos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en materia 
consultiva, así como de contratos y convenios; 

II. Emitir opinión respecto de las consultas que en materia jurídica formulen los servidores 
públicos, unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría; 

III. Asesorar en materia jurídica a las unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

IV. Participar en los procesos de actualización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la Secretaría; 

V. Coordinar el análisis y estudio y, en su caso, dictaminar los anteproyectos y proyectos  
de iniciativas de leyes o decretos legislativos; reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de 
organización, procedimientos y servicios al público y demás disposiciones en materias 
relacionadas con las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de 
la Secretaría; 

VI. Emitir opinión y dictamen jurídicos y registrar los ordenamientos que generen derechos y 
obligaciones para las unidades administrativas de la Secretaría; 

VII. Coordinar el registro y resguardo de los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos 
de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo de las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

VIII. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría en los procedimientos de contrataciones 
públicas, en términos de las disposiciones que en la materia emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

IX. Presentar a la Unidad de Administración y Finanzas las necesidades de capacitación continua y 
especializada del personal en las materias competencia de esta Dirección General, a fin de 
formular el programa anual de capacitación respectivo; 

X. Participar en las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos; 
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XI. Requerir a los servidores públicos, unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Organizar, clasificar y sistematizar el acervo de información y documentación en términos de la 
ley de la materia; 

XIII. Representar a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia en las reuniones de 
órganos colegiados constituidos por la Secretaría; 

XIV. Atender en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, las quejas y 
recomendaciones que emitan los organismos públicos de Derechos Humanos; 

XV. Coadyuvar, en la investigación, resolución y seguimiento a las quejas y denuncias de posibles 
violaciones en materia de derechos humanos, en el ámbito de competencia de la Secretaría, así 
como coordinar el seguimiento que se dé a éstas por parte de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

XVI. Coordinar la cooperación jurídica de la Secretaría con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios o alcaldías; 

XVII. Coordinar los estudios de derecho comparado, con la finalidad de proponer proyectos y 
estrategias en asuntos competencia de la Secretaría, así como recopilar y difundir información 
científica y académica en materia jurídica sobre seguridad pública, de índole nacional e 
internacional, y 

XVIII. Llevar a cabo las tareas asignadas por el Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, conforme a sus atribuciones. 

Artículo 37.- La Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en lo relativo a 
asuntos contenciosos y a procedimientos constitucionales; 

II. Auxiliar al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia en la vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos constitucionales, en los términos que señale la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

III. Participar en los procesos de actualización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la Secretaría, cuando se trate de normas jurídicas en materia de 
procedimientos contenciosos, laborales y constitucionales; 

IV. Auxiliar al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia en los trámites 
relativos a la representación del Presidente de la República en los juicios de amparo, así como 
intervenir como delegados en las controversias constitucionales, en las acciones de 
inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales en los que se le otorgue al 
Secretario la representación del Presidente de la República; 

V. Emitir opiniones sobre las actuaciones que otras unidades administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría realicen en los juicios de amparo, acciones 
constitucionales, controversias constitucionales y demás procedimientos constitucionales; 

VI. Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que se 
interpongan contra actos y resoluciones de la Secretaría que den fin a una instancia o resuelvan 
un expediente; 

VII. Revisar los ordenamientos jurídicos de carácter laboral y administrativo que sean remitidos; 

VIII. Representar a la Secretaría ante los tribunales federales y del fuero común y ante toda 
autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga 
interés e injerencia la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con todos los derechos procesales que las leyes 
reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para 
contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, nombrar 
peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que presente la contraparte, 
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repregunten y tachen de falsos a testigos o ratificantes, articulen y absuelvan posiciones, 
formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de 
pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, presentar juicio de amparo, y los 
recursos previstos por las leyes aplicables y, en general, para que promueva o realice todos los 
actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, así como para 
designar representantes en términos de la ley aplicable; 

IX. Suscribir, en ausencia del Secretario, Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, escritos 
y desahogar los trámites que correspondan a los casos urgentes relativos a términos, 
interposición de recursos y recepción de toda clase de notificaciones y cualquier clase de 
actuaciones, incluyendo lo relacionado con la fracción VIII del artículo 6 de este Reglamento; 

X. Participar en las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos, cuando se trate de normas jurídicas en materia de 
juicios y procedimientos constitucionales; 

XI. Requerir a los servidores públicos, unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Representar al Secretario en los juicios de amparo; intervenir en las controversias 
constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos 
constitucionales en que sea parte la Secretaría; 

XIII. Dictaminar sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que procedan respecto del personal de 
la Secretaría, por las causas establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
reconsiderar, en su caso, los dictámenes que hubiere emitido; 

XIV. Resolver y responder las solicitudes de información y documentación realizadas por las 
autoridades judiciales y ministeriales, con la finalidad de que la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia o la Secretaría estén en aptitud de dar cumplimiento a los diversos 
mandamientos ministeriales, judiciales y jurisdiccionales; 

XV. Organizar, clasificar y sistematizar el acervo de información y documentación en términos de la 
ley de la materia; 

XVI. Representar a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia en las reuniones de 
órganos colegiados constituidos por la Secretaría; 

XVII. Proponer mejoras a los procedimientos administrativos que sustancien las unidades 
administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, a fin de fortalecer 
la defensa jurídica de ésta en procedimientos administrativos, judiciales y jurisdiccionales; 

XVIII. Presentar a la Unidad de Administración y Finanzas las necesidades de capacitación continua y 
especializada del personal en las materias competencia de esta Dirección General, a fin de 
formular el programa anual de capacitación respectivo; 

XIX. Promover las acciones respecto de los servidores públicos de las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría ante sus superiores jerárquicos 
cuando éstos incurran en omisión, reincidencia o incumplimiento de los requerimientos de la 
documentación e información solicitada para el cumplimiento de las materias competencia de 
esta Dirección General, y 

XX. Llevar a cabo todas las tareas asignadas por el Titular de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Artículo 38.- La Dirección General de Transparencia y Archivos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar en la coordinación, recepción y publicación de la información respecto a las 
obligaciones de transparencia de la Secretaría a que se refiere la normativa en la materia, 
propiciando que sus unidades administrativas la actualicen periódicamente, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y mantener informado al Titular de la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de todos los asuntos en la materia; 

II. Apoyar en la recepción de solicitudes de acceso a la información y de datos personales al 
interior de la Secretaría para su atención, así como solicitar a las unidades administrativas de 
dicha dependencia la información pertinente, a efecto de tramitar las respuestas 
correspondientes; 
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III. Efectuar las notificaciones correspondientes a las unidades administrativas de la Secretaría, 
que se deriven de los procedimientos de acceso a la información y de datos personales; 

IV. Colaborar con los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y de 
datos personales y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Informar al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, cuando un 
servidor público de una unidad administrativa de la Secretaría, no remita la información en 
tiempo y forma, a fin de que éste notifique al superior jerárquico de dicho incumplimiento; 

VI. Informar al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, respecto del 
incumplimiento de plazos a que alude la legislación en la materia por parte de algún servidor 
público de la Secretaría, para que el Titular, en su caso, lo haga del conocimiento de la 
autoridad competente para que se inicie el procedimiento de investigación; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, de sus 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

VIII. Coadyuvar en la recepción y trámite al interior de la Secretaría, de los recursos de revisión que 
se interpongan ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 

IX. Auxiliar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la recepción y 
notificación de las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, verificar su debido cumplimiento y notificar a 
dicho Instituto el cumplimiento de la resolución; 

X. Proponer al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia los acuerdos, 
convenios, bases de colaboración y coordinación y demás actos jurídicos análogos en las 
materias de su competencia, incluidos aquéllos que se celebren con organismos especializados 
para el desahogo más eficiente de solicitudes de información y datos personales en lengua 
indígena o braille; 

XI. Coadyuvar en la promoción e implementar acciones para garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de condiciones, el 
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales en posesión de la 
Secretaría; 

XII. Establecer en coordinación con los órganos administrativos desconcentrados, vínculos de 
colaboración y acompañamiento en materia de acceso a la información, protección de datos 
personales, gobierno abierto, transparencia proactiva y rendición de cuentas, a fin de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el marco normativo aplicable respecto de dichas materias; 

XIII. Designar y, en su caso, remover al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
Secretaría; 

XIV. Proponer al Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia los 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información y de datos personales, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XV. Instruir la realización de gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 
Transparencia de la Secretaría; 

XVI. Coadyuvar en la implementación de políticas de transparencia proactiva, así como para mejorar 
la calidad y utilidad de la información pública de la Secretaría; 

XVII. Determinar los criterios y procedimientos para proteger y salvaguardar la información de 
carácter reservada o confidencial en posesión de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVIII. Colaborar en la formulación e implementación de estudios y proyectos de fomento de la 
transparencia proactiva, apertura gubernamental, gobierno abierto y protección de datos 
personales en la Secretaría; 

XIX. Coordinar acciones con la Dirección General de Gestión de Servicios, Ciberseguridad y 
Desarrollo Tecnológico para la difusión proactiva de información sobre las actividades 
realizadas por la Secretaría y los resultados obtenidos, así como para fomentar el uso de las 
tecnologías de la información para la generación de información en formatos abiertos y 
accesibles; 
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XX. Proponer un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas en los 
términos de la legislación en la materia; 

XXI. Coordinar la petición, recepción, organización, procesamiento y publicación de la información 
que generen las diferentes unidades administrativas de la Secretaría para estar en posibilidad 
de rendir cuentas en forma periódica a los ciudadanos; 

XXII. Fungir como enlace institucional en materia de rendición de cuentas; 

XXIII. Formular los reportes e informes necesarios, relacionados con el ámbito de competencia de la 
Secretaría, en apego a la legislación en materia de transparencia, que deban presentarse, por 
indicación del Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia ante las 
instancias o mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por el Estado Mexicano en las Convenciones Internacionales Anticorrupción, así 
como ante otros foros u organismos internacionales; 

XXIV. Formular y someter a la consideración del Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, los proyectos de políticas, estrategias y criterios que impulsen el establecimiento 
de acciones en materia de gobierno abierto, para establecer acciones que propicien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que la Secretaría genere, de acuerdo con los programas y metas 
institucionales; 

XXV. Presentar a la Unidad de Administración y Finanzas las necesidades de capacitación continua y 
especializada del personal en las materias competencia de esta Dirección General, a fin de 
formular el programa anual de capacitación respectivo; 

XXVI. Proponer a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia normas y lineamientos 
para la prestación de los servicios de administración y distribución de documentos oficiales de 
conformidad con las disposiciones del Archivo General de la Nación y vigilar su aplicación, así 
como determinar los esquemas para su control y supervisión en términos de la ley de la 
materia; 

XXVII. Constituir el sistema institucional para la administración de los archivos y la ejecución de los 
procesos de gestión documental de la Secretaría y mantenerlo debidamente actualizado; 

XXVIII. Fungir como Coordinador de Archivos e impulsar las acciones necesarias para administrar, 
organizar, conservar y disponer de los documentos de archivo que genere, reciba, administre, 
transforme, posea y resguarde la Secretaría, de acuerdo con sus facultades, con base en los 
estándares y principios en materia archivística; 

XXIX. Consolidar y actualizar el registro de los responsables operativos de los archivos de la 
Secretaría; 

XXX. Proponer a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia las políticas, lineamientos 
y criterios que dirijan las acciones en materia de gestión documental y administración de 
archivos, y que incluyan las medidas necesarias para la protección de los datos personales que 
obren en los archivos de la Secretaría, de acuerdo con la ley de la materia; 

XXXI. Elaborar en coordinación con los responsables operativos de los archivos, el programa anual 
archivístico de la Secretaría, los instrumentos de control y consulta archivística, así como los 
procedimientos de gestión documental y presentarlos para validación ante las instancias 
correspondientes, lo anterior, observando las disposiciones aplicables de la ley en la materia; 

XXXII. Establecer en coordinación con la Dirección General de Gestión de Servicios, Ciberseguridad y 
Desarrollo Tecnológico, las bases para el desarrollo e implementación de un sistema integral de 
gestión de documentos electrónicos y determinar los métodos para la conservación de los 
documentos de archivo en soporte electrónico; 

XXXIII. Coadyuvar con la Unidad de Administración y Finanzas, en la elaboración de los manuales de 
procedimientos relacionados con la prestación de trámites y servicios de la Secretaría para 
asegurar el cumplimiento de los principios de procedencia y orden original en la conformación 
de los expedientes que se generen; 

XXXIV. Establecer mecanismos de colaboración con los responsables normativos y operativos en 
materia de archivos de la Secretaría, incluyendo el de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados, para la organización y conservación de los documentos de archivo; 
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XXXV. Fungir como Secretario Técnico de los órganos colegiados que prevén las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de archivos en la Secretaría, y coordinar la ejecución de los 
procedimientos de valoración y destino final de la documentación de la Secretaría; 

XXXVI. Emitir opinión técnica sobre aquellos asuntos relacionados con la materia archivística, conforme 
a las atribuciones y funciones previstas en el presente artículo y en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXVII. Identificar las mejores prácticas internacionales y nacionales encaminadas a la gestión 
documental y administración de archivos, y difundirlas al interior de la Secretaría, incluyendo a 
sus Órganos Administrativos Desconcentrados; 

XXXVIII. Organizar y fomentar programas y actividades de sensibilización, difusión y capacitación en 
materia de transparencia, gestión documental y archivos, tendientes a lograr el óptimo 
desarrollo de los servidores públicos de la Secretaría, con base en las necesidades y 
requerimientos identificados, y 

XXXIX. Coordinar las acciones necesarias para garantizar el óptimo acceso a la información emitida por 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

Sección III 

De la Unidad de Análisis Estratégicos y Vinculación Interinstitucional,  
y de sus Unidades Administrativas Adscritas 

Artículo 39.- La Unidad de Análisis Estratégicos y Vinculación Interinstitucional tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Establecer mecanismos para integrar un sistema de gestión de información conforme a las 
zonas geográficas del país, para las acciones en materia de seguridad por parte de la 
Secretaría; 

II. Participar en la implementación de políticas públicas vinculadas a los objetivos de la Secretaría 
con base en los índices delictivos nacionales; 

III. Proponer en el marco de la agenda de desarrollo institucional las estrategias de seguridad con 
base en los criterios y directrices emitidos por los organismos internacionales vinculados a las 
atribuciones de la Secretaría; 

IV. Coordinar la elaboración de variables para su incorporación en diagnósticos, que permitan la 
generación de mapas criminológicos a nivel nacional; 

V. Auxiliar al Secretario en la revisión de esquemas de prospectiva criminal, que se sometan a su 
consideración por parte de otras autoridades; 

VI. Coordinar el seguimiento y registro de los acuerdos de los órganos colegiados en que participe 
el Secretario; 

VII. Proponer al Secretario, instrumentos y acciones que permitan fortalecer y eficientar los 
mecanismos de coordinación entre las instituciones de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Seguridad Nacional; 

VIII. Coordinar la generación de mecanismos en materia de cooperación internacional con 
instituciones de seguridad de gobiernos extranjeros y organizaciones internacionales, para la 
observancia de las demás unidades administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría; 

IX. Coordinar con las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría el intercambio de información con autoridades, instituciones y agencias extranjeras; 

X. Conducir la política de cooperación internacional de la Secretaría en materia de seguridad y 
protección civil; 

XI. Proponer al Secretario los mecanismos de coordinación respecto de las instituciones a las que 
alude el artículo 21 constitucional en el ámbito de su competencia y en términos de la 
legislación aplicable, y 

XII. Proponer al Secretario instrumentos de colaboración internacional en materia de seguridad y 
protección civil. 
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Artículo 40.- La Dirección General de Análisis Criminal tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar en los análisis de la incidencia delictiva de las zonas geográficas por la Unidad de 
Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades Federativas y Regiones y la 
Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito; 

II. Impulsar mecanismos de identificación de posibles escenarios de manifestaciones delictivas 
que pueden presentarse en el territorio nacional a partir del análisis estratégico de la 
información criminal; 

III. Proponer con base en los productos de inteligencia que se obtengan, acciones encaminadas a 
la atención de los fenómenos delictivos que se presenten en las diferentes regiones del país; 

IV. Participar en el diseño de estrategias encaminadas a atender el fenómeno delictivo; 

V. Coadyuvar con otras unidades administrativas de la Secretaría en acciones vinculadas a la 
prevención del delito; 

VI. Intervenir en el procesamiento e integración de la información en materia de seguridad relativa 
a las zonas geográficas por la Unidad de Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz 
con Entidades Federativas y Regiones y la Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito, y 

VII. Participar en la determinación de acciones y estrategias en materia de delincuencia organizada 
y delitos contra la salud. 

Artículo 41.- La Dirección General de Política Criminal tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer y promover políticas públicas encaminadas a la atención del fenómeno delictivo y 
antisocial en el país; 

II. Participar en el diseño de estrategias, acciones e instrumentos dirigidos a atender las 
condiciones que favorecen la aparición de conductas antisociales; 

III. Proponer variables para la elaboración de diagnósticos, que permitan evaluar los resultados en 
el combate contra la delincuencia y prevención del delito; 

IV. Colaborar e interpretar los panoramas delictivos, mapas criminológicos, e información de 
inteligencia, para proponer acciones encaminadas a atender el fenómeno delictivo en las 
diferentes regiones del país; 

V. Establecer las directrices para la elaboración de mapas criminológicos, federales, de las 
entidades federativas, municipales y alcaldías; 

VI. Proponer instrumentos para impulsar una política criminal integral que permita a las diferentes 
fases del sistema de justicia y seguridad pública elevar sus capacidades institucionales; 

VII. Proponer, implementar y evaluar el Programa de Políticas de Drogas en el ámbito de 
competencia de la Administración Pública Federal; 

VIII. Organizar, clasificar y sistematizar el acervo de información y documentación a su cargo en 
términos de la ley de la materia, y 

IX. Diseñar y proponer la política criminal sobre delincuencia organizada y tráfico de drogas, en el 
ámbito de competencia de la Secretaría. 

Artículo 42.- La Dirección General de Vinculación Interinstitucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Consolidar los mecanismos de colaboración e intercambio de información en materia criminal 
con las instituciones responsables de desarrollar las funciones de seguridad pública, a nivel 
federal, de las entidades federativas y municipales, así como con las Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina, en el ámbito de su competencia; 

II. Dar seguimiento a los asuntos de alto riesgo que involucren a las unidades administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

III. Coordinar la participación de las dependencias encargadas de la seguridad pública en acciones 
conjuntas de seguridad ciudadana, a través de mecanismos de enlace y colaboración en 
materia de violencia y delincuencia organizada; 

IV. Proponer mecanismos de colaboración entre la Secretaría y las dependencias encargadas de la 
seguridad pública en las entidades federativas, así como con la Fiscalía General de la 
República, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina; 
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V. Promover con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y, en coordinación con 
las dependencias de la Administración Pública Federal, la vinculación y colaboración entre los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales y los miembros de la comunidad 
internacional, incluyendo organismos multilaterales y organizaciones no gubernamentales 
internacionales, para la implementación de programas de prevención del delito; 

VI. Organizar, clasificar y sistematizar el acervo de información y documentación a su cargo en 
términos de la ley de la materia; 

VII. Auxiliar al Secretario en el desarrollo de las funciones que deriven de su participación en el 
Gabinete de Seguridad y otras instancias deliberativas en la materia, así como dar seguimiento 
a la instrumentación de las acciones acordadas en dichas instancias que correspondan a la 
Unidad de Análisis Estratégicos y Vinculación Interinstitucional; 

VIII. Instrumentar mecanismos en materia de cooperación internacional con instituciones de 
seguridad de gobiernos extranjeros y organizaciones internacionales, y 

IX. Proponer la política de cooperación internacional de la Secretaría en materia de seguridad y 
protección civil. 

Artículo 43.- La Dirección General de Coordinación Estratégica tiene las atribuciones siguientes: 

I. Determinar las acciones de coordinación en las zonas geográficas con alta incidencia delictiva 
que se determinen, a través de las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

II. Diagnosticar fortalezas y debilidades de las instituciones de justicia y seguridad pública, y 
plantear las posibles acciones que permitan su fortalecimiento; 

III. Coadyuvar en el establecimiento de criterios para la recopilación, análisis, integración, difusión 
e intercambio de información cualitativa y estadística en el ámbito de competencia de la 
Secretaría; 

IV. Proponer esquemas de evaluación en coordinación con las demás unidades administrativas de 
la Secretaría, respecto a los programas sustantivos, informes e indicadores de gestión; 

V. Participar en el diseño de los contenidos de los programas y acciones que contribuyan a la 
formación, profesionalización y especialización de los servidores públicos de la Secretaría; 

VI. Organizar, clasificar y sistematizar el acervo de información y documentación en términos de la 
ley de la materia, y 

VII. Proponer los mecanismos de coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
y con la sociedad civil para el intercambio de información sobre la política de drogas. 

Sección IV 

De la Dirección General de Comunicación Social 

Artículo 44.- La Dirección General de Comunicación Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la elaboración y la estrategia de los programas de comunicación social de las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, de 
conformidad con los lineamientos, mecanismos y directrices que determinen las instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

II. Coordinar y autorizar el diseño y producción de materiales de difusión impresos y electrónicos 
respecto de las actividades de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones que para tal 
efecto se determinen por las instancias competentes; 

III. Representar a la Secretaría en sus relaciones institucionales con los medios de comunicación y 
atender las relaciones públicas con estos últimos; 

IV. Coordinar los eventos, conferencias, declaraciones y entrevistas con la prensa local, nacional o 
internacional, en las materias de competencia de la Secretaría, así como emitir boletines de 
prensa; 

V. Dirigir la difusión de los objetivos, programas, acciones y campañas de la Secretaría en los 
medios de comunicación; 

VI. Vigilar el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría; 
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VII. Vigilar la actualización de la página de Internet de la Secretaría, en coordinación con las 
unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, respecto de la 
información relacionada con las atribuciones que les corresponden, previa validación que las 
mismas hagan al contenido de la información que soliciten incorporar o actualizar en dicha 
página, o en las respectivas páginas de los Órganos Administrativos Desconcentrados, con 
excepción de aquella información que corresponda incorporar o actualizar a la Dirección 
General de Transparencia y Archivos o a otras unidades administrativas de la Secretaría, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar y vigilar el registro, procesamiento y análisis de la información en los medios de 
comunicación, sus tendencias y flujos, y proporcionar oportunamente al Secretario, a las 
unidades administrativas y a los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, los 
elementos necesarios sobre la materia; 

IX. Planear, diseñar y evaluar las campañas de difusión de interés de la Secretaría y emitir opinión 
respecto de la contratación de medios de comunicación; 

X. Evaluar los resultados de la estrategia de vinculación y comunicación de la Secretaría, y 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le 
encomiende el Secretario. 

Capítulo VIII 

De los Órganos Administrativos Desconcentrados 

Artículo 45.- Para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría contará con Órganos Administrativos Desconcentrados que le estarán jerárquicamente 
subordinados. 

Los Órganos Administrativos Desconcentrados y sus titulares tendrán las facultades previstas en las leyes, 
en este Reglamento, en el ordenamiento jurídico que los cree o regule, y en su caso, en los acuerdos de 
delegación de facultades del Secretario. 

Artículo 46.- Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados tienen las facultades 
genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, dirigir, organizar, controlar y evaluar el funcionamiento y desempeño del 
Órgano Administrativo Desconcentrado a su cargo; 

II. Acordar con el Secretario, directamente cuando los Órganos Administrativos Desconcentrados 
le estén adscritos, o en su caso, por conducto del Subsecretario de la materia o del servidor 
público que el Secretario determine, la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación 
corresponda al Órgano Administrativo Desconcentrado a su cargo; 

III. Ejercer las funciones que les sean delegadas y realizar los actos que les instruya el superior 
jerárquico; 

IV. Coordinar la formulación de políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y 
financieras que apoyen la continuidad de los programas y proyectos institucionales para su 
modernización, innovación y desarrollo, e impulsen la desconcentración de sus actividades; 

V. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos, en el ámbito de sus 
atribuciones, de conformidad con las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades 
administrativas correspondientes de la Secretaría; 

VI. Presentar al Secretario un informe anual sobre los avances, evaluación y resultados en la 
operación e instrumentación de los programas, objetivos, políticas, proyectos y actividades del 
Órgano Administrativo Desconcentrado a su cargo; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos a su cargo; 

VIII. Conducir la administración del personal y de los recursos financieros y materiales que se les 
asignen para el desarrollo de sus actividades; 

IX. Coordinar la formulación del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de presupuesto 
anual del Órgano Administrativo Desconcentrado a su cargo y, una vez autorizados, conducir su 
ejecución; 

X. Coordinar la elaboración de proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público para dictamen y autorización de las autoridades competentes; 
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XI. Aprobar los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación, creación o 
desaparición de las unidades administrativas que integran el Órgano Administrativo 
Desconcentrado a su cargo, previa autorización del Secretario; 

XII. Aprobar la contratación y adscripción del personal a su cargo y los programas de desarrollo y 
capacitación, de acuerdo con las necesidades del servicio, así como resolver los casos de 
sanción, remoción, cese, rescisión de contratos y terminación de los efectos del nombramiento, 
según corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y en los términos 
de las políticas y lineamientos que determine el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas; 

XIII. Proponer al Secretario la designación de los servidores públicos inmediatos inferiores al del 
Titular del Órgano Administrativo Desconcentrado, conforme las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

XIV. Someter al superior jerárquico los estudios y proyectos que se elaboren en el área de su 
responsabilidad. Cuando se trate de disposiciones jurídicas, será necesario recabar 
previamente el dictamen favorable de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XV. Participar en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de colaboración, coordinación y 
concertación que se establezcan con las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales o alcaldías, así como con los sectores social y privado; 

XVI. Participar en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de compromisos convenidos con 
las unidades administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, así 
como con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas y municipales o alcaldías, dentro del marco de los programas regionales, 
sectoriales, especiales, institucionales y demás a cargo de la Secretaría; 

XVII. Establecer el Programa Interno de Protección Civil del Órgano Administrativo Desconcentrado a 
su cargo; 

XVIII. Coordinar con los titulares de las unidades administrativas y otros Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, las acciones necesarias para el eficaz despacho de los 
asuntos de su competencia; 

XIX. Proporcionar información y brindar la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Establecer las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales que en 
el ámbito de su competencia posean, recaben o transmitan, a fin de evitar su alteración, 
pérdida, transmisión y acceso no autorizado, debiendo asegurar su manejo y tratamiento para 
los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

XXI. Atender y resolver los asuntos jurídicos del Órgano Administrativo Desconcentrado a su cargo, 
de conformidad con los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
normen el funcionamiento de la Secretaría y que hubiere establecido la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XXII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas 
por servidores públicos subalternos, así como sustanciar aquellos recursos que, en razón de su 
competencia, les corresponda y someterlos a la consideración y firma de los servidores públicos 
que deban resolverlos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Coordinar y supervisar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas en todos los 
asuntos cuya atención les corresponda; 

XXIV. Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXV. Autorizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al Órgano Administrativo 
Desconcentrado a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Asegurar que se atiendan los requerimientos que le formule la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia relacionados con el ejercicio de sus funciones; 

XXVII. Presidir, coordinar y participar en las comisiones, comités u otros órganos colegiados que les 
encomiende el Secretario o el superior jerárquico y, en su caso, designar suplente, así como 
informar de las actividades que se realicen en dichos órganos colegiados; 
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XXVIII. Informar y acordar con el Secretario, con el superior jerárquico, o con el servidor público que 
éste determine, las actividades y acciones en el ámbito de su competencia e informarle del 
avance y resultado de los mismos, y 

XXIX. Proponer al Secretario las acciones, políticas y estrategias en materia de cooperación 
internacional y atender las directrices que éste emita para tal efecto. 

Sección I 

De la Policía Federal 

Artículo 47.- La Policía Federal es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría. 

Artículo 48.- La Policía Federal tendrá la organización y las atribuciones que le confieren el artículo 46 del 
Reglamento, la Ley de la Policía Federal, su propio Reglamento Interno y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Sección II 

Del Servicio de Protección Federal 

Artículo 49.- El Servicio de Protección Federal es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría. 

Artículo 50.- El Servicio de Protección Federal tendrá la organización y las atribuciones que se establecen 
en su Reglamento, así como en el artículo 46 del Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección III 

De la Coordinación Nacional Antisecuestro 

Artículo 51.- La Coordinación Nacional Antisecuestro es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría. 

Artículo 52.- La Coordinación Nacional Antisecuestro tendrá la organización y las atribuciones que se 
establecen en el ordenamiento jurídico que la crea y regula su funcionamiento, así como en las previstas en el 
artículo 46 del Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección IV 

Prevención y Readaptación Social 

Artículo 53.- Prevención y Readaptación Social es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría. 

Artículo 54.- Prevención y Readaptación Social tendrá la organización y las atribuciones que se 
establecen en su Reglamento, así como en el artículo 46 del Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Asimismo, tiene las facultades y obligaciones que establezcan la Constitución, las leyes específicas y 
disposiciones reglamentarias en materia de reinserción social. 

Sección V 

Del Centro Nacional de Prevención de Desastres 

Artículo 55.- El Centro Nacional de Prevención de Desastres es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría, con autonomía técnica y de operación. Tiene por objeto crear, gestionar y 
promover políticas públicas en materia de reducción del riesgo de desastres, a través del estudio, desarrollo, 
aplicación e implementación de tecnologías para la previsión, prevención y mitigación y preparación ante el 
riesgo de desastres y sus efectos, de la impartición de educación y capacitación profesional y técnica sobre la 
materia, así como el apoyo a la difusión de medidas con énfasis en la prevención y la autoprotección de la 
población ante la posibilidad de un desastre. 

Artículo 56.- El Centro Nacional de Prevención de Desastres tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que le otorgan la Ley General de Protección Civil, su reglamento y 
demás disposiciones que resulten aplicables; 

II. Realizar investigación sobre los peligros, riesgos y daños producidos por agentes perturbadores 
que puedan dar lugar a desastres, integrando, ampliando y sistematizando los conocimientos 
de tales acontecimientos, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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III. Integrar el Atlas Nacional de Riesgos y promover la instrumentación del Sistema Nacional de 
Información sobre Riesgos, así como asesorar a las entidades federativas para la integración 
de sus respectivos atlas de riesgos; 

IV. Evaluar el impacto socioeconómico de los desastres e integrar sus resultados a través de datos 
abiertos; 

V. Conducir la Escuela Nacional de Protección Civil, así como la educación, capacitación, 
acreditación y certificación de las capacidades en materia de protección civil, con la perspectiva 
de la gestión integral del riesgo, de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos; 

VI. Apoyar y colaborar con otros países y con organismos nacionales e internacionales, en 
actividades relacionadas con la gestión integral de riesgos, intercambio de conocimientos y 
tecnologías para la reducción del riesgo de desastres y coordinarse con organismos e 
instituciones que realicen funciones semejantes, afines o complementarias; 

VII. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de las 
investigaciones, monitoreo y desarrollos tecnológicos, los estudios, análisis y recopilación de 
información y documentación que realice, a través de publicaciones, actos académicos y 
campañas, para desarrollar y consolidar una cultura nacional para la reducción de riesgos de 
desastres; 

VIII. Integrar un acervo de información y documentación que facilite el estudio de la gestión integral 
de riesgos de desastres; 

IX. Asesorar y apoyar a los organismos e instituciones integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil en los aspectos técnicos de la prevención de desastres; 

X. Coordinar, promover y, en su caso, instrumentar redes de monitoreo y sistemas multi-alerta de 
fenómenos naturales y antrópicos, en cooperación con las entidades federativas; 

XI. Administrar los recursos que le sean asignados, así como las aportaciones que reciba de otras 
personas, instituciones o países; 

XII. Apoyar a los consejos estatales de protección civil, cuando así lo soliciten, proporcionándoles 
información para formular sus programas de prevención de desastres; 

XIII. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico, en 
el marco de la gestión integral de riesgos, y 

XIV. Proporcionar información sobre riesgos de desastres a la Red Nacional de Información y a las 
instancias competentes en materia de seguridad nacional. 

Artículo 57.- El Centro Nacional de Prevención de Desastres, para el ejercicio de sus funciones 
sustantivas de investigación, desarrollo de sistemas de información sobre riesgos, instrumentación, monitoreo, 
educación, capacitación, difusión, apoyo técnico, administrativo e interinstitucional, contará con las unidades 
administrativas subalternas que se determinen conforme a la estructura orgánica autorizada, cuyos titulares 
serán nombrados por el Secretario a propuesta del Director General del Centro Nacional de Prevención de 
Desastres. Las funciones y atribuciones de estas unidades administrativas subalternas se regirán por el 
Manual de Organización específico del Centro. 

Artículo 58.- El Centro Nacional de Prevención de Desastres contará con una Junta de Gobierno, 
integrada por los miembros siguientes: 

I. El Secretario, quien la presidirá; 

II. El Coordinador Nacional de Protección Civil, quien suplirá al presidente en su ausencia; 

III. El Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IV. El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría; 

V. Un representante de cada una de las siguientes Secretarías: de Gobernación; de la Defensa 
Nacional; de Marina; de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; de Economía; de 
Agricultura y Desarrollo Rural; de Comunicaciones y Transportes; de Educación Pública; de 
Salud, y del Trabajo y Previsión Social, y 

VI. El Titular de la Comisión Nacional del Agua. 
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Asimismo, se invitará a formar parte de la Junta, con el carácter de miembros invitados permanentes a 
representantes del Gobierno de la Ciudad de México y de la Universidad Nacional Autónoma de México; así 
como un representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Las dependencias, entidades y organismos antes mencionados serán representados por sus respectivos 
titulares o por los subsecretarios, secretarios generales, subdirectores generales o sus equivalentes, según 
sea el caso. Por cada representante propietario se designará un suplente que deberá tener el nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

La Junta de Gobierno se reunirá en sesión ordinaria cuando menos una vez al año, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sea convocada por su Presidente. 

Artículo 59.- La Junta de Gobierno del Centro Nacional de Prevención de Desastres tiene las funciones 
siguientes: 

I. Establecer, en congruencia con los programas de protección civil y de prevención de desastres, 
las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres en las actividades de investigación, educación, capacitación, 
coordinación, información, difusión, instrumentación y monitoreo, desarrollo de tecnologías, así 
como de apoyo técnico administrativo; 

II. Aprobar los programas, proyectos y acciones que establezca el Centro Nacional de Prevención 
de Desastres para la realización de sus objetivos; 

III. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres con terceros en materia de prestación de servicios de 
investigación, instrumentación, capacitación, difusión del propio Centro y asesoría nacional e 
internacional; 

IV. Proponer al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas modificaciones a la estructura 
orgánica del Centro Nacional de Prevención de Desastres, conforme a las disposiciones 
normativas aplicables; 

V. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el Director General del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, con la intervención que corresponda a los Directores de 
Área del mismo; 

VI. Autorizar la creación de comisiones de apoyo y determinar las bases de su funcionamiento, y 

VII. Instruir al Centro Nacional de Prevención de Desastres para que coordine las actividades de los 
comités científicos asesores del Sistema Nacional de Protección Civil y coadyuve en el 
seguimiento de sus recomendaciones. 

Artículo 60.- El Centro Nacional de Prevención de Desastres estará a cargo de un Director General quien 
será nombrado por el Secretario. 

Artículo 61.- El Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Representar al Centro Nacional de Prevención de Desastres en los asuntos que se deriven de 
las atribuciones del mismo; 

II. Coordinar la elaboración de los programas, proyectos y acciones del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres e informarlo a la Junta de Gobierno; 

III. Hacer cumplir los acuerdos y resoluciones que dicten la Junta de Gobierno y el Secretario; 

IV. Proponer el nombramiento y remoción de los servidores públicos del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres, al servidor público que determine el Secretario, así como definir las 
atribuciones y ámbito de competencia de éstos, con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Proponer al Secretario las medidas adecuadas para el óptimo funcionamiento del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres; 

VI. Conducir la ejecución de los programas, políticas y normas que fije la Junta de Gobierno en 
materia de prevención de desastres; 
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VII. Informar a la Junta de Gobierno sobre el presupuesto anual del Centro Nacional de Prevención 
de Desastres y presentar a consideración de las instancias competentes, el manual de 
organización específico y demás documentos aplicables; 

VIII. Dirigir las tareas editoriales y de difusión relacionadas con el objeto del Centro, y 

IX. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, con los informes específicos que se le requieran. 

Artículo 62.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de sus funciones de apoyo técnico al 
Sistema Nacional de Protección Civil, el Centro Nacional de Prevención de Desastres contará con la asesoría 
de los comités científicos asesores del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Artículo 63.- Los recursos para la operación del Centro Nacional de Prevención de Desastres, se 
integrarán con: 

I. El presupuesto que le otorgue el Gobierno Federal a través de la Secretaría; 

II. Las aportaciones que reciba y las que puedan derivarse de acuerdos o convenios suscritos con 
dependencias, entidades y organismos federales, instituciones sociales y privadas, así como 
con organismos internacionales y gobiernos de otros países, y 

III. Los demás ingresos o bienes que adquiera por cualquier otro medio legal. 

Sección VI 

Del Centro Nacional de Inteligencia 

Artículo 64.- El Centro Nacional de Inteligencia es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría, y tiene las atribuciones que le confiere la Ley de Seguridad Nacional. 

El Centro Nacional de Inteligencia estará a cargo de un Director General, quien será nombrado por el 
Secretario y contará con las unidades administrativas y el personal que requiera para el cumplimiento y el 
ejercicio de sus atribuciones y que figuren en su estructura autorizada, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Sección VII 

Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículo 65.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría. 

Artículo 66.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tendrá la organización 
y las atribuciones que se establecen en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 67.- El Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y sus 
unidades administrativas, al ejercer sus facultades, se coordinarán con las instancias que disponga el 
Secretario. 

Artículo 68.- El Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública coordinará y 
supervisará la operación del Registro Público Vehicular. 

Capítulo IX 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 69.- El Órgano Interno de Control en la Secretaría estará a cargo de un titular, designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en 
ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, de quejas y 
auditoría, así como demás personal adscrito a dicha unidad administrativa, quienes dependerán jerárquica, 
funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 

Dichos servidores públicos, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como 
en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Los Órganos Administrativos Desconcentrados podrán contar con un Órgano Interno de Control, siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública así lo haya autorizado y se tenga la disponibilidad presupuestaria 
para ello. En el supuesto de que algún Órgano Administrativo Desconcentrado no cuente con un Órgano 
Interno de Control, las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán por el Órgano Interno de Control 
en la Secretaría. 
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La Secretaría, incluyendo a sus Órganos Administrativos Desconcentrados, proporcionará al Órgano 
Interno de Control, los recursos humanos y materiales para el ejercicio de las atribuciones que tiene 
encomendadas. Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría prestarán el auxilio que requiera para el 
desempeño de sus atribuciones. 

Artículo 70.- Las ausencias de los titulares del Órgano Interno de Control, de las áreas de 
responsabilidades, quejas y auditoría, serán suplidas en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

Capítulo X 

De la Suplencia de los Servidores Públicos de la Secretaría 

Artículo 71.- El Secretario será suplido en sus ausencias por el Subsecretario de Seguridad Pública y el 
Subsecretario de Planeación, Prevención, Protección Civil y Construcción de Paz, en el orden mencionado. 

Artículo 72.- Las ausencias de los Subsecretarios, serán suplidas por los titulares de unidad y directores 
generales que de ellos dependan, según sea el caso, en los asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 73.- Las ausencias de los titulares de la Coordinación Nacional de Protección Civil, de las 
unidades, direcciones generales, Órganos Administrativos Desconcentrados, direcciones generales adjuntas, 
direcciones y subdirecciones de área, así como jefaturas de departamento, serán suplidas por los servidores 
públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Reglamento. 

TERCERO.- A las unidades administrativas que se crean conforme al presente Reglamento, se les 
transferirán los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros para el desempeño adecuado de sus 
atribuciones, en los términos y condiciones que establezca la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en coordinación con su homóloga de la Secretaría de 
Gobernación. 

CUARTO.- La transferencia a que se refiere el artículo anterior incluirá personal, bienes inmuebles, 
mobiliario, equipos, instrumentos, vehículos, maquinaria, aparatos, archivos y los que se requieran para la 
atención de los asuntos a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, incluidos 
aquéllos a cargo de los Órganos Administrativos Desconcentrados que por este Reglamento se transfieren. 

QUINTO.- Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorguen respectivamente en decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones, a las unidades administrativas que 
desaparezcan o cambien de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o 
conferidas, en su caso, a las unidades administrativas competentes de conformidad con el presente 
Reglamento. 

SEXTO.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite o 
pendientes de conclusión, deberán ser atendidos por las unidades administrativas competentes de 
conformidad con este Reglamento, previa formalización de las actas de transferencia que correspondan en 
términos de la norma aplicable. 

SÉPTIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
así como las modificaciones a las atribuciones conferidas o a la estructura orgánica de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, deberán cubrirse, con cargo a su presupuesto aprobado para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes, debiendo realizarse mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, toda vez que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto regularizable 
de dicha Dependencia. 

OCTAVO.- Las menciones que en otras disposiciones se hagan al Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, se entenderán hechas al Centro Nacional de Inteligencia. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.-  
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Francisco 
Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y el Municipio de Cuernavaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. PABLO OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS 

VILLARREAL GASCA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ 

MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, Y EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS 

ADÁN, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 

artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 

segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 

subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 

federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 

ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 

integrante de la Federación, en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado, el 

1 de octubre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 

instrumento, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 57, 59, 70 y 71 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y III, 

20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Morelos. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 

de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que forma parte de la Administración 

Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 

instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracción VII, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así 

como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de la 

Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 

suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción 

VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Manuel Rodríguez Morales, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en términos 

del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación 

con los artículos 9, penúltimo párrafo, y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 39 del Reglamento Interior 

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 

el ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas sin número, Colonia Centro de Cuernavaca, 

Morelos, Código Postal 62000. 

III. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento 

en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, quien asumió su cargo a partir del 1 de 

enero de 2019, cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 

de los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

109 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; 41, fracción IX de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y demás disposiciones aplicables. 
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III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 

el ubicado, en: Calle Motolinía No. 2 Centro Histórico, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 

objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 

“EL BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan 

de manera directa “EL BENEFICIARIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL BENEFICIARIO” 

liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 

cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 

cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta 

la siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Cuernavaca $18,893,828.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 

ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN “DEL BENEFICIARIO” 

Cuernavaca $3,778,765.60 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 

por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Presidente Municipal 

de “EL BENEFICIARIO”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“EL BENEFICIARIO” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos 

previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
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públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 

entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 

los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 

del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 

forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual 

“EL BENEFICIARIO” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL “BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, tendrá las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 

de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 

“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 

que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 

como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 

dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 
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G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 

el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 

metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 

efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente Municipal de 

“EL BENEFICIARIO” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, 

como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales 

sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de 

los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes 

de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente “CONVENIO”, así como 

el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 

específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 

para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “EL BENEFICIARIO” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 

la Federación; 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 

la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal 

y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 

del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos de los artículos 17, 

fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 

convenido, y asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Cuernavaca $13,225,679.60 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 

los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 

del monto total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

CUERNAVACA $5,668,148.40 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 
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Por parte de “EL BENEFICIARIO”, el Enlace de FORTSEG 2019 adscrito a la Secretaría de Seguridad 

Pública del Municipio de Cuernavaca, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se 

deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 

difusión oficial, y el Anexos Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 

aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “EL BENEFICIARIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado, y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 

Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: 

el Presidente Municipal de Cuernavaca, Francisco Antonio Villalobos Adán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y los municipios de Ayala, Cuautla, Jiutepec, Temixco y Yautepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. PABLO OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS 

VILLARREAL GASCA, EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

GUARNEROS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ 

MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, Y LOS MUNICIPIOS DE AYALA, CUAUTLA, JIUTEPEC, TEMIXCO, Y YAUTEPEC, EN 

LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADO POR LA Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

CONSTITUCIONALES, LOS CC. ISAAC PIMENTEL MEJÍA; JESÚS CORONA DAMIÁN; RAFAEL REYES REYES; JAZMÍN 

JUANA SOLANO LÓPEZ Y AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado, el 
1 de octubre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 57, 59, 70 y 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y III, 
20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 
de Morelos. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que forma parte de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así 
como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción 
VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Antonio Ortiz Guarneros fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, misma que es una unidad administrativa 
que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, 
fracción XV y antepenúltimo párrafo, 13, fracción VI, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 2, 7, 8 y 9 del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 El C. José Manuel Rodríguez Morales, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en términos 
del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación 
con los artículos 9, penúltimo párrafo, y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 39 del Reglamento Interior 
de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 
el ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro de Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62000. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 
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III.2 La y los Presidentes Municipales Constitucionales de Ayala, Cuautla, Jiutepec, Temixco y 
Yautepec, asumieron su cargo a partir del 30 de diciembre de 2018, y cuentan con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 112 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 109 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos; 41, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Ayala Plaza Cívica Francisco Ayala S/N. Ciudad Ayala, Morelos, C.P. 62700. 

Cuautla Portal Morelos 1, Centro, Cuautla, Morelos, C.P. 62740 

Jiutepec Calle General Emiliano Zapata, Colonia Centro, Jiutepec, Morelos, 
C.P. 62550. 

Temixco Emiliano Zapata No. 16, Temixco Centro, Temixco Morelos. 

Yautepec Calle No Reelección No. 41, Barrio San Juan, Yautepec, Morelos,
C.P. 62731. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, penúltimo y último párrafo de la “LEY GENERAL”; 113 y 
114-bis, fracción VIII, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 38, fracción VIII, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, y las disposiciones aplicables de la Ley Estatal para la Asunción del 
Gobierno de la Función de Seguridad Pública de los Municipios y las Policías Preventivas 
Municipales y de Tránsito Municipal, y demás ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado 
de Morelos celebró el 10 de enero de 2019 con los Municipios de Ayala y Yautepec; el 18 de 
enero de con el Municipio de Jiutepec, el 23 de enero con el Municipio de Temixco y el 30 
de enero de 2019 con el Municipio de Cuautla, Convenios de coordinación en materia de 
seguridad pública, los cuales tienen por objeto establecer y regular las bases de colaboración y 
coordinación entre los municipios y el Estado, en la dirección de las funciones, manejo, 
operación, supervisión, administración y control de la función de la policía preventiva y tránsito 
municipal, mediante la conformación de la Policía Estatal Morelos a través de la cual, sin 
vulnerar la autonomía municipal, el Estado asuma la dirección y mando operativo de los 
elementos en activo que conforman las Secretarías o Direcciones Generales de Seguridad 
Pública de los Municipios, para que éstos cuenten con un esquema de seguridad pública 
y tránsito, coordinado en su administración, planeación, dirección, control, operación y 
evaluación por la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. 

VI.2 En las cláusulas Quinta y Sexta de los Convenios señalados, los Municipios adquirieron entre 
otros compromisos, la obligación de subordinar operativamente al personal de la policía 
preventiva y de tránsito municipal al mando de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado; por su parte, el Gobierno del Estado de Morelos, adquirió entre 
otros compromisos, la obligación de formular y coordinar conjuntamente con los Municipios el 
diseño de las políticas públicas en materia de seguridad pública y vialidad que se establecerán 
en los Municipios, atendiendo las necesidades y problemáticas expuestas por las autoridades 
municipales; brindar información respecto de la administración, ejercicio y aplicación, 
en su caso, de los recursos asignados por la Federación a los Municipios que en materia de 
policía preventiva. 
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IV.3 Por lo manifestado en los anteriores antecedentes, los recursos del “FORTASEG” asignados a 
“LOS MUNICIPIOS”, serán otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que ésta los 
destine exclusivamente para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública 
en “LOS MUNICIPIOS” beneficiarios del “FORTASEG”, atendiendo sus necesidades con los 
montos de recursos asignados a cada uno de ellos, y deberá las obligaciones previstas en el 
previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el “CONVENIO”, su 
Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Hacienda, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la 
función que en materia de seguridad pública realiza “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en “LOS MUNICIPIOS”, 
conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS” y los Convenios citados en apartado IV de 
declaraciones del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podría recibir hasta las siguientes 
cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública de “LOS MUNICIPIOS”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Ayala $9,092,795.00 

Cuautla $13,016,988.00 

Jiutepec $9,783,940.00 

Temixco $11,735,090.00 

Yautepec $11,520,443.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios 
el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en 
“LOS MUNICIPIOS”, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Ayala $1,818,559.00 

Cuautla $2,603,397.60 

Jiutepec $1,956,788.00 

Temixco $2,347,018.00 

Yautepec $2,304,088.60 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento 
del presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, por el Gobierno de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” con la validación de la y los Presidentes Municipales de “LOS MUNICIPIOS” 
atendiendo las necesidades de éstos en materia de seguridad pública, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y la y los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico respectivo 
que forma parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del 
Convenio señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes 
obligaciones: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio 
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, por cada uno de “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de 
su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” exclusivamente para la profesionalización, certificación y 
equipamiento del personal policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realiza la función 
de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e 
infraestructura de las instituciones de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” ubicadas 
en “LOS MUNICIPIOS”, así como la prevención social de la violencia y la delincuencia en 
“LOS MUNICIPIOS” conforme a las prioridades establecidas en el Anexo Técnico; 
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E. Orientar las acciones del personal policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realiza la función de 

seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 

como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 

dicho ordenamiento; 

F. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

G. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

H. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de las y los elementos de la corporación policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la 

función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”; 

I. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

J. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

K. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

L. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 

el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 

metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 

efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como 

responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre 

los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los 

recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión 

de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico respectivo de este “CONVENIO”, así como el 

destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

M. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

N. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 
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O. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

P. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

Q. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

R. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes, y 

S. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal 
y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. 

“LOS MUNICIPIOS” se obligan a realizar las acciones correspondientes para que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cumpla con lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos de los 
artículos 17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Ayala $6,364,956.50 

Cuautla $9,111,891.60 

Jiutepec $6,848,758.00 

Temixco $8,214,563.00 

Yautepec $8,064,310.10 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en 
términos de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta 
por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Ayala $2,727,838.50 

Cuautla $3,905,096.40 

Jiutepec $2,935,182.00 

Temixco $3,520,527.00 

Yautepec $3,456,132.90 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el 
Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será la responsable de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Enlace de FORTASEG y Subdirector de Recursos Federales 

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales 

que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado L de la cláusula Tercera de 

este “CONVENIO” 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción 

y hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos 

federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

nueve tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 

Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de 

Seguridad Pública, José Antonio Ortíz Guarneros.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 

Municipal Constitucional de Ayala, Isaac Pimentel Mejía.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautla, Jesús Corona Damián.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Rafael Reyes 

Reyes.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Temixco, Jazmín Juana Solano López.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Yautepec, Agustín Alonso Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Querétaro y los municipios de Corregidora, El Marqués, Querétaro y San Juan del Río. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL 
C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, EL C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL C. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD, EL C. JUAN MARCOS GRANADOS TORRES, Y LOS MUNICIPIOS DE CORREGIDORA, EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO Y SAN JUAN DEL RÍO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ROBERTO SOSA 
PICHARDO, ENRIQUE VEGA CARRILES, LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO Y GUILLERMO VEGA GUERRERO, 
ASISTIDOS POR EL SÍNDICO MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
MARQUÉS, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, Y EL REGIDOR 
SÍNDICO DE SAN JUAN DEL RÍO, LAS Y LOS CC. MARÍA DEL ROSARIO LEÓN GILES, RODRIGO MESA JIMÉNEZ, 
JAVIER CORTES CRUZ Y MARCIA SOLÓRZANO GALLEGO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es 
parte integrante de la Federación, libre y autónomo en todo lo concerniente a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Querétaro, a partir del 1 de octubre de 2015; 
por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 20 y 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 2, 3, 5 y 6 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 4, fracción I y 13, fracción I 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, Juan Martín Granados Torres, asiste 
Gobernador del Estado en la firma del presente instrumento jurídico, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 19, fracción I y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

II.4 El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Juan Manuel Alcocer 
Gamba, se encuentra facultado para participar en la firma del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 19, fracción II y 22, fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5 El Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado y Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad, Juan Marcos Granados Torres, participa en la celebración 
del presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 19, fracción XIII y 33, 
fracción XVI de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 17, fracción II y 
79 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; 12, fracciones I, XI y XII de la Ley de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 
el ubicado en: Calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro Histórico, 
Código Postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Corregidora, El Marqués, Querétaro y San 
Juan del Río, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 31, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Corregidora Ex Hacienda el Cerrito No. 100, El Pueblito, Corregidora, Código 
Postal 76900. 

El Marqués Avenida Venustiano Carranza número 2, Colonia La Cañada, 
Código Postal 76240, El Marqués, Querétaro. 

Querétaro Boulevard Bernardo Quintana número 10000, Colonia Centro Sur, 
Código Postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

San Juan del Río  Avenida Juárez número 36 Poniente, Colonia Centro, Código 
Postal 76800, San Juan del Río, Querétaro 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Corregidora $9,906,570.00 

El Marqués $8,975,148.00 

Querétaro $32,164,030.00 

San Juan del Río $10,971,264.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Corregidora $1,981,314.00 

El Marqués $1,795,029.60 

Querétaro $6,432,806.00 

San Juan del Río $2,194,252.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
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información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual 
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 
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H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando 
para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes Municipales 
de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y 
nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes 
mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 
específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 
indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del 
presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, 
fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con 
las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a 
las disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 

la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad a “EL SECRETARIADO” 

en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo de las 

visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 

17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 

total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Corregidora $6,934,599.00 

El Marqués  $6,282,603.60 

Querétaro $22,514,821.00 

San Juan del Río $7,679,885.80 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 

del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Corregidora $2,971,971.00 

El Marqués $2,692,544.40 

Querétaro $9,649,209.00 

San Juan del Río $3,291,379.20 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG de Corregidora, Jefe de Gabinete de 

El Marqués, Titular de la Coordinación de Proyectos de la Secretaría de Seguridad Pública de Querétaro, y 

Coordinador de FORTASEG de San Juan del Río, serán los responsables de los informes mensuales  

y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera 

de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 

y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado, y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en ocho 

tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco 

Domínguez Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, Juan Martín 

Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Juan 

Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, Juan Marcos Granados Torres.- Rúbrica.- Por los 

Beneficiarios: el Presidente Municipal de Corregidora, Roberto Sosa Pichardo.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Querétaro, Luis Bernardo Nava Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan del 

Río, Guillermo Vega Guerrero.- Rúbrica.- La Regidor Síndico de San Juan del Río, Marcia Solórzano 

Gallego.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Marqués, Enrique Vega Carriles.- Rúbrica.- La Síndico 

Municipal de El Marqués, María del Rosario León Giles.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 

El Marqués, Rodrigo Mesa Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

de El Marqués, Javier Cortes Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establecen las épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en 
aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe 
para el 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría  
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 

10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 

fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los 

artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; 

Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 

organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, 

para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad 

con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe existen tres zonas principales de aprovechamiento  

de camarón: Norte del Golfo de México, comprendido por los Estados de Tamaulipas y Veracruz, Sonda de 

Campeche, donde se encuentran los Estados de Tabasco y Campeche y el Caribe mexicano, comprendido 

por el Estado de Quintana Roo, área de Contoy; 

Que la pesquería de camarón en la zona Norte del Golfo de México, particularmente en el Estado de 

Tamaulipas, es la más importante del Golfo de México desde el punto de vista social y económico, siendo la 

especie predominante en las capturas el camarón café (Farfantepenaeus aztecus) que aporta un 90% del total 

de producción ya que el ciclo biológico de la especie propicia el desarrollo de una pesquería en dos fases, una 

sobre organismos juveniles en lagunas costeras y otra dirigida a organismos adultos en altamar; 

Que los Estados de Tamaulipas y Veracruz aportan el 74% de la producción total de camarón en el Golfo 

de México, donde Tamaulipas aporta el 59% y Veracruz el 15%, siendo que la captura promedio anual de 

camarón de ambos Estados durante la última década ha sido de alrededor de 15,000 toneladas, las cuales 

provienen tanto de laguna como de altamar; 

Que las características particulares de la pesquería de camarón en el litoral del Golfo de México y Mar 

Caribe requiere la diferenciación espacial y temporal de los periodos de veda, de tal manera que con este 

esquema se induce a que las capturas de camarón en los sistemas lagunares estuarinos se mantengan 

estables mientras que en altamar se capture una mayor proporción de camarón de “línea”; 
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Que el esquema de veda establecido para la Sonda de Campeche pretende proteger los principales 

eventos del ciclo de vida como son: la reproducción, el reclutamiento y el crecimiento individual del camarón 

rosado (Farfantepenaeus duorarum); 

Que en los últimos años los periodos de veda para el Norte del Golfo de México han abarcado desde 

mayo a julio para la pesca artesanal y de mayo a agosto para la pesca industrial, mientras que en el caso de 

la Sonda de Campeche y Mar Caribe el periodo de veda ha comenzado generalmente en mayo y termina en 

octubre de cada año, siendo que la fecha de apertura de la temporada de pesca para las zonas varía 

conforme a los resultados de las investigaciones que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 

(INAPESCA) realiza anualmente; 

Que en el Mar Caribe, las regulaciones actuales están dirigidas a disminuir el esfuerzo de pesca y evitar la 

operación de las embarcaciones provenientes de la Sonda de Campeche durante su paso hacia los caladeros 

de Contoy, de tal forma que los períodos de veda que se han establecido en esta zona en los últimos años se 

han orientado a proteger el crecimiento del camarón, mejorando la calidad de la producción al inicio de la 

temporada de pesca; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 

contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que para el caso del camarón, las 

mismas se han venido estableciendo en ambos litorales, en función de los resultados de las evaluaciones 

biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso con especial detalle a nivel regional; 

Que el INAPESCA por conducto de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 

Atlántico, a través de la Opinión Técnica emitida en el oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPA/319/2019, de 

fecha 9 de abril de 2019, recomienda los periodos y zonas de veda que deberán aplicarse para las diferentes 

especies de camarón en el Golfo de México y Mar Caribe para la temporada 2019, con la finalidad de 

contribuir a la protección de las etapas de reproducción y reclutamiento, y 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA 

DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE PARA EL 2019 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 

existentes en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, en los periodos y zonas 

que se indican a continuación: 

I. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2019 y hasta las 24:00 horas del 15 de agosto de 2019, en la zona 

que abarca desde la frontera con los Estados Unidos de América (E.U.A), en Tamaulipas, hasta la 

desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz. 

II. De las 00:00 horas del 15 de junio de 2019 y hasta las 24:00 horas del 31 de octubre de 2019,  

en la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco. 

III. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2019 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 2019, en la 

franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco, para la pesquería de camarón siete barbas. 

IV. De las 00:00 horas del 15 de junio de 2019 y hasta las 24:00 horas del 31 de octubre de 2019, en la 

zona de Contoy. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 

existentes en los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México, en los periodos y 

zonas que se indican a continuación: 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

I. A partir de las 00:00 horas del 28 de mayo de 2019 y hasta las 24:00 horas del 12 de julio de 2019, en 

los sistemas lagunarios estuarinos del Golfo de México, desde la frontera con E.U.A. en Tamaulipas, hasta la 

desembocadura del Río Coatzacoalcos, Veracruz. 

II. A partir de las 00:00 horas del 1 de mayo de 2019 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 

2019, en los sistemas lagunarios estuarinos del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reitera el periodo de veda permanente para la captura de todas las especies 

de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe que se encuentran 

comprendidas en la franja marina de las 0 a las 15 millas a partir de la línea de costa, desde Isla Aguada, 

Campeche, hasta los límites con Belice, incluyendo las lagunas y zonas costeras en la Península de Yucatán, 

exceptuando los caladeros de Contoy. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 

acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 

demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las aguas marinas y en los 

sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, mantengan en 

existencia camarón proveniente de la pesca, en estado fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en 

cualquier otra forma de conservación, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, 

Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su comercialización al mayoreo o industrialización; para 

su presentación a la SADER a través de las Oficinas de la CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles 

contados a partir de inicio de la veda. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda, camarón 

fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los 

términos del Artículo anterior, los interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y 

sellada, emitida por las Oficinas de la CONAPESCA, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Quinto y Sexto del presente 

Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados en las Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la SADER, por 

conducto de la CONAPESCA y de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Las fechas de conclusión del periodo de veda a que se hace alusión en los Artículos Primero 

y Segundo del presente Acuerdo, podrán modificarse con base en los resultados de las evaluaciones que en 

su momento presente el INAPESCA, lo que se notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial  

de la Federación. 

TERCERO. La fecha de conclusión de la veda permanente a que se hace alusión en el Artículo Tercero 

del presente Acuerdo, se establecerá, con base en las investigaciones y muestreos biológicos que lleve a 

cabo la SADER, a través del INAPESCA, lo que en su oportunidad deberá darse a conocer mediante Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Coordinación General @prende.mx, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Coordinación General @prende.mx. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 4 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33, párrafo primero del Código Civil 
Federal; 2, apartado B, fracción XIII y 46, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, Primero y Sexto del Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx, como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  
COORDINACIÓN GENERAL @PRENDE.MX, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO  

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que a partir del 26 de abril de 2019, 
el nuevo domicilio de la Coordinación General @prende.mx de la Secretaría de Educación Pública, es el 
ubicado en Avenida Circunvalación, sin número, esquina Tabiqueros, Colonia Morelos, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Código Postal 15270, en la Ciudad de México. 

Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier otra diligencia 
relacionada con los asuntos de la competencia de la Coordinación General @prende.mx de la Secretaría de 
Educación Pública, deberán realizarse en el domicilio que se indica en el párrafo que antecede y a partir de la 
fecha señalada. 

SEGUNDO.- Los servicios de atención al público respecto de los trámites a cargo de la Coordinación 
General @prende.mx, se prestarán en el domicilio señalado en el presente aviso, en un horario de las 9:00 a 
las 15:00 horas de Lunes a Viernes. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2019.- La Coordinadora General @prende.mx, Lidia Camacho 
Camacho.- Rúbrica. 

(R.- 480957) 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO referente a la venta de la sexta edición del Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de medicamentos y demás insumos para la salud de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

AVISO REFERENTE A LA VENTA DE LA SEXTA EDICIÓN DEL SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS PARA LA SALUD DE LA 
FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 17 bis, 195, 200, fracción III y 258, de la Ley General de Salud, así como 36, 37 y 
38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en cumplimiento a lo dispuesto por los puntos 3.17.2.3 
y 4.19, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-2010, Que instituye el procedimiento por el cual se 
revisará, actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a las 
farmacias, droguerías, boticas y establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas a la 
venta, suministro, almacenamiento o depósito de medicamentos y demás insumos para la salud y al público 
en general, que se encuentran a la venta los ejemplares que contienen la sexta edición del Suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la salud de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los ejemplares de dicha publicación se podrán adquirir en las instalaciones de la Comisión Permanente de 
la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, ubicadas en Río Rhin 57, colonia Cuauhtémoc, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06500. 

La presente edición del Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
medicamentos y demás insumos para la salud de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos entrará en 
vigor a los 60 días naturales posteriores a la publicación del presente Aviso, con excepción de los numerales 
6.4.2 y 6.4.3 del capítulo XVII, Farmacia Hospitalaria, que entrará en vigor a los 365 días naturales posteriores 
a la publicación del presente Aviso. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes marzo de 2019.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE  
EL ARTÍCULO 772 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, ASÍ 
COMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

Movimientos del 31 de diciembre de 2018 al 31 de marzo de 2019 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2018 
Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 

Saldos al 31 de 

marzo de 2019 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de 

Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$3,564,876,354.13 $0.00 $80,028,316.02  $6,167,609.93  $3,638,737,060.22

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 4 

$28,438,002.82

$5,226,884.30 $621,941.30 $2,924,648.17 $31,362,180.25

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y 

de apoyo económico 

extraordinario para los 

servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación, con 

excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 5 

$58,886,939.23 $8,200.00 $1,286,284.03 $58,716.92 $60,122,706.34

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal. 6 

$3,855,503,571.70 $0.00   $80,685,464.68 $55,691,533.45 $3,880,497,502.93

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

___________________________ 
1 Corresponden a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que regulan a cada uno de los fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 
2 Corresponden a ingresos por rendimientos, penalizaciones y devoluciones. 
3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, incluyen honorarios 

por administración y comisiones bancarias pagados a la fiduciaria. 
4 Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones a través de descuentos por 

vía nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 
5 Fideicomiso en el que participan como fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
6 Los egresos se componen por los pagos realizados por adquisición de equipo de administración, 

mobiliario, bienes informáticos, software, así como pagos por contratos de obra y servicios 
fiduciarios. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2019.- El Director General de Programación, Presupuesto y Tesorería, 
César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0120 M.N. (diecinueve pesos con ciento veinte diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5000 y 8.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 7/2019 dirigida a las Instituciones de Crédito, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, así como a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan 
vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (Uso de 
prestaciones laborales como respaldo de servicios financieros contratados por trabajadores y lineamientos para la 
prestación del servicio de nómina). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

CIRCULAR 7/2019 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, ASÍ COMO A LAS SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

QUE MANTENGAN VÍNCULOS PATRIMONIALES 

CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2012 (USO 

DE PRESTACIONES LABORALES COMO 

RESPALDO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

CONTRATADOS POR TRABAJADORES Y 

LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE NÓMINA) 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo y la estabilidad del 

sistema financiero, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y la protección de los 

intereses del público, y habiendo escuchado mediante proceso de consulta pública diversos argumentos 

asociados a la implementación operativa de la Circular 15/2018, considera necesario: 

1. Ampliar los plazos de su entrada en vigor y con ello lograr una mejor implementación de la 

mencionada Circular 15/2018. 

2. Incrementar la transparencia en los formatos respecto de los periodos de inmovilización de recursos, 

así como de las consecuencias de cancelar la domiciliación o mandato. 

3. Optimizar en beneficio del usuario los tiempos de inmovilización de los recursos provenientes de 

prestaciones laborales para fines de su aplicación al pago de los créditos asociados a la nómina. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 48 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, 87-D, párrafo cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4, 

párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 

séptimo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 20, fracción XI, 14 Bis 1, párrafo primero, 

en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le 

otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones y Sistemas de 

Pagos, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Gerencia de Disposiciones de 

Banca Central, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar el título de las “Disposiciones aplicables 

a las operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero”, el índice, la definición de “Crédito Asociado a la Nómina” del artículo 2, los 

artículos 22 bis 1, 63 bis, 63 bis 1, 63 bis 2, 63 bis 3, 64, 65, 68, 69, 75, primer párrafo, así como los Anexos 1 

y 2, y adicionar la definición de “SOFOM E.R Vinculada” al artículo 2 y el artículo 81 bis 2 de las 

“Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas mediante la Circular 3/2012, adicionadas y 

modificadas mediante la Circular 15/2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de octubre de 

2018, para quedar en los términos siguientes: 
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“DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE 

MANTENGAN VÍNCULOS PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO” 

ÍNDICE 

… 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIONES CON EL PÚBLICO 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS 

“Sección I Cargos a Cuentas mediante Domiciliación o mandato” 

“Artículo 64.- Instrucciones de cargo” 

… 

Sección II Transferencia de salario, pensiones y otras prestaciones de carácter laboral 

… 

“Artículo 81 Bis 2.- Lineamientos para el ofrecimiento y prestación del Servicio de Nómina” 

… 

Definiciones 

Artículo 2º.- Para fines de brevedad, en singular o plural, en las presentes Disposiciones se entenderá 
por: 

…  

“Crédito Asociado a la 
Nómina: 

al crédito simple o revolvente o préstamo en dinero, con o sin garantía real, 
que una Institución o SOFOM E.R. Vinculada otorgue a una persona física 
quien, a su vez, sea titular de una Cuenta Ordenante en esa misma o en otra 
Institución, respecto del cual dichas partes en el crédito o préstamo hayan 
convenido que los pagos de los adeudos correspondientes se efectúen, en 
términos de la Domiciliación o mandato celebrado al efecto, mediante el 
cargo de los importes respectivos en la referida Cuenta Ordenante, por parte 
de la Institución que lleve esta última, en las fechas en que dichos pagos 
sean exigibles y de conformidad con el orden de prelación que corresponda 
conforme a las presentes Disposiciones.” 

…  

“SOFOM E.R. Vinculada: a la sociedad financiera de objeto múltiple regulada que mantenga un 
vínculo patrimonial con alguna Institución, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 87-B y 87-C de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y que , a su vez, haya quedado 
debidamente inscrita en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
que mantenga la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.” 

…  

Características de las Cuentas Ordenantes 

“Artículo 22 Bis 1.- … 

I. En virtud de dicho Depósito, la Institución depositaria deberá ofrecer al cuentahabiente el derecho de 
designar, en lo individual, Créditos Asociados a la Nómina que este contrate con esa Institución o 
cualquier otra o con una SOFOM E.R. Vinculada, con el fin de que los recursos depositados en la 
Cuenta Ordenante sean utilizados para cubrir las obligaciones de pago respectivas, mediante cargos 
realizados directamente por la Institución. Para estos efectos, la Institución deberá observar lo 
siguiente: 
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a) … 

 Tratándose de Créditos Asociados a la Nómina, con independencia de que estos sean otorgados 
al cuentahabiente por la misma Institución que lleva la Cuenta Ordenante o por otra Institución 
diferente o SOFOM E.R. Vinculada, la designación a que se refiere esta fracción solo podrá 
realizarse mediante la Domiciliación presentada en términos del artículo 64 de estas 
Disposiciones o la celebración de un contrato de mandato entre el cuentahabiente y la Institución 
que lleva la Cuenta Ordenante, de conformidad con ese mismo artículo. 

b) … 

 … 

 … 

 Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, en caso de que otra Institución o una SOFOM 
E.R. Vinculada, conforme a lo señalado por el artículo 63 Bis, fracción I, de estas Disposiciones, 
declare a la Institución que lleva la Cuenta Ordenante haber ofrecido al cuentahabiente un 
crédito o préstamo susceptible de quedar designado como un Crédito Asociado a la Nómina y, 
en virtud de ello, solicite a esta última Institución informe si los cargos que debieran realizarse en 
la Cuenta Ordenante para cubrir los pagos de los adeudos correspondientes al Crédito Asociado 
a la Nómina que resulten, sumados a aquellos otros cargos correspondientes, en su caso, a los 
demás Créditos Asociados a la Nómina, equivalen a un porcentaje que no exceda el límite del 
cuarenta por ciento señalado, así como, en el caso de créditos revolventes, el monto equivalente 
al diez por ciento, anteriormente indicado en este inciso o, en su caso, el monto menor a dicho 
porcentaje que corresponda para no exceder el referido límite agregado del cuarenta por ciento, 
la Institución que lleva la Cuenta Ordenante, en cumplimiento al mandato del cuentahabiente 
referido en la fracción II del presente artículo, deberá comunicar a esa otra Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada, por medio del mecanismo previsto en el artículo 63 Bis 3 de las presentes 
Disposiciones, a más tardar al Día Hábil Bancario siguiente, si los cargos objeto de la solicitud 
exceden o no el referido límite del cuarenta por ciento, así como el monto correspondiente al 
límite del diez por ciento o el porcentaje menor que, en su caso, deba aplicarse. 

 En caso de que la suma de los cargos referidos en el párrafo anterior equivalga a un porcentaje 
que no exceda del cuarenta por ciento antes referido y que, en su caso, tratándose de créditos 
revolventes, los cargos respectivos no excedan del límite del diez por ciento aplicable a dichos 
créditos conforme a lo anteriormente indicado, la Institución que lleve la Cuenta Ordenante 
deberá incluir, durante un plazo de cinco Días Hábiles Bancarios posteriores a aquel en que 
dicha Institución haya comunicado a aquella otra Institución o una SOFOM E.R. Vinculada la 
situación referida en ese mismo párrafo, sin que haya recibido la Domiciliación prevista en el 
segundo párrafo del inciso a) anterior o, en su caso, haya celebrado con el cuentahabiente el 
contrato de mandato para los mismos efectos, los montos correspondientes a los cargos para los 
pagos de dichos créditos o préstamos objeto de la solicitud de información a que se refiere dicho 
párrafo, en el cálculo del porcentaje que resulte de todos aquellos otros cargos adicionales que 
correspondan a créditos o préstamos susceptibles de quedar designados como un Crédito 
Asociado a la Nómina que sean ofrecidos al cuentahabiente por esa Institución o cualquier otra 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada en ese plazo. 

 En el supuesto en que la Institución que lleve la Cuenta Ordenante no reciba la Domiciliación 
señalada, o bien, no haya celebrado con el cuentahabiente el contrato de mandato para los 
mismos efectos, durante el plazo de cinco Días Hábiles Bancarios referido en este inciso, dará 
por terminada, al vencimiento de dicho plazo, la solicitud de información indicada, por lo que 
dejará de incluir, para el cálculo del porcentaje indicado en este mismo inciso, los montos 
correspondientes a los cargos que hubieran debido realizarse conforme a lo informado en dicha 
solicitud. 

c) En caso de que el titular de la Cuenta Ordenante haya designado dos o más Créditos Asociados 
a la Nómina conforme al presente artículo, la Institución facultada para realizar los cargos en la 
Cuenta Ordenante aplicará los recursos respectivos a los pagos correspondientes a dichos 
Créditos Asociados a la Nómina, en el mismo orden de prelación conforme a las fechas y horas 
de designación de cada uno de los Créditos Asociados a la Nómina, con independencia de las 
fechas y horas en que estos hayan sido celebrados. 
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 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Institución deberá inmovilizar de la Cuenta 
Ordenante, en las fechas de abono previas más próximas a aquellas en que deban realizarse los 
pagos que correspondan, los montos que deba cargar a dicha Cuenta únicamente para 
aplicarlos al pago de los Créditos Asociados a la Nómina en las fechas que correspondan 
conforme al orden de prelación mencionado en el párrafo anterior. En consecuencia, la 
Institución deberá abstenerse de poner a disposición del cuentahabiente o tercero facultado para 
ello, de alguna otra forma, aquellos recursos inmovilizados conforme a lo dispuesto en este 
inciso. La Institución no podrá inmovilizar los recursos por más de cinco Días Hábiles Bancarios 
previos a que se deban realizar los pagos que correspondan. 

d) … 

 … 

 … 

e) … 

i) En primer lugar, la Institución cargará los montos correspondientes a los Créditos Asociados 
a la Nómina, en el orden que corresponda de conformidad con las fechas y horas de 
designación de cada uno de ellos con ese carácter. Para efectos de la determinación de la 
prelación entre los Créditos Asociados a la Nómina, la Institución deberá observar la referida 
fecha y hora de designación de cada uno de ellos, y 

ii) En segundo lugar, la Institución cargará los montos correspondientes a la Domiciliación 
notificada por el cuentahabiente, directamente o por medio del Proveedor de que se trate, 
para pagos de bienes y servicios, incluidas las obligaciones correspondientes a los demás 
créditos y préstamos distintos a los Créditos Asociados a la Nómina, así como, en su caso, 
aquellos otros montos correspondientes al mandato que la Institución haya celebrado con el 
cuentahabiente para los mismos efectos. 

… 

f) En caso de que la Institución abra una Cuenta Ordenante con respecto a la cual se haya hecho 
de su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por este artículo, mediante el mecanismo 
referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, que ha quedado designado algún 
Crédito Asociado a la Nómina vigente otorgado por otra Institución o una SOFOM E.R. Vinculada 
con anterioridad a la apertura de dicha Cuenta, la referida Institución que lleve la nueva Cuenta 
Ordenante deberá abstenerse de efectuar cargos en esta para cubrir los pagos correspondientes 
a un nuevo Crédito Asociado a la Nómina que otorgue a dicho cuentahabiente con posterioridad 
a la apertura de esa nueva Cuenta Ordenante, salvo que el nuevo Crédito Asociado a la Nómina 
que otorgue tenga una prelación menor a aquella que corresponda a ese otro Crédito Asociado a 
la Nómina otorgado anteriormente. 

 … 

g) En caso de que la Institución que haya realizado cargos a la Cuenta Ordenante, de conformidad 
con la Domiciliación o mandato señalados en la fracción I, inciso a), de este artículo, para cubrir 
los pagos de un Crédito Asociado a la Nómina otorgado por otra Institución o una SOFOM E.R. 
Vinculada, reciba una solicitud de cancelación de dicha Domiciliación o mandato, así como la 
notificación prevista en el artículo 63 Bis 2, fracción II, de estas Disposiciones, la referida 
Institución que lleva la Cuenta Ordenante deberá abstenerse de celebrar con el cuentahabiente 
un nuevo Crédito Asociado a la Nómina o aceptar la Domiciliación o la celebración de un nuevo 
mandato para el pago de algún otro crédito o préstamo ofrecido con la intención de quedar 
designado como Crédito Asociado a la Nómina otorgado por alguna otra Institución o una 
SOFOM E.R. Vinculada, por un plazo de nueve meses calendario contado a partir de aquel en 
que reciba la solicitud de cancelación de Domiciliación o mandato referidos. La Institución 
deberá observar lo dispuesto en el presente inciso sin perjuicio de la obligación de reportar la 
referida cancelación, así como la fecha correspondiente a esta, a una sociedad de información 
crediticia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

II. Adicionalmente, la Institución que abra alguna de las Cuentas Ordenantes a que se refiere el artículo 
22 Bis de las presentes Disposiciones deberá celebrar previamente con el cuentahabiente, como 
condición para abrir dicha Cuenta o para considerarla Cuenta Ordenante, un mandato, en el que se 
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incluya la autorización expresa de este, que tenga por objeto que dicha Institución proporcione, de 
conformidad con el mecanismo referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, la 
siguiente información, con el único fin de que sea dada a conocer exclusivamente, de conformidad 
con lo establecido al efecto en las presentes Disposiciones, a: 

a) … 

b) Aquellas otras Instituciones o SOFOM E.R. Vinculadas que, mediante el mecanismo referido en 
el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, hayan indicado haber otorgado Créditos 
Asociados a la Nómina designados con tal carácter con respecto a esa otra Cuenta Ordenante 
abierta previamente: 

 … 

 … 

 … 

… 

El mandato y autorización previstos en la presente fracción II tendrá por objeto que la Institución 
mandataria dé a conocer, además de la información indicada en esta misma fracción, aquella otra 
información a que se refiere la fracción I, inciso b), de este mismo artículo únicamente para los 
efectos indicados en este.” 

Características del Crédito Asociado a la Nómina 

“Artículo 63 Bis.- Con el fin de que el titular de una Cuenta Ordenante pueda designar un crédito o 
préstamo como Crédito Asociado a la Nómina, la Institución o la SOFOM E.R. Vinculada que lo otorgue 
deberá sujetarlo a las características siguientes, entre los demás supuestos aplicables que convenga con su 
cliente: 

I. En caso de que el crédito o préstamo que dicha Institución o SOFOM E.R. Vinculada ofrezca con la 
intención de que sea designado como Crédito Asociado a la Nómina en una Cuenta Ordenante 
abierta en otra Institución, previamente a que celebre dicho crédito o préstamo, esa Institución o 
SOFOM E.R. Vinculada consulte a aquella otra Institución que lleva la Cuenta Ordenante, por medio 
del mecanismo a que se refiere el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, si los cargos que 
realizaría en esta para cubrir los pagos respectivos, sumados a aquellos otros cargos que, en su 
caso, se deban hacer con respecto a otros Créditos Asociados a la Nómina, exceden el límite del 
cuarenta por ciento indicado en el artículo 22 Bis 1, fracción I, inciso b), de estas Disposiciones, así 
como, tratándose de un crédito revolvente, si los cargos en la Cuenta Ordenante para realizar los 
pagos de los adeudos respectivos, son superiores al límite del diez por ciento indicado en ese mismo 
inciso, y 

II. El acreditado o prestatario respectivo otorgue, a su vez, al momento de la celebración del Crédito 
Asociado a la Nómina referido, un mandato a la Institución o SOFOM E.R. Vinculada acreedora con 
el objeto de que esta gestione, a nombre y por cuenta de dicho acreditado o prestatario, con aquella 
otra Institución que lleve una Cuenta Ordenante abierta a nombre de este último en la que, con 
posterioridad a dicha celebración, se depositen o transfieran periódicamente sus Prestaciones 
Laborales, una Domiciliación para realizar los pagos de los adeudos correspondientes a dicho 
Crédito Asociado a la Nómina. 

 La Institución o SOFOM E.R. Vinculada que ofrezca a cualquier persona alguno de los créditos o 
préstamos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo estará obligada a presentarle las 
condiciones del crédito o préstamo que corresponda a un Crédito Asociado a la Nómina comparadas 
con las condiciones de un crédito o préstamo similar que no sea designado como Crédito Asociado a 
la Nómina. 

 La Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá observar lo dispuesto en el presente artículo sin 
perjuicio de la obligación de reportar a una sociedad de información crediticia, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, que el crédito o préstamo referido tiene el carácter de Crédito Asociado 
a la Nómina.” 
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Gestión del Crédito Asociado a la Nómina ante la Institución depositaria de la Cuenta Ordenante 

“Artículo 63 Bis 1.- En los supuestos a que se refiere el artículo 63 Bis de las presentes Disposiciones, la 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada que ofrezca el crédito o préstamo susceptible de quedar designado como 
Crédito Asociado a la Nómina deberá gestionar, ante aquella otra Institución que lleve la Cuenta Ordenante, la 
Domiciliación señalada en el artículo anterior mediante la presentación de la solicitud a que se refiere el 
artículo 64 de estas Disposiciones. A este respecto, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada que gestione la 
Domiciliación asumirá el carácter de Proveedor y Banco del Proveedor para efectos de lo dispuesto en el 
Título Segundo, Capítulo III, Sección I, de las presentes Disposiciones y deberá indicar, en la solicitud 
referida, los importes de los cargos objeto de la Domiciliación y los días del mes y el plazo en que deban 
efectuarse, así como incluir la siguiente leyenda en el rubro de firma correspondiente: 

“[Nombre completo, apellido paterno y materno del acreditado o prestatario], 

por conducto de 

[Denominación social de la Institución o SOFOM E.R Vinculada], 

quien suscribe esta solicitud, a nombre y por cuenta del solicitante, en virtud del mandato 
conferido por este último para llevar a cabo la Domiciliación objeto de la presente solicitud.” 

Como parte del mandato que la Institución o SOFOM E.R. Vinculada obtenga para llevar a cabo la 
Domiciliación a que se refiere el presente artículo, el acreditado o prestatario respectivo deberá otorgar su 
autorización para que dicha Institución o SOFOM E.R. Vinculada solicite y obtenga, mediante el mecanismo 
referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, la información sobre las Cuentas Ordenantes 
que el acreditado o prestatario haya abierto en otras Instituciones. 

La Institución o SOFOM E.R. Vinculada a que se refiere el párrafo anterior únicamente podrá utilizar la 
información referida en dicho párrafo para identificar aquella otra Institución ante la cual podría gestionar la 
Domiciliación correspondiente, por lo que deberá abstenerse de utilizar esa información para cualquier otro fin. 

En caso de que, en virtud de pagos anticipados o por cualquier otra causa, se reduzca el importe o 
número de los pagos que deba hacer el deudor del Crédito Asociado a la Nómina, la Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada acreedora deberá modificar los términos de la Domiciliación de conformidad con lo establecido 
en el Título Segundo, Capítulo III, Sección I, de las presentes Disposiciones, con el fin de que los cargos 
realizados como parte de dicha Domiciliación correspondan a los pagos ajustados conforme a lo anterior.” 

Supuestos adicionales para el vencimiento y modificación del Crédito Asociado a la Nómina 

“Artículo 63 Bis 2.- La Institución o SOFOM E.R. Vinculada que otorgue un Crédito Asociado a la Nómina 
podrá estipular en el contrato correspondiente que, en caso de que el acreditado o prestatario revoque el 
mandato a que se refiere el artículo 63 Bis, fracción II, de estas Disposiciones o solicite la cancelación de la 
Domiciliación referida en el mismo artículo previamente al vencimiento del Crédito Asociado a la Nómina, 
dicha Institución o SOFOM E.R. Vinculada podrá, a su elección, rescindir el Crédito Asociado a la Nómina o 
incrementar la tasa de interés. En este último supuesto, la tasa de interés que resultará aplicable deberá estar 
prevista expresamente en el contrato referido. 

En el supuesto previsto en este artículo, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá notificar: 

… 

… 

En caso de que la solicitud de cancelación de la Domiciliación referida en este artículo se presente a la 
Institución que lleva la Cuenta Ordenante, esta deberá notificar sobre dicha solicitud a la Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada acreditante del Crédito Asociado a la Nómina, por medio del mecanismo previsto en el artículo 
63 Bis 3 siguiente, a más tardar a los tres Días Hábiles Bancarios inmediatos posteriores al Día en que haya 
recibido la solicitud indicada.” 

Mecanismo de comunicación entre Instituciones 

“Artículo 63 Bis 3.- Las Instituciones o SOFOM E.R. Vinculadas podrán realizar las consultas y 
proporcionar la información a que se refieren los artículos 22 Bis 1, 63 Bis y 63 Bis 2 de las presentes 
Disposiciones, únicamente por medio de los mecanismos transparentes que establezcan entre ellas de tal 
forma que no restrinjan o impidan la participación de las Instituciones o SOFOM E.R. Vinculadas en igualdad 
de circunstancias, cuyos términos y condiciones deberán hacer del conocimiento de la Gerencia de 
Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de México, de manera previa a su implementación.” 
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CAPÍTULO III 

SERVICIOS 

Sección I 

“Cargos a Cuentas mediante Domiciliación o mandato” 

“Instrucciones de cargo 

Artículo 64.- La Institución que haya abierto en ella cualquier Cuenta únicamente podrá realizar cargos en 

esta, para el pago de bienes y servicios, incluidas las obligaciones correspondientes a créditos y préstamos 

vigentes celebrados con la misma Institución o con cualquier otro Proveedor, incluyendo alguna otra 

Institución o SOFOM E.R. Vinculada, por medio de la Domiciliación ejecutada de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Capítulo o, en su caso, en virtud del contrato de mandato que celebre con el cuentahabiente 

para el pago de los referidos créditos y préstamos vigentes celebrados con la misma Institución o SOFOM 

E.R. Vinculada. Respecto de la Domiciliación, la Institución que administre alguna Cuenta deberá atender las 

solicitudes para su ejecución en términos de los artículos 70 al 74 siguientes y mediante la utilización del 

formato establecido en el Anexo 1 de estas Disposiciones, que le presente el titular de dicha Cuenta, 

directamente o por conducto del Banco del Proveedor. Tratándose de los mandatos referidos, los contratos 

correspondientes que celebre la Institución indicada deberán incluir la información que corresponda del Anexo 

1 citado. 

El Banco del Proveedor deberá pactar con el respectivo Proveedor que, cuando este último reciba la 

Domiciliación referida, deberá recabar, al menos, la información señalada en el citado Anexo 1. En caso de 

que una Institución sea la que haya otorgado el crédito o préstamo objeto de la Domiciliación entregada, 

conforme al presente Capítulo, dicha Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá recabar directamente la 

información referida en este párrafo.” 

Solicitudes de cancelación 

“Artículo 65.- El Banco del Cliente deberá atender las solicitudes de cancelación de la Domiciliación que 

se le presenten mediante la utilización del formato establecido en el Anexo 2 de estas Disposiciones. Lo 

anterior, con independencia de que el titular de la Cuenta hubiese autorizado la Domiciliación a través del 

Proveedor o de que el medio utilizado para autorizarla haya sido distinto al que se emplee para formular la 

solicitud de cancelación. Asimismo, en caso de que el Banco del Cliente reciba del cuentahabiente de que se 

trate una solicitud para dar por terminado el contrato de mandato que hayan celebrado para los mismos 

efectos de las Domiciliaciones referidas, deberá recabar de dicho cuentahabiente una declaración que 

contenga la información que corresponda del citado Anexo 2.” 

Procedencia de la objeción de cargos 

Artículo 68.- … 

… 

“Tratándose de objeciones notificadas por el titular de la Cuenta, relativas a la Domiciliación solicitada por 

un Proveedor distinto al Banco del Cliente, el propio Banco del Cliente deberá remitir al Proveedor copia de la 

notificación de objeción, a más tardar el Día Hábil Bancario siguiente a aquel en que la haya recibido, para 

que el Proveedor se pronuncie con respecto a la procedencia de la objeción del titular de la Cuenta. En este 

supuesto, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada que haya solicitado la Domiciliación relacionada con la 

objeción deberá comunicar al Banco del Cliente su resolución sobre la procedencia de dicha objeción a que 

haya lugar, así como la evidencia respectiva, a más tardar a los diez Días Hábiles Bancarios posteriores a 

aquel en que haya recibido del Banco del Cliente la copia de la notificación de objeción. 

Tratándose de los mandatos referidos en el artículo 64, los contratos que celebre la Institución 

correspondiente, deberán contemplar un procedimiento relativo a la procedencia de la objeción de cargos 

derivados de tales mandatos, en los mismos términos contenidos en el presente artículo.” 
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Improcedencia de la objeción de cargos 

Artículo 69.- … 

… 

… 

“Tratándose de los mandatos referidos en el artículo 64, los contratos que celebre la Institución 
correspondiente, deberán contemplar un procedimiento relativo a la improcedencia de la objeción de cargos 
derivados de tales mandatos, en los mismos términos contenidos en el presente artículo.” 

Solicitudes de transferencias 

“Artículo 75.- La Institución Ordenante deberá, previa solicitud que presente el titular de la Cuenta 
Ordenante en términos de esta Sección II, transferir a la Cuenta Receptora designada al efecto, los recursos 
correspondientes a las Prestaciones Laborales que se depositen en la Cuenta Ordenante. La Institución 
Ordenante deberá ejecutar las transferencias referidas en: a) el mismo Día Hábil Bancario en que se abonen 
en la Cuenta Ordenante los recursos correspondientes a las Prestaciones Laborales, en caso de que dicho 
abono sea realizado hasta las 17:00:00 horas de ese día, o b) el Día Hábil Bancario inmediato siguiente a 
aquel en que se realice dicho abono, en caso de que este ocurra después de las 17:00:00 horas de ese 
mismo día. Cada una de dichas transferencias deberá realizarse por la totalidad de los recursos 
correspondientes a Prestaciones Laborales que hayan sido depositados en la Cuenta Receptora respectiva, 
salvo que la Institución Ordenante deba ejecutar el cargo previamente instruido por el cuentahabiente o 
convenido con este para que los recursos disponibles en esa Cuenta sean aplicados al pago de Créditos 
Asociados a la Nómina que este haya celebrado, o bien, que la Institución Ordenante deba disponer de dichos 
recursos en cumplimiento a un ordenamiento de autoridad judicial vigente. Las transferencias a que se refiere 
este artículo se llevarán a cabo sin costo para los cuentahabientes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 80 de las presentes Disposiciones.” 

... 

… 

… 

… 

… 

“Lineamientos para el ofrecimiento y prestación del Servicio de Nómina 

Artículo 81 Bis 2.- La Institución que preste Servicios de Nómina deberá observar lo siguiente: 

I.  Establecer expresamente en el contrato que documente el referido servicio todos los beneficios que 
dicha Institución otorgue al Patrón por virtud de la contratación del mencionado Servicio de Nómina. 
Asimismo, la Institución deberá abstenerse de ofrecer u otorgar beneficios de cualquier tipo al 
personal o representantes del Patrón con los cuales haya realizado las gestiones para la contratación 
del Servicio de Nómina. 

II. Integrar en el expediente respectivo a la prestación del mencionado servicio, la documentación que 
acredite que el consejo de administración u órgano equivalente o, en su defecto, el administrador del 
Patrón aprobó los términos de la contratación del Servicio de Nómina con la Institución. 

III. Contar con lineamientos de conducta documentados y autorizados por el Comité de Auditoría que el 
personal de la Institución deba observar al realizar la promoción, contratación, prestación, 
modificación y cancelación de los contratos a través de los cuales se documente el Servicio de 
Nómina. Asimismo, la Institución deberá contar con procedimientos documentados para la 
divulgación y aplicación de los referidos lineamientos entre dicho personal. 

IV. Contar con procedimientos documentados para que la auditoría interna de la Institución revise, al 
menos cada año, el cumplimiento de los lineamientos, procedimientos y demás requisitos a que se 
refieren las fracciones anteriores y reporte los hallazgos respectivos al consejo de administración de 
la Institución.” 
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“ANEXO 1 

Formato para solicitar la Domiciliación 

[Ciudad*], [Entidad Federativa*], a [Día*] de [Mes*] de [Año*] 

Instruyo y autorizo que, con base en la información que se indica en esta comunicación, se realicen cargos 
periódicos en mi cuenta conforme a lo siguiente: 

1. Nombre del proveedor del bien, servicio o crédito o préstamo, según corresponda, que pretende 
pagarse por medio de la presente domiciliación: _____________. 

2. … 

3. Tratándose de los pagos del crédito o préstamo objeto de esta Domiciliación, indicar a continuación si 
este es designado como un Crédito Asociado a la Nómina respecto del cual, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por el Banco de México en la Circular 3/2012 o aquellas otras emitidas posteriormente, 
el banco que lleva la cuenta aquí referida deba realizar los cargos respectivos en el lugar del orden de 
prelación que deba seguirse con respecto a los demás cargos solicitados a esa misma cuenta: 

SÍ………….......    NO..................  

4. … 

5. … 

6. … 

7. Monto máximo fijo del cargo autorizado por el periodo de facturación: $_____________________. 

En lugar del monto máximo fijo, si el crédito indicado en esta comunicación es de un crédito revolvente 
asociado a una tarjeta de crédito que no sea designado en esta misma solicitud como un Crédito Asociado a 
la Nómina, el titular de la cuenta podrá optar por autorizar alguna de las opciones de cargo siguientes (marcar 
con una X la opción que, en su caso, corresponda): 

El importe del pago mínimo del periodo:     

El saldo total para no generar intereses en el periodo:  , o 

Un monto fijo:   (en este último caso, especificar el monto: $__________). 

8. Como excepción a lo anterior, si el crédito indicado en esta comunicación es un crédito revolvente 
designado como Crédito Asociado a la Nómina, indicar a continuación si el cargo mensual deberá hacerse por 
el límite máximo del 10% del promedio de los abonos en la cuenta indicada en esta solicitud por las 
cantidades correspondientes a las prestaciones laborales del cuentahabiente, calculado conforme a las 
disposiciones emitidas por el Banco de México o, en lugar de dicho límite, un porcentaje inferior (marcar con 
una X la opción que, en su caso, corresponda): 

Límite máximo del 10%     

Límite menor del 10%  El cual será del ____________(indicar porcentaje) 

9. Esta instrucción y autorización de cargo a mi cuenta se mantendrá vigente por plazo indeterminado   

En lugar de lo anterior, esta instrucción y autorización de cargo a mi cuenta vence en la siguiente fecha: 
________________  

… 

Asimismo, estoy enterado que, en caso de que esta Domiciliación sea para el pago de un Crédito 
Asociado a la Nómina, la institución que lleva mi cuenta de depósito inmovilizará los recursos provenientes de 
prestaciones laborales que se abonen a ella, en la fecha de abono previa más próxima a aquella en que deba 
realizarse el pago de dicho Crédito Asociado a la Nómina, por el monto correspondiente al pago respectivo. 
Por lo anterior, reconozco que no podré hacer uso de los recursos abonados a mi cuenta por el monto 
correspondiente desde la fecha mencionada.* 

*La Institución no estará obligada a incluir en el presente Anexo este párrafo, en aquellos casos en que la 
fecha de abono de los recursos provenientes de prestaciones laborales sea la misma fecha en la que se deba 
realizar el pago correspondiente.” 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

“ANEXO 2 

Formato para cancelar la Domiciliación 

… 

… 

… 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

… 

Además de lo anterior, en caso que la domiciliación que solicito cancelar haya sido realizada para cubrir 

los pagos de un Crédito Asociado a la Nómina, según se define dicho término en las disposiciones generales 

emitidas por el Banco de México en la Circular 3/2012, que designé para que los recursos de dichos pagos 

sean cargados a una cuenta de depósito en que recibo mi salario y demás prestaciones laborales, reconozco 

que: 1) la sola cancelación de dicha domiciliación hecha con anterioridad al vencimiento del Crédito Asociado 

a la Nómina, con independencia de que haga los pagos de los adeudos pendientes en tiempo y forma, será 

reportada por la institución de crédito o SOFOM E.R. Vinculada a una sociedad de información crediticia para 

fines informativos y además, ocasionará que ninguna institución bancaria o SOFOM E.R. Vinculada podrá 

otorgarme un nuevo Crédito Asociado a la Nómina durante los próximos nueve meses a partir de la fecha de 

esta solicitud de cancelación, y 2) La institución bancaria o SOFOM E.R. Vinculada que me haya otorgado 

dicho Crédito Asociado a la Nómina podrá rescindir el contrato que hayamos celebrado para tal efecto, o bien, 

incrementar la tasa de interés que resulte aplicable al mencionado Crédito Asociado a la Nómina en los 

términos acordados en el contrato respectivo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, excepto por aquellos supuestos previstos en los siguientes artículos transitorios. A partir de la 

referida fecha, quedará sin efectos cualquier autorización otorgada previamente por este Banco de México 

con respecto al cumplimiento de las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito 

y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de 

México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, 

adicionadas y modificadas mediante la Circular 15/2018, publicada en el mismo Diario del 29 de octubre de 

2018, así como de la presente Circular, en virtud de lo cual las Instituciones respectivas deberán dar 

cumplimiento a dichas disposiciones en los plazos y supuestos establecidos en esta misma Circular. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación 

y hasta el veintiocho de febrero de dos mil veinte, únicamente la Institución que así lo decida, sujeto al 

cumplimiento previo que dé a los requisitos establecidos en el presente artículo transitorio, podrá permitir a los 

titulares de las Cuentas Ordenantes indicadas en este mismo artículo que esta administre, a que designen 

como Créditos Asociados a la Nómina, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Circular 3/2012 

emitida por este Banco de México, en vigor a la fecha de publicación de la presente Circular y modificadas en 

los términos incluidos la presente Circular, solamente aquellos créditos o préstamos que cumplan con las 

siguientes características: 

I. Hayan sido contratados por los mismos titulares de las citadas Cuentas Ordenantes con la propia 

Institución o una sociedad financiera de objeto múltiple regulada que mantengan vínculos 

patrimoniales con dicha Institución en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, y 
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II. Hayan sido otorgados con anterioridad al primero de marzo de dos mil veinte, en virtud de 

contratos que, al momento de su celebración, hayan estipulado expresamente que los pagos de las 

obligaciones correspondientes a dichos créditos o préstamos se hagan mediante los cargos que 

realice directamente la Institución solamente en alguna de las Cuentas a que se refieren las 

fracciones I, II y III del artículo Tercero Transitorio siguiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, únicamente podrán ser designados como Créditos Asociados a la Nómina, 

conforme a lo dispuesto en el presente artículo transitorio, los créditos y préstamos mencionados en este 

mismo artículo, sujeto a la condición de que las Cuentas Ordenantes que esta administre correspondan a las 

indicadas en las fracciones I, II o III del artículo Tercero Transitorio siguiente y cumplan con lo establecido en 

el artículo 22 Bis 1 de las Disposiciones contenidas en la Circular 3/2012 citada, en vigor a la fecha de 

publicación de la presente Circular y modificadas en los términos incluidos en la presente Circular y aquellas 

otras que resulten aplicables. 

La Institución que se ubique en el supuesto previsto en el primer párrafo del presente artículo transitorio 

podrá, durante el plazo a que se refiere dicho párrafo, permitir que el titular de la Cuenta Ordenante 

respectiva, como excepción a lo dispuesto en los artículos 22 Bis 1, fracción I, inciso a), segundo párrafo, y 64 

de las Disposiciones, lleve a cabo la designación, como Créditos Asociados a la Nómina, de los créditos o 

préstamos anteriormente referidos que dicho titular tenga a su cargo, sin que, para ello, este último deba 

presentar una nueva Domiciliación conforme al citado artículo 22 Bis 1, fracción I, inciso a), segundo párrafo. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Institución ahí mencionada podrá someter a 

consideración de los titulares de las Cuentas Ordenantes que esta administre, mediante comunicación que 

permita dejar constancia de su recepción por parte de dichos titulares, la designación de los créditos y 

préstamos antes referidos, así como el orden de prelación conforme a las fechas y, en su caso, horas en que 

los referidos créditos y préstamos hayan sido celebrados, con el fin de que, a menos que dichos titulares 

rechacen, dentro de un plazo de treinta Días a partir de la recepción de dicha comunicación, la designación o 

prelación propuestas, tales créditos o préstamos queden designados como Créditos Asociados a la Nómina 

con el orden de prelación referido. 

Para la designación como Créditos Asociados a la Nómina de los créditos y préstamos contemplados en el 

presente artículo transitorio, al igual que los demás créditos y préstamos indicados en las Disposiciones 

aplicables incluidas en esta Circular a partir de su entrada en vigor, los acreditados o prestatarios de que se 

trate podrán otorgar el mandato a que se refiere el artículo 63 Bis, fracción II, de las Disposiciones citadas a 

las Instituciones o sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales 

con las respectivas Instituciones en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, que sean acreedoras de los créditos o préstamos referidos, mediante contratos separados a aquellos 

en virtud de los cuales se hayan otorgado dichos créditos o préstamos. 

La Institución que pretenda llevar a cabo la designación de Créditos Asociados a la Nómina en términos de 

lo previsto en el presente artículo transitorio deberá presentar al Banco de México, previamente a que permita 

llevar a cabo dicha designación durante el plazo indicado en el primer párrafo de este mismo artículo, un 

dictamen suscrito por su auditor interno en el que manifieste que la citada Institución cumple con lo 

establecido en la Circular 3/2012 del Banco de México, en lo relativo a Créditos Asociados a la Nómina, en los 

términos establecidos en la presente Circular, en particular, que: i) cumple con la identificación y 

documentación, en términos de lo previsto en el artículo 22 Bis 1, fracción I, incisos a), primer párrafo, c), d), y 

e), de la citada Circular, respecto de las Cuentas Ordenantes indicadas en las fracciones I, II, y III del artículo 

Tercero Transitorio siguiente, y ii) cuenta con los sistemas y procesos necesarios para asignar la prelación de 

los referidos Créditos Asociados a la Nómina, así como para inmovilizar de la Cuenta Ordenante 

correspondiente, los montos que deba cargar a dicha cuenta únicamente para aplicarlos al pago de los 

Créditos Asociados a la Nómina, conforme a las Disposiciones aplicables. 

Dicho dictamen deberá ser aprobado por el comité de auditoría de la Institución de que se trate y estar 

suscrito también por el Director General de la Institución. 
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A partir de la entrada en vigor de la presente Circular y hasta en tanto las Instituciones no presenten el 

dictamen mencionado en el párrafo anterior, estas no podrán llevar a cabo la designación como Créditos 

Asociados a la Nómina de aquellos a que se refiere el presente artículo transitorio. 

TERCERO.- Aquellas Instituciones que, conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio, 

decidan permitir a los titulares de las Cuentas de Depósitos a la vista a que designen Créditos Asociados a la 

Nómina en términos de dicho artículo, cuando se ubiquen en alguno de los supuestos indicados a 

continuación, deberán celebrar con los respectivos cuentahabientes, conforme a los procedimientos 

previamente acordados con ellos, los convenios que procedan para modificar los contratos correspondientes a 

dichas Cuentas, conforme a lo indicado en el artículo 22 Bis 1, fracción I, inciso a), de esta misma Circular: 

I. Cuentas indicadas en artículo 22 Bis, fracciones I y II, previsto en la presente Circular; 

II. Cuentas a las que se realicen abonos recurrentes derivados de transferencias electrónicas de fondos 

de la Tesorería de la Federación por concepto de pago de Prestaciones Laborales, y 

III. Cuentas con respecto a las cuales sus titulares hayan convenido con la Institución o instruido a esta 

que realice cargos recurrentes en ella para aplicar los recursos respectivos al pago de las 

obligaciones correspondientes a créditos o préstamos que la propia Institución o una sociedad 

financiera de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con dicha Institución en términos 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito haya otorgado bajo la 

denominación de crédito de nómina. 

Las Instituciones quedarán obligadas, a partir del primero de marzo de dos mil veinte, a identificar como 

Cuentas Ordenantes aquellas previstas en la fracción III del artículo 22 Bis incluido en las “Disposiciones 

aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012. 

CUARTO.- Como excepción a lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio anterior, las Instituciones 

únicamente podrán designar créditos revolventes como Créditos Asociados a la Nómina de conformidad con 

lo establecido en las presentes disposiciones, a partir del treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

QUINTO.- Además de cumplir con las obligaciones establecidas en la presente Circular, las Instituciones 

deberán presentar al Banco de México, a más tardar el primero de marzo de dos mil veinte, un dictamen 

suscrito por sus respectivos auditores internos en el que se haga constar que la Institución de que se trate 

cumple con las obligaciones correspondientes a: 

I. La identificación y documentación de las Cuentas Ordenantes indicadas en las fracciones I, II y III del 

artículo 22 Bis incluido en la Circular 3/2012, sujeto a lo dispuesto en el artículo 22 Bis 1 de dicha 

Circular, modificado conforme a la Circular 15/2018 y la presente Circular, para que sus Clientes 

estén en posibilidad de designar los créditos o préstamos referidos como Créditos Asociados a la 

Nómina; 

II. Establecer los sistemas y procesos necesarios para recibir y procesar las solicitudes de Domiciliación 

correspondientes, así como para asignar la prelación de los referidos Créditos Asociados a la 

Nómina e inmovilizar de la Cuenta Ordenante correspondiente los montos que deba cargar a dicha 

cuenta para aplicarlos al pago de los Créditos Asociados a la Nómina; 

III. Establecer los mecanismos para ejecutar, en su caso, el mandato que el titular de la Cuenta 

Ordenante respectiva otorgue conforme al artículo 63 Bis, fracción II, de las Disposiciones citadas, y 

IV. Sujetar la designación de Créditos Asociados a la Nómina conforme a lo dispuesto en las 

disposiciones de la Circular 3/2012, modificadas conforme a la Circular 15/2018 y la presente 

Circular, a los límites establecidos en el inciso b), fracción I, del artículo 22 Bis 1 de dicha Circular 

3/2012. 
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Los dictámenes anteriormente referidos deberán ser aprobados por el comité de auditoría de la Institución 

de que se trate y estar suscritos también por el Director General de la Institución. 

Como excepción a lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio anterior, las Instituciones, a partir de la 

fecha indicada en el primer párrafo del presente artículo, deberán dar cumplimiento a las obligaciones a que 

se refiere el dictamen referido, correspondientes a las disposiciones de la Circular 3/2012, modificadas 

conforme a la Circular 15/2018 y la presente Circular. En caso de que la Institución de que se trate no 

presente el dictamen que corresponda conforme a lo establecido en las fracciones anteriores, en el plazo 

indicado para ello, esta deberá: 

a) Abstenerse de otorgar créditos o préstamos con cargo a Cuentas Ordenantes o llevar a cabo la 

designación de Créditos Asociados a la Nómina de aquellos que haya otorgado la misma Institución 

o alguna sociedad financiera de objeto múltiple regulada que mantenga vínculos patrimoniales con 

esa Institución en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que haya lugar. 

b) Enviar a cada uno de los titulares de las Cuentas de Depósitos a la vista de personas físicas 

indicadas a continuación, una comunicación, en los términos del formato incluido en el Anexo “A” de 

este artículo transitorio, para informarles sobre dicha situación: 

i) En el supuesto previsto en la fracción I de este artículo Transitorio, a aquellos titulares de las 

Cuentas Ordenantes indicadas en dicha fracción, y 

ii) En los supuestos previstos en las fracciones II y III de este artículo Transitorio, a aquellos 

titulares de todas las Cuentas de Depósitos a la vista a nombre de personas físicas. 

Las Instituciones deberán enviar las referidas comunicaciones, dentro de los 30 Días posteriores a la 

respectiva fecha de entrada en vigor de la obligación incumplida, por los medios que hayan pactado con los 

titulares de las Cuentas para notificarles aspectos relacionados con los Depósitos correspondientes. Lo 

anteriormente establecido en este párrafo deberá observarse sin perjuicio de la imposición de sanciones a que 

haya lugar en términos de las disposiciones aplicables. Adicionalmente, la Institución que incurra en el 

supuesto contemplado en este párrafo, en el mismo plazo mencionado, deberá indicar dicha situación en un 

lugar visible a primer nivel dentro de su página de internet accesible al público en general, en los términos del 

referido Anexo “A”. Este aviso deberá mantenerse hasta en tanto la Institución dé debido cumplimiento a las 

obligaciones mencionadas. 

SEXTO.- Las Instituciones que hayan celebrado contratos de crédito o préstamo, con anterioridad al 

primero de marzo de dos mil veinte, en los que se hayan establecido expresamente que los pagos de las 

obligaciones correspondientes a dichos créditos o préstamos se hagan mediante mecanismos de pago 

distintos al previsto en el artículo 64 de las presentes Disposiciones, podrán continuar utilizando tales 

mecanismos para el pago de las obligaciones establecidas en dichos contratos durante la vigencia de estos. 

SÉPTIMO.- Las personas morales que estén en proceso de ser autorizadas para actuar como 

Instituciones que pretendan recibir depósitos de dinero a la vista que pudieran ser utilizadas como Cuentas 

Ordenantes, deberán presentar al Banco de México el dictamen que proceda conforme a lo dispuesto en los 

artículos transitorios anteriores, dentro del proceso de autorización correspondiente y de manera previa a que 

inicien operaciones. 

OCTAVO.- Lo dispuesto en el artículo 81 Bis 2 de las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las 

instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 

patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de marzo de 2012, adicionado mediante la presente Circular, entrará en vigor el primero de 

enero de dos mil veinte. 
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Anexo “A” 

Formato para comunicar a los titulares de Cuentas de Depósitos a la vista el incumplimiento a lo 

establecido en la fracción I del Artículo Quinto Transitorio de la Circular 7/2019 

Estimado Cliente: 

Nos dirigimos a usted en relación con la cuenta de depósito de dinero a la vista que tiene contratada con 

nosotros, en la que se abonan los salarios y demás recursos provenientes de su pago de nómina, pensión y 

demás prestaciones de carácter laboral. Al respecto, le informamos que esta institución no cumple con los 

requisitos establecidos en las disposiciones aplicables para habilitar su cuenta con el propósito de que usted 

acceda a “Créditos Asociados a la Nómina”, que son aquellos créditos o préstamos que se pagan con los 

recursos por prestaciones laborales que recibe en la referida cuenta y que pueden representar para usted una 

mayor y variada oferta de crédito, así como, potencialmente a tasas de interés y comisiones más favorables. 

También le recordamos que usted está en condiciones de cancelar en cualquier momento la cuenta que 

tiene con nosotros y contratar una nueva cuenta con otra institución, en la cual su empleador le pueda abonar 

los salarios y demás recursos de su nómina o pensión y que le permita acceder a las posibles ventajas de un 

“Crédito Asociado a la Nómina”. 

Para mayor información sobre las condiciones y costos de los “Créditos Asociados a la Nómina” consulte 

el portal de internet del Banco de México con dirección www.banxico.org.mx, sección “Servicios”. 

Adicionalmente, para mayor información sobre los requisitos regulatorios, consulte las disposiciones del 

Banco de México que establecen las condiciones y requisitos para las cuentas y créditos o préstamos antes 

referidos y que están incluidas en las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de 

crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con 

instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, 

emitidas mediante la Circular 3/2012 y sus modificaciones subsecuentes, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, en particular, en los artículos 22 Bis y 22 Bis 1, así como 63 Bis y 63 Bis 1. Usted puede consultar 

estas disposiciones en el portal de internet del Banco de México por medio del siguiente enlace: 

http://www.banxico.org.mx/marco-normativo/normativa-emitida-por-el-banco-de-mexico/circular-3-

2012/operaciones-instituciones-cre.html 

En caso que tenga cualquier pregunta o requiera alguna aclaración sobre lo indicado en esta 

comunicación, ponemos a su disposición los siguientes datos de contacto: 

[ Indicar datos de los centros de atención a clientes que correspondan***  ]. 

[_Información adicional relacionada con lo anterior que, en su caso, la Institución decida incluir.  ] 

Atentamente, 

[  Denominación de la Institución***  ] 

*** Los datos correspondientes a estos rubros deberán ser llenados por la Institución al momento de 

elaborar la comunicación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2019.- El Director General de Operaciones y Sistemas de Pagos, 

Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús Alan 

Elizondo Flores.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones de Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco 

Hernández.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones y 
Consultas de Banca Central, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, Ext. 3200. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de mayo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 46/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la  
gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario  

para el mes de mayo de 2019. 

CARLOS MANUEL URZÚA MACÍAS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de mayo de 2019, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

mayo 2019 

Gasolina menor a 92 octanos 70.99% 

Diésel para el sector pesquero 66.94% 

Diésel para el sector agropecuario 53.56% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario,  
según corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y con 
fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXOS 3, 7, 9 y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada el 29 de abril. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF, en relación con la regla 1.9., 
fracción IV de la RMF 2019, se dan a conocer los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 
conforme a lo siguiente: 

Contenido 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación cuando el emisor 
únicamente remite a una página de Internet. 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/NV Establecimiento permanente. 

2/ISR/NV Enajenación de bienes de activo fijo. 

3/ISR/NV Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos. 

4/ISR/NV Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

5/ISR/NV Instituciones de fianzas. Pagos por reclamaciones. 

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquellos que se realicen a favor de personas 
con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios profesionales. 

7/ISR/NV Deducción de Inversiones tratándose de activos fijos. 

8/ISR/NV Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses. 

9/ISR/NV Desincorporación de sociedades controladas. 

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles. (Se deroga) 

11/ISR/NV Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se destinen a 
financiar la educación. 

12/ISR/NV Indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades. 

13/ISR/NV Enajenación de certificados inmobiliarios. 

14/ISR/NV Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos. 

15/ISR/NV Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación que México tiene 
en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales. 

16/ISR/NV  Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social. 

17/ISR/NV Indebida deducción de pérdidas por la enajenación de la nuda propiedad de bienes 
otorgados en usufructo. 

18/ISR/NV Ganancias obtenidas por residentes en el extranjero en la enajenación de acciones 
inmobiliarias. 

19/ISR/NV Deducción de inventarios congelados. (Se deroga) 

20/ISR/NV Inventarios Negativos. (Se deroga) 

21/ISR/NV Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles. (Se deroga) 
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22/ISR/NV Subcontratación. Retención de salarios. 

23/ISR/NV Simulación de constancias. 

24/ISR/NV Deducción de pagos a sindicatos. 

25/ISR/NV Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato. (Se deroga) 

26/ISR/NV Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades controladoras de 
pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en la determinación del 
resultado fiscal consolidado. 

27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse en efectivo 
o en otros medios equivalentes. 

28/ISR/NV Inversiones en automóviles. No son deducibles cuando correspondan a automóviles 
otorgados en comodato y que no son utilizados para la realización de las actividades 
propias del contribuyente. 

29/ISR/NV Medios de pago en gastos médicos, dentales, por servicios en materia de psicología, 
nutrición u hospitalarios. 

30/ISR/NV Entrega de donativos a instituciones de enseñanza cuando no son onerosos, ni 
remunerativos. 

31/ISR/NV Costo de lo vendido. Tratándose de servicios derivados de contratos de obra inmueble, no 
son deducibles los costos correspondientes a ingresos no acumulados en el ejercicio. 

32/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a través de sindicatos o prestadoras de 
servicios de subcontratación laboral. 

33/ISR/NV Deducción de bienes de activo fijo objeto de un contrato de arrendamiento financiero. 

34/ISR/NV Derechos federativos de los deportistas. Su adquisición constituye una inversión en la 
modalidad de gasto diferido. 

35/ISR/NV Inversión de recursos retornados al país en acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. 

36/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, por arrendamiento o fletamento de 
embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, con fuente de riqueza en territorio 
nacional. 

37/ISR/NV Asociaciones Deportivas. 

38/ISR/NV Determinación del costo de lo vendido para contribuyentes que realicen actividades 
comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías. 

39/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse en los análisis 
de precios de transferencia para demostrar que en operaciones celebradas con partes 
relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones autorizadas fueron determinados 
considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que se 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

40/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro del rango 
intercuartil. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación por las 
denominadas tiendas de conveniencia. 

2/IVA/NV Alimentos preparados. 

3/IVA/NV Servicio de itinerancia internacional o global. 

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista 
mercantil. 

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados. 
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6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse como 
prestado solamente el 25% del servicio. 

8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de cosecha y 
recolección. 

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA. 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/NV Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de servicio 
proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o goce temporal 
al prestatario, con independencia del instrumento legal que se utilice para proporcionar el 
servicio. 

2/IEPS/NV Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet. 

3/IEPS/NV Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o productos 
derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial o la forma en la 
que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para efectos del IEPS. 

4/IEPS/NV Base gravable del IEPS en la prestación de servicios de juegos con apuestas y sorteos. 

5/IEPS/NV Cantidades a disminuir como premios para determinar la base gravable del IEPS en la 
prestación de servicios de juegos con apuestas y sorteos. 

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

1/LIGIE/NV Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar. (Se reubica) 

F. Criterios de la LISH 

1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para determinar la base de los 
derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos para los asignatarios. 

2/LISH/NV Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración y extracción de 
hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se puede constituir. 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación cuando el 
emisor únicamente remite a una página de Internet. 

 El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de 
expedir CFDIs por Internet por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de 
conformidad con su fracción IV, antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto de 
que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore el sello digital del 
SAT. 

 El artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al CFDI se le 
haya incorporado el sello digital a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI y, 
cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se 
considera que el contribuyente que solicita el comprobante fiscal solo debe proporcionar 
su clave en el RFC para generarlo, sin necesidad de exhibir la Cédula de Identificación 
Fiscal. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los contribuyentes que no cumplan, en mismo acto y lugar, con su obligación de expedir 
el CFDI y tampoco con su remisión al SAT o al proveedor de certificación de CFDI con el 
objeto de que se certifique. 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

 II. Los contribuyentes que no permitan, en el mismo acto y lugar que el cliente proporcione 
sus datos para la generación del CFDI. 

 III. Los contribuyentes que en sus establecimientos, sucursales o puntos de venta, 
únicamente pongan a disposición del cliente un medio por el cual invitan al cliente para 
que este por su cuenta proporcione sus datos y por ende, trasladen al cliente la obligación 
de generar el CFDI. 

 IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de octubre de 2014. 

 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/NV Establecimiento permanente. 

 Conforme al artículo 1, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas y las morales 
están obligadas al pago del ISR cuando se trate de residentes en el extranjero que tengan 
un establecimiento permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento permanente. 

 Conforme al artículo 2, segundo párrafo de la Ley del ISR, el Artículo 5, de los tratados 
para evitar la doble tributación que México tiene en vigor y los párrafos 31 a 35 de los 
Comentarios al artículo 5 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el 
Patrimonio”, a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE 
el 23 de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la novena actualización o de aquella que la sustituya, se considera que el 
residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país cuando se 
encuentre vinculado en los términos del derecho común con los actos que efectúe el 
agente dependiente por cuenta de él, con un residente en México. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El residente en el extranjero que no pague el ISR en México al considerar que no tiene 
un establecimiento permanente en el país cuando se encuentre vinculado en los términos 
del derecho común con los actos que efectúe el agente dependiente por cuenta de él, con 
un residente en México. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006, con el número 
de criterio no vinculativo 12/ISR. 

 

2/ISR/NV Enajenación de bienes de activo fijo. 

 El artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR, establece que los contribuyentes que 
enajenen bienes de activo fijo, están obligados a acumular la ganancia derivada de esa 
enajenación. Para calcular dicha ganancia, la Ley del ISR establece que esta se determina 
como la diferencia entre el precio de venta y el monto original de la inversión, disminuido 
de las cantidades ya deducidas. Lo anterior se desprende específicamente de lo dispuesto 
en el artículo 31 de dicha Ley que establece que cuando se enajenen dichos bienes el 
contribuyente tiene derecho a deducir la parte aún no deducida. 
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 Los artículos 27, fracción IV y 105, fracción IV, de la Ley del ISR establecen que las 
deducciones de las personas morales y físicas con actividades empresariales y 
profesionales requieren estar debidamente registradas en contabilidad y ser restadas una 
sola vez. El artículo 147, fracción III del citado ordenamiento establece este último 
requisito, tratándose de las deducciones de las personas físicas del Régimen de los 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles; del Régimen de los ingresos por enajenación de bienes y Régimen de los 
ingresos por adquisición de bienes. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El contribuyente que para la determinación de la utilidad fiscal del ejercicio efectúe la 
deducción del saldo pendiente de depreciar de aquellos bienes de activo fijo que hubiera 
enajenado en el ejercicio y por los cuales para el cálculo de la ganancia acumulable por la 
enajenación de dichos bienes ya hubiera considerado dicha deducción, ya que ello 
constituye una doble deducción que contraviene lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
IV, 105, fracción IV y 147, fracción III de la Ley del ISR. 

 II. El contribuyente que para la determinación de la utilidad fiscal del ejercicio efectúe la 
deducción del saldo pendiente de depreciar de aquellos bienes de activo fijo que hubiera 
enajenado a través de un contrato de arrendamiento financiero en el ejercicio y por los 
cuales para el cálculo de la ganancia acumulable por la enajenación de dichos bienes ya 
hubiera considerado dicha deducción, ya que ello constituye una doble deducción que 
contraviene lo dispuesto en los artículos 27, fracción IV, 105, fracción IV y 147, fracción III 
de la Ley del ISR. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006 Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006. 

 

3/ISR/NV Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos. 

 De conformidad con el artículo 29 de la Ley del ISR y 35 de su Reglamento, los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos destinados a la creación o 
incremento de reservas para el otorgamiento de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las previstas en la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, 
no son deducibles para el contribuyente (fideicomitente). 

 Toda vez, que dicho fideicomitente a través del fideicomiso constituye un patrimonio 
autónomo, en virtud de que los bienes entregados salen de su patrimonio y su titularidad 
se atribuye al fiduciario, para la realización de un fin determinado, por lo que en ese 
supuesto los intereses de que se trata ya no afectan de manera positiva o negativa el 
patrimonio del fideicomitente, máxime que no derivan de una erogación que él hubiere 
hecho. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El fideicomitente que deduzca los intereses derivados de la inversión o reinversión de 
los fondos destinados para la creación o incremento de reservas para el otorgamiento  
de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las previstas en la Ley del 
Seguro Social y de primas de antigüedad. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 
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Origen Primer antecedente 

Novena Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006, con el número 
de criterio no vinculativo 4/ISR. 

 

4/ISR/NV Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

 Los artículos 27 y 105, de la Ley del ISR, establecen los requisitos que deben cumplir las 
deducciones autorizadas y los casos específicos en que deben otorgarse, tratándose de 
personas morales y personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir las regalías pagadas a partes relacionadas residentes en el extranjero por el 
uso o goce temporal de activos intangibles, que hayan tenido su origen en México, 
hubiesen sido anteriormente propiedad del contribuyente o de alguna de sus partes 
relacionadas residentes en México y su transmisión se hubiese hecho sin recibir 
contraprestación alguna o a un precio inferior al de mercado; toda vez que no se justifica 
la necesidad de la migración y por ende el pago posterior de la regalía. 

 II. Deducir las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en México, 
cuando se adquieran de una parte relacionada residente en el extranjero o esta parte 
relacionada cambie su residencia fiscal a México, salvo que dicha parte relacionada 
hubiese adquirido esas inversiones de una parte independiente y compruebe haber 
pagado efectivamente su costo de adquisición. 

 III. Deducir las inversiones en activos intangibles, que hayan tenido su origen en México, 
cuando se adquieran de un tercero que a su vez los haya adquirido de una parte 
relacionada residente en el extranjero. 

 IV. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006, con el número 
de criterio no vinculativo 1/ISR. 

 

5/ISR/NV Instituciones de fianzas. Pagos por reclamaciones. 

 El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece como requisito de las deducciones 
que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. 

 El artículo 32 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señala que el objeto de 
las instituciones de fianzas consiste preponderantemente en otorgar fianzas a título 
oneroso. 

 Los artículos 167, 168 y 171 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
establecen esencialmente que las instituciones de fianzas deben tener suficientemente 
garantizada la recuperación del monto de las responsabilidades que contraigan mediante 
el otorgamiento de fianzas, además de estimar razonablemente que se dará cumplimiento 
a las obligaciones garantizadas. 

 Al respecto, es importante destacar que la institución afianzadora se constituye en 
acreedor del fiado una vez que se hace exigible la fianza y realiza el pago por la 
reclamación correspondiente, y por ende, tiene a su favor un crédito por el monto de lo 
pagado. 
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 Así, los pagos por reclamaciones derivados de obligaciones amparadas con fianza, ante la 
imposibilidad práctica de cobro o la prescripción del derecho de cobro al fiado se pueden 
considerar créditos incobrables, los cuales eventualmente podrían ser deducibles de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, siempre que 
se reúnan los requisitos que prevé el artículo 27, fracciones I y XV del mismo 
ordenamiento, conforme a las cuales se requiere que se trate de una erogación 
estrictamente indispensable y que transcurra el término de prescripción, o antes, si fuera 
notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

 En ese sentido, cuando las instituciones de fianzas no cumplen su obligación de tener 
suficientemente garantizada la fianza otorgada en los términos de la ley de la materia, las 
pérdidas por créditos incobrables que se originen con motivo de la notoria imposibilidad 
práctica de cobro o prescripción del derecho de cobro de las reclamaciones derivadas de 
obligaciones amparadas con fianza, no cumplen con el requisito legal para su deducción; 
dado que tales operaciones riesgosas se originaron bajo la estricta responsabilidad de las 
instituciones de fianzas, haciendo propensa una situación de gasto innecesario para la 
propia empresa, es decir que no constituyen un gasto estrictamente indispensables para 
las instituciones de fianzas; puesto que la inobservancia de las obligaciones derivadas de 
la ley de la materia por parte de las instituciones de fianzas para la consecución de su 
objeto, no puede justificar una deducción para efectos de la Ley del ISR. 

 Por último, se aclara que las compañías de fianzas no deben considerar deducibles los 
pagos por concepto de reclamaciones de terceros, puesto que el hecho de que la 
afianzadora pague la fianza que le es reclamada, produce la incorporación de un derecho 
de crédito consistente en la posibilidad jurídica de hacer efectiva la contragarantía 
estipulada en el contrato, lo cual no se ubica en las hipótesis a que se refiere el artículo 25 
de la Ley del ISR, destacando en todo caso, que únicamente serían deducibles  
las pérdidas por créditos incobrables derivados de las reclamaciones pagadas por las 
instituciones de fianzas que cumplan con los requisitos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y los establecidos en las disposiciones fiscales. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir el monto de los pagos por reclamaciones derivados de obligaciones amparadas 
con fianza para los efectos de la Ley del ISR. 

 II. Deducir por concepto de pérdidas por créditos incobrables las que deriven de los pagos 
por reclamaciones originados de las obligaciones de una fianza, sin cumplir las 
disposiciones precautorias de recuperación aplicables ni los requisitos establecidos en los 
preceptos de la Ley del ISR en materia de deducciones. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006, con el número de 
criterio no vinculativo 8/ISR; RMF 2016, publicada el 23 de 
diciembre de 2015, Anexo 3 publicado el 12 de enero de 2016. 

 

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquellos que se realicen a favor de 
personas con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios 
profesionales. 

 El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece que las deducciones autorizadas en el 
Título II de dicha Ley deben ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 
del contribuyente. 

 Asimismo, la fracción XI del artículo referido dispone, contrario sensu, que no serán 
deducibles los gastos de previsión social cuando las prestaciones correspondientes no se 
otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. 
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 De igual forma, el artículo 28, fracción V de la Ley del ISR, indica que no serán deducibles 
los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al 
hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de 
kilometraje, de la persona beneficiaria del viático y que las personas a favor de las cuales 
se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los 
términos del Capítulo I del Título IV de dicha Ley o deben estar prestando servicios 
profesionales, además de que los gastos deberán estar amparados con un comprobante 
fiscal cuando estos se realicen en territorio nacional o con la documentación 
comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero. 

 En ese sentido, no son erogaciones estrictamente indispensables aquellas que se realizan 
cuando no exista relación laboral o prestación de servicios profesionales entre la persona 
a favor de la cual se realizan dichas erogaciones y el contribuyente que pretende efectuar 
su deducción, aun cuando tales erogaciones se encontraran destinadas a personal 
proporcionado por empresas terceras. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los contribuyentes que efectúen la deducción de gastos de previsión social, viáticos o 
gastos de viaje, en el país o en el extranjero cuando no exista relación laboral o prestación 
de servicios profesionales entre la persona a favor de la cual se realizan dichas 
erogaciones y el contribuyente. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2013 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2012, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2012, con el número de criterio no 
vinculativo 8/ISR. 

 

7/ISR/NV Deducción de Inversiones tratándose de activos fijos. 

 El artículo 25, fracción IV de la Ley del ISR, señala que los contribuyentes podrán efectuar 
la deducción de inversiones. 

 El activo fijo por ser considerado una inversión conforme a lo previsto en los artículos 31 y 
32, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, únicamente se deduce mediante la 
aplicación, en cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados que establece dicha 
Ley sobre el monto original de la inversión. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir inversiones en activo fijo, dándoles el tratamiento fiscal aplicable a los gastos, 
como acontece tratándose de las siguientes adquisiciones: 

 a) De cable para transmitir datos, voz, imágenes, etc., salvo que se trate de adquisiciones 
con fines de mantenimiento o reparación. 

 b) De bienes, como son los refrigeradores, enfriadores, envases retornables, etc., que 
sean puestos a disposición de los detallistas que enajenan al menudeo los refrescos y las 
cervezas. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2006, con el número de 
criterio no vinculativo 3/ISR. 
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8/ISR/NV Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses. 

 El artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las instituciones que 
componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y 
enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión 
para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación, sobre el monto del 
capital que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional. 

 La fracción II de dicho artículo dispone que no se efectuará la retención a que se refiere el 
primer párrafo del mismo artículo, tratándose de intereses que se paguen entre el Banco 
de México, las instituciones que componen el sistema financiero y las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro. Asimismo, la fracción citada señala que 
no será aplicable lo dispuesto en ella –es decir, sí se efectuará la retención a que se 
refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR–, tratándose de intereses que 
deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que componen el sistema 
financiero o las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, así como 
cuando estas actúen por cuenta de terceros. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. La institución del sistema financiero que efectúe pagos por intereses y que no realice la 
retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de los 
supuestos siguientes: 

 a) Intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que 
componen el sistema financiero o de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro. 

 b) Intereses que se paguen a las instituciones que componen el sistema financiero o a las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando estas actúen por 
cuenta de terceros. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010, con el número de criterio 
no vinculativo 21/ISR. 

 

9/ISR/NV Desincorporación de sociedades controladas. 

 Las sociedades controladoras que hubieran optado por considerar su resultado fiscal 
consolidado deben determinarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del 
ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, y ello implica necesariamente que tengan que 
determinar su utilidad o pérdida fiscal consolidada y en caso de tener utilidad fiscal 
consolidada pueden disminuir de ella las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores que tengan. 

 El artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, 
dispone que cuando una sociedad controlada se desincorpora de la consolidación, la 
sociedad controladora debe sumar a la utilidad fiscal consolidada o restar a la pérdida 
fiscal consolidada, del ejercicio inmediato anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores que la sociedad controlada tenga derecho a disminuir en lo individual al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos, solo los ejercicios en 
que se restaron las pérdidas de la sociedad que se desincorpora para determinar su 
resultado fiscal consolidado y consecuentemente, su utilidad o pérdida fiscal consolidada 
por lo comentado en el párrafo anterior. 
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 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. Cuando la sociedad controladora no sume o no reste, según sea el caso, a la utilidad 
fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior, las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora incurridas en ejercicios en los que 
determinó pérdida fiscal consolidada, y, como consecuencia de ello, no pague el ISR o no 
disminuya las pérdidas fiscales consolidadas con las pérdidas fiscales de la sociedad 
controlada que se desincorpora. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2007 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre 
de 2007, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de noviembre de 2007, con número de criterio no 
vinculativo 016/ISR. 

 

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles. (Se deroga) 

 El artículo 82, fracción IV de la Ley del ISR establece que las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles, deberán destinar sus ingresos 
y activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, sin que puedan otorgar 
beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes, 
salvo que se trate de personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles. 

 En este sentido, por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la actividad 
que la autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables y que mediante la resolución correspondiente se 
informó a la persona moral o fideicomiso. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida, la organización civil o 
fideicomiso que cuente con autorización para recibir donativos deducibles que 
directamente, a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros, destine la 
totalidad o parte de su patrimonio o activos a: 

 I. La constitución de otras personas morales. 

 II. La adquisición de acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C fracciones I y II del CFF, o de títulos referenciados a índices de precios a que 
se refiere la fracción III del mismo artículo, cuando estos no estén integrados por acciones 
que se operen normalmente en los mercados reconocidos y no estén definidos y 
publicados por bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores. 

 III. La adquisición de certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles y los 
certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones 
que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inversión 
extranjera. 

 IV. La adquisición de acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en 
términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en México, 
como en el extranjero. 

 No se considera una práctica fiscal indebida, el participar como socio, asociado o 
fideicomitente en organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para 
recibir donativos deducibles. 
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Origen Primer antecedente 

RMF para 2013 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2012, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2012, con número de criterio 
no vinculativo 15/ISR. 

 Derogación 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
2016, Anexo 3 publicado en el Diario oficial de la Federación el 9 
de mayo de 2016. 

Motivo de la derogación 

El criterio no vinculativo de la RMF para 2016, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2016. Se deroga en virtud de que el contenido ha sido 
replicado en el artículo 138 del RLISR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de octubre del 2015. 

 

11/ISR/NV Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se destinen a 
financiar la educación. 

 El artículo 90, primer párrafo de la Ley del ISR establece que están obligadas al pago del 
impuesto establecido en el Título IV de dicha Ley, las personas físicas residentes en 
México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos 
de dicho Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale la Ley del ISR, o 
de cualquier otro tipo. 

 El cuarto párrafo del artículo citado dispone que no se consideran ingresos obtenidos por 
los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos 
rendimientos únicamente se destinen, entre otros fines, a financiar la educación hasta 
nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. 

 En este sentido, el supuesto previsto en el cuarto párrafo del artículo 90 de la Ley del ISR, 
requiere de una persona física que tenga la calidad de fideicomitente –esto es, que haya 
transmitido la propiedad de bienes, dinero o ambos a la fiduciaria para ser destinado al fin 
referido en el párrafo citado, encomendando la realización de dicho fin a la fiduciaria– y 
que sea ascendiente en línea recta de la persona física que cursará la educación 
financiada. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. La persona física que no considere como ingresos por los que está obligada al pago  
del ISR, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que se destinen a financiar 
la educación de sus descendientes en línea recta, cuando la propiedad de dichos  
bienes haya sido transmitida a la fiduciaria por una persona distinta a la ascendiente en 
línea recta. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio 
no vinculativo 18/ISR. 
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12/ISR/NV Indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades. 

 De conformidad con el artículo 93, fracción III de la Ley del ISR, no se pagará dicho 
impuesto por la obtención de indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que 
se concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos 
Ley. 

 La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 473, 474 y 475 señala, que se considera 
riesgo de trabajo a los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores 
en ejercicio o con motivo del trabajo, entendiendo como accidente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida 
repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el 
tiempo en que se preste, incluyendo las que se produzcan al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de este a aquel; asimismo, enfermedad 
de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que 
tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a 
prestar sus servicios. 

 Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que produzcan incapacidades en términos del 
artículo 477 de la citada Ley laboral, se pagarán directamente al trabajador, tomando 
como base para el cálculo de dicha indemnización el salario diario que percibía el 
trabajador al ocurrir el riesgo conforme a lo previsto en los artículos 483 y 484 de la misma 
Ley. 

 En el caso de enfermedades de trabajo, estas se determinan conforme a la Tabla de 
Enfermedades de Trabajo a que se refiere el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo y 
las que se publiquen en el DOF, las que serán de observancia general en todo el territorio 
nacional. 

 Al efecto, se han detectado contribuyentes que realizan pagos por concepto de 
indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades sin contar con el certificado o la 
constancia de incapacidad o enfermedad de que se trate expedida por las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, cuando en realidad se trata de salarios y 
asimilados a salarios, pretendiéndose deducir indebidamente sin realizarse la retención y 
entero correspondiente del ISR por quien los efectúa. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Efectuar erogaciones como si se tratara de indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades sin contar con el citado certificado o constancia correspondiente, cuando 
las mismas realmente corresponden a ingresos por salarios y conceptos asimilados a 
estos o demás prestaciones que deriven de una relación laboral. 

 II. Deducir para efectos del ISR, las erogaciones a que se refiere la fracción anterior sin 
contar con el citado certificado o constancia correspondiente y sin cumplir con la 
obligación de retener y enterar el ISR correspondiente. 

 III. No considerar como ingresos por los que se está obligado al pago del ISR, los salarios 
y conceptos asimilados a estos o demás prestaciones derivadas de una relación laboral 
que se hayan cobrado como presuntas indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades sin contar con el citado certificado o constancia correspondiente. 

 IV. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2012 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2012, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de noviembre de 2012, con número de criterio 
no vinculativo 24/ISR. 
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13/ISR/NV Enajenación de certificados inmobiliarios. 

 El artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR, señala que no se pagará el ISR por 
la obtención de ingresos derivados de la enajenación de casa habitación del 
contribuyente. 

 Asimismo, el artículo 9, fracciones II y VII de la Ley del IVA establece que no se pagará el 
impuesto en la enajenación de construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas 
para casa habitación, así como partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos 
de crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación 
de dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre 
inmuebles distintos a casa habitación o suelo. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Considerar como enajenación de casa habitación para efectos del ISR e IVA, la que se 
realice de los certificados inmobiliarios que representen membresías de tiempo 
compartido, las cuales tengan incorporados créditos vacacionales canjeables por 
productos y servicios de recreación, viajes, unidades de alojamiento, hospedaje y otros 
productos relacionados, que otorguen el derecho a utilizarse durante un periodo 
determinado. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2006, con número de criterio 
no vinculativo 11/ISR. 

 

14/ISR/NV Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos. 

 El artículo 93, fracción XXVI de la Ley del ISR establece que no se pagará el ISR por los 
ingresos percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el 
carácter de “acreedores alimentarios” en términos de la legislación civil aplicable. 

 Invariablemente, para tener dicho carácter, la legislación civil requiere de otra persona 
física que tenga la calidad de “deudor alimentario” y de una relación jurídica entre este y el 
“acreedor alimentario”. 

 En este sentido, una sociedad civil universal –tanto de todos los bienes presentes como 
de todas las ganancias– nunca puede tener el carácter de “deudor alimentario” ni una 
persona física el de “acreedor alimentario” de dicha sociedad. 

 Además, la obligación de una sociedad civil universal de realizar los gastos necesarios 
para los alimentos de los socios, no otorga a estos el carácter de “acreedores 
alimentarios” de dicha sociedad, ya que la obligación referida no tiene las características 
de la obligación alimentaria, es decir, no es recíproca, irrenunciable, intransmisible e 
intransigible. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución, o para obtener un 
beneficio en perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o a través 
de interpósita persona a una sociedad civil universal, a fin de que esta le preste servicios 
idénticos, similares o análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le 
prestaron o prestan. 

 II. El socio de una sociedad civil universal que considere las cantidades recibidas de dicha 
sociedad, como ingresos por los que no está obligado al pago del ISR. 
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 III. Quien Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita 
simple. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio 
no vinculativo 19/ISR. 

 

15/ISR/NV Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación que 
México tiene en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales. 

 El artículo 164, fracciones II y III de la Ley del ISR establece un gravamen al envío de 
utilidades en efectivo o en bienes que efectúen los establecimientos permanentes de 
personas morales residentes en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro 
establecimiento permanente de esta en el extranjero que no provengan del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en el 
extranjero, así como a los reembolsos que los establecimientos permanentes efectúen a 
su oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, incluyendo 
aquellos que deriven de la terminación de sus actividades, en los términos previstos por el 
artículo 78 de la Ley del ISR. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El residente en el extranjero que tenga un establecimiento permanente en el país, que 
aplique las disposiciones de cualquiera de los artículos a que se refieren los incisos 
siguientes, en relación con el artículo 164, fracciones II y III, de la Ley del ISR, respecto de 
dicho establecimiento permanente: 

 a) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Barbados para evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta. 

 b) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta. 

 c) Artículo 11-A del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta. 

 d) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta. 

 e) Artículo 7, apartado 8 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Panamá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta. 

 II. Quien Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2012 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 
2012, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de junio de 2012, con número de criterio no vinculativo 
23/ISR. 
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16/ISR/NV Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social. 

 Se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución o para obtener un 
beneficio en perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o indirecta 
a una sociedad cooperativa, para que esta le preste servicios idénticos, similares o 
análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan 
prestado. 

 II. La sociedad cooperativa que deduzca las cantidades entregadas a sus socios 
cooperativistas, provenientes del Fondo de Previsión Social, así como el socio 
cooperativista que no considere dichas cantidades como ingresos por los que está 
obligado al pago del ISR. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita 
simple. 

Origen Primer antecedente 

Novena Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2006, Anexo 26, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2006, con número de 
criterio no vinculativo 05/ISR. 

 

17/ISR/NV Indebida deducción de pérdidas por la enajenación de la nuda propiedad de bienes 
otorgados en usufructo. 

 Conforme al artículo 980 del Código Civil Federal, el usufructo es el derecho real y 
temporal de disfrutar de los bienes ajenos que es de carácter vitalicio, salvo pacto en 
contrario, hecha la excepción del que se constituye a favor de personas morales que 
puedan adquirir y administrar bienes raíces el cual puede durar hasta 20 años. 

 En el mismo sentido, la doctrina en materia civil señala como atributos de la propiedad el 
uso y percibir los frutos del bien, los cuáles pueden ser sujetos de división y transmitirse a 
terceros donde generalmente el propietario se reserva la nuda propiedad. 

 En materia fiscal, el artículo 14, fracción I y último párrafo del CFF, establece que se 
entiende por enajenación de bienes, toda transmisión de propiedad, aun cuando  
el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado, considerando propietario al 
adquirente de los bienes. 

 En este sentido, los artículos 16 y 90 de la Ley del ISR, señalan que las personas morales 
y físicas, respectivamente, residentes en el país incluida la asociación en participación, 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito o 
de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus 
establecimientos en el extranjero. 

 Por su parte, el artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, señala que las personas morales 
podrán efectuar deducciones por pérdidas en la enajenación de bienes distintos a los que 
conformen el costo de lo vendido, mientras que el artículo 121, último párrafo de la misma 
Ley, establece para las personas físicas que las pérdidas en la enajenación de inmuebles 
podrán disminuirse en el año de calendario en el que se generen o en los 3 siguientes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de dicha Ley. 

 Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes constituyen usufructo sobre bienes 
inmuebles, donde el nudo propietario enajena la nuda propiedad, determinando 
indebidamente una supuesta pérdida fiscal en la enajenación de su derecho, al comparar 
el precio de enajenación de la nuda propiedad del bien usufructuado contra el costo 
comprobado de adquisición de dicho bien, como si no hubiese sido constituido el 
usufructo. 
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 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Determinar pérdidas fiscales en la enajenación de la nuda propiedad de bienes 
inmuebles considerando el costo comprobado de adquisición como si no hubiesen sido 
afectos de usufructo. 

 II. Determinar, declarar, registrar y/o deducir para efectos del ISR una supuesta pérdida 
fiscal, derivado de la práctica señalada en la fracción anterior. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010, con el número de criterio 
no vinculativo 20/ISR. 

 

18/ISR/NV Ganancias obtenidas por residentes en el extranjero en la enajenación de acciones 
inmobiliarias. 

 El Artículo, 13 párrafos 1 y 2 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia del ISR en vigor, posibilita que México 
pueda someter a imposición las ganancias de capital en diversos supuestos. 

 En adición a estos supuestos, el párrafo 4 del Artículo citado establece que las ganancias 
obtenidas por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de acciones, 
participaciones y otros derechos en el capital de una sociedad, u otra persona moral 
residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado 
Contratante cuando el perceptor de la ganancia ha detentado, directa o indirectamente, 
durante un periodo de doce meses anteriores a la enajenación, una participación de al 
menos el 25 por ciento en el capital de dicha sociedad o persona moral. 

 Por lo anterior, es una práctica fiscal indebida: 

 I. Considerar que cuando México no pueda someter a imposición las ganancias de capital 
en términos del Artículo 13, párrafos 1 y 2 del referido Convenio, tampoco está en 
posibilidad de gravar las ganancias de capital a que hace referencia el párrafo 4 del propio 
artículo. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2011 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 
2011, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de julio de 2011, con número de criterio no vinculativo 22/ISR. 

 

19/ISR/NV Deducción de inventarios congelados. (Se deroga) 

 Los contribuyentes que en la determinación del inventario acumulable, conforme a la 
fracción V del Artículo Tercero Transitorio para 2005, hubieren disminuido el valor de los 
inventarios pendientes de deducir de los ejercicios 1986 o 1988, en los términos de las 
fracciones II y III del Artículo Sexto Transitorio del Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga Diversas Disposiciones de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 31 de diciembre 
de 1988 y de la regla 106 de la Resolución que establece reglas generales y otras 
disposiciones de carácter fiscal publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, no podrán 
considerarlos como una deducción autorizada para efectos de determinar la base del ISR 
a partir del ejercicio 2005 hasta por la cantidad que hubieran aplicado en el cálculo de 
dicho inventario acumulable. 
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 Por lo tanto, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida, cuando para 

determinar la base del ISR a partir del ejercicio 2005 se deduzca el valor de los inventarios 

pendientes de deducir de los ejercicios 1986 o 1988, cuando ya se hayan disminuido para 

la determinación de inventario acumulable conforme a la fracción V del Artículo Tercero 

Transitorio para 2005. 

Origen Primer antecedente 

Décima Cuarta 

Resolución de 

Modificaciones a la 

RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 

2007, Anexo 26, publicado en la misma fecha de la Modificación, 

con número de criterio no vinculativo 14/ISR. 

 Derogación 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 

de 2016, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de diciembre de 2016. 

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ya cumplió su objetivo de 

conformidad con el artículo 3, fracciones IV y V de las Disposiciones Transitorias de la 

LISR de 2005, en el cual se establece el tratamiento para que los contribuyentes 

determinen el inventario base hasta el año de 2016. 

 

20/ISR/NV Inventarios Negativos. (Se deroga) 

 En el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del ajuste 

a los montos que se tienen que acumular en el ejercicio por concepto de inventario 

acumulable, en el supuesto de que el inventario al cierre del ejercicio 2005 hubiese 

disminuido respecto del inventario base, se considera una práctica fiscal indebida el hecho 

de disminuir los ingresos acumulables del ejercicio con las cantidades negativas 

resultantes, toda vez que se trata de un inventario acumulable y no de una deducción 

autorizada. 

 Este mismo criterio será aplicable en el caso de disminuciones de inventarios en ejercicios 

posteriores. 

Origen Primer antecedente 

Décima Cuarta 

Resolución de 

Modificaciones a la 

RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo 

de 2007, Anexo 26, publicado en la misma fecha de la 

Modificación, con número de criterio no vinculativo 15/ISR. 

 Derogación 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre de 2016, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016. 

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ya cumplió su objetivo de 

conformidad con el artículo 3, fracciones IV y V de las Disposiciones Transitorias de la 

LISR de 2005, en el cual se establece el tratamiento para que los contribuyentes 

determinen el inventario base hasta el año de 2016. 
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21/ISR/NV Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles. (Se deroga) 

 El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece como requisito para que un donativo 
sea deducible, que no sea oneroso ni remunerativo, que satisfaga los requisitos previstos 
en dicha Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el SAT; asimismo, la 
fracción VIII del artículo antes referido, menciona que los donativos serán deducibles 
cuando en el ejercicio de que se trate, éstos hayan sido efectivamente erogados, es decir, 
cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, o en 
otros bienes que no sean títulos de crédito. En este contexto, el artículo 130 del 
Reglamento de la Ley del ISR establece que no será deducible la donación de servicios en 
tanto que el diverso artículo 2332 del CCF de aplicación supletoria, dispone que la 
donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte 
o la totalidad de sus bienes presentes. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida, las personas físicas 
o morales que contemplen como donativo deducible para efectos del ISR, la prestación 
gratuita de un servicio a una organización civil o fideicomiso que cuente con autorización 
para recibir donativos deducibles, independientemente de que cuenten con un 
comprobante que pretenda amparar esa operación. De manera enunciativa mas no 
limitativa se señala la prestación gratuita de pautas relativas a la obligación de proyectar 
cierta información (imágenes y sonido) durante un tiempo determinado por parte de 
personas físicas o morales que se dediquen a toda clase de servicios relacionados con la 
industria de la exhibición de películas, operar salas de exhibición, cines, auditorios y 
cualquier otra actividad relacionada con la mencionada industria, así como la prestación 
gratuita de los servicios que se proporcionen a través de una o más redes públicas de 
telecomunicaciones, por medios de transmisión, tales como canales o circuitos, que 
utilizan bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, 
radios de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como en su 
caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, entre otros. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2013 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
2013, Anexo 3, publicado en la misma fecha de la Modificación, 
con número de criterio no vinculativo 29/ISR. 

 Derogación 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2016, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2016. 

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que el contenido del criterio ha sido replicado en el artículo 130 
del RLISR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2015. 

 

22/ISR/NV Subcontratación. Retención de salarios. 

 Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

 I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando 
entre otras, se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil 
Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en Participación o 
Empresas Integradoras, para que éstas le presten servicios idénticos, similares o análogos 
a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado, y con 
ello omita el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del 
fisco federal. 
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 II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención 
del ISR a los trabajadores o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación laboral 
por estar bajo su subordinación y toda vez que dichos trabajadores o prestadores de 
servicios perciben un salario por ese trabajo subordinado, aunque sea por conducto del 
intermediario o subcontratista. 

 III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de 
servicios que emite el intermediario laboral, sin cumplir con lo establecido en el artículo 27, 
fracción V de la Ley del ISR. 

 IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que 
ampare la prestación de servicios que emite el intermediario, sin cumplir con lo establecido 
en los artículos 5 y 32 de la Ley del IVA. 

 V. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2013 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2013, Anexo 3, publicado en la misma fecha de la 
Modificación, con número de criterio no vinculativo 31/ISR. 

 

23/ISR/NV Simulación de constancias. 

 Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

 I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando 
entre otras se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil 
Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociaciones en Participación o 
Empresas Integradoras, para que funjan como retenedores y les efectúen el pago de 
diversas remuneraciones, por ejemplo salarios, asimilados, honorarios, dividendos y como 
resultado de ello, ya sea por sí o a través de dicho tercero, omita total o parcialmente el 
pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 

 II. Acredite, para efectos del ISR, una retención de ISR y no recabe del retenedor la 
documentación en donde conste la retención y entero correcto de dicho ISR. 

 III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2013 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2013, Anexo 3, publicado en la misma fecha de la 
Modificación, con número de criterio no vinculativo 32/ISR. 

 

24/ISR/NV Deducción de pagos a sindicatos. 

 Los artículos 27, fracción I y 147, fracción I de la Ley del ISR señalan que las deducciones 
autorizadas, deberán de cumplir entre otros requisitos, con el ser estrictamente 
indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. 

 El artículo 5, fracción I de la Ley del IVA señala que para que sea acreditable el IVA, entre 
otros requisitos, deberán ser estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por 
el contribuyente y deducibles para los fines del ISR. 

 En virtud de lo establecido en los párrafos anteriores, se considera que las aportaciones 
que realizan los contribuyentes a los sindicatos para cubrir sus gastos o costos, no son 
conceptos deducibles para los efectos de la Ley del ISR, en virtud de que no 
corresponden a erogaciones estrictamente indispensables para los contribuyentes y, por 
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ende, no cumplen requisitos para que el IVA correspondiente sea acreditable, ya que 
estos no inciden en la realización de las actividades de los contribuyentes y en la 
consecuente obtención de ingresos, ni repercuten de manera alguna en la realización de 
sus actividades por no erogarlos. 

 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, los sindicatos de obreros no tienen la obligación de expedir ni recabar los 
comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que efectúen, los 
servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, excepto por 
aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el 
artículo 16 del CFF, actividades empresariales, por lo que los contribuyentes no tienen 
posibilidad jurídica de recabar el comprobante fiscal respectivo por las aportaciones que 
entrega y, por ello, se incumple con el requisito a que se refieren los artículos 27, fracción 
III y 147, fracción IV de la Ley del ISR. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir para los efectos del ISR o acreditar el IVA, el pago realizado a los sindicatos 
para que estos cubran sus gastos o costos y el IVA trasladado. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

 Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida los sindicatos, a través de 
las cuales, se lleve a cabo la conducta a que se refiere el presente criterio. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 
2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de julio de 2014; RMF 2016 publicada el 23 de diciembre de 
2015, Anexo 3 publicado el 12 de enero de 2016. 

 

25/ISR/NV Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato.  
(Se deroga) 

 El artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo señala que los sindicatos tienen prohibido 
ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

 El artículo 3, fracción I del Código de Comercio señala que se reputan en derecho 
comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen 
de él su ocupación ordinaria; y el artículo 75 de dicho ordenamiento legal enlista los que 
se consideran actos de comercio. 

 En ese sentido, los sindicatos, que cumplen sus obligaciones fiscales conforme al Título III 
de la Ley del ISR, no tienen la capacidad legal para ejercer el comercio. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir para efectos del ISR, con el comprobante fiscal otorgado por un Sindicato, 
derivado de la contratación que le efectúen, producto de alguna actividad comercial que 
lleven a cabo. 

 II. Acreditar, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal a que se 
refiere la fracción anterior. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 Lo dispuesto en las fracciones anteriores, no resulta aplicable cuando el sindicato, por los 
actos de comercio que realice, cumpla con sus obligaciones fiscales en términos del 
artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR. 
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Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de octubre de 2014. 

 Derogación 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que han cambiado las condiciones jurídicas y de hecho, para el 
que fue creado. 

 

26/ISR/NV Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades controladoras 
de pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en la 
determinación del resultado fiscal consolidado. 

 El artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del ISR vigente del 1 de enero de 2008 al 31 
de diciembre de 2013, permitió a las sociedades controladoras disminuir las pérdidas por 
enajenación de acciones emitidas por sus controladas en la determinación del resultado o 
la pérdida fiscal consolidados. 

 Para tales efectos, se consideró el monto de las pérdidas por enajenación de acciones 
emitidas por las sociedades controladas, que no hubieren sido de las consideradas como 
colocadas entre el gran público inversionista, obtenidas por la sociedad controladora, 
siempre que se hubieren cumplido los requisitos señalados en el artículo 32, fracción XVII, 
incisos a), b), c) y d) de dicha Ley. 

 Tanto en la Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y se establece el Subsidio para el Empleo en vigor a partir del 1 de enero del 
2008, como en los dictámenes correspondientes, se estableció un tratamiento específico 
para las sociedades controladoras dentro del régimen de consolidación fiscal, para 
disminuir únicamente en forma consolidada las pérdidas por enajenación de acciones. 

 Toda vez que el tratamiento que se señala da pauta a un diferimiento del ISR causado a 
nivel individual respecto del impuesto pagado en la consolidación fiscal; cuando tenga 
lugar la desincorporación o desconsolidación de sociedades, el efecto de diferimiento 
debe revertirse. 

 Al respecto, tanto el artículo 71 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 
como el Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a 
partir del 1 de enero de 2014, fracciones XV y XVIII, este último en relación con el artículo 
71-A de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, establecen la obligación que 
tienen las sociedades controladoras de determinar y enterar el impuesto respecto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de que se trata, cuando: 

 1. Las mismas se hubieran restado para la determinación del resultado fiscal consolidado 
o pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se obtuvieron, y 

 2. Estas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos del 
artículo 32, fracción XVII de la Ley del ISR. 

 Precisamente para lo anterior las sociedades controladoras en los términos del artículo 72, 
fracción I, inciso c) de la Ley del ISR vigente hasta 2013, tienen la obligación de llevar el 
registro de sus pérdidas y ganancias por enajenación de acciones y la disminución de las 
primeras contra las ganancias por el mismo concepto. 
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 Ahora bien, con el objeto de no duplicar el efecto fiscal de dichas pérdidas, el artículo 68 
de la citada Ley, en su tercer párrafo dispuso que las sociedades controladoras no podían 
integrar dentro de su utilidad o pérdida fiscal individual las multicitadas pérdidas. Por lo 
que, en el registro a que se refiere el artículo 72, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, se 
llevará el control de la deducción que correspondería a la sociedad controladora de no 
haber consolidado fiscalmente. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Cuando al darse alguno de los supuestos de entero del ISR diferido, las sociedades 
controladoras no reviertan las pérdidas por enajenación de acciones disminuidas en la 
determinación del resultado o pérdida fiscal consolidada de algún ejercicio anterior. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Séptima Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre 
de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 22 de diciembre de 2014. 

 

27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse en 
efectivo o en otros medios equivalentes. 

 El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR considera como previsión social las 
erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como otorgar beneficios a favor de los trabajadores, tendientes a 
su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su 
calidad de vida y en la de su familia. 

 El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del ISR, señala que no se pagará dicho 
impuesto por la obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 
culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, 
que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, 
así como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social 
establecida en el artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia. 

 En la tesis de jurisprudencia 2a./J.39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gastos de 
previsión social, para efectos de su deducción en el ISR. Ahora bien el artículo 27, fracción 
XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados a los 
trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT. 

 Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el 
sentido de que las despensas otorgadas a los trabajadores en efectivo no tienen la 
naturaleza de previsión social, pues su destino es indefinido, ya que no necesariamente se 
emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren una 
vida decorosa para el trabajador y su familia. 

 Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión 
social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable 
concluir que la previsión social que otorguen los patrones a sus trabajadores de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, quinto párrafo, en relación con el artículo 
93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR, no puede 
entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no 
podrá ser considerado como un gasto deducible para el empleador y un ingreso exento del 
trabajador, pues su destino no está plenamente identificado. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión 
social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las prestaciones 
entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos 
trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales de 
previsión social o servicios. 

 II. Quienes realicen los pagos en términos de la fracción anterior y no efectúen la retención 
y el entero del ISR correspondiente por los pagos realizados. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Séptima Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2014. 

 

28/ISR/NV Inversiones en automóviles. No son deducibles cuando correspondan a automóviles 
otorgados en comodato y que no son utilizados para la realización de las 
actividades propias del contribuyente. 

 El artículo 25, fracción IV de la Ley del ISR prevé como deducción autorizada las 
inversiones las cuales para ser deducibles deberán de cumplir con diversos requisitos, 
entre ellos, ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente conforme al artículo 27, fracción I de la misma Ley. 

 El artículo 3 del Reglamento de la Ley del ISR, define al automóvil como aquel vehículo 
terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor, precisando en 
su segundo párrafo que no se consideran comprendidas en la definición anterior las 
motocicletas, ya sea de dos a cuatro ruedas. 

 Por su parte, el artículo 5, fracción I de la Ley del IVA establece que para que sea 
acreditable el IVA deberá reunir el requisito de que este corresponda a bienes 
estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación, 
por las que se deba pagar el IVA o se les aplique la tasa del 0%. 

 En ese sentido, y atendiendo a los elementos considerados por la doctrina, debe 
entenderse como estrictamente indispensable, las inversiones que estén destinadas o 
relacionadas directamente con la actividad del contribuyente, es decir, que sean 
necesarias para alcanzar los fines de la actividad del mismo, sin las cuales el objeto del 
contribuyente se vería obstaculizado, al grado tal que se impediría la realización de su 
objeto social. 

 Ahora bien, se tiene conocimiento de que a través de la figura del comodato —contrato 
por virtud del cual uno de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de 
una cosa no fungible, como lo puede ser un automóvil, y el otro contratante se obliga a 
restituirla— los contribuyentes efectúan erogaciones que pretenden deducir por concepto 
de inversión por la adquisición de un automóvil, gastos de mantenimiento y pagos por el 
seguro correspondiente, no obstante que es evidente, que en este supuesto el bien 
obtenido no es destinado a la actividad del adquirente; no se utiliza para alcanzar los fines 
de su actividad y esta no se ve obstaculizada sin su adquisición, ya que se transfiere su 
uso a un tercero. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir la inversión por la adquisición de un automóvil, los gastos de mantenimiento o 
los pagos por seguro correspondientes al mismo, cuando haya sido otorgado en comodato 
a otra persona y no se utilice para la realización de las actividades propias del 
contribuyente por las que deba pagar impuestos; ello en virtud de que, dichas erogaciones 
no son deducibles por no cumplir con el requisito de ser estrictamente indispensables. 
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 II. Acreditar el IVA pagado por los conceptos adquisición, gastos de mantenimiento o los 
pagos por seguro de un automóvil, cuando el mismo haya sido otorgado en comodato a 
otra persona y no lo utilice para la realización de las actividades propias del contribuyente 
por las que deba pagar impuestos; ello en virtud de que el IVA no corresponde a bienes o 
servicios estrictamente indispensables. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Primera Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 
2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de marzo de 2015. 

 

29/ISR/NV Medios de pago en gastos médicos, dentales, por servicios en materia de 
psicología, nutrición u hospitalarios. 

 El artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, establece que las personas físicas residentes 
en el país que obtengan ingresos de los señalados en el Título IV de la respectiva Ley, 
podrán calcular el impuesto anual realizando además de las deducciones autorizadas en 
cada Capítulo de la Ley que les correspondan, las deducciones personales por el pago de 
gastos por los pagos de honorarios médicos, dentales, servicios profesionales en materia 
de psicología y nutrición prestados por personas con título profesional legalmente 
expedido y registrado por las autoridades educativas competentes, así como los gastos 
hospitalarios, efectuados por el contribuyente, para sí, para su cónyuge o para la persona 
con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, 
siempre que dichas personas no perciban durante el año calendario ingresos en cantidad 
igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente elevado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 
para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de 
servicios. 

 En ese entendido, es necesario que los prestadores de servicios médicos, dentales, en 
materia de psicología, nutrición y hospitalarios, cuenten con los medios tecnológicos 
necesarios que permitan a sus clientes realizar el pago del servicio a través de 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente 
en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los prestadores de servicios médicos, dentales, en materia de psicología, nutrición u 
hospitalarios que no acepten como medio de pago el cheque nominativo del contribuyente, 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente 
en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de julio de 2015. 
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30/ISR/NV Entrega de donativos a instituciones de enseñanza cuando no son onerosos, ni 
remunerativos. 

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151, primer párrafo, fracción III de la Ley 
del ISR, las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los 
señalados en el Título IV de la misma Ley, para calcular su impuesto anual podrán deducir 
los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los requisitos previstos en la 
Ley del ISR y en las reglas de carácter general que para el efecto establezca el SAT y que 
se otorguen entre otros, a las personas morales que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 

 Asimismo, conforme al antepenúltimo párrafo de la fracción III del citado artículo 151, los 
donativos serán deducibles siempre que las instituciones de enseñanza sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica 
o desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 
este último caso, que señale el Reglamento de la Ley del ISR; se trate de donaciones no 
onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto determine la 
Secretaría de Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a 
sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 De igual forma, el Reglamento de la Ley del ISR en su artículo 130 establece que se 
consideran onerosos o remunerativos y, por ende no deducibles, los donativos otorgados 
a alguna organización civil o fideicomiso que sean considerados como donatarios 
autorizados, para tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, así como los 
que den derecho a recibir algún bien, servicio o beneficio que estos presten u otorguen. 
Asimismo, no será deducible la donación de servicios. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las personas autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, que utilicen los 
CFDI de donativos deducibles para amparar el pago de los servicios de enseñanza que 
preste. 

 II. Las personas físicas que deduzcan en su declaración anual del ISR, los donativos 
remunerativos que haya otorgado a personas autorizadas para recibir donativos 
deducibles del ISR. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de julio de 2015. 

 

31/ISR/NV Costo de lo vendido. Tratándose de servicios derivados de contratos de obra 
inmueble, no son deducibles los costos correspondientes a ingresos no 
acumulados en el ejercicio. 

 El artículo 19 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, preveía un 
régimen específico de acumulación de ingresos, para aquellos prestadores de servicios 
derivados de contratos de obra inmueble, indicándose que los contribuyentes que realicen 
esta actividad considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en 
la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para 
que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tenga lugar 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización. 

 El artículo 29, fracción II de la Ley mencionada establece que los contribuyentes podrán 
deducir el costo de lo vendido. 
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 El artículo 45-A, primer párrafo del citado ordenamiento, refiere que en todo caso, el costo 
se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se deriven de la 
enajenación de los bienes de que se trate. 

 El artículo 45-C de dicha Ley señala los conceptos que deberán considerar los 
contribuyentes que realizan actividades distintas a las comerciales para determinar el 
costo de ventas, precisándose en el último párrafo, que se deberá excluir el costo 
correspondiente a la mercancía no enajenada en el ejercicio, así como el de la producción 
en proceso. 

 Conforme a las disposiciones citadas se considera que los prestadores de servicios 
derivados de contratos de obra inmueble, que hayan acumulado sus ingresos conforme a 
lo dispuesto en el artículo 19 antes citado, pudieron deducir en el ejercicio únicamente el 
costo correspondiente a dichos ingresos acumulables. 

 Este criterio es aplicable igualmente a las situaciones creadas al amparo de la Ley del ISR 
vigente, tomando en cuenta que el sentido de sus disposiciones es el mismo, tratándose 
de los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, de 
conformidad con lo dispuesto en sus artículos 17, 25, fracción II y 39. 

 Por lo anterior, se considera que es una práctica fiscal indebida: 

 I. Deducir en el ejercicio de que se trate, el costo de lo vendido que corresponda a los 
ingresos obtenidos por la prestación de servicios derivados de contratos de obra inmueble 
no acumulados en el ejercicio. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
2016, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de mayo de 2016. 

 

32/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a través de sindicatos o prestadoras 
de servicios de subcontratación laboral. 

 El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo señala que el sindicato es la asociación de 
trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 
respectivos intereses. 

 El artículo 110, fracción VI, de la misma Ley, establece que se realizará el descuento en 
los salarios de los trabajadores por concepto de pago de las cuotas sindicales ordinarias 
previstas en los estatutos de los sindicatos. 

 El artículo 132, fracción XXII, de la Ley en cita refiere, que los patrones tienen la 
obligación de hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales 
ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI, 
de la misma Ley. 

 Por su parte, el artículo 79, fracción I, de la Ley del ISR vigente, establece que los 
sindicatos obreros no son contribuyentes del ISR, lo cual debe entenderse que para 
ubicarse en la citada exención, además de encontrarse registrados ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social ante los casos de competencia federal y, en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, en casos de competencia local, en términos del artículo 365 de la 
Ley Federal del Trabajo los sindicatos deben asociar a trabajadores con el objeto de 
estudiar, mejorar y defender sus intereses. 

 Asimismo, el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del ISR establece que no serán 
deducibles los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador hasta por la 
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos o, en su caso, el 
factor de 0.47 cuando las prestaciones otorgadas a los trabajadores que a su vez sean 
ingresos exentos para dichos trabajadores no hayan disminuido respecto de las otorgadas 
en el ejercicio inmediato anterior. 
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 Al efecto, se ha observado la práctica de ciertos empleadores de dispersar por medio de 
sindicatos una parte del salario de los trabajadores con los que tienen una relación laboral, 
a través de presuntas cuotas sindicales, gastos por servicios o de previsión social o 
apoyos previstos de manera general en el contrato colectivo de trabajo, con lo cual se deja 
de efectuar la retención del ISR o se realiza en una cantidad menor a la que corresponde 
conforme a Ley, además de hacer deducibles dichos pagos en forma total o parcial, no 
obstante que en ocasiones se trata de ingresos exentos parcialmente para el trabajador. 

 Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida los patrones o empresas prestadores de 
servicios de subcontratación laboral, que paguen a través de sindicatos, total o 
parcialmente a los trabajadores sueldos, salarios o asimilados a estos, mediante 
presuntas cuotas sindicales, apoyos o gastos de cualquier índole incluso de previsión 
social, considerando que son obligatorios conforme al contrato colectivo de trabajo, y con 
este procedimiento se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 I. No incluyan los conceptos señalados en el párrafo anterior en el comprobante fiscal de 
pago que deben expedir a los trabajadores, en términos del artículo 99, fracción III de la 
Ley del ISR. 

 II. No realicen la retención y entero a los trabajadores para efectos del ISR o lo hagan en 
una cantidad menor a la que legalmente corresponda los conceptos señalados en el 
párrafo anterior. 

 III. Deduzcan las erogaciones señaladas en el párrafo anterior por el monto expresado en 
el comprobante fiscal emitido por el sindicato o con base en el contrato colectivo de 
trabajo. 

 IV. Deduzcan los pagos señalados en el párrafo anterior efectuados a los trabajadores, 
cuando se trate de ingresos exentos para estos en términos del artículo 28, fracción XXX, 
de la Ley del ISR. 

 Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida, los sindicatos y empresas 
prestadores de servicios de subcontratación laboral, a través de las cuales se lleve a cabo 
esta conducta, así como quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la 
realización o la implementación de la práctica a que se refiere el presente criterio. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
2016, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de mayo de 2016. 

 

33/ISR/NV Deducción de bienes de activo fijo objeto de un contrato de arrendamiento 
financiero. 

 El artículo 15 del CFF establece que para efectos fiscales, el arrendamiento financiero es 
el contrato por el cual una persona se obliga a otorgar a otra el uso o goce temporal de 
bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última a liquidar, en pagos parciales 
como contraprestación, una cantidad en dinero determinada o determinable que cubra el 
valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios y a 
adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales que establece la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Al respecto, el artículo 17, fracción III de la Ley de ISR, establece que los contribuyentes 
que celebren contratos de arrendamiento financiero, pueden optar por considerar como 
ingreso del ejercicio la parte del precio que es exigible en el mismo. 

 En relación con lo anterior, el artículo 40 de la misma Ley, señala que quienes ejerzan la 
opción a que se hace referencia, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción 
que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos 
pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo 
vendido al momento en el que se enajenen las mercancías. 
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 Por lo antes mencionado, es evidente que la deducción del artículo 40 de la Ley del ISR, 
respecto de los bienes objeto del arrendamiento financiero, resulta obligatoria al ejercer la 
opción contenida en el artículo 17, fracción III de la misma Ley, a efecto de ser congruente 
y proporcional respecto al monto de la acumulación parcial que el contribuyente realiza en 
función de la exigibilidad del ingreso. 

 En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El arrendador financiero que efectúe en el ejercicio una deducción bajo un procedimiento 
distinto del señalado en el artículo 40 de la Ley de ISR; cuando respecto de los contratos 
relativos, hubiera ejercido la opción contenida en el artículo 17, fracción III de la Ley de 
ISR, consistente en acumular como ingreso del ejercicio sólo la parte del precio que es 
exigible en el mismo. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2017, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de julio de 2017. 

 

34/ISR/NV Derechos federativos de los deportistas. Su adquisición constituye una inversión en 
la modalidad de gasto diferido. 

 El artículo 25, fracción IV, de la Ley del ISR, establece que los contribuyentes podrán 
efectuar diversas deducciones, entre ellas, la de inversiones. 

 El artículo 31 de la Ley del ISR dispone que las inversiones se podrán deducir mediante la 
aplicación en cada ejercicio en los porcentajes máximos autorizados por la citada Ley, 
sobre el monto original de la inversión; y cuando el contribuyente enajene los bienes o 
cuando estos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que 
esto ocurra, la parte aún no deducida. 

 Los artículos 32, tercer párrafo y 33, fracción III, de la Ley del ISR señalan que se 
consideran inversiones los gastos diferidos, es decir, activos intangibles representados por 
bienes o derechos que permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o 
aceptación de un producto, usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado, y 
que su porcentaje máximo de deducción es de 15% anual. 

 Las asociaciones deportivas o clubes deportivos llevan a cabo prácticas comerciales en 
donde, como parte de su actividad, adquieren los comercialmente denominados “derechos 
federativos” o “carta de derechos” por medio de los cuales se reconoce el derecho o 
potestad que tiene una asociación o club deportivo de inscribir a un atleta en una 
determinada competencia oficial organizada por una federación o asociación deportiva, tal 
operación atiende a que los clubes deportivos pagaron una cantidad de dinero a fin de que 
la asociación o el club deportivo que tiene celebrado un contrato con un atleta, finiquite su 
relación laboral con el mismo y, con ello, se permita que la asociación o el club deportivo 
que efectuó la erogación contrate los servicios de dicho atleta y en consecuencia también 
adquiera los mencionados “derechos federativos” que poseía la asociación o el club 
deportivo que termina la relación laboral con el atleta. En conclusión, derivado del acto de 
inscripción, nace a favor del club deportivo que inscribe a un atleta un “derecho de 
exclusividad” para que dicho deportista únicamente participe oficialmente en cualquier 
competencia, representando a la asociación deportiva o club deportivo de que se trate. 

 De lo anterior se tiene que, las adquisiciones realizadas por los clubes deportivos bajo el 
esquema precisado en el párrafo anterior, que tienen por fin obtener la titularidad de los 
“derechos federativos” o “carta de derechos”, se consideran inversiones bajo la modalidad 
de gastos diferidos, toda vez que son activos intangibles los cuales permiten usar, disfrutar 
o explotar un bien, en este caso intangible (el derecho de exclusividad), por un periodo 
limitado representados en derechos, atendiendo a que la intangibilidad del bien, radica en 
el “derecho de exclusividad” que adquiere sobre la participación del deportista en 
competencias oficiales. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las asociaciones deportivas o clubes deportivos que deduzcan como gasto las 
erogaciones que entreguen a otras asociaciones o clubes deportivos para finiquitar la 
relación laboral con el atleta al momento en que transmiten los derechos federativos al 
adquirente de los mismos, así como las diversas que se entreguen con posterioridad por 
dicha adquisición de “derechos federativos” o “carta de derechos”. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2017, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de julio de 2017. 

 

35/ISR/NV Inversión de recursos retornados al país en acciones emitidas por personas 
morales residentes en México. 

 El quinto y sexto párrafos del Considerando del “Decreto que otorga diversas facilidades 
administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones 
que se reciban en México” publicado en DOF el 18 de enero de 2017, indican que la 
finalidad del esquema de facilidad de pago del ISR que se establece en el mismo tiene 
como objetivo el retorno del capital mantenido en el extranjero, para aplicarse en 
actividades productivas que coadyuven al crecimiento económico del país y que esta 
medida es oportuna y complementaria a las necesidades de inversión al interior del país 
derivadas de las reformas estructurales, con lo cual se contará con recursos adicionales 
para la inversión productiva, la generación de empleos y el fortalecimiento de la rama 
industrial del país. 

 El artículo Sexto, segundo párrafo del citado Decreto, establece que las personas físicas 
residentes en territorio nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México invierten recursos en el país, entre otros supuestos, cuando la 
inversión se realice a través de instituciones que componen el sistema financiero 
mexicano en instrumentos financieros emitidos por residentes en el país o en acciones 
emitidas por personas morales residentes en México. 

 La regla 11.8.12. de la RMF para 2017, en su fracción II, señala que para los efectos del 
Artículo Sexto, segundo párrafo del Decreto, las personas físicas residentes en territorio 
nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México 
invierten recursos en el país cuando las inversiones se realicen en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. 

 Por su parte, la regla 11.8.14. de la RMF para 2017 dispone que para los efectos del 
artículo Sexto del Decreto, se considera que las personas morales residentes en México y 
las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país invierten 
recursos en territorio nacional, cuando la inversión se realice en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. 

 Asimismo, el artículo Segundo, segundo párrafo del citado Decreto establece que 
solamente quedarán comprendidos dentro del beneficio, los ingresos y las inversiones que 
se retornen al país durante el plazo de vigencia del Decreto, y se inviertan 
productivamente en territorio nacional, debiendo permanecer en el país por un plazo de al 
menos dos años contados a partir de la fecha en que se retornen. 

 De lo anterior, se desprende que el propósito del Decreto es que los recursos retornados 
permanezcan invertidos en territorio nacional y que, para cumplir con el mismo, los 
contribuyentes tienen como opción invertir su capital en la adquisición de acciones 
emitidas por personas morales residentes en México. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las personas físicas y morales residentes en territorio nacional y las residentes en el 

extranjero con establecimiento permanente en México que opten por pagar el ISR en 

términos del “Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 

impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, 

publicado en el DOF el 18 de enero de 2017, y cuyos recursos retornados al país hubieren 

sido invertidos en acciones de personas morales residentes en México de nueva creación 

o existentes cuando los recursos recibidos por la persona moral, como consecuencia de la 

aplicación del Decreto, no se destinen a la realización de sus inversiones en el país sino 

que se inviertan en el extranjero por la persona moral que los recibió y siempre que: 

1) La persona que optó por pagar el ISR en términos del referido Decreto y efectúo la 

inversión en acciones de las personas morales a que se refiere el primer párrafo de 

esta fracción, ejerza el control sobre las decisiones de las citadas personas morales, 

a grado tal que pueda decidir de manera directa o por interpósita persona, el 

momento de realizar un reparto de utilidades o de distribución de los ingresos, 

utilidades o dividendos, así como el destino de los mismos y; 

2) Los recursos que se hubieran invertido en el extranjero por la persona moral que los 

recibió como consecuencia de la aplicación del Decreto sean retornados al país con 

posterioridad al 19 de octubre de 2017. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución de 

Modificaciones a la 

RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2017, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación en la misma fecha. 

 

36/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, por arrendamiento o fletamento 

de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, con fuente de riqueza en 

territorio nacional. 

 El artículo 167, primer párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de ingresos por 

regalías se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 

cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías se aprovechen en 

México o cuando se paguen las mismas por un residente en territorio nacional o por un 

residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 El penúltimo párrafo del citado artículo señala que las personas que deban hacer pagos 

por el concepto referido, están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 

 El artículo 15-B, primer párrafo del CFF señala que se considerarán regalías, entre otros, 

los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de equipos industriales, 

comerciales o científicos. 

 De esta forma, los ingresos por el arrendamiento de embarcaciones o artefactos navales a 

casco desnudo relacionados con las actividades de exploración o extracción de 

hidrocarburos a que se refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de 

Hidrocarburos, derivan del otorgamiento del uso o goce temporal de los equipos referidos 

en el artículo 15-B, primer párrafo del CFF y tienen fuente de riqueza en territorio nacional 

cuando dichas embarcaciones o artefactos se aprovechan en México. También existe 

fuente de riqueza en territorio nacional, cuando quien realice el pago por dicho concepto, 

sea un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país. 
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 Al respecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que realizan pagos a residentes 
en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional por concepto de 
arrendamiento o fletamento de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, 
relacionados con las actividades de exploración o extracción de hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de Hidrocarburos, consideran que los 
ingresos derivados de dichas operaciones no están sujetos a una retención del ISR, por 
considerar que no existe fuente de riqueza en territorio nacional conforme a la Ley del ISR. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Quienes, de conformidad con la Ley del ISR, no efectúen la retención y el entero de 
dicho impuesto correspondiente a los pagos que realicen a residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en territorio nacional, por concepto de arrendamiento o 
fletamento a casco desnudo, cuando los bienes objeto de éstos sean aprovechados en 
territorio nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado por un residente en territorio 
nacional o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 II. Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional 
que, de conformidad con la Ley del ISR, consideren que los ingresos que obtengan por 
concepto de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, no tienen fuente de riqueza en 
territorio nacional, cuando los bienes objeto de aquéllos sean aprovechados en territorio 
nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado por un residente en territorio nacional 
o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
octubre de 2017, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2017. 

 

37/ISR/NV Asociaciones Deportivas. 

 El artículo 43 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, establece que las 
Asociaciones Deportivas serán registradas por la Comisión Nacional del Deporte 
(CONADE) cuando conforme a su objeto social promuevan, difundan, practiquen o 
contribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 

 Acorde con lo anterior, el artículo 79, fracción XXVI de la Ley del ISR, señala que las 
Asociaciones deportivas reconocidas por la CONADE, que sean miembros del Sistema 
Nacional del Deporte, no se consideran contribuyentes para efectos del ISR. 

 Del mismo modo, el artículo 80, párrafo sexto de la Ley del ISR, señala que en el caso de 
que las personas morales que tributen en términos del Título III, como lo son las 
Asociaciones Deportivas, enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a 
personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las citadas actividades en los 
términos del Título II de la Ley del ISR, a la tasa prevista en el artículo 9 de la misma, 
siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral 
en el ejercicio de que se trate. 

 Asimismo, el artículo 86, primer párrafo, de la Ley del ISR, dispone que las referidas 
personas morales tienen obligaciones establecidas en otros artículos de la citada Ley. 

 Por su parte, el artículo 3, fracción I, del Código de Comercio señala que se reputan en 
derecho comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio hacen de él su ocupación ordinaria; y el artículo 75 del mismo ordenamiento 
legal enlista los que se consideran actos de comercio. 
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 Considerando lo señalado e independientemente de que los fines de las Asociaciones 
Deportivas no sean preponderantemente económicos, deben pagar el ISR en términos del 
Título II de la Ley del ISR, cuando enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten 
servicios a personas distintas de sus miembros o socios, siempre que dichos ingresos 
excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate; 
asimismo, se encuentran obligadas a realizar el pago del ISR por la obtención de los 
ingresos que se consideren acumulables por otros artículos de la Ley del ISR. 

 Al respecto, se ha observado que algunas Asociaciones Deportivas realizan actos de 
comercio sobre los cuales no calculan ni pagan el impuesto en términos del Título II de la 
Ley del ISR, tales como contratos de patrocinio, de uso o goce temporal, cesión de 
derechos, entre otros. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las Asociaciones Deportivas que no consideren como ingresos por los que están 
obligadas al pago del ISR, los obtenidos por la realización de actividades comerciales y 
derivado de la práctica anterior no determinen el ISR en términos del Título II de la Ley del 
ISR. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2018 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

 

38/ISR/NV Determinación del costo de lo vendido para contribuyentes que realicen actividades 
comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías. 

 El artículo 39, primer párrafo de la Ley del ISR establece que el costo de las mercancías 
que se enajenen, así como el de las que integren el inventario final del ejercicio, se 
determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos 
o predeterminados y que, en todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se 
acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate. 

 Al respecto, el segundo párrafo del artículo en comento establece que los contribuyentes 
que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de 
mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente: 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las 
devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el 
ejercicio. 

b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser 
enajenadas. 

 Adicionalmente, el artículo 80 del Reglamento de la Ley del ISR, precisa que los 
contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y 
enajenación de mercancías, para determinar el costo de lo vendido deducible 
considerarán únicamente las partidas que conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 39 de la Ley del ISR, correspondan a dicha actividad. 

 De lo expuesto se advierte que el costo de lo vendido se deduce en el ejercicio en el que 
se acumulan los ingresos que derivan de la enajenación de los bienes de que se trate; por 
lo que para determinar dicho concepto, los contribuyentes que realicen actividades 
comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías deben 
considerar las partidas establecidas en el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley del 
ISR antes señalado, así como los inventarios inicial y final de las mercancías, debido a 
que no es deducible en el ejercicio el costo de los bienes que no fueron enajenados en el 
mismo, tal como lo establece el artículo en comento. 
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 En ese sentido, para determinar el costo de lo vendido del ejercicio, es necesario que al 
importe de la mercancía adquirida en ejercicios anteriores que se enajena en el ejercicio, 
se adicionen los conceptos a los que se refiere el artículo 39, segundo párrafo de la Ley 
del ISR y se disminuya el importe de la mercancía no enajenada en el mismo ejercicio, de 
conformidad con lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 39 en comento. 

 El no determinar el costo de lo vendido en los términos antes señalados y deducir las 
mercancías en el ejercicio en que se adquieren hayan o no sido enajenadas, haría 
nugatorias las disposiciones fiscales aplicables a la deducción del costo de lo vendido. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

 I. El contribuyente que realice actividades comerciales que consistan en la adquisición y 
enajenación de mercancías, que al determinar el costo de lo vendido de dichas 
mercancías, no considere el importe de los inventarios inicial y final de las mercancías de 
cada ejercicio. 

 II. El contribuyente que realice actividades comerciales que consistan en la adquisición y 
enajenación de mercancías y deduzca parcial o totalmente el costo de aquellas 
mercancías que no hayan sido enajenadas en el ejercicio de que se trate. 

 III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 
implementación de la práctica anterior.  

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
octubre de 2018, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el mismo 19 de octubre de 2018. 

 

39/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse en los 
análisis de precios de transferencia para demostrar que en operaciones celebradas 
con partes relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones autorizadas 
fueron determinados considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que se hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

 Los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII; 76-A, fracción II y último párrafo; 90, 
penúltimo párrafo; 110, fracción XI y 179, primer párrafo de la Ley del lSR señalan que 
tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas, éstos 
deberán determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizadas, considerando 
para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

 Para tales efectos, el artículo 180 de la Ley del ISR, establece los métodos que los 
contribuyentes deberán aplicar, tales como: método de precio comparable no controlado, 
método de precio de reventa, método de costo adicionado, método de partición de 
utilidades, método residual de partición de utilidades y método de márgenes 
transaccionales de utilidad de operación. El mismo artículo señala que de la aplicación de 
alguno de estos métodos se podrá obtener un rango de precios, de montos de las 
contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más operaciones 
comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos. 

 Por su parte, el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley de ISR señala que las operaciones 
o las empresas son comparables, cuando no existan diferencias entre éstas que afecten 
significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de utilidad a que 
hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR y cuando 
existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables; y que para 
determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta, las funciones o actividades, 
incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las operaciones de cada una de 
las partes involucradas en la operación, entre otros elementos señalados en las fracciones 
del mencionado tercer párrafo del artículo 179. 
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 Asimismo, en el último párrafo del artículo 179, se establece que para la interpretación de 
lo dispuesto en la Ley del ISR para las empresas multinacionales, serán aplicables  
las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, en la medida que sean congruentes con las 
disposiciones de dicha Ley y de los tratados celebrados por México. 

 Conforme a las disposiciones y las Guías antes referidas, en el análisis de las funciones, 
actividades, activos y riesgos, los contribuyentes que celebren operaciones con partes 
relacionadas deben identificar y considerar las contribuciones valiosas, las cuales se 
entienden como aquellas condiciones o atributos del negocio que generan valor de 
manera significativa y que implican la expectativa de generar mayores beneficios 
económicos futuros de los que se esperaría en su ausencia, tales como intangibles 
creados o utilizados, o factores de comparabilidad que definen alguna ventaja competitiva 
del negocio, incluyendo las actividades de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección 
y/o explotación de intangibles. 

 En este sentido, si de la aplicación de los métodos a que hace mención el artículo 180 de 
la Ley del ISR resultan diferencias en los elementos de comparabilidad entre la operación 
o la parte analizada y la(s) potencial(es) operación(es) o empresa(s) propuesta(s) como 
comparable(s) que se determinan a partir de contribuciones únicas y valiosas, tales 
diferencias afectarán significativamente el precio o monto de la contraprestación o el 
margen de utilidad a que hacen referencia los citados métodos, al provenir de 
contribuciones únicas y valiosas, por lo que sería técnicamente incorrecto considerar a las 
referidas operaciones o empresas como comparables. 

 En virtud de lo anterior, para dar simetría a la comparación de las operaciones, los 
contribuyentes deben considerar sus contribuciones únicas y valiosas, así como las de  
las empresas con las que se comparan. 

 Por lo anterior, se consideran prácticas fiscales indebidas en que incurren los 
contribuyentes: 

 I. Que los contribuyentes no reconozcan las contribuciones únicas y valiosas propias y de 
las empresas con las que se comparan, en sus análisis para efectos de demostrar que en 
sus operaciones celebradas con partes relacionadas, sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas fueron determinados considerando para esas operaciones los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

 II. Considerar operaciones o empresas como comparables cuando existen diferencias 
significativas entre la operación o la parte analizada y las potenciales operaciones o 
empresas propuestas como comparables que se determinen o generen a partir de 
contribuciones únicas y valiosas. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 

 

40/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro del rango 
intercuartil. 

 En el artículo 180, fracciones I a la VI de la Ley del ISR, se establecen los métodos para 
determinar los precios por operaciones con partes relacionadas. En el segundo párrafo de 
dicho artículo se indica que de la aplicación de alguno de los métodos se podrá obtener un 
rango de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando 
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existan dos o más operaciones comparables, los cuales se ajustarán mediante la 
aplicación de métodos estadísticos y que si el precio, monto de la contraprestación o 
margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos rangos, dichos precios, 
montos o márgenes se considerarán como pactados o utilizados entre partes 
independientes, pero que en caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango 
ajustado, se considerará que el precio o monto de la contraprestación que hubieran 
utilizado partes independientes es la mediana de dicho rango (ajuste de precios de 
transferencia). 

 Por su parte, el artículo 302 del Reglamento de la Ley del ISR indica que para efectos del 
artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR, el rango de precios, de montos de 
contraprestaciones o de márgenes de utilidad, se podrá ajustar mediante la aplicación del 
método intercuartil y también señala que si los precios, montos de contraprestación o 
margen de utilidad del contribuyente se encuentran entre el límite inferior y superior a que 
se refiere este método, se considerarán como pactados o utilizados entre partes 
independientes. 

 Conforme a lo anterior se desprende que, cuando existan dos o más operaciones 
comparables, un ajuste de precios de transferencia es procedente solamente para 
modificar los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad en 
operaciones celebradas por el contribuyente con sus partes relacionadas, cuando dichos 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, se encuentren fuera del 
rango ajustado mediante la aplicación del método intercuartil correspondiente a 
operaciones comparables, realizando el ajuste a la mediana de dicho rango; por lo que no 
es procedente modificar dichos precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad, cuando éstos ya se encuentren dentro del rango ajustado con el método 
intercuartil correspondiente a operaciones comparables, ya que dicha modificación no 
tiene por finalidad dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener un 
beneficio indebido al aumentar deducciones o disminuir ingresos del contribuyente 
residente en territorio nacional. 

 De lo anterior, se desprende que no existe fundamento legal para llevar a cabo alguna 
modificación adicional a los precios, montos de las contraprestaciones o márgenes de 
utilidad, cuando se encuentren dentro del rango ajustado obtenido con el método 
intercuartil, es decir, dentro del límite inferior y superior a que se refiere el método antes 
señalado. 

 Por contraparte, el ajuste a los precios de transferencia a que se refiere la regla 3.9.1.1., 
únicamente es aplicable cuando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad ya ajustados mediante la aplicación de un método estadístico, se encuentren fuera 
del rango a que se refiere el artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR o, lo que es lo 
mismo, fuera del límite inferior y superior a que se refiere el método intercuantil, 
establecido en el artículo 302 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 El ajuste de precios de trasferencia también se considera procedente cuando es 
reconocido por las autoridades fiscales como el resultado de una consulta relativa a la 
metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas conforme al artículo 34-A del 
CFF o de acuerdos entre autoridades competentes bajo el marco de los tratados 
internacionales aplicables, es decir, en términos de resoluciones particulares. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida para los contribuyentes: 

 I. Realizar cualquier modificación a los precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas por el contribuyente con partes 
relacionadas, cuando éstos ya se encuentran dentro del rango ajustado con el método 
intercuartil correspondiente a operaciones comparables, es decir, cuando se encuentren 
entre el límite inferior y superior del rango referido, ya que dicha modificación no tiene por 
finalidad dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener un 
beneficio indebido al aumentar deducciones o disminuir ingresos del contribuyente. 
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 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 

 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación por las 
denominadas tiendas de conveniencia. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA establece que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a la enajenación de productos destinados a la 
alimentación. 

 No obstante, el último párrafo de la fracción I de dicho artículo dispone que se aplicará la 
tasa del 16% a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para 
ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 

 Se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los 
que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por su destino 
ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las tiendas denominadas “de conveniencia” que calculen el gravamen a la tasa del 0%, 
por las enajenaciones que realizan de los alimentos preparados para su consumo, a que 
se refiere el tercer párrafo de este criterio. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2008 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 2008, Anexo 26, publicado en la misma fecha de la 
Modificación, con número de criterio no vinculativo 2/IVA. 

 

2/IVA/NV Alimentos preparados. 

 El artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA establece que se aplicará la tasa 
del 16% a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para 
ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 

 En ese sentido, se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su 
enajenación, los alimentos enajenados como parte del servicio genérico de comidas, 
prestado por hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, 
cocinas económicas, cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de 
banquetes o cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes 
modalidades: servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y 
autoservicio. 

 Tratándose de establecimientos distintos a los anteriores, como por ejemplo las 
denominadas tiendas de autoservicio, se considera que prestan el servicio genérico de 
comidas, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos 
para su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o 
combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación de 
dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA. 
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 Las enajenaciones de los alimentos mencionados en el párrafo anterior que hagan los 
proveedores a los establecimientos a que se refiere el citado párrafo, únicamente estarán 
afectas a la tasa general del impuesto cuando los proveedores presten un servicio 
genérico de comidas en los términos del segundo párrafo. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los establecimientos a que se refiere el tercer párrafo de este criterio que no calculen el 
gravamen a la tasa general por las enajenaciones que realizan de los alimentos antes 
señalados. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Primera Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2009 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto de 
2009, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2009, con número de criterio no vinculativo 
3/IVA. 

 

3/IVA/NV Servicio de itinerancia internacional o global. 

 El artículo 29, fracción IV de la Ley del IVA, establece que se aplicará la tasa del 0% a la 
prestación de servicios cuando la misma se exporte, considerando como exportación de 
servicios, el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el 
país. 

 No obstante, el servicio de itinerancia internacional o global, que prestan los operadores 
de telefonía celular ubicados en México, a los clientes de compañías operadoras del 
extranjero, cuando dichos clientes se encuentran en el área de cobertura de su red, 
consistente en permitirles conectarse y hacer y recibir automáticamente llamadas de voz y 
envíos de datos, es un servicio que se aprovecha en territorio nacional, por lo que no debe 
considerarse como exportación de servicios. Por tanto, al monto que se facture por este 
concepto a los operadores de telefonía celular del extranjero o a cualquier otra persona, 
debe aplicarse y trasladarse la tasa del 16%. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Los operadores de telefonía celular que apliquen el artículo 29, fracción IV de la Ley del 
IVA y calculen el gravamen a la tasa del 0% al servicio de itinerancia internacional o 
global. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Décima Cuarta 
Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2006 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo 
de 2007, Anexo 26, publicado en la misma fecha de la 
Modificación, con número de criterio no vinculativo 1/IVA. 

 

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista 
mercantil. 

 El artículo 29, fracción IV, inciso d) de la Ley del IVA, señala que se considera exportación 
de servicios al aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en 
el país, por concepto de comisiones y mediaciones. 

 Por lo que cualquier aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por 
residentes en el país, por concepto distinto al de comisiones y mediaciones no se 
considera exportación de servicios. 
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 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Considerar que la prestación de servicios, tales como: portuarios, fletamento, remolque, 
eliminación de desechos, reparación, carga, descarga, amarre, desamarre, almacenaje, 
reparación, mantenimiento, inspección, transportación, publicidad, así como cualquier otro 
identificado con alguna actividad específica, realizados en territorio nacional es 
aprovechada en el extranjero por efectuarse a través de un comisionista mercantil y con 
motivo de ello están sujetas a la tasa del 0% para efectos del IVA. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010, con número de criterio 
no vinculativo 5/IVA. 

 

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados. 

 Del artículo 1 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se deriva que el resarcimiento del 
daño o pago de una suma de dinero realizado por las empresas aseguradoras al 
verificarse la eventualidad prevista en los contratos de seguro, tiene su causa en los 
propios contratos, por lo que estas operaciones no pueden considerarse como costo de 
adquisición o pago del valor de los efectos salvados para dichas empresas. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Expedir un CFDI que señale como precio o contraprestación por la enajenación de los 
efectos salvados, la cantidad pagada o resarcida por una empresa aseguradora al 
verificarse la eventualidad prevista en un contrato de seguro contra daños. 

 II. Calcular el IVA y trasladarlo a una empresa aseguradora que adquiera los efectos 
salvados, considerando como valor la cantidad a que se refiere la fracción anterior, 
expidiendo para tal caso un CFDI que señale como monto del IVA trasladado, el calculado 
conforme a esta fracción. 

 III. Deducir o acreditar fiscalmente el IVA con base en los comprobantes fiscales a que se 
refieren las anteriores fracciones I y II. 

 IV. Considerar como costo de adquisición de los efectos salvados, para el artículo 27 del 
Reglamento de la Ley del IVA, la cantidad a que se refiere la citada fracción I. 

 V. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones de 
la RMF para 2009 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2009, Anexo 3, publicado en la misma fecha de la 
Modificación, con número de criterio no vinculativo 4/IVA. 

 

6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

 El artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA establece que están obligados a efectuar la 
retención del impuesto que se les traslade, las personas físicas o morales que adquieran 
bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes 
en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

 Por otra parte, el artículo 3, último párrafo de la Ley del IVA establece que se consideran 
residentes en territorio nacional, además de los señalados en el CFF, las personas físicas 
o morales residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos en el país, 
por todos los actos o actividades que en los mismos realicen. 
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 No obstante lo anterior, para determinar si la enajenación o el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes tangibles es realizada por residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país, es necesario atender al concepto de 

establecimiento permanente previsto en la Ley del ISR y, en su caso, a los tratados para 

evitar la doble tributación que México tenga en vigor. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Las personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país y no les efectúen la retención a que se refiere el artículo 1-A, 

fracción III de la Ley del IVA, por considerar, entre otros, que el residente en el extranjero 

de que se trate es residente en territorio nacional conforme al artículo 3, último párrafo de 

dicha Ley. 

 II. Quienes asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o la 

implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 

de Modificaciones a la 

RMF para 2013 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 

2013, Anexo 3, publicado en la misma fecha de la Modificación. 

 

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse 

como prestado solamente el 25% del servicio. 

 El artículo 1, fracción II de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales que 

en territorio nacional, presten servicios independientes, están obligadas al pago del 

impuesto a la tasa del 16%. 

 Tratándose de transportación área internacional, el artículo 16, tercer párrafo del mismo 

ordenamiento legal, precisa que se le dará el mismo tratamiento fiscal a la transportación 

aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros 

paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, quedando gravado 

únicamente el 25% del servicio a la tasa general del impuesto. 

 Por el contrario, si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana 

ubicada en la franja fronteriza hacia cualquier otro destino nacional no ubicado en dicha 

franja, la prestación del servicio estará gravada en su totalidad a la tasa general del 

impuesto al valor agregado. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Aquellos contribuyentes que consideren que únicamente se presta el 25% del servicio 

en territorio nacional si la prestación del servicio se realiza desde alguna población 

mexicana ubicada en la franja fronteriza hacia cualquier otro destino nacional no ubicado 

en dicha franja. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación 

de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 

de Modificaciones a la 

RMF para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación 19 de agosto de 

2014, Anexo 3 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de agosto de 2014. 
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8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de 
cosecha y recolección. 

 El artículo 2-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, establece que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha Ley, entre otros 
supuestos, en la prestación de los servicios de cosecha y recolección que se realice 
directamente a los agricultores y ganaderos siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias. 

 Al efecto, las disposiciones fiscales, así como las del derecho federal común, no 
establecen concepto o definición de cosecha o recolección, por lo que se debe atender a 
su significado gramatical, considerando por tanto que cosecha es el conjunto de frutos, 
generalmente de un cultivo, que se recogen de la tierra al llegar a la sazón; así como, la 
ocupación de recoger los frutos de la tierra. A su vez, recolección es la acción y efecto de 
recolectar o recoger la cosecha de los frutos. 

 Por otro lado, el artículo 14, fracción II de la Ley del IVA, señala que se considera 
prestación de servicios independientes gravada a la tasa del 16% de dicho impuesto, al 
transporte de personas o bienes, mismo que deberá prestarse por aquellos contribuyentes 
que cuenten con concesiones o permisos expedidos conforme a las leyes de la materia y 
las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 La cosecha y recolección de bienes son actividades distintas a la del transporte de bienes, 
entendiendo por este el traslado o conducción de mercancía por parte del porteador desde 
un lugar a otro, por medios físicos o mecánicos. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Aquellos contribuyentes que consideren que el servicio de transporte de bienes 
corresponde al servicio de cosecha y recolección y trasladen a la tasa del 0% el IVA, 
cuando la tasa aplicable es la tasa del 16%, aún y cuando se destine para actividades 
agropecuarias. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2015 Publicada en el Diario Oficial de la Federación 30 de diciembre de 
2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de enero de 2015. 

 

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA. 

 El artículo 1 de la Ley del IVA establece, que las personas físicas y morales, que en 
territorio nacional, enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o 
goce temporal de bienes e importen bienes o servicios, están obligadas al pago del IVA, 
aplicando a los valores a que se refiere la Ley del IVA, la tasa del 16%. 

 El artículo 2-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corresponde 
aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9, 15, 20 y 25 de la misma Ley, establecen 
los supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose como actos o 
actividades exentas. 

 El artículo 4 de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el impuesto 
acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la propia Ley, 
la tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el IVA que le hayan 
trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate. 

 En algunos actos o actividades que conforme a la Ley del IVA no dan lugar al pago del 
impuesto o que se encuentran afectos a la tasa del 0%, diversos contribuyentes cobran, 
además de la contraprestación por dicha operación, una cantidad adicional 
correspondiente al 16% de dicha contraprestación, que el adquirente de bienes o servicios 
considera como IVA acreditable. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

 I. Aquellos contribuyentes que acrediten la cantidad pagada como excedente a la 
contraprestación pactada con el contribuyente. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
noviembre de 2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de noviembre de 2015. 

 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/NV Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de servicio 
proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o goce 
temporal al prestatario, con independencia del instrumento legal que se utilice para 
proporcionar el servicio. 

 El artículo 2, fracción II, inciso C) de la Ley del IEPS establece que a la prestación de 
servicios en territorio nacional proporcionados a través de una o más redes públicas de 
telecomunicaciones se le aplicará la tasa del 3%. 

 El artículo 17, segundo párrafo del CFF señala que cuando con motivo de la prestación de 
un servicio se proporcionen bienes o se otorgue su uso o goce temporal al prestatario, se 
considerará como ingreso por el servicio o como valor de este, el importe total de la 
contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que normalmente se 
proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que se trate. 

 Por ende, si con la prestación del servicio de telecomunicaciones se proporcionan equipos 
terminales de telecomunicaciones o se otorgan estos para su uso o goce temporal al 
prestatario, se considerará como valor el importe de las contraprestaciones que el 
prestador cobre al prestatario por la totalidad de los conceptos mencionados de 
conformidad con el artículo 17, segundo párrafo del CFF. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. No considerar como valor de la contraprestación, el importe total de bienes y servicios. 

 II. Disminuir de la base del impuesto el valor de los bienes proporcionados, sea de manera 
definitiva o temporal. 

 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2010 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2010. 

 

2/IEPS/NV Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet. 

 El artículo 8, fracción IV, inciso d), primer párrafo de la Ley del IEPS establece que no se 
pagará el IEPS por los servicios de telecomunicaciones de acceso a Internet, a través de 
una red fija o móvil, consistente en todos los servicios, aplicaciones y contenidos que 
mediante dicho acceso a Internet se presten a través de una red de telecomunicaciones. 

 Asimismo, el segundo párrafo del inciso d) en comento, señala que cuando los servicios a 
que se refiere el párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que 
se presten a través de una red pública de telecomunicaciones, la exención establecida en 
el mismo, será procedente siempre que en el comprobante fiscal respectivo, se determine 
la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet de manera separada a 
los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través de una red pública y 
que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y montos de las 
contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el servicio en 
forma conjunta con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley; en cuyo 
caso, los servicios de Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de las 
contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta 
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 Al respecto, se considera que conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d), primer párrafo 
de la Ley del IEPS, solo el servicio de acceso a Internet es el que se encuentra exento del 
pago del impuesto. Conforme al segundo párrafo de dicho inciso, se considera que los 
servicios de telecomunicaciones que están afectos al pago del IEPS y que pueden 
prestarse de manera conjunta con el de acceso a Internet son, entre otros, los siguientes: 

 1. Servicio local, entendiéndose como aquel por el que se conduce tráfico público 
conmutado entre usuarios de una misma central, o entre usuarios de centrales que forman 
parte de un mismo grupo de centrales de servicio local, que no requiere de la marcación 
de un prefijo de acceso al servicio de larga distancia, independientemente de que dicho 
tráfico público conmutado se origine o termine en una red pública de telecomunicaciones 
alámbrica o inalámbrica, y por el que se cobra una tarifa independiente de la distancia. 

 El servicio local debe de tener numeración local asignada y administrada por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y comprende los servicios de telefonía básica local y radiotelefonía móvil 
celular. 

 2. Servicio de larga distancia, entendiéndose como aquel por el que se cursa tráfico 
conmutado entre centrales definidas como de larga distancia, que no forman parte del 
mismo grupo de centrales de servicio local, y que requiere de la marcación de un prefijo 
de acceso al servicio de larga distancia para su enrutamiento. 

 3. Servicio de televisión restringida, entendiéndose por este aquel por el que, mediante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o 
permisionario distribuye de manera continua programación de audio y video asociado. 

 4. Servicio de audio restringido, entendiéndose por este aquel por el que, mediante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o 
permisionario distribuye de manera continua programación de audio. 

 5. Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (Trunking), entendiéndose 
como el servicio de radiocomunicación móvil terrestre de voz y datos a grupos de usuarios 
determinados, utilizando el modo de transmisión semi-duplex. 

 Para los efectos de los numerales 1 y 2 del presente criterio, se entiende por tráfico 
público conmutado toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúe a 
través de una red pública de telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento tanto 
centrales como numeración asignada y administrada por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Considerar que el conjunto de los servicios señalados anteriormente, al incluir el servicio 
de acceso a Internet se encuentra exento conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d) de la 
Ley del IEPS. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2010 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
de 2010, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2010. 

 

3/IEPS/NV Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o 
productos derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial 
o la forma en la que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para 
efectos del IEPS. 

 El artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 3 de la Ley del IEPS, establece que se aplicará 
una tasa del 8% al valor de la enajenación o, en su caso, la importación de chocolate y 
demás productos derivados del cacao, con una densidad calórica de 275 kilocalorías o 
mayor por cada 100 gramos. 
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 El artículo 3, fracciones XXVIII y XXIX de la Ley referida, disponen que se entiende por 
chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de 
pasta de cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, 
ingredientes opcionales y aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación; y 
por derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, 
entre otros, respectivamente. 

 En ese sentido, se observa la existencia de diversos productos que se enajenan o 
importan bajo denominaciones comerciales tales como polvo de chocolate, alimento en 
polvo para preparar una bebida sabor chocolate, extractos, modificadores, entre otros, 
cuyos ingredientes corresponden a los que la Ley del IEPS identifica como propios del 
chocolate o de productos derivados del cacao, por lo que con independencia de su 
denominación comercial se deben considerar gravados en los términos del artículo 2, 
fracción I, inciso J), numeral 3 de la citada ley, siempre que al momento de su enajenación 
o importación contengan una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 
100 gramos. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Enajenar o importar chocolate o productos derivados del cacao, con una densidad 
calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos y no pagar o trasladar el IEPS 
por considerar que: 

 a) El nombre o denominación comercial de los alimentos que enajenan o importan no es el 
de chocolate o productos derivados del cacao o; 

 b) Una vez que el consumidor final al mezclar, diluir o combinar dichos alimentos con otras 
sustancias o ingredientes, el producto resultante tiene una densidad calórica menor a 275 
kilocalorías por cada 100 gramos o en virtud de que se modifica su naturaleza de sólido a 
líquido. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre 
de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de octubre de 2014. 

 

4/IEPS/NV Base gravable del IEPS en la prestación de servicios de juegos con apuestas y 
sorteos. 

 El artículo 18 de la Ley del IEPS establece que para calcular el impuesto por la realización 
de las actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II del artículo 2 de la misma, 
se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente percibidas de los 
participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas. 

 El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposiciones 
del derecho federal común, en ese sentido, el artículo 3, fracción I del Reglamento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos establece que por apuesta se entiende el monto 
susceptible de apreciarse en moneda nacional que se arriesga en un juego con la 
posibilidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto, sumado a la cantidad arriesgada 
deberá de ser superior a esta. 

 En ese sentido, en la realización de juegos o sorteos en los que vaya implícita una 
apuesta, el valor que debe considerarse para efectos de calcular el IEPS será el monto 
total apostado, incluyendo efectivo y cualquier otra cantidad que se otorgue a los 
participantes con independencia de la denominación que se le dé (promociones, 
membresías, acceso a las instalaciones, entre otros), en virtud de que dichos conceptos 
también pueden ser apostados por los participantes. 

 Derivado de lo anterior, en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y control 
de efectivo a que hace referencia el artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS, deberá 
registrarse el monto total apostado y dicho momento ocurre cuando se realiza el juego o el 
sorteo. 
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 Por lo anterior, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, se considera que 
realiza una práctica fiscal indebida, quien: 

 I. Considere únicamente el efectivo para calcular la base gravable para efectos del IEPS. 

 II. Registre en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y control de efectivo, 
las cantidades percibidas antes de realizarse el juego o sorteo. 

 III. No incluya como valor para calcular el impuesto, cualquier otra cantidad que se otorgue 
a los participantes con independencia de la denominación que se le dé (promociones, 
membresías, acceso a las instalaciones, entre otros) que otorgue a los participantes. 

 IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 
2016, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de julio de 2016. 

 

5/IEPS/NV Cantidades a disminuir como premios para determinar la base gravable del IEPS en 
la prestación de servicios de juegos con apuestas y sorteos. 

 El artículo 2, fracción II, inciso B) en relación con el 18, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
del IEPS considera dentro de los conceptos que podrán disminuirse de la base del 
impuesto, los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Para efectos fiscales, los premios que obtengan los participantes en los juegos con 
apuestas y sorteos, son la retribución que obtiene el ganador de un juego con apuestas y 
sorteos, y que paguen quienes cuenten con permiso de la autoridad competente para 
considerarlos como tales, no así, aquellas cantidades que no se ubiquen en el concepto 
anterior por tratarse de promociones, membresías, accesos a las instalaciones, entre 
otros. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Disminuir de la base del IEPS, las promociones, membresías, acceso a las 
instalaciones, entre otros por no corresponder a la retribución que obtiene el ganador de 
un juego con apuestas y sorteos. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2016, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016. 

 

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

1/LIGIE/NV Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar. (Se reubica) 

 Se han detectado prácticas fiscales indebidas derivadas de la inobservancia de la Regla 
General 2 a), contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación. Esto se debe a que la importación de mercancías 
desmontadas o sin montar, ha llevado a que diversas empresas ensambladoras evadan el 
pago de las contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias e incluso normas oficiales, así como la obtención indebida de beneficios 
arancelarios derivados de los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos Comerciales de los 
que México forma parte. 

 En este tenor y con el fin de evitar dichas prácticas es necesario señalar que para efectos 
de la Regla General 2 a), contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, la mercancía que se importa a territorio 
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nacional desensamblada, incluso cuando ésta no se encuentre totalmente completa pero 
ya presente las características esenciales de artículo completo o terminado, se clasifica en 
la fracción arancelaria que le corresponde al artículo, producto, maquinaria o equipo, 
“completo o terminado”. Por tanto, es indebido clasificar individualmente a los elementos 
que constituyen dicha mercancía. 

 A manera de ejemplo, se citan los siguientes: 

 I. Los aparatos receptores de televisión cuyos componentes se importen por separado 
(ensambles de pantalla plana, circuito o circuitos modulares), incluso en diferentes 
momentos y/o por distintas aduanas, se consideran para efectos del Impuesto General de 
Importación, en la clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

 II. Los aparatos receptores de televisión incompletos o sin terminar todavía, que presenten 
interconectados diversos circuitos modulares y arneses eléctricos, incluyendo ensambles 
de pantalla plana, se consideran para efectos del Impuesto General de Importación, en la 
clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

 Lo anterior, es aplicable a operaciones de comercio exterior independientemente del 
régimen aduanero al que se destinen las mercancías, en uno o varios actos. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2014. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
octubre de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de octubre de 2014. 

Motivo de Reubicación 

Se reubica en las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, Anexo 5 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2017, en virtud de que el contenido es 
materia de Comercio Exterior y Aduanal. 

 

F. Criterios de la LISH 

1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para determinar la base 
de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos para los 
asignatarios. 

 Los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, obligan 
a los asignatarios a pagar los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos, cuya base se integra con el valor de los hidrocarburos extraídos en el 
periodo que corresponda. 

 Para tales efectos, el artículo 48, fracción I de la LISH considera como valor de los 
hidrocarburos extraídos, entre otros conceptos, a la suma del valor del gas natural y el 
valor de los condensados, según corresponda, extraídos en la región de que se trate, en el 
periodo por el que esté obligado al pago del derecho respectivo. 

 El artículo 3, fracción IV de la LISH define a los condensados como los líquidos del gas 
natural constituidos principalmente por pentanos y componentes de hidrocarburos más 
pesados; por su parte, el artículo 4, fracción XVII de la Ley de Hidrocarburos establece 
que el gas natural es la mezcla de gases que se obtiene de la extracción o del 
procesamiento industrial y que es constituida principalmente por metano. 

 De este modo, y para efectos del cálculo de los derechos previstos en los artículos 39, 
primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, el concepto de 
condensados es distinto del de gas natural. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. No incluir en la base de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos, el valor de los condensados extraídos o producidos en el área de 
asignación. 

 II. Considerar a los condensados como otro tipo de hidrocarburos para calcular la base de 
los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos. 
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 III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación 
de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2015, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2015. 

 

2/LISH/NV Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración y 
extracción de hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se puede 
constituir. 

 El artículo 64, primer párrafo de la LISH dispone que para los efectos de dicha ley, así 
como de la Ley del ISR se considera que se constituye establecimiento permanente 
cuando un residente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 
México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier 
periodo de 12 meses. 

 El artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos indica que esa ley tiene por objeto regular las 
siguientes actividades en territorio nacional: 

 1. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de 
hidrocarburos; 

 2. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento 
del petróleo; 

 3. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como 
el transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de gas 
natural; 

 4. El transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de 
petrolíferos, y 

 5. El transporte por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de 
petroquímicos. 

 A diferencia del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH que solo contempla a las actividades 
de los contratistas o asignatarios, el primer párrafo de dicho artículo incluye todas las 
actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

 I. Considerar que el artículo 64, primer párrafo de la LISH solo se refiere a las actividades 
de los contratistas o asignatarios previstas en la Ley de Hidrocarburos. 

 II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o implementación de 
la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015, Anexo 3, publicado en la misma fecha de 
la Modificación. 

 

SEGUNDO. Los criterios derogados no pierden su vigencia y aplicación respecto de las situaciones 
jurídicas o de hecho que en su momento regularon. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

COMPILACIÓN DE CRITERIOS NORMATIVOS 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción VIII de la RMF 2019, se dan a conocer los criterios normativos en materia de impuestos internos, 
conforme a lo siguiente: 

CONTENIDO 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, 
exista desistimiento a éste o su resolución ya no admita medio de defensa alguno. 

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para determinar la pérdida 
fiscal. 

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de información financiera. Su 
aplicación. 

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación del aviso de 
cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 
o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico que tenga por 
objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter. 

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se consideran 
actividades comerciales. 

7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de saldos a favor del 
contribuyente. 

8/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades menores a la 
cantidad solicitada. 

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la determinación de los 
precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes relacionadas. 

Sujetos que pueden formularlas. 

10/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de proceder 

penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un mandato de autoridad. 

11/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. No se requiere 

que se levanten actas parciales y acta final. 

12/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer mediante oficio y, 

en su caso, en la última acta parcial o complementaria. 

13/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones que conforman el 
Sistema Bancario Mexicano. 

14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de defensa. 

15/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del plazo con motivo de 
la interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse independiente 
del plazo de diez años. 

16/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF. 

17/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución correspondiente no 
desvirtúa el cumplimiento espontáneo. 

18/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la omisión en el entero de 
diversas contribuciones y en la presentación de declaraciones. 
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19/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la información 
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las 
operaciones con proveedores. 

20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación o citatorio. No son 
resoluciones que afecten el interés jurídico de los contribuyentes. 

21/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente. 

22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo dispuesto en la Ley 
del Servicio Postal Mexicano. 

23/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece tres medios 
alternativos entre sí. 

24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el bien. 

25/CFF/N Suspensión del término de caducidad derivado de la interposición de un recurso 
administrativo o juicio. 

26/CFF/N Contribuciones retenidas. Cuando el retenedor las pague sin haber realizado el descuento 
o cobro correspondiente al sujeto obligado, podrá obtener los beneficios legales propios de 
los sujetos obligados. 

27/CFF/N Devoluciones indebidas, al tener su origen en una contribución, conservan la naturaleza 
jurídica de ésta. 

28/CFF/N Definiciones de saldo a favor y pago de lo indebido. 

29/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones. 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse constitutivos de 
establecimiento permanente deben analizarse de conformidad con las características 
esenciales de dicho concepto. 

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el cumplimiento de 
las disposiciones de procedimiento para su aplicación. 

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Barbados. 
Interpretación de los textos en español e inglés. 

4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla. (Se deroga). 

5/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. 

6/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo podrán acreditar 
el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo acepten. 

7/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan intereses los 
mismos deben acumularse para efectos del ISR. 

8/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran 
público inversionista. Se debe considerar interés. 

9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales no deberán 
calcular el impuesto por los montos que se consideran dividendos o utilidades distribuidos. 

10/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su acreditamiento. 

11/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a presentarla por las 
actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

12/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los trabajadores de las 
empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas a verificar la existencia de relación 
laboral alguna. 
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13/ISR/N Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que se dedican a la 
compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en consideración la ganancia efectivamente 
percibida (Se deroga) 

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora de las acciones 
no requiere estar constituida en México. (Se deroga) 

16/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el supuesto para 
otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

17/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben considerar activo fijo o 
mercancía. 

18/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

19/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la deducibilidad. 

20/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La realización de dichos actos u 
operaciones implica la no deducción de las erogaciones relacionadas con aquéllos. 

21/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. Excepción al requisito 
de deducibilidad previsto para la procedencia del acreditamiento del IVA. 

22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro. 

23/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a cargo de terceros. 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

25/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el contribuyente por la 
adquisición de un bien.  

26/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada por la 
fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de las deudas que excedan del 
triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas contraídas con partes 
relacionadas en el extranjero. 

27/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones de carga. 

28/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA acreditable. 

29/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que regula la no retención por el 
pago de intereses no altera su naturaleza. 

30/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable. 

31/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias. 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes en 
México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. 

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin importar su 
residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. 

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación de las 
Guías de la OCDE. 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al resultado fiscal 
del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 
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37/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR cuando 
enajenen bienes distintos de su activo fijo. 

38/ISR/N Instituciones de enseñanza, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. Son personas 
morales con fines no lucrativos cuando obtengan el reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

39/ISR/N Instituciones educativas con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, 
comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. No se encontrarán obligadas a pagar el 
impuesto respectivo por las cuotas de inscripción y colegiaturas pagadas por sus alumnos. 

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza análoga a la 
previsión social. 

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad. 

42/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

43/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador. 

44/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente no acreditado. 

45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la presentación por parte del 
trabajador del escrito de aviso al patrón. (Se deroga) 

46/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de valores 
concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%. 

47/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos por parte de las 
personas físicas. 

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. Acumulación de los demás 
ingresos de las personas físicas. 

49/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los ingresos de las 
personas físicas. 

50/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR pagado por la 
persona que distribuyó los dividendos. 

51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos. 

52/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen derecho de 
aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, cuando reciban dividendos de 
persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas. 

53/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran percibidos en 
el momento que se incrementa el patrimonio. 

54/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su vigencia. 
Se considera que existe un vencimiento en cada liquidación respecto del monto de la 
diferencia liquidada. 

55/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal. 

56/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio profesional, para los 
efectos del Título V de la Ley del ISR. 

57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. Puede 
determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país, de cualquier 
persona obligada al pago del impuesto. 

58/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del concepto 
transformación. 

59/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con las que deben 
realizarse los procesos de transformación o reparación. 
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60/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de la maquinaria y 
equipo que se utiliza. 

61/ISR/N Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del cálculo del ISR. 

62/ISR/IETU/N Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, cuando existan 
resoluciones determinantes. 

63/ISR/N Momento en que se considera percibido un dividendo o utilidad distribuido mediante la 
entrega de acciones de la misma persona moral para fines de la acumulación a los demás 
ingresos de las personas físicas y la aplicación del impuesto adicional del 10%. 

64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras de objeto 
múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de préstamos u otros 
créditos.  

65/ISR/N Gas de empaque. El utilizado en el servicio de transporte de gas natural tiene la 
naturaleza de activo fijo. 

66/ISR/N Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble tributación y 
su relación con el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por aportaciones en especie a 
sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada con la entrega de las 
mismas. 

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto del IVA. 

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta. (Se deroga) 

4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad empresarial. 

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención del IVA. 

6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la 
contraprestación y pagado el impuesto. 

7/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras. 

8/IVA/N Enajenación de pieles frescas. 

9/IVA/N Medicinas de patente. 

10/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. Se debe 
considerar la tasa general del IVA. 

11/IVA/N Productos destinados a la alimentación. 

12/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados a la alimentación.

13/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA. 

14/IVA/N Alimentos preparados. 

15/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación. 

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola. 

17/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos. 

18/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento en materia de 
IVA. 

19/IVA/N Cargos entre líneas aéreas. 

20/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y ganaderas. 

21/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la tasa del 0%. 
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22/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los Municipios, así como sus 
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social. 

23/IVA/N Cálculo de la proporción de acreditamiento cuando se realicen actividades exentas a título 
gratuito. (Se modifica) 

24/IVA/N Devolución de saldos a favor del IVA. No procede la devolución del remanente de un saldo 
a favor, si previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración en la que se 
determinó. 

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede. (Se deroga). 

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación. 

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles. 

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el IVA no 
abarca a servicios parciales en su construcción. 

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda. 

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exención del IVA las 
contraprestaciones a personas morales que no tengan el carácter de agentes de seguros. 
(Se deroga) 

31/IVA/N Intereses moratorios. 

32/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.  

33/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA. 

34/IVA/N IVA. Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos 

electrónicos. 

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional por residentes en 

el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del servicio. 

36/IVA/N IVA. Es exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%. 

37/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las cuales no se 

pagará IVA. 

38/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades del importador 

estén gravadas a la tasa del 0%. 

39/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las mercancías 

nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para su exposición y venta en las 

tiendas denominadas “Duty Free”. 

40/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan temporalmente al país. 

41/IVA/N En la enajenación de artículos puestos a bordo de aeronaves. Aplicación del Convenio 

sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América y otros equivalentes. (Se deroga) 

42/IVA/IEPS/N Impuestos trasladados. Cuando el contribuyente los pague sin haber realizado el cargo o 

cobro correspondiente al sujeto económico, podrá obtener beneficios legales sin las 

exclusiones aplicables a dichos impuestos. 

43/IVA/N Enajenación de sal tasa aplicable en IVA. 

44/IVA/N Rollos de película o acolchados plásticos. No son herbicidas ni plaguicidas. 

45/IVA/N Acreditamiento del IVA tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por 

actividades distintas de las establecidas en el artículo 1 de la Ley del IVA. 
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D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las personas que las 
efectúan, son contribuyentes del IEPS. 

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda de los 
plaguicidas. 

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 a 115 octanos, 
utilizada solamente para vehículos deportivos especiales de carreras. (Se deroga) 

4/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite aduanero exento. 

5/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS. 

6/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS aplicable a 
bebidas saborizadas cuando en su proceso de elaboración se disuelvan azúcares en 
agua. 

7/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo. 

8/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de mascar. 

9/IEPS/N Gelatina o grenetina de grado comestible. Su enajenación o importación está sujeta al 
pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros edulcorantes con una densidad calórica 
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se deberá pagar el 
derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio. 

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no aplica la exención. 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados. 

G. Criterios de la LISH 

1/LISH/N Devoluciones, descuentos y bonificaciones de periodos anteriores al 1 de enero de 2015. 
No son aplicables para los derechos previstos en el título tercero de la LISH para los 
asignatarios. 

2/LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. Momento de acumulación para los efectos del ISR. 
(Se deroga) 

3/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Su aplicación no constituye una 
opción. 

4/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. No resultan aplicables para otro 
tipo de contribuyentes. 

5/LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, extracción, transportación o entrega de 
hidrocarburos. Constituyen costos y gastos deducibles para la determinación del derecho 
por la utilidad compartida. 

6/LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la determinación de la base 
del derecho por la utilidad compartida. 

7/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es aplicable para los asignatarios y contratistas 
a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

8/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos. 

9/LISH/N Registro de operaciones contables de asignatarios y contratistas. Debe utilizarse la 
moneda nacional o de registro. 
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10/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados en actividades petroleras. Tratamiento fiscal 
en materia del ISR. 

11/LISH/N Transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al amparo de los Contratos 
de exploración y extracción. Tratamiento fiscal en materia del ISR. 

12/LISH/N Aportaciones a los fideicomisos de inversión para fondear las operaciones de abandono 
en el área contractual. El monto equivalente a los intereses que se disminuyen para 
calcular las aportaciones trimestrales, constituye un ingreso acumulable para el contratista.

13/LISH/N Provisión de reserva de abandono. No es deducible para los efectos del ISR. 

14/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Únicamente son aplicables 
para las inversiones destinadas a las actividades señaladas en los mismos. 

 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para su 
impugnación, exista desistimiento a éste o su resolución ya no admita medio de 
defensa alguno. 

 Atendiendo a los efectos previstos en diversos artículos del CFF, un crédito fiscal es firme 
cuando el mismo ha sido consentido por los particulares, al no haberse impugnado dentro 
de los plazos legales para ello; cuando habiendo sido impugnado, los particulares se 
desistan del medio de defensa respectivo o; cuando en el medio de defensa se emita 
resolución que confirme la validez del acto impugnado, deseche o sobresea el recurso o 
juicio, y ésta no admita otro medio de defensa o recurso procesal o, admitiéndolos, los 
mismos no se hayan promovido dentro de los plazos legales. 

Origen Primer antecedente 

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008, 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados a agosto de 2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 
de enero de 2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 
2008, con número de criterio normativo 1/2008/CFF. 

 

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para determinar la 
pérdida fiscal. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del CFF, las contribuciones se 
determinan conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación. 

 Las disposiciones que establecen el derecho a un crédito o a un acreditamiento fiscal 
forman parte del mecanismo para determinar las contribuciones. 

 Dado que la Ley del ISR establece la facultad de disminuir la pérdida fiscal de la utilidad 
fiscal a efecto de determinar el resultado fiscal, e igualmente la de actualizar la pérdida 
fiscal, las disposiciones relacionadas con el cálculo de dicha pérdida fiscal disminuible, 
inclusive su actualización, son normas que forman parte del mecanismo de determinación 
y del proceso para integrar la base del impuesto. 

 Por consiguiente, la pérdida fiscal disminuible se calculará conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de causarse el ISR. 

Origen Primer antecedente 

1 Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996, a través del 
cual se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el 
Comité de Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de 
octubre de 1996. 
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3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de información 
financiera. Su aplicación. 

 Los artículos 58-A, fracción III, inciso b) y 60, segundo párrafo del CFF remiten a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; los artículos 28, fracción XXVII, quinto 
párrafo; 78, segundo párrafo; 180, último párrafo y 182, fracción II, primer párrafo y 
numerales 3 y 5 de la Ley del ISR, hacen alusión a las normas de información financiera, y 
los artículos 28; 56, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR refieren a ambas. 

 Los artículos 254, fracción IV y 257 Quáter, fracción V de la LFD aluden a las normas de 
información financiera mexicanas, y el artículo 182, fracción I, inciso a), numeral 1, primer 
párrafo de la Ley del ISR a los principios de contabilidad generalmente aceptados en los 
Estados Unidos de América o a los principios de contabilidad generalmente aceptados 
internacionalmente. 

 En los supuestos a que se refiere el primer párrafo, las disposiciones fiscales no 
distinguen si los principios o las normas son aquéllas emitidas por un organismo nacional 
o internacional; en ese sentido, basta con que sean las que se encuentren vigentes en el 
lugar y al momento de su aplicación, y que resulten aplicables al contribuyente de que se 
trate. 

 En los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este criterio, las disposiciones 
fiscales diferencian entre las normas mexicanas; Normas de Información Financiera, los 
principios estadounidenses, United States Generally Accepted Accounting Principles y los 
principios internacionales, International Financial Reporting Standards; por ello, respecto 
de los preceptos jurídicos en análisis, es necesario aplicar aquéllos emitidos por el 
organismo que corresponda, ya sea mexicano, Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C., estadounidense, Financial Accounting Standards Board o 
internacional, International Accounting Standards Board, que se encuentren vigentes en el 
momento en que se deba determinar la contribución y que resulten aplicables al 
contribuyente de que se trate. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 3/2013/CFF. 

 

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación del aviso 
de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

 El artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF establece la obligación de presentar el aviso 
de fusión de sociedades y el diverso 30, fracción XIII de su Reglamento, señala que con la 
presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, se tendrá por 
cumplido lo previsto en el citado artículo 14-B. 

 En consecuencia, para efectos de la presentación del aviso de cancelación en el RFC por 
fusión de sociedades, se considera que la fusión de las personas morales se lleva a cabo 
en la fecha en que se toma el acuerdo respectivo o, en su caso, en la fecha que se haya 
señalado en el acuerdo tomado en la asamblea general ordinaria o extraordinaria de 
accionistas, por ser ésta el órgano supremo de las sociedades mercantiles. 

 Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, segundo párrafo del CFF; 178, 182, 
fracción VII, 200, 222 y 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 21, fracción V 
del Código de Comercio. 

Origen Primer antecedente 

57/2002/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002. 
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5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto 
jurídico que tenga por objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter. 

 El artículo 15-B, primer párrafo del CFF establece que se consideran regalías, entre otros, 
los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas. 

 El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposiciones 
del derecho federal común, en ese sentido, los conceptos a que se refiere el párrafo 
anterior pueden ser interpretados de conformidad con la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

 Del artículo 27 de la ley citada, se desprenden los supuestos a través de los cuales, los 
titulares de los derechos de autor pueden explotar sus derechos patrimoniales sobre una 
obra, dentro de los cuales queda comprendida la facultad de conceder a un tercero el uso 
o goce temporal de los derechos en comento. 

 La fracción IV del último artículo referido establece, como una de las modalidades a través 
de las cuales se puede conceder el uso o goce temporal de los derechos de autor a un 
tercero, a la distribución de la obra, incluyendo la venta u otras formas de transmisión de 
la propiedad de los soportes materiales que la contengan, así como cualquier forma  
de transmisión de uso o explotación. Asimismo, la fracción señalada dispone que cuando 
la distribución se lleve a cabo mediante venta, ese derecho de oposición se entenderá 
agotado efectuada la primera venta, salvo en el caso expresamente contemplado en el 
artículo 104 de la ley citada. 

 En ese sentido, los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico que tenga 
por objeto la distribución de una obra a que se refiere el artículo 27, fracción IV de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, tienen el carácter de regalías de conformidad con el artículo 
15-B, primer párrafo del CFF. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012, mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en 
el primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 
de noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el 
Boletín 2012, con el número de criterio normativo 4/2012/CFF. 

 

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se 
consideran actividades comerciales. 

 El artículo 16, fracción I del CFF establece que son actividades comerciales, las que de 
conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no estén comprendidas en las 
fracciones siguientes del mismo artículo. 

 El artículo 75, fracciones VIII y XV del Código de Comercio dispone que son actos de 
comercio las actividades de transporte de personas o cosas, por tierra o por agua, las 
empresas de turismo y los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 
interior y exterior. 

 El artículo 2, fracción III de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos establece que 
comercio marítimo son las actividades que se realizan mediante la explotación comercial y 
marítima de embarcaciones con objeto de transportar por agua personas, mercancías o 
cosas, o para realizar en el medio acuático actividades de exploración, explotación  
o captura de recursos naturales, construcción o recreación. 

 En tal virtud, los servicios prestados a los turistas consistentes en la facilitación de 
elementos para realizar actividades de recreación en el medio acuático relacionados con 
la pesca deportiva, son una actividad comercial, ya que las empresas de turismo, al 
celebrar los contratos relativos al comercio marítimo y al prestar servicios para realizar las 
actividades de recreación en el medio acuático, se consideran actos de comercio de 
conformidad con las leyes antes citadas. 

Origen Primer antecedente 

5/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 
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7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de saldos a 
favor del contribuyente. 

 El artículo 17-A del CFF establece que el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizarán aplicando el factor 
de actualización a dichos montos. Para determinar el factor de actualización se dividirá el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice del mes anterior al más antiguo del mismo periodo. 

 Ahora bien, el procedimiento de actualización entró en vigor en 1990 y el mencionado 
artículo no señalaba el mes más reciente ni el más antiguo, sino simplemente el mes más 
antiguo como parámetro de inicio de cálculo, por otro lado, el considerar la inflación de 
diciembre de 1989 sería dar efectos retroactivos a la actualización cuyo periodo empieza a 
partir de 1990. 

 En este contexto, cuando de conformidad con las disposiciones fiscales deba efectuarse la 
actualización de contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco 
federal que correspondan al ejercicio fiscal de 1989 o a ejercicios anteriores, se 
considerará que enero de 1990 es el mes más antiguo del periodo y, en consecuencia, 
que el mes inmediato anterior es diciembre de 1989. 

 Lo anterior, ya que el ARTÍCULO SEGUNDO, fracción II de las DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS de la ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones fiscales y que adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 1989, señala que el mes más antiguo del periodo es el de 
diciembre de 1989. 

Origen Primer antecedente 

2.1.2. Oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de septiembre de 1997, a 
través del cual se emite la Primera Actualización de la 
Compilación Sustantiva de Impuestos Internos. 

 

8/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades menores a la 
cantidad solicitada. 

 El artículo 22-A del CFF señala que el monto de la devolución se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente, en tal virtud, dicho 
señalamiento debe entenderse que se refiere a los intereses que se hubieran generado 
hasta el momento en que se realice el pago de la devolución y no a intereses futuros. 

 Así, en el supuesto de que las autoridades fiscales realicen una devolución en cantidad 
menor a la solicitada, la parte devuelta se aplicará en primer lugar a los intereses vencidos 
que se hubieran generado, en su caso, hasta la fecha en que se realizó el pago 
fraccionado y posteriormente se aplicará contra el principal. 

 En ningún caso procederá la aplicación del monto de la devolución realizada en cantidad 
menor a la solicitada contra los intereses que se generen con posterioridad al pago, 
correspondientes a la parte omitida en dicha devolución. 

Origen Primer antecedente 

50/2003/CFF Oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 28 de noviembre de 2003, 
mediante el cual se emite la Compilación de Criterios 
Normativos. Se dan a conocer criterios. 

 

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la determinación de 
los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes 
relacionadas. Sujetos que pueden formularlas. 

 El artículo 34-A del CFF establece que las autoridades fiscales podrán resolver las 
consultas que formulen los interesados relativas a la metodología utilizada en la 
determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con 
partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 
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 Del análisis al artículo 34-A del CFF, se desprende que la referencia que se realiza al 
artículo 179 de la Ley del ISR, es para los efectos del concepto de partes relacionadas 
que la última disposición contiene, sin distinguir si las operaciones materia de las 
consultas son las celebradas con partes relacionadas residentes en México o residentes 
en el extranjero. 

 En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México o en el extranjero, pueden ser sujetos interesados para 
formular las consultas a las que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

Origen Primer antecedente 

15/2012/CFF Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en 
el primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 
de noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el 
Boletín 2012, con el número de criterio normativo 15/2012/CFF. 

 

10/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de proceder 
penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un mandato de 
autoridad. 

 El artículo 40 del CFF señala que cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio 
o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 
como medidas de apremio, a que se refiere dicho artículo, estrictamente en el orden 
siguiente: 

I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública; 

II. Imponer la multa que corresponda en los términos del Código; 

III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de 
información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo 
establecido en el artículo 40-A del CFF. 

IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia por 
parte del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un 
mandato legítimo de autoridad competente. 

 No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la autoridad, que se encuentran 
impedidos de atender completa o parcialmente la solicitud realizada por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito y lo acrediten exhibiendo las pruebas correspondientes. 

 La autoridad fiscal podrá proceder penalmente por el delito de desobediencia o 
resistencia, previsto en el artículo 178 del Código Penal Federal, cuando se hubieren 
agotado las medidas de apremio a que se refiere el artículo 183 del citado Código Penal 
Federal. 

 En este sentido, si el CFF prevé medidas de apremio para sancionar la desobediencia o 
resistencia a un mandato de autoridad fiscal, es requisito para proceder penalmente, que 
previamente se hayan agotado los medios de apremio que establece el artículo 40, 
fracciones I, II y III del CFF. 

 Para el delito de resistencia previsto en el artículo 180 del Código Penal Federal, no es 
necesario agotar previamente las medidas de apremio contenidas en el artículo 40 del 
CFF, en virtud de que el tipo penal no exige tal situación, por lo cual se podrá proceder 
penalmente por este delito, en cualquier momento en el que se advierta durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, la resistencia del particular al cumplimiento 
de un mandato legítimo ejecutado en forma legal. 

Origen Primer antecedente 

4/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 
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11/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. No se 
requiere que se levanten actas parciales y acta final. 

 El artículo 42, fracción V del CFF señala que las autoridades fiscales a fin de comprobar 
que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras, estarán facultadas para practicar 
visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales digitales por 
Internet y de presentación de solicitudes o avisos en materia del RFC; las relativas a la 
operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén obligados a llevar 
los contribuyentes, se realicen conforme lo establecen las disposiciones fiscales; la 
consistente en que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten 
con marbetes o precintos, o en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas 
hayan sido destruidos; la relativa a que las cajetillas de cigarros para su venta en México 
contengan impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico; la de 
contar con la documentación o comprobantes que acrediten la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías de procedencia extranjera, debiéndola 
exhibir a la autoridad durante la visita, y las inherentes y derivadas de autorizaciones, 
concesiones, padrones, registros o patentes establecidos en la Ley Aduanera, su 
Reglamento y las Reglas Generales de Comercio Exterior que emita el SAT. 

 El artículo 49, fracción IV del ordenamiento en cita, dispone que en toda visita domiciliaria 
se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los visitadores o, en su caso, las irregularidades detectadas 
durante la inspección, sin hacer mención expresa de que deban levantarse actas parciales 
y acta final. 

 Por lo anterior, tendrán plena validez las visitas domiciliarias realizadas en términos del 
artículo 42, fracción V del CFF siempre que se levante un acta circunstanciada que 
cumpla con los requisitos del artículo 49 de dicho Código, ya que el citado numeral, no 
obliga a la autoridad a levantar actas parciales y acta final y, por lo tanto, basta con hacer 
constar los hechos en un acta. 

Origen Primer antecedente 

43/2003/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-56119 de 15 de octubre de 2003, 
mediante el cual se emite la Compilación de Criterios 
Normativos. Se dan a conocer criterios. 

 

12/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer mediante 
oficio y, en su caso, en la última acta parcial o complementaria. 

 De conformidad con los artículos 46, fracción IV y 48, fracción IV del CFF, como resultado 
del ejercicio de las facultades de comprobación se harán constar los hechos u omisiones 
que entrañen incumplimiento de las obligaciones fiscales, según sea el caso, en la última 
acta parcial o en el oficio de observaciones. 

 El artículo 91, en su primer y séptimo párrafos, fracciones I y II de la Ley del ISR, 
establece que las personas físicas podrán ser objeto de discrepancia fiscal cuando se 
compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los 
ingresos declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido 
declarar, para lo cual las autoridades fiscales procederán a notificar mediante oficio el 
monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó para conocerlas, el 
medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante, así como el plazo previsto en la 
fracción II del precepto legal en mención, para informar por escrito a la autoridad fiscal el 
origen o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las erogaciones 
detectadas, y ofrecerá en su caso, las pruebas que estime idóneas para acreditar que los 
recursos no constituyen ingresos gravados en los términos que establece la propia Ley. 

 Asimismo, en términos de las disposiciones antes citadas, las autoridades fiscales por una 
sola vez, podrán requerir información y documentación adicional al contribuyente, el cual 
la deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c) del CFF. 
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 De la interpretación armónica de las disposiciones legales antes señaladas, se desprende 
que con independencia del oficio que se entregue en los términos del párrafo anterior, 
cuando las autoridades fiscales hayan detectado las omisiones en una visita domiciliaria, 
se deberá levantar acta parcial en donde haga constar la entrega de dicho documento. 

 En este sentido, la entrega del oficio a que hace referencia el artículo 91 de la Ley del ISR, 
es independiente del levantamiento de la última acta parcial o del oficio de observaciones, 
documentos en los que debe constar la entrega del oficio mencionado. 

Origen Primer antecedente 

20/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, 
mediante el cual se da a conocer la nueva Compilación de 
Criterios Normativos 2001. 

 

13/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones que 
conforman el Sistema Bancario Mexicano. 

 El artículo 65 del CFF, establece que las contribuciones omitidas que las autoridades 
fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con sus 
accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su 
notificación. 

 El artículo 141 del mismo Código, señala las formas en que los contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal y dispone que las autoridades fiscales en ningún caso podrán 
dispensar el otorgamiento de la garantía del interés fiscal, asimismo, el artículo 142 del 
citado ordenamiento legal refiere los casos en los cuales procede garantizar el interés 
fiscal. 

 Del análisis de los artículos 65, 141 y 142 del CFF, se desprende la regla general relativa 
a que todos los créditos fiscales exigibles a favor del fisco federal, pendientes de pago por 
parte de los contribuyentes obligados, deben garantizarse, y que en ningún caso las 
autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la garantía del interés fiscal, lo 
cual sólo es aplicable a los sujetos que legalmente están obligados a otorgar garantías, no 
así a aquéllos sujetos que por disposición legal expresa han sido relevados de dicha 
obligación. 

 El artículo 86 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone que mientras los integrantes 
del Sistema Bancario Mexicano, no se encuentren en liquidación o en procedimiento de 
quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligados a constituir 
depósitos o fianzas legales, ni aún tratándose de obtener la suspensión de los actos 
reclamados en los juicios de amparo o de garantizar el interés fiscal en los procedimientos 
respectivos. Asimismo, el artículo 3 de la ley en comento, señala que el Sistema Bancario 
Mexicano está conformado por el Banco de México, las instituciones de banca múltiple y 
de desarrollo, así como por los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico que realicen actividades financieras y los organismos auto 
regulatorios bancarios. 

 Por lo anterior, las instituciones integrantes del Sistema Bancario Mexicano a que se 
refiere la Ley de Instituciones de Crédito se encuentran relevadas de la obligación de 
otorgar la garantía del interés fiscal. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2010. Oficio 600-04-02-
2010-69707 de 17 de diciembre de 2010, a través del cual se 
autoriza el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 
25/2010/CFF. 
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14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de defensa. 

 De conformidad con el artículo 67 del CFF se suspende el plazo para que opere la 
caducidad de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, cuando se hace 
valer cualquier medio de defensa, independientemente del sentido de la resolución que 
emitan las autoridades fiscales o el órgano jurisdiccional. 

 Por lo tanto, en el supuesto señalado en el párrafo anterior, si la autoridad fiscal determina 
ejercer nuevamente las facultades de comprobación, deberá verificar la existencia de éste 
y computar el término de cinco años, excluyendo el tiempo de suspensión que se haya 
generado por la interposición del recurso o juicio respectivo. 

Origen Primer antecedente 

9/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 

 

15/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del plazo con 
motivo de la interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe 
considerarse independiente del plazo de diez años. 

 El artículo 67, antepenúltimo párrafo del CFF precisa que el plazo de caducidad que se 
suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el 
plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. 

 En tal virtud, esta suspensión sólo aplica tratándose del ejercicio de facultades de 
comprobación de la autoridad, mismo que inicia con la notificación de su ejercicio y 
concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal, por lo 
tanto, el plazo de los diez años a que se refiere el artículo 67 de dicho Código, debe 
computarse sumando el plazo por el que no se suspende la caducidad con el plazo de 
suspensión. 

 Consecuentemente, la suspensión del plazo de caducidad con motivo de la interposición 
de algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse independiente de los diez años 
a que se refiere el artículo 67, antepenúltimo párrafo del citado Código. 

Origen Primer antecedente 

2/2005/CFF Oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de septiembre de 2005, 
mediante el cual se emite la Compilación de Criterios 
Normativos. Liberación de la primera parte del Boletín 2005.  

 

16/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF. 

 El artículo 70, penúltimo párrafo del CFF dispone que cuando la multa aplicable a una 
misma conducta infraccionada, sea modificada posteriormente mediante reforma al 
precepto legal que la contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte 
menor entre la existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa vigente 
en el momento de su imposición. 

 El artículo 6, primer párrafo del Código en comento, establece que las contribuciones se 
causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

 De la interpretación estricta a ambas disposiciones fiscales, la aplicación de las multas 
que dicho Código prevé, debe ser de acuerdo al ordenamiento legal que esté vigente en el 
ejercicio fiscal en el que se actualicen las situaciones jurídicas o de hecho que se 
sancionan, independientemente de que se impongan con posterioridad. 

 Sin embargo, el beneficio a que se refiere el artículo 70, penúltimo párrafo del multicitado 
Código, debe entenderse en el sentido de que únicamente procede conforme a la ley 
vigente, sin que sea posible que la autoridad con fundamento en este precepto legal, 
pueda modificar la sanción, después de que ésta ha sido notificada al infractor, si 
posteriormente se reforma el precepto legal estableciendo una sanción menor. 
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 En caso de que mediante reforma a la legislación fiscal se hubiere suprimido en su 
totalidad alguna infracción, las autoridades fiscales no aplicarán al emitir su resolución las 
multas correspondientes a dichas infracciones derogadas, puesto que de acuerdo con la 
disposición en comento, se aplicará la multa que resulte menor entre la existente en el 
momento en que se cometió la infracción y la vigente en el momento de su imposición y 
en el caso señalado, al haber sido suprimida la infracción, no existe sanción vigente por 
aplicar. 

Origen Primer antecedente 

110/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. 
Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer 
criterios. 

 

17/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución correspondiente 
no desvirtúa el cumplimiento espontáneo. 

 El artículo 73, fracción II del CFF establece que el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales no se considera realizado de manera espontánea cuando la omisión haya sido 
corregida por el contribuyente después de que las autoridades fiscales hubieran notificado 
una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión 
notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 

 La orden de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier gestión, tendiente a la 
comprobación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, puede quedar sin efectos 
como consecuencia de una resolución emitida por la autoridad competente al resolver un 
recurso administrativo, o con motivo de una sentencia emitida por el Tribunal competente, 
y posteriormente el contribuyente puede cumplir con la obligación omitida, siempre que la 
autoridad no haya notificado una nueva orden de visita, requerimiento o realice gestión 
tendiente a verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

 En consecuencia no procederá la imposición de multas, ya que el cumplimiento se 
considera realizado de manera espontánea, respecto del acto o resolución declarado nulo, 
sin embargo, en el supuesto de que en el recurso administrativo o juicio se reconozca la 
legalidad de la orden de visita, del requerimiento o gestión de la autoridad tendiente  
a verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, la posterior imposición de la multa sí 
resulta procedente. 

Origen Primer antecedente 

113/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001 
Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer 
criterios. 

 

18/CFF/N  Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la omisión en el 
entero de diversas contribuciones y en la presentación de declaraciones. 

 El artículo 75, primer párrafo del CFF establece que las autoridades, al aplicar las multas 
por infracción a las disposiciones fiscales, incluyendo las relacionadas con las 
contribuciones al comercio exterior, deberán fundar y motivar su resolución, por su parte 
en su fracción V, señala que deberán tomar en consideración que cuando por un acto u 
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que 
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa 
sea mayor. 

 Asimismo, el segundo párrafo de la fracción en comento, dispone que cuando por un acto 
o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones 
formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que 
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa 
sea mayor. 
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 Lo anterior con independencia de que las multas correspondientes se encuentren 
contenidas en diversos ordenamientos legales. 

 Por su parte, debe interpretarse que el último párrafo de la fracción V del artículo 
supracitado, contempla que tratándose de la presentación de declaraciones, avisos o 
documentación aduanera correspondiente, cuando por diferentes contribuciones se deba 
presentar una misma forma oficial y se omita hacerlo por alguna de ellas, incluyendo 
cuándo se esté ante la ausencia total de documentación, se aplicará una multa por cada 
contribución no declarada u obligación no cumplida. 

 En este orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la obligación, el no efectuar un 
pago implica la comisión de una infracción, de tal forma que con la omisión de diversos 
pagos, se incurre en varias infracciones. 

 En consecuencia, el no efectuar debidamente los pagos de una contribución o bien de 
diversas contribuciones, no obstante que se presenten mediante un mismo formato, 
declaración o documentación aduanera correspondiente, representa una multiplicidad de 
obligaciones incumplidas y la comisión de una infracción por cada pago no efectuado, por 
lo cual no es aplicable lo dispuesto por el artículo 75, fracción V, primer párrafo en cita. 

 No obstante, si además de infringirse disposiciones de carácter formal se omite total o 
parcialmente el pago de contribuciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 75, fracción 
V, segundo párrafo del CFF para aplicar la multa mayor. 

Origen Primer antecedente 

37/2004/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante 
el cual se emite la liberación de la primera parte del Boletín 
2004. 

 

19/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la información 
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las 
operaciones con proveedores. 

 El artículo 81, fracción XXVI del CFF establece que son infracciones relacionadas con la 
obligación de presentación de declaraciones, el no proporcionar la información a que se 
refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA a través de los medios, formatos 
electrónicos y plazos establecidos en dicha ley o presenten la información incompleta o 
con errores. 

 Del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, se desprenden las siguientes conductas 
infractoras: 

I. No proporcionar la información a través de los medios y formatos electrónicos 
correspondientes; 

II. No presentar la información en los plazos establecidos en dicho ordenamiento; 

III. Presentar la información incompleta o con errores; y, 

IV. No proporcionar la información en relación a las operaciones de subcontratación 
laboral de la cantidad del impuesto al valor agregado que el contratista trasladó en 
forma específica a cada uno de sus clientes, así como el que pagó en la declaración 
mensual respectiva. 

 En consecuencia, cuando los contribuyentes incurran en alguna de las conductas 
señaladas en las fracciones anteriores, se considera cometida la infracción establecida en 
el artículo 81, fracción XXVI del Código en comento, sin que sea necesaria la actualización 
de todas las conductas mencionadas. 

 Por otra parte, el artículo 81, fracción I del CFF prevé como conducta infractora, entre 
otras, no cumplir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar las 
declaraciones, las solicitudes, los avisos o las constancias que exijan las disposiciones 
fiscales. 
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 Por ende, se considera que el incumplimiento a un requerimiento de la autoridad para la 
presentación de la información prevista en el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
constituye una conducta diversa a las señaladas en el artículo 81, fracción XXVI del 
Código citado, la cual amerita una sanción independiente. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2010. Oficio 600-04-02-
2010-69707 de 17 de diciembre de 2010, a través del cual se 
autoriza el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 
33/2010/CFF. 

 

20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación o citatorio. 
No son resoluciones que afecten el interés jurídico de los contribuyentes. 

 El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación 
procede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las 
autoridades fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal. 

 Los formularios múltiples de pago, las cartas invitación y los citatorios no son resoluciones 
que se ubiquen dentro de los supuestos de procedencia del recurso de revocación 
establecidos en el mencionado artículo, ya que no afectan el interés jurídico de los 
contribuyentes y no constituyen resoluciones definitivas que pongan fin a un 
procedimiento, por lo tanto, la resolución que se emita, desechará por improcedente el 
recurso. 

Origen Primer antecedente 

8/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, 
mediante el cual se da a conocer la nueva Compilación de 
Criterios Normativos 2001.  

 

21/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente. 

 El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación 
procede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las 
autoridades fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal. 

 El artículo 153 del Código en mención, señala que los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo 
su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente a los depositarios, por lo que una 
vez asumido el cargo, el depositario funge como guardia de los bienes embargados y, en 
consecuencia, la remoción del mismo no afecta su interés jurídico. 

 Por lo anterior, la impugnación del acto consistente en la revocación del cargo de 
depositario o del interventor es improcedente, ya que se encuentra dentro de las 
facultades discrecionales de la autoridad el removerlos libremente y dicho acto no implica 
una afectación al interés jurídico del depositario o del interventor, por lo tanto, no es una 
resolución que cause un agravio por la cual proceda la interposición del recurso de 
revocación. 

Origen Primer antecedente 

60/2002/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002. 

 

22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Postal Mexicano. 

 El artículo 134, fracción I del CFF establece, entre otras posibilidades, que la notificación 
de actos administrativos puede efectuarse por correo certificado con acuse de recibo, sin 
embargo, no existe dentro de la legislación fiscal alguna regulación para efectuar este tipo 
de notificaciones. 
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 En relación con lo anterior, el artículo 42 de la Ley del Servicio Postal Mexicano de 
aplicación supletoria en los términos del artículo 5 del Código en comento, establece que 
el servicio de acuse de envíos o de correspondencia registrados consiste en recabar en un 
documento especial la firma de recepción del destinatario o de su representante legal. 

 Tratándose de personas morales, bastará con que cuenten con oficina de recepción y 
distribución de la correspondencia, oficialía de partes u oficina de correspondencia, para 
considerar satisfecho el requisito mencionado en el párrafo precedente, cuando en el 
acuse de recibo se coloque el sello de recibido que para este fin utilizan los 
contribuyentes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas morales, 
presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados de los citados 

departamentos para recibir la correspondencia. 

 En efecto, deben estimarse correctas las notificaciones fiscales remitidas por correo 
certificado a personas morales, públicas o privadas, si se entregan en la respectiva 
oficialía de partes u oficina de correspondencia, y se acredita con los sellos 
correspondientes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas 
morales, presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados de los citados 
departamentos para recibir la correspondencia. 

Origen Primer antecedente 

2/2002/CFF Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 

 

23/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece tres 

medios alternativos entre sí. 

 El artículo 134, fracción I del CFF dispone que la notificación de citatorios, requerimientos, 
solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan ser 
recurridos, se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 
de recibo en el buzón tributario, es decir, el citado precepto contempla tres medios de 
notificación alternativos entre sí; en ese sentido, en diversos artículos del CFF se señala 
indistintamente a la notificación personal, por correo certificado o al buzón tributario como 
los medios para realizar la notificación de determinados actos administrativos y en otros 

artículos señala un solo medio de notificación. 

 De conformidad con la doctrina y los criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, una notificación es un acto ajeno e independiente del acto administrativo que 
por su conducto se da a conocer; su esencia jurídica es garantizar que el contribuyente 
tenga noticia del acto que se pretende notificar para que esté en condiciones de dar 

oportuna respuesta en defensa de sus intereses. 

 Así, considerando que la notificación personal, por correo certificado o la que se realice a 
través del buzón tributario tienen como consecuencia dar a conocer el acto administrativo 
al contribuyente de manera fehaciente, se concluye que las autoridades fiscales podrán 
llevar a cabo la notificación de una u otra forma, con independencia del tipo de notificación 
que prevea para cada caso el CFF, siempre y cuando la misma se entienda con el 
contribuyente o su representante legal, tratándose de notificación personal, o bien, se 
genere el acuse de recibo, en el caso de notificación vía buzón tributario. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en 
el tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 23/2014/CFF. 
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24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el bien. 

 El artículo 141, fracción V del CFF señala que los contribuyentes podrán garantizar el 
interés fiscal mediante el embargo en la vía administrativa. 

 El artículo 143 del Código en comento, establece que las garantías constituidas para 
asegurar el interés fiscal a que se refiere el artículo 141 fracciones II, IV y V del mismo 
ordenamiento legal, se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

 En este sentido, de la interpretación armónica a los preceptos en cita, en los casos en que 
se embargue un bien en la vía administrativa, al momento de hacer efectiva la garantía del 
interés fiscal a través del procedimiento administrativo de ejecución, no será necesario 
volver a embargar dichos bienes debido a que se encuentran formalmente embargados y 
en depósito del contribuyente o de su representante legal, por lo que procederá continuar 
con el procedimiento administrativo de ejecución. 

Origen Primer antecedente 

41/2004/CFF Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante 
el cual se emite la liberación de la primera parte del Boletín 
2004. 

 

25/CFF/N Suspensión del término de caducidad derivado de la interposición de un recurso 
administrativo o juicio. 

 El artículo 67 del CFF señala que las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el 
plazo de cinco años. 

 Por su parte, el cuarto párrafo del mencionado artículo establece que dicho plazo no está 
sujeto a interrupción y sólo se suspenderá en determinados supuestos, entre los cuales se 
encuentra la interposición de algún recurso administrativo o juicio. 

 En consecuencia la caducidad opera sobre el ejercicio de facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, la suspensión con motivo de la interposición de algún recurso 
administrativo o juicio a que se refiere el artículo 67, cuarto párrafo del citado CFF, se 
actualiza con la interposición de medios de defensa en contra de actos emitidos por 
autoridades fiscales, y no así en contra de actos emitidos por autoridades distintas a éstas 
actuando en materias diversas a las fiscales. 

 Tratándose de la suspensión derivada de la interposición de algún recurso administrativo o 
juicio, el periodo por el que se suspende dicho término inicia con la presentación del medio 
de defensa de que se trate y concluye hasta que recaiga una resolución definitiva o 
sentencia ejecutoriada, debiendo atenderse para tal efecto a la legislación que regule el 
medio de defensa de que se trate. 

Origen Primer antecedente 

Primera Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 
2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de marzo de 2015. 

 

26/CFF/N Contribuciones retenidas. Cuando el retenedor las pague sin haber realizado el 
descuento o cobro correspondiente al sujeto obligado, podrá obtener los beneficios 
legales propios de los sujetos obligados. 

 El artículo 6 del CFF establece que en el caso de contribuciones que se deben pagar 
mediante retención, aun cuando quien deba efectuarla no retenga, el retenedor estará 
obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido. 
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 El artículo 66, primer párrafo del CFF prevé la autorización de pago a plazos y el artículo 
70-A, párrafos primero y tercero del CFF establece la reducción de multas y recargos. En 
ambos supuestos, los beneficios no pueden otorgarse cuando se trate de contribuciones 
retenidas, tal como lo establecen los artículos 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente 
y 70-A, primer párrafo, ambos del CFF. 

 El artículo 26, fracción I del CFF, señala que son responsables solidarios con los 
contribuyentes, los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación 
de recaudar contribuciones a cargo de terceros, hasta por el monto de dichas 
contribuciones. 

 Del análisis a las disposiciones resumidas en los párrafos anteriores se desprende que los 
retenedores tienen la obligación de realizarla a los sujetos obligados, es decir, deben 
descontar o cobrar la cantidad prevista en Ley toda vez que de no hacerlo, en términos del 
artículo 6 del CFF y por su condición de responsables solidarios, el entero de las 
contribuciones deberá realizarse directamente o con cargo a su patrimonio. 

 En tales consideraciones, el retenedor que no cobre o descuente las contribuciones a 
cargo del obligado y las pague directamente o con su patrimonio, no se encontrará 
impedido para solicitar la autorización de pago a plazos prevista en el artículo 66, primer 
párrafo del CFF y la reducción de multas y recargos señalada en el artículo 70-A, primer y 
tercer párrafos del CFF. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 
2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de mayo de 2015. 

 

27/CFF/N Devoluciones indebidas, al tener su origen en una contribución, conservan la 
naturaleza jurídica de ésta. 

 El artículo 1 del CFF establece que las personas físicas y las morales están obligadas a 
contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; el artículo 2, 
primer párrafo del mismo CFF prevé que las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las cuales se 
causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales en términos del artículo 6, primer párrafo de dicho Código. 

 El artículo 22, primer párrafo del CFF establece que las autoridades fiscales devolverán 
las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. 
No obstante, el décimo quinto párrafo del artículo en comento, también señala que si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los 
posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución. 

 Del análisis a los citados preceptos se desprende que las cantidades devueltas por 
concepto de saldo a favor improcedentes, constituyen erogaciones indebidas, las cuales el 
Estado debe recibir al tener su origen en las obligaciones tributarias de los particulares, 
que nacen a partir de que éstos se sitúan en el presupuesto de hecho imponible previsto 
en la ley. 

 En consecuencia, los créditos fiscales por devoluciones de saldos a favor improcedentes 
conservan la naturaleza jurídica de las contribuciones establecidas en ley que las 
originaron. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 
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28/CFF/N  Definiciones de saldo a favor y pago de lo indebido. 

 De conformidad con el artículo 22 del CFF, las autoridades fiscales están obligadas a 
devolver cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las 
leyes; es decir, la autoridad debe reintegrar las cantidades efectuadas por concepto de un 
pago indebido de contribuciones, así como las señaladas como saldo a favor en las 
declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

 La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Tesis 1a. 
CCLXXX/2012, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, 
diciembre de 2012, Tomo 1, página 528, Décima Época, determinó que el pago de lo 
indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es 
decir, montos que el particular no adeuda al Fisco Federal, pero que se dieron por haber 
pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia. En cambio, el saldo a 
favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de apreciación de los elementos que 
constituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste resulta de la 
aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia. 

 En tal virtud, cuando se tengan que devolver cantidades, para determinar si su naturaleza 
corresponde a pago de lo indebido o saldo a favor, deberá estarse a la conceptualización 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, 
cuando la devolución sea consecuencia del cumplimiento de una sentencia del Poder 
Judicial Federal o del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la autoridad fiscal deberá 
atender a los señalamientos precisados en la propia sentencia, respecto a la naturaleza de 
la cantidad a devolver. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2016  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2016. 

 

29/CFF/N  Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones. 

 El artículo 69-C, primer párrafo del CFF, establece que cuando los contribuyentes sean 
objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, 
fracciones II, III o IX, y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones asentados en la 
última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la resolución 
provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán 
optar por solicitar la adopción de un acuerdo conclusivo. 

 El artículo 69-C, segundo párrafo del CFF, establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el primer párrafo, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en 
cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de dichas facultades y hasta antes 
de que se les notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
omitidas, siempre que la autoridad revisora ya haya realizado una calificación de hechos u 
omisiones. 

 Acorde con lo anterior, el artículo 14 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 
otorga a los particulares el derecho de corregir su situación fiscal a partir del momento en 
que dé inicio el ejercicio de las facultades de comprobación y hasta antes de que se les 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas. 

 Por lo tanto, cuando se solicite la adopción de un acuerdo conclusivo conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 69-C del CFF, será necesario que la 
autoridad revisora haya realizado una calificación de hechos u omisiones; entendiendo por 
dicha calificación aquélla comparación o confronta entre lo que dispone la ley sustantiva y 
las situaciones jurídicas o de hecho del contribuyente, que la autoridad realiza en 
cualquier momento del ejercicio de sus facultades, a fin de determinar si hay conexión y 
correlación o no entre el precepto legal y las circunstancias de hecho, siempre que dicha 
calificación se haga del conocimiento del contribuyente por cualquier medio en los 
términos del procedimiento que corresponda al ejercicio de la facultad ejercida. 
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 En otras palabras, la referida calificación de hechos y omisiones es la afirmación de la 
autoridad en la cual señala que determinada circunstancia o hecho del contribuyente 
actualizó la hipótesis jurídica, por ejemplo, que determinada situación del contribuyente 
entraña incumplimiento de las disposiciones fiscales, conforme a la información que 
conste en los expedientes, documentos, bases de datos, papeles de trabajo e información 
proporcionada por el contribuyente y terceros relacionados con éste, de conformidad con 
el artículo 63 del multicitado Código. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
2016, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de mayo de 2016. 

 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse constitutivos 
de establecimiento permanente deben analizarse de conformidad con las 
características esenciales de dicho concepto. 

 El artículo 2, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que para los 
efectos de dicha Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de 
negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se 
presten servicios personales independientes. 

 La segunda oración de dicho párrafo señala que se entenderá como establecimiento 
permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o explotación 
de recursos naturales. 

 En este sentido, la primera oración del párrafo analizado da una definición de 
establecimiento permanente que contiene las características esenciales de este concepto 
para los efectos de la Ley; esto es, un sitio diferente, un lugar de negocios. La segunda 
oración de dicho párrafo, enuncia una lista no exhaustiva de ejemplos que pueden 
considerarse constitutivos de un establecimiento permanente. 

 En consecuencia, los ejemplos contenidos en el artículo 2, primer párrafo, segunda 
oración de la Ley del ISR, deben entenderse en función de la definición dada en la primera 
oración de dicho párrafo, por lo que esos ejemplos se consideran establecimientos 
permanentes cuando cumplen con las características esenciales de dicho concepto 
establecidas en la primera oración. 

Origen Primer antecedente 

40/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 40/2013/ISR. 

 

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el 
cumplimiento de las disposiciones de procedimiento para su aplicación. 

 El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los beneficios de los tratados 
para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser 
residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y 
de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en dicha Ley, incluyendo las 
obligaciones de presentar la declaración informativa en los términos del artículo 32-H del 
CFF, o bien, la de presentar dictamen de estados financieros cuando se haya ejercido la 
opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código y de designar representante 
legal. 
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 Ahora bien, por regla general los tratados para evitar la doble tributación no establecen 
disposiciones de procedimiento, por lo que cada Estado está facultado para precisar en su 
legislación interna los requisitos para la aplicación de los beneficios a que se refieren 
dichos tratados. Esto es reconocido por los Comentarios a los artículos del “Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio”, a que hace referencia la 
recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997. 

 Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que pretendan aplicar los beneficios de los tratados mencionados deben cumplir con las 
disposiciones de procedimiento que para tal efecto se contienen en dicha Ley. 

 En consecuencia, las personas que no cumplan con las mencionadas disposiciones, no 
podrán aplicar los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 40/2012/ISR. 

 

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Barbados. 
Interpretación de los textos en español e inglés. 

 El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que los beneficios de los tratados 
para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que cumplan, 
entre otras, con las disposiciones del propio tratado. 

 El texto auténtico en español del artículo 13, párrafo 3 del Convenio entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Barbados para Evitar la Doble Imposición 
y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF 
el 15 de enero de 2009, establece que las ganancias obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante derivadas de la enajenación de acciones, participaciones u otros 
derechos en el capital de una sociedad o persona jurídica residente del otro Estado 
Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro Estado si el perceptor de la 
ganancia ha sido propietario, directa o indirectamente, en cualquier momento durante un 
periodo de doce meses anteriores a la enajenación, de una participación de por lo menos 
el 25 por ciento del capital de dicha sociedad o persona jurídica. 

 En el texto auténtico en inglés, el cual se encuentra registrado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el párrafo que nos ocupa dispone que dichas ganancias pueden 
someterse a imposición en el otro Estado “…if the recipient of the gain, at any time during 
the twelve month period preceding such alienation, together with all persons who are 
related to the recipient, had a participation of at least 25 percent in the capital of that 
person or other legal person”. 

 De los textos auténticos en español e inglés del párrafo señalado, se desprende una 
divergencia, ya que el texto en inglés contiene la frase “together with all persons who are 
related to the recipient”, mientras que el texto en español no contiene una traducción de 
dicha frase. Sin embargo, la parte final de los textos auténticos en español e inglés del 
Convenio en cita, establecen que, en caso de cualquier divergencia, prevalecerá el texto 
en inglés. 

 Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, el cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 13, párrafo 3 del Convenio citado debe efectuarse de 
conformidad con el texto auténtico en inglés del párrafo 3 del Artículo referido. 

Origen Primer antecedente 

41/2012/ISR Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 41/2012/ISR. 
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4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla. (Se deroga) 

 El artículo 6, primer párrafo del Reglamento de la Ley del ISR establece que para los 

efectos del artículo 4 de dicha Ley, los contribuyentes podrán acreditar su residencia fiscal 

en un país con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, 

mediante las certificaciones de residencia o de la presentación de la declaración del último 

ejercicio del ISR. 

 Por tanto, los contribuyentes podrán acreditar la residencia fiscal en un país con el que 

México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, mediante la 

certificación de residencia, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del 

último ejercicio del ISR. 

 El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 6, primer párrafo, 

refiere al artículo 5 de la Ley del Impuesto en comento, sin embargo, derivado de la 

expedición de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada el DOF el 11 de diciembre del 

2013, el contenido del artículo 5, referido se encuentra reproducido en el artículo 4 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 

noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2012, con el número de criterio normativo 42/2012/ISR. 

Derogación 

RMF para 2016 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 

de 2015. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 

el 12 de enero de 2016.  

Motivo de la derogación 

Ha sido incorporado en el artículo 6, primer párrafo del Reglamento de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015. 

 

5/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. 

 El artículo 5, sexto párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de personas 

morales, el monto del ISR que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 

procedentes de fuente ubicada en el extranjero, acreditable contra el impuesto que 

conforme a dicha Ley les corresponda pagar, no excederá de la cantidad que resulte de 

aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de la propia Ley, a la utilidad fiscal que resulte 

conforme a las disposiciones aplicables por los ingresos percibidos en el extranjero, 

señalando además que las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los 

ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, se considerarán al cien por ciento. 

 Dicha disposición no establece el orden en el cual se debe realizar el acreditamiento del 

ISR pagado en el extranjero, por ende se considera que el mismo se puede acreditar 

contra el ISR que les corresponda pagar en el país a dichas personas morales, antes de 

acreditar los pagos provisionales del ejercicio. 

Origen Primer antecedente 

46/2007/ISR Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, 

mediante el cual se da a conocer el Boletín 2007. 
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6/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo podrán 

acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya con un acuerdo 

y lo acepten. 

 El artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR establece que los contribuyentes que 

hayan pagado en el extranjero ISR en un monto que exceda al previsto en el tratado para 

evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, solo 

podrán acreditar el excedente en los términos de dicho artículo una vez agotado el 

procedimiento de resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 El artículo 25, párrafo 2, o su similar o análogo, de los tratados para evitar la doble 

tributación que México tiene en vigor dispone que las autoridades competentes harán lo 

posible por resolver la cuestión a fin de evitar una imposición que no se ajuste al tratado, 

por medio de un acuerdo amistoso. 

 De conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, se trata solo de un procedimiento 

amistoso; esto es, constituye la ejecución de un pacto que implica para las partes la mera 

obligación de negociar, pero no la de llegar a un acuerdo. 

 En este sentido, un procedimiento amistoso puede concluir con o sin un acuerdo, cuya 

ejecución, en su caso, normalmente estaría subordinada a la aceptación de tal acuerdo 

amistoso por el contribuyente. 

 En consecuencia, los contribuyentes no podrán acreditar el excedente a que se refiere el 

artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el procedimiento amistoso 

concluya sin un acuerdo, o cuando termine con un acuerdo amistoso que no sea aceptado 

por dichos contribuyentes; en cambio, sí podrán efectuar tal acreditamiento cuando el 

procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo acepten. 

Origen Primer antecedente 

45/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

segundo trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 

diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2013, con el número de criterio normativo 45/2013/ISR. 

 

7/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan intereses los 

mismos deben acumularse para efectos del ISR. 

 El artículo 8 de la Ley del ISR establece que se consideran intereses, cualquiera que sea 

el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. 

 El artículo 18, fracción IX de la Ley en cita dispone que tratándose de personas morales, 

se consideran ingresos acumulables, entre otros, los intereses devengados a favor en el 

ejercicio, sin ajuste alguno. 

 Para el caso de personas físicas, los artículos 133 y 135 de la Ley del ISR, precisan que 

se consideran ingresos los intereses establecidos en el artículo 8 de la misma Ley y los 

demás que conforme a la propia Ley tengan el tratamiento de interés; y que quienes 

paguen dichos intereses están obligados a retener y enterar el ISR aplicando la tasa que 

al efecto establezca en el ejercicio de que se trate, la Ley de Ingresos de la Federación. 

 El artículo 22-A del CFF prevé los supuestos en que la autoridad fiscal debe pagar 

intereses por devoluciones extemporáneas, los cuales se calcularán a partir del momento 

que para cada supuesto está establecido, calculándolos conforme a la tasa prevista en el 

artículo 21 del citado Código que se aplicará sobre la devolución actualizada. 
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 Por lo anterior, cuando la autoridad fiscal proceda a la devolución de cantidades donde 
pague intereses, en su resolución deberá indicar que los mismos serán acumulables para 
efectos del ISR, además, tratándose de personas físicas, la autoridad fiscal procederá a 
realizar la retención y entero del ISR que corresponda. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009, mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de 
diciembre de 2009 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2009, con el número de criterio normativo 49/2009/ISR  

 

8/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el 
gran público inversionista. Se debe considerar interés. 

 El artículo 14, fracción VI, segundo párrafo del CFF establece que la enajenación de 
certificados de participación se considerará como una enajenación de títulos de crédito 
que no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que 
establecen las leyes fiscales para la enajenación de tales títulos. 

 El artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que se consideran intereses para 
los efectos de dicha Ley, entre otros, la ganancia en la enajenación de bonos, valores y 
otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el SAT. 

 La regla 3.2.12. de la RMF para 2019, establece que para los efectos de la Ley del ISR y 
su Reglamento, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado de 
Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores; así como los valores listados en el sistema internacional de cotizaciones de la 
Bolsa Mexicana de Valores. 

 Los artículos 62 y 63, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, señalan que los 
certificados bursátiles son títulos de crédito que representan la participación individual de 
sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas morales o de un patrimonio 
afecto en fideicomiso, y que aquéllos que al efecto se emitan al amparo de un fideicomiso 
deberán denominarse certificados bursátiles fiduciarios. Algunos certificados bursátiles 
fiduciarios son conocidos bursátilmente como certificados de capital de desarrollo o CCD 
por sus siglas. 

 En consecuencia, para los efectos de la Ley del ISR y conforme a la regla 3.2.12. de la 
RMF para 2019, se considera interés la ganancia en la enajenación de certificados 
bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-
69707 de 17 de diciembre de 2010, a través del cual se autoriza 
el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 45/2010/ISR.

 

9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales no 
deberán calcular el impuesto por los montos que se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos. 

 El artículo 10, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que las 
personas morales que distribuyan dividendos o utilidades, deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos. 

 El mismo artículo, en su último párrafo, dispone que las personas morales que distribuyan 
los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140, fracciones I y II de la Ley citada, 
calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades. 
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 En este sentido, las personas morales que actualicen los supuestos previstos en el 
artículo 140, fracciones III, IV, V y VI de la Ley del ISR, no deberán calcular el citado 
impuesto sobre los montos que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, ya que 
el artículo 10, último párrafo de la Ley en cita no les confiere dicha obligación. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-
69707 de 17 de diciembre de 2010, a través del cual se autoriza 
el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 46/2010/ISR.

 

10/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su acreditamiento. 

 El artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR, dispone que cuando las 
personas morales distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de ello, 
paguen el impuesto que establece el artículo citado, podrán efectuar el acreditamiento 
correspondiente únicamente contra el ISR del ejercicio que resulte a cargo de la persona 
moral en el ejercicio en el que se haya efectuado el pago del impuesto correspondiente a 
los dividendos o utilidades distribuidos. 

 Cabe señalar que la disposición en cita es reiteración del texto del artículo 11, fracción I, 
primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. En relación con 
este precepto, se comenta que en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público para reformar dicha Ley para el 2003, se consideró conveniente modificar el 
esquema de acreditamiento, para permitir a los contribuyentes efectuar el acreditamiento 
del ISR pagado por la distribución de dividendos o utilidades, contra el impuesto causado 
en el mismo ejercicio y en los dos siguientes. 

 En este sentido, se advierte que el legislador equiparó el concepto ISR del ejercicio que 
resulte a cargo a que se refiere el artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR 
vigente, con el de impuesto causado, que se determina de conformidad con el artículo 9 
de la Ley referida, dicha consideración quedó plasmada en el texto del artículo 10 antes 
señalado, el cual corresponde a la reproducción de manera idéntica del artículo 11, 
fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, por 
lo que prevalecen las razones que le dieron origen a la disposición. 

 En consecuencia, para efectos del artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR, 
el impuesto que resulte a cargo, contra el cual las personas morales pueden acreditar el 
impuesto pagado por la distribución de dividendos o utilidades, es aquel que resulta de 
aplicar la mecánica prevista en el artículo 9 de la Ley de la materia, antes de acreditar los 
pagos provisionales correspondientes. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 48/2012/ISR. 

 

11/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a presentarla por las 
actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

 El artículo 13, primer párrafo de la Ley del ISR establece que cuando se realicen 
actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria determinará en los 
términos del Título II de la misma Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas actividades 
en cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de fideicomisarios las obligaciones 
señaladas en dicha Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 
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 El mismo artículo en su tercer párrafo, dispone que los fideicomisarios acumularán a sus 
demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho ejercicio derivada de las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les corresponda, de 
acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán en esa proporción el 
monto de los pagos provisionales efectuados por la fiduciaria. Asimismo, señala que la 
pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales realizadas a través del 
fideicomiso solo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 
derivadas de las actividades realizadas a través de ese mismo fideicomiso en los términos 
del Título II, Capítulo V de la Ley del ISR. 

 El penúltimo párrafo del referido artículo determina que en los casos en que no se hayan 
designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá que las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 

 El artículo 76, fracción XIII del ordenamiento legal en cita prevé que las personas morales 
deben presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración en la que 
proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario 
anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los 
que intervengan. 

 Los artículos 117 y 118 de la multireferida Ley, señalan, entre otras, las obligaciones de la 
fiduciaria en las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles, especificando que la institución fiduciaria efectuará pagos 
provisionales por los rendimientos y que deberá proporcionar a más tardar el 31 de enero 
de cada año a quienes correspondan los rendimientos, el comprobante fiscal de los 
mismos, de los pagos provisionales efectuados y de las deducciones correspondientes, al 
año de calendario anterior, y que será la institución fiduciaria quien lleve los libros de 
contabilidad, expida los comprobantes fiscales y efectúe los pagos provisionales. 

 El artículo 158, cuarto párrafo de la supracitada Ley, contempla que será la institución 
fiduciaria quien expida los comprobantes fiscales digitales a través de Internet y efectúe la 
retención a que se refiere dicho artículo, tratándose de ingresos de residentes en el 
extranjero que perciban por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados 
en territorio nacional. 

 Igualmente, los artículos 187, 188, 192 y 193 de la Ley del ISR, establecen el tratamiento 
fiscal aplicable a ciertas operaciones realizadas a través de fideicomisos sin imputar a la 
fiduciaria la obligación de formular la declaración del ejercicio. 

 Del artículo Noveno, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
IVA; de la Ley del IEPS; de la LFD, se expide la Ley del ISR, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el día 11 de diciembre de 2013, se desprende que la institución 
fiduciaria presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, declaración proporcionando información sobre el nombre, clave en el RFC, 
rendimientos, pagos provisionales efectuados y deducciones, relacionados con cada una 
de las personas a las que les correspondan los rendimientos durante el año de calendario 
anterior. 

 El artículo 32-B, fracción VIII del CFF, refiere a las fiduciarias que participen en 
fideicomisos por los que se generen ingresos, la obligación de presentar por cada uno de 
dichos fideicomisos diversa información. 

 En ese sentido, al no señalar las disposiciones legales antes transcritas expresamente la 
obligación, la fiduciaria no debe presentar la declaración del ejercicio del ISR por las 
actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de 
diciembre de 2009 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2009, con el número de criterio normativo 50/2009/ISR. 
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12/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los trabajadores 
de las empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas a verificar la 
existencia de relación laboral alguna. 

 Los artículos 9, penúltimo y último párrafos y 109, antepenúltimo, penúltimo y último 
párrafos de la Ley del ISR establecen el procedimiento para determinar la renta gravable 
para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 De conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, la 
determinación de reparto de utilidades por parte de la autoridad fiscal resulta procedente, 
sin que sea requisito el que se compruebe que la persona a la cual se le efectúa una visita 
domiciliaria tenga trabajadores. 

 Lo anterior, debido a que los artículos 523 y 526 de la Ley en comento establecen la 
competencia del SAT para la aplicación de normas de trabajo e intervenir en cuestiones 
relacionadas con la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
otorgándole la facultad de determinar repartos adicionales, sin señalar que la autoridad 
fiscal deba verificar la existencia de trabajadores. 

 En efecto, en caso de que se determine que la base gravable de las empresas es mayor, 
se procederá a ordenar las liquidaciones del impuesto omitido y la procedencia de hacer 
un reparto adicional de utilidades a los trabajadores, no siendo competencia de la 
autoridad fiscal el comprobar la existencia de alguna relación laboral y el pago del reparto 
adicional de utilidades. 

 No obstante, cuando de conformidad con las disposiciones legales aplicables, el 
empleador y los trabajadores pacten, en los contratos colectivos de trabajo, condiciones 
diversas relacionadas con el reparto de utilidades, las autoridades fiscales deberán tomar 
en cuenta dichas estipulaciones al momento de ejercer sus facultades de comprobación 
relacionadas con la participación a los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Origen Primer antecedente 

13/2001/CFF Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante 
el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 
Normativos 2001. 

 

13/ISR/N Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o 
monederos electrónicos. 

 El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las personas morales 
residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, esto es, 
establece un concepto de ingreso de carácter amplio e incluyente de todos los conceptos 
que modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente. 

 El artículo 90, primer párrafo de la citada Ley, establece que están obligadas al pago del 
impuesto establecido en el Título IV del mismo ordenamiento legal, las personas físicas 
residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, en 
servicios, o de cualquier otro tipo. 

 Dado lo anterior, se considera que el patrimonio de las personas físicas y morales que 
prestan el servicio de emisión de vales o monederos electrónicos, se modifica 
positivamente cuando perciben ingresos por los conceptos siguientes: 

I. El monto de la contraprestación por dicho servicio, conocida como comisión; 

II. El importe o valor nominal recibido de sus clientes, distinto de la comisión, que 
ampare la emisión de los vales o depósito en los monederos electrónicos, y que no 
sean reembolsados de forma definitiva a los establecimientos comerciales afiliados, 
a los clientes o a los usuarios. 
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III. Los rendimientos que se generen a favor del emisor de vales o monederos 
electrónicos, respecto del importe o valor nominal de éstos. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de julio de 2010 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en 
el primer semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 
de diciembre de 2010, a través del cual se autoriza el Boletín 
2010, con el número de criterio normativo 49/2010/ISR. 

 

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que se dedican a la 
compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en consideración la ganancia 
efectivamente percibida. (Se deroga) 

 De conformidad con los artículos 16 y 90 de la Ley del ISR las personas físicas y morales 
residentes en México, por regla general, se encuentran obligadas a acumular la totalidad 
de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que 
obtengan en el ejercicio. 

 No obstante, en el caso de sujetos distintos a las casas de cambio que se dediquen a la 
compra y venta de divisas, deberán de acumular los ingresos determinados de 
conformidad con los artículos 8, 18, fracción IX, 44, 45, 46, 133 y 134 de la Ley del ISR; es 
decir, solo se deberá tomar en consideración la ganancia efectivamente percibida, en el 
entendido que se encuentre soportado en la contabilidad del contribuyente. 

 Ello, con independencia de los demás ingresos que perciban, mismos que se deberán de 
acumular de conformidad con los artículos 16 y 90 del ordenamiento citado. 

Origen Primer antecedente 

15/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante 
el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 
Normativos 2001. 

Derogación 

RMF para 2016 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2016.  

Motivo de la derogación 

Ha sido incorporado en el artículo 12 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015. 

 

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora de las 
acciones no requiere estar constituida en México. (Se deroga) 

 El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración de 
sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los requisitos que dicho artículo indica. 

 Asimismo, el último párrafo del artículo citado aclara que se considera grupo para los 
efectos del mismo artículo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto 
representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas 
personas en por lo menos el 51%, sin computar las que se consideran colocadas entre el 
gran público inversionista conforme a la regla 3.2.12., primer párrafo de la RMF para 2015 
y que hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre dicho público, salvo que 
hubiesen sido recompradas por el emisor. 
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 De lo anterior, se advierte que las sociedades que deben estar constituidas en México y 
pertenecer al mismo grupo, en los términos del artículo 24, primer párrafo de la Ley del 
ISR, son la enajenante y la adquirente, por lo que la sociedad emisora de las acciones no 
requiere estar constituida en México, siempre que las sociedades enajenante y adquirente 
acrediten pertenecer a un mismo grupo y se cumplan los requisitos a que se refiere el 
artículo 24 de la Ley del ISR y sus disposiciones reglamentarias. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el cuarto trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-
69616 de 29 de noviembre de 2012 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2012, con el número de criterio normativo 
54/2012/ISR. 

Derogación 

RMF para 2016 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2016.  

Motivo de la derogación 

Ha sido incorporado en el artículo 27 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015. 

 

16/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el supuesto para 
otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

 El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración de 
sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los requisitos que dicho artículo indica. 

 La fracción I del artículo citado señala como requisito que el costo promedio de las 
acciones respecto de las cuales se formule la solicitud, se determine a la fecha de la 
enajenación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, distinguiéndolas por 
enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 

 El artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración de la Ley del ISR prevé la 
hipótesis en la cual las acciones no tendrán costo promedio por acción; es decir, el 
supuesto en que no tendrán costo fiscal. 

 En consecuencia, no se actualiza el supuesto para otorgar la autorización prevista por el 
artículo 24 de la Ley del ISR, tratándose de acciones que no tengan costo promedio por 
acción de conformidad con el artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración de 
dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
segundo trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 57/2013/ISR. 

 

17/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben considerar activo 
fijo o mercancía. 

 De acuerdo con lo establecido por el artículo 25, fracción II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes pueden deducir el costo de lo vendido, dentro del cual pueden considerar 
los productos terminados o semiterminados que formen parte de las mercancías, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo, inciso a) de la citada Ley. 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

 En ese contexto, los envases utilizados en la enajenación de bebidas embotelladas deben 

ser considerados como parte del costo de lo vendido, ya que dichos envases son parte del 

producto terminado que las embotelladoras utilizan para enajenar sus bebidas. 

 Por otra parte, el artículo 32, segundo párrafo de la Ley del ISR, considera como activos 

fijos al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de 

sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el 

transcurso del tiempo, cuya finalidad es la utilización para el desarrollo de las actividades 

del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus operaciones. 

 En consecuencia, tratándose de envases que no forman parte integrante del producto final 

que enajenan las empresas embotelladoras, ya que éstos al momento de la enajenación 

son canjeados por otros de la misma especie y calidad, se debe considerar que forman 

parte del activo fijo de la empresa, puesto que son bienes tangibles que se utilizan varias 

veces, y en virtud de este uso se demeritan por el transcurso del tiempo. Asimismo, tienen 

como finalidad principal el desarrollo de las actividades del embotellador, toda vez que son 

un medio para comercializar sus bebidas y no tienen el propósito de ser enajenados 

dentro del curso normal de las operaciones. 

Origen Primer antecedente 

16/2002/ISR Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 

 

18/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

 A. Una pérdida de dinero en efectivo derivada de un robo o fraude podrá ser deducida en 

los términos del artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, como caso de fuerza mayor 

siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I.  Que las cantidades perdidas, cuya deducción se pretenda, se hubieren acumulado 

para los efectos del ISR, y 

II.  Que se acredite el cuerpo del delito. Para ello, el contribuyente deberá denunciar el 

delito y contar con copia certificada del auto de radicación, emitido por el juez 

competente. Dicha copia certificada deberá exhibirse a requerimiento de la autoridad 

fiscal. 

 Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros se acumularán de conformidad con el artículo 18, fracción VI de la Ley del ISR. 

 El contribuyente volverá a acumular las cantidades deducidas conforme al presente 

criterio en el caso de que la autoridad competente emita conclusiones no acusatorias, 

confirmadas, en virtud de que las investigaciones efectuadas hubieran indicado que los 

elementos del tipo no estuvieren acreditados y el juez hubiere sobreseído el juicio 

correspondiente. 

 En los casos en los que no se acredite la pérdida de dinero en efectivo, robo o fraude, la 

cantidad manifestada por el contribuyente como pérdida deberá acumularse, previa 

actualización de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde el día en que se efectuó 

la deducción hasta la fecha en que se acumule. 

 B. En caso de que la pérdida de bienes a que se refiere el artículo 37 de la Ley del ISR 

derive de la comisión de un delito, el contribuyente para realizar la deducción 

correspondiente deberá cumplir con el requisito a que se refiere la fracción II del apartado 

A anterior. 

Origen Primer antecedente 

3.2.5. Oficio 325-A-VII-B-23300 de 20 de diciembre de 1995. 
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19/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la 
deducibilidad. 

 El artículo 25, fracción VII de la Ley del ISR establece que son deducibles los intereses 
devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno, salvo en el caso de los intereses 
moratorios. 

 El artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las deducciones 
autorizadas deberán estar amparadas con un comprobante fiscal; sin embargo, dicha 
disposición no limita la deducción autorizada en el diverso 25, fracción VII del 
ordenamiento legal invocado, a que los intereses devengados hayan sido pagados, salvo 
tratándose de aquéllos a que se refiere el artículo 27, fracción VIII de la Ley citada. 

 Ahora bien, entre otros requisitos de las deducciones autorizadas, el artículo 27, 
fracciones I, IV y VII de la Ley del ISR requieren que estas sean estrictamente 
indispensables para los fines de la actividad del contribuyente; que estén debidamente 
registradas en contabilidad y, en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, 
que éstos se hayan invertido en los fines de negocio. 

 En virtud de lo anterior, los contribuyentes que pretendan deducir intereses devengados, 
salvo en el caso de los intereses moratorios y de aquéllos a que se refiere el artículo 27, 
fracción VIII de la Ley del ISR; deberán cumplir con los requisitos de deducibilidad 
previstos en la Ley citada, tales como acreditar que el gasto es estrictamente 
indispensable para los fines de la actividad del contribuyente, que está debidamente 
registrado en contabilidad, que cuentan con los instrumentos que contengan el sustento 
del adeudo en los que conste la tasa del interés pactada entre las partes, además de 
constar en documentos que generen certeza jurídica de que la operación fue real, las 
operaciones consten en papeles de trabajo; y, en el caso de intereses por capitales 
tomados en préstamo, acreditar que éstos se hayan invertido en los fines del negocio. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 57/2012/ISR. 

 

20/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La realización de 
dichos actos u operaciones implica la no deducción de las erogaciones 
relacionadas con aquéllos. 

 Los artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR establecen que las 
deducciones autorizadas previstas en los artículos 25 y 103 de la citada Ley, deberán 
cumplir, entre otros requisitos, ser estrictamente indispensables para los fines de la 
actividad del contribuyente o para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago del ISR, respectivamente. 

 El artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, prohíbe dar cumplimiento a obligaciones y, en general, 
liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones 
mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos, 
en los supuestos a que se refiere dicho artículo. 

 En ese sentido, el realizar cualquiera de los actos u operaciones a que se refiere el 
mencionado artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, implica que las erogaciones efectuadas 
por el contribuyente relacionadas con dichos actos y operaciones, habrán sido efectuadas 
en contravención a una Ley de orden público. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

 Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación con 
el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de 
orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe ser contrario 
a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad; por lo que las erogaciones, para ser 
consideradas deducciones autorizadas, no deben ser contrarias a las leyes de orden 
público. 

 Por lo tanto, las erogaciones relacionadas con actos u operaciones prohibidos por el 
artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, no serán estrictamente indispensables para los fines de 
la actividad del contribuyente ni para la obtención de los ingresos por los que se esté 
obligado al pago del ISR y, por ende, tampoco serán deducibles en los términos de los 
artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR, respectivamente. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-07-2013-16027 de 19 de noviembre de 2013 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el cuarto trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-
16549 de 10 de diciembre de 2013 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2013, con el número de criterio normativo 
61/2013/ISR. 

 

21/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. Excepción al 
requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del acreditamiento del IVA. 

 De conformidad con lo establecido por el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, las 
deducciones autorizadas deben estar amparadas con un comprobante fiscal y que los 
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de 
fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen 
el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el SAT. 

 Del mismo modo, el artículo 5, fracción I de la Ley del IVA señala que para considerar 
como acreditable el IVA, debe corresponder a bienes, servicios o al uso o goce temporal 
de bienes estrictamente indispensables, considerando como tales las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines del ISR. 

 Asimismo, la regla 3.3.1.3. de la RMF para 2019, señala que lo previsto en el artículo 27, 
fracción III de la Ley del ISR solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se 
extingan con la entrega de una cantidad en dinero. 

 En algunos casos, personas morales que pertenecen a un grupo de empresas que 
realizan operaciones recíprocas, han firmado convenios para concentrar sus 
transacciones de tesorería a través de una empresa del mismo grupo que actúa como 
centralizadora, la cual opera los procesos de pago mediante la cancelación de cuentas por 
cobrar contra cuentas por pagar entre empresas del grupo, y en consecuencia no se 
llevan a cabo flujos de efectivo para liquidar este tipo de operaciones. 

 En ese sentido, cuando se dé el supuesto señalado en el párrafo anterior, se tendrá por 
cumplido el requisito de deducibilidad previsto en el artículo 27, fracción III de la Ley del 
ISR y, por ende, se tendrá por cumplido el relativo al acreditamiento señalado en el 
diverso 5, fracción I de la Ley del IVA. 

Origen Primer antecedente 

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados a agosto de 2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 
de enero de 2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 
2008, con número de criterio normativo 3/2008/ISR. 
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22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro. 

 El artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR establece como requisito para deducir las 
pérdidas por créditos incobrables, que estas se consideren realizadas en el mes en el que 
se consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de cobro. 

 Para los efectos del mismo artículo, el inciso b) de la fracción citada considera que existe 
notoria imposibilidad práctica de cobro, entre otros casos, tratándose de créditos cuya 
suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 30,000 unidades de inversión, 
cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se 
haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con 
lo previsto en el párrafo final del inciso a) de la misma fracción. 

 El último párrafo del inciso a) de la fracción referida prevé que cuando el deudor del 
crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el 
acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del 
crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no 
cubierta en los términos de la Ley del ISR y que los contribuyentes que apliquen lo 
dispuesto en el párrafo citado, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año 
de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de ese párrafo en el año 
calendario inmediato anterior. 

 En este sentido, la expresión -se cumpla- utilizada en el inciso b), al referirse al párrafo 
final del inciso a), alude a una obligación. 

 Por tanto, el deber previsto en el inciso b), solo es aplicable a la segunda parte del párrafo 
final del inciso a), en cuanto a la obligación del acreedor de informar por escrito al deudor 
que efectuará la deducción de la pérdida por el crédito incobrable, para que este acumule 
el ingreso derivado de la deuda no cubierta, y la de informar a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, de las pérdidas por créditos incobrables que dedujo en el año inmediato 
anterior. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de 
diciembre de 2009 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2009, con el número de criterio normativo 57/2009/ISR. 

 

23/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a cargo de 
terceros. 

 El artículo 28, fracción I, primer párrafo, de la Ley del ISR establece que no serán 
deducibles para los efectos del Título II de dicha Ley, los pagos por ISR a cargo de 
terceros. 

 El artículo 153, tercer párrafo de la Ley citada dispone que cuando la persona que haga 
alguno de los pagos a que se refiere el Título V de la Ley del ISR, cubra por cuenta del 
contribuyente el impuesto que a este corresponda, el importe de dicho impuesto se 
considerará ingreso de los comprendidos en el Título referido. 

 El artículo 166, séptimo párrafo de la Ley del ISR prevé que el impuesto se pagará 
mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se calculará 
aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que 
corresponda en cada caso. 

 En este orden de ideas, si la persona que realizó los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior se obligó, contractualmente, a pagar las cantidades adicionales necesarias que 
tengan como fin asegurar que la cantidad neta, efectivamente recibida por el perceptor, 
sea igual a la cantidad total que el residente en el extranjero habría recibido de no haberse 
realizado retención alguna, se considera que dichas cantidades adicionales conservan la 
naturaleza de intereses pactados a favor de dicho residente. 
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 En consecuencia, para los efectos del artículo 28, fracción I de la Ley del ISR, las 

cantidades adicionales señaladas en el párrafo anterior, no se consideran pago del ISR a 

cargo de tercero. 

 Lo anterior, toda vez que dichas cantidades adicionales, para los efectos del Título V de la 

Ley del ISR, son ingresos por intereses y, por tanto, deben ser considerados como tales 

para efectos de la determinación de la retención del ISR correspondiente a cargo del 

residente en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013, mediante 

el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

segundo trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 

diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2013, con el número de criterio normativo 64/2013/ISR. 

 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

 El artículo 28, fracción III de la Ley del ISR establece que no serán deducibles los 

obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con excepción de aquéllos 

referidos en la propia disposición. 

 De los artículos 222 y 222 bis del Código Penal Federal se desprende que los delitos de 

cohecho y de cohecho a servidores públicos extranjeros consisten en dar, por sí o por 

interpósita persona, cualquier clase de dádiva como dinero, bienes o servicios, a 

servidores públicos, incluso extranjeros, o a terceros para que el servidor público haga o 

deje de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 Dicha conducta implica que cualquier erogación efectuada por el contribuyente que se 

ubique en los supuestos de los tipos penales señalados, habrá sido efectuada en 

contravención a las leyes de orden público. 

 Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación con 

el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de 

orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe ser contrario 

a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad. 

 En ese sentido, las erogaciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no 

deben ser contrarias a las leyes de orden público, incluso cuando se realicen en el 

extranjero. 

 Debido a las consideraciones anteriores, las erogaciones consistentes en dar por sí o por 

interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a servidores públicos, incluso extranjeros o 

a terceros, no constituyen deducciones autorizadas para los efectos del ISR, debido a que 

se ubican en el supuesto previsto por el artículo 28, fracción III de la Ley del ISR y se 

realizan en contravención a las leyes de orden público, con independencia de que dichas 

erogaciones se encuentren relacionadas o no con la investigación o sanción por los tipos 

penales aludidos. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 

noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2012, con el número de criterio normativo 60/2012/ISR. 
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25/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el contribuyente por la 
adquisición de un bien. 

 De conformidad con el artículo 28, fracción XII de la Ley del ISR no es deducible el crédito 
comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 

 Ahora bien, por crédito comercial debe entenderse el sobreprecio que respecto de su valor 
real, nominal o de mercado, paga el contribuyente por una adquisición. 

 Por ello, el sobreprecio que paga el contribuyente por la adquisición de un bien, por 
encima de su valor real, nominal o de mercado, no es deducible para efectos del ISR. 

Origen Primer antecedente 

2008 Oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de septiembre de 2008 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados a agosto de 2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 
de enero de 2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 
2008, con número de criterio normativo 5/2008/ISR. 

 

26/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada por la 
fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de las deudas que 
excedan del triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas 
contraídas con partes relacionadas en el extranjero. 

 El artículo 28, fracción XXVII, primer párrafo de la Ley del ISR establece que, para los 
efectos del Título II de dicha Ley, no serán deducibles los intereses que deriven del monto 
de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su capital contable, que 
provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero en 
los términos del artículo 179 de la Ley citada. 

 El artículo 8, sexto párrafo de la Ley del ISR señala que se dará el tratamiento que dicha 
Ley dispone para los intereses a las ganancias o pérdidas cambiarias, devengadas por la 
fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al 
interés mismo. 

 En consecuencia, las pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple 
de su capital contable, que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, no son 
deducibles de conformidad con el artículo 28, fracción XXVII, primer párrafo de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 62/2012/ISR. 

 

27/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones de carga. 

 El artículo 36, fracción II de la Ley del ISR establece que la inversión en automóviles solo 
será deducible hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas 
en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como 
los automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con 
motor accionado por hidrógeno, solo serán deducibles hasta por un monto de 
$250,000.00. 

 El artículo 34, fracción VI de la misma Ley dispone que tratándose de automóviles, 
autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques, el porciento 
máximo autorizado como deducción es del 25%. 
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 El artículo 3-A del Reglamento de la Ley del ISR, define al automóvil como aquel vehículo 
terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor, precisando en 
su segundo párrafo que no se consideran comprendidas en la definición anterior las 
motocicletas, ya sea de dos a cuatro ruedas. 

 Sin embargo, tanto la Ley del ISR como su Reglamento no definen lo que debe 
entenderse por vehículos o camiones de carga, por lo que acorde con lo previsto en el 
artículo 5, segundo párrafo del CFF, se aplica de manera supletoria el Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, mismo que en su artículo 2, 
fracciones IX y X, en relación con el artículo 24, apartado A, fracción II, segundo párrafo, 
numeral 6 define a los vehículos pick up como camión unitario ligero y camión unitario 
pesado. 

 En este sentido, los vehículos denominados pick up son camiones de carga destinados al 
transporte de mercancías, por lo que no deben ser considerados como automóviles para 
efectos de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de noviembre de 2009 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-
78112 de 1 de diciembre de 2009 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2009, con el número de criterio normativo 
60/2009/ISR. 

 

28/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA acreditable. 

 El ajuste anual por inflación de créditos se determina de conformidad con lo establecido 
por los artículos 44 y 45 de la Ley del ISR. 

 De conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA, se entiende por impuesto acreditable el 
monto equivalente al IVA que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto 
que este hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes 
que corresponda. 

 En este sentido, la Ley del IVA, de acuerdo con los artículos 1, cuarto párrafo y 4, solo da 
derecho a restar, comparar o acreditar el IVA acreditable contra el IVA que el mismo 
contribuyente hubiera trasladado, con el objeto de determinar periódicamente un saldo a 
favor o impuesto a pagar, es decir, el IVA acreditable no es un concepto exigible a la 
autoridad fiscal y, por tanto, no constituye crédito a su favor o cuenta por cobrar. 

 Por ello, el IVA acreditable al no ser un crédito no debe considerarse en la determinación 
del ajuste anual por inflación. 

Origen Primer antecedente 

6. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del 
cual se hacen del conocimiento diversos criterios normativos. 

 

29/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que regula la no retención por 
el pago de intereses no altera su naturaleza. 

 El artículo 16-A, segundo párrafo del CFF establece que se consideran operaciones 
financieras derivadas de deuda, aquéllas que estén referidas a tasas de interés, títulos de 
deuda o al Índice Nacional de Precios al Consumidor, y que se entiende por operaciones 
financieras derivadas de capital, aquéllas que estén referidas, entre otros supuestos, a 
divisas. 
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 El artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del ISR establece que no se 
efectuará la retención por el pago de intereses tratándose de las ganancias obtenidas en 
las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF. 

 El artículo 20, cuarto párrafo de la Ley en comento prevé que se dará el tratamiento 
establecido en dicha Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente de 
operaciones financieras derivadas de deuda; sin embargo, dicho tratamiento no es 
extensivo a las operaciones financieras derivadas de capital en los términos de las 
disposiciones referidas. 

 Por tanto, el hecho de que el artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del ISR 
prevea un supuesto de no retención tratándose de las ganancias obtenidas en las 
operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa, no les otorga la naturaleza de operaciones financieras derivadas de deuda ni de 
intereses. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-3066 de 6 de mayo de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 29/2014/ISR. 

 

30/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable. 

 De conformidad con el artículo 57 de la Ley del ISR, el monto de la pérdida fiscal ocurrida 
en un ejercicio debe ser actualizado multiplicándolo por el factor correspondiente al 
periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que 

ocurrió, hasta el último mes del propio ejercicio. 

 El artículo 6, fracción II de la citada Ley, establece que para determinar el valor de un bien 
o de una operación al término de un periodo el factor de actualización se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, 
entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo del periodo. 

 Por tanto, en términos del artículo 6, fracción II de la Ley del ISR, el factor para actualizar 
la pérdida fiscal referida en el citado artículo 57 de la Ley del ISR, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del ejercicio en que 
ocurrió la pérdida, entre el correspondiente al mes de julio del mismo ejercicio. 

Origen Primer antecedente 

2. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del 

cual se hacen del conocimiento diversos criterios normativos. 

 

31/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias. 

 De conformidad con el artículo 57, tercer párrafo de la Ley del ISR, cuando el 
contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal del ejercicio anterior, pudiendo 
haberlo hecho conforme al mencionado artículo, perderá el derecho a hacerlo en los 
ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 El segundo párrafo del mencionado artículo refiere que sólo podrá disminuirse la pérdida 
fiscal ocurrida en un ejercicio, contra la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarla. 
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 Por lo tanto, si a través de declaración normal, declaración de corrección por dictamen y 
declaración de corrección, en los casos en los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación, el contribuyente incrementa la utilidad fiscal declarada o 
convierte la pérdida fiscal declarada en utilidad fiscal, se considera que no se pierde el 
derecho a disminuir una cantidad igual a la utilidad fiscal incrementada, o a disminuir 
adicionalmente, una cantidad igual a la pérdida convertida en utilidad fiscal, ya que la 
amortización correspondiente no pudo haberse hecho de conformidad con lo dispuesto en 
el mismo artículo 57 de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

X/95 Boletín de Normatividad 1 mayo-junio de 1995. 

 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes en 
México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. 

 El artículo 76, fracción I de la Ley del ISR establece la obligación de llevar la contabilidad 
de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del ISR, así como 
efectuar los registros en la misma contabilidad. 

 El artículo 28, fracción I del CFF señala que en los casos en que las disposiciones fiscales 
hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra, entre otros 
conceptos, por documentación comprobatoria de ingresos y deducciones. 

 El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR dispone que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las personas 
morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en 
su orden. 

 En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional, en cumplimiento del artículo 76, fracciones I 
y XII de la Ley del ISR y 28 del CFF, deberán obtener y conservar la documentación 
comprobatoria con la que demuestren que: 

I. El monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se efectuaron 
considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, y 

II. Aplicaron los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
que el propio numeral señala. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 67/2012/ISR. 

 

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. 

 El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas, deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 
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 El artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR dispone que dos o más personas son 
partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas 
personas. Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 
relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme al párrafo citado se 
consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

 De su análisis, se observa que el artículo 179, quinto párrafo de la Ley referida, prevé una 
definición genérica del concepto de partes relacionadas, sin restringir su aplicación al 
Título en que dicha disposición se ubica y sin que exista alguna disposición que la 
contravenga; toda vez que las contenidas en los artículos 29, fracción II y 90, décimo 
primero párrafo de la Ley del ISR, solo son aplicables a dichos supuestos determinados. 

 En consecuencia, el concepto de partes relacionadas contenido en el multicitado artículo 
179, quinto párrafo, es aplicable a la Ley del ISR y concretamente a la obligación prevista 
en el artículo 76, fracción XII de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 68/2012/ISR. 

 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin importar 
su residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. 

 El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

 Adicionalmente, la fracción citada dispone que las personas morales deberán aplicar los 
métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en el orden referido en dicho 
artículo. 

 De su análisis, se desprende que la disposición contenida en el artículo 76, fracción XII de 
la Ley del ISR determina una obligación que deben cumplir todas las personas morales 
que celebren operaciones con partes relacionadas, sin que sea relevante la residencia 
fiscal de estas últimas. 

 En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México y las que realicen operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero, deberán cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR: 

I.  Determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando 
los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, y 

II.  Aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
establecido en dicho artículo. 

 Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, fracción IX de la Ley del ISR que 
determina la forma en que deben cumplir las obligaciones las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 69/2012/ISR. 
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35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación de 
las Guías de la OCDE. 

 El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las personas 
morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en 
el orden previsto en dicho artículo. 

 El artículo 179, último párrafo de la Ley del ISR señala que, para la interpretación de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título VI de dicha Ley, serán aplicables las Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, en 
la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de la Ley citada y 
los tratados celebrados por México; dichas Guías fueron actualizadas el 22 de julio de 
2010 por el mencionado Consejo. 

 Del análisis al artículo 180 de la Ley del ISR, se desprende que se ubica dentro del 
Capítulo II del Título VI de la Ley en cita y, en consecuencia, para la interpretación de 
dicho artículo, las personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas 
residentes en México, podrán aplicar las Guías a que se refiere el artículo 179, último 
párrafo de la misma Ley, en la medida en que las mismas sean congruentes con las 
disposiciones de la Ley de la materia. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 70/2012/ISR. 

 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al resultado 
fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa. 

 El artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR dispone que se considera utilidad fiscal neta 
del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el ISR 
pagado en los términos del artículo 9 de tal Ley, el importe de las partidas no deducibles 
para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en el artículo 28, fracciones VIII 
y IX de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
a que se refiere el artículo 9, fracción I de la misma Ley, y el monto que se determine de 
conformidad con el cuarto párrafo del artículo analizado. 

 Al respecto, el artículo 9, segundo párrafo de la Ley en comento establece el 
procedimiento para determinar el resultado fiscal del ejercicio. En particular, la fracción I 
del párrafo referido indica que, como parte de dicho procedimiento, se obtendrá la utilidad 
fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, 
las deducciones autorizadas por el Título II de tal Ley y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra disminuida la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 
de conformidad con el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del ISR, no debe restarse 
nuevamente dicha participación para determinar la utilidad fiscal neta del ejercicio a que 
se refiere el artículo 77, tercer párrafo de la Ley analizada, en razón de que es una de las 
excepciones a que se refiere el mencionado párrafo. 
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Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 36/2014/ISR. 

 

37/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR cuando 
enajenen bienes distintos de su activo fijo. 

 El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que las personas morales con fines 
no lucrativos estarán obligadas a determinar dicho impuesto cuando se den cualquiera de 
las siguientes situaciones jurídicas o de hecho: a) enajenen bienes distintos de su activo 
fijo o, b) presten servicios a personas distintas de sus miembros, siempre que los ingresos 
derivados de dichas operaciones excedan del 5% de los ingresos totales de la persona 
moral en el ejercicio de que se trate. 

 No obstante, de una interpretación armónica de los artículos 79, fracción VII y 80 de la Ley 
en cita, debe excluirse del referido supuesto a las sociedades cooperativas de consumo 
de bienes, en los casos en que estas enajenen bienes distintos de su activo fijo a sus 
miembros, ya que las mismas se crean con una finalidad social, sin objeto de lucro, 
adquiriendo o produciendo bienes y servicios para consumo de sus socios, a cambio de 
una contraprestación que utiliza la sociedad para seguir cumpliendo su objeto; por tanto, 
únicamente el ingreso que obtenga este tipo de cooperativas, por la enajenación de esos 
bienes a sus miembros, no debe causar el ISR. 

Origen Primer antecedente 

18/2001/ISR Oficio 325-SAT- A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante 
el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 
Normativos 2001. 

 

38/ISR/N Instituciones de enseñanza, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. Son 
personas morales con fines no lucrativos cuando obtengan el reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

 De conformidad con el artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, se consideran personas 
morales con fines no lucrativos, las sociedades o asociaciones de carácter civil que se 
dediquen a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios 
en los términos de la Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la referida Ley. 

 El artículo 54 de la Ley General de Educación señala que los particulares podrán impartir 
educación en todos sus tipos y modalidades, y que por lo que concierne a la educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, los particulares deberán obtener previamente, en cada caso, la 
autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes 
mencionados, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. 

 En virtud de lo anterior, las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la 
enseñanza que tengan el reconocimiento de validez oficial de estudios, son personas 
morales con fines no lucrativos, independientemente de que conforme a la Ley General de 
Educación no sea obligatorio obtener dicho reconocimiento. 

Origen Primer antecedente 

52/2002/ISR Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002. 
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39/ISR/N Instituciones educativas con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. No se encontrarán 

obligadas a pagar el impuesto respectivo, por las cuotas de inscripción y 

colegiaturas pagadas por sus alumnos. 

 El artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, establece que no son contribuyentes del 

impuesto las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 

Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR. 

 El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR refiere que en el caso de que las personas 

morales con fines no lucrativos, enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten 

servicios a personas distintas de sus miembros, deberán determinar el impuesto que 

corresponda por los ingresos derivados de las actividades mencionadas en los términos 

del Título II de la Ley en comento, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los 

ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

 De una interpretación armónica de las disposiciones antes señaladas, lo previsto en el 

artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, no será aplicable tratándose de la prestación 

de servicios de enseñanza que realicen las instituciones con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación y que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, conforme a la 

referida Ley del ISR, siempre que los ingresos percibidos correspondan a los pagos que 

por concepto de cuota de inscripción y colegiatura efectúen los alumnos que se 

encuentren inscritos en las instituciones educativas de que se trate. 

Origen Primer antecedente 

53/2002/ISR Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de diciembre de 2002. 

 

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza análoga a 

la previsión social. 

 El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará el impuesto por 

la obtención de ingresos percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas 

educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 

culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, 

que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

 El artículo 7, penúltimo párrafo de dicha Ley dispone que se considera previsión social, las 

erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores, que tengan por 

objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar 

beneficios a favor de dichos trabajadores tendientes a su superación física, social, 

económica o cultural, que les permitan el mejoramiento de su calidad de vida y la de su 

familia. 

 En tal virtud, los premios otorgados a los trabajadores por concepto de puntualidad y 

asistencia al ser conferidos como un estímulo a aquellos trabajadores que se encuentren 

en dichos supuestos, no tienen una naturaleza análoga a los ingresos exentos 

establecidos en el artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR, porque su finalidad no es 

hacer frente a contingencias futuras ni son conferidos de manera general. 

Origen Primer antecedente 

118/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. 

Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios. 
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41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad. 

 El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR por aquéllos 
ingresos obtenidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para 
los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y 
otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de 
manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

 Se considera que el requisito de generalidad a que se refiere el artículo antes citado, se 
cumple cuando determinadas prestaciones de previsión social se concedan a la totalidad 
de los trabajadores que se coloquen en el supuesto que dio origen a dicho beneficio. 

 En consecuencia, los contribuyentes no pagarán ISR por los ingresos obtenidos con 
motivo de prestaciones de previsión social, cuando las mismas se concedan a todos los 
trabajadores que tengan derecho a dicho beneficio, conforme a las leyes o por contratos 
de trabajo. 

Origen Primer antecedente 

2008 Oficio 600-04-02-2008-77251 de 12 de diciembre de 2008, 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados a diciembre de 2008. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 
7 de enero de 2009, a través del cual se da a conocer el Boletín 
2008, con número de criterio normativo 7/2008/ISR. 

 

42/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

 El artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR por 
la obtención, entre otros, de los ingresos derivados de la enajenación de casa habitación, 
siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de setecientas mil 
unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario público. 

 La exención prevista en el artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR, se refiere 
al supuesto en que solo una parte de la superficie del inmueble sea destinada a casa 
habitación y la otra se utilice para un fin diverso o no se destinen exclusivamente para el 
uso habitacional, el ISR se pagará sólo por la parte que no corresponda a la superficie 
destinada a casa habitación. 

 El artículo 129 del Reglamento de la Ley del ISR dispone que, para los efectos de ésta 
misma exención, la casa habitación comprende también al terreno donde se encuentre 
esta construida, siempre que la superficie de dicho terreno no exceda de tres veces el 
área cubierta por las construcciones que integran la casa habitación. 

 Por lo anterior, para efectuar el cálculo de la superficie del terreno precisado en el párrafo 
anterior, no deberá tomarse en cuenta el área cubierta por las construcciones destinadas 
a un fin diverso al habitacional. 

Origen Primer antecedente 

3. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 diciembre de 1996, a través del cual 
se hacen del conocimiento diversos criterios normativos. 

 

43/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador. 

 El artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR establece que se consideran ingresos por 
la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que 
deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 
terminación de la relación laboral. 
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 Conforme a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley del ISR, respecto del impuesto que 
resulte a cargo del trabajador, la retención se calculará aplicando a la totalidad de los 
ingresos obtenidos en un mes de calendario la tarifa a que se refiere dicha disposición 
legal. 

 El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo señala que las propinas percibidas por los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 
establecimientos análogos, son parte del salario del trabajador. 

 Por lo anterior, las propinas antes referidas que les sean concedidas a los trabajadores, 
deben ser consideradas por el empleador para efectuar el cálculo y retención del ISR que, 
en su caso, resulte a cargo del trabajador, en los términos del artículo 96 de la Ley del 
ISR. 

Origen Primer antecedente 

9/93 Oficio 325-A-VII-5840 de 25 de junio de 1993. 

 

44/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente no 
acreditado. 

 El artículo Octavo, fracción III, primer párrafo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del ISR, del CFF, de la Ley del 
IEPS, de la Ley del IVA y, se otorga el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF el 1 
de octubre de 2007 establece para quienes realicen los pagos a los contribuyentes que 
tengan derecho al subsidio para el empleo, la opción de acreditar contra el ISR a su cargo 
o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho 
concepto, cuando cumplan con los requisitos que al efecto establezca dicho numeral. 

 El artículo 22 del CFF señala que las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 2a. XXXVIII/2009 visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXIX, Abril de 2009, Página: 
733, Novena Época, determinó que el mecanismo elegido por el legislador para recuperar 
las cantidades pagadas por el empleador, tiende a evitar que este las absorba afectando 
su patrimonio, con la condición de que el acreditamiento correspondiente se realice 
únicamente contra el ISR, de ahí que esa figura fiscal solo se prevea respecto de las 
cantidades pagadas por concepto de subsidio para el empleo y, por ello, la diferencia que 
surja de su sustracción no queda regulada en dichas disposiciones legales sino en el 
artículo 22 del CFF, que establece la procedencia de la devolución de cantidades pagadas 
indebidamente o en demasía; por tanto, si en los plazos en que debe realizarse el entero 
del impuesto a cargo o del retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor derivado de 
agotar el esquema de acreditamiento del ISR, puede solicitarlo en términos del indicado 
artículo 22. 

 Bajo ese contexto, en los casos en que exista remanente de subsidio para el empleo 
pagado a los trabajadores que resulte de agotar el esquema de acreditamiento del ISR a 
cargo o del retenido a terceros, será susceptible de devolución, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 22 del citado Código. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de noviembre de 2009 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-
78112 de 1 de diciembre de 2009 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2009, con el número de criterio normativo 
73/2009/ISR. 
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45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la presentación por 
parte del trabajador del escrito de aviso al patrón. (Se deroga) 

 El artículo 97 de la Ley del ISR impone al retenedor, entre otras obligaciones, la de 
calcular el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales 
subordinados, con excepción del supuesto en el cual el trabajador le haya comunicado por 
escrito, a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, que presentaría 
la declaración anual por su cuenta según el artículo 151 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Del mismo modo, el propio artículo 97 de la Ley del ISR, en sus párrafos quinto y sexto 
previene que el patrón puede compensar las cantidades a favor de su trabajador contra 
las retenciones futuras, y de no ser posible esto, entonces el trabajador podrá requerir a 
las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas. 

 En este contexto, considerando la opción que tiene el trabajador de solicitar directamente 
su devolución, entonces es suficiente que exista un saldo a favor y se haya presentado la 
declaración del ejercicio para estar en condiciones de solicitar la devolución de las 
cantidades no compensadas, siempre que se cumpla lo dispuesto por el artículo 22 del 
CFF y las demás disposiciones aplicables. 

 Lo señalado en el párrafo anterior, coincide con el criterio establecido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de jurisprudencia 
2ª./J.110/2011. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 82/2012/ISR. 

Derogación 

RMF para 2016 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2016.  

Motivo de la derogación 

Ha sido incorporado en el artículo 180 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2015. 

 

46/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de valores 
concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%. 

 El artículo 129, fracción I de la Ley del ISR dispone que las personas físicas estarán 
obligadas a pagar el ISR, cuyo pago se considerará como definitivo, aplicando la tasa del 
10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en las bolsas de valores concesionadas o 
mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

 El artículo 9, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, de aplicación supletoria a 
las disposiciones fiscales de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo del CFF, 
indica que las actividades de intermediación con valores que se operen en el extranjero o 
emitidos conforme a leyes extranjeras, susceptibles de ser listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones de una bolsa de valores, únicamente podrán proporcionarse 
a través de dicho sistema. 

 De conformidad con su reglamento, la Bolsa Mexicana de Valores cuenta con un listado 
que se encuentra integrado por el apartado de valores autorizados para cotizar en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones. 

 En ese sentido, las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras listadas en el apartado de valores 
autorizados para cotizar en el Sistema Internacional de Cotizaciones de la Bolsa Mexicana 
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de Valores, están sujetas a una tasa del 10% en los términos del artículo 129, fracción I de 
la Ley del ISR, con independencia de que su enajenación no se realice a través de un 
intermediario del mercado de valores mexicano. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 46/2014/ISR. 

 

47/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos por parte 
de las personas físicas. 

 El artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas 
deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. 

 El mismo artículo, en su quinto párrafo, dispone que para los efectos de dicho numeral 
también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, la utilidad fiscal determinada, 
incluso presuntivamente, por las autoridades fiscales, conforme lo establece el artículo 
140, fracción V de la Ley del ISR. 

 En este sentido, se considera que las personas físicas están obligadas a acumular a sus 
demás ingresos, como dividendos o utilidades distribuidos, todos los supuestos previstos 
en las distintas fracciones del artículo 140 de la Ley del ISR, incluidos los previstos en la 
referida fracción V. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de diciembre de 2010 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el segundo semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-
69707 de 17 de diciembre de 2010, a través del cual se autoriza 
el Boletín 2010, con el número de criterio normativo 72/2010/ISR.

 

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. Acumulación de los 
demás ingresos de las personas físicas. 

 El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas 
físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades 
distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del título valor o en caso de partes 
sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas. 

 El mismo artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la Ley del ISR 
determina que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, entre otras, las 
omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; la 
utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, así 
como la modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 
acumulables y de las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

 En consecuencia, en los casos en que una persona moral se ubique en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones IV, V ó VI del artículo citado en el párrafo anterior, 
se deberá considerar ingreso para cada una de las personas físicas propietarias del título 
valor o que aparezcan como titulares de las partes sociales de la persona moral a la que 
se le determinaron dividendos o utilidades distribuidos, en la misma proporción en que son 
propietarios de dichos títulos o partes sociales. 

Origen Primer antecedente 

2011 Oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 de julio de 2011 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados al 
primer trimestre 2011. Oficio 600-04-02-2011-58911 de 9 de 
diciembre de 2011 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2011, con el número de criterio normativo 69/2011/ISR. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 

49/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los ingresos de 

las personas físicas. 

 El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas 

físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades 

distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del título valor o titular de las 

partes sociales. 

 El artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la citada Ley, considera como 

dividendos o utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras no realizadas 

e indebidamente registradas; la utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente por 

las autoridades fiscales; así como la modificación a la utilidad fiscal derivada de la 

determinación de los ingresos acumulables y de las deducciones autorizadas en 

operaciones celebradas entre partes relacionadas hecha por dichas autoridades. 

 El artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan conforme 

se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes 

durante el lapso en que ocurran. 

 En consecuencia, tratándose de ingresos de las personas físicas por dividendos o 

utilidades distribuidos, se considera que los mismos son acumulables al momento en que 

se genera cualquiera o cada uno en su caso, de los supuestos jurídicos previstos en el 

artículo 140, quinto párrafo, fracciones IV, V ó VI, respectivamente, de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

2011 Oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 julio de 2011 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados al 

primer trimestre 2011. Oficio 600-04-02-2011-58911 de 9 de 

diciembre de 2011 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2011, con el número de criterio normativo 70/2011/ISR. 

 

50/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR pagado por 

la persona que distribuyó los dividendos. 

 De conformidad con el artículo 140 de la Ley del ISR, las personas físicas que perciban 

dividendos podrán acreditar contra el impuesto determinado en su declaración anual, el 

ISR pagado por la sociedad que distribuyó dividendos o utilidades. 

 El artículo 152, penúltimo párrafo de la Ley del ISR establece que, en los casos en los que 

el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en los 

términos de dicho artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la 

compensación del impuesto efectivamente pagado o que se le hubiera retenido. 

 Por lo tanto, es viable que las personas físicas que perciban dividendos o utilidades 

soliciten en su caso, la devolución del saldo a favor derivado del acreditamiento del ISR 

efectivamente pagado por sociedades que distribuyan dichos dividendos o utilidades. 

Origen Primer antecedente 

22/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001, mediante 

el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 

Normativos 2001. 
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51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos. 

 El artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR considera como dividendos o utilidades 
distribuidos, los préstamos efectuados a socios o accionistas que no reúnan los requisitos 
indicados en la citada disposición y las erogaciones no deducibles hechas en favor de los 
mismos. 

 En los términos del artículo 10 de la misma Ley, las personas morales que distribuyan 
dividendos o utilidades que no provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, deberán 
calcular el impuesto que corresponda. 

 Derivado de que la aplicación de los ingresos tipificados como utilidades distribuidas en 
los términos del artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR, no provienen de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, por lo que debe estarse a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley en comento. 

Origen Primer antecedente 

3.5.6. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997 a través del cual se 
emite la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos 
Internos. 

 

52/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen derecho de 
aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, cuando reciban 
dividendos de persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas. 

 El artículo 140 de la Ley del ISR establece la obligación para que las personas físicas 
acumulen a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. El citado 
artículo dispone que las personas físicas que acumulen y que opten por acreditar contra el 
impuesto que se determine en su declaración anual, el ISR pagado por la sociedad que 
distribuyó los dividendos o utilidades, para calcular el impuesto pagado por la sociedad, 
aplicarán la tasa señalada en el artículo 9 de la Ley del ISR y el factor señalado en el 
artículo 140 de dicha Ley vigente sin indicar excepción alguna a tal supuesto. 

 Por lo anterior, no obstante que dicho dividendo o utilidad pueda provenir de una persona 
moral que se dedique exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas que para calcular el ISR correspondiente a dicho dividendo o utilidad distribuido, 
haya aplicado el factor reducido que señala el segundo párrafo el artículo 10 de la Ley en 
comento; las personas morales referidas calcularán el impuesto pagado por la sociedad a 
que se refiere el artículo 140, primer párrafo de dicha Ley, conforme a lo indicado en esta 
disposición. 

Origen Primer antecedente 

63/2007/ISR Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, 
mediante el cual se da a conocer el Boletín 2007. 

 

53/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran 
percibidos en el momento que se incrementa el patrimonio. 

 El artículo 141 de la Ley de ISR dispone que las personas físicas que obtengan ingresos 
distintos de los señalados en los Capítulos I a VIII del Título IV de la misma Ley, los 
considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementan su 
patrimonio, con excepción de los casos señalados en el propio artículo. 

 El artículo 1, primer párrafo del CFF estipula que las disposiciones de dicho ordenamiento 
se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin perjuicio de lo previsto por los tratados 
internacionales en los que México sea parte. 
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 El artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan conforme 
se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran. 

 Así, tratándose de estímulos fiscales, el gravamen correspondiente se causa cuando en 
términos de lo previsto por el artículo 141 de la Ley del ISR, los ingresos obtenidos por 
dicho concepto incrementan el patrimonio del contribuyente. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de 
diciembre de 2009 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2009, con el número de criterio normativo 78/2009/ISR. 

 

54/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su 
vigencia. Se considera que existe un vencimiento en cada liquidación respecto del 
monto de la diferencia liquidada. 

 El artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR establece que para los efectos de dicho 
artículo, se entiende que la ganancia obtenida o la pérdida generada es aquélla que, entre 
otros, se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma operación. 

 Los artículos 16-A, fracción II del CFF y 20, fracción VII y quinto y sexto párrafos de la Ley 
del ISR, reconocen que existen operaciones financieras derivadas en las que se liquidan 
diferencias durante su vigencia. Un efecto de la liquidación de tales diferencias es que 
dichas operaciones no tienen un solo vencimiento, sino un vencimiento en cada 
liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada. 

 En consecuencia, para los efectos del artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR, en las 
operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su vigencia, 
se considera que la operación financiera derivada de que se trate tiene un vencimiento en 
cada liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer trimestre 2013, oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 95/2013/ISR. 

 

55/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal. 

 El artículo 151, fracciones I y VI de la Ley del ISR establece como deducciones personales 
los pagos por honorarios médicos, dentales, por servicios profesionales en materia de 
psicología y nutrición prestados por personas con título profesional legamente expedido y 
registrado por las autoridades educativas competentes, así como los gastos hospitalarios, 
y las primas por seguros de gastos médicos. 

 En el contrato de seguro la compañía aseguradora se obliga, mediante una prima, a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero; asimismo, el contratante del seguro está 
obligado a pagar el deducible estipulado en dicho contrato de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1 y 86 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 Por lo tanto, el pago del deducible del seguro de gastos médicos no es un gasto médico, 
ni es una prima por concepto de dicho seguro, en virtud de que son erogaciones 
realizadas como una contraprestación de los servicios otorgados por la compañía 
aseguradora de conformidad con la Ley sobre el Contrato de Seguro y por ello, no podrán 
considerarse como una deducción personal para efectos del ISR. 

Origen Primer antecedente 

117/2001/ISR Oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de diciembre de 2001. 
Compilación de Criterios Normativos. Se dan a conocer criterios. 
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56/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio profesional, 
para los efectos del Título V de la Ley del ISR. 

 El artículo 175, fracción II de la Ley del ISR establece que para los efectos del Título V de 
dicha Ley, se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio profesional, los indicados en el artículo 100 de la misma ley; este último artículo, 
señala qué ingresos se considerarán por actividades empresariales –fracción I– y cuáles, 
por la prestación de un servicio profesional –fracción II–. 

 El artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR dispone lo que, para efectos del Título V de la 
citada ley, se consideran ingresos por actividades empresariales. 

 Por tanto, la remisión del artículo 175, fracción II de la Ley del ISR a los ingresos indicados 
en el artículo 100 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse hecha a los ingresos 
por la prestación de un servicio profesional, a que se refiere la fracción II del último artículo 
referido. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 91/2012/ISR. 

 

57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. Puede 
determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país, de 
cualquier persona obligada al pago del impuesto. 

 El artículo 177, décimo noveno párrafo de la Ley del ISR establece que para los efectos 
del Título VI de dicha ley y de la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el 
país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, determinar la simulación de los actos jurídicos para efectos fiscales, 
siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas. 

 El artículo 1 de la ley citada dispone que las personas físicas y las morales están 
obligadas al pago del ISR, respecto de sus ingresos, cualquiera que sea la fuente de 
riqueza de donde procedan o procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional. 

 En consecuencia, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las autoridades 
fiscales al ejercer sus facultades de comprobación, pueden determinar la simulación de 
actos jurídicos para efectos fiscales, respecto de los ingresos procedentes de fuente de 
riqueza en el país de cualquier persona obligada al pago del ISR. 

Origen Primer antecedente 

99/2013/ISR Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer trimestre 2013, oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 99/2013/ISR. 

 

58/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del concepto 
transformación. 

 El artículo 181, segundo párrafo de la Ley del ISR, establece que para los efectos de dicho 
artículo se considera operación de maquila la que cumpla, entre otras condiciones con la 
establecida en la fracción I, primer párrafo de dicho artículo, consistente en que las 
mercancías a que se refiere dicha fracción que se sometan a un proceso de 
transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se retornen al extranjero. 
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 El tercer párrafo de la fracción citada establece que se considera como transformación, los 

procesos que se realicen con las mercancías consistentes en: la dilución en agua o en 

otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura u 

otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, incluyendo lubricantes, 

encapsulación protectora o pintura para conservación; el ajuste, limado o corte; el 

acondicionamiento en dosis; el empacado, reempacado, embalado o reembalado; el 

sometimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o clasificación, así como el desarrollo 

de un producto, excepto tratándose de marcas, avisos comerciales y nombres 

comerciales. 

 Del análisis a dicho párrafo se desprende que el mismo señala que tales procesos se 

estiman procesos de transformación; es decir, son adicionales al proceso de 

transformación industrial considerado en sí mismo a que se refiere el primer párrafo de la 

fracción analizada. 

 Por tanto, el concepto transformación a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo, 

fracción I de la Ley del ISR, comprende el proceso mediante el cual un insumo se 

modifica, altera, cambia de forma o se incorpora a otro insumo, así como los procesos 

establecidos en el tercer párrafo de dicha fracción. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 

trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el 

número de criterio normativo 92/2012/ISR.  

 

59/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con las que 

deben realizarse los procesos de transformación o reparación. 

 El artículo 181, segundo párrafo, fracción IV de la Ley del ISR establece que la operación 

de maquila debe cumplir, entre otras condiciones, el que los procesos de transformación o 

reparación se realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el extranjero 

con el que las empresas con Programa de Maquila autorizado por la Secretaría de 

Economía tengan celebrado el contrato de maquila. 

 Para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura, el artículo 4, fracción III, 

inciso a) del Decreto para la Industria Manufacturera Maquiladora y de Servicios de 

Exportación, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006, refiere una lista de 

mercancías que las empresas con dicho programa pueden importar temporalmente para 

llevar a cabo los procesos referidos. Dentro de dicha lista se encuentran, además de 

maquinaria y equipo, las siguientes mercancías: herramientas, instrumentos, moldes y 

refacciones destinadas al proceso productivo. 

 Por lo tanto, la maquinaria y equipo previstos en el artículo 181, segundo párrafo, fracción 

IV de la Ley del ISR no comprenden herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 

destinadas al proceso productivo, a que se refiere el artículo 4, fracción III, inciso a) del 

Decreto antes referido. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el tercer 

trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de noviembre de 

2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 2012, con el número 

de criterio normativo 93/2012/ISR. 
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60/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de la 

maquinaria y equipo que se utiliza. 

 El artículo segundo, primer párrafo del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 

manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el DOF el 26 de 

diciembre de 2013, dispone que los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2009 

cumplieron con sus obligaciones en materia del ISR, de conformidad con el artículo 216 

Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, tendrán un plazo de dos 

años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto referido, es decir, el 1 de enero 

de 2016, para que, cuando menos, el 30% de la maquinaria y equipo utilizados en la 

operación de maquila a que se refiere el artículo 181, fracción IV, primer párrafo de la Ley 

del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2014, sea propiedad del residente en el 

extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de maquila y que no haya sido 

propiedad de la empresa residente en México que realiza la operación de maquila o de 

alguna parte relacionada de ésta. 

 En este sentido, el artículo segundo, primer párrafo del Decreto analizado no condiciona a 

que el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en dicha operación de maquila 

deba ser propiedad del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el 

contrato de maquila ni que dicha maquinaria y equipo haya sido propiedad de la empresa 

residente en México que realiza la operación de maquila o de alguna parte relacionada de 

ésta. 

 Por lo tanto, de conformidad con el referido artículo segundo, primer párrafo, el 70% 

restante de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila de los 

contribuyentes que al 31 de diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en 

materia del ISR de conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 

31 de diciembre de 2013, puede o no ser de su propiedad; de sus partes relacionadas o 

independientes; del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de 

maquila; o de las partes relacionadas o independientes de dicho residente. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 

diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2014, con el número de criterio normativo 60/2014/ISR. 

 

61/ISR/N Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del cálculo del ISR. 

 Conforme al artículo 17-A del CFF la actualización tiene como finalidad el reconocimiento 

de los efectos que los valores sufren por el transcurso del tiempo y por los cambios de 

precios en el país. 

 En consecuencia, el monto de la actualización correspondiente a las devoluciones, 

aprovechamientos y compensación de saldos a favor del contribuyente y a cargo del fisco 

federal, no debe considerarse como ingreso acumulable para efectos del cálculo del ISR. 

Origen Primer antecedente 

2.1.2. Oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de septiembre de 1997. 
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62/ISR/IETU/N  Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, cuando existan 
resoluciones determinantes. 

 El artículo 8, primero, segundo y quinto párrafos de la Ley del IETU, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, establece que los contribuyentes podrán acreditar contra el IETU del 
ejercicio, una cantidad equivalente al ISR propio del mismo ejercicio, el cual se haya 
efectivamente pagado. 

 Por ende, si derivado de las facultades de comprobación de la autoridad, se observa la 
omisión de pago del ISR, resulta legal la determinación de dicho impuesto, así como el 
IETU, sin efectuar el acreditamiento previsto en el precepto legal en comento, atendiendo 
a que este procede sobre el ISR efectivamente pagado. 

 Al respecto, se precisa que el IETU como impuesto complementario sólo debe ser pagado 
en casos, en que por cualquier motivo, no se pague el ISR o se pague una cantidad menor 
que el IETU a cargo, por lo cual cuando el contribuyente no hubiere acreditado el ISR 
efectivamente pagado, se considera que éste no pierde el derecho de acreditarlo contra el 
IETU determinado a su cargo. 

 Por lo anterior, se considera que cuando existan resoluciones determinantes por la 
omisión en el pago del ISR e IETU, la autoridad ejecutora podrá efectuar el acreditamiento 
del ISR efectivamente pagado contra el IETU a solicitud del contribuyente. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre 
de 2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de noviembre de 2015. 

 

63/ISR/N Momento en que se considera percibido un dividendo o utilidad distribuido 
mediante la entrega de acciones de la misma persona moral para fines de la 
acumulación a los demás ingresos de las personas físicas y la aplicación del 
impuesto adicional del 10%. 

 El artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, señala que tratándose de la distribución 
de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la entrega de 
acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del 
aumento de capital de la misma persona dentro de los treinta días naturales siguientes a 
su distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el año de calendario en 
el que se pague el reembolso por reducción de capital o por liquidación de la persona 
moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de dicha Ley. 

 Por su parte, el artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas 
físicas residentes en México deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades distribuidos por personas morales residentes en México. 

 Adicionalmente, el segundo párrafo de dicho artículo establece un impuesto adicional del 
10% que deberá ser retenido por la persona moral residente en México que distribuya 
dicho dividendo o utilidad. Asimismo, el artículo 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del 
ISR, establece que las personas morales residentes en México deberán retener el 
impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 10% sobre los dividendos o utilidades que 
distribuyan a residentes en el extranjero. 

 En consecuencia, debido a que los dividendos o utilidades distribuidos en la forma prevista 
por el artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, se consideran percibidos hasta el 
momento en que se pague el reembolso por reducción de capital o por la liquidación de la 
persona moral, el impuesto adicional del 10% a que se refieren los artículos 140, segundo 
párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, no se causará en el momento en 
que se efectúe dicha distribución, sino hasta que se consideren percibidos conforme a la 
primera disposición señalada. En este mismo momento, las personas físicas acumularán 
dicho ingreso en los términos previstos por el artículo 140, primer párrafo de la Ley del 
ISR. 
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 Se precisa que las acciones recibidas de conformidad con los párrafos anteriores, no 

tendrán costo comprobado de adquisición en los términos del artículo 23, penúltimo 

párrafo de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016. 

 

64/ISR/N  Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras de 

objeto múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de 

préstamos u otros créditos. 

 El artículo 166, primer párrafo de la Ley del ISR señala que tratándose de ingresos por 

intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 

cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen por 

un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en 

el país. 

 El séptimo párrafo, fracción II, inciso a) del artículo referido dispone que el impuesto se 

pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos  

y se calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción 

alguna, la tasa del 4.9%, entre otros casos, tratándose de los intereses pagados a 

residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito colocados entre el gran 

público inversionista a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, así como la ganancia 

proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de 

crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 

financieras de objeto múltiple que para efectos de esa Ley formen parte del sistema 

financiero o de organizaciones auxiliares de crédito. 

 El décimo primer párrafo del artículo 166 aludido establece que las tasas previstas en las 

fracciones I y II del mismo, no serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea directa 

o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 

perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son 

accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 

indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa 

o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

 De la interpretación armónica a los referidos preceptos, se advierte que la limitante en la 

aplicación de la tasa del 4.9% al referirse a los intereses derivados de los títulos de que se 

trate, no se circunscribe exclusivamente a los intereses pagados a personas relacionadas 

que deriven de títulos de crédito, sino que también resulta aplicable a los percibidos de 

certificados, aceptaciones, préstamos u otros créditos, a cargo de sociedades financieras 

de objeto múltiple que para efectos de la Ley del ISR formen parte del sistema financiero, 

entre otras entidades, dado que no existe una distinción objetiva en el artículo 166, décimo 

primer párrafo de la Ley del ISR para otorgar un tratamiento distinto a dichos supuestos. 

Origen Primer antecedente 

Primera Resolución 

de Modificaciones a 

la RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 

2017, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

16 de mayo de 2017. 
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65/ISR/N  Gas de empaque. El utilizado en el servicio de transporte de gas natural tiene la 
naturaleza de activo fijo. 

 El artículo 32, segundo párrafo de la Ley del ISR, establece que se considera como activo 
fijo al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de 
sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el 
transcurso del tiempo; la adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como 
finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades, y no la de ser 

enajenados dentro del curso normal de sus operaciones. 

 El artículo 35, fracción VI de la Ley del ISR establece que, tratándose de activos fijos 
destinados a la infraestructura fija para el transporte, almacenamiento y procesamiento de 
hidrocarburos, la tasa máxima de deducción anual aplicable es del 10%. 

 Por su parte, el gas de empaque forma parte de la infraestructura fija empleada en el 
transporte de gas natural, ya que éste tiene como finalidad establecer el sistema en su 
capacidad operativa; asimismo, el gas de empaque debe permanecer dentro del sistema 
para mantener dicha capacidad, por lo que no se emplea como combustible o se enajena 
dentro del curso normal de sus operaciones. 

 Por lo anterior, el gas de empaque se ubica en la hipótesis prevista por el artículo 35, 
fracción VI de la Ley del ISR, por lo que éste se deducirá a la tasa máxima del 10% anual 
sobre el monto original de la inversión. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2018 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
de 2017, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2017. 

 

66/ISR/N Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 

tributación y su relación con el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR. 

 La regla 2.1.36. de la RMF vigente o aquella que la sustituya establece que para efectos 
de los tratados para evitar la doble imposición, la expresión “beneficios empresariales” 
significa los ingresos generados por las actividades referidas en el artículo 16 del CFF. 

 Por su parte, los artículos de definiciones generales de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor establecen que para la aplicación de dichos tratados 
cualquier término o expresión no definida tendrá, a menos que de su contexto se infiera 
una interpretación distinta, el significado que le atribuya la legislación interna relativa a los 
impuestos que son objeto del tratado. 

 Al respecto, el artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR establece que se considerarán 
ingresos por actividades empresariales los derivados de las actividades a que se refiere el 
artículo 16 del CFF y que no se entienden comprendidos los ingresos a que se refieren los 
artículos 153 al 173 de la referida Ley. Sin embargo, dicha disposición establece 
expresamente que este supuesto sólo es aplicable para efectos del Título V del mismo 
ordenamiento. 

 Consecuentemente, para fines de los tratados para evitar la doble imposición celebrados 
por México será la regla 2.1.36. de la RMF o aquella que la sustituya la disposición de 

nuestro derecho interno que define “beneficios empresariales”. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 

RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 
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C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por aportaciones en 
especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada con la 
entrega de las mismas. 

 El artículo 1, fracción I de la Ley del IVA establece que están obligadas al pago del IVA, 
las personas físicas y las morales que en territorio nacional realicen, entre otros actos o 
actividades, la enajenación de bienes. 

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la misma ley, en relación con el 
artículo 14, fracción III del CFF, la aportación a una sociedad o asociación se entiende 
como enajenación. 

 El artículo 11 de la Ley del IVA, señala que la enajenación de bienes se considera 
efectuada en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y 
sobre el monto de cada una de ellas. 

 En este tenor, el artículo 1-B de la ley multicitada, dispone que se consideran 
efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o 
en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro 
concepto sin importar el nombre con el que se les designe; o bien, cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que 
den lugar a las contraprestaciones. 

 Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos de 
crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el 
bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del 
pago del precio o la contraprestación pactados, así como del IVA correspondiente a la 
operación de que se trate. Entendiéndose recibidos ambos conceptos por los 
contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a 
un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración. 

 Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista o 
socio que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del IVA, dicha 
contraprestación estará efectivamente cobrada en el momento en que ocurra el primer 
acto jurídico que le otorgue la calidad de socio o accionista respecto de dicha aportación, 
en virtud de que la presunción establecida en el artículo 1-B, tercer párrafo de la ley de la 
materia, no aplica a las acciones o partes sociales, toda vez que constituyen bienes por 
cuya naturaleza no se entregan en garantía. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el cuarto trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-
69616 de 29 de noviembre de 2012 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2012, con el número de criterio normativo 
99/2012/IVA. 

 

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto del IVA. 

 El artículo 1 de la Ley del IVA establece que están obligados al pago de dicho impuesto 
las personas físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten 
servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o 
servicios. 

 El artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que el 
librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio 
librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione y que en 
ningún caso, la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 
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 En consecuencia, en el caso de que un cheque librado para cubrir el valor de actos o 
actividades gravadas por la Ley del IVA, no sea pagado por causas imputables al librador 
y, por consiguiente, el tenedor reciba la indemnización establecida en el artículo 193 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dicha indemnización no formará parte 
de la base para el cálculo del IVA, debido a que ésta no deriva del acto o actividad 
celebrado por el tenedor, sino de la aplicación de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

Origen Primer antecedente 

Supuesto 38 Página 24 del Manual de Complementación Legal del IVA 1988, 
criterios 5.1.4 contenido en el oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de 
septiembre de 1997, a través del cual se emite la Primera 
Actualización de la Compilación Sustantiva de Impuestos 

Internos. 

 

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta. (Se deroga) 

 El artículo 1 de la Ley del IVA establece la obligación de pago del IVA a las personas 
físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten servicios 
independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o servicios; 
para tal efecto, por realizar los actos o actividades descritos deberán aplicar la tasa del 

16%. 

 El artículo 2-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corresponde 
aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9, 15, 20 y 25 de la misma Ley, establecen 
los supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose como actos o 
actividades exentas. 

 El artículo 4 de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el impuesto 
acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la propia Ley, 
la tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el IVA que le hayan 
trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 
importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate. 

 Al efecto, existen contribuyentes que han aplicado equivocadamente tasas diferentes a las 
que legalmente corresponde respecto de operaciones con personas que por los actos o 
actividades que realizan les deben trasladar el impuesto a la tasa del 0% o no trasladar 
impuesto al tratarse de actos o actividades exentas; en este sentido, se entiende que la 
cantidad que se cobró en exceso no constituye propiamente IVA al no haberse causado a 
la tasa correcta, por lo que al tratarse de un traslado indebido, la cantidad trasladada no 
puede ser considerada como IVA y por consecuencia no puede repercutir para efectos del 
acreditamiento. 

 Por lo tanto, el contribuyente que trasladó y cobró indebidamente un monto que no puede 
considerarse IVA deberá acumularlo para fines del ISR y el contribuyente que pagó esa 
cantidad a quien se la trasladó, deberá considerarla como un gasto y no como impuesto 
acreditable. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de agosto de 2014, mediante 
el cual se dan a conocer de manera anticipada los nuevos 
criterios normativos aprobados en el tercer trimestre 2014. Oficio 
600-04-07-2014-87371 de 17 de diciembre de 2014 a través del 
cual se da a conocer el Boletín 2014, con el número de criterio 
normativo 3/2014/IVA. 
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Derogación 

Quinta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre 
de 2015. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 
el 20 de noviembre de 2015.  

Motivo de la derogación 

La adición del criterio no vinculativo 9/IVA/NV en el Anexo 3 de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2015. 

 

4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad 
empresarial. 

 El artículo 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que las personas morales 
que reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes 
prestados u otorgados por personas físicas, están obligadas a retener el impuesto que se 
les traslade. 

 El artículo 14, último párrafo de la misma ley define que la prestación de servicios 
independientes tiene la característica de personal cuando no tenga naturaleza de actividad 
empresarial. 

 Por lo anterior, tratándose de prestación de servicios, la retención del IVA únicamente se 
efectuará cuando el servicio se considere personal, esto es, que no tenga la característica 
de actividad empresarial, en términos del artículo 16 del CFF. 

Origen Primer antecedente 

25/2001/IVA Oficio 325-SAT- A-31123 de 14 de septiembre de 2001 mediante 
el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 
Normativos 2001. 

 

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención  
del IVA. 

 El artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA establece que están obligados a 
efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes personas 
morales que reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas físicas o morales. 

 El artículo 5, segundo párrafo del CFF dispone que a falta de norma fiscal expresa, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

 El artículo 2, fracción VII de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
determina que los servicios auxiliares son aquéllos que sin formar parte del autotransporte 
federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su operación y explotación. 

 El artículo 52, fracción V de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, señala 
a la mensajería y paquetería como un servicio auxiliar al autotransporte federal. 

 Por lo anterior, se considera que las personas morales que reciben servicios de 
mensajería o paquetería prestados por personas físicas o morales, no se ubican en el 
supuesto jurídico establecido en el artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA, 
respecto de la obligación de efectuar la retención del impuesto que se traslade, ya que 
dichos servicios de mensajería o paquetería no constituyen un servicio de autotransporte 
federal de carga, sino un servicio auxiliar de éste, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Origen Primer antecedente 

138/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004, 
mediante el cual se emite la Primera Modificación a la 
compilación de criterios normativos, Boletín 2004. 
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6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la 
contraprestación y pagado el impuesto. 

 El artículo 1-B, último párrafo de la Ley del IVA establece que cuando con motivo de la 
enajenación de bienes los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los 
cuales un tercero asuma la obligación de pago, se considerará que el valor de las 
actividades respectivas, así como el IVA correspondiente, fue efectivamente pagado en la 
fecha en que dichos documentos sean recibidos o aceptados por los contribuyentes. 

 El artículo 2055 del Código Civil Federal señala que el deudor sustituto queda obligado en 
los términos en que lo estaba el deudor primitivo, asimismo el artículo 2053 del 
ordenamiento en cita establece que el acreedor que exonera al antiguo deudor, aceptando 
a otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el nuevo se encuentra insolvente, 
salvo pacto en contrario. 

 El artículo 2051 del Código Civil Federal dispone que para que haya sustitución de deudor 
es necesario que el acreedor consienta expresa o tácitamente, en tanto que el artículo 
2052 señala que se presume que el acreedor consiente en la sustitución del deudor, 
cuando permite que el sustituto ejecute actos que deba ejecutar el deudor, siempre que lo 
haga en nombre propio y no por cuenta del deudor primitivo. 

 De la interpretación armónica a los preceptos referidos en los párrafos precedentes, 
tratándose de enajenación de bienes, cuando un tercero asuma la obligación de pago, se 
considera que el valor del precio o contraprestación, así como el IVA correspondiente, fue 
efectivamente pagado en la fecha en que el contribuyente acepte expresa o tácitamente la 
sustitución del deudor, es decir, se acepte la ejecución por parte del deudor sustituto de 
las obligaciones que corresponderían al deudor primitivo, salvo pacto en contrario en el 
que el contribuyente se reserve el derecho de repetir contra el deudor primitivo. 

Origen Primer antecedente 

72/2007/IVA Oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de diciembre de 2007, 
mediante el cual se da a conocer el Boletín 2007. 

 

7/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 
impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el 
hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar, se aplica 
la tasa del 0% al valor de los mismos. 

 Por lo anterior, la enajenación de colmenas polinizadoras estaría gravada a la tasa del 0%, 
en el entendido de que se está enajenando al conjunto de abejas como tal y que la 
colmena, es decir, la caja con marcos o bastidores es tan solo un recipiente. 

 Ello, no obstante, estaría sujeto a la siguiente precisión: 

I. Una colmena normalmente tiene dos partes: la cámara o cámaras de cría y la 
cámara o cámaras de almacenamiento; éstas últimas también son conocidas como 
alzas para la miel. Tomando en cuenta esta distinción, únicamente estaría gravada a 
la tasa del 0% la enajenación de los compartimentos con abejas, que 
corresponderían a la cámara de cría. 

II. Los compartimentos adicionales y los marcos o bastidores correspondientes, dado 
que no serían el recipiente para las abejas sino para consumo o explotación de la 
miel, estarían gravados a la tasa general. 

Origen Primer antecedente 

5.2.11. Oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de mayo de 1998. Segunda 
Actualización de la Compilación de Normatividad Sustantiva de 
Impuestos Internos. 
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8/IVA/N Enajenación de pieles frescas. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 
impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el 
hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar se aplica 
la tasa del 0% al valor de los mismos. 

 El artículo 6 del Reglamento de dicha ley establece que no están industrializados los 
animales y vegetales que se presenten cortados, aplanados, en trozos, frescos, salados, 
secos, refrigerados, congelados o empacados. 

 En este tenor, se considera que no están industrializadas las pieles que se presenten 
frescas o conservadas de cualquier forma, siempre que no se encuentren precurtidas, 
curtidas, apergaminadas o preparadas de otra manera. 

Origen Primer antecedente 

1996 Oficio 325-A-VII-10975 de 4 de diciembre de 1996, mediante el 
cual se hace del conocimiento las consideraciones en materia de 
IVA a la enajenación de pieles sin industrializar de animales. 

 

9/IVA/N Medicinas de patente. 

 Para efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA y 7 de su 
Reglamento, serán consideradas medicinas de patente, las especialidades farmacéuticas, 
los estupefacientes, las substancias psicotrópicas y los antígenos y vacunas, incluyendo 
las homeopáticas y las veterinarias, aún cuando estas puedan ser ingeridas, inyectadas, 
inhaladas o aplicadas, sin llevar a cabo ningún otro procedimiento de elaboración. 

 En este sentido, la enajenación e importación de cualquier producto que para clasificarse 
como medicina de patente requiera mezclarse con otras sustancias o productos o 
sujetarse a un proceso industrial de transformación, como serían las sustancias químicas, 
deberán gravarse con la tasa general del IVA, aún cuando se incorporen o sean la base 
para la producción de medicinas de patente. 

Origen Primer antecedente 

6/94 0ficio 325-A-VII-21606 de 23 de junio de 1994, a través del cual 
se dan a conocer diversos criterios de operación y normativos. 

 

10/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. Se debe 
considerar la tasa general del IVA. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA señala que el impuesto se calculará 
aplicando la tasa del 0% cuando se enajenen medicinas de patente. 

 El artículo 17, segundo párrafo del CFF establece que cuando con motivo de la prestación 
de un servicio se proporcionen bienes o se otorgue el uso o goce temporal al prestatario, 
se considerará como ingreso por el servicio o como valor de éste, el importe total de la 
contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que normalmente se 
proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que se trate. 

 Por tanto, se considera que cuando se proporcionan medicinas de patente como parte de 
los servicios durante la hospitalización del paciente, directa o vía la contratación de un 
paquete de atención especial, se encuentran gravados a la tasa del 16% del IVA, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14, fracción I de la multicitada ley y 17, 
segundo párrafo del CFF, en virtud de que se trata de la prestación genérica de un 
servicio y no de la enajenación de medicamentos a que se refiere el artículo 2-A,  
fracción I, inciso b) de la ley en comento. 

Origen Primer antecedente 

6/2005/IVA Oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de septiembre de 2005, 
mediante el cual se emite la Compilación de Criterios 
Normativos. Liberación de la primera parte del Boletín 2005. 
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11/IVA/N Productos destinados a la alimentación. 

 Para efectos de lo establecido en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA, se 
entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin requerir 
transformación o industrialización adicional, se ingieren como tales por humanos o 
animales para su alimentación, aunque al prepararse por el consumidor final se cuezan o 
combinen con otros productos destinados a la alimentación. 

 La enajenación de los insumos o materias primas que se incorporen, dentro de un 
procedimiento de industrialización o transformación, a productos destinados a la 
alimentación, ha estado afecta a la tasa del 0% siempre que dichas materias primas o 
insumos se contemplen en la definición del párrafo anterior. 

 La enajenación de insumos o materias primas, tales como sustancias químicas, 
colorantes, aditivos o conservadores, que se incorporan al producto alimenticio, está 
afecta a la tasa general, salvo que se ubiquen en la definición del segundo párrafo de este 
criterio normativo. 

Origen Primer antecedente 

4. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del 
cual se hacen del conocimiento diversos criterios normativos. 

 

12/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados a la 
alimentación. 

 La finalidad de los suplementos alimenticios es incrementar la ingesta dietética total, 
complementarla o suplir algunos de sus componentes, pudiendo ser incluso elaborados a 
base de alimentos tradicionales. 

 En efecto, los suplementos alimenticios están elaborados con una mezcla de productos de 
diversa naturaleza (químicos, hierbas, extractos naturales, vitaminas, minerales, etc.) cuya 
finalidad consiste en otorgarle al cuerpo componentes en niveles superiores a los que 
obtiene de una alimentación tradicional, siendo su ingesta opcional y en ocasiones 
contienen advertencias, limitantes o contraindicaciones respecto a su uso o consumo. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto a la razón que 
llevó al legislador a hacer un distingo entre productos destinados a la alimentación y los 
demás, para efectos de establecer excepciones y tasas diferenciadas de la Ley del IVA, 
en el sentido de que el trato diferencial obedece a finalidades extra fiscales como 
coadyuvar al sistema alimentario mexicano y proteger a los sectores sociales menos 
favorecidos. 

 Por lo tanto, para efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b) y 25, fracción III de la 
Ley del IVA, los suplementos alimenticios no se consideran como productos destinados a 
la alimentación, por lo que no están sujetos a la tasa del 0% en su enajenación, ni exentos 
en su importación. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de junio de 2013 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
segundo trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 121/2013/IVA. 

 

13/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la Ley del IVA, establece que se aplicará 
la tasa del 0% a la enajenación de productos destinados a la alimentación a excepción  
de bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de 
alimentos; conforme a lo anterior, es aplicable la tasa del 0% del IVA a la enajenación  
de leche. 
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 La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación tanto 

sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las especificaciones que 

deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo que, atendiendo a las 

características propias de la leche, para efectos de la aplicación de la tasa del 0% a que 

se refiere el artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la Ley del IVA, se entiende por 

leche: 

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 

especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y 

comercial que les sea aplicable. 

 Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas 

denominaciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con 

las especificaciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-155-

SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información 

comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. 

Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa 

vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de 

prueba” vigentes. 

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones comerciales, 

incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 

establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de 

leche con grasa vegetal-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 

información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y 

servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con 

grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Métodos de prueba” vigentes. 

III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales de 

nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para necesidades 

especiales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 

establecidas en la Norma Oficial Mexicana “NOM-131-SSA1-2012, Productos y 

servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales 

de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta 

edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y 

métodos de prueba” vigente. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014 

mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 

aprobados en el cuarto trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-

87371 de 17 de diciembre de 2014 a través del cual se da a 

conocer el Boletín 2014, con el número de criterio normativo 

13/2014/IVA. 

 

14/IVA/N Alimentos preparados. 

 Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA se consideran 

alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los alimentos 

enajenados como parte del servicio genérico de comidas, prestado por hoteles, 

restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, cocinas económicas, 

cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de banquetes o cualesquiera 

otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las modalidades de servicio en el plato, en 

la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio. 
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 Tratándose de establecimientos distintos a los anteriores, como por ejemplo las 

denominadas tiendas de autoservicio, se considera que prestan el servicio genérico de 

comidas, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos 

para su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o 

combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación de 

dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA. 

 Las enajenaciones de los alimentos mencionados en el párrafo anterior que hagan los 

proveedores a los establecimientos a que se refiere el citado párrafo, únicamente estarán 

afectas a la tasa general del impuesto cuando los proveedores presten un servicio 

genérico de comidas en los términos del primer párrafo. 

Origen Primer antecedente 

14/93 Oficio 325-A-VII-24497 de 27 de octubre de 1993. 

 

15/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación. 

 Para efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 

consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que 

se enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y 

por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro 

proceso de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los 

instrumentos o utensilios necesarios para su cocción o calentamiento. 

Origen Primer antecedente 

2008 Oficio 600-04-02-2008-77249 de 25 de noviembre de 2008 

mediante el cual se da a conocer el criterio normativo en materia 

de IVA. Oficio 600-04-02-2009-73416 de 7 de enero de 2009, a 

través del cual se da a conocer el Boletín 2008, con número de 

criterio normativo 10/2008/IVA. 

 

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso e), último párrafo de la Ley del IVA, establece que se 

aplicará la tasa del 0% a la enajenación de maquinaria y equipo agrícola, ganadero o de 

pesca, cuando dichos equipos se enajenen completos. 

 En sentido contrario, los contribuyentes que enajenen refacciones para maquinaria y 

equipo agrícola, ganadero o de pesca, están obligados al traslado y pago del IVA a la tasa 

del 16%. 

Origen Primer antecedente 

5.2.8. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se 

emite la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos 

Internos. 

 

17/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA establece que la enajenación de 

invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y 

humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales, está gravada a 

la tasa del 0%. No obstante, ni las disposiciones fiscales ni el derecho federal común 

establecen lo que debe entenderse por equipos integrados a invernaderos hidropónicos. 
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 En este sentido, para efectos del artículo 2-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA, 
tendrán el carácter de equipos integrados a invernaderos hidropónicos, los bienes 
tangibles que tengan o no la calidad de activo fijo de conformidad con la Ley del ISR que 
se integren al invernadero y que cumplan con su función de manera autónoma o en su 
conjunto con el invernadero. Se entiende que cumplen con su función los bienes 
señalados cuando se destinan para su uso en los invernaderos hidropónicos para producir 
la temperatura y la humedad de forma controlada; o bien, proteger los cultivos de 
elementos naturales. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-07-2013-15282 de 10 de octubre de 2013 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 125/2013/IVA. 

 

18/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento en 
materia de IVA. 

 De conformidad con el artículo 2-A, fracción I, inciso i) de la Ley del IVA, el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha ley, cuando se 
enajenen libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. 

 El artículo 9, fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará el citado impuesto, 
tratándose de la enajenación de libros, periódicos y revistas, así como el derecho para 
usar o explotar una obra, que realice su autor. 

 El artículo 20, fracción V de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto por el 
uso o goce temporal de libros, periódicos y revistas. 

 El referido artículo 2-A, fracción I, inciso i) estipula que, para los efectos de la Ley del IVA, 
se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, 
cuya edición se haga en un volumen o en varios volúmenes. De igual forma, el artículo en 
comento señala que, dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas 
publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente 
contenido entre una publicación y otra. Por último, señala que se considera que forman 
parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen a ellos, cuando no 
sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse 
independientemente del libro. 

 El artículo 5, segundo párrafo del CFF determina que a falta de norma fiscal expresa, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. Por su parte, el 
artículo 16 de la Ley Federal del Derecho de Autor, establece que las obras podrán 
hacerse del conocimiento público, entre otros actos, mediante la publicación que se define 
en la fracción II de dicho artículo como la reproducción de la obra en forma tangible y su 
puesta a disposición del público mediante ejemplares, o su almacenamiento permanente o 
provisional por medios electrónicos, que permitan al público leerla o conocerla visual, táctil 
o auditivamente. 

 De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas, se 
desprende que la definición del término libro establecido en la Ley del IVA y en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, incluye aquellos libros contenidos en medios electrónicos, 
táctiles y auditivos; en este sentido, para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso 
i); 9 fracción III, y 20 fracción V de la Ley del IVA, según sea el caso, se aplicará la tasa 
del 0% o no se pagará dicho impuesto. 

Origen Primer antecedente 

17/2002/IVA 0ficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 
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19/IVA/N Cargos entre líneas aéreas. 

 El artículo 32 del Reglamento de la Ley del IVA dispone que el servicio de transporte que 
presta una línea aérea amparado con un boleto expedido por una línea aérea distinta, es 
la misma prestación de servicios por la cual ya se causó el IVA al expedirse el boleto, por 
lo que el cargo que la línea aérea que presta el servicio hace por este concepto a la que 
expidió el boleto, no está sujeto al pago de dicho impuesto. 

 El artículo 2-A, fracción II de la misma ley establece de manera limitativa los supuestos 
para aplicar la tasa 0%, dentro de los cuales no se encuentran los cargos entre líneas 
aéreas. 

 Por lo tanto, es improcedente la devolución del IVA que soliciten las compañías aéreas 
que apliquen la tasa del 0% a los cargos entre líneas aéreas. Ello, en virtud de que dichos 
servicios no están afectos a la mencionada tasa, de conformidad con el artículo 2-A, 
fracción II de la Ley del IVA, sino exentos conforme al artículo 32 de su Reglamento. 

Origen Primer antecedente 

8. Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996, a través del cual 
se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el Comité de 
Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de octubre de 
1996. 

 

20/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y 
ganaderas. 

 El artículo 2-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que se calculará el 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten los servicios a que se refiere ese 
numeral directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que se destinen a 
actividades agropecuarias. 

 El artículo 11 del Reglamento de dicha Ley señala que se entiende que los servicios se 
prestan directamente a los agricultores y ganaderos, cuando sea en virtud de contratos 
celebrados con asociaciones u organizaciones que los agrupen o con alguna institución de 
crédito que actúe en su carácter de fiduciaria en los que los agricultores, los ganaderos u 
organizaciones que los agrupen sean fideicomisarios, cuando no se hayan designado 
fideicomisarios o estos no puedan individualizarse y cuando se trate de fideicomisos de 
apoyo a dichos agricultores o ganaderos. 

 El artículo 16, fracciones III y IV y último párrafo del CFF, dispone que empresa es la 
persona física o moral que realiza actividades agrícolas y ganaderas, asimismo, el artículo 
74, sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que se consideran contribuyentes dedicados 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos 
cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos 
totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y 
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas se 
desprende que una empresa, persona física o moral, que realiza actividades agrícolas y 
ganaderas también gozará de la tasa del 0% a que se refiere el artículo 2-A, fracción II, 
inciso a) de la Ley del IVA, cuando ésta reciba directamente los servicios que en el citado 
inciso se señalan y los mismos sean destinados a actividades agropecuarias. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de agosto de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer de manera anticipada los nuevos criterios 
normativos aprobados en el tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-
07-2014-87371 de 17 de diciembre de 2014 a través del cual se 
da a conocer el Boletín 2014, con el número de criterio normativo 
20/2014/IVA. 



20     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

21/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la tasa del 0%. 

 El artículo 2-A, fracción II, inciso d) de la Ley del IVA establece que se calculará dicho 

impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten servicios independientes en 

invernaderos hidropónicos. 

 Dado lo anterior, el IVA se calculará a la tasa del 0%, únicamente cuando el servicio 

independiente sea prestado en invernaderos hidropónicos, es decir, en invernaderos que 

ya están constituidos como tales. 

 Por lo tanto, en términos del artículo 5 del CFF el supuesto antes señalado no puede ser 

ampliado o hacerse extensivo a otros casos de prestación de servicios no previstos 

específicamente en la ley, como aquellos servicios que se lleven a cabo para construir, 

habilitar o montar dichos invernaderos. 

Origen Primer antecedente 

18/2002/IVA Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002 a través del 

cual se emite la Primera Actualización de la Compilación 

Sustantiva de Impuestos Internos. 

 

22/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los Municipios, así 

como sus organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad 

social. 

 El artículo 3, segundo párrafo de la Ley del IVA, establece que la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados y las 

instituciones públicas de seguridad social, no estarán obligados a pagar el IVA por los 

actos que realicen que den lugar al pago de derechos. Dentro de este último concepto 

quedan comprendidos los derechos federales, estatales o municipales. 

 El artículo 49 de la LFD regula el pago del derecho de trámite aduanero por recibir los 

servicios consistentes en las operaciones que se efectúen utilizando un pedimento o el 

documento aduanero correspondiente, a que se refiere dicho artículo y no así por el acto 

de la importación. 

 En ese sentido, la exención del IVA contenida en el segundo párrafo del artículo 3 de la 

Ley del IVA, no resulta aplicable al impuesto por las importaciones que realicen la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 

descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, aún cuando paguen el 

derecho a que se refiere el párrafo anterior, ya que éste se paga por recibir los servicios 

de trámite aduanero, que son distintos al acto de importación. 

Origen Primer antecedente 

IV/95 Boletín de Normatividad 1 

 

23/IVA/N Cálculo de la proporción de acreditamiento cuando se realicen actividades exentas 

a título gratuito. (Se modifica) 

 Conforme a la Ley del IVA cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes, servicios 

o el uso o goce temporal de bienes, para realizar las actividades gravadas a la tasa 

general o a la del 0% y, además para realizar otras actividades por las que obtenga 

ingresos, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el valor de 

las actividades por las que deba pagarse el impuesto o a las que se aplique la tasa de 0%, 

represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribuyente realice en 

el mes de que se trate. 
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 El artículo 15, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece, que no se 
pagará IVA por los servicios prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios 
sean los miembros, socios o asociados de la persona moral. 

 El artículo 34 de la Ley de referencia, en su primer párrafo dispone que, cuando la 
contraprestación que cobre el contribuyente por la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no sea en efectivo ni en 
cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como valor 
de éstos el de mercado o en su defecto el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en 
cuenta tratándose de actividades por las que se deba pagar el impuesto establecido en la 
Ley, cuando no exista contraprestación. 

 De la interpretación armónica a los preceptos antes señalados es de concluir que 
tratándose de las actividades por las que no se debe pagar el impuesto (exentas) que 
sean a título gratuito, para efecto solamente de calcular la proporción de acreditamiento, 
se considerará como valor de éstas el de mercado o en su defecto el de avalúo. 

Origen Primer antecedente 

2013 Oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de abril de 2013 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en 
el primer trimestre 2013. Oficio 600-04-07-2013-16549 de 10 de 
diciembre de 2013 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2013, con el número de criterio normativo 131/2013/IVA. 

 

24/IVA/N Devolución de saldos a favor del IVA. No procede la devolución del remanente de un 
saldo a favor, si previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración 
en la que se determinó. 

 El artículo 6, primer párrafo de la Ley del IVA establece que cuando en la declaración de 
pago resulte saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo 
que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su devolución o 
compensarlo contra otros impuestos. 

 En ese sentido, no es factible la acumulación de remanentes de saldos a favor pendientes 
de acreditar, toda vez que el esquema es de pagos mensuales y definitivos conforme lo 
previsto en el artículo 5-D de la Ley del IVA, se considera que en los casos en que los 
contribuyentes después de haber determinado un saldo a favor, acrediten el mismo en una 
declaración posterior, resultándoles un remanente, deberán seguir acreditándolo hasta 
agotarlo, sin que en dicho caso sea procedente su devolución o compensación. 

Origen Primer antecedente 

52/2003/IVA Oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 28 de noviembre de 2003, 
mediante el cual se emite la Compilación de Criterios 
Normativos. Se dan a conocer criterios. 

 

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede. 

 El artículo 6 de la Ley del IVA dispone que cuando resulte saldo a favor, el contribuyente 
podrá acreditarlo contra el impuesto a cargo que le corresponda en los meses siguientes 
hasta agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su compensación contra otros 
impuestos en términos de lo que dispone el artículo 23 del CFF. 

 En ese sentido, de conformidad con los fundamentos citados, el saldo a favor del IVA de 
un mes posterior podrá compensarse contra el adeudo a cargo del contribuyente por el 
mismo impuesto correspondiente a meses anteriores, con su respectiva actualización y 
recargos. 
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Origen Primer antecedente 

5.1.5. Oficio 325-A-VII-19856 de 25 de septiembre de 1995. 

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que han cambiado las condiciones jurídicas y de hecho, para el 
que fue creado. 

 

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación. 

 El artículo 8 de la Ley del IVA dispone que se considera que hay enajenación para los 
efectos de dicha ley, lo que señala el CFF. 

 El artículo 14, fracción I del Código en cita establece que se entenderá como enajenación 
toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el dominio del bien 
enajenado. 

 Por lo tanto, están obligadas al traslado y pago del IVA a la tasa del 16%, las empresas 
concesionarias de bienes o servicios que, al decretarse su disolución y liquidación, 
reintegren bienes al Gobierno Federal como reembolso del haber social previamente 
aportado a las mismas, ya que conforme a lo previsto por el artículo 14, fracción I del CFF, 
dichas operaciones constituyen una enajenación. 

Origen Primer antecedente 

5.2.7. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se 
emite la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos 
Internos. 

 

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles. 

 El artículo 9, fracción I de la Ley del IVA señala que no se pagará el citado impuesto 
tratándose de la enajenación de suelo. 

 El artículo 22, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, hace referencia al suelo 
como bien inmueble; ahora bien, aplicando supletoriamente la legislación del derecho 
federal común, por suelo debe entenderse el bien inmueble señalado en el artículo 750, 
fracción I del Código Civil Federal. 

 Por ello, a la enajenación de piedra, arena o tierra, no le es aplicable el desgravamiento 
previsto en dicho artículo 9, fracción I de la Ley del IVA, ya que no son bienes inmuebles. 

Origen Primer antecedente 

5.2.10. Oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de mayo de 1998. Segunda 
Actualización de la Compilación de Normatividad Sustantiva de 
Impuestos Internos. 

 

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el 
IVA no abarca a servicios parciales en su construcción. 

 El artículo 9, fracción II de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto en la 
enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa 
habitación. 

 Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de dicha ley señala que quedan comprendidos 
dentro de la exención la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados 
a casa habitación, la ampliación de éstas y la instalación de casas prefabricadas que sean 
utilizadas para ese fin, siempre que el prestador del servicio proporcione la mano de obra 
y los materiales. 
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 Por lo anterior, los trabajos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de 

cancelería de fierro o aluminio y, en general, cualquier labor que los constructores de 

inmuebles contraten con terceros para realizarlos o incorporarlos a inmuebles y 

construcciones nuevas destinadas a casa habitación, no se encuentran incluidos en la 

exención prevista en el artículo 9, fracción II de la mencionada ley y 29 de su reglamento, 

ya que dichos servicios por sí mismos no constituyen la ejecución misma de una 

construcción adherida al suelo, ni implican la edificación de dicho inmueble. 

Origen Primer antecedente 

26/2001/IVA Oficio 325-SAT- A-31123 de 14 septiembre de 2001, mediante el 

cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 

Normativos 2001. 

 

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda. 

 El artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, establece que no se pagará dicho impuesto por 

las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 

motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 

construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo 

aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se 

deban pagar a terceros por el acreditado. 

 De acuerdo con la disposición citada, no quedan comprendidas en la exención referida las 

comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con algún 

motivo distinto del otorgamiento de los créditos mencionados ni aquéllas que pague con 

motivo del otorgamiento de dichos créditos, pero que se originen con posterioridad a la 

autorización de los mismos créditos. 

 A contrario sensu, las comisiones y contraprestaciones que cubra el acreditado a su 

acreedor por causa del otorgamiento de los créditos mencionados y que se originen hasta 

el momento de su autorización, quedan comprendidas en la exención. 

 Ahora bien, el numeral 15 en comento no señala como requisito para la procedencia de la 

exención que se trate de comisiones y contraprestaciones que deban pagarse a más 

tardar al momento de la autorización de los créditos, sino que sólo requiere que el 

acreditado las pague con motivo del otorgamiento de dichos créditos y que se originen 

hasta el momento de su autorización. 

 En consecuencia, para los efectos del artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, no se 

pagará dicho impuesto por las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el 

acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento de los créditos antes mencionados, 

que tengan su origen en el otorgamiento de dichos créditos, aunque éstas se deban pagar 

o efectivamente se paguen con posterioridad a la autorización de los mismos créditos. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 

noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2012, con el número de criterio normativo 123/2012/IVA. 
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30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exención del 

IVA las contraprestaciones a personas morales que no tengan el carácter de 

agentes de seguros. (Se deroga) 

 El artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto 

correspondiente por las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados 

en dicha fracción. 

 El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las disposiciones 

del derecho federal común; en ese sentido, a falta de norma fiscal que establezca su 

definición, la expresión agentes de seguros referida en el párrafo anterior puede ser 

interpretada de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 El artículo 91, primer párrafo de dicha ley señala que se consideran agentes de seguros 

las personas físicas o morales que intervengan en la contratación de seguros mediante el 

intercambio de propuestas y aceptación de las mismas, comercialización y en el 

asesoramiento para celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la mejor 

conveniencia de los contratantes. 

 El segundo párrafo del artículo en comento indica que la intermediación de contratos de 

seguro, que tengan el carácter de contratos de adhesión, podrá realizarse por los referidos 

agentes de seguros o a través de las personas morales previstas en el artículo 102 de la 

ley mencionada. 

 De lo señalado, se desprende que la intermediación de contratos de seguro, que tengan el 

carácter de contratos de adhesión, puede efectuarse a través de una persona moral que 

no sea agente de seguros, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

 Por tanto, las contraprestaciones de cualquier persona moral que no tenga el carácter de 

agente de seguros, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

que correspondan a los seguros citados en el artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, no 

se ubican en el supuesto de exención señalado. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de noviembre de 2012 

mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 

aprobados en el cuarto trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-

69616 de 29 de noviembre de 2012 a través del cual se da a 

conocer el Boletín 2012, con el número de criterio normativo 

125/2012/IVA. 

Derogación 

Segunda 

Resolución de 

Modificaciones a la 

RMF 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

2016. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación el 9 

de mayo de 2016.  

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de la inclusión de la regla 4.3.11., en la Segunda Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2016. 
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31/IVA/N Intereses moratorios. 

 El artículo 15, fracción X de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto por 
la prestación de servicios por los que derivan intereses, en los casos en que la misma ley 
señala. 

 Por tanto, ello incluye a los intereses normales como a los intereses moratorios ya que la 
misma disposición no distingue ni limita dicho concepto. 

Origen Primer antecedente 

7. Oficio 325-A-VII-10973 de 3 de diciembre de 1996, a través del 
cual se hacen del conocimiento diversos criterios normativos. 

 

32/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos. 

 El artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho 
impuesto por la prestación de servicios por los que deriven intereses de financiamiento en 
los casos en los que el enajenante, el prestador de un servicio o el que otorga el uso o 
goce temporal de bienes proporcione financiamiento relacionado con actos o actividades 
por los que no se esté obligado al pago de este impuesto o a los que se les aplique la tasa 
del 0%. 

 Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de la Ley del IVA establece que no se estará 
obligado al pago del impuesto por los intereses derivados de operaciones de 
financiamiento, aun cuando quien proporcione el financiamiento no sea la misma persona 
que enajene el bien, siempre que en el contrato correspondiente se condicione el 
préstamo a la adquisición de un determinado inmueble destinado a casa habitación. 

 Por ello, de la interpretación a contrario sensu y sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
37 antes citado, si quien otorga el crédito o financiamiento no es el enajenante, el 
prestador de un servicio o el que otorga el uso o goce temporal de bienes, dicho 
financiamiento no estará exento, conforme al artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del 
IVA, aunque pudiera estarlo conforme a otra disposición de la propia ley. 

Origen Primer antecedente 

10. Oficio 325-A-VII-10960 de 14 de octubre de 1996 a través del cual 
se hacen de conocimiento los criterios aprobados por el Comité de 
Normatividad en su sesión No. 21, celebrada el 10 de octubre de 
1996.  

 Modificación 

Segunda 
Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2017, Anexo 7 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de julio de 2017. 

 

33/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA. 

 El artículo 18 de la Ley del IVA establece que para calcular el impuesto tratándose de 
prestación de servicios, se considerará como valor el total de la contraprestación pactada, 
así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por 
otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales 
o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 

 El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo indica que las propinas son parte del salario 
de los trabajadores, por lo que los patrones no podrán reservarse ni tener participación 
alguna en ellas. 
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 De la interpretación armónica a los preceptos en cita se desprende que las 
remuneraciones que se perciben por concepto de propina no forman parte de la base 
gravable del IVA por la prestación de servicios; lo anterior, ya que el prestador de los 
servicios, el patrón, no puede reservarse participación alguna sobre las propinas al ser 
parte del salario de los trabajadores. 

Origen Primer antecedente 

108/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de agosto de 2004, mediante 
el cual se emite la liberación de la primera parte del Boletín 2004.

 

34/IVA/N Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos 
electrónicos. 

 El artículo 18, primer párrafo de la Ley del IVA establece que para calcular dicho impuesto, 
tratándose de prestación de servicios, se considerará como valor el total de la 
contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren a 
quien recibe el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, 
reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 
concepto. 

 Por lo anterior, tratándose del servicio de emisión de vales y monederos electrónicos la 
base, el valor, para los efectos del IVA, deberá ser el monto de la contraprestación por el 
servicio de emisión de vales y monederos electrónicos, conocida como comisión, sin 
incluir el importe o valor nominal de los vales y monederos electrónicos. 

 En este sentido, para calcular la base del IVA los prestadores del servicio de emisión de 
vales y monederos electrónicos deberán considerar como valor el total de la 
contraprestación pactada por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos 
electrónicos conocida como comisión, excluyendo el importe o valor nominal de los vales y 
monederos electrónicos. 

Origen Primer antecedente 

2010 Oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de julio de 2010 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2010. Oficio 600-04-02-2010-69707 de 17 de 
diciembre de 2010, a través del cual se autorizar el Boletín 2010, 
con el número de criterio normativo 99/2010/IVA. 

 

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional por 
residentes en el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del servicio. 

 El artículo 24, fracción V de la Ley del IVA señala que se considera importación de 
servicios el aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el 
artículo 14 del mismo ordenamiento, cuando se presten por no residentes en el país. 

 El artículo 26, fracción III de la ley en comento prevé que el momento de causación del 
impuesto es aquél en el que se pague efectivamente la contraprestación, refiriéndose 
únicamente a los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24 de la Ley del IVA; 
en tanto que el artículo 26, fracción IV de la misma ley señala que, en el caso de 
aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados en el extranjero, se tendrá la 
obligación de pagar el impuesto en el momento en el que se pague efectivamente la 
contraprestación. 

 El artículo 1, primer párrafo del CFF, en su parte conducente, establece que las 
disposiciones de dicho ordenamiento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales en los que México sea parte. 
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 En ese sentido, el artículo 6 del CFF dispone que las contribuciones se causan conforme 
se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran. 

 Así, aplicando lo dispuesto por el artículo 6 del CFF, el gravamen se causa cuando, en 
términos de lo previsto por el artículo 24, fracción V de la Ley del IVA, se aprovechen en 
territorio nacional los servicios prestados por el residente en el extranjero. 

 De una interpretación armónica de los artículos 24, fracción V de la Ley del IVA, así como 
1 y 6 del CFF, tratándose de importación de servicios prestados en territorio nacional por 
residentes en el extranjero, se considerará como momento de causación del IVA, aquél en 
el que se aprovechen en territorio nacional los servicios prestados por el residente en el 
extranjero. 

Origen Primer antecedente 

136/2004/IVA Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004, 
mediante el cual se emite la Primera Modificación a la 
compilación de criterios normativos, Boletín 2004. 

 

36/IVA/N Está exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%. 

 De conformidad con el artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, no se pagará el IVA en las 
importaciones de bienes cuya enajenación en el país y de servicios prestados en territorio 
nacional no den lugar al pago de dicho impuesto o cuando sean de los señalados en el 
artículo 2-A de la mencionada ley. 

 El artículo 2-A del citado ordenamiento señala diversos bienes y servicios cuya 
enajenación o prestación en territorio nacional están gravados con la tasa 0%, en la cual 
no se establece dicha tasa para la importación de los referidos bienes o servicios. 

 Por lo tanto, en las operaciones de importación no resulta aplicable la tasa del 0% prevista 
en el artículo 2-A de la Ley del IVA, ya que si bien es cierto el artículo 25 del citado 
ordenamiento remite al artículo 2-A, dicha remisión es únicamente para identificar las 
mercancías que se podrán importar sin el pago del citado impuesto y no para efectos de 
aplicar la tasa 0%. 

Origen Primer antecedente 

39/2003/LA Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico octubre 
2003, Tomo III. 

 

37/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las cuales no se 
pagará IVA. 

 El artículo 25, fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto en 
la importación de bienes cuya enajenación en el país no dé lugar al pago del mismo o, 
esté afecto a la tasa del 0%. 

 Sin embargo, la tasa del 0% y la exención en las enajenaciones de oro y de productos 
hechos a base de oro, están condicionadas a su venta al mayoreo y no con el público en 
general, en el caso del artículo 2-A, fracción I, inciso h) de la misma ley, o a su venta al 
menudeo y con el público en general, conforme lo dispuesto en el artículo 9, fracción VIII 
de la Ley del IVA. 

 Por lo que dichas condicionantes, por su propia naturaleza, son incompatibles con el 
concepto de importación y sólo pueden entenderse o realizarse en el caso de 
enajenaciones. En consecuencia, de la interpretación estricta a la ley, dichas 
condicionantes excluyen la aplicación del artículo 25, fracción III, en relación con el 2-A, 
fracción I, inciso h) y 9, fracción VIII de la Ley del IVA. 
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 Por otra parte, la fracción VII del mencionado artículo 25, exenta la importación de oro 

cuyo contenido mínimo sea del 80%, sin ninguna condicionante. 

 Por lo tanto, está exenta del IVA la importación de oro con un contenido mínimo de dicho 

material del 80%, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, fracción VII de la ley, no 

así la importación de los demás productos previstos en los artículos 2-A, fracción I, inciso 

h) y 9, fracción VIII, debido a que no cumplen con los requisitos indicados en el artículo 25, 

fracción III de la ley de la materia. 

Origen Primer antecedente 

5.2.6. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se 

emite la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos 

Internos. 

 

38/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades del 

importador estén gravadas a la tasa del 0%. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley del IVA y 55 de su 

Reglamento, tratándose de la importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter 

de provisional y se hará conjuntamente con el del impuesto general de importación, 

utilizando la forma por medio de la cual se efectúe el pago de éste último. 

 Tratándose de las empresas que importan maquinaria y equipo no producidos en el país, 

para el desarrollo de las funciones propias de su actividad, deberán pagar el IVA que les 

corresponda, pudiendo acreditarlo en los términos y con los requisitos que establecen los 

artículos 4 y 5 de la ley de la materia, independientemente de que las actividades del 

importador se encuentren gravadas a la tasa del 0%. 

Origen Primer antecedente 

V/95 Boletín de Normatividad 1 mayo-junio de 1995. 

 

39/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las 

mercancías nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para su 

exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”. 

 El artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, dispone que las empresas residentes en el país 

calcularán dicho impuesto aplicando la tasa 0% al valor de la enajenación de los bienes 

cuando estos se exporten de manera definitiva en términos de la Ley Aduanera. 

 El artículo 119, último párrafo de la Ley Aduanera establece que se entenderá que las 

mercancías nacionales fueron exportadas definitivamente cuando queden en depósito 

fiscal. 

 Por tanto, la mercancía nacional que sea destinada al régimen de depósito fiscal para su 

exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”, se sujetará a la tasa del 0% 

de IVA y, en su caso, no se pagará el IEPS, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, 

fracción II de la Ley del IEPS. 

Origen Primer antecedente 

30/2003/IVA-IEPS Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico 

octubre 2003, Tomo III. 
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40/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan temporalmente al 
país. 

 El artículo 29, fracción IV, inciso e) de la Ley del IVA, dispone que las empresas 
residentes en el país, calcularán dicho impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la 
prestación de servicios cuando estos se exporten, dicha tasa es aplicable en el caso de 
seguros que sean prestados por residentes en el país pero que sean aprovechados en el 
extranjero. 

 En el caso de servicios de cobertura de seguros en el ramo de automóviles a residentes 
en el extranjero que ingresan temporalmente a territorio nacional a bordo de sus 
vehículos, se ampara al vehículo exclusivamente durante su estancia en territorio 
nacional, es decir, el seguro de referencia rige sólo durante el tiempo en el que el vehículo 
circule en el país, y es en este tiempo cuando el asegurado recibe los beneficios. 

 Por tanto, no puede considerarse que exista un aprovechamiento del servicio en el 
extranjero, quedando en consecuencia su prestación sujeta al traslado y pago del 
impuesto de que se trata a la tasa del 16%, aún cuando el pago de la suma asegurada por 
haber ocurrido el siniestro previsto en la póliza se efectúe en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

5.5.2. Oficio 102-SAT-13 de 4 de julio de 1997, a través del cual se 
emite la Compilación de Normatividad Sustantiva de Impuestos 
Internos. 

 

41/IVA/N En la enajenación de artículos puestos a bordo de aeronaves. Aplicación del 
Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América y otros equivalentes. 
(Se deroga) 

 El artículo 1, fracción I de la Ley del IVA indica que están obligadas al pago del impuesto 
establecido en dicha ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 
enajenen bienes. Además, el contribuyente deberá trasladar el impuesto, en forma 
expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes. 

 Del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual se encuentra 
registrado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores; se observa que conforme al 
Artículo 7, inciso d) de dicho Convenio, ambas partes acordaron exentar, a base de 
reciprocidad, de impuestos de aduanas, arbitrios, derechos de inspección y otros 
impuestos o gravámenes nacionales, al combustible, aceites lubricantes, otros materiales 
técnicos fungibles, piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones puestos a bordo de 
las aeronaves de las líneas de una parte en el territorio de la otra y usados en servicios 
internacionales. 

 En consecuencia, la expresión otros impuestos o gravámenes nacionales que incide en el 
combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas de repuesto, 
equipo corriente y provisiones puestos a bordo de aeronaves a que se refiere el inciso 
citado, debe entenderse en un contexto amplio; es decir, referida a todos los impuestos y 
gravámenes instituidos en México, considerando el propósito y fines por los que se 
celebró el Convenio. 

 Sin embargo, el IVA trasladado a las líneas aéreas que tengan derecho a aplicar los 
beneficios del Convenio referido, en la enajenación de los artículos a que se refiere el 
Artículo 7, inciso d) del Convenio, siempre que sean usados en servicios aéreos 
internacionales, podrá ser susceptible de solicitarse en devolución, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 22 del CFF y a las demás disposiciones aplicables. 
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 Este criterio también resulta aplicable a todos aquellos convenios bilaterales aéreos que 

México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o análoga al Artículo 7, 

inciso d) del Convenio a que se refieren los párrafos anteriores. 

Origen Primer antecedente 

2012 0ficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de octubre de 2012 mediante 

el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

tercer trimestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 

noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2012, con el número de criterio normativo 138/2012/IVA. 

 Derogación 

Cuarta Resolución 

de Modificaciones 

a la RMF 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 

2017, Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación el 12 

de octubre de 2017. 

Motivo de la derogación 

En atención a que ha sido incorporado al Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2016, que 

estarán exentos sobre la base de reciprocidad los impuestos al consumo interno. 

 

42/IVA/IEPS/N Impuestos trasladados. Cuando el contribuyente los pague sin haber realizado el 

cargo o cobro correspondiente al sujeto económico, podrá obtener beneficios 

legales sin las exclusiones aplicables a dichos impuestos. 

 El artículo 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, fracción II de la Ley 

del IEPS, establecen la obligación de los contribuyentes a trasladar dichos impuestos, 

entendiendo por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a 

las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban los 

servicios, por el monto equivalente del impuesto establecido en dichas leyes. 

 El artículo 66, primer párrafo del CFF prevé la autorización de pago a plazos y el artículo 

70-A, párrafos primero y tercero del CFF establece la reducción de multas y recargos. En 

ambos supuestos los beneficios no pueden otorgarse cuando se trate de contribuciones 

trasladadas o recaudadas, tal como lo establecen los artículos 66-A, fracción VI, inciso c), 

párrafo siguiente y 70-A, primer párrafo, ambos del CFF. 

 Del análisis a las disposiciones resumidas en los párrafos anteriores se desprende que los 

contribuyentes tienen la obligación de realizar el traslado del impuesto en los términos que 

establecen las propias leyes toda vez que de no hacerlo, el pago de las contribuciones 

deberá realizarse directamente o con cargo al patrimonio del contribuyente. 

 En tales consideraciones, el contribuyente que no traslade el impuesto correspondiente a 

la operación realizada, y lo pague directamente o con su patrimonio, no se encontrará 

impedido para solicitar la autorización de pago a plazos prevista en el artículo 66, primer 

párrafo del CFF y la reducción de multas y recargos señalada en el artículo 70-A, primero 

y tercer párrafos del CFF. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 

de Modificaciones a 

la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 

2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de mayo de 2015. 
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43/IVA/N Enajenación de sal tasa aplicable en IVA. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 4 de la Ley del IVA, establece que se 
calculará el impuesto aplicando la tasa del 0%, a la enajenación de productos destinados 
a la alimentación con excepción de los aditivos alimenticios. 

 Por su parte, el criterio normativo 11/IVA/N Productos destinados a la alimentación, 
establece que se entiende por productos destinados a la alimentación, tratándose de 
aditivos, aquellos que, sin requerir transformación o industrialización adicional, se ingieren 
como tales por humanos o animales para su alimentación, aunque al prepararse por el 
consumidor final se cuezan o combinen con otros productos destinados a la alimentación. 

 Según sus características se define a la sal, como un producto constituido por cloruro de 
sodio y que proviene exclusivamente de fuentes naturales. 

 En ese sentido, la sal no obstante de ser un aditivo alimenticio, es un producto destinado a 
la alimentación que puede consumirse por humanos o animales de manera directa o 
combinada con otros productos destinados a la alimentación, y por tanto su enajenación 
en territorio nacional está gravada a la tasa del 0% del IVA, independientemente de que el 
adquiriente la utilice en alguna industria diversa a la alimenticia. 

 Este criterio no aplica a la sal para uso industrial no alimenticio prevista en el artículo 3.28 
de la NOM-040-SSA1-1993. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2018 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre 
de 2017, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2017. 

 

44/IVA/N Rollos de película o acolchados plásticos. No son herbicidas ni plaguicidas. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso f), de la Ley del IVA, establece que se aplicará la tasa del 
0% del impuesto en la enajenación de herbicidas, entre otros productos, siempre que 
estén destinados para ser utilizados en la agricultura. 

 El artículo 5, primer párrafo del CFF, establece que las disposiciones fiscales que 
establezcan cargas a los particulares son de aplicación estricta, considerando  
que establecen cargas las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

 El numeral 2.4 de la Norma Oficial Mexicana “NOM-033-FITO-1995 publicada en el DOF 
el 24 de junio de 1996, por la que se establecen los requisitos y especificaciones 
fitosanitarias para el aviso de inicio de funcionamiento que deberán cumplir las personas 
físicas o morales interesadas en comercializar plaguicidas agrícolas”, establece que un 
plaguicida es un “insumo fitosanitario destinado a prevenir, repeler, combatir y destruir a 
los organismos biológicos nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, 
herbicidas, acaricidas, molusquicidas, nematicidas y rodenticidas”. 

 El Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2004 y 
modificado mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 13 de 
febrero de 2014, en el artículo 2, fracciones XXXVIII y XLI, establece las siguientes 
definiciones: 

 “XXXVIII. Plaguicida, cualquier sustancia o mezcla de sustancias que se destine a 
controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades 
humanas y de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran 
con la producción agropecuaria y forestal, así como las substancias defoliantes y las 
desecantes;” 
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 “XLI. Plaguicida de uso agrícola, el plaguicida formulado de uso directo en vegetales que 
se destina a prevenir, repeler, combatir y destruir los organismos biológicos nocivos a 
estos;” 

 Por otra parte, existen en el mercado rollos de película o acolchados plásticos que son 
productos sintéticos consistentes en una película de polietileno de baja densidad y 
polietileno lineal de baja densidad que se utilizan, entre otras funciones, como técnica de 
cultivo para cubrir el suelo y protegerlo de los agentes atmosféricos, actuando como una 
barrera física que se extiende sobre las líneas de cultivo o surcos, lo cual bloquea los 
rayos solares para impedir el desarrollo de la maleza, evita la evaporación de la humedad 
y reduce los cambios de temperatura, con lo que se obtienen mejores resultados en las 
cosechas, ya que al incrementar la temperatura del suelo permite un tiempo de cosecha 
menor y aumentan el rendimiento de la superficie cosechada, mejoran la aireación del 
suelo, optimizan el rendimiento de los fertilizantes, los plaguicidas y del agua de riego, 
reduciendo la cantidad necesaria de los mismos, entre otros usos. 

 Conforme a lo expuesto, se desprende que un herbicida es una especie o categoría de 
plaguicida, y un plaguicida de uso agrícola tiene como elemento esencial sustancia o 
mezcla de sustancias que se destinan a prevenir, repeler, combatir y destruir los 
organismos biológicos nocivos a los vegetales, en tanto que conforme a la descripción de 
los rollos de película o acolchados plásticos, se trata de un plástico que sirve de barrera 
física que impide la transmisión de rayos solares, por lo que su naturaleza es distinta a la 
de los herbicidas, ya que no se trata de sustancia o mezcla de sustancias que destruyan 
organismos biológicos o cumplan con los demás fines mencionados con antelación, razón 
por la cual no quedan comprendidos en la definición genérica de plaguicida, ni dentro de la 
especifica de herbicida. 

 Por lo tanto, la enajenación de rollos de película o acolchados de plástico para uso 
agrícola, se encuentra afecta a la tasa general del IVA, por no ubicarse en el supuesto a 
que se refiere el artículo 2-A, fracción I, inciso f), de la Ley del IVA. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre 
de 2018, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 

 

45/IVA/N Acreditamiento del IVA tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por 
actividades distintas de las establecidas en el artículo 1 de la Ley del IVA. 

 El artículo 5, fracción I de la Ley del IVA establece que para que sea acreditable el 
impuesto trasladado o el pagado en la importación, éste deberá corresponder a bienes, 
servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la 
realización de actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar el 
impuesto o a las que se les aplique la tasa de 0%, considerando como estrictamente 
indispensables las erogaciones que sean deducibles para los fines del ISR, aun cuando no 
se esté obligado al pago de este último impuesto. 

 Por su parte, la fracción V, incisos c) y d), numeral 3 del citado artículo, establece que 
cuando se esté obligado al pago del IVA o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por 
una parte de las actividades que realice el contribuyente, el IVA trasladado o pagado en la 
importación correspondiente a erogaciones que se utilicen indistintamente para realizar las 
actividades por las que se deba pagar el IVA, para realizar actividades a las que conforme 
la Ley les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las actividades por las que no se 
deba pagar el impuesto, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la 
que el valor de las actividades por las que deba pagarse el IVA o a las que se aplique la 
tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades mencionadas que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate. 
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 En la Ley del IVA no se establece el procedimiento para determinar el IVA acreditable 
cuando, además de las actividades mencionadas en el párrafo anterior, los contribuyentes 
obtienen ingresos por actos o actividades diferentes a los establecidos en el artículo 1 de 
la Ley del IVA, para cuya realización y obtención efectuaron gastos e inversiones que 
destinaron indistintamente a las mismas. 

 Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 170/2015 (10a.), emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicho supuesto se deben incluir para el 
cálculo del factor de prorrateo que se aplicará para determinar el monto del IVA 
acreditable, los ingresos que se obtengan por la realización de actos o actividades 
diferentes a los establecidos en el artículo 1 de la Ley del IVA, de manera que la 
acreditación guarde relación exclusivamente con el valor de las actividades gravadas que 
se realicen por las que se deba pagar el impuesto o se encuentren gravadas a la tasa del 
0%, toda vez que esa es la finalidad del régimen previsto en el inciso c) de la fracción V 
del artículo 5 de la Ley del IVA. 

 Conforme a lo anterior, cuando los contribuyentes realicen actos o actividades por los que 
se deba pagar el IVA o les sea aplicable la tasa del 0%, obtengan ingresos por actos o 
actividades diferentes a los establecidos en el artículo 1 de la Ley del IVA y, en su caso, 
realicen actos o actividades por los que no se deba pagar el impuesto mencionado, para 
cuya realización y obtención efectuaron gastos e inversiones que emplearon 
indistintamente en dichas actividades, se determinará el impuesto acreditable 
correspondiente a dichos gastos e inversiones aplicando la proporción prevista en el 
artículo 5, fracción V, incisos c) y d), numeral 3, de la Ley del IVA, considerando en el 
valor total de las actividades, los ingresos por actos o actividades diferentes a los 
establecidos en el artículo 1 de la citada Ley. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la 
RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 

 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las personas 
que las efectúan, son contribuyentes del IEPS. 

 El artículo 1 de la Ley del IEPS dispone que están obligadas al pago del impuesto, las 
personas físicas y las morales que en territorio nacional enajenen los bienes señalados en 
dicha ley. 

 Al respecto el artículo 2, fracción I, inciso B) de la misma ley, señala que en el caso de 
enajenación o, en su caso, de importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables se aplicará la tasa del 50%. 

 Bajo este esquema, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 y 2 fracción I, inciso B) de 
la ley en cita, quienes efectúen la enajenación de alcohol o alcohol desnaturalizado con el 
fin de comercializarlos, son contribuyentes del IEPS, en virtud de que la ley de referencia 
no establece que únicamente se gravará la primera enajenación de dichos productos, por 
lo que las enajenaciones subsecuentes causan dicho impuesto. 

 Lo anterior es sin perjuicio de que dichas enajenaciones estén exentas cuando los 
contribuyentes cumplan con las obligaciones establecidas en el inciso e) de la fracción I 
del artículo 8 de la Ley citada que les resulten aplicables. 

Origen Primer antecedente 

139/2004/IEPS Oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de diciembre de 2004 
mediante el cual se emite la Primera Modificación a la 
compilación de criterios normativos, Boletín 2004. 
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2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda de los 
plaguicidas. 

 Los artículos 1, fracción I y 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS disponen que están 
obligadas al pago del impuesto las personas físicas y las morales que, entre otros 
supuestos, enajenen o importen plaguicidas y que la tasa o, en su caso, la exención del 
impuesto respectiva se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda que 
se determinará conforme a la tabla que establece el propio inciso I). 

 El tercer párrafo del inciso en comento señala que la aplicación de dicha tabla se sujetará 
a la Norma Oficial Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 
requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso 
agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico”, publicada en el 
DOF el 13 de abril de 2010, emitida por la autoridad competente. 

 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es la autoridad 
competente para emitir el registro sanitario y para expedir el permiso de importación en 
donde se expresa la categoría de peligro de toxicidad aguda, categoría toxicológica según 
lo dispuesto en dicha norma, en relación con el Reglamento en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

 Por lo tanto, para determinar la tasa del impuesto aplicable o, en su caso, la exención del 
impuesto en la enajenación de plaguicidas en territorio nacional así como en su 
importación, la categoría de peligro de toxicidad aguda se acredita con el registro sanitario 
vigente y, en su caso, con el permiso de importación, ambos expedidos por dicha 
Comisión. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 2/2014/IEPS. 

 

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 a 115 
octanos, utilizada solamente para vehículos deportivos especiales de carreras. (Se 
deroga) 

 El artículo 2, fracción I, inciso D) de la Ley del IEPS, estipula que pagarán el IEPS todas 
las personas físicas o morales que enajenen o importen, en definitiva, a territorio nacional 
gasolinas. 

 El artículo 3, fracción IX de la ley del citado impuesto, establece que se entiende por 
gasolina, el combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de 
refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y los 
225° Celsius (en destilación fraccionada), formado por una mezcla de hidrocarburos 
alifáticos volátiles, principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, y 
que cumple con especificaciones para ser usado en motores de combustión interna 
mediante ignición por una chispa eléctrica; es decir, la ley no distingue en cuanto a las 
diferentes clases de gasolinas que existen. 

Origen Primer antecedente 

32/2003/IEPS Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico octubre 
2003, Tomo III. 

 Derogación 

RMF para 2016 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 
2015. Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación el 12 de 
enero de 2016. 

Motivo de la derogación 

Reforma del artículo 2, fracción I, inciso D), de la Ley del IEPS, publicada el 18 de 
noviembre de 2015. 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

4/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite aduanero 

exento. 

 El artículo 14 de la Ley del IEPS establece que tratándose de importación de bienes,  

para calcular el impuesto, se considerará el valor que se utilice para los fines del  

impuesto general de importación, adicionado con el monto de las contribuciones y 

aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción  

del IVA. 

 Por consiguiente, para determinar la base gravable del IEPS a la importación, si por virtud 

de un tratado internacional se exenta a los contribuyentes del pago del derecho de trámite 

aduanero, el monto de dicha exención no debe ser adicionado al valor de las mercancías 

que se importan. 

 Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del CFF, las 

disposiciones fiscales que se refieran a la base del impuesto, son de aplicación estricta. 

Origen Primer antecedente 

21/2002/IEPS Oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de mayo de 2002. 

 

5/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS. 

 El artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación o, en 

su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo de 

azúcares añadidos, se aplicará una cuota de $1.00 por litro. 

 Por su parte, el artículo 8, fracción I, inciso f) de la citada Ley, establece que no se pagará 

dicho impuesto por la enajenación de, entre otros productos, la leche en cualquier 

presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal. 

 La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación tanto 

sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las especificaciones que 

deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo que, atendiendo a las 

características propias de la leche, para efectos de la aplicación de la exención a que se 

refiere el artículo 8, fracción I, inciso f) de la Ley del IEPS, se entiende por leche: 

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 

especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y 

comercial que les sea aplicable. 

 Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas 

denominaciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con 

las especificaciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-155-

SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información 

comercial y métodos de prueba” y la “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. 

Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa 

vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de 

prueba” vigentes. 

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones comerciales, 

incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 

establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de 

leche con grasa vegetal-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 

información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y 

servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con 

grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Métodos de prueba” vigentes. 
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III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales de 

nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para necesidades 

especiales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 

establecidas en la Norma Oficial Mexicana “NOM-131-SSA1-2012, Productos y 

servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales 

de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta 

edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y 

métodos de prueba” vigente. 

 Los productos antes señalados, aún y cuando tengan azúcares añadidos disueltos en 

agua quedan comprendidos en la exención antes mencionada. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014 

mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 

aprobados en el cuarto trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-

87371 de 17 de diciembre de 2014 a través del cual se da a 

conocer el Boletín 2014, con el número de criterio normativo 

5/2014/IEPS. 

 

6/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS aplicable 

a bebidas saborizadas cuando en su proceso de elaboración se disuelvan azúcares 

en agua. 

 El artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación o, en 

su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo de 

azúcares añadidos, se aplicará una cuota de $1.00 por litro. 

 Por su parte, el artículo 3, fracción XVIII de la Ley señalada en el párrafo anterior, define a 

las bebidas saborizadas como las bebidas no alcohólicas elaboradas por la disolución en 

agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes adicionales tales 

como saborizantes, naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o 

néctar, de frutas o de verduras o de legumbres, de sus concentrados o extractos y otros 

aditivos para alimentos, y que pueden estar o no carbonatadas. 

 Conforme a la fracción XX del mencionado artículo 3, son azúcares los monosacáridos, 

disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se utilicen como 

edulcorantes con aporte calórico. 

 Existen en el mercado una gran variedad de productos en los que la leche sólo es un 

componente, los cuales deben reunir las especificaciones establecidas en la regulación 

sanitaria y comercial para tal efecto; dichos productos se denominan productos lácteos y 

productos lácteos combinados y pueden contener azúcares añadidos disueltos en agua. 

 En tal virtud, los productos lácteos y los productos lácteos combinados a que se refieren 

las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, Producto lácteo y producto lácteo 

combinado-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 

métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto 

lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. 

Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes, se ubican en el 

supuesto previsto en el artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS y en 

consecuencia están afectos al pago del citado impuesto, cuando en su proceso de 

elaboración se disuelvan azúcares en agua. 
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 No aplica lo señalado en el párrafo anterior, cuando para la elaboración de productos 
lácteos y productos lácteos combinados se añadan azúcares por medio de procedimientos 
distintos a la disolución en agua. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de diciembre de 2014 
mediante el cual se dan a conocer los criterios normativos 
aprobados en el cuarto trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-
87371 de 17 de diciembre de 2014 a través del cual se da a 
conocer el Boletín 2014, con el número de criterio normativo 
6/2014/IEPS. 

 

7/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo. 

 El artículo 2, fracción I, inciso J), de la Ley del IEPS establece que la enajenación o, en su 
caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos se encuentran gravados a la tasa del 8%. 

 El numeral 8, inciso J) de la fracción I del artículo 2 de la Ley del IEPS, grava los alimentos 
preparados a base de cereales, es decir, aquellos productos que están listos para 
consumirse por no requerir un proceso adicional para ingerirse en forma directa. 

 Por lo tanto, tratándose de preparaciones alimenticias que requieran de algún proceso 
adicional previo para ingerirse en forma directa no estarán sujetos al pago del IEPS, ello 
en virtud de que no se consideran productos terminados ni susceptibles para su consumo 
directo. 

 El artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 1 de la Ley del IEPS, grava a las botanas, es 
decir a aquellos productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, cereales, 
granos y frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y explotados o 
tostados, los cuales no es necesario que estén listos para consumirse para ser objeto del 
referido impuesto. 

 Por lo tanto, las preparaciones alimenticias para la elaboración de botanas que requieren 
de un proceso adicional como freído o explosión a base de aire caliente, entre otros, se 
encuentran gravadas a la tasa del IEPS cuando su densidad calórica sea de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de julio de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
segundo trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 7/2014/IEPS. 

 

8/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de mascar. 

 El artículo 2, fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS establece que la enajenación, o en su 
caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos se encuentra gravada a la tasa del 8%. 

 El artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 5 de la Ley del IVA, establece que la 
enajenación de chicles o gomas de mascar se encuentra gravada a la tasa del 16%. 

 Tratándose de alimentos no básicos como productos de confitería, helados, nieves y 
paletas de hielo, entre otros, que contengan como insumo chicles o gomas de mascar, 
estarán sujetos a la tasa del 8% del IEPS cuando su densidad calórica sea de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos. 
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 Se aclara que cuando el producto sea exclusivamente chicle o goma de mascar, es decir, 
se trate del producto elaborado a base de gomas naturales o gomas sintéticas, polímeros 
y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para alimentos, estará sujeto a 
la tasa del 16% del IVA y no se pagará el IEPS cuando el contribuyente tome el beneficio 
previsto en el artículo 3.3 del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de julio de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
segundo trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 8/2014/IEPS. 

 

9/IEPS/N Gelatina o grenetina de grado comestible. Su enajenación o importación está sujeta 
al pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros edulcorantes con una densidad 
calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

 El artículo 2, fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS establece que la enajenación, o en su 
caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal o 
mayor por cada 100 gramos se encuentra gravada a la tasa del 8%; al respecto, el 
numeral 2, del inciso en comento grava los productos de confitería. 

 Por su parte, el artículo 3, fracción XXVII de la misma Ley, precisa que se entiende por 
productos de confitería, a los dulces y confites, caramelos, dulce imitación de mazapán, 
gelatina o grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, peladilla, turrón, 
entre otros. 

 Conforme a lo expuesto, se estima que la gelatina o grenetina a que se refiere el párrafo 
anterior, necesariamente debe referirse a un producto alimenticio por ser ésta la 
naturaleza del bien al que se refiere el inciso J) citado con antelación. Además, 
considerando que la grenetina o gelatina se ubica dentro del grupo de productos de 
confitería, debe incluir dentro de sus componentes el azúcar u otros edulcorantes, sin 
perjuicio de que pueda contener otros ingredientes adicionales aptos para el consumo 
humano. 

 Por lo anterior y con base en los propios elementos que regula este impuesto, para los 
efectos de los artículos 2, fracción I, inciso J), numeral 2, y 3, fracción XXVII de la Ley del 
IEPS se estima que la enajenación o importación de gelatina o grenetina de grado 
comestible estará sujeta al pago del IEPS cuando contenga azúcares u otros edulcorantes 
y siempre que su densidad calórica sea de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF 
para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de mayo de 2015. 

 

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se deberá 
pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio. 

 Los contribuyentes que soliciten a las autoridades fiscales la expedición de copias 
certificadas de legajos o expedientes, deberán pagar el derecho establecido en el artículo 
5, fracción I de la LFD por la expedición de cada hoja tamaño carta u oficio de que conste 
el expediente o legajo, independientemente que se haga una certificación global de las 
constancias que obran en el mismo. 

Origen Primer antecedente 

62/2002/LFD Oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 diciembre de 2002. 
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2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no aplica la 

exención. 

 Para estar en los supuestos de exención que se establecen en el artículo 233, fracciones 

III y IV de la LFD, es necesario que la sociedad o asociación que use, goce o aproveche 

un inmueble de dominio público de la Federación, destine el inmueble o desarrolle 

acciones encaminadas para cumplir con los fines a que hacen referencia dichas 

fracciones, y además, las desarrolle en los inmuebles por los que pretenda estar exenta 

del pago de derechos. 

 Por otro lado, se entenderá que destina el bien inmueble a dichos fines o desarrollando 

actividades encaminadas a los mismos, cuando en términos del artículo 57 del 

Reglamento del CFF se tenga como actividad preponderante el desarrollo de los fines 

establecidos en las fracciones mencionadas de la LFD. 

 Lo anterior, debido a que la realización de actividades esporádicas de investigación o 

reforestación no implican el destinar un inmueble a dichos fines o al desarrollo de 

actividades encaminadas a su materialización, tal y como lo exige la ley para encontrarse 

exento del pago de derechos. 

Origen Primer antecedente 

29/2001/LFD Oficio 325-SAT-A-31123 de 14 de septiembre de 2001 mediante 

el cual se da a conocer la nueva Compilación de Criterios 

Normativos 2001.  

 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados. 

 El Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 2013 otorga el beneficio de la condonación total o parcial de los créditos fiscales 

que cumplan con los requisitos que la misma disposición señala. En su fracción IV, 

dispone que no se podrán condonar créditos fiscales pagados, con lo cual dicha 

disposición impide que un crédito fiscal que ya hubiese sido extinguido, sea susceptible de 

condonarse; por su parte, la fracción III permite la condonación de créditos fiscales 

impugnados, siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 

medio de defensa concluya mediante resolución firme, o bien, se acompañe el acuse de 

presentación del desistimiento. 

 El artículo 65 del CFF señala que las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales 

determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, así como 

los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con sus accesorios, 

dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos para su 

notificación. 

 Asimismo, el numeral 145 del CFF señala que las autoridades fiscales exigirán el pago de 

los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados, dentro de los plazos 

señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 En ese sentido, en los casos en los cuales los contribuyentes, a fin de evitar que se 

genere actualización y recargos de un crédito fiscal, así como para suspender el 

procedimiento administrativo de ejecución, entreguen una cantidad similar o equivalente al 

monto del crédito fiscal determinado a fin de asegurar el interés fiscal; no se considerará 

extinguida la deuda tributaria por pago definitivo, cuando éste no se ha consentido por el 

contribuyente al haber interpuesto medios de defensa en contra de su determinación y, 

por ende, aún no se encuentre firme. 
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 Por lo anterior, al no considerarse extinguidos los créditos fiscales, en virtud de que los 
mismos se encontraban impugnados y, con posterioridad, los contribuyentes se hayan 
desistido de dicho medio de defensa para solicitar la condonación de los créditos fiscales 
a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2013 y ésta haya sido procedente, resulta adecuado que la cantidad 
que el contribuyente entregó sea susceptible de reintegro. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 1/2014/LIF. 

 

G. Criterios de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH/N  Devoluciones, descuentos y bonificaciones de periodos anteriores al 1 de enero de 
2015. No son aplicables para los derechos previstos en el título tercero de la LISH 
para los asignatarios. 

 El artículo segundo, fracción II del Decreto por el que se expide la LISH, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFD y de la Ley de Coordinación Fiscal y 
se expide la Ley del FMP, publicado en el DOF el 11 de agosto de 2014, dispone que 
durante el ejercicio fiscal 2014, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
pagarán los derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la LFD vigentes en tal 
ejercicio por las actividades que realicen al amparo de sus asignaciones, y que a partir del 
1 de enero de 2015, pagarán los derechos previstos en el Título Tercero de la LISH. 

 El régimen de los derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la LFD para el ejercicio 
fiscal de 2014, es distinto al régimen de los derechos previstos en el título tercero de la 
LISH y dichos regímenes tributarios no son complementarios entre sí. 

 Por lo tanto, los derechos previstos en el título tercero de la LISH, vigentes a partir del 1 
de enero de 2015, no deben sufrir ajustes ni modificaciones con motivo de las 
devoluciones, descuentos o bonificaciones correspondientes a los hidrocarburos extraídos 
en periodos anteriores a dicha fecha. 

Origen Primer antecedente 

Tercera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2015, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de julio del 2015. 

 

2/LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. Momento de acumulación para los efectos del ISR. (Se 
deroga) 

 El artículo 29, primer párrafo de la LISH prevé que las contraprestaciones a favor del 
contratista, se pagarán una vez que éste obtenga la producción contractual, por lo que en 
tanto no exista dicha producción, bajo ninguna circunstancia serán exigibles las 
contraprestaciones a favor del contratista ni se le otorgará anticipo alguno. 

 El artículo 16, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR dispone que las personas 
morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la 
totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro 
tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el 
extranjero. 
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 Para tales efectos, tratándose de enajenación de bienes o prestación de servicios, el 

artículo 17, fracción I de la Ley del ISR considera que los ingresos se obtienen, en 

aquellos casos no previstos en otros artículos de dicha ley, cuando se dé cualquiera de los 

supuestos establecidos en la fracción referida, el que ocurra primero. 

 Al respecto, ni la Ley del ISR o la LISH prevén un supuesto particular que permita 

considerar que los ingresos derivados de las contraprestaciones aludidas se obtienen 

únicamente en el momento en que efectivamente se cobren dichas contraprestaciones. 

 Por lo tanto, los ingresos derivados de las contraprestaciones a favor del contratista en los 

contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos previstos en la Ley de 

Hidrocarburos, deberán acumularse en las fechas que establece el artículo 17, fracción I 

de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 

de Modificaciones a 

la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 

Modificación. 

Derogación 

RMF para 2017 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 

de 2016. El Anexo 7 publicado en Diario Oficial de la Federación 

el 27 de diciembre de 2016.  

Motivo de la derogación 

Se deroga en virtud de que el tema es regulado a través del artículo 16 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de noviembre de 2016.  

 

3/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Su aplicación no 

constituye una opción. 

 Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen que 

para los efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios, en lugar de 

aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 

ISR, deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos aludidos de la LISH. 

 Sobre el particular, los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la 

LISH, no prevén como opción para dichos contribuyentes la aplicación de porcentajes 

menores a los previstos en tales artículos. 

 Al respecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 5, primer párrafo del CFF, 

las disposiciones fiscales que se refieran a la determinación de la base del impuesto, son 

de aplicación estricta. 

 En ese sentido, los contratistas y asignatarios deberán aplicar los porcentajes establecidos 

por los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, sin que sea 

válido la aplicación de un porcentaje menor. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 

de Modificaciones a 

la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 

Modificación. 
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4/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. No resultan aplicables 
para otro tipo de contribuyentes. 

 Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen que 
para los efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios, en lugar de 
aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 
ISR, deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos aludidos de la LISH. 

 Sobre el particular, los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la 
LISH, no contemplan a contribuyentes distintos de los contratistas y asignatarios aludidos. 

 Por lo tanto, los contratistas y asignatarios a que se refiere la LISH son los únicos 
contribuyentes que deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos 32, 
apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de dicha ley. 

 Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5, primer párrafo 
del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos del impuesto, son de 
aplicación estricta. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre 
de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 

 

5/LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, extracción, transportación o entrega de 
hidrocarburos. Constituyen costos y gastos deducibles para la determinación del 
derecho por la utilidad compartida. 

 El artículo 40, fracción IV, primera oración de la LISH dispone que para la determinación 
de la base del derecho por la utilidad compartida, serán deducibles los costos y gastos, 
considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la extracción de los 
yacimientos de petróleo o gas natural determinados de conformidad con las Normas de 
Información Financiera Mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las 
fracciones I, II y III de dicho artículo. 

 Por su parte, la segunda oración de la fracción en comento establece que los únicos 
costos y gastos que se podrán deducir serán los de exploración, transportación o entrega 
de los hidrocarburos. 

 Al respecto, las secciones VI y VII del Capítulo II de los Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los 
contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la 
actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, 
publicados en el DOF por la Secretaría, establecen diversos lineamientos respecto a los 
costos, gastos e inversiones deducibles para los efectos del derecho por la utilidad 
compartida. 

 De la interpretación armónica del artículo 40, fracción IV, primera y segunda oraciones de 
la LISH, se desprende que para la determinación de la base del derecho por la utilidad 
compartida, serán deducibles tanto las erogaciones necesarias para la extracción de los 
yacimientos de petróleo o gas natural, a excepción de las inversiones expresamente 
señaladas, como los costos y gastos por la exploración, transportación o entrega de los 
hidrocarburos, siempre que se cumplan los lineamientos referidos y la demás normatividad 
que resulte aplicable. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015 Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 
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6/LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. Deducibilidad para la determinación de la 
base del derecho por la utilidad compartida. 

 El artículo 42, fracción II de la LISH establece que para el cálculo de los pagos 
provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, se podrá disminuir del 
valor de los hidrocarburos extraídos en el periodo de que se trate, el derecho de 
exploración de hidrocarburos efectivamente pagado. 

 Sin embargo, para los efectos del pago anual del derecho por la utilidad compartida, el 
artículo 40 de la LISH no autoriza como deducible el pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos; de igual forma, no existe otra disposición jurídica que autorice la deducción 
de dicho concepto para la determinación de la base o la declaración de pago anual, del 
derecho por la utilidad compartida. 

 Por lo tanto, el derecho de exploración de hidrocarburos efectivamente pagado 
únicamente se podrá disminuir para el cálculo de los pagos provisionales mensuales del 
derecho por la utilidad compartida en los términos del artículo 42, fracción II de la LISH, 
pero no será deducible para la determinación de la base anual de este último derecho en 
los términos del artículo 40 de la LISH. 

 Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5, primer párrafo 
del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la determinación de la base del 
impuesto, son de aplicación estricta. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 

 

7/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es aplicable para los asignatarios y 
contratistas a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

 El artículo 28, fracción XXVII, sexto párrafo de la Ley del ISR dispone que no se incluirán 
dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el cálculo del 
monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, entre otras, las contraídas para la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con 
áreas estratégicas para el país. 

 El artículo 64 del Reglamento de la Ley del ISR señala que para los efectos de la 
disposición a que se refiere el párrafo anterior se considerarán áreas estratégicas para el 
país, aquéllas a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Inversión Extranjera. 

 El artículo 5, fracción I de la Ley de Inversión Extranjera considera como una de tales 
áreas estratégicas la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los artículos 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamentaria respectiva. 

 El artículo 1, primer párrafo de la Ley de Hidrocarburos señala que dicha ley es 
reglamentaria de los artículos 25, cuarto párrafo; 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo 
de tal Constitución y dispone, en su artículo 5, primer párrafo, que sólo la Nación llevará a 
cabo las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, por conducto de los 
asignatarios y contratistas a que se refiere la ley en comento. 

 Por lo tanto, la excepción referida en el primer párrafo del presente criterio únicamente es 
aplicable a los asignatarios y contratistas a que se refiere la LISH, respecto de la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con  
la exploración y extracción de hidrocarburos, en los términos del artículo 28, fracción 
XXVII, sexto párrafo de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 
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8/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos de las actividades a que se refiere la 

Ley de Hidrocarburos. 

 El artículo 2, primer párrafo de la Ley del ISR señala que se considera establecimiento 

permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, 

actividades empresariales o se presten servicios personales independientes, y que se 

entenderá como establecimiento permanente, entre otros, cualquier lugar de exploración, 

extracción o explotación de recursos naturales. 

 El artículo 64, primer párrafo de la LISH dispone que para los efectos de dicha ley y de la 

Ley del ISR se considera que se constituye establecimiento permanente cuando un 

residente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, 

en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual México tenga 

derecho, en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier periodo de 12 

meses. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los tratados 

internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por encima del derecho federal y 

el local. 

 En consecuencia, sólo se considerará que un residente en el extranjero que realice las 

actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, tiene un establecimiento permanente 

en el país si, además de constituirlo en los términos del artículo 64 de la LISH, también lo 

tiene conforme al tratado para evitar la doble tributación que México tenga en vigor y que 

resulte aplicable a dicho residente. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 

de Modificaciones a 

la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre 

de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 

Modificación. 

 

9/LISH/N Registro de operaciones contables de asignatarios y contratistas. Debe utilizarse la 

moneda nacional o de registro. 

 Los artículos 28, fracción II del CFF y 33, Apartado B, fracción XI del Reglamento del CFF, 

disponen que las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas 

a llevar contabilidad, deben consignar los valores de los registros o asientos contables en 

moneda nacional. 

 El artículo 1 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos es el peso. 

 Por otra parte, el artículo 37, apartado B, fracción I de la LISH señala que corresponde a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar las bases y reglas sobre el registro 

de costos, gastos e inversiones del contrato para la exploración y extracción de 

hidrocarburos, conforme a los lineamientos que emita. 

 Los numerales 3 y 4 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 

gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la 

verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en 

contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la 

Secretaría, establecen que los contratistas deben llevar su contabilidad conforme al CFF, 

su Reglamento y las Normas de Información Financiera vigentes en México, misma que 

deberá consignar los valores en la moneda de registro, la cual para fines legales y en 

todos los casos es el “peso mexicano”, independientemente de las otras monedas 

utilizadas por el contratista. 
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 En consecuencia y de conformidad con los lineamientos referidos, los registros o asientos 
contables que integran la contabilidad de los contratistas a que se refiere la LISH, deben 
consignar los valores de los registros o asientos contables en moneda nacional. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2015 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 2015, Anexo 7, publicado en la misma fecha de la 
Modificación. 

 

10/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados en actividades petroleras. 
Tratamiento fiscal en materia del ISR. 

 El artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR establece que los contribuyentes considerarán 
como ingreso acumulable, la ganancia derivada de la enajenación de activos fijos, 
mientras que el artículo 25, fracción V del mismo ordenamiento señala que se podrán 
deducir las pérdidas por su enajenación. 

 Cuando en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos bajo la 
modalidad de utilidad o de producción compartida, se indique que el contratista mantendrá 
durante su vigencia, la propiedad de todos los materiales generados o adquiridos para ser 
utilizados en las actividades petroleras, cuya propiedad pasará de forma automática a la 
Nación a la terminación por cualquier motivo del contrato respectivo, pudiendo venderlos 
antes de dicho momento cumpliendo los requisitos correspondientes, a dicha enajenación 
le resultan aplicables los artículos indicados en el párrafo anterior. 

 En consecuencia, si dichos materiales constituyen activos fijos y toda vez que el 
contratista mantiene su propiedad durante la vigencia del contrato, se encuentra obligado 
a acumular a sus demás ingresos la ganancia que derive de su enajenación o, en su caso, 
tendrá derecho a deducir las pérdidas por dicha enajenación. 

 Por otra parte, el artículo 20, primer párrafo de la LISH señala que en los casos en que el 
contratista enajene activos, cuyo costo, gasto o inversión hayan sido recuperados total o 
parcialmente conforme al contrato, el monto que reciba por dicha operación será 
entregado al Estado Mexicano, a través del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo o bien, previa autorización de la Secretaría, un monto 
equivalente será descontado de las contraprestaciones que le correspondan al contratista. 

 Por su parte, el artículo 25, fracción III de la Ley del ISR prevé que los contribuyentes 
podrán deducir para los efectos de dicho impuesto, los gastos netos de descuentos, 
bonificaciones o devoluciones. 

 En consecuencia, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales y contractuales que sean aplicables, los contratistas referidos podrán deducir para 
los efectos de la determinación del ISR a su cargo, el monto que efectivamente se hubiera 
entregado al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2016  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015 y el Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2016. 

 

11/LISH/N  Transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al amparo de los 
Contratos de exploración y extracción. Tratamiento fiscal en materia del ISR. 

 El artículo 58-A, fracción II del CFF, establece que las autoridades fiscales podrán 
modificar la pérdida fiscal mediante la determinación presuntiva del precio en que los 
contribuyentes enajenen bienes, cuando la enajenación se realice al costo o a menos del 
costo, salvo que el contribuyente compruebe que existieron circunstancias que 
determinaron la necesidad de efectuar la enajenación en esas condiciones. 

 El artículo 28, fracción VII de la LISH establece que los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos previstos en la Ley de Hidrocarburos, contendrán la obligación 
para los contratistas de transferir al Estado los activos generados o adquiridos al amparo 
del contrato sin cargo, pago, ni indemnización alguna. 
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 En consecuencia, para efectos de la determinación de la pérdida a que se refiere el primer 
párrafo, derivada de la transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al 
amparo del contrato, se podrá considerar que existieron circunstancias que determinaron 
la necesidad de efectuar dicha transmisión sin cargo, pago o indemnización alguna, en los 
términos del artículo 28, fracción VII de la LISH. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2016  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2015 y el Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2016. 

 

12/LISH/N Aportaciones a los fideicomisos de inversión para fondear las operaciones de 
abandono en el área contractual. El monto equivalente a los intereses que se 
disminuyen para calcular las aportaciones trimestrales, constituye un ingreso 
acumulable para el contratista. 

 El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas morales 
residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la totalidad de 
los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
obtengan en el ejercicio. 

 Los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos bajo la modalidad de 
producción compartida, establecen que los contratistas están obligados a constituir un 
fideicomiso de inversión para fondear las operaciones de abandono en el área contractual. 

 De conformidad con los mencionados contratos, se advierte que para el cálculo de las 
aportaciones trimestrales que se deben realizar al fideicomiso de abandono, los intereses 
generados en cada año se restan del monto remanente de los costos de abandono al 
inicio del año del cálculo, estimado conforme al plan de desarrollo aprobado, según sea 
modificado. 

 En tal virtud, con la disminución de los intereses respecto de las aportaciones que debe 
realizar el contratista al fideicomiso de abandono, dicho contratista ve incrementado su 
haber patrimonial en el monto que ya no se verá obligado a aportar al fideicomiso. 

 Por lo tanto, el contratista deberá considerar como ingreso acumulable para efectos del 
artículo 16 de la Ley del ISR, un monto equivalente a los intereses generados en cada año 
que se resten del monto remanente de los costos de abandono al inicio del año del 
cálculo. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2016  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2015 y el Anexo 7, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2016. 

 

13/LISH/N Provisión de reserva de abandono. No es deducible para los efectos del ISR. 

 El artículo 28, fracción VII de la LISH prevé que los contratistas tendrán que cumplir con 
las obligaciones de abandono y desmantelamiento conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y lo dispuesto en el contrato respectivo. 

 En este sentido, el numeral 17 de la “Modificación a los Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los 
contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la 
actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, 
publicados el 6 de julio de 2015 en el DOF por la Secretaría, establece que una vez 
aprobado el Plan de Exploración y/o Plan de Desarrollo por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el contratista o el asignatario deberán crear la reserva de abandono, 
conforme a la Norma de Información Financiera C-18 en la cual registrarán las provisiones 
y reservas de abandono conforme a las reglas que para tal efecto emitan la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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 La Norma de Información Financiera C-18 “Obligaciones asociadas con el retiro de 
propiedades, planta y equipo” establece que se debe reconocer la obligación asociada con 
el retiro de propiedades, planta y equipo como una provisión que incrementa el costo de 
adquisición de dichos activos. 

 El artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR dispone que no serán deducibles las 
provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o de 
pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 En ese sentido, la provisión de reserva de abandono creada conforme a la Norma de 
Información Financiera C-18 para dar cumplimiento a los referidos Lineamientos, no es 
deducible de conformidad con el artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2017  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2016. 

 
14/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. Únicamente son 

aplicables para las inversiones destinadas a las actividades señaladas en los 
mismos. 

 Los artículos 33 y 34 de la Ley del ISR, señalan los porcientos máximos autorizados 
tratándose de gastos y cargos diferidos, erogaciones realizadas en períodos preoperativos 
y activos fijos por tipo de bien, respectivamente. 

 Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen que 
para efectos de la determinación del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción 
establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del ISR, los contratistas y asignatarios 
deberán aplicar los porcentajes establecidos en los artículos aludidos de la LISH. 

 De la exposición de motivos que dio origen a la LISH, se advierte que el legislador estimó 
que al no prever la Ley del ISR perfiles de deducción para los activos utilizados en las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, la LISH debía incluir los 
porcentajes de deducción de las inversiones realizadas para: la exploración, la 
recuperación secundaria y mejorada, el mantenimiento no capitalizable, el desarrollo y 
extracción del petróleo crudo o gas natural; y en la infraestructura de almacenamiento, el 
transporte necesario para la ejecución de un contrato y el transporte o tanques de 
almacenamiento; en este sentido, cuando la LISH señala que los porcentajes previstos en 
ésta, se aplicarán sobre el monto original de las inversiones realizadas “para” o “en” las 
actividades descritas en la misma, se advierte que la intención del legislador fue 
únicamente sustituir los porcentajes de depreciación previstos en la LISR tratándose de 
las inversiones destinadas a dichas actividades. 

 En consecuencia, para efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios 
únicamente deberán aplicar los porcentajes previstos en los artículos 32, apartado A, 
primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, a las inversiones destinadas a las 
actividades descritas en los referidos preceptos; mientras que las inversiones que no 
estén destinadas a las actividades anteriormente señaladas, seguirán sujetándose a los 
porcentajes máximos autorizados de deducción previstos en los artículos 33 y 34 de la Ley 
del ISR. 

Origen Primer antecedente 

RMF para 2017  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2016, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO. Los criterios derogados no pierden su vigencia y aplicación respecto de las situaciones 
jurídicas o de hecho que en su momento regularon. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, para la opción 
de actualización de deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR. 

 

Tabla 

Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspondiente será 

Hasta 1 año 1.00 

Más de 1 año hasta 2 años 1.04 

Más de 2 años hasta 3 años 1.10 

Más de 3 años hasta 4 años 1.15 

Más de 4 años hasta 5 años 1.18 

Más de 5 años hasta 6 años 1.22 

Más de 6 años hasta 7 años 1.27 

Más de 7 años hasta 8 años 1.32 

Más de 8 años hasta 9 años 1.37 

Más de 9 años hasta 10 años 1.42 

Más de 10 años hasta 11 años 1.48 

Más de 11 años hasta 12 años 1.58 

Más de 12 años hasta 13 años 1.64 

Más de 13 años hasta 14 años 1.70 

Más de 14 años hasta 15 años 1.77 

Más de 15 años hasta 16 años 1.85 

Más de 16 años hasta 17 años 1.93 

Más de 17 años hasta 18 años 2.03 

Más de 18 años hasta 19 años 2.12 

Más de 19 años hasta 20 años 2.29 

Más de 20 años hasta 21 años 2.55 

Más de 21 años hasta 22 años 3.03 

Más de 22 años hasta 23 años 3.50 

Más de 23 años hasta 24 años 4.42 

Más de 24 años hasta 25 años 6.71 

Más de 25 años hasta 26 años 7.39 

Más de 26 años hasta 27 años 7.95 

Más de 27 años hasta 28 años 8.84 
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Más de 28 años hasta 29 años 10.43 

Más de 29 años hasta 30 años 13.26 

Más de 30 años hasta 31 años 16.24 

Más de 31 años hasta 32 años 21.85 

Más de 32 años hasta 33 años 60.50 

Más de 33 años hasta 34 años 123.62 

Más de 34 años hasta 35 años 205.10 

Más de 35 años hasta 36 años 329.71 

Más de 36 años hasta 37 años 571.69 

Más de 37 años hasta 38 años 1,200.81 

Más de 38 años hasta 39 años 1,571.41 

Más de 39 años hasta 40 años 2,008.25 

Más de 40 años hasta 41 años 2,441.15 

Más de 41 años hasta 42 años 2,872.69 

Más de 42 años hasta 43 años 3,433.86 

Más de 43 años hasta 44 años 4,421.66 

Más de 44 años hasta 45 años 4,953.33 

Más de 45 años hasta 46 años 5,840.90 

Más de 46 años hasta 47 años 7,237.87 

Más de 47 años hasta 48 años 7,716.77 

Más de 48 años hasta 49 años 8,055.97 

Más de 49 años hasta 50 años 8,453.13 

Más de 50 años hasta 51 años 8,892.57 

Más de 51 años hasta 52 años 9,090.12 

Más de 52 años hasta 53 años 9,213.41 

Más de 53 años hasta 54 años 9,500.62 

Más de 54 años hasta 55 años 9,595.13 

Más de 55 años hasta 56 años 9,979.00 

Más de 56 años hasta 57 años 10,154.91 

Más de 57 años hasta 58 años 10,404.38 

Más de 58 años hasta 59 años 10,329.49 

Más de 59 años hasta 60 años 10,886.62 
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Más de 60 años hasta 61 años 10,928.26 

Más de 61 años hasta 62 años 11,187.75 

Más de 62 años hasta 63 años 11,967.12 

Más de 63 años hasta 64 años 12,048.63 

Más de 64 años hasta 65 años 13,284.83 

Más de 65 años hasta 66 años 15,566.01 

Más de 66 años hasta 67 años 15,904.74 

Más de 67 años hasta 68 años 15,361.48 

Más de 68 años hasta 69 años 17,879.60 

Más de 69 años hasta 70 años 21,447.09 

Más de 70 años hasta 71 años 23,659.60 

Más de 71 años hasta 72 años 26,168.29 

Más de 72 años hasta 73 años 28,219.73 

Más de 73 años hasta 74 años 29,962.38 

Más de 74 años hasta 75 años 35,299.19 

Más de 75 años hasta 76 años 39,795.29 

Más de 76 años hasta 77 años 51,490.86 

Más de 77 años hasta 78 años 64,883.10 

Más de 78 años hasta 79 años 72,249.74 

Más de 79 años hasta 80 años 77,433.58 

Más de 80 años hasta 81 años 79,480.28 

Más de 81 años hasta 82 años 78,482.62 

Más de 82 años hasta 83 años 83,765.10 

Más de 83 años hasta 84 años 103,053.12 

Más de 84 años hasta 85 años 109,923.33 

Más de 85 años hasta 86 años 109,923.33 

Más de 86 años hasta 87 años 116,184.79 

Más de 87 años hasta 88 años 124,998.80 

Más de 88 años hasta 89 años 117,274.16 

Más de 89 años en adelante 103,763.31 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

Contenido 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 

E. Catálogo de claves de empaque 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 

G. Rectificaciones 

 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 

 

001 Bebidas alcohólicas 

002 Cerveza 

003 Bebidas refrescantes 

006 Alcohol 

007 Alcohol desnaturalizado 

012 Mieles incristalizables 

013 Tabacos labrados 

 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados 

 

Claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas: 

 

001 Aguardiente Abocado o Reposado 

002 Aguardiente Standard (blanco u oro) 

003 Charanda 

004 Licor de hierbas regionales 

005 Aguardiente Añejo 

006 Habanero 

007 Rompope 

008 Aguardiente con Sabor 

009 Cocteles 

010 Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol. 

011 Parras 

012 Bacanora 

013 Comiteco 

014 Lechuguilla o raicilla 

015 Mezcal 

016 Sotol 
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017 Anís 

018 Ginebra 

019 Vodka 

020 Ron 

021 Tequila joven o blanco 

022 Brandy 

023 Amaretto 

024 Licor de Café o Cacao 

025 Licores y Cremas más de 20% Alc. Vol. 

026 Tequila reposado o añejo 

027 Ron Añejo 

028 Brandy Reserva 

029 Ron con Sabor 

030 Ron Reserva 

031 Tequila joven o blanco 100% agave 

032 Tequila reposado 100% agave 

033 Brandy Solera 

034 Cremas base Whisky 

035 Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon 

036 Tenessee "Standard" 

037 Calvados 

038 Tequila añejo 100% agave 

039 Cognac V.S. 

041 Tenessee "de Luxe" 

042 Cognac V.S.O.P. 

043 Cognac X.O. 

044 Cerveza 

045 Bebidas Refrescantes 

046 Vinos de mesa 

047 Otros 

 

Claves de marcas de tabacos labrados: 

 

1. BRITISH AMERICAN TOBACCO MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. BAT910607F43 

 

CLAVES MARCAS 

001001 Lucky Strike 1916 C.S. 

001006 Kent Wallet White C.F. 

001008 Pall Mall Menthol C.F. 

001010 Dunhill King Size C.D. 

001013 Pall Mall 25´s Rojos C.F. 

001014 Camel 14´s C.D. 
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001015 Camel C.D. 

001016 Camel Smooth C.D. 

001017 Salem C.D. 

001018 Salem 83 M.M. C.D. 

001019 Raleigh con Filtro 

001020 Camel Natural F.F. 

001021 Fiesta C.S. 

001022 Camel Natural Subtle Flavor D58 M.M. C.D. 

001024 Montana Fresh C.D. 

001025 Montana C.S. 

001026 Montana C.D. 

001027 Montana Spice C.D. 

001028 Montana Shots F.F. 

001029 Camel Winter 

001033 Montana Lights C.D. 

001034 Montana Lights C.S. 

001039 Montana Medium C.D. 

001040 Viceroy Ultra Lights C.D. 

001043 Raleigh 70 M.M. C.D. 

001045 Viceroy Lights F.D. C.D. 

001048 Alas con Filtro 

001051 Raleigh Reserva Especial C.D. 

001054 Raleigh Reserva Especial C.S. 

001070 Pall Mall Azul 20´s C.D. C.F. 

001071 Pall Mall Naranja 20´s C.D. C.F. 

001072 Pall Mall Superslims C.D. C.F. 

001073 Pall Mall F.F. C.D. 

001074 Pall Mall F.F. C.S. 

001075 Pall Mall Lights C.D. 

001076 Pall Mall Lights C.S. 

001077 Camel Lights C.D. 

001078 Lucky Strike C.D. 

001079 Lucky Strike Lights C.D. 

001080 Raleigh Suave C.S. 

001081 Gol 70 C.S. 

001084 Camel C.D. Ed. de Lujo 

001085 Camel C.D. Ed. Especial 

001086 Lucky Strike C.D. P.B. 

001087 Lucky Strike Lights C.D. P.B. 

001093 Montana Menthol C.D. 

001094 Montana Menthol C.S. 

001095 Kent Blue Ten H.L. 
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001096 Kent Silver Five H.L. 

001097 Kent Gold One H.L. 

001100 Pall Mall Exactos 25´s F.F. C.S. 

001101 Pall Mall Exactos F.F. C.S. 

001102 Pall Mall Exactos Lights C.S. 

001103 Pall Mall Special Lights 100´s C.D. 

001104 Pall Mall Lights 20´s C.D. 

001105 Pall Mall Menthol 20´s C.F. C.D. 

001106 Montana 14´s F.F. C.D. 

001107 Camel Blue 

001108 Montana Shots 14´s 

001109 Montana Shots F.F. 25´s 

001110 Pall Mall Multicolor 

001111 Camel Silver 

001112 Raleigh 25 

001113 Raleigh 84 M.M. 

001114 Dunhill Blonde Blend KS 

001115 Dunhill Swiss Blend KS 

001116 Dunhill Master Blend KS 

001117 Camel Cool 

001118 Pall Mall XL Fresh HL 

001119 Montana 100 FF 

001120 Montana 100 LI 

001121 Montana 100 ME 

001122  Pall Mall Exactos 14´s 

001123 Raleigh 18 HL 

001124 Camel Ff 100 

001125 Dunhill Capsule Switch Ff 

001126 Pall Mall XL Lights 14 

001127 Pall Mall XL Fresh 14 

001128 Camel Colors 

001129 Bohemios 14s 

001130 Bohemios Ff 

001131 Gol Ff 

001132 Pall Mall XL LI Switch 

001133 Pall Mall XL FF Switch 

001134 Pall Mall XL 14 Light Switch 

001135 Pall Mall XL Me Boost 

001136 Dunhill Blonde Switch 

001137 Dunhill Switch 100 

001138 Dunhill Boost 100 

001139 Pall Mall XL 14 FF Switch 
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001140 Pall Mall XL 14 ME Boost 

001141 Camel Activa FF 

001142 Camel Activa LI 

001143 Pall Mall Exactos 14 LI 

001144 Gratos CD 20 FF 

001145 Montana Boost 14 

001146 Camel Activa FF 14’s 

001147 Camel Activa LI 14’s 

001148 Pall Mall FF 15’s Exactos 

001149 Pall Mall LI 15’s Exactos 

001150 Montana Shots 15´s 

001151 Lucky Strike Additive Free FF 74 MM 25s TR 

001152 Lucky Strike Additive Free FF 69 MM 20s CS 

001153 Lucky Strike Additive Free FF 83 MM 20s CD 

001154 Lucky Strike Additive Free NFF 83 MM 20s CD 

001155 Camel FF 16’s 

001156 Montana Shots 24’s 

001157 Lucky Strike Original NFF CD 

001158 Pall Mall Exacto Mentol 15´s 

001159 Lucky Strike FF 83MM HLSQ 15s SIGNATURE 

001160 Pall Mall Black Edition Havana Nights 

001161 Lucky Strike Original FF CD 

001162 Pall Mall XL Ibiza Sunset 20s 100MM CD con Capsula 

001163 Pall Mall XL Click and Twist 20s 100MM CD con Capsula 

001164 Lucky Strike Original 15s FF 83MM CD 

001165 Lucky Strike Click 4 Mix 20s Mentol 83MM CD con Capsulas 

001166 Pall Mall XL Ibiza Sunset 14s 100MM CD con Capsula 

001167 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 20s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001168 Lucky Strike Convertibles 15s Mentol 83MM CD con Capsula 

001169 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Capsula 

001170 Fiesta 20s FF 83 MM CD 

001171 Pall Mall XL Maui Crepuscule 20s Mentol 100 MM CD con Capsula 

001172 Pall Mall Exactos 24s FF CD 

001173 Boots LI 20s 83MM CD 

001174 Boots FF 20s 83MM CD 

001175 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD Con Filtro Tube 

001176 Lucky Strike 20s Mentol 83MM CD Con Filtro Tube y Capsula 

001177 Lucky Strike Convertibles Rojos 20s ME 83MM CD Con Capsula 

001178 Lucky Strike Convertibles Azules 20s ME 83MM CD Con Capsula 

001179 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD Con Capsula 

001180 Pall Mall XL Essence 20s NFF 100MM CD Con Capsula 

001181 Lucky Strike Amarillos FF 83MM 25s CD 
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001182 Lucky Strike Amarillos FF 69MM 20s CS 

001183 Lucky Strike Convertibles Morados 20s Mentol 83MM CD Con Capsula 

001184 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD Con Filtro Tube y Capsula 

001185 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 14s Mentol 100MM CD Con Capsulas 

001186 Pall Mall Red Beat 20s Mentol 90MM CD Con Capsula 

001187 Lucky Strike Click 4 Mix 3.0 20s Mentol 83MM CD Con Capsulas 

001188 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 20s Mentol 100MM CD Con Capsulas 

001189 Lucky Strike Original 25s FF 83MM CD Con Filtro Tubo 

001190 Lucky Strike Dark Infuse 20s FF 83MM CD Con Filtro Tubo 

001191 Lucky Strike Blond Infuse 20s FF 83MM CD Con Filtro Tubo 

001192 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 14s Mentol 100MM CD Con Capsulas 

001193 Lucky Strike Wild Mentol Tube + Double Capsule 20s 83 MM 

001194 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD con DC 

001195 Lucky Strike Original 20s FF 100MM CD Con Filtro Tube y Capsula 

001196  Lucky Strike 20s Dark Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001197  Lucky Strike 20s Blond Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001198 Lucky Strike 20s Hazel Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001199 Pall Mall XL Exotic Mix ME 100MM CD Con Capsula 

001200 Pall Mall XL Mykonos 14´s ME 100MM CD con DC 

001201 Pall Mall XL Black Edition New York 20s ME 99MM CD Con Capsula 

101001 Alas Extra 

101004 Alas 

101006 Gratos 

101012 Alitas 15´s 

101018 Raleigh sin filtro Ovalados 

 

4. CASA AUTREY, S.A. DE C.V., R.F.C. CAU801002699 

 

CLAVES MARCAS 

004001 Kent Box C.D. 

004002 Kent Super Light C.D. 

004003 Kent Super Light C.S. 

004004 Kent Regular C.S. 

 

6. NUEVA MATACAPAN TABACOS, S.A. DE C.V., R.F.C. NMT920818519 

 

CLAVES MARCAS 

206001 Te Amo "Tripa Larga". 

206002 Te Amo "Tripa Corta". 

206003 Linea Turrent "Tripa Corta". 

206004 El Triunfo "Tripa Larga". 

206005 Matacan "Tripa Larga". 

206006 Hugo Cassar 

206007 Mike's 
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7. TABACOS IMPORTADOS DE ALTA CALIDAD, S.A. DE C.V., R.F.C.TIA960503CN5 

 

CLAVES MARCAS 

007001 Virginian Regular Cajetilla Suave 

007002 Virginian Light Cajetilla Suave 

007003 Virginian Mentolado Cajetilla Suave 

007004 U.S.A. Regular Cajetilla Suave 

007005 U.S.A. Light Cajetilla Suave 

007006 U.S.A. Mentolado Cajetilla Suave 

007007 U.S.A. Mentolado Light Cajetilla Suave 

007008 Medallon Regular Cajetilla Suave 

007009 Medallon Light Cajetilla Suave 

007010 Medallon Mentolado Cajetilla Suave 

007011 Medallon Mentolado Light Cajetilla Suave 

 

8. PUROS SANTA CLARA, S.A. DE C.V., R.F.C. PSC9607267W5 

 

CLAVES MARCAS 

208001 Santa Clara 1830 

208002 Aromas de San Andrés 

208003 Ejecutivos 

208004 Ortíz 

208005 Mocambo 

208006 Hoyo de Casa 

208007 Valdéz 

208008 Veracruz 

208009 Canillas 

208010 Az 

208011 Belmondo 

208012 Cayman Crown 

208013 Gw 

208014 Hoja de Oro 

208015 Mexican 

208016 P&R 

208017 Ted Lapidus 

208018 J.R. 

208019 Aniversario 

208020 Santa Clara 

208021 Mariachi 

208022 Petit 

208023 Es un Nene 
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208024 Es una Nena 

208025 Tampanilla 

208026 Panter 

208027 Domingo 

408028 Ruta Maya 

408029 Montes 

408030 Madrigal 

408031 Hoja de Mexicali 

408032 Hacienda Veracruz 

408033 Madrigal Habana 

408034 Black Devil 

408035 Hampton 

408036 Capa Flor 

408037 La Casta 

408038 KLONDIKE 

408039 Cohiba 

 

9. LIEB INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., R.F.C. LIN910603L62 

 

CLAVES MARCAS 

209007 Macanudo 

209011 Hoyo de Monterrey 

209015 Davidoff 

209016 Griffins 

209017 Private Stock 

209018 Zino 

209020 Blackstone 

209021 King Edward 

209023 Swisher Sweet 

209027 Avo 

209030 Villiger 

309001 Skoal 

309002 Davidoff 

309003 Borkum Riff 

309004 Peter Stokkebye 

309005 Kayak 

409001 Bundle 

409005 Joya de Nicaragua 

409006 Lieb 

409009 Winston Churchill 

409010 La Aurora 

409011 Leon Jimenez 
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409012 Serie D 

409013 Camacho 

409014 Principes 

409016 Excalibur 

409018 Centurión 

409019 Don Fernando 

409020 Flor de las Antillas 

409021 Imperiales 

409022 La Dueña 

409023 My Father 

409024 Tatuaje 

409025 La Riqueza 

409026 Rosalones 

 

10. TABACALERA VERACRUZANA, S.A., R.F.C. TVE690530MJ9 

 

CLAVES MARCAS 

210001 Zets 

210002 Núm. 1 

210003 Núm. 2 

210004 Núm. 3 

210005 Núm. 4 

210006 Núm. 5 

210007 Núm. 5 Extra 

210008 Núm. 6 

210009 Núm. 6 Extra 

210010 Núm. 7 

210011 Núm. 8 

210012 Núm. 9 

210013 Especiales Cecilia 

210014 U-18 

210015 Cedros Especiales 

210016 Panetelas 

210017 Premios 

210018 Fancytales 

210019 Enanos 

210020 Veracruzanos 

210021 Cazadores 

210022 Cedros 

210023 Intermedios 

210024 Petit 

210025 Cedritos 
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11. TABACOS SAN ANDRES, S.A. DE C.V., R.F.C. TSA860710IB4 

 

CLAVES MARCAS 

211001 Panter 

211002 Arturo Fuente 

211003 Fuente Fuente 

211004 Parodi 

211005 J. Cortes 

311001 Alois Poschll 

 

12. TABACOS LA VICTORIA, S.A. DE C.V., R.F.C. TVI9609235F5 

 

CLAVES MARCAS 

212001 Miranda 

212002 Da Costa 

212003 Caribeños 

212004 Mulatos 

212005 Otman Perez 

212006 Fifty Club 

212007 Cda. 

212008 Dos Coronas 

212009 Copa Cabana 

212010 Don Francisco 

212011 Grupo Loma 

212012 Pakal 

212013 Navegantes 

412001 Miranda 

 

14. GRUPO PERMI, S.A. DE C.V., R.F.C. GPE9802189V2 

 

314013 Mac Baren Mixture 

314014 Mac Baren Mixture Mild 

314015 Mac Baren Vanilla Loose Cut 

314016 Mac Baren Original Choice 

314017 Mac Baren Golden Dice 

314041 Mac Baren 

 

15. MARCAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. MSI9911022P9 

 

CLAVES MARCAS 

215001 La Flor Dominicana 
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16.SWEDISH MATCH DE MEXICO, S.A. DE C.V.,  R.F.C. SMM980203QX8 

 

CLAVES MARCAS 

216001 Montague Corona 

216002 Montague Rosbusto 

216003 Montague Claro Assort 

216004 Corona de Lux 

216005 Half Corona 

216006 Long Panatella 

216007 Java Cigarrillos 

216008 Extra Señoritas 

216009 Optimum B 

216010 Optimum 

216011 Palette Especial 

216012 Palette Expecial Extra Mild 

216013 Sigreto Natural 

216014 Wee Eillem Estra Mild 

216015 Wings No. 75 

216016 Wings Ak Blend No. 75 

216017 Gran Corona B 

216018 Gran Corona 

216019 Mini Wilde 

216020 Wilde Cigarrillos 

216021 Wilde Havana 

316001 Cherry 

316002 Ultra Light 

316003 Whiskey 

316004 Paladin 

316005 Half & Half 

 

17. VALLE MONOS TABACOS, S.A. DE C.V.,  R.F.C. VMT990804ID8 

 

CLAVES MARCAS 

217001 Don Pancho 

217002 Mi viejo 

 

18. TABACOS ALFEREZ, S.A. DE C.V., R.F.C. TAL990928MT4 

 

CLAVES MARCAS 

218001 Alferez 
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19. TABACALERA FLORFINA, S.A. DE C.V., R.F.C. FLO990517960 

 

CLAVES MARCAS 

219001 Don Camilo 

219002 Camilitos 

 

20. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PUROS Y TABACOS, S.A. DE C.V., R.F.C. IEP911010UG5 

 

CLAVES MARCAS 

220001 Bolivar 

220002 Cabañas 

220003 Cohiba 

220004 Cuaba 

220005 Diplomáticos 

220006 Flor de Cano 

220007 Fonseca 

220008 H. Upmann 

220009 Hoyo de Monterrey 

220010 Juan López 

220011 José L. Piedra 

220012 La Gloria Cubana 

220013 Montecristo 

220014 Partagas 

220015 Por Larrañaga 

220016 Punch 

220017 Quai D’Orsay 

220018 Quintero 

220019 Rafael Gonzalez 

220020 Ramon Allones 

220021 Rey del Mundo 

220022 Romeo y Julieta 

220023 Sancho Panza 

220024 San Luis Rey 

220025 San Cristóbal de la Habana 

220026 Trinidad 

220027 Vegas Robaina 

220028 Vegueros 

220029 Minis 

220030 Club 

220031 Puritos 

220032 Guantanamera 
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220033 Belinda 

220034 Troya 

220035 Edmundo Dantes 

220036 Statos de Luxe 

220037 Saint Luis Rey 

220038 La Corona 

220039 Popular 

 

21. COMPAÑÍA LATINOAMERICANA DE COMERCIO, S.A. DE C.V., R.F.C. LCO950210RB5 

 

CLAVES MARCAS 

021001 Popular 

021002 Romeo y Julieta 

021003 Cohiba 

021004 Hoyo de Monterrey 

121005 Hoyo de Monterrey 

121006 Vegas de Robaina 

221007 Punch 

 

22. JOSE OLIVER MARTINEZ HERNANDEZ, R.F.C. MAHO741022TI0 

 

CLAVES MARCAS 

222001 No. 1 

222002 No. 2 

222003 No. 4 

222004 No. 5 

222005 No. 5 Extra 

222006 No. 6 

222007 No. 6 Extra 

222008 No. 7 

222009 No. 8 

222010 No. 9 

222011 Especial Cecilia 

222012 U-18 

222013 Cedros Especial 

222014 Panetelas 

222015 Enanos 

222016 Veracruzanos 

222017 Cazadores 

222018 Intermedios 

222019 Petit 

222020 Zets 

222021 Cedros 

222022 Presidentes 

222023 Cedritos 
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23. MARIO ACOSTA AGUILAR, R.F.C. AOAM650517368 

 

CLAVES MARCAS 

223001 Hoja Selecta Espléndidos 

223002 Hoja Selecta #2 

223003 Hoja Selecta #4 

223004 Hoja Selecta Churchill 

223005 Hoja Selecta Robustos 

 

24. MARIA DE LA LUZ DE LA FUENTE CAMARENA, R.F.C. FUCL6504129L2 

 

CLAVES MARCAS 

224001 Mazo Tripa Larga 

224002 Mazo Tripa Corta 

 

25. JACKSONVILLE U.S. BRANDS, S.A. DE C.V., R.F.C. JUB020910K11 

 

CLAVES MARCAS 

025001 Posse 85 m.m. 

025002 Posse 100 m.m. 

025003 Posse Lights 85 m.m. 

025004 Posse Lights 100 m.m 

 

26. CIROOMEX, S.A. DE C.V., R.F.C. CIR030513K84 

 

CLAVES MARCAS 

026020 RGD Cajetilla Dura con Filtro 

026021 RGD Cajetilla Dura con Filtro Mentolados 

026022 RGD Cajetilla Dura con Filtro Café 

026023 RGD Cajetilla Dura con Filtro Lights 

026024 RGD Cajetilla Suave con Filtro 

026025 RGD Cajetilla Suave con Filtro Mentolados 

026026 RGD Cajetilla Suave con Filtro Café 

026027 RGD Cajetilla Suave con Filtro Lights 

026028 Hanhello Full Flavor 

026029 Hanhello Light 

026030 Hanhello Natural 

026031 Hanhello Tequila 

026032 Hanhello Limon 

026033 Fire Dance Caf 

026034 Fire Dance Full Flavor 
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026035 Fire Dance Light 

026036 RGD Cajetilla Dura con Filtro Vainilla 

026037 RGD Cajetilla Dura con Filtro Chocolate 

026038 RGD Cajetilla Dura con Filtro Tequila 

026039 PANORAMA Cajetilla Dura con Filtro Menthol 

 

27. FABRICA DE PUROS VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. FPV710707NQ9 

 

CLAVES MARCAS 

227001 Puros 20mm x 20cm No. 1 

227002 Puros 16mm x 16cm No. 2 

227003 Puros 16mm x 15cm No. 3 Mayor 

227004 Puros 13mm x 13cm No. 4 Minor 

227005 Puros 20mm x 12cm Sublimes 

227006 Puros 16mm x 15cm Picadura 

227007 Puros 13mm x 13cm Picadura 

227008 Puros 9mm x 10cm Hoja Entera 

227009 Puros Tamaño Creme Picadura 

 

28. FRAGANCIAS ESENCIALES, S.A. DE C.V., R.F.C. FES970704EY7 

 

CLAVES MARCAS 

028001 U.S.A. Golden 

 

29. CORPORACION DE EXPORTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., R.F.C. CEM880523SC0 

 

CLAVES MARCAS 

029001 Rojo´s 

 

30. COMERCIAL TARGA, S.A. DE C.V., R.F.C. CTA840526JN5 

 

CLAVES MARCAS 

030001 New York New York Lights 

030002 New York New York Full Flavor 

 

32. PHILIP MORRIS MÉXICO PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V., R.F.C. SCP970811NE6 

 

CLAVES MARCAS 

032004 Dalton 20´s F.T. y C.S. 

032005 Baronet Regular F.T. 

032011 Marlboro 14’s 

032017 Marlboro F.T. 
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032018 Marlboro E.L. 

032024 Benson & Hedges 100 M.M. Ment. 

032026 Faros c/filtro 

032030 Benson & Hedges Menthol 100 F.T. 

032031 Marlboro 100 

032032 Marlboro Fresh 

032054 Nevada 

032057 Rodeo Caj. Suave 

032063 Lider Regular F.T. 

032068 Fortuna F.F. 

032069 Fortuna Lights 

032070 Derby con Filtro 

032071 Bali C.S. 

032072 Marlboro Mild Flavor F.T. 

032089 Elegantes c/ filtro 

032090 Elegantes c/ filtro Menthol 

032102 Caporal c/Filtro 20´s 

032103 Boston 

032110 Marboro Mild 14´s 

032118 Benson & Hedges Gold 100 

032119 Benson & Hedges Fine Gold 100 

032120 Benson & Hedges Fine Mnt 100 

032122 Marlboro Ice Xpress MNT Ks Box 20 

032124 Marlboro Black Freeze MNT Ks Box 

032128 Muratti Rojo Ks Box 20 

032129 Muratti Azul Ks Box 20 

032131 Marlboro Gold Original Ks Box 20 

032132 Marlboro Gold Original Ks Sof 20 

032133 Marlboro Gold Original Ks Box 14 

032134 Marlboro Gold Touch Ks Box 20 SLI 

032135 Delicados Rs Rsp 25 

032136 Delicados Dorados Rs Rsp 25 

032139 West Red Ks Box 20 

032140 West Silver Ks Box 20 

032141 Marlboro Gold Original 100 Box 20 

032142 Davidoff Classic Box 20 

032143 Davidoff Gold Box 20 

032144 Delicados Dorados LS Box 14 

032145 Fortuna Ks Box 14 

032146 Fortuna (Azul) Ks Box 14 

032147 Benson & Hedges Gold 100 Box 14 

032148  Benson & Hedges MNT 100 Box 14 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

032149 Faros RS RSP 24 

032150 Benson & Hedges Polar Blue Mnt 100´s Box 20´s 

032151 Benson & Hedges Polar Blue Mnt 100´s Box 14´s 

032152 Delicados con filtro LS Box 20 

032153 Delicados Dorados LS Box 20 

032154 Delicados con filtro LS Box 14 

032155 Benson & Hedges UNO Mnt 100 LSB 14 

032156 Benson & Hedges UNO 100 LSB 14 

032157 Marlboro White Mint Mnt KS BOX 20 

032158 Marlboro Fresh Mnt KS BOX 14 

032159 Marlboro Gold Original 100´s BOX 14 

032160 Marlboro ICE Xpress Mnt KS BOX 14 

032161 Rodeo KS BOX 14 

032162 Baronet KS BOX 14 

032163 Fortuna Cold Mint Mnt KS Box 20 

032164 Fortuna Cold Mint Mnt KS Box 14 

032165 Delicados con Filtro LS RSP 25 

032166 Delicados Dorados LS RSP 25 

032167 Dalton KS Box 14 

032168 Benson & Hedges Polar Ice Mnt 100 Box 20 

032169 Marlboro Kretek Mint Mnt KS Box 20 

032170 Delicados Dorados LS Box 15 

032171 Delicados con Filtro LS Box 15 

032172 Delicados Dorados LS RSP 24 

032173 Delicados con Filtro LS RSP 24 

032174 Marlboro Gold Original KS Box 18 

032175 Marlboro (Red Upgrade) LS Box 18 

032176 Marlboro Ice Xpress Mnt 100 Box 18 

032177 Benson & Hedges Pearl Capsule Mnt 100 Box 20 

032178 Chesterfield Red KS Box 14 

032179 Chesterfield Blue KS Box 14 

032180 Chesterfield Red KS Box 20 

032181 Chesterfield Blue KS Box 20 

032182 Chesterfield Mint MNT KS Box 14 

032183 Marlboro Advance KS Box 20 

032184 Delicados Frescos LS Box 15 

032185 Delicados Claros LS Box 15 

032186 Delicados Claros LS Rsp 24 

032187 Faros NF RS SOF 18 SLI 

032188 Chesterfield Blue Caps 100 Box 18 

032189 Chesterfield Mint Caps 100 Box 18 

032190 Benson & Hedges Gold Pearl 100 Box 20 
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032191 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 20 

032192 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 14 

032193 Marlboro White Mint MNT KS Box 20 

032194 Chesterfield Red KS Box 16 

032195 Chesterfield Mint KS Box 16 

032196 Chesterfield Blue KS Box 16 

032197 Marlboro Rubyfresh Fusion Blast 100 Box 20 

032198 Marlboro Velvet Fusion Blast KS Box 20 

032199 Faros Blancos KS Box 20 

032200 Delicados Capsulas MNT KS Box 20 

032201 Marlboro Pocket (Red FWD) RS Box 20 

032202 Marlboro Gold Original RS Box 20 

032203 Chesterfield Purple Caps 100 Box 18 

032204 Benson & Hedges Polarpearl Mnt 100 RCB 20 

032205 Benson & Hedges Crystal Violet SLI 100 Box 20 

032206 Marlboro Amber Advance 100 Box 20 

032207 Marlboro (Red FWD Caps) 100 Box 20 

032208 Chesterfield Red (3.0WC) Ks Box 14 

032209 Chesterfield Blue (3.0 WC) Ks Box 14 

032210 Chesterfield Mint (3.0 WC) Ks Box 14 

032211 Benson & Hedges Crystal Blue SLI 100 Box 20 

032212 Dalton Ks Box 20 

032213 Rodeo Ks Box 20 

032214 Delicados Originales Ls Box 14 

032215 Marlboro Velvet Fusion Blast 100 Box 20 

032216 Delicados Claros LS BOX 14 

032217 Delicados Frescos LS BOX 14 

032218 Marlboro Ice Xpress Mnt 100 BOX 14 

032219 Marlboro Ice Xpress Mnt 100 BOX 20 

032220 Marlboro Fusion Shine 100 BOX 20 SLI 

032221  Chesterfield Mint Caps 100 BOX 20 

032222 Chesterfield Purple Caps 100 BOX 20 

032223  Chesterfield Blue LS RSP 24 

032224  Chesterfield Original LS RSP 24 

032225 Marlboro Double Fusion Ruby (2.5) 100 Box 14 

032226 Marlboro (Red 2.5) 100 Box 

032227 Marlboro Shuffle 100 Box 20 

032228 Marlboro Just Ks Box 20 

032229 Marlboro Fusion Summer 100 Box 20 

032230 Chesterfield Original (4.0) KS BOX 15 

032231 Chesterfield Original (4.0) LS BOX 25 

032232 Marlboro Red LS RSP 25 
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032233 Marlboro Selección Artesanal Ks 20 

032234 Chesterfield Original REMIX 100s BOX 20s 

132001 Faros 

132002 Delicados Ovalados 12 

132003 Supremos 

132004 Elegantes 

132005 Elegantes Mentolados 

132006 Tigres 

132007 Delicados Ovalados 14´s 

132008  Delicados 20 Menthol sin Filtro 

132009 Delicados Ovalados NF RS SOF 18 

132022 Reales sin Filtro c/Boquilla 

 

33. NEW CENTURY TOBACCO MEXICO S.A. DE C.V., R.F.C. NCT0609151V3 

 

CLAVES MARCAS 

033001 Fact Regular 

 

34. MANUFACTURAS TRADICIONALES DE TABACO, S. A. DE C.V., R.F.C. MTT981104MG5 

 

CLAVES MARCAS 

434001 Aromaticos 13.5 x 48 x 7 

434002 Churchill 16 x 50 x 7 

434003 Churchill Habano 16 x 50 x 7 

434004 Coronita Picadura 7.5 x 42 x 4 

434005 Coronitas 7.5 x 42 x 4 

434006 Coronitas Habanos 7.5 x 42 x 4 

434007 Deliciosos 4.2 x 32 x 5 

434008 Dictadores 11.5 x 42 x 6.75 

434009 Dictadores Habanos 11.5 x 42 x 6.75 

434012 Imperiales 17 x 52 x 7 

434013 Imperiales Habanos 17 x 52 x 7 

434014 Petit Boquilla 2.8 x 21 x 4 

434015 Petit Irene 1.2 x 21 x 2.75 

434016 Piramides 13 x 48-50 x 6.75 

434017 Piramides Habanos 13 x 48-50 x 6.75 

434018 Presidentes 1 12 x 38 x 7.25 

434019 Presidentes 2 14.5 x 44 x 7.25 

434020 Robustos 12.3 x 50 x 5 

434021 Robustos Habano 12.3 x 50 x 5 

434022 Robustos Picadura 12.3 x 50 x 5 

434023 Short Robusto Habano 9 x 50 x 4 
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434024 Short Robusto Picadura 9 x 50 x 4 

434025 Short Torpedo Picadura 9 x 48-52 x 4 

434026 Toro 14 x 50 x 6 

434027 Torpedos 13.5 x 48-52 x 6.75 

434028 Torpedos Habanos 13.5 x 48-52 x 6.75 

434029 Unicos 1 10.7 x 44 x 6 

434030 Unicos 1 Habanos 10.7 x 44 x 6 

434031 Unicos 1 Picadura 10.7 x 44 x 6 

434032 Unicos 2 9.4 x 42 x 5.25 

434033 Unicos 2 Picadura 9.4 x 42 x 5.25 

434034 Unicos 2 Habanos 9.4 x 42 x 5.25 

 

35. GESTION INTERNACIONAL DE MEXICO S DE RL DE CV., R.F.C. GIM030523KV7 

 

CLAVES MARCAS 

035001 Gold Rush Cherry 

035002 Gold Rush Vainilla 

035003 Swetarrillo 

035004   Prime Time Cherry 

035005   Prime Time Vainilla 

235003 Café Créme Regular 

235004 Café Créme Blue 

235005 Café Créme Arome 

235006 Café Créme Filter Tip 

235007 Café Créme Filter Arome 

235008 Café Créme Noir 

235009 Café Créme French Vainilla 

235010 Café Créme Machiatto 

235011 Black Vessel Wood Tip Vainilla 

235012 Black Vessel Wood Tip Cherry 

235013 Black Vessel Wood Tip Premium Black 

235014 La Paz Mini Wilde 

235015  Granger Yellow Originals 

235016 Granger Red Originals 

235017  Captain Black Dark Crema 

 

36. PUROS Y TABACOS DON CHEPO Y SUCESORES S.A. DE C.V.,  R.F.C.PTD971118J42 

 

CLAVES MARCAS 

236001 Puros Churchill c/1 Unidad 

236002 Puro Robustos c/1 Unidad 

236003 Puros Aficionados c/1 Unidad 
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236004 Puros Eliseos c/1 Unidad 

236005 Puritos Vainillas c/5 Unidades 

236006 Puritos Chocolate c/5 Unidades 

 

37. PAOLINT S.A. DE C.V.,  R.F.C. PAO100714DA3 

 

CLAVES MARCAS 

037001 Azabache Cajetilla Dura 

037002 Feeling Fresa Cajetilla Dura 

037003 Feeling Limón Cajetilla Dura 

037004 Feeling Manzana Mentolada Cajetilla Dura 

037005 Samba Vainilla Cocoa Cajetilla Dura 

037006 Samba Chocolate Cajetilla Dura 

037007 Samba Capuchino Cajetilla Dura 

037008 Samba Vainilla Cocoa Cajetilla Suave 

037009 Samba Chocolate Cajetilla Suave 

037010 Samba Capuchino Cajetilla Suave 

037011 Azabache Cajetilla Suave 

037012 Feeling Fresa Cajetilla Suave 

037013 Feeling Limón Cajetilla Suave 

037014 Feeling Manzana Mentolada Cajetilla Suave 

037015 Picudos Cajetilla Dura 

037016 Picudos Cajetilla Suave 

137017 Picudos sin Filtro 

 

38. TABACOS INDUSTRIALES, S.A. R.F.C. TIN660816F70 

 

CLAVES MARCAS 

338001  Kentucky Club Regular 

338002  Vermont Maple 

338003  Kentucky Club Aromático 

338004  Flanders 

338005  Kahlua Aromático 

338006  Kahlua Cherry 

338007  London Dock 

338008  Brush Creek 

338009  Whitehall Amaretto 

338010  Whitehall Geraniumm 

338011  Whitehall Blues 

338012  Whitehall Mango 

338013  Whitehall Noblet 

338014  Whitehall Meadow 
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338015  Kaywoodie Obscuro 

338016  Kaywoodie Rubio 

338017 Kaywoodie Uva 

338018 Kaywoodie Fresa 

338019 Kaywoodie Chocolate 

338020 Kaywoodie Mora 

338021 Kaywoodie Vainilla 

 

39. CAVA MAGNA, S.A. DE C.V. R.F.C. CMA070226UK8 

 

CLAVES MARCAS 

039001  Seneca Rojo, 20’s C.D. 

039002  Seneca Azul, 20’s C.D. 

039003  Seneca Verde, 20’s C.D. 

039004  Seneca Rojo, 20’s C.S. 

039005  Seneca Azul, 20’s C.S. 

039006  Seneca Verde, 20’s C.S. 

039007  Seneca Rojo, 17’s C.D. 

039008  Seneca Azul, 17’s C.D. 

039009  Seneca Verde, 17’s C.D. 

039010  Seneca Rojo, 17’s C.S. 

039011  Seneca Azul, 17’s C.S. 

039012  Seneca Verde, 17’s C.S. 

039013  Seneca Rojo, 14’s C.D. 

039014  Seneca Azul, 14’s C.D. 

039015  Seneca Verde, 14’s C.D. 

039016  Seneca Rojo, 14’s C.S. 

039017  Seneca Azul, 14’s C.S. 

039018  Seneca Verde, 14’s C.S. 

 

40. CECOREX, S.A. DE C.V. R.F.C. CEC101213DI4 

 

CLAVES MARCAS 

440001 Buena Vista Reserva Corona 46 x 130 

440002 Buena Vista Reserva Robusto 54 x 135 

440003 Buena Vista Reserva Corona Larga 50 x 124 

440004 Buena Vista Reserva Doble Robusto 52 x 144 

440005 Buena Vista Reserva Sublime 54 x 164 

440006 Buena Vista Reserva Prominente 49 x 180 

440007 Buena Vista Reserva Short Churchill 54 x 110 

440008 Buena Vista Reserva Petit Piramide 52 x 125 

440009 Buena Vista Reserva Piramides 52 x 160 
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440010 Buena Vista Limitada Corona 46 x 130 

440011 Buena Vista Limitada Robusto 54 x 135 

440012 Buena Vista Limitada Corona Larga 50 x 124 

440013 Buena Vista Limitada Doble Robusto 52 x 144 

440014 Buena Vista Limitada Sublime 54 x 164 

440015 Buena Vista Limitada Prominente 49 x 180 

440016 Buena Vista Limitada Short Churchill 54 x 110 

440017 Buena Vista Limitada Petit Piramide 52 x 125 

440018 Buena Vista Limitada Piramides 52 x 160 

440019 Btf Reserva Corona 46 x 130 

440020 Btf Reserva Robusto 54 x 135 

440021 Btf Reserva Corona Larga 50 x 124 

440022 Btf Reserva Doble Robusto 52 x 144 

440023 Btf Reserva Sublime 54 x 164 

440024 Btf Reserva Prominente 49 x 180 

440025 Btf Reserva Short Churchill 54 x 110 

440026 Btf Reserva Petit Piramide 52 x 125 

440027 Btf Reserva Piramides  52 x 160 

440028 Btf Limitada Corona 46 x 130 

440029 Btf Limitada Robusto 54 x 135 

440030 Btf Limitada Corona Larga 50 x 124 

440031 Btf Limitada Doble Robusto 52 x 144 

440032 Btf Limitada Sublime 54 x 164 

440033 Btf Limitada Prominente 49 x 180 

440034 Btf Limitada Short Churchill 54 x 110 

440035 Btf Limitada Petit Piramide 52 x 125 

440036 Batey Mareva 42 x 132 

440037 Batey Corona 46 x 130 

440038 Batey Robusto 50 x 124 

440039 Batey Hermoso 54 x 135 

440040 Batey Prominente 49 x 180 

440041 Batey Sublime 54 x 164 

440042 Batey Short Churchill 54 x 110 

440043 Batey Petit Piramide 52 x 125 

440044 Batey Piramide 52 x 160 

440045 Batey Canonazo 52 x 144 

440046 Maravilla Mareva 42 x 132 

440047 Maravilla Corona 46 x 130 

440048 Maravilla Robusto 50 x 124 

440049 Maravilla Hermoso 54 x 135 

440050 Maravilla Prominente 49 x 180 
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440051 Maravilla Sublime 54 x 164 

440052 Maravilla Short Churchill 54 x 110 

440053 Maravilla Petit Piramide 52 x 125 

440054 Maravilla Piramide 52 x 160 

440055 Maravilla Canonazo 52 x 144 

 

41. BUENA VISTA TOBACCO FACTORY, S.A DE C.V., R.F.C. BVT100326V16 

 

CLAVES MARCAS 

441001 Buena Vista Reserva Corona 46 x 130 

441002 Buena Vista Reserva Robusto 54 x 135 

441003 Buena Vista Reserva Corona Larga 50 x 124 

441004 Buena Vista Reserva Doble Robusto 52 x 144 

441005 Buena Vista Reserva Sublime 54 x 164 

441006 Buena Vista Reserva Prominente 49 x 180 

441007 Buena Vista Reserva Short Churchill 54 x 110 

441008 Buena Vista Reserva Petit Piramide 52 x 125 

441009 Buena Vista Reserva Piramides 52 x 160 

441010 Buena Vista Limitada Corona 46 x 130 

441011 Buena Vista Limitada Robusto 54 x 135 

441012 Buena Vista Limitada Corona Larga 50 x 124 

441013 Buena Vista Limitada Doble Robusto 52 x 144 

441014 Buena Vista Limitada Sublime 54 x 164 

441015 Buena Vista Limitada Prominente 49 x 180 

441016 Buena Vista Limitada Short Churchill 54 x 110 

441017 Buena Vista Limitada Petit Piramide 52 x 125 

441018 Buena Vista Limitada Piramides 52 x 160 

441019 Btf Reserva Corona 46 x 130 

441020 Btf Reserva Robusto 54 x 135 

441021 Btf Reserva Corona Larga 50 x 124 

441022 Btf Reserva Doble Robusto 52 x 144 

441023 Btf Reserva Sublime 54 x 164 

441024 Btf Reserva Prominente 49 x 180 

441025 Btf Reserva Short Churchill 54 x 110 

441026 Btf Reserva Petit Piramide 52 x 125 

441027 Btf Reserva Piramides  52 x 160 

441028 Btf Limitada Corona 46 x 130 

441029 Btf Limitada Robusto 54 x 135 

441030 Btf Limitada Corona Larga 50 x 124 

441031 Btf Limitada Doble Robusto 52 x 144 

441032 Btf Limitada Sublime 54 x 164 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

441033 Btf Limitada Prominente 49 x 180 

441034 Btf Limitada Short Churchill 54 x 110 

441035 Btf Limitada Petit Piramide 52 x 125 

441036 Batey Mareva 42 x 132 

441037 Batey Corona 46 x 130 

441038 Batey Robusto 50 x 124 

441039 Batey Hermoso 54 x 135 

441040 Batey Prominente 49 x 180 

441041 Batey Sublime 54 x 164 

441042 Batey Short Churchill 54 x 110 

441043 Batey Petit Piramide 52 x 125 

441044 Batey Piramide 52 x 160 

441045 Batey Canonazo 52 x 144 

 

42. TABACOS MAGNOS, S.A DE C.V.,  R.F.C. TMA090904PN3 

 

CLAVES MARCAS 

042001 Scenic 101 Café, CD 20´s 

042002 Scenic 101 Azul, CD 20´s 

042003 Scenic 101 Verde, CD 20´s 

042004 Scenic 101 Café, CS 20´s 

042005 Scenic 101 Azul, CS 20´s 

042006 Scenic 101 Verde, CS 20´s 

042013 Scenic Café, CD 14´s 

042014 Scenic Azul, CD 14´s 

042015 Scenic Verde, CD 14´s 

042016 Scenic Café, CS 14´s 

042017 Scenic Azul, CS 14´s 

042018 Scenic Verde, CS 14´s 

042031 Seneca Rojo, CD 20’s 

042032 Seneca Azul, CD 20’s 

042033 Seneca Verde, CD 20’s 

042034 Seneca Rojo, CS 20’s 

042035 Seneca Azul, CS 20’s 

042036 Seneca Verde, CS 20’s 

042037 Seneca Rojo, CD 14’s 

042038 Seneca Azul, CD 14’s 

042039 Seneca Verde, CD 14’s 

042040 Seneca Rojo, CS 14’s 

042041 Seneca Azul, CS 14’s 

042042 Seneca Verde, CS 14’s 
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042043 Scenic 101 Rojo, CD 20´s 

042044 Scenic 101 Rojo, CS 20´s 

042045 Scenic 101 Rojo, CD 14´s 

042046 Catalina Rojo, CD 20´s 

042047  Catalina Azul CD 20´s 

042048  Catalina Rojo, CS 20´s 

042049  Catalina Azul CS 20´s 

 

43. JAPAN TOBACCO INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. R.F.C. JTI0711305X0 

 

CLAVES MARCAS 

043001 Winston Blue 14s 

043002 Winston Classic 14s 

043003 Winston Blue 20s 

043004 Winston Classic 20s 

043005 Winston Expand Wild Mint 

043006 Winston Expand Purple Mint 

043007  Winston Classic 24s 

043008 Camel Filters 20´s 

043009 Camel Filters 14´s 

043010 Camel Filters 100´s 

043011 Camel White 20´s 

043012 Camel Activa FF 20´s 

043013 Camel Activa White 20´s 

 043014  Salem 20´s 

043015 Camel Blue 20 

043016 Camel Activa FF 100 20 

043017 Camel Double Mint & Purple 100 20 

043018 LD Red 14 

043019 Camel NF 20 

 

44. MONTEPAZ MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. MME090512TS7 

 

CLAVES MARCAS 

044001 Madison Classic 

044002 Madison Special 

044003 Madison Menthol 

044004 Madison Fresh 

044005 Norton Full Flavor 
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45. BURLEY & VIRGINIA TABACO COMPANY, S.A DE C.V.,  R.F.C. BAVO90610GR5 

 

CLAVES MARCAS 

045001 Garañon Rojo Ks Box 20 

045002 Garañon Azul Ks Box 20 

045003 Garañon Blanco Ks Box 20 

045004 Garañon Natural Ks Box 20 

045005 Garañon Verde Ks Box 20 

045006 Soberano Rojo Ks Box 20 

045007 Soberano Azul Ks Box 20 

045008 Soberano Blanco Ks Box 20 

045009 Soberano Natural Ks Box 20 

045010 Soberano Verde Ks Box 20 

045011 Santorini Azul Ks Box 20 

045012 Link Rojo Ks Box 20 

045013 Apaluza Rojo KS Box 20 

045014 Apaluza Azul KS Box 20 

045015 Apaluza Blanco KS Box 20 

045016 Andaluz Rojo KS Box 20 

045017 Andaluz Azul KS Box 20 

045018 Andaluz Blanco KS Box 20 

045019 Indy Rojo KS Box 20 

045020 Indy Azul KS Box 20 

045021 Indy Blanco KS Box 20 

045022 Maverick Rojo KS Box 20 

045023 Maverick Azul KS Box 20 

045024 Maverick Blanco KS Box 20 

045025 Palenque Rojo KS Box 20 

045026 Palenque Azul KS Box 20 

045027 Palenque Blanco KS Box 20 

045028 Palenque Dorado KS Box 20 

045029 Roma Rojo KS Box 20 

045030 Roma Azul KS Box 20 

045031 Roma Blanco KS Box 20 

045032 Bahrein Rojo KS Box 20 

045033 Bahrein Azul KS Box 20 

045034 Bahrein Blanco KS Box 20 

045035 Bahrein Dorado KS Box 20 

045036 Lusitano Rojo KS Box 20 

045037 Lusitano Azul KS Box 20 
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045038 Lusitano Blanco KS Box 20 

045039 Santorini Rojo KS Box 20 

045040 Santorini Blanco KS Box 20 

045041 Link Azul KS Box 20 

045042 Link Blanco KS Box 20 

045043 Link Negro KS Box 20 

045044 Cali Rojo KS Box 20 

045045 Cali Azul KS Box 20 

045046 Cali Blanco KS Box 20 

045047 Charlotte Rojo KS Box 20 

045048 Charlotte Rosa KS Box 20 

045049 Charlotte Azul KS Box 20 

045050 Charlotte Blanco KS Box 20 

045051 Almirante Rojo KS Box 20 

045052 Almirante Azul KS Box 20 

045053 Almirante Blanco KS Box 20 

045054 Cherokee Rojo KS Box 20 

045055 Cherokee Azul KS Box 20 

045056 Cherokee Blanco KS Box 20 

045057 Cherokee Negro KS Box 20 

045058 Malaga Rojo KS Box 20 

045059 Malaga Azul KS Box 20 

045060 Malaga Blanco KS Box 20 

045061 Aniversario Rojo KS Box 20 

045062 Aniversario Azul KS Box 20 

045064 Link Ice Fusion KS Box 20 

 

46. TABACOS DOMINICANOS, S.A DE C.V., R.F.C. TDO061020QJ1 

 

CLAVES MARCAS 

446001 Yankoff Torpedos 52 x 6’’ 

446002 Yankoff Churchills 48 x 7’’ 

446003 Yankoff Robustos 50 x 5’’ 

446004 Yankoff Coronas 43 x 6’’ 

446005 Abam Torpedos 52 x 6’’ 

446006 Abam Churchills 48 x 7’’ 

446007 Abam Robustos 50 x 5’’ 

446008 Abam Coronas 43 x 6’’ 

446009 Abam Doble Corona 50 x 8’’ 

446010 Abam Marevas 42 x 5’’ 

446011 Abam Gran Corona “A” 47 x 9 ¼’’ 
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446012 Abam Entreatos 43 x 4’’ 

446013 Abam Short Robustos 50 x 4’’ 

446014 Abam Short Perfect 54 x 5 ¼” Naturales 

446015 Abam Reserva Especial 50 x 6 ½” 

446016 Abam Lanceros 38 x 7 ½” 

446017 Abam Piccolinos 

446018 Abam Torpedos 52 x 6’’ Claros (25/1) 

446019 Abam Torpedos 52 x 6’’ Maduros (25/1) 

 

47. LWGN COMERCIO INTERNACIONAL, S.A DE C.V., R.F.C. LCI1206292E2 

 

CLAVES MARCAS 

047001 Seneca Largo Rojo 20’ S C.D. 

047002 Seneca Largo Azul 20’ S C.D. 

047003 Seneca Largo Verde 20’ S C.D. 

047004 Scenic 101 Largo Rojo 20’ S C.D. 

047005 Scenic 101 Largo Azul 20’ S C.D. 

047006 Scenic 101 Largo Verde 20’ S C.D. 

047007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

047008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

047009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

047010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

047011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 

047012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 

047013 Catalina Largo Rojo 20’s C.D. 

047014 Catalina Largo Azul 20’s C.D. 

047015 Catalina Largo Verde 20’s C.D. 

047016 Catalina Largo Rojo 14’s C.D. 

047017 Catalina Largo Azul 14’s C.D. 

047018 Catalina Largo Verde 14’s C.D. 

 

48. COMPAÑÍA LATINOAMERICANA, S.A. DE C.V., R.F.C. LAT0212053X1 

 

CLAVES MARCAS 

048001 Cohiba 

048002 Cohiba Predilecto 

048003 Popular Auténtico 

048004 Popular Reserva 

048005 Romeo y Julieta 
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49. TABACO CANADIENSE, S.A. DE C.V., R.F.C. TCA061124NR2 

 

CLAVES MARCAS 

049001 Joe’s Rojo 20’s 

049002 Joe’s Azul 20’s 

049003 Maxwell Rojo 20’s 

049004 Maxwell Azul 20’s 

049005 Maxwell Mentolado 20’s 

049006 Joe’s Natural 20’s 

049007 Joe’s Black 20’s 

049008 Joe’s Mentolado 20’s 

 

50. VOGA FIVE, S.A. DE C.V., R.F.C. VFI120227J43 

 

CLAVES MARCAS 

050001 Sheriff, Premium Blend, 20’s 

 

51. MEX-KO DE SINALOA, S.A DE C.V., R.F.C. MSI1302237D6 

 

CLAVES MARCAS 

051001 Phoenix con filtro 

 

52 IMPORTER OF PREMIUM CIGARRETES, S.A. DE C.V. R.F.C. IPC1302134G1 

 

CLAVES MARCAS 

052001 Bravado 

052002 Cikar 

052003 Pegasus Cigar 

 

53. BRAXICO MANUFACTURING, S.A. DE C.V. R.F.C. BMA101208LHA 

 

CLAVES MARCAS 

053001 Angelo Rojos KSB 20 

053002 Angelo Verdes KSB 20 

053003 Angelo Azules KSB 20 

053004 Angelo Dorados KSB 20 

053005 Hypnose Rojos KSB 20 

053006 Hypnose Verdes KSB 20 

053007 Hypnose Azules KSB 20 

053008 Hypnose Dorados KSB 20 

053009 Armada Rojos KSB 20 
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053010 Armada Verdes KSB 20 

053011 Armada Azules KSB 20 

053012 Armada Dorados KSB 20 

053013 Calle 8 Rojos KSB 20 

053014 Calle 8 Verdes KSB 20 

053015 Calle 8 Azules KSB 20 

053016 Calle 8 Dorados KSB 20 

053017 Black Jack Rojos KSB 20 

053018 Black Jack Verdes KSB 20 

053019 Black Jack Azules KSB 20 

053020 Black Jack Dorados KSB 20 

053021 Económicos Cache’s Rojos KSB 20 

053022 Económicos Cache’s Verdes KSB 20 

053023 Económicos Cache’s Azules KSB 20 

053024 Económicos Cache’s Dorados KSB 20 

053025 Río Amazonia Rojos KSB 20 

053026 Río Amazonia Verdes KSB 20 

053027 Río Amazonia Azules KSB 20 

053028 Río Amazonia Dorados KSB 20 

053029 Botas Premium KSB 20 

053030 Botas Blancos KSB 20 

053031 Botas Azules KSB 20 

053032 Botas MX KSB 20 

053033 Botas Rojos KSB 20 

053034 Botas Verdes KSB 20 

053035 Botas Tex Mex KSB 20 

053036 Botas Vaqueras KSB 20 

053037 Botas Pink KSB 20 

053038 Botas Dorados KSB 20 

053039 Beverly Rojos KSB 20 

053040 Beverly Verdes KSB 20 

053041 Beverly Azules KSB 20 

053042 Beverly Dorados KSB 20 

053043 Navigator Rojos KSB 20 

053044 Navigator Verdes KSB 20 

053045 Navigator Azules KSB 20 

053046 Navigator Dorados KSB 20 

053047 Sabotage Rojos KSB 20 

053048 Sabotage Verdes KSB 20 

053049 Sabotage Azules KSB 20 

053050 Sabotage Dorados KSB 20 

053051 Varelianos MKS Rojos KSB 20 
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053052 Varelianos MKS Verdes KSB 20 

053053 Varelianos MKS Azules KSB 20 

053054 Varelianos MKS Dorados KSB 20 

053055 Lucas Rojos KSB 20 

053056 Lucas Verdes KSB 20 

053057 Lucas Azules KSB 20 

053058 Lucas Dorados KSB 20 

053059 Península Rojos KSB 20 

053060 Península Verdes KSB 20 

053061 Península Azules KSB 20 

053062 Península Dorados KSB 20 

053063 Amero Rojos KSB 20 

053064 Amero Verdes KSB 20 

053065 Amero Azules KSB 20 

053066 Amero Dorados KSB 20 

053067 Jaisalmer Rojos KSB 20 

053068 Jaisalmer Verdes KSB 20 

053069 Jaisalmer Azules KSB 20 

053070 Jaisalmer Dorados KSB 20 

053071 Queen London Rojos KSB 20 

053072 Queen London Azules KSB 20 

053073 Queen London Verdes KSB 20 

053074 Queen London Dorados KSB 20 

053075 Senator Rojos KSB 20 

053076 Senator Verdes KSB 20 

053077 Senator Azules KSB 20 

053078 Senator Dorados KSB 20 

053079 C & T Rojos KSB 20 

053080 C & T Verdes KSB 20 

053081 C & T Azules KSB 20 

053082 C & T Dorados KSB 20 

053083 Jubilee Rojos KSB 20 

053084 Jubilee Verdes KSB 20 

053085 Jubilee Azules KSB 20 

053086 Jubilee Dorados KSB 20 

053087 Laredo Rojos KSB 20 

053088 Laredo Verdes KSB 20 

053089 Laredo Azules KSB 20 

053090 Laredo Dorados KSB 20 

053091 Show Time Rojos KSB 20 

053092 Show Time Verdes KSB 20 
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053093 Show Time Azules KSB 20 

053094 Show Time Dorados KSB 20 

053095 Chungwa Rojos KSB 20 

053096 Chungwa Verdes KSB 20 

053097 Chungwa Azules KSB 20 

053098 Chungwa Dorados KSB 20 

053099 Faena Rojos KSB 20 

053100 Faena Verdes KSB 20 

053101 Faena Azules KSB 20 

053102 Faena Dorados KSB 20 

053103 Studio 54 Rojos KSB 20 

053104 Studio 54 Verdes KSB 20 

053105 Studio 54 Azules KSB 20 

053106 Studio 54 Dorados KSB 20 

053107 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

053108 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

053109 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

053110 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

053111 Economicos Uniq Virginia Blend KSB 20 

053112 Economicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

053113 Economicos Uniq KSB 20 

053114 Economicos Uniq Blancos KSB 20 

 

54. IMPORTACIONES OLHEVA, S.A. DE C.V. R.F.C. IOL1111183Y3 

 

CLAVES MARCAS 

054001 Ten Twenty’s 

 

55. JIHE OVERSEAS, S.A. DE C.V. R.F.C. JOV1411077E6 

 

CLAVES MARCAS 

055001 Chunghwa 

055002 Chunghwa 5000 

055003 Double Happiness (Crystal) 

055004 Double Happiness 

055005 “GD” 

055006 Golden Deer 

 

56. IMPORTADORA GAADSO, S.A. DE C.V. R.F.C. IGA170616A35 

 

456001 Cipriano Cigars 

456002 The Traveler 
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456003 The Circus 

456004 La Rosa de San Diego 

456005 El viejo continente 

 

57. US TOBACCO DE MÉXICO S.A. DE C.V.  R.F.C. UTM110712GD2 

 

057001  México Spirit 

057002 Rancher 

Aquellas empresas que lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el presente anexo, 
asignarán una nueva clave, la cual se integrará de la siguiente manera: 

De izquierda a derecha 

Dígito 1 0 Si son cigarros con filtro. 

 1 Si son cigarros sin filtro. 

 2 Si son puros. 

 3 Otros tabacos labrados. 

 4 Si son puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano. 

Dígitos 2 y 3 Número de empresa. 

Dígitos 4, 5 y 6 Número consecutivo de la marca. 

 

Las nuevas claves serán proporcionadas a la Administración Central de Normatividad en Impuestos 
Internos de la Administración General Jurídica a través de buzón tributario, con 15 días de anticipación a la 
primera enajenación al público en general. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 

CLAVE ENTIDAD 

  

1. Aguascalientes 

2. Baja California 

3. Baja California Sur 

4. Campeche 

5. Coahuila 

6. Colima 

7. Chiapas 

8. Chihuahua 

9. Ciudad de México 

10. Durango 

11. Guanajuato 

12. Guerrero 

13. Hidalgo 

14. Jalisco 

15. Estado de México 

16. Michoacán 
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17. Morelos 

18. Nayarit 

19. Nuevo León 

20. Oaxaca 

21. Puebla 

22. Querétaro 

23. Quintana Roo 

24. San Luis Potosí 

25. Sinaloa 

26. Sonora 

27. Tabasco 

28. Tamaulipas 

29. Tlaxcala 

30. Veracruz 

31. Yucatán 

32. Zacatecas 

33. Extranjeros 

 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 

001 Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

002 Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20° G.L. 

003 Con una graduación alcohólica de más de 20° G.L 

 

E. Catálogo de claves de empaque 

001 Barrica 005 Caja 009 Garrafón 

002 Bolsa 006 Cajetilla 010 Lata 

003 Bote 007 Costal 011 Mazo 

004 Botella 008 Estuche 012 Otro Contenedor 

 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 

001 Litros 

002 Kilogramos 

003 Toneladas 

004 Piezas 

 

G. Rectificaciones 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de abril de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV y 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII 
y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 
fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 4-1540-4 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 

en Campeche 02”, 
ubicado en Carretera 

Libre Lerma- Campeche, Km. 
203- 197.7, S/N, Pueblo de 

Lerma, C.P. 24500, Municipio 
de Campeche, Estado de 

Campeche. 
Superficie de 1636.98 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Golfo de México 
 

Carretera Lerma- 
Campeche 

 
Propiedad Federal 

 
Propiedad Federal 

 

56.40 
 

56.40 
 
 

30.90 
 

28.00 
 

2 4-1560-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 

29 CETMAR”, 
ubicado en Avenida Central 

Poniente, N° 19, Colonia 
Puerto Pesquero Laguna 

Azul, C.P. 24140, Municipio 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 

Zona Federal (Golfo de 
México) 

 
Avenida Central Poniente 

 
Planta de Tratamiento de 

Aguas Negras 

420.28 
 
 

450.55 
 
 

153.26 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

de Carmen, Estado de 
Campeche. 

Superficie de 61585.33 
metros cuadrados. 

 
 

OESTE 

 
Ampliación Avenida 

Central Sur 

 
 

120.35 

3 4-1561-0 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 082”, 

ubicado en Calle 1, S/N, 

Colonia La Cruz, C.P. 24400, 

Municipio de Champotón, 

Estado de Campeche. 

Superficie de 17574.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 1 

 

Calle 5 

 

Calle Hernán Cortés 

 

Calle 12 

111.20 

 

72.40 

 

180.60 

 

202.80 

4 5-5241-1 “Centro de Capacitación 

para el Trabajo Industrial 

053”, 

ubicado en Calle José 

Joaquín Fernández de Lizardi, 

N° 739, Colonia Satélite,  

C.P. 25113, Municipio de 

Saltillo, Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Superficie de 14615.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE 

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE 

Calle Joaquín Fernández 

de Lizardi 

 

Calle Joaquín Fernández 

de Lizardi 

 

Propiedad Sr. Ignacio 

Ramos Ramos 

 

Calle José Joaquín 

Fernández de Lizardi 

111.82 

 

 

29.53 

 

 

125.75 

 

 

29.53 

5 5-5242-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial 

y de Servicios 034”, 

ubicado en Avenida 

Tecnológico, S/N, Colonia 

Andrés S. Viesca, C.P. 26080, 

Municipio de Piedras Negras, 

Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Superficie de 69030.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Paseo de las 

Artes 

 

Avenida Tecnológico 

 

Avenida Fidel Villareal 

 

Fraccionamiento 

Residencial Tecnológico 

180.00 

 

 

180.00 

 

383.50 

 

383.50 

 

6 5-5243-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y de 

Servicios 235”, 

ubicado en Calle 20, S/N, 

Colonia Ampliación Morelos, 

C.P. 25017, Municipio de 

Saltillo, Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Superficie de 16398.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 20 

 

Área Municipal 

 

Calle 17 

 

Calle 15 

160.00 

 

160.00 

 

102.48 

 

102.48 

7 5-5252-9 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y de 

Servicios 054”, 

ubicado en Carretera a Presa 

La Amistad, Km. 4.936, S/N, 

Ciudad Acuña Coahuila,  

C.P. 26200, Municipio de 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

Colonia INFONAVIT 

 

Carretera Presa La 

Amista 

 

Sin Nombre 

 

200.00 

 

200.00 

 

 

275.00 
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Acuña, Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Superficie de 55000.00 

metros cuadrados. 

OESTE Colonia INFONAVIT 275.00 

8 5-5257-4 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico  

Agropecuario 021”, 

ubicado en Carretera Libre 

Parras- Paila, Km. 1.5, S/N, 

Localidad de Parras de la 

Fuente, C.P. 27980, Municipio 

de Parras, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 496302.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Bellota 

 

Calle 20 de Noviembre 

 

Carretera Parras Paila 

 

Calle Bernardo Reyes 

1006.70 

 

1286.18 

 

609.26 

 

319.46 

9 5-5261-8 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y de 

Servicios 097”, 

ubicado en Carretera a 

Zacatecas, Km. 4, S/N, 

Colonia Ampliación 26 de 

Marzo, C.P. 25070, Municipio 

de Saltillo, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 40000.00 

metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Oscar Vélez 

 

Boulevard Eduardo 

Garza 

 

Carretera a Zacatecas 

 

Propiedad Carmelino 

Delgado 

200.00 

 

200.00 

 

 

200.00 

 

200.00 

10 6-1391-9 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 084”, 

ubicado en Calle Matías 

Romero, S/N, Pueblo 

Campos, C.P. 28809, 

Municipio de Manzanillo, 

Estado de Colima. 

Superficie de 12525.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Poblado Campos 

 

Poblado Campos 

 

Calle Matías Romero 

 

Propiedad de 

Ferrocarriles Nacionales 

125.57 

 

35.60 

 

144.30 

 

187.15 

11 6-1393-7 “Centro de Estudios 

Tecnológicos del Mar en 

Manzanillo”, 

ubicado en Avenida Ingeniero 

Armando Ochoa Sánchez, 

S/N, Pueblo de Campos,  

C.P. 28809, Municipio de 

Manzanillo, Estado de Colima.

Superficie de 36536.32 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Laguna de Cuyutlán 

 

Av. Ing. Armando Ochoa 

Sánchez 

 

Propiedad de Betriz 

Zarate 

 

Av. Ing. Antonio Sánchez 

Morán 

238.72 

 

247.21 

 

 

149.71 

 

 

162.64 

12 16-7331-1 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y de 

Servicios 162”, 

ubicado en Prolongación Calle 

Crescencio Morales, S/N, 

Localidad Heroica Zitácuaro, 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

5 Tramos con Calle 

Crescencio Morales 

 

Prolongación de la Calle 

Ignacio Zaragoza 

 

188.96 

 

 

149.20 
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C.P. 61517, Municipio de 

Zitácuaro, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 23638.00 

metros cuadrados. 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

158.42 

 

157.58 

13 32-7650-0 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario 

137”, 

Ubicado en Carretera a Teúl 

de González Ortega, Km. 4, 

S/N, Localidad Tepechitlán, 

C.P. 99750. Municipio de 

Tepechitlán, Estado de 

Zacatecas. 

Superficie de 772851.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

 

OESTE 

Pablo y Trinidad 

Gonzalez Magallanes 

 

Herederos de Cesáreo 

Dávila Pérez 

 

Herederos de Cesáreo 

Dávila Pérez y Río por 

Medio 

 

Carretera al Teúl 

Guadalajara 

1667.00 

 

 

1802.60 

 

 

442.00 

 

 

 

400.00 

14 30-8750-4 “Campamento Sobrestantía 

Tlacotalpan”, 

ubicado en Carretera Libre 

Buenavista- Tuxtepec, S/N, 

Localidad Tlacotalpan,  

C.P. 95460, Municipio de 

Tlacotalpan, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 625.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Buena Vista 

Tuxtepec 

 

Río Papaloapan 

 

Terreno Baldío 

 

Capitanía de Puerto 

Tlacotalpan 

25.00 

 

 

25.00 

 

25.00 

 

25.00 

15 30-8744-2 “Campamento Altotonga”, 

ubicado en Carretera Libre 

Teziutlán- Perote, Km. 25, 

S/N, Localidad Altotonga,  

C.P. S/N, Municipio de 

Altotonga, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 2400.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Federal 

 

Carretera Federal 

 

Carretera Federal 

 

Propiedad Privada 

80.00 

 

28.00 

 

32.00 

 

80.00 

16 22-2002-8 “Campamento de 

Conservación de Carreteras 

Vizarrón”, 

ubicado en Calle López 

Mateos, S/N, Colonia Vizarrón 

de Montes, C.P. 76509, 

Municipio de Cadereyta de 

Montes, Estado de Querétaro.

Superficie de 1620.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Pompeyo Vega 

 

Calle Adolfo López 

Mateos 

 

Bulmaro Vega 

 

Arroyo El Carricillo 

16.20 

 

36.00 

 

 

63.00 

 

65.80 

17 9-1607-5 “Oficinas de Almacenes e 

Inventarios de la DGRM”, 

ubicado en Calzada de las 

Bombas, N° 421, Colonia San 

NORTE 

 

SUR 

Calzada de las Bombas 

 

Deportivo del Sindicato 

130.00 

 

155.00 
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Bartolo Coapa, C.P. 04800, 

Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 

México. 

Superficie de 22000.00 

metros cuadrados. 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

SCT 

 

Calle Rancho Tezonapa 

 

Calle Naranjales 

 

 

271.00 

 

110.00 

18 9-19936-9 “Oficinas de Unidades 

Centrales de la Secretaría 

de Comunicaciones y 

Transportes”, 

ubicado en Avenida 

Insurgentes Sur, N° 1089, 

Colonia Nochebuena,  

C.P. 03720, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 

Superficie de 2112.00 metros 

cuadrados. 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

 

 

NORESTE 

Propiedad del Sr 

Calderón y Lepe 

 

Avenida Insurgentes 

 

Propiedad Sr. G. Haddad 

antes Horno de la 

Huasteca 

 

Calle Boston 

54.76 

 

 

29.65 

 

54.65 

 

 

 

20.14 

19 3-1252-4 “Observatorio 

Meteorológico Ciudad 

Constitución”, 

ubicado en Carretera Libre 

Transpeninsular- Ciudad 

Constitución, Km. 208, S/N, 

Ciudad Navojoa, C.P. 23739, 

Municipio de Comondú, 

Estado de Baja California Sur.

Superficie de 1396.44 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calla de Acceso Principal 

 

Lote del INIFAT 

 

Lote del INIFAT 

 

Lote del INIFAT 

40.00 

 

17.01 

 

68.91 

 

68.13 

20 9-16572-7 “Centro Socio-cultural y 

Deportivo José López 

Portillo”, 

ubicado en Avenida Santa 

Ana Esquina Canal Nacional, 

N° 750, Colonia San 

Francisco Culhuacán,  

C.P. 04420, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México.

Superficie de 127952.76 

metros cuadrados. 

SUR 

 

NOROESTE 

 

SUROESTE 

 

 

PONIENTE 

Ave. Santa Ana 

 

Canal Nacional 

 

Calle Apaches 

(Cafetales) 

 

Eje 3 Ote. 

200.10 

 

951.71 

 

651.93 

 

 

213.30 

 
Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 

señalados con los números 1 al 13 de la Secretaría de Educación Pública, los señalados con los números 14 
al 18 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el señalado con el número 19 por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional 
del Agua y el señalado con el número 20 por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
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escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Roxana Galindo Guerrero y Héctor Manuel Cuevas Gerardo. 
(Terceros Interesados) 

En cumplimiento auto de once de marzo de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 372/2017-III, 
promovido por Jorge Antonio Varguez Puch, contra actos del contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en la auto de formal prisión de fecha cinco 
de marzo del año en curso, dictado en la causa penal número 66/2016-IV, emitida por la autoridad 
responsable; la ejecución de la ficha signaletica; así como la orden de reaprehensión; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a los terceros interesados Roxana Galindo Guerrero y 
Héctor Manuel Cuevas Gerardo, por desconocerse su domicilio, los cuales se publicaran por tres veces y de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de circulación 
nacional, (ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera), así como en los estrados de este Tribunal, haciéndole 
saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo 
y del auto admisorio. 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma ante Claudia Ortiz Espinosa, Secretaria que autoriza y da fe. “FIRMAS RÚBRICAS”. 
 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 11 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Claudia Ortiz Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 480081) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
LCC TORRE ROSA “A”, ASOCIACIÓN CIVIL, tercera interesada, en los autos del Amparo Directo 

869/2018, promovido por VÍCTOR RAÚL MONTES MARTÍNEZ, en su carácter de apoderado legal de 
GABRIELA REAL DE FUNTANET y PABLO FUNTANET REAL, se le comunica que: el acto reclamado 
señalado es la sentencia de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
422/2018, y su ejecución atribuida al Juez Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, asimismo, que se ordenó emplazarla a 
juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, 
y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para 
comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, 
apercibida de que transcurrido ese término sin que comparezca por sí o a través de su representante, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, 28 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 480744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 
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EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez 
En los autos del juicio de amparo 1915/2017-E, promovido por Ricardo Mendoza Arce y otros, contra actos 

de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, y de 
otras; en el cual sustancialmente reclama: la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, en el 
que se dejó insubsistente la resolución de sobreseimiento dictado en la causa penal 308/2016; se ordenó 
emplazar al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 7 de marzo de 2019 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 480055) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 888/2018, promovido por Yesenia Del Carmen Parra Martínez, por conducto de su 

apoderado legal Florencio Jaramillo López, contra el laudo de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, en el expediente laboral 4721/2016. En cumplimiento al auto de diecinueve de febrero de 
dos mil diecinueve, por desconocerse el domicilio de las terceras interesadas, se ordena emplazar a juicio por 
medio de la publicación de edictos a ADPANO Sociedad Anónima de Capital Variable y GRUPO IPS 
MÉXICO, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 19 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 480085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
Amparo Indirecto 1461/2018 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Omar Aragón Vivanco, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1461/2018-I, promovido por el quejoso Hilda Yazmín Villagómez 

Paniagua, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos., reclamando: “la denegación de justicia por la Junta Especial Número Dos de la local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, por no desahogar la totalidad de las pruebas ofrecidas por las 
partes en los términos y temporalidades que señala la Ley Federal del Trabajo;” juicio de amparo que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 
103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse 
su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
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de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que 
se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de 
la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 15 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos  

José Israel Núñez Barrera. 
Rúbrica. 

(R.- 480098) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo 866/2018, promovido por Guillermo Santiago Duarte, Gabriel Ramírez Romo y Raquel 
Coronado Pérez, por conducto de su apoderado legal Miguel Ángel Labastida Silva, contra la resolución de 
dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente 1319/2018. En cumplimiento al auto de veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena 
emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Francisco de Paula José Gámez Martínez, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 28 de Febrero de 2019 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 480088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 541/2018-VIII-B, promovido por Roberto Guzmán Jacobo, se ordena emplazar a las 
terceros interesadas María Leticia Pulido Osuna y Angélica María Pulido Osuna, haciéndole saber que cuenta 
con treinta días, contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este juzgado 
de distrito a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior, toda 
vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de cuatro de octubre de dos mil 
dieciocho, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, en el toca penal 745/2018, derivado del proceso penal 750/2017, instruido en contra del quejoso, 
por el delito de homicidio en grado de tentativa y lesiones calificadas.  

 
Ensenada, Baja California, 11 de marzo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en Ensenada. 
Martha Eugenia Romero Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 480179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
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Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
En el Amparo Directo 52/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
reclamando del Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado, la resolución dictada el 
tres de septiembre de dos mil dieciocho, en el expediente 2705/2016; se ordenó emplazar por este medio a la 
parte tercera interesada FELICIANO QUIÑONES GARCÍA; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir 
sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 05 de marzo de 2019. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, 

Fraccionamiento Ciudad Judicial, en el municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 480224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la tercera interesada Laura Guadalupe Rivera Gallardo. 
En el juicio de amparo 2107/2018-VII, promovido por los quejosos Beatriz Bustamante Ruíz, Gualberto 

Yerves Nava, Rosa María Ruíz Soto y Enrique Bustamante Palacios, contra el acto de la Junta Especial 
Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra, consistente en el 
ilegal emplazamiento en el expediente laboral 1735/2016, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
tercera interesada, el cual se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, se le hace saber que debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 25 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 480557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

ISABEL ALBO FERNÁNDEZ. 
En el juicio de amparo número 1135/2018, promovido por Luis Javier Rojas Cardoso y Joel Hernández 

Carballar, apoderados legales de la moral quejosa “La Salle Partners”, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable; contra actos de la Octava Sala y del Juez Sexagésimo Octavo, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en la que se reclamó la resolución de veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 671/2017; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en 
donde pudiera ser emplazada a éste, la tercera interesada Isabel Albo Fernández, pese a que, se agotaron 
todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha 
tercera; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de marzo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 
Rúbrica. 

(R.- 480570) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1459/2018-III, PROMOVIDO POR ROMELIA MANZO 

AGÚNDEZ; CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SEDE EN SAN JOSÉ 
DEL CABO, Y OTRAS AUTORIDADES, EN EL QUE SE RECLAMÓ" “DILIGENCIA DE EMBARGO 
PRACTICADA EN LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL I-361/2015”; EN ESTA FECHA SE ORDENÓ 
EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LUIS MARTÍNEZ DE LA FUENTE, POR EDICTOS, PARA QUE 
COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN,  
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EL NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA; SEÑALE 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE HARÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
EN CONCORDANCIA CON EL DIVERSO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, Baja California Sur, 28 de marzo de 2019. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Jorge Alberto Camacho Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 480589) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de dos de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a los terceros interesados Carlos 

Jerónimo de Lucio Fernández, Juan Guillermo Castañeda Muciño y Grupo de Lucio, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días (hábiles), para que comparezcan a este Juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 2305/2018, promovido 
por José Alberto Guzmán López, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio 
de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 480682) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 75/2019-V, promovido por Gustavo González González, 

contra la sentencia de veintiuno de diciembre de dos mil diez, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a la persona moral denominada MC Graw Hill, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 480699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.A. 518/2018 
Quejoso: CÁNDIDO AYALA FORTIZ 
Tercero interesado: LUIS ALBERTO HOSCHSTRASSER ROLDÁN 
Se hace de su conocimiento que Cándido Ayala Fortiz, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés con sede 
en Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Luis Alberto Hoschstrasser Roldán, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 480702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Aurora Sánchez Pérez. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 2434/2018, promovido por Jaime Pineda Benítez, contra actos 

del Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla y otra autoridad, a quien reclama el auto de veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro del expediente 1173/2017 del índice del Juez Primero de lo 
Civil de Huejotzingo, Puebla, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el dos de 
abril de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, 
“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dos de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 480859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la persona moral tercero interesada: 
The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 452/2018-B, promovido por Karla Guadalupe Cervantes 

Martínez, de propio derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil, con residencia en Ciudad de México, y 
de otra autoridad, en el que sustancialmente se reclama la falta de llamamiento al juicio especial hipotecario 
1461/2012, así como sus consecuencias; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la razón social 
tercero interesada The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
haciéndole saber que podrá presentarse, por conducto de su representación, dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 2 de abril de 2019 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 
(R.- 480856) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 175/2019 

“EDICTO” 
 

Inmobiliaria EM-SOL, Sociedad Anónima y José Antonio Vila Maunier. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 175/2019, promovido por José Víctor Segovia Vila, por 

derecho propio, contra la sentencia de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, en el toca 429/2016/3, al ser señalada como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 28 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Oscar Escamilla Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 480959) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa E 
Exp. 1584/2018 

EDICTOS. 
 
María Laura Mendoza Rodríguez, en representación de sus menores hijos Luis Ángel, Jonathan Michel y 

Ángel Gabriel, todos de apellidos Rodríguez Mendoza, promovió juicio de amparo 1584/2018, contra actos 
que reclama del Juez Octavo de lo Familiar de Tecámac, Estado de México y otras autoridades, 
consistente en el auto de diez de septiembre de dos mil dieciocho, dictado en el expediente 896/2016, del 
índice de la autoridad responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con dieciséis minutos del quince 
de febrero de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Miguel Ángel Rodríguez Hernández, y toda vez que a la fecha se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para 
que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 
(R.- 480407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 
 
Juicio Mercantil Ejecutivo, expediente 3093/2017, promovido por FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, COMO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO antes FINANCIERA RURAL ORGANIMOS PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VS. JUNTOS POR LA 
PRODUCCION DEL MAIZ, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE Y ECOTURISMO VANCOUVER, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó emplazar a los demandado, este conducto por siguientes prestaciones: 

A.- Por la declaración Judicial, mediante la cual se precise que ha operado el vencimiento del contrato de 
Apertura de Crédito de Habilitación o Avío Multiciclo número 122600001160000, que pronuncie su señoría en 
la sentencia definitiva, y en virtud del incumplimiento por parte de los demandados en sus obligaciones de 
pago, como consecuencia de lo anterior, exigimos el cumplimiento forzoso de las siguientes prestaciones: 

1.- Por el pago de la cantidad de $2'530,000.00 (Dos millones quinientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal, de conformidad con lo estipulado en la cláusula primera del contrato 
fundatorio. 

2.- El pago por la cantidad de $139,712.37 (ciento treinta y nueve mil setecientos doce pesos 37/100 M.N.) 
por concepto de intereses ordinarios vencidos generados hasta el día 03 de abril del 2017, de conformidad 
con los cálculos que se desprenden en el estado de cuenta que se anexa a la presente demanda, así mismo 
se reclaman las cantidades que por este concepto se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 

3.- El pago por la cantidad de $2'535,478.61 (dos millones quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 61/100 M.N.), por concepto de intereses moratorios, cantidad generada hasta el día 
03 de abril del año 2017, de conformidad con los cálculos que se desprenden en el estado de cuenta que se 
anexa a la presente demanda, así mismo se reclaman las cantidades que por este concepto se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 

4.- Por el pago de gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
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Se hace saber a los demandados tienen término de 30 días, contados del siguiente al de la última 
publicación, a fin de que comparezcan ante este instaurada en su contra, a realizar el pago de Io que se les 
reclama, presentar sus excepciones y defensas, en caso de no producir contestación a la demanda en el 
término concedido, se les tendrá por presuncionalmente confesos de los hechos que se señalan en dicha 
demanda y se seguirá el juicio en su curso; así mismo, se les previene para que señalen bienes de su 
propiedad para embargo, apercibidos que de no hacerlo ese derecho pasará a la parte actora. Quedando  
a su disposición en la Secretaria copia simples de ley. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como el periódico Excelsior, Milenio o La Jornada (nivel nacional) a 
elección del promovente. 
 

Zapopan, Jalisco, 29 de agosto de 2018 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 

Rúbrica. 
(R.- 480225) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 2426/2018-VI 

EDICTO 

 

Emplazamiento al tercero interesado. 

ANTONIO SALGADO GUDIÑO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2426/2018-VI, PROMOVIDO. POR NACIONAL 

FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO  

EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 80629, POR CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL MAURICIO SOLÍS CRUZ, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 2426/2018-VI, promovido por NACIONAL FINANCIERA,  

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 80629, por conducto de su apoderado legal Mauricio Solís 

Cruz, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México, Presidente y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercero interesado y como  

a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de marzo de dos mil diecinueve,  

se ha ordenado emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 

siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 

quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término  

de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por 

conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 

correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos  

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Alexandra Nareth Marquina López. 

Rúbrica. 

(R.- 480645) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
Oficio No. 86/A1. 

C. Alberto Serna Rodríguez y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se 
radicó el expediente 5/2019-1 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Alberto 
Serna Rodríguez, promovido por Beatriz Elena Hernández Medellín. 

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 5/2019-1 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 111111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
Oficio No. 2098/A4. 

C. Juan José Hinojosa Belmonte y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se 
radicó el expediente 4/2019-4 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Juan 
José Hinojosa Belmonte, promovido por María del Mar Serna. 

Por este medio se procede a citar a presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca a 
expediente 4/2019-4 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 222222) 

AVISO AL PÚBLICO 
Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
INMOBILIARIA GRUPO DEL MAR Y TIERRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo directo D.C. 160/2019, promovido por Nacional Financiera Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), contra el acto de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca 1484/2018, al ser señalada como tercera interesada y desconocer su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la 
Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por 
edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 hábiles contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 03 de abril de 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Marianelly Coyol Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 480972) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C 750/2018-V, promovido por Susana Olivares Cervantes, 

contra la sentencia de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado  
a la tercero Interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, Inciso b) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Mireya Ramírez García, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día  
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados  
de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 480975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA MERCEDES GUTIÉRREZ LOZANO 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2433/2018, promovido por Emma Cabrera Díaz, contra actos del 

Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, consistentes en la falta de 
llamamiento al juicio sucesorio intestamentario 1119/1996; en cumplimiento al auto de cuatro de abril de dos 
mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los periódicos “El Sol de Puebla”, 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 
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su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 4 de abril de 2019. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 480871) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional del Norte Centro II 

Torreón, Coahuila 
Expediente 3122/14-05-01-7 

“EDICTO” 
 
A quien resulte ser el representante legal de la mayoría de los trabajadores que laboraron para la 

empresa GRUPO VASTI, S. DE P.R. DE R.L. con domicilio en Calle 4 Mercado de Abastos Bodega 434, 
C.P. 354078 en Gómez Palacio, con Registro Patronal B2830011105. 

En los autos del Juicio Contencioso Administrativo 3122/14-05-01-7, promovido por GRUPO VASTI, S. DE 
P.R. DE R.L., en contra la nulidad de la resolución contenida en la Determinación de Omisiones de Pago en 
Materia de Aportaciones Patronales y/o Amortizaciones por Créditos para Vivienda al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores con número de folio 102134B2830011105, de fecha 14 de julio 
del 2014, correspondiente al bimestre 2013-04, emitida por el Gerente de Recaudación Fiscal, de la 
Delegación Regional IX en Durango, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por 
medio del cual le determina crédito en cantidad total de $3,690.11 (TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 11/100 EN MONEDA NACIONAL), en el que los citados trabajadores tienen la calidad de terceros 
interesados y toda vez que se les desconoce así como a su representante legal, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la ciudad de 
Durango, haciéndoles saber que deben apersonarse en las Oficinas que ocupa esta Primera Sala Regional 
del Norte Centro II, de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, donde se encuentra a su 
disposición, copia simple del acuerdo de admisión de demanda de fecha 17 de septiembre del 2014, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio y las 
actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín electrónico. Torreón, Coahuila, al 1º de marzo del 
dos mil diecinueve.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el juicio de nulidad en que se actúa, 
Licenciado MANUEL DE JESÚS TORRES VALLES, ante el C. Secretario Licenciado ANTONIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ SERRANO, quien da Fe.- Rúbricas. 
 

(R.- 480372) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1810/17-EPI-01-5 

Actor: Lesson Nine GMBH 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

"EDICTO" 
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LOUIS KYPROS LOIZIDES 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1810/17-EPI-01-5, promovido por  

LESSON NINE GMBH, en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el  

oficio número 20170723488 de 16 de agosto de 2017, que negó el registro como marca del signo BABBEL y 

Diseño; se dictó un acuerdo el 17 de noviembre de 2017, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado 

LOUIS KYPROS LOIZIDES, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,  

vigente desde el 14 de junio de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir del  

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Avenida México, Número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena 

Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 

reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2019. 

En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Instructor del juicio, con fundamento  

en el artículo 48, párrafo segundo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/80/2018  

de 4 de diciembre de 2018, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 

(R.- 480424) 

Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 

mayo de 2019, ha sido determinada en 8.50% anual. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 

Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Gerardo Servín Guiot 

Rúbrica. 

(R.- 480974) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD 
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En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGRRFEM/A/04/2019/14/097, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0593/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha  
sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 
número DGRRFEM-A-2331/19, de fecha 09 de abril de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de 
su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros asignados a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, lo que provocó que durante su gestión  
dicha dependencia transfiriera recursos del Subsidio para las Entidades Federativas para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial 2014, de la cuenta bancaria en que los 
recibió y administró, a una cuenta diversa por un monto total de $117,300,000.00 (CIENTO DIECISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), de los cuales se reintegró la cantidad  
de $19,140,000.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), sin embargo 
de los restantes $98,160,000.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), durante la auditoría practicada por la Auditoría Superior de la Federación, dicha Secretaría no acreditó 
contar con la documentación justificativa y comprobatoria que permitiera constatar que el destino y aplicación 
dado a dichos recursos se encontraba dentro de los objetivos permitidos para su ejercicio causando  
un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por esta última cantidad; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de abril de 2019 por 
desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los 
artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las DIECISIETE horas del 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las  
9:00 a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica 
(R.- 480924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 
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C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2019/14/096, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1715/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-A-2326/19, de fecha 09 de abril de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal 2014, asignados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, lo que provocó que no fuera enterado al Servicio de Administración Tributaria el 
monto correspondiente al Impuesto Sobre la Renta calculado por la Secretaría de Educación de Veracruz, 
durante el ejercicio fiscal 2014, por la cantidad de $2,335,696,083.00 (DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA y TRES PESOS 00/100 M.N.),  
ni durante la auditoría practicada por esta Auditoría Superior de la Federación, se presentara la 
documentación justificativa y comprobatoria que acreditara el destino de dichos recursos, causando  
un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por dicha cantidad; en tal virtud de conformidad 
con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 
y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
y en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de abril de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica 
por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las ONCE horas con TREINTA minutos del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 
167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de  
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en dias 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para  
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las  
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2019. 

El Director General  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica 
(R.- 480928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 
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C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2019/14/093, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1742/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-A-2296/19, de fecha 08 de abril de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal 2014, asignados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, toda vez que la Secretaría de Educación de Veracruz, calculó por concepto de 
retenciones para el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Sistema de Ahorro para el Retiro y Retiro, Cesantía y Vejez un monto de $1,506,438,852.65 (MIL 
QUINIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 65/100 M.N.), durante el ejercicio fiscal 2014, de los que la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz realizó únicamente pagos por concepto de FOVISSSTE con cargo a participaciones 
federales por $446,300,648.50 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), sin que durante la auditoría practicada por esta 
Auditoría Superior de la Federación, se presentara la documentación justificativa y comprobatoria que 
acreditara el destino y aplicación de los recursos que la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz no enteró al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por un monto de $1,060,138,204.19 (MIL SESENTA MILLONES CIENTO TREINTA OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS 19/100 M.N.), causando un probable daño al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por esta última cantidad; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de abril de 
2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las TRECE 
horas con TREINTA minutos del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la 
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de 
la materia. 

 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 490930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 
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C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/04/2019/14/092, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0599/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio  
número DGRRFEM-A-2293/19, de fecha 08 de abril de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de 
su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal 2014, por un monto de $21,598,310,087.31 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 31/100 M.N.) 
asignados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, la cual  
realizó pagos a cuenta de la Secretaría de Educación de Veracruz por un monto de $20,531,209,066.07 
(VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 07/100 M.N.), en conceptos de nómina federal y estatal subsidiada, terceros institucionales y gastos 
de operación, lo que provocó que al 31 de diciembre de 2014, existiera una diferencia por un monto de 
$1,067,101,021.24 (MIL SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO UN MIL VEINTIÚN PESOS 24/100 M.N.), 
sin que durante la auditoría practicada por esta Auditoría Superior de la Federación, dicha Secretaría 
presentara la documentación justificativa y comprobatoria que permitiera constatar que el destino dado  
a dichos recursos se encontrara dentro de los objetivos permitidos para su ejercicio, causando un probable 
daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por esta última cantidad; en tal virtud de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 
y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
y en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de abril de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica 
por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con TREINTA minutos del VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 
167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de  
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en dias 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para  
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2019. 

El Director General  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica  
(R.- 480931) 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA PÚBLICA APIBCS/02/19 

 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. (APIBCS), con base en el Programa 

Maestro de Desarrollo Portuario 2018-2023 y con fundamento en los artículos 1, 10 fracción I, 20, 27, 51, 53, 
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56, 59 de la Ley de Puertos; 1° y 33 de su Reglamento; en el Título de Concesión y sus modificaciones que le 
otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para la administración portuaria integral del 
recinto portuario del puerto de Pichilingue, Baja California Sur (PUERTO); en las resoluciones aprobadas 
por su Consejo de Administración y demás disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera que cuenten con un capital 

contable o patrimonio mínimos, según se trate de $200´000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 
M.N.), interesadas en participar en el concurso público APIBCS/FLUIDOS/01/19 (CONCURSO), cuyo objeto 
consiste en la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivados del Título de Concesión, 
con una vigencia de 25 (veinticinco) años y la posibilidad de que se prorrogue hasta por 20 (veinte) años, 
siempre y cuando proceda en términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II 
de su Reglamento, para: 

i) Usar, aprovechar y explotar una superficie terrestre total de 40,725.45 m2, ubicada en la parte 
suroeste del puerto, para la construcción, equipamiento y operación, de una instalación de uso público, 
especializada en el manejo y almacenaje de hidrocarburos, petrolíferos, petroquímicos y demás fluidos  
a granel que sean técnicamente viables de manejar; así como el establecimiento de ductos o tubería de la 
instalación al muelle de uso público, denominado Muelle de Usos Múltiples No 2, en el puerto; y 

ii) Prestar los servicios portuarios que se mencionan en el artículo 44, fracción III, de la Ley de Puertos, 
así como el servicio de pesaje dentro de la instalación. 

1. Contraprestación. El cesionario pagará a la APIBCS una contraprestación, en moneda nacional,  
más los impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases, la cual se integrará por: i) una cuota 
inicial, que deberá cubrirse en una sola exhibición entre el 06 y el 14 de enero de 2020; ii) una cuota fija,  
por cada metro cuadrado del área cedida; iii) una cuota variable, por cada tonelada de hidrocarburos, 
petrolíferos, petroquímicos y demás fluidos a granel que sean técnicamente viables de manejar,  
por mensualidad vencida de operación y, iv) una cuota lineal, por cada metro lineal que se utilice para el 
establecimiento de ductos o tubería de la instalación hacía el muelle de uso público, denominado Muelle de 
Usos Múltiples No 2, en el puerto. La cuota fija, la cuota variable y la cuota lineal se actualizarán  
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, o el índice que lo sustituya, y su monto se detallará en 
el prospecto descriptivo. 

2. Horarios establecidos en esta convocatoria y en los documentos del CONCURSO: Corresponden 
al “tiempo del Pacífico” indicado en el Centro Nacional de Metrología. 

3. Lugar, fechas y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases estarán 
disponibles para su venta de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:00 a las 14:30 horas,  
en el domicilio de la APIBCS, ubicado en Recinto Portuario de Pichilingue, kilómetro 17, carretera  
La Paz-Pichilingue, puerto de Pichilingue, Baja California Sur, código postal 23010, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, y hasta el 13 de mayo de 2019. Para la venta de Bases será necesario,  
que los interesados presenten escrito firmado dirigido al Director General de la APIBCS, en el que 
manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si actúan en nombre propio o por  
representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan en participar en el CONCURSO, 
y manifestarán en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

4. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y deberán pagarse a 
nombre de la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 
0170580315 o transferencia electrónica, Clabe Bancaria Estandarizada: 072040001705803159,  
Swift: MENOMXMT, del Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE, SA), sucursal 2473, La Paz,  
Baja California Sur. El pago que se efectúe, en ningún caso será reembolsable. Cubiertos los requisitos de la 
entrega del escrito de interés indicado en el numeral anterior, y de la constancia de pago de las Bases,  
cada interesado recibirá de la APIBCS la clave de acceso al Sitio de Información que contiene, de manera 
electrónica, las Bases y sus anexos. 

5. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se efectuarán  
en el domicilio de la APIBCS, a las 12:00 horas, el 25 de octubre de 2019. 

6. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de 
las propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de la APIBCS, a las 12:00 horas, 
el 29 de octubre de 2019. Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas 
propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la APIBCS, conforme a los criterios de evaluación 
indicados en las Bases del CONCURSO. 
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7. Criterios para la emisión del fallo. Conforme se establezca en las Bases, la APIBCS elaborará un 
dictamen previo y una vez cubiertos los requisitos técnicos, declarará ganador del CONCURSO, a aquel 
participante cuya propuesta económica ofrezca a la APIBCS el monto más elevado de la cuota inicial de la 
contraprestación, siempre que resulte superior al valor de referencia. En el caso de empate, el ganador del 
CONCURSO será aquel participante cuya propuesta económica ofrezca la inversión más alta en obras y 
equipamiento para ejercer previamente a la entrada en operación de la instalación. 

8. Fallo. La APIBCS emitirá el fallo que se dará a conocer el 31 de octubre de 2019, a las 12:00 horas,  
en el domicilio de la APIBCS. 

9. Consideraciones generales. 
a) A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del 

CONCURSO, los interesados y participantes, deberán dirigirse con el Director General de la APIBCS,  
al teléfono: (612)12-36500 extensión 164, correo electrónico: direccion@apibcs.com 

b) Si el ganador del CONCURSO es persona física o moral extranjera, persona física mexicana,  
o grupo de personas que participó como un solo licitante, deberá constituir una sociedad mercantil  
mexicana para cederle los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del CONCURSO,  
o cederlos a una sociedad mercantil mexicana ya constituida para los mismos efectos. En cualquier caso,  
la sociedad que firme el contrato deberá contar con una estructura de capital, de administración y de 
operaciones, conforme a la información y documentación entregada con el Pliego de Requisitos  
del CONCURSO y la estructura de capital y los porcentajes de participación accionarios que le fueron 
aprobados por la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE). 

c) El cesionario deberá obtener la autorización en materia de comercio exterior, que la autoridad 
aduanera le otorgue para importar y exportar fluidos en la instalación. 

d) El cesionario deberá obtener previamente a la realización de cualquier obra, la resolución de la 
manifestación de impacto ambiental emitida por autoridad competente y la autorización técnica de la SCT,  
así como los permisos y autorizaciones necesarios, y cumplir con las normas aplicables en materia de diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de las obras e instalaciones de la instalación y de las tomas en el 
muelle de uso público, denominado Muelle de Usos Múltiples No 2, en el puerto, así como de seguridad y 
demás autorizaciones o constancias que resulten aplicables. 

e) El cesionario deberá construir bardas en la parte Oeste de la instalación, a fin de que los tanques de 
almacenamiento que se establezcan no puedan verse por el turismo náutico que navegue hacia el Puerto  
de La Paz, B.C.S.; asimismo, el cesionario deberá retirar aproximadamente 55,000 m3 de material del área 
cedida en donde se establecerá la instalación. 

f) Al término de la vigencia del contrato de cesión parcial de derechos, el cesionario devolverá a la 
APIBCS el área e instalaciones de forma permanente, en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo 
alguno para la misma. 

g) La APIBCS podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente 
convocatoria, Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación  
a la fecha del acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los 
participantes, el cual será notificado por correo electrónico y acusando de éstos de recibo. 

h) Los participantes en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Competencia Económica, en particular, las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley que prohíben todo 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre dos o más competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, 
así como el intercambio de información para el objeto o efecto de cualquiera de las conductas que establece 
el artículo citado. 

i) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Federal de Competencia Económica y el 
artículo 112 de sus disposiciones regulatorias, los PARTICIPANTES deberán solicitar y obtener la opinión 
favorable de su participación en el CONCURSO, de la Comisión Federal de Competencia Económica,  
como se indica en las BASES. 

 
Atentamente 

Recinto Portuario de Pichilingue, Baja California Sur, a 30 de abril de 2019. 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 

Director General 
Lic. José López Soto 

Rúbrica. 
(R.- 480904) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional en Baja California Sur 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. 001/2019 
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En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes 

Nacionales” Artículos 131 y 132, así como el capítulo lV de las Normas Generales para el Registro, Afectación 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal centralizada el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Regional en Baja California Sur, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional 
No. LPN-001-BCS-2019 para la cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo 
la “Enajenación por venta de los siguientes Bienes Muebles (partidas de la 1 a la 19), de acuerdo a las 
partidas descritas a continuación: 

 
PARTIDA 

No. 
DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
EXISTENCIA 
*CANTIDAD 
PROMEDIO 

ANUAL 

VALOR 
MINIMO DE 

VENTA O DE 
AVALUO

1 Trapo Limpio (Ropa Hospitalaria) La Paz 
BCS 

Kg 8,413.2 $64,360.98 

2 Desecho pedacería de vidrio. HGZ/MF No 1 
La Paz BCS 

Kg 200 $12.00 

3 Líquido revelador (HGZ/MF No 1) La Paz 
BCS 

Lt 100 $1,539.00 

4 Llantas usadas (HGSZ No 5) Guerrero 
Negro BCS 

Kg 80 $84.00 

5 Llantas usadas (HGZ/MF No 1) La Paz BCS Kg 50 $52.50 
6 Llantas usadas (HGSZ/MF No 2) 

Constitución BCS 
Kg 150 $157.50 

7 Equipo Médico de Rayos X estudios 
Radiológicos - HGZ/MF No 1 La Paz BCS 
(Chatarra) 

Pza 1 $3,300.00 

8 Equipo de Rayos X para Mastografía CMR, 
HGZ/MF No 1 La Paz BCS (Chatarra) 

Pza 1 $5,400.00 

9 Equipo de Rayos X para Mastografía 
General Electric, HGZ/MF No 1 La Paz BCS 

Pza 1 $6,950.00 

10 Lote de Mobiliario, Equipo Médico y Equipo 
de Cómputo (Chatarra). HGZ/MF No 1 La 
Paz BCS 

Lote 84 $8,762.00 

11 Lote de Mobiliario y Equipo de Cómputo 
varios (Chatarra) HGSZ/MF No 2 
Constitución BCS 

Lote 74 $9,564.00 

12 Lote de Mobiliario y Equipo de Cómputo e 
impresoras varios (Chatarra). HGSZ No 5, 
Guerrero Negro BCS 

Lote 31 $2,619.00 

13 Lote de Equipo de Cómputo e impresoras, 
varios. Guerrero Negro BCS 

Lote 37 $3,150.00 

14 Lote de Mobiliario, Equipo Médico y Equipo 
de Cómputo (Chatarra). UMF No 6, San 
José del Cabo BCS 

Lote 100 $9,269.00 

15 Lote de Mobiliario y Equipo de Cómputo 
varios (Chatarra) HGSZ No 38, San José 
del Cabo BCS 

Lote 64 $4,361.00 

16 Lote de Equipo de Cómputo (Chatarra). 
Almacén Delegacional La Paz BCS 

Lote 14 $1,833.00 

17 Lote de Mobiliario (Chatarra) Subdelegación 
La Paz BCS 

Lote 125 $5,223.00 

18 Camioneta/Para Pasajeros- No. Ecco D266. 
Serie: 3GCEC26K6RM138038. Marca 
Chevrolet, Modelo 1994 

Pza. 1 $7,600.00 

19 Ambulancia/De Traslado- No. Ecco 1688, 
Modelo 2009, Marca FORD, Serie 
WFORT47H69JA32539. 

Pza. 1 $1,750.00 

Nota: Las partidas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
La entrega de Bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, (Oficina 

de Servicios Complementarios) sito en Calle Madero No 315 entre H. Colegio Militar y Héroes del 47, colonia 
Esterito, La Paz Baja California Sur, en días hábiles del 06 al 10 de Mayo de 2019, de 10:00 a 14:00 horas. 
Las Bases se entregarán de forma gratuita. 
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Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el 
domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

El evento se llevará a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
correspondiente a la Delegación Regional en Baja California Sur, sito en Calle Madero No 315 entre 
H. Colegio Militar y Héroes del 47, colonia Esterito, La Paz Baja California Sur, de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 
Evento: Fecha: 

Acto a la Junta de Aclaración de las Bases 24 Mayo 2019 
Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 29 Mayo 2019 
Acto de Fallo 29 Mayo 2019 

 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 

a los Bienes Muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los Bienes Muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 

Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 
La difusión de esta Convocatoria inicia el día 30 de Abril de 2019. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

30 de abril de 2019 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Delegación Regional en Baja California Sur 
Ing. José Víctor Acosta García 

Rúbrica. 
(R.- 480989) 

Arguelles Pipeline, S. de R.L. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTO DE ACCESO ABIERTO 
 
Aviso al público en general y a los Usuarios 
En cumplimiento a la disposición 21 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de 

precios para las actividades reguladas en materia de gas natural (DIR-GAS-001-2007) Arguelles Pipeline, 
S. de R.L. de C.V., hace del conocimiento general y de sus usuarios las siguientes tarifas autorizadas 
por la Comisión Reguladora de Energía, con relación al servicio de transporte de gas natural por ducto de 
acceso abierto. 

 
Tarifa Unidad Pesos 
Cargo por Capacidad Pesos/GJ 0.2500 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0009 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2019. 

Arguelles Pipeline, S. de R.L. de C.V. 
Apoderado 

Federico Andrés del Río Abundis 
Rúbrica. 

(R.- 481043) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Economía 

Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o fracciones V y X, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, y 27 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

nacional para asignar el cupo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar con el arancel-cupo establecido, filetes de pescado frescos o 

refrigerados y congelados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014 y modificado mediante diversos publicados el 26 de septiembre de 

2014, 31 de diciembre de 2014 y 2 de noviembre de 2017, conforme a lo siguiente: 

 

No. de la 

Licitación 

Convocados Fracciones 

arancelarias 

Descripción 

del cupo 

País de origen Unidad de 

medida 

Cantidad a 

licitar 

Monto máximo 

adjudicable por 

participante 

Fecha y hora 

de la licitación 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

020/2019 Personas físicas 

y morales 

establecidas en 

los Estados 

Unidos 

Mexicanos 

0304.31.01 

0304.32.01 

0304.61.01 

0304.62.01 

Filetes de 

pescado, frescos 

o refrigerados y 

congelados 

Todo el mundo Kilogramos 38,500,000 3,850,000 23 de mayo 2019 

10:00 horas 

(tiempo de la zona 

centro de México) 

 

 

Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el día hábil siguiente al de la publicación de esta convocatoria en todas las 

Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, de las 9:00 a las 14:00 horas, así como en la página de Internet del Servicio Nacional 

de Información de Comercio Exterior: www.snice.gob.mx en horario continuo. 

El registro de ofertas, la apertura de sobres y el proceso de adjudicación se llevarán a cabo en el lugar y hora establecidas dentro de las bases que rigen las 

licitaciones públicas. 

 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2019 

El Director General de Comercio Exterior 

Juan Díaz Mazadiego 

Rúbrica. 

(R.- 480965) 
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CUARTA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja 

originarias de la República Italiana y Japón, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PLACA DE 

ACERO EN HOJA ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA ITALIANA Y JAPÓN, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 

DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 10/17 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente Resolución 

de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 19 de julio de 2017 Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. (AHMSA o la “Solicitante”), solicitó el 

inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 

discriminación de precios, sobre las importaciones de placa de acero en hoja, incluidas las definitivas y 

temporales, originarias de la República Italiana (“Italia”) y Japón, independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 14 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de 

inicio de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el 

comprendido del 1 de mayo de 2016 al 30 de abril de 2017 y como periodo de análisis de daño 

el comprendido del 1 de mayo de 2014 al 30 de abril de 2017. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es la placa o plancha de acero en hoja, al carbono y aleada. Técnica 

o comercialmente se le conoce como placa o plancha de acero cortada en hoja, y en el mercado internacional 

como plate, medium plate, heavy plate, hot rolled carbon steel plate o cut-to-length steel plate. 

2. Características 

4. La placa de acero en hoja objeto de investigación se fabrica con aceros al carbono y aceros aleados; la 

composición química de los primeros fundamentalmente es mineral de hierro, carbono en una proporción 

menor al 2% y otros elementos en cantidades menores, tales como manganeso, fósforo y azufre, entre otros; 

por lo que se refiere a los aceros aleados, estos tienen, además de los elementos señalados anteriormente, 

aleantes como cromo, níquel, vanadio o titanio en cantidades relativamente importantes, cuya función es 

mejorar sus propiedades físicas, mecánicas o químicas. 

5. Las principales características físicas que describen a la placa de acero en hoja objeto de investigación, 

son el espesor igual o mayor a 4.75 milímetros (mm) (0.187 pulgadas), y ancho igual o mayor a 600 mm 

(23.6 pulgadas), independientemente del largo. 

6. La documentación de importaciones originarias de Italia y de Japón, realizadas por las fracciones 

arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), referida en los puntos 313 y 314 de la 

Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja 

originarias de la República Italiana y Japón, independientemente del país de procedencia (la “Resolución 

Preliminar”), y la información descrita en el punto 8 de la Resolución de Inicio, confirman las dimensiones y la 

composición química de la placa de acero en hoja objeto de investigación, originaria de Italia y de Japón. 

3. Tratamiento arancelario 

7. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 

7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 
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Codificación 

arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Partida 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 

igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

 - Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida: 7208.51 -- De espesor superior a 10 mm. 

Fracción 7208.51.01  De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las fracciones 

7208.51.02 y 7208.51.03. 

Fracción 7208.51.02  Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, 

 AR-400, SMM-400 o A-516. 

Fracción 7208.51.03  Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. 

Subpartida: 7208.52 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción 7208.52.01  De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Partida 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o 

igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.40 - Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

Fracción 7225.40.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

8. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normalmente se 

efectúan en toneladas métricas. 

9. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 

7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE tienen un arancel del 15%, en virtud del 

"Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial", publicado el 

25 de marzo de 2019 en el DOF. Asimismo, en el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable 

durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial”, publicado en el DOF el 5 de 

junio de 2018 se suspendió el tratamiento arancelario preferencial y se estableció un arancel del 25% para las 

mercancías originarias de los Estados Unidos, que ingresen por las fracciones arancelarias 7208.51.02, 

7208.51.03 y 7225.40.99 de la TIGIE. El arancel del 25% será aplicable únicamente cuando las importaciones 

se realicen de manera definitiva, incluidas las importadas al amparo del Decreto por el que se establecen 

diversos programas de promoción sectorial, publicado en el DOF el 2 de agosto de 2002, así como del 

Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 

fronteriza norte, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones. 

10. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el Acuerdo que modifica al diverso por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 

mediante el cual se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías que 

ingresan por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la 

TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 

importación definitiva. 

4. Proceso productivo 

11. La fabricación de los productos de acero en el mundo inicia con la extracción y beneficio de las 

materias primas a partir de los cuales se obtiene el acero líquido, insumo que posteriormente se lamina para 

darle forma al producto que se quiere obtener. Los insumos para fabricar la placa de acero en hoja en el 

mundo son los mismos: carbón, mineral de hierro, chatarra, fundentes y diversas ferroaleaciones que se 

adicionan de acuerdo con el tipo de acero que se requiera fabricar (ferrosilicio, ferromanganeso, ferrotitanio, 

cromo, vanadio, entre otros). 
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12. Los procesos de extracción y beneficio de las materias primas, aceración y laminación son similares en 

el mundo, ya que sólo difieren en el grado de automatización. Sin embargo, la diferencia radica en la 

tecnología que se utiliza para la fundición y aceración, lo cual puede realizarse fundamentalmente por: i) altos 

hornos (BF, por las siglas en inglés de Blast Furnace) y aceración al oxígeno en hornos básicos al oxígeno 

(BOF, por las siglas en inglés de Basic Oxigen Furnace), y ii) hornos de arco eléctrico (EAF, por las siglas en 

inglés de Electric Arc Furnace) que funde chatarra y/o fierro esponja que se produce en un reactor. 

13. La publicación “World Steel in Figures 2017”, elaborada por la World Steel Association, refiere que la 

obtención de acero en el mundo se realiza fundamentalmente mediante los procesos señalados en el punto 

anterior. Según información de dicha publicación, la producción mundial de este material por tipo de horno 

en 2016, se distribuyó de la siguiente forma: 74.3% en BF y BOF; 25.3% en EAF y 0.4% en hornos de 

hogar abierto. 

14. El proceso para fabricar el producto objeto de investigación se efectúa mediante las etapas de 

obtención de acero líquido en hornos BF-BOF/EAF, metalurgia secundaria, colada continua y laminación, las 

cuales se describen a continuación: 

a. Obtención del acero en hornos BF-BOF. El coque, fundentes y mineral de hierro se cargan en el 

horno BF, en donde se funden para obtener el arrabio o hierro de primera fusión; este material 

se carga en el horno BOF (olla llamada convertidor), donde se inyecta oxígeno para acelerar la 

reacción química que permite reducir el contenido de carbono en el arrabio líquido hasta los 

niveles que requiere el acero que se programó producir. En el EAF, se carga chatarra de acero, 

este material se funde mediante energía eléctrica al formarse un arco eléctrico entre los 

electrodos; también se inyecta oxígeno para reducir el contenido de carbono. 

b. Metalurgia secundaria. El acero líquido se vacía en una olla, donde se desoxida con aluminio 

hasta quedar con un contenido mínimo de 0.020%; luego se agregan las ferroaleaciones, tales 

como el ferromanganeso, ferrosilicio y ferroboro, entre otras, en las magnitudes que se requieren 

para cumplir con las características físicas y químicas que establecen las normas o las 

especificaciones que el cliente solicita. 

c. Colada continua. El acero líquido que se obtiene, ya sea al carbono o aleado, pasa por una 

máquina de colada continua donde se obtienen planchones. 

d. Laminación. Los planchones son llevados a molinos con un número variable de castillos y 

rodillos, en donde se reducen hasta obtener una placa laminada en caliente con los espesores 

y anchos que se requieren; posteriormente, este producto se corta en la medida del largo 

solicitado. 

5. Normas 

15. La placa de acero en hoja se fabrica fundamentalmente bajo especificaciones de las normas de la 

Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 

Testing and Materials), de la Sociedad de Ingenieros Automotrices (SAE, por las siglas en inglés de Society of 

Automotive Engineers), del Instituto Alemán de Normas (DIN, por las siglas en alemán de Deutsches Institut 

für Normung), del Comité Europeo de Normalización y otras organizaciones de normalización europeas 

(EN, por las siglas en francés de Norme Européenne), Normas Industriales de Japón (JIS, por las siglas en 

inglés de Japan Industrial Standards) y del Instituto Americano del Petróleo (API, por las siglas en inglés de 

American Petroleum Institute), entre otras. 

16. Estas normas tienen aceptación en productos de acero y en transacciones comerciales en el mercado 

internacional y se adoptan de forma voluntaria entre el proveedor y el cliente, en tanto que garantizan las 

características físicas y químicas que debe tener el producto solicitado. Aunque cada organismo expide sus 

propias normas, existen equivalencias entre las mismas. 

17. La placa de acero en hoja objeto de investigación se produce fundamentalmente bajo especificaciones 

de las normas ASTM (A36, A131, A283, A572, A572 Grado 50, A285, A516, A709), EN10025, API 5L (B, X42, 

X52, X56, X60, X65, X70, X70M-PSL2, X80), JIS G3106, SAE J403 (1015, 1020). Sin embargo, dicho 

producto también puede fabricarse bajo normas distintas a las señaladas. 

18. La documentación que obra en el expediente administrativo sobre importaciones originarias de Italia 

y de Japón, realizadas por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 

7225.40.99 de la TIGIE, confirma que el producto objeto de investigación se fabrica fundamentalmente bajo 

las normas señaladas. 
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6. Usos y funciones 

19. La placa de acero en hoja objeto de investigación es un insumo que se utiliza para fabricar diversos 

productos, por ejemplo: plataformas marinas para la industria petrolera, perfiles, recipientes a presión 

(pailería), góndolas para ferrocarril, herramientas agrícolas, maquinaria y equipo, así como tubería, entre 

otros. La información que la Solicitante aportó sobre los catálogos con información de producción de placa de 

acero en hoja de las empresas productoras de Italia y de Japón, así como los argumentos y pruebas que las 

partes comparecientes aportaron en el transcurso de la investigación constatan estos usos. 

D. Convocatoria y notificaciones 

20. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 

objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 

investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 

exportadoras de que tuvo conocimiento y a los gobiernos de Italia y de Japón. Con la notificación les corrió 

traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos 

anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

22. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 

son las siguientes: 

1. Solicitante 

Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. 

Campos Elíseos No. 29, piso 4 

Col. Chapultepec Polanco 

C.P. 11580, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Aceros Fercom Rar, S.A. de C.V. 

La Rivera No. 1229 

Col. El Lechugal 

C.P. 66376, Santa Catarina, Nuevo León 

Andritz Hydro, S.A. de C.V. 

Av. Ciudad Industrial No. 977 

Col. Ciudad Industrial 

C.P. 58200, Morelia, Michoacán 

Grupo Acerero, S.A. de C.V. 

Sinaloa No. 14 

Col. Peñón de los Baños 

C.P. 15520, Ciudad de México 

Marubeni Itochu Steel México, S.A. de C.V. 

Martín Mendalde No. 1755-PB 

Col. Del Valle 

C.P. 03100, Ciudad de México 

Mitsui de México, S. de R.L. de C.V. 

Pedregal No. 24, piso 14 

Col. Molino del Rey 

C.P. 11040, Ciudad de México 

Serviacero Especiales, S.A. de C.V. 

Rinconada de las Acacias No. 122, interior D 

Col. Rinconada del Sol 

C.P. 45055, Zapopan, Jalisco 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     5 

Transformadora Industrial Metálica, S.A. de C.V. 

Descartes No. 60, piso 6 

Col. Anzures 

C.P. 11590, Ciudad de México 

Trans Weld Welding and Heat Treatment Process, S.A. de C.V. 

Bosque de Cipreses Sur No. 51 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 11700, Ciudad de México 

Tubacero, S. de R.L. de C.V. 

Guerrero No. 3729 

Col. Del Norte 

C.P. 64500, Monterrey, Nuevo León 

3. Exportadoras 

Ferriera Valsider S.p.A. 

Marcegaglia Plates S.p.A. 

Metinvest Trametal S.p.A. 

Martín Mendalde No. 1755-PB 

Col. Del Valle 

C.P. 03100, Ciudad de México 

JFE Steel Corporation 

Kobe Steel, Ltd. 

Nippon Steel & Sumitomo Metal Corporation 

Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 

Col. Santa Fe 

C.P. 01210, Ciudad de México 

4. Gobiernos 

Delegación de la Unión Europea en México 

Paseo de la Reforma No. 1675 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Embajada de Italia en México 

Av. Paseo de las Palmas No. 1994 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

23. El 19 de diciembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Preliminar de la 

investigación antidumping. Se determinó continuar con la investigación sin imponer cuotas compensatorias 

provisionales a las importaciones de placa de acero en hoja. 

24. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 

interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que 

estimaran pertinentes. 

25. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas acreditadas en el 

procedimiento. 

G. Reuniones técnicas de información 

26. La Solicitante, la importadora Marubeni Itochu Steel México, S.A. de C.V. ("Marubeni"), y las 

exportadoras Ferriera Valsider S.p.A. ("Ferriera"), JFE Steel Corporation ("JFE Steel"), Kobe Steel, Ltd. 

("Kobe Steel"), Marcegaglia Plates S.p.A. ("Marcegaglia"), Metinvest Trametal S.p.A. ("Metinvest") y Nippon 

Steel & Sumitomo Metal Corporation ("Nippon Steel") solicitaron reuniones técnicas de información con el 

objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar a la determinación de la Resolución 

Preliminar. Las reuniones se realizaron el 15, 16 y 18 de enero de 2019. La Secretaría levantó los reportes 

de cada reunión, mismos que obran en el expediente administrativo, de conformidad con el artículo 85 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 
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H. Argumentos y pruebas complementarios 

1. Prórrogas 

27. La Secretaría otorgó una prórroga de tres días hábiles a la Solicitante, a las importadoras Aceros 
Fercom Rar, S.A. de C.V. ("Aceros Fercom"), Marubeni y Mitsui de México, S. de R.L. de C.V. ("Mitsui"), a las 
exportadoras Ferriera, JFE Steel, Kobe Steel, Marcegaglia, Metinvest y Nippon Steel, así como a la 
Delegación de la Unión Europea para que presentaran información, argumentos y pruebas complementarias. 
El plazo venció el 7 de febrero de 2019. 

28. El 6 de febrero de 2019 mediante oficio UPCI.416.19.258, mismo que se tiene por reproducido como si 
a la letra se insertara en la presente Resolución, la Secretaría negó una prórroga adicional a la señalada en el 
punto anterior a las empresas JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel para que presentaran información, 
argumentos y pruebas complementarias. 

29. Las importadoras Serviacero Especiales, S.A. de C.V. (“Serviacero Especiales”), Transformadora 
Industrial Metálica, S.A. de C.V., Trans Weld Welding and Heat Treatment Process, S.A. de C.V. 
(“Trans Weld”) y Tubacero, S. de R.L. de C.V. (“Tubacero”), así como la Embajada de Italia en México no 
presentaron información complementaria. 

2. Solicitante 

30. El 7 de febrero de 2019 AHMSA manifestó: 

A. En el inciso C del punto 126 de la Resolución Preliminar se hace referencia a la placa de acero en 
hoja de “ancho” mayor a 2 pulgadas, sin embargo, a manera de aclaración, no debe aludirse al 
ancho, sino al espesor. 

B. Los productores-exportadores son la mejor fuente de información para evaluar la existencia o no de 
la práctica desleal. Su falta de colaboración en el procedimiento fue una estrategia para entorpecer la 
investigación e impedir que la autoridad llegara a conclusiones en el mismo sentido que AHMSA, por 
lo que Secretaría obró acertadamente al actuar conforme a lo previsto en los artículos 6.8 y Anexo II 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”) y 54 y 64 último párrafo de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE). 

C. Las importaciones de placa de acero en hoja realizadas hasta diciembre de 2018 dejan claro que el 
incremento de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, basado en un precio 
por debajo del de la producción nacional, no se trata de posibilidades remotas. La amenaza de daño 
que representan para la producción nacional es previsible e inminente. 

D. Los datos actuales demuestran que las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia 
y de Japón se incrementaron 81%, es decir, 24 puntos porcentuales más que lo estimado por 
AHMSA, y su participación en las importaciones totales alcanzó el 37%, 18 puntos porcentuales 
arriba de lo registrado en el periodo investigado. Las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón continúan por arriba del minimis, ya que las originarias de Italia 
representaron el 8% de las importaciones totales y las de Japón el 29%. 

E. AHMSA proyectó un decremento del 3% en el precio de importación del producto objeto de 
investigación para el periodo mayo de 2017-abril de 2018, respecto al periodo investigado, sin 
embargo, las importaciones realizadas en ese mismo periodo muestran que en realidad aumentó 3% 
comparado con el del periodo investigado. A pesar del incremento en el precio de las importaciones 
en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, este es inferior en 5% al precio de venta al mercado 
interno de la productora nacional en el periodo investigado, por tanto, el pronóstico calculado por 
AHMSA, referente a que el precio de las importaciones investigadas continuaría estando subvalorado 
y siendo un factor de contención del precio de venta a mercado interno, es válido. 

F. La proyección hecha por AHMSA de las importaciones de placa de acero en hoja de Italia y de Japón 
en el periodo posterior, similar al investigado, fue conservadora en cuanto a su volumen, y en suma a 
que en el precio mantendrán un margen de subvaloración que afectaría la fijación del precio de venta 
en el mercado interno, así como el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la 
Solicitante, constituye una amenaza de daño que se materializaría en el futuro inmediato sin 
la aplicación de cuotas compensatorias. 

G. La Secretaría llegó a la determinación preliminar positiva de una amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, no obstante, decidió no imponer cuotas compensatorias porque, en estos 
casos, la aplicación de las medidas antidumping debe examinarse y decidirse con especial cuidado. 
Sin embargo, dado el contenido y alcance de la Resolución Preliminar, no parece que la Secretaría 
haya examinado y decidido la aplicación de las medidas con especial cuidado, aun y cuando la 
legislación le impone dicha obligación, es decir, la Secretaría debió analizar que la aplicación de las 
medidas conllevaría determinados efectos o consecuencias, o que provocaría un resultado diferente 
a la eliminación de la práctica desleal o de la amenaza de daño. 

31. AHMSA presentó el valor y volumen de las importaciones de placa de acero en hoja, de Italia, Japón y 
otros orígenes, correspondientes a los periodos mayo de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016, 
mayo de 2016-abril de 2017, así como sus proyecciones y las cifras reales para el periodo mayo de 2017-abril 
de 2018. 
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3. Importadoras 

a. Aceros Fercom 

32. El 5 de febrero de 2019 Aceros Fercom manifestó: 

A. La Secretaría no valoró correctamente los certificados de molino y órdenes de compra presentados 
por Aceros Fercom en respuesta al requerimiento de información contenido en el oficio 
UPCl.416.18.490 del 14 de marzo de 2018. De lo contrario, habría probado que la placa de acero 
que importó cuenta con la certificación de normalización, prueba de tensión y prueba de impacto o 
Charpy, que garantizan la calidad interna de las placas. 

B. AHMSA únicamente ofrece garantía de calidad interna en la placa de acero en hoja que produce en 
espesores de 2 pulgadas o menores, debido al porcentaje de reducción metalúrgica necesaria para 
poder distribuir la segregación normal de cualquier acero, pero no garantiza que sea homogénea, por 
lo que debe excluirse de la cobertura de producto la placa de acero en hoja de espesor mayor a 2 
pulgadas, con la certificación de normalizado expedida por el fabricante. 

C. Existen empresas en el mundo que sí garantizan el producto normalizado en espesores mayores 
a 2 pulgadas. 

33. Aceros Fercom presentó: 

A. Comunicación electrónica del 22 de junio de 2017 entre personal de AHMSA y personal de Aceros 
Fercom, respecto de una solicitud de cotización hecha a AHMSA. 

B. Copia de diversos pedimentos de importación con sus documentos anexos. 

b. Andritz Hydro, S.A. de C.V. 

34. El 1 de febrero de 2019 Andritz Hydro, S.A. de C.V. (“Andritz Hydro”) manifestó: 

A. No tenía conocimiento de la capacidad de la Solicitante para producir placa de acero en hoja 
normalizada, sino hasta la emisión de la Resolución Preliminar, no obstante, dicha capacidad está 
limitada a espesores máximos de 2 pulgadas. 

B. AHMSA confirmó que, aunque suministra acero en placa en espesores de 0.312 a 2 pulgadas, los 
volúmenes mínimos de venta que establece son de 60 toneladas y, dependiendo de las dimensiones, 
puede variar hasta 180 toneladas. Sin embargo, los volúmenes que Andritz Hydro requirió fueron 
significativamente inferiores respecto del volumen mínimo de venta ofrecido por AHMSA. 

C. Andritz Hydro consultó con distribuidores locales la disponibilidad de placa de acero en hoja 
normalizada, en las cantidades y cualidades que requiere, sin embargo, recibió respuesta respecto 
de la imposibilidad de proveerla por falta de inventarios disponibles o por la falta de capacidad 
técnica para producirla, situación que continúa. 

D. Realizó importaciones del producto objeto de investigación toda vez que: a) la Solicitante y 

distribuidores locales no otorgan garantía para las calidades de los materiales requeridos, con 

espesor mayor a 2 pulgadas. Para espesores menores ofrecen términos de garantía (6 meses) por 

debajo a los de los proveedores extranjeros (24 meses) y únicamente respecto de placas con 

espesor de hasta de 2 pulgadas, y b) el volumen mínimo de compra exigido por AHMSA no es 

competitivo ni oportuno respecto de lo que se requiere. 

E. De los 8,098 kilogramos que importó en el periodo investigado, 1,146 kilogramos corresponden a 
placa con espesor mayor a 2 pulgadas y tratamiento normalizado que AHMSA no produce. El 
volumen restante corresponde a placa con diversos espesores, pero no constituye el volumen 
mínimo de venta ofertado por la Solicitante. 

F. Adquirió placa de acero en hoja producida por AHMSA, a través de distribuidores nacionales, y 
continúa cotizando con la Solicitante para aquellos proyectos que requieran altos volúmenes de 
placa. Asimismo, se compromete a seguir realizándolo. 

35. Andritz Hydro presentó: 

A. Plan de inspección y ensayos, factura y certificados de molino que contienen las especificaciones 
técnicas de la placa de acero que importó en el periodo analizado. 

B. Comunicaciones electrónicas del 30 de noviembre de 2017 y 24 de enero de 2019, entre personal de 
AHMSA y de Andritz Hydro, que contienen las respuestas de AHMSA a las solicitudes de compra 
realizadas por la importadora. 

C. Copia de diversas órdenes de compra, facturas y certificados de calidad emitidos por AHMSA a favor 
de Andritz Hydro. 

D. Copia de diversos pedimentos de importación con sus documentos anexos. 
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c. Grupo Acerero, S.A. de C.V. 

36. El 1 de febrero de 2019 Grupo Acerero, S.A. de C.V. (“Grupo Acerero”) manifestó: 

A. Aceros Fercom manifestó que AHMSA, único productor de placa de acero en México, no puede 
producir el acero que importa. Si dicha empresa hace referencia a un producto distinto al que es 
objeto de investigación, deben desestimarse sus manifestaciones, ya que no aporta elementos que 
desacrediten un margen de discriminación de precios. 

B. Andritz Hydro manifestó que el mercado nacional de placa es limitado; justificó la falta de 
competitividad de sus compras en territorio nacional en razón de que se encuentran condicionadas a 
una cotización de altos volúmenes y que los proveedores no venden placa normalizada, sin embargo, 
no hizo referencia a los espesores que solicitó, aun cuando las placas deben ser normalizadas para 
su correcta comercialización. 

C. Mitsui recurrió a importaciones para cumplir con estándares técnicos específicos, sin embargo, no los 
mencionó. No obstante, dichas importaciones no desestiman ni evitan el daño, ya que éste 
continúa cada vez que se importa y no permite el desarrollo de las mercancías similares en el 
mercado nacional. 

D. El argumento de Mitsui, relativo a la posible existencia de una práctica monopólica debe 
desestimarse, ya que los demás importadores han hecho referencia a la existencia de más 
productores nacionales. 

E. Serviacero Especiales manifestó que no se debe estimar una cuota compensatoria a la totalidad de 
placas de acero, no obstante, la materia de análisis se centra en las aleaciones específicas dadas a 
los productos pertenecientes a una fracción en particular, que fueron debidamente delimitados en el 
contexto de la investigación, por lo que se debe tener un mismo criterio por fracción, sin importar 
sus aleaciones. 

F. Resulta congruente solicitar la aplicación de una cuota compensatoria, puesto que, tal como lo 
señaló Serviacero Especiales, la industria nacional de placa no es lo suficientemente competitiva y 
ha perdido espacio en los mercados nacionales e internacionales. 

G. Resultan inaplicables las exclusiones de diversas placas solicitadas por Tubacero, toda vez que sus 
especificaciones se encuentran dentro de la descripción del producto objeto de investigación. 

d. Marubeni 

37. El 7 de febrero de 2019 Marubeni manifestó: 

A. Basta con que el productor de la placa de acero en hoja emita una constancia o certificado de que 
ésta se sometió al proceso de desgasificación al vacío, o bien, que exista algún tipo de garantía de 
calidad interna para que la Secretaría no sujete a la placa de acero de espesor mayor a 2 pulgadas al 
pago de cuotas compensatorias. Se entiende que puede ser una u otra y que basta con que se 
cumpla para que se les excluya de la aplicación de cuotas compensatorias. 

B. Marubeni solicitará en futuros embarques que el productor certifique que la mercancía se sometió al 
proceso de desgasificación al vacío o, alternativamente, que en los certificados de molino se 
garantice la calidad interna. 

C. Contrario a lo que sostiene AHMSA, al productor proveedor de Marubeni sí le es posible garantizar la 
calidad interna de la placa de acero. Si AHMSA no puede hacerlo, es atribuible exclusivamente 
a dicha empresa. 

38. Marubeni presentó: 

A. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de placa de acero con desgasificado al vacío. 

B. Ejemplo de un certificado de inspección en el que se garantiza la calidad interna de la placa de acero 
en hoja. 

C. Artículo denominado “Seleccionando un método de pruebas no destructivas: Pruebas ultrasónicas”, 
elaborado por George A. Matzkanin y Thomas Yolken, publicado en mayo de 2009 en el 
Welding Journal. 

e. Mitsui 

39. El 7 de febrero de 2019 Mitsui manifestó: 

A. Debe excluirse de la investigación antidumping y de la aplicación de una cuota compensatoria a la 
placa de acero que no puede ser fabricada en territorio nacional, dado que la Solicitante manifestó 
que no le fue posible fabricar, durante el periodo analizado, placa de acero con características 
específicas en su ancho, grosor y composición química. Hacer lo contrario iría en contra del concepto 
de una práctica desleal, pues no existe mercancía idéntica o similar fabricada en territorio nacional. 

B. En el periodo investigado no hubo producción nacional de placa de acero con ancho mayor de 120 
pulgadas (3,048-3,050 mm), independientemente de la norma de fabricación; placa de acero 
fabricada bajo especificaciones de la norma API 5LB X-70, de ancho menor de 3,048 mm con 
tratamiento de templado o revenido, ni de placa de acero normalizada de espesor mayor a 2 
pulgadas. Por lo tanto, no hay elementos que sustenten su producción nacional ni un daño o 
amenaza de daño causado a la industria nacional. 
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C. Es ilegal la Resolución Preliminar al confirmar que las importaciones de placa de acero en hoja se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama 
de producción nacional, toda vez que existen otros factores que pudieran ser los causantes de dicha 
amenaza de daño y que la Secretaría no analizó. La Secretaría no señaló una metodología ni 
argumentos tendientes a acreditar que efectivamente realizó un análisis de todos los posibles 
factores de daño, más allá de desacreditar la información presentada por las empresas importadoras 
y, en su lugar, aceptar de manera tajante lo señalado por la Solicitante. 

D. Contrario a lo resuelto por la Secretaría, existe una variedad de factores adicionales que demuestran 
que la supuesta amenaza de daño sufrida por la Solicitante no se debe a importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, sino a la falta de competitividad y capacidad tecnológica 
para competir con las empresas importadoras y exportadoras. 

E. En caso de que se establezca una cuota compensatoria a las importaciones del producto objeto de 
investigación, esta debe ser una cuota compensatoria no lesiva que sirva para contrarrestar el daño 
que alude la Solicitante. 

F. Tomando en cuenta que las cuotas compensatorias buscan eliminar el daño causado a la producción 
nacional, pero no eliminar la libre competencia entre mercancía nacional e importada, debe 
establecerse un precio de referencia para identificar los productos que son importados a precios 
lesivos y los productos que no causan daño a la producción nacional, para lo cual se deberá tomar 
en cuenta un promedio de valores normales para identificar el rango de valor que es considerado 
como lesivo frente a los valores que no causan algún tipo de daño. 

4. Exportadoras 

a. Ferriera, Marcegaglia y Metinvest 

40. El 7 de febrero de 2019 Ferriera, Marcegaglia y Metinvest (las “Exportadoras italianas” en conjunto) 
manifestaron: 

A. La investigación debió concluir en virtud de que desde la Resolución de Inicio no se contó con 
pruebas suficientes y exactas que acreditaran la práctica desleal de comercio internacional, con base 
en lo siguiente: 

a. AHMSA manifestó que producía mercancía similar a la investigada, no obstante, en la etapa 
preliminar se determinó provisionalmente que era procedente excluir de la cobertura de producto 
la placa de acero en hoja de ancho mayor de 120 pulgadas (3,048-3,050 mm), 
independientemente de la norma de fabricación; la fabricada bajo especificaciones de la norma 
API 5LB X-70, de ancho menor de 3,048 mm, y aquella con tratamiento de templado o revenido, 
lo que modificó cifras que corresponden al análisis de daño, como las relativas a los volúmenes 
de importación; 

b. la solicitud de inicio de investigación contiene información imprecisa respecto a la producción 
nacional y los volúmenes de importación del producto objeto de investigación, en virtud de las 
numerosas exclusiones de placa de acero en hoja de la cobertura de producto y su impacto en 
los volúmenes de importación; 

c. el daño alegado por la rama de producción nacional se centra en un volumen de importación 
exorbitante de producto que, señaló, podía fabricar. No obstante, resulta inverosímil sostener 
que hay un incremento significativo de las importaciones cuando existe una discrepancia de 
alrededor del 600% en las cifras de incremento de importaciones en comparación con las cifras 
originales proporcionadas por la Solicitante, y 

d. dichas imprecisiones no pueden ni deben subsanarse por la Secretaría, ya que se está 
supliendo la queja, lo cual no es procedente en un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio. 

B. La Secretaría vulneró el derecho de las Exportadoras italianas a una defensa oportuna, al negar el 
acceso a los volúmenes de importación. La autoridad incurrió en una violación procesal al no haber 
hecho públicos los volúmenes de importación solicitados, ya que dicha información es un elemento 
fundamental de defensa, al depender de estos la determinación positiva o negativa del daño a la 
rama de producción nacional, así como el requisito de la acumulación, entre otros. 

C. Existe inconformidad respecto a la conclusión de la Secretaría, en el sentido de que los volúmenes 
de importación constituyen información confidencial. La base de datos de importaciones del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) es confidencial y Ferriera, Marcegaglia y Metinvest no tienen 
acceso a ella, por lo que están impedidas a determinar los volúmenes de importación. 

D. Es la Secretaría quien debe dar a conocer los volúmenes de las importaciones investigadas en los 
que se sustenta el análisis. No corresponde a las partes en el procedimiento calcular y estimar datos 
acumulados sobre las importaciones, que, en opinión de Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, deben 
ser de carácter público. El acceso a la información confidencial no permitiría conocer los volúmenes 
finales de importación a los que llegó la Secretaría, que son resultado de la información obtenida 
como respuesta a requerimientos tanto a importadoras como a agentes aduanales, ya que se trata 
de información gubernamental reservada. 
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E. La negativa de la Secretaría es ilegal, ya que no precisa el sustento legal en el que la información 
solicitada encuadre o clasifique como confidencial, lo que significa que la información solicitada no 
encuadra en ninguno de los supuestos previstos en las fracciones del artículo 149 del RLCE para ser 
considerada como información confidencial. No conocer los volúmenes de las importaciones 
investigadas y no investigadas para cada uno de los periodos que integran el analizado, imposibilita a 
las contrapartes para realizar cálculos e inferir cifras de participación, así como construir argumentos 
que desvirtúen las conclusiones de la Secretaría, quien limitó la defensa al no proporcionar la 
información mínima requerida. 

F. La solicitud de inicio de investigación fue tan ficticia que las importaciones investigadas en la 
Resolución Preliminar representan el 20% de las importaciones investigadas con las que inició la 
investigación. Si la exclusión de productos efectuada significó recortar casi un 80% las importaciones 
investigadas, algo en la solicitud de inicio estaba mal, por lo que se le debe aplicar a AHMSA 
la sanción prevista en el artículo 93 fracción III de la LCE y, de igual forma, practicar una visita 
de verificación. 

G. Si bien el volumen de importación de cada uno de los países es mayor al umbral de insignificancia, 
es así por la exclusión de un volumen significativo del producto objeto de investigación, que provocó 
que bajara la proporción de Japón y subiera la de Italia. No obstante, se debe excluir el volumen de 
importación procedente de Marcegaglia, ya que no se realizó con márgenes de discriminación 
de precios. 

H. Sólo un importador realizó operaciones de Italia y de Japón, el resto realizó las importaciones de uno 
u otro país. De lo anterior, se colige que la placa de acero en hoja importada de Italia y de Japón no 
compiten entre sí, debiendo tomar en cuenta las razones por las que dichos importadores realizaron 
operaciones de uno u otro país y en qué proporción. 

I. La Secretaría debe analizar el margen de subvaloración por cada país investigado. Si el resultado es 
que el precio de las importaciones originarias de Japón se ubica por debajo del precio nacional, 
mientras que el de Italia se ubica por arriba de los precios nacionales, esto significa que el producto 
italiano no compite en precio con el japonés y el similar de producción nacional, habida cuenta del 
significativo margen de dumping de Japón en contraste con el de Italia. Sorprende que la Secretaría 
no acepte realizarlo y se escude en un margen de subvaloración de entre 5 y 6% para todo el 
producto objeto de investigación, sin conceder un examen individual del efecto en precios. 

J. El margen de dumping de Italia es muy cercano al de minimis, por lo que, con base en la información 
complementaria presentada, se deberá determinar que Italia no incurrió en dumping o, al menos, 
deberán descontarse las importaciones no realizadas en condiciones de dumping. Las importaciones 
de Italia no muestran un nivel de subvaloración como sí lo muestran las importaciones de Japón, 
por lo que no se les puede atribuir el efecto sobre el empleo, los inventarios, las utilidades y margen 
de operación. 

K. Las proyecciones de daño presentadas por AHMSA no son creíbles. Si la amenaza de daño no 
existió con un volumen de importación inflado artificialmente respecto de la importación total, menos 
puede existir una amenaza de daño con una participación poco importante respecto de la importación 
total. 

b. Ferriera y Metinvest 

41. Por su parte, Ferriera y Metinvest manifestaron: 

A. Ferriera y Metinvest realizaron el mejor esfuerzo para reunir la información durante la presente 
investigación y cooperaron al máximo de sus capacidades. Consecuentemente, la Secretaría debe 
emplear la información y metodología que presentaron dichas empresas para efecto del cálculo del 
valor normal y margen de dumping, ya que dicha información es indiscutiblemente la mejor 
información disponible. 

B. Ferriera y Metinvest rechazan las conclusiones preliminares alcanzadas por la autoridad 
investigadora, en particular, al uso de la mejor información disponible para efectos de su cálculo de 
margen de dumping individual. Asimismo, no están de acuerdo con las conclusiones de la Secretaría, 
referentes a que fueron omisas en presentar pruebas para respaldar sus argumentos. 

C. El hecho de que la información proporcionada no sea óptima no es justificación para que se descarte 
totalmente. En caso de no considerar la información de Ferriera y Metinvest, la Secretaría debe 
utilizar la mejor información disponible, obtenida de otras partes interesadas durante la investigación, 
en este caso, la presentada por Marcegaglia, en específico la relativa a valor normal, pues es 
información específica de transacciones de venta reales en el mercado italiano. 

42. Ferriera y Metinvest presentaron: 

A. Tasa de interés a corto plazo durante el periodo investigado, obtenida del Departamento del Tesoro 
de Italia. 

B. Copia de diversas facturas que amparan los gastos auxiliares de flete interno en Italia en que incurrió 
Metinvest, así como facturas que amparan la compra de planchón de acero, con sus documentos 
anexos. 

C. Copia de diversos contratos de venta de placa de acero en hoja, con especificaciones técnicas, por 
grados de acero y documentos anexos. 
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c. Marcegaglia 

43. Por su parte, Marcegaglia manifestó: 

A. El sistema de gestión interno de Marcegaglia calcula un costo medio de transporte basado en el 
promedio del costo efectivo del año precedente para cada destino. El costo del flete interno puede 
variar ligeramente dependiendo del periodo o de la compañía de transporte utilizada, dichas 
diferencias, en caso de existir, son mínimas. 

B. Dado que el sistema interno de Marcegaglia no permite extraer el costo exacto del flete interno para 
cada transacción, el cálculo debe hacerse manual, vinculando cada factura de venta con la factura de 
transporte correspondiente, identificando en la factura de transporte la transacción concreta y 
calculando el costo del flete interno de la transacción referida, lo que conlleva a que el cálculo del 
costo exacto del flete interno de cada transacción no resulte viable. 

C. El ajuste al valor normal por concepto de flete interno reportado, es igual al valor total del costo del 
flete interno facturado para ventas en Italia durante el periodo investigado que Marcegaglia obtuvo de 
su sistema de gestión interno, por lo que no existe razón para no utilizarlo. 

D. La Secretaría no puede rechazar el ajuste por concepto de flete interno porque estaría comparando 
un precio de exportación neto de costos de flete interno con un valor normal que incluye dichos 
costos. Si la Secretaría determina que la información proporcionada por Marcegaglia no es 
adecuada, debe construir el ajuste por flete interno con base en la mejor información disponible, en 
este caso, el costo medio de transporte proporcionado con base en los estados financieros de 2016 y 
2017. 

E. Marcegaglia está en desacuerdo respecto con la decisión de incluir dentro del costo de producción 
las cuentas relativas a gestión de consumo/retiros de almacén, transporte y diferencia de precios en 
la adquisición de las materias primas, así como la decisión de desconocer el beneficio obtenido por 
Marcegaglia como consecuencia de la venta de chatarra. 

F. La Secretaría incluyó erróneamente, dentro del costo de producción, la cantidad correspondiente a 
las relativas a los registros de gestión y revalorización de inventarios, los cuales fueron excluidos por 
no guardar relación alguna con los costos de producción. Dichas cuentas son cuentas auxiliares a las 
de gestión de activos, que no son utilizadas en virtud de que no cumplen con los principios contables, 
pero dado que forman parte integral de las cuentas del sistema SAP, no se pueden desactivar. 

G. La Secretaría incluyó erróneamente, dentro del costo de producción, la cantidad correspondiente a la 
cuenta de diferencia de precio en la adquisición de las materias primas, en virtud de que dicha 
cuenta se usa con fines contables. Los costos de las materias primas son calculados por separado 
con base en la información resultante de la contabilidad de gestión, por lo que la inclusión de esta 
cantidad en el costo de producción daría lugar a mezclar información contable e información de 
gestión, con el resultado de contarla doblemente. 

H. Se incluyó incorrectamente dentro del costo de producción la cantidad correspondiente a los costos 
de transporte totales en los que incurre Marcegaglia para producir y vender el producto objeto de 
investigación. Dicha cantidad incluye el costo de transporte de las materias primas del puerto de 
Monfalcone a las instalaciones de Marcegaglia, y de las placas de acero terminadas de sus 
instalaciones al lugar convenido con el comprador, tanto en Italia como en el extranjero. 

I. La manufactura del producto investigado tiene como resultado incidental inevitable la producción de 
chatarra, la cual no es un producto final sujeto a un proceso productivo, por lo que no es posible 
cuantificar los costos de producción de esta chatarra, dado que no existe un proceso productivo 
como tal, su valor es su valor de venta. Asimismo, y dado que Marcegaglia sólo fabrica el producto 
objeto de investigación, se sabe con certeza que toda la chatarra producida durante el periodo 
investigado es atribuible a la producción de placa de acero en hoja y no incurre en ningún costo 
adicional por la venta de la chatarra. 

44. Marcegaglia presentó: 

A. Ajuste por concepto de flete interno, obtenido del sistema interno de Marcegaglia, así como de sus 
estados financieros de 2016 y 2017. 

B. Metodología para el cálculo del valor mensual de la materia prima y hoja de cálculo con el costo de 
su transporte. 

C. Costo del transporte del producto final, obtenido del sistema interno de Marcegaglia, así como de sus 
estados financieros de 2016 y 2017. 

D. Precios de la placa de acero en hoja en el mercado interno de Italia. 

E. Monto de los conceptos que integran los costos totales de producción, reportados de manera 
mensual en el periodo investigado, por código de producto de la mercancía fabricada por 
Marcegaglia. 

F. Copia de diversas facturas de flete interno y de transporte de la materia prima, emitidas a favor de 
Marcegaglia, así como de facturas expedidas por dicha empresa que amparan la venta de chatarra. 
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d. JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel 

45. El 7 de febrero de 2019 JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel (las “Exportadoras japonesas” 
en conjunto) manifestaron: 

A. La Secretaría omitió responder en la Resolución Preliminar a las argumentaciones referentes a las 
violaciones cometidas por la Secretaría en relación con la información confidencial que fue publicada 
en el Anexo 11-C “Informe de CANACERO de importaciones” de la solicitud de inicio. Asimismo, 
reconoció la falta de su parte y por parte de la Solicitante, al emitir los oficios donde solicitó la 
devolución de los documentos y la eliminación de los mismos de los registros de cada empresa. 

B. La Secretaría tenía la obligación de desechar la información ilegalmente obtenida y utilizada por 
AHMSA, por tratarse de información a la que dicha empresa no debería tener acceso por ser 
confidencial y haberse divulgado sin la correcta protección. Debe concluirse inmediatamente la 
investigación, al basar el inicio y su continuación en información ilegal, considerada como sustancial 
por la Secretaría en el procedimiento. 

C. En el caso WT/DS405/R Comunidades Europeas –Medidas antidumping sobre determinado calzado 
procedente de China, el Grupo Especial determinó que las autoridades investigadoras deben 
proteger la información confidencial, aun cuando las partes interesadas en las investigaciones no lo 
hagan. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la información 
obtenida en violación a derechos fundamentales no puede ser utilizada en un proceso judicial. 

D. Las Exportadoras japonesas no negaron el acceso a la información necesaria, sino que 
determinaron, en virtud del mal uso hecho de la información ilegal presentada por la Solicitante, que 
no presentarían datos que podrían llegar a afectar su posición competitiva, los cuales no contaban, 
dada la indebida revelación hecha por la Secretaría de información confidencial, con la certeza 
jurídica suficiente para asegurar su debida protección y no divulgación. 

E. La Secretaría no determinó el margen de dumping utilizando la mejor información disponible, en 
contravención de la legislación aplicable. Por el contrario, determinó el margen de dumping con la 
información más adversa posible, al utilizar información ilegal de la que no protegió su 
confidencialidad, sin tomar en cuenta la información con la que contaba en el expediente. 

F. La utilización de información tanto del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) como de 
la consultora MEPS International, Ltd. ("MEPS International"), para el cálculo del valor normal y del 
precio de exportación de las Exportadoras japonesas, no es la mejor información disponible. La 
Secretaría debió basar su análisis en la información a la que tuvo alcance, la cual debió ser, en todo 
caso, la información presentada por Marcegaglia, si se considera que la Secretaría equiparó las 
importaciones provenientes de Italia con las de Japón, así como la información presentada por las 
Exportadoras japonesas, que no fue valorada en forma alguna. 

G. La Secretaría no explicó la metodología para determinar el efecto de las exclusiones de producto 
sobre el análisis y, por lo tanto, no calculó correctamente el margen de dumping, lo que significa que 
las importaciones provenientes de Japón no pueden ser acumulables, ya que el cálculo incorrecto del 
margen de dumping, en virtud de los errores cometidos por la Secretaría, no es subsanable en esta 
etapa ni en cualquiera otra. 

H. La Secretaría calculó un margen de dumping excesivamente alto para las Exportadoras japonesas, 
en virtud de que calculó el valor normal sin tomar en cuenta una serie de ajustes que, de acuerdo con 
la legislación aplicable, deben ser considerados, por lo que esa decisión no puede confirmarse. 
Asimismo, no indicó de qué manera tomó en cuenta la magnitud del margen de dumping para el 
análisis de amenaza de daño. 

I. La Secretaría debe confirmar las exclusiones de ciertos productos que determinó en la investigación. 
Asimismo, debe realizar las siguientes aclaraciones, con el objetivo de evitar confusiones al momento 
de realizar las importaciones ante la aduana mexicana: 

“Se determinó excluir definitivamente de la cobertura de producto objeto 
investigación las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y 
Japón que correspondan a las siguientes especificaciones: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), 
independientemente de la norma de fabricación y los grados; 

b. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L B a 
X-70, de ancho menor a 3,050 mm, con el contenido químico y pruebas 
señaladas en el punto 108, inciso b de la Resolución Preliminar; 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la 
abrasión y de alta resistencia a la tracción), independientemente del ancho 
y del espesor; 

d. placa de acero en hoja normalizada de espesor mayor a 2 pulgadas, y 

e. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-60 
o especificaciones de grados superiores y espesor menor a 9.525 mm y ancho 
mayor a 2,235.2 mm.” 
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J. El análisis realizado por la Secretaría para determinar la representatividad de la industria nacional, 

así como para la determinación del producto similar y, consecuentemente, para la determinación de 

continuar o no la investigación, debió realizarse desde el inicio de la investigación, sin considerar los 

tipos de placa de acero en hoja que no produce la Solicitante o, en su caso, en razón de la exclusión 

que realizó la Secretaría de ciertos tipos de placa de acero en hoja, en la etapa preliminar. 

K. Al señalar que la exclusión de los productos que no fabrica la Solicitante no afectó el análisis de 

similitud de producto, la Secretaría reconoce que no llevó a cabo un nuevo análisis de similitud 

de producto, tomando en cuenta el nuevo escenario de cobertura de producto sujeto a investigación. 

En consecuencia, el análisis de los volúmenes de las importaciones, así como las condiciones de 

competencia entre las mismas, no se basaron en la nueva cobertura de producto. 

L. El hecho de que la Secretaría evalúa la procedencia de acumular los efectos de las importaciones 

originarias de Italia y de Japón, sin considerar las placas de acero en hoja que fueron excluidas de la 

cobertura de producto, deja claro que duda acerca de acumular las importaciones contando aquellas 

que no produce AHMSA. La Secretaría no justificó, motivó y fundó de manera adecuada sus 

conclusiones sobre la acumulación de las importaciones y sobre la metodología utilizada para el 

análisis de todos los elementos señalados en el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping. 

M. Respecto a las condiciones de competencia entre las importaciones sujetas a investigación y el 

producto nacional similar, la Secretaría no motivó ni fundamentó de qué manera llevó a cabo 

el análisis correspondiente al cumplimiento de las condiciones de competencia ni explicó la 

metodología utilizada para tal efecto. 

N. En el contexto internacional, la producción japonesa de placa de acero en hoja no representa una 

proporción significativa. Conforme a la Resolución Preliminar, la producción de placa de acero en 

hoja de Japón representa un 10%, por debajo de China (55%), por lo que se puede concluir que no 

es determinante para la formación de precios en el mercado global, es decir, las fluctuaciones en los 

precios internacionales obedecen al comportamiento estratégico de China. La Secretaría no 

consideró el efecto de los mercados en los precios, por lo que, de manera errónea, determinó que la 

disminución de precios se debe a supuestos precios en condiciones de dumping. 

O. La producción mundial de placa de acero decreció 7% entre 2014 y 2016, en contraste, la producción 

mexicana creció 16% en el periodo analizado y 46% en el periodo investigado, por lo que la 

producción mexicana de placa de acero en hoja no muestra señales de amenaza de daño y no se 

cumple con uno de los supuestos más importantes para su existencia, la contracción de la 

producción interna. 

P. A nivel internacional hubo una tendencia a la baja de los precios en el periodo mayo de 2014-abril de 

2015. La Secretaría no tomó en cuenta otros factores del mercado mundial que explican el 

comportamiento de los precios observados tanto en los mercados domésticos como en los de 

exportación, o no explica a través de una metodología adecuada sus conclusiones. 

Q. La producción nacional no abastece la demanda interna de placa de acero en hoja, ya sea porque no 

produce ciertos tipos o porque la oferta no es suficiente. El pronóstico de México como país 

deficitario reafirma el hecho de que la producción nacional no es ni será suficiente para abastecer el 

mercado interno, lo que hace insostenible usar el argumento del crecimiento de las importaciones 

para reforzar la existencia de amenaza de daño y la eventual imposición de cuotas compensatorias 

que darían lugar a una protección mayor al único productor en México, así como un poder relevante 

único en el mercado. 

R. La información utilizada por la Secretaría para analizar la producción de placa en el mercado 

nacional es inconclusa, ya que no analiza el crecimiento o disminución de todos los años, sólo 

muestra el periodo analizado, el periodo investigado y un periodo arbitrario, lo que demuestra que la 

Secretaría no llevó a cabo un análisis correcto sobre el comportamiento del crecimiento de 

la producción nacional. De existir una amenaza de daño, se observaría una contracción de la 

producción nacional o una falta de crecimiento. Que la Secretaría incorpore un periodo arbitrario que 

distorsiona la realidad en favor de AHMSA indica carencia de objetividad en su análisis. 

S. La Secretaría estableció tres periodos para analizar la producción nacional y el consumo en México y 

dos periodos con respecto a la producción mundial, es decir, la Secretaría analizó de forma 

inconsistente diversos periodos sin sujetarse a lo establecido en la legislación de la materia, sin 

justificación o metodología alguna. 

T. La Secretaría señaló que el Consumo Nacional Aparente (CNA) disminuyó 6%, sin embargo, la 

producción nacional aumentó 16%, las importaciones disminuyeron 29% y las exportaciones se 

mantuvieron relativamente estables, por lo que la disminución del CNA se debe interpretar como un 

aumento en el consumo del producto nacional, y significa que el CNA no tuvo un incremento mayor 

en las importaciones al que se observa en la producción nacional. 
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U. De acuerdo a los estados financieros de AHMSA, en el periodo investigado la empresa creció 45%, 
no obstante, la Secretaría no justificó que en ese periodo la Solicitante tenía la capacidad de crecer 
el 112%, con lo cual habría podido atender el mercado cubierto y el nuevo mercado. Lo anterior, 
demuestra que no hubo amenaza de daño, ya que las importaciones cubrieron un mercado que la 
producción nacional no podía abastecer. 

V. Las importaciones de Japón e Italia no provocaron pérdidas en las ganancias de la Solicitante en el 
último trimestre del 2017. La mala situación de dicha empresa, en el periodo investigado, se debe a 
sus condiciones de producción o financieras, por ejemplo, su baja productividad, altos niveles de 
deuda, un entorno internacional inestable y altos precios de los insumos, es decir, se debe a factores 
distintos a las importaciones. 

W. De presentarse una amenaza de daño, la situación de AHMSA no sería tan sólida como lo fue en el 
primer trimestre de 2018, ya que su producción aumentó en comparación con el mismo periodo de 
2017, los precios promedio subieron, lo cual implicó que los ingresos por ventas aumentaran. 
Además, las ventas aumentaron derivado de un mayor volumen y mejores precios, lo que se produjo 
incluso con un aumento del 35% en los costos de los insumos de producción. Asimismo, se destaca 
un aumento en las ventas, como resultado de un aumento de los precios del mercado doméstico. 

X. En los periodos analizado e investigado los ingresos de AHMSA crecieron en términos reales, efecto 
que puede provenir tanto de un aumento en los precios, como de un aumento de las ventas, es decir, 
no existió una amenaza de daño, debido a que sus ingresos y la producción nacional se tendrían que 
haber visto afectadas para determinarla de manera directa. 

Y. La Secretaría no analizó otros factores de daño que debió tomar en cuenta para determinar que no 
existía un nexo causal entre la supuesta amenaza de daño a la industria nacional y las importaciones 
de placa de acero en hoja en supuestas condiciones de dumping, pues no hay una explicación 
sobre la metodología utilizada, la información valorada sobre la reestructuración de la deuda de 
AHMSA, los proyectos futuros, así como la valoración de otros datos financieros que inciden en el 
comportamiento de la industria nacional, es decir, el análisis de la Secretaría fue incorrecto 
e incompleto. 

Z. La Secretaría no realizó un análisis para determinar la afectación negativa que se causaría en caso 
de imponer cuotas compensatorias, ya que la producción de placa en hoja en México está 
concentrada en la Solicitante, la cual no satisface la demanda en su totalidad, debido a limitaciones 
tecnológicas o por falta de capacidad productiva, por lo que la oferta de placa debe ser 
complementada mediante importaciones. Ello, aunado a la protección a través de aranceles de entre 
el 15% y 25% en importaciones de placa de acero provenientes de los Estados Unidos y Canadá, así 
como las cuotas compensatorias vigentes contra importaciones de placa en hoja provenientes de 
China, Rusia, Ucrania y Rumania, lo que se traduciría en prácticas monopólicas. 

AA. En el caso de importaciones de productos intermedios, como lo es la placa de acero en hoja, la 
imposición de una cuota compensatoria incrementa los costos de las industrias que utilizan el 
producto importado en sus procesos de producción, lo que evidentemente afectaría a la economía 
nacional en industrias tales como la de la tubería y los gasoductos. 

46. Las Exportadoras japonesas presentaron: 

A. Especificaciones para tubería “API 5L y grados aplicables”, edición 45, del 1 de julio de 2013, 
elaborado por el API. 

B. Lista de los grados sobre placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido. 

C. Catálogo de productos planos laminados en caliente de AHMSA. 

5. Gobiernos 

47. El 7 de febrero de 2019 la Delegación de la Unión Europea manifestó: 

A. Se debe tener en cuenta toda la información correctamente proporcionada por los exportadores para 
el cálculo del margen de discriminación de precios. Asimismo, los detalles del cálculo y las 
metodologías utilizadas deben ser comunicadas a las empresas concernientes para que puedan 
presentar una defensa adecuada. 

B. Si bien las importaciones de Italia y de Japón aumentaron en términos relativos, su cuota de mercado 
aumentó del 2% al 7% durante el periodo investigado, las importaciones totales disminuyeron 1% y el 
consumo aumentó 20% durante el mismo periodo, por lo que el aumento de las importaciones objeto 
de investigación es inferior en relación con el aumento en el tamaño del mercado. 

C. Las importaciones originarias de Italia y de Japón no deben ser acumuladas, dado que las 
importaciones originarias de Italia representan el 11% del total de las importaciones investigadas y 
las de Japón el 89% restante, así como el 6% y 47%, respectivamente, de las importaciones totales. 

D. Debido a los bajos volúmenes de importación procedentes de Italia, cualquier revisión a la baja de 
esas cifras de importación puede llevar los volúmenes por debajo del umbral del minimis, lo que 
llevaría a la terminación inmediata de la investigación con respecto a Italia. 
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E. Los volúmenes de producción de la industria nacional no deben considerarse como información 
confidencial si apareciera que dichos volúmenes se comunican periódicamente en los informes 
anuales del productor nacional. Si así fuera, la Secretaría no debería haber negado los volúmenes y 
precios de las importaciones originarias de Italia y de Japón a Marcegaglia. 

F. La situación de la industria nacional se encuentra en una posición positiva, ya que la mayoría de sus 
indicadores muestran una tendencia creciente, sin embargo, los factores que se deben analizar para 
la amenaza de daño requieren la eliminación de la acumulación, en virtud de lo siguiente: 

a. las importaciones japonesas aumentaron del 1.6% al 24% en cuota de mercado, mientras que 
las italianas aumentaron del 0.6% al 3%; 

b. Japón e Italia son mercados con dinámicas, estructuras y puntos de venta distintos, aunado a 
que el mercado del acero es altamente cíclico, con no necesariamente los mismos ciclos en todo 
el mundo; 

c. los precios italianos aumentaron hacia el final del periodo analizado, mientras que los japoneses 
disminuyeron, y los precios italianos son más altos que los precios domésticos, y 

d. si bien los inventarios aumentaron, en general, comenzaron a disminuir ligeramente al final del 
periodo analizado. 

G. No se tuvo en cuenta, adecuadamente, la evolución de los costes y su impacto en la situación de la 
industria nacional, ya que los costos disminuyeron al inicio del periodo analizado, pero aumentaron 
91.4% durante el periodo investigado. Asimismo, la utilización de la capacidad era baja, antes del 
aumento de las importaciones del producto objeto de investigación, y aunque aumentó durante el 
periodo investigado, continúa en un bajo nivel (alrededor del 45%), lo que apunta a ineficiencias u 
otros problemas y explica, al menos parcialmente, el aumento en los costos. 

H. En 2016 se impusieron cuotas compensatorias a las importaciones originarias de China y de los 
Estados Unidos, por lo que es probable que la industria nacional aún se esté recuperando de dicha 
práctica desleal. 

I. Requerimientos de información 

1. No partes 

48. El 22 de octubre de 2018 y 24 de enero de 2019, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales 
para que presentaran pedimentos de importación, así como su documentación anexa. Se recibió respuesta 
de 27 agentes aduanales. 

J. Otras comparecencias 

49. El 1 de febrero de 2019 compareció la Embajada de Japón para manifestar que la determinación de la 
existencia del daño y su análisis deben realizarse en el ámbito del mercado nacional para productos similares. 
Solicitó considerar con especial cuidado las medidas antidumping y que la Secretaría garantice que la 
investigación sea compatible con el Acuerdo Antidumping. 

50. El 7 de marzo de 2019 compareció Aceros Fercom para presentar sus alegatos, sin embargo, no se 
consideró la información referente a la orden de compra, factura, certificado de molino, dictamen y nota de 
crédito, contenidos en su alegato quinto, así como la correspondiente al informe de AHMSA, contenida en su 
alegato séptimo, de acuerdo a lo señalado en el punto 62 de la presente Resolución. 

K. Información que la Secretaría consideró en la etapa final de la investigación 

51. Como se señaló en la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró para esta etapa de la 
investigación la información a que se refiere el punto 86 de la Resolución Preliminar, por lo que fue analizada 
y valorada para la emisión de la presente Resolución. 

L. Hechos esenciales 

52. El 21 de febrero de 2019 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. El 7 de marzo de 2019 AHMSA y las exportadoras 
Ferriera, Marcegaglia y Metinvest presentaron manifestaciones respecto a los hechos esenciales. 

M. Audiencia pública 

53. El 28 de febrero de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 
Solicitante, las importadoras Aceros Fercom, Marubeni y Tubacero, las exportadoras Ferriera, JFE Steel, 
Kobe Steel, Marcegaglia, Metinvest y Nippon Steel, así como la representación de la Unión Europea y la 
representación de la Embajada de Japón en México, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus 
argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual 
constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

54. El 5 de marzo de 2019 la Solicitante presentó las respuestas a las preguntas que quedaron pendientes 
en la audiencia pública. 
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N. Alegatos 

55. El 7 de marzo de 2019 la Solicitante, las importadoras Aceros Fercom y Mitsui, así como las 
exportadoras Ferriera, JFE Steel, Kobe Steel, Marcegaglia, Metinvest y Nippon Steel presentaron sus 
alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

O. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

56. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 28 de marzo de 2019. El proyecto fue opinado 
favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

57. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE, y 80 y 83 
fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

58. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

59. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

60. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

61. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 
Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 
siguientes consideraciones: i) el número de partes interesadas que comparecieron y el volumen de 
información que exhibió cada una de ellas; ii) la complejidad del análisis de la información presentada por las 
partes; iii) la necesidad de formular diversos requerimientos de información a las partes comparecientes, y iv) 
el otorgamiento de diversas prórrogas durante el procedimiento. 

F. Información no aceptada 

62. Mediante oficio UPCI.416.19.485 del 11 de marzo de 2019, se notificó a Aceros Fercom la 
determinación de no aceptar diversa información exhibida en su escrito de alegatos presentado el 7 de marzo 
de 2019, a que se refiere el punto 50 de la presente Resolución, debido a que pretendió presentar en su 
escrito de alegatos nueva información, no obstante que el periodo de alegatos únicamente constituye la etapa 
procesal en que las partes en el procedimiento podrán presentar sus conclusiones sobre el mismo; oficio que 
se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. Al respecto, se le otorgó un 
plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del 
Acuerdo Antidumping, sin embargo, no presentó argumentos en relación con dicha determinación. 

G. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Aspectos generales del procedimiento 

a. Información clasificada como confidencial 

63. JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel manifestaron que la Secretaría omitió responder en la etapa 
preliminar a las argumentaciones referentes a las violaciones cometidas por la Secretaría en relación con la 
información confidencial que fue publicada en el Anexo 11-C “Informe de CANACERO de importaciones” de 
la solicitud de inicio. 

64. La Secretaría considera improcedente el argumento de las Exportadoras japonesas al manifestar que 
la Secretaría fue omisa en responder a sus manifestaciones sobre las violaciones cometidas por la Secretaría 
en relación con la información contenida en el Anexo 11-C “Informe de CANACERO de importaciones” de la 
solicitud de inicio, toda vez que, tal y como se desprende del diverso AC.1800090 emitido por la Secretaría el 
31 de enero de 2018, la Secretaría respondió en el mismo a dichos señalamientos. 
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b. Prácticas monopólicas y poder relevante de mercado 

65. JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel manifestaron que la eventual imposición de cuotas 
compensatorias daría lugar a una protección mayor al único productor de placa de acero en hoja en México, 
así como un poder relevante único en el mercado. Señalaron que la protección a través de aranceles de entre 
el 15% y 25% en importaciones de placa de acero provenientes de los Estados Unidos y Canadá, así como 
las cuotas compensatorias vigentes contra importaciones de placa en hoja provenientes de China, Rusia, 
Ucrania y Rumania, se traduciría en prácticas monopólicas. 

66. Al respecto, la Secretaría hace notar que el objeto del presente procedimiento es determinar si las 
importaciones del producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de discriminación de precios y 
causaron daño a la rama de producción nacional, mas no analizar y determinar si alguna parte compareciente 
mantiene o pretende mantener una posición monopólica. Adicionalmente, las Exportadoras japonesas no 
presentaron elementos para acreditar su dicho, sin embargo, conservan su derecho para acudir directamente 
ante la autoridad competente y hacer valer lo que a sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

c. Derecho a una defensa oportuna 

67. Las Exportadoras italianas argumentaron que la Secretaría vulneró su derecho a una defensa 
oportuna, al negarles el acceso a la información relativa a volúmenes de importación, ya que dicha 
información es un elemento fundamental de defensa, al depender de éstos la determinación positiva o 
negativa del daño a la rama de producción nacional, así como el requisito de la acumulación, entre otros. 

68. Añadieron que la información solicitada no encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el 
artículo 149 del RLCE, y que no conocer los volúmenes de las importaciones investigadas y no investigadas 
para cada uno de los periodos que integran el analizado, imposibilita a las contrapartes para realizar 
cálculos e inferir cifras de participación, así como construir argumentos que desvirtúen las conclusiones de 
la Secretaría. 

69. Por su parte, la Delegación de la Unión Europea manifestó que los volúmenes de producción de la 
industria nacional no deben considerarse como información confidencial si apareciera que dichos volúmenes 
se comunican periódicamente en los informes anuales del productor nacional y, si así fuera, la Secretaría 
no debería haber negado los volúmenes y precios de las importaciones originarias de Italia y de Japón 
a Marcegaglia. 

70. Al respecto, la Secretaría advierte que, no obstante sus argumentos, esto no fue un obstáculo para 
que la Delegación de la Unión Europea hiciera un análisis y presentara argumentos en defensa sobre el 
volumen de las importaciones originarias de Italia como se observa en sus escritos del 10 de enero de 2018 y 
del 7 de febrero de 2019. Asimismo, se confirma, lo señalado en el oficio UPCI.416.19.186 del 22 de enero 
de 2019, en el sentido que revelar la información que las Exportadoras italianas solicitaron, les permitiría, a 
partir de la información contenida en la Resolución Preliminar, arribar a información confidencial de la 
empresa que conforma la rama de producción nacional, por lo que no se estimó procedente concederla. 

2. Cobertura de producto 

71. En la etapa preliminar de la investigación, las exportadoras Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel, así 
como las importadoras Mitsui, Tubacero, Andritz Hydro, Aceros Fercom, Trans Weld, Serviacero Especiales y 
Marubeni solicitaron excluir diversas placas de acero en hoja de la cobertura de producto objeto de 
investigación, fundamentalmente en razón de que AHMSA carece de las instalaciones productivas y de la 
tecnología para fabricarlas. Estas placas de acero en hoja se indican en el punto 108 de la Resolución 
Preliminar. 

72. Con base en el análisis y los resultados descritos en los puntos 101 a 124 de la Resolución Preliminar, 
la Secretaría determinó que no encontró elementos que sustenten que es procedente excluir de la cobertura 
de producto objeto de investigación las placas de acero en hoja con las especificaciones que se señalan en el 
punto 125 de dicha resolución. 

73. Asimismo, conforme lo descrito en punto 126 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó 
excluir preliminarmente de la cobertura de producto objeto de investigación las importaciones de placa de 
acero en hoja originarias de Italia y de Japón que correspondan a las siguientes especificaciones: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 - 3,050 mm); 

b. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5LB X-70, de ancho 
menor a 3,048 mm con el contenido químico y pruebas señaladas en el punto 108 inciso b de la 
Resolución Preliminar, y 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y de alta 
resistencia a la tracción) y normalizada de ancho (espesor) mayor a 2 pulgadas. 

74. En la etapa final de la investigación, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel, así como la importadora 
Mitsui manifestaron que la Secretaría debe confirmar que excluye de la cobertura de producto objeto de 
investigación las placas de acero en hoja que se señalan en el punto 126 de la Resolución Preliminar;  
en el mismo sentido, Tubacero hizo referencia a la placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas 
(3,048 mm). 
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75. Mitsui propuso describir las placas de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas y bajo 
especificaciones de la norma API 5LB X-70 de ancho menor de 3,048 mm, referidas en el punto 126 de la 
Resolución Preliminar, de la siguiente forma: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor de 120 pulgadas (3,048 - 3,050 mm), 
independientemente de la norma de fabricación, y 

b. placa de acero en hoja bajo especificaciones de la norma API 5LB X-70, de ancho menor de 
3,048 mm con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y de alta resistencia 
a la tracción). 

76. Por su parte, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel propusieron describir las placas de acero 
señaladas en el punto 126 de la Resolución Preliminar en los siguientes términos: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), independientemente de la 
norma de fabricación y los grados; 

b. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L B a X-70, de ancho 
menor a 3,050 mm, con el contenido químico y pruebas señaladas en el punto 108, inciso b de la 
Resolución Preliminar; 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y de alta 
resistencia a la tracción), independientemente del ancho y del espesor, y 

d. placa de acero en hoja normalizada de espesor mayor a 2 pulgadas. 

77. Argumentaron que la descripción propuesta en el inciso b del punto anterior obedece a que existen 
diferentes normas de fabricación API 5L y grados aplicables a la placa de acero en hoja; asimismo, solicitaron 
que en la descripción propuesta en el inciso c también se refiera la lista de grados de forma específica. 
Aportaron copia de las especificaciones para tubería “API 5L y grados aplicables”, edición 45, del 1 de julio 
de 2013, elaborado por el API, a efecto de sustentar las descripciones propuestas. 

78. Adicionalmente, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel, así como Tubacero solicitaron excluir de la 
cobertura de producto objeto de investigación la placa de acero en hoja con las siguientes especificaciones, 
en razón de que AHMSA carece de la capacidad técnica para fabricarla y, en consecuencia, está 
imposibilitada de surtirla: 

a. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-60 o de grados 
superiores, con espesor menor a 9.525 mm y ancho mayor a 2,235.2 mm, y 

b. placa de acero en hoja fabricada en grado X-80 y mayores, así como aquella que presente una 
relación de límite elástico y última tensión (LE / UT) menor de 0.90. 

79. A fin de respaldar esta petición, las Exportadoras japonesas aportaron copia del catálogo de la 
Solicitante de productos laminados en caliente. Por su parte, Tubacero proporcionó una orden de compra de 
placa de acero en hoja de grado X-80; acuerdo técnico con AHMSA con el compromiso de suministrar dicha 
placa de acero en hoja conforme a lo especificado; notificaciones de AHMSA con el informe de los resultados 
obtenidos, así como las convocatorias de las licitaciones públicas correspondientes a los proyectos 
Samalayuca–Sásabe y San Isidro–Samalayuca y propuestas técnicas de AHMSA del 18 de mayo de 2015 y 
11 de enero de 2016, que incluyen la relación del LE / UT. 

80. Por otra parte, las empresas importadoras Aceros Fercom y Marubeni coincidieron en señalar que 
procede excluir la placa de acero en hoja de espesor mayor a 2 pulgadas con garantía interna, así como este 
producto con certificado de proceso de desgasificado al vacío. 

81. Aceros Fercom reiteró que AHMSA no produce placa de acero en hoja de espesor mayor de 2 
pulgadas con los valores mínimos requeridos en prueba de tensión, prueba de impacto o Charpy y ultrasonido 
que garanticen la calidad interna para dicha placa de acero en hoja. Agregó que, en contraste con lo que 
AHMSA argumentó en la etapa preliminar de la investigación, existen empresas en el mercado internacional 
que emiten la garantía interna, ya que los certificados de molino y órdenes de compra que proporcionó, 
prueban que la placa de acero en hoja que importó, además de la certificación de normalización, contó con 
pruebas de tensión y de impacto o Charpy, que garantizan la calidad interna. Al respecto, Marubeni consideró 
que si los certificados de molino indican que se aplicó el proceso Ultrasonic Examination “UST” a la placa de 
acero en hoja y el resultado es “G” (Good), se puede llegar a demostrar que se garantiza la calidad interna. 

82. AHMSA consideró que las peticiones de las empresas importadoras y exportadoras descritas 
anteriormente no son procedentes, en razón de lo siguiente: 

a. carece de fundamento la petición de las Exportadoras japonesas de excluir de la cobertura de 
producto objeto de investigación a la placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de 
la norma API 5L X-60 o especificaciones de grados superiores, con espesor menor a 9.525 mm 
y ancho mayor a 2,235.2 mm, en razón de que, para proponer dicha exclusión, se basan en el 
catálogo de AHMSA, el cual refiere la lista enunciativa mas no limitativa de sus productos, y 



Martes 30 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     19 

b. no es procedente la propuesta de describir la placa de acero en hoja referida en el punto 126 
inciso b de la Resolución Preliminar como placa de acero en hoja fabricada bajo 
especificaciones de la norma API 5L B a X-70, de ancho menor a 3,050 mm, con el contenido 
químico y pruebas señaladas en el punto 108 inciso b de la Resolución Preliminar, ya que esta 
descripción concedería una amplia cobertura para que dicho producto se exporte al mercado 
mexicano en el presente y en el futuro en condiciones de discriminación de precios, por 
lo siguiente: 

i. las pruebas que obran en el expediente se refieren al caso particular del proyecto 
Samalayuca-Sásabe, para el cual le fue requerida placa de acero en hoja X-70 con  
ciertos requerimientos de límite elástico, los cuales no pudo alcanzar para proporcionar 
dicha placa, y 

ii. carece de veracidad que AHMSA no produce todos los grados que abarca la norma API 5L, 
como las Exportadoras japonesas consideran; en contraste con lo que su Manual de 
Especificaciones y Garantías indica, dichas empresas no aportaron pruebas que 
demuestren que no fabrica placa de acero de los grados señalados en el punto 108 de la 
Resolución Preliminar. 

83. Independientemente de que AHMSA consideró que no es procedente describir la placa de acero en 
hoja referida en el punto 126 inciso b de la Resolución Preliminar en los términos que las Exportadoras 
japonesas proponen, manifestó que las placas de acero en hoja con las especificaciones que se excluyeron 
en la Resolución Preliminar, así como la placa de acero en hoja de espesor mayor a 2 pulgadas con garantía 
interna, o bien, este producto con certificado de proceso de desgasificado al vacío, en efecto, no las fabricó 
durante el periodo analizado; sin embargo, las condiciones de factibilidad se encontraban en proceso y 
continuaron hasta lograr la producción de dichas placas de acero en hoja; destacó que durante el periodo 
analizado se encontraba en la etapa de construcción su planta de desgasificado al vacío, misma que concluyó 
en 2017. 

84. Como resultado de lo anterior, AHMSA afirmó que actualmente produce: i) placa de acero en hoja 
fabricada bajo especificaciones de la norma API 5LB a X-70, de ancho menor a 3,048 mm con el contenido 
químico y pruebas señaladas en el punto 108 inciso b de la Resolución Preliminar; ii) placa de acero en hoja 
normalizada de espesor mayor de 2 pulgadas; iii) aunque no cuenta con instalaciones y equipo especial para 
brindar tratamiento térmico de templado y revenido, actualmente produce otro tipo de acero con 
ferroaleaciones que no requiere un tratamiento de templado o revenido; iv) placa de acero en hoja 
con garantía en espesores de hasta 3.5 pulgadas, y v) cuenta con la capacidad para fabricar placa de acero 
en hoja que incluya el proceso de desgasificado al vacío. 

85. En consecuencia, AHMSA consideró que, salvo la placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 
pulgadas (3,048 mm), no procede excluir las placas de acero en hoja con las especificaciones que 
preliminarmente fueron excluidas de la cobertura de producto objeto de investigación, así como la placa 
de acero en hoja de espesor mayor a 2 pulgadas con garantía interna, o bien, este producto con certificado de 
proceso de desgasificado al vacío, ya que la presente investigación inició por amenaza de daño y el hecho 
de que contaba con la infraestructura, maquinaria y equipo para iniciar el proceso productivo, indica que se 
encontraba en las últimas etapas de la curva de aprendizaje, lo que permite inferir la inminencia de la 
fabricación de la placa de acero en hoja a que se hace referencia. 

86. Agregó que la exclusión de la placa de acero en hoja con las especificaciones referidas, ante la 
eventual aplicación de cuotas compensatorias definitivas, permitiría que importaciones originarias de Japón 
ingresen al mercado nacional sin la legítima imposición de un remedio comercial. 

87. En sus alegatos, las Exportadoras japonesas manifestaron que la Secretaría debe considerar 
únicamente los datos y la información contenidos en el expediente que correspondan al periodo analizado, 
que incluye el investigado, ya que a partir de la información de los periodos referidos se realiza la 
determinación de dumping y la amenaza de daño. Con base en ello, manifestaron que la Secretaría debe 
desechar los argumentos que la Solicitante manifestó en la audiencia pública de este procedimiento sobre la 
supuesta factibilidad de producir actualmente cualquier tipo de placa de acero en hoja excluida en 
la Resolución Preliminar. 

88. Al respecto, la Secretaría consideró improcedente la petición de AHMSA referente a, salvo la placa de 
acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), no excluir la placa de acero en hoja con las 
especificaciones que preliminarmente fueron excluidas de la cobertura de producto objeto de investigación, 
así como la placa de acero en hoja de espesor mayor a 2 pulgadas con garantía interna, o bien, este producto 
con certificado de proceso de desgasificado al vacío, ya que actualmente las produce. 

89. La Secretaría sustenta esta determinación en razón de que no existe fundamento jurídico que sustente 
la petición de AHMSA para que la Secretaría modifique la determinación preliminar, pues desde la Resolución 
de Inicio fijó el periodo de investigación y de análisis de daño. A partir de la información correspondiente a 
estos periodos, que incluye las importaciones investigadas, realiza su determinación de discriminación de 
precios y de amenaza de daño, positiva o negativa, a la rama de producción nacional. 
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90. Con base en esta determinación, la Secretaría analizó los argumentos que aportaron las empresas 

importadoras y exportadoras, así como la propia Solicitante, descritos en los puntos anteriores, para lo cual 

tomó en cuenta la información y medios probatorios que obran en el expediente, correspondientes al periodo 

analizado. 

91. En relación con las descripciones que Mitsui, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel proponen, la 

Secretaría determinó que son procedentes para los siguientes tipos de placa de acero en hoja: de ancho 

mayor a 120 pulgadas; con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y de alta resistencia a 

la tracción) y normalizada de espesor mayor a 2 pulgadas. Lo anterior, en razón de lo siguiente: 

a. por lo que se refiere a la placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), la 

descripción propuesta permite precisar que el producto que se excluye de la cobertura de 

producto objeto de investigación es la placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas 

(3,048 mm), independientemente de la norma bajo la cual se fabrique o grado de acero; 

b. en lo que se refiere a la placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido 

(resistente a la abrasión y de alta resistencia a la tracción), la descripción que las Exportadoras 

japonesas proponen, precisa que se excluye la placa de acero en hoja con tratamiento de 

templado o revenido (resistente a la abrasión y de alta resistencia a la tracción) 

independientemente del ancho y espesor; sin embargo, en cuanto a la petición de estas 

empresas exportadoras para que se agregue la lista de grados de acero de forma específica, la 

Secretaría consideró conveniente precisar en el sentido de independientemente de la norma 

bajo la cual se fabrique o grado de acero, lo cual atiende a la propuesta de Mitsui; 

c. AHMSA no limitó a norma de fabricación alguna, o bien, a dimensiones de espesor y ancho su 

reconocimiento de que carece de la capacidad para fabricar placa de acero en hoja con 

tratamiento de templado y revenido (resistente a la abrasión y de mayor resistencia a la 

tracción), y 

d. en lo referente a la placa de acero normalizada, si bien no existe aclaración alguna, separa las 

placas de acero en hoja que se excluyen, descritas en el inciso c del punto 126 de la Resolución 

Preliminar. 

92. Por lo que se refiere a la placa de acero en hoja señalada en el punto 108 inciso b de la Resolución 

Preliminar, la Secretaría observó que: 

a. Tubacero solicitó excluir de la cobertura de producto objeto de investigación la placa de acero en 

hoja con ancho inferior a 3,050 mm que, por espesor, grado, especificaciones técnicas 

particulares, tiempo de entrega requerido o cualquier combinación de estas características, 

AHMSA no tiene capacidad de suministrar, sin embargo, hizo referencia a la placa de acero en 

hoja fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-70 con el contenido, dimensiones y 

pruebas que se describen en el punto 108 inciso b de la Resolución Preliminar (temperatura de 

prueba de impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius y temperatura de prueba DWTT de 

menos de 10 grados Celsius); 

b. la documentación que Tubacero proporcionó sobre las importaciones que realizó (pedimentos de 

importación con su correspondiente factura y certificados de molino) acredita que esta empresa 

importó placa de acero en hoja API 5L X-70 de ancho inferior a 3,050 mm con la prueba de 

impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius y temperatura de prueba DWTT de menos de 

10 grados Celsius, y 

c. AHMSA, conforme lo descrito en el punto 123 de la Resolución Preliminar, indicó que, en agosto 

de 2016, Tubacero le requirió placa de acero en hoja con la composición química y 

características de la placa de acero en hoja señaladas en el punto 108 inciso b de la Resolución 

Preliminar, pero, además, que presentara una relación de LE / UT de 0.88, que no pudo obtener 

en el plazo que Tubacero determinó, sino con posterioridad al periodo analizado. 

93. Con base en lo descrito en el punto anterior, la Secretaría no consideró pertinente la descripción que 

las Exportadoras japonesas proponen para la placa de acero en hoja señalada en el punto 108 inciso b de la 

Resolución Preliminar para efecto de su exclusión de la cobertura de producto objeto de investigación. 

94. En efecto, durante el periodo analizado Tubacero importó placa de acero en hoja de ancho menor de 

3,050 mm, con prueba de impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius, temperatura de prueba DWTT de 

menos de 10 grados Celsius y una relación de LE / UT menor de 0.90, fabricada con especificaciones de la 

norma API 5L y grado de acero X-70, pero no de esta norma con otros grados de acero. 

95. De esta manera, las importaciones de placa de acero en hoja descrita en el punto anterior no causaron 

amenaza de daño, ya que AHMSA se vio imposibilitada de fabricarla en el periodo analizado con prueba de 

impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius, temperatura de prueba DWTT de menos de 10 grados 

Celsius y una relación de LE / UT menor de 0.90. 
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96. En consecuencia, la Secretaría dispuso de elementos suficientes que le permiten confirmar que 

procede excluir de la cobertura de producto objeto de investigación la placa de acero en hoja referida en el 

punto 126 inciso c de la Resolución Preliminar, pero precisa su descripción: placa de acero fabricada bajo 
especificaciones de la norma API 5L X-70, de ancho menor a 3,048 mm con prueba de impacto Charpy de 

menos de 10 grados Celsius, temperatura de prueba DWTT de menos de 10 grados Celsius y una relación 

de LE / UT menor de 0.90. 

97. En este sentido, la Secretaría consideró improcedente excluir de la cobertura de producto objeto de 

investigación a la placa de acero en hoja que presente una relación de LE / UT menor de 0.90, ya que, 

conforme lo descrito anteriormente, Tubacero y AHMSA hacen referencia a esta relación de límite elástico 

para la placa descrita en el punto anterior, misma que es procedente excluir de la cobertura de producto 

objeto de investigación. 

98. Por otra parte, en la etapa final de la investigación la Secretaría tuvo elementos suficientes que 

sustentan que es procedente excluir de la cobertura de producto objeto de investigación la placa de acero en 
hoja de espesor mayor de 2 pulgadas con certificado de proceso de desgasificado al vacío, o bien, con 

certificado de garantía de calidad interna. 

99. Al considerar los argumentos que Aceros Fercom esgrimió en esta etapa de la investigación, la 

documentación que obra en el expediente sobre las importaciones que esta empresa realizó de placa de 

acero en hoja de espesor mayor de 2 pulgadas (pedimentos con su correspondiente factura y los certificados 

de molino del productor), indica que esta placa fue sometida a las pruebas de tensión y de impacto o Charpy. 

Destaca que en el transcurso de la investigación no hubo argumentos o medios probatorios que desvirtuaran 

que dichas pruebas garantizan la calidad interna. Asimismo, la Secretaría también constató que los 
certificados de molino acreditan que la placa de acero en hoja de espesor mayor de 2 pulgadas que Aceros 

Fercom adquirió de los países investigados incluyó en su proceso de producción el desgasificado al vacío. 

100. Por lo que se refiere a la placa de acero en hoja fabricada con especificaciones de la norma API 5L 

X-60 o de grados superiores, con espesor menor a 9.525 mm y ancho mayor a 2,235.2 mm, así como de la 

placa de acero en hoja fabricada en grado X-80 y mayores, la información que obra en el expediente 

administrativo no aporta elementos fehacientes que sustenten que AHMSA carezca de la capacidad para 

producirlas y, en consecuencia, que permitan a la Secretaría determinar que es procedente excluirlas de la 

cobertura de producto objeto de investigación. 

101. En cuanto a la placa de acero en hoja fabricada con especificaciones de la norma API 5L X-60 o de 

grados superiores, con espesor menor a 9.525 mm y ancho mayor a 2,235.2 mm, el catálogo de AHMSA que 
las Exportadoras japonesas aportaron, en lo referente a la parte de Aceros para la fabricación de Tubería de 

Conducción, Soporte y Revestimiento, indica que: “En los grados cuyo límite elástico sea 60 KSI o mayor 

(A572-60 y 65, API X60, 65 y 70, etc.) y su espesor requerido sea menor o igual a 0.375” (9.525 mm), el 

ancho máximo que se puede fabricar es de 88”(2,235.2 mm)”. 

102. Sin embargo, el catálogo del molino Steckel de AHMSA (Nuevos Productos, Molino Steckel, Placa 

Ancha y Placa en Rollo), en lo referente a Aceros para la fabricación de Tubería de Conducción, Soporte y 

Revestimiento, no limita la producción de la placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de la 

norma API 5L X-60 o de grados superiores a un ancho máximo de 2,235.2 mm cuando el espesor requerido 
sea menor a 9.525 mm. Asimismo, la información que obra en el expediente no indica que en el periodo 

analizado se hubiesen realizado importaciones de placa de acero en hoja con las especificaciones y 

dimensiones que se señalan. 

103. Con respecto a la placa de acero en hoja fabricada en grado X-80 y mayores, el catálogo de 

Productos Planos Laminados en Caliente y el Manual de Especificaciones y Garantías de AHMSA, en la parte 

de Aceros para la fabricación de Tubería de Conducción, Soporte y Revestimiento, establecen que la 

Solicitante puede fabricar placa de acero en hoja API 5LX 46 al X 80; aunado a lo cual, el catálogo del molino 

Steckel de AHMSA establece la producción de placa de acero en hoja API 5LX 46 al X 80, así como placa de 

acero en hoja API 5LX 100. 

104. Destaca que AHMSA manifestó que puede producir placa de acero en hoja fabricada con 
especificaciones de la norma API 5L y grados de acero X 46 al X 100, con la limitante de ancho de hasta 120 

pulgadas (3,048 mm), aunque durante el periodo analizado no le fue requerida placa de acero en hoja API 5L 

de grado mayor de X 70. De hecho, la documentación que Tubacero aportó para sustentar sus afirmaciones 

con respecto a este producto corresponde a un periodo posterior al analizado (22 de septiembre de 2017). 

Aunado a lo anterior, la información disponible en el expediente no indica que en el periodo analizado se 

hubiesen realizado importaciones de placa de acero en hoja fabricada con grado X-80 y mayores. 

105. En suma, con base en la información que obra en el expediente administrativo y los resultados 

descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que no encontró elementos que sustenten que es 
procedente excluir de la cobertura de producto objeto de investigación la placa de acero en hoja con las 

siguientes especificaciones: 
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a. de espesor mayor de 2 pulgadas, fabricada con especificaciones de las normas ASTM A36, 

ASTM A572 grado 50 y ASTM A709 grado 50 de espesor mayor de 3 pulgadas, y la producida 

bajo especificaciones de las normas ASME SA 516 (13) grado 60-65-70 SA 20 y ASTM A 516-06 

grado 60-65-70 A 20. Lo anterior, toda vez que el catálogo de productos de AHMSA y las 

facturas de venta que aportó, sustentan que efectivamente fabrica placa de acero en hoja: 

i. con espesores desde 0.312 a 2 pulgadas y mayores, en particular, en el periodo investigado 

fabricó y comercializó placa de acero en hoja con espesores hasta de 5 pulgadas; 

ii. con especificaciones de las normas ASTM A36, ASTM A572 grado 50 y ASTM A709 

grado 50 con espesor mayor de 3 pulgadas, y 

iii. con especificaciones de las normas ASME SA 516 (13) grado 60-65-70 SA 20 y 

ASTM A 516-06 grado 60-65-70 A 20; en efecto, las facturas de venta que la Solicitante 

proporcionó indican que en el periodo investigado fabricó y comercializó placa de acero 

en hoja ASME SA 516-70. 

b. placa de acero en hoja bajo especificaciones de la norma ASTM A-387, ya que AHMSA 

argumentó que puede fabricarla, aunque ninguna empresa se la solicitó durante el periodo 

analizado. Explicó que este producto se fabrica con un acero grado 45 KSI (Libras por pulgada 

cuadrada) de límite elástico y se utiliza para la fabricación de recipientes a presión. Afirmó que 

fabrica y comercializa placa de acero en hoja API 5L X70 con 70 KSI (grado con mayor 

exigencia en el mercado en cuanto a propiedades de resistencia a la tensión, impacto y 

soldabilidad) que es mayor a 45 KSI, en consecuencia, puede fabricar placa de acero en hoja 

bajo especificaciones de la norma ASTM A-387; 

c. placa de acero en hoja fabricada bajo especificaciones de las normas AISI1045 y 

AISI 4140 Q&T, ya que la propia Serviacero Especiales señala que, aunque en volúmenes 

limitados, AHMSA la produce; 

d. placa de acero en hoja fabricada con especificaciones de la norma API 5L X-60 o de grados 

de acero superiores, con espesor menor a 9.525 mm y ancho mayor a 2,235.2 mm, en razón de 

que los resultados descritos en los puntos 100 y 102 de la presente Resolución, por una parte, 

no acreditan fehacientemente que AHMSA carezca de la capacidad para producirla y, por otra, 

no indican que en el periodo analizado se hubiesen realizado importaciones de dicha placa de 

acero en hoja; 

e. placa de acero en hoja fabricada en grados de acero X-80 y mayores, ya que los resultados 

descritos en los puntos 103 y 104 de la presente Resolución, indican que el catálogo del molino 

Steckel de AHMSA establece la producción de placa de acero en hoja API 5LX 46 al X 80, así 

como placa de acero en hoja API 5LX 100. Aunado a lo anterior, la información disponible no 

indica que en el periodo analizado se hubiesen realizado importaciones de placa de acero en 

hoja fabricada en grado X-80 y mayores, y 

f. placa de acero en hoja de ancho menor a 3.048 mm que presente una relación de LE / UT 

menor de 0.90, en razón de que los resultados del punto 97 de la presente Resolución indican 

que Tubacero y AHMSA hacen referencia a esta relación de límite elástico para la placa descrita 

en el punto 106 inciso b de la presente Resolución, misma que procede excluirla de la cobertura 

de producto objeto de investigación. 

106. Asimismo, con base en lo establecido en los puntos 114, 122 y 124 de la Resolución Preliminar y 91 

a 96 y 99 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que es procedente excluir de la cobertura de 

producto objeto de investigación las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón 

que correspondan a las siguientes especificaciones: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), independientemente de la 

norma de fabricación o grado de acero; 

b. placa de acero fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-70, de ancho menor a 

3,048 mm con prueba de impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius, temperatura de 

prueba DWTT de menos de 10 grados Celsius y una relación de LE / UT menor de 0.90; 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y 

de alta resistencia a la tracción), independientemente de la norma de fabricación y del ancho 

y del espesor; 

d. placa de acero en hoja normalizada de espesor mayor de 2 pulgadas, independientemente de la 

norma de fabricación, y 

e. placa de acero en hoja de espesor mayor de 2 pulgadas con certificado de proceso de 

desgasificado al vacío, o bien, con certificado de garantía de calidad interna. 
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H. Análisis de discriminación de precios 

1. Consideraciones metodológicas 

a. Italia 

i. Ferriera y Metinvest 

107. Ferriera y Metinvest manifestaron que son empresas vinculadas y que, durante el periodo 
investigado, el producto objeto de investigación producido por cada una de ellas fue exportado en su totalidad 
a México a través de una empresa comercializadora relacionada. 

108. Presentaron sus ventas de placa de acero en hoja al carbón a la comercializadora durante el periodo 
investigado y señalaron que los precios reportados son netos de reembolsos y bonificaciones. 

109. Clasificaron el producto objeto de investigación de acuerdo con el grado de acero y espesor, y 
obtuvieron 16 códigos de producto vendidos por Metinvest y 5 vendidos por Ferriera a la empresa 
comercializadora. Proporcionaron una tabla con la clasificación de los productos y un cuadro comparativo que 
considera las dos subcategorías de acero estructural en las que clasificaron el producto exportado a México 
y los comparables vendidos en el mercado interno de Italia, considerando las propiedades mecánicas y 
composición química, así como certificados de inspección del producto exportado a México y del vendido en el 
mercado interno de Italia durante el periodo investigado. 

110. Metinvest proporcionó facturas de venta que emitió a la comercializadora, con documentación anexa, 
que amparan aproximadamente el 60% del volumen del producto objeto de investigación que exportó durante 
el periodo investigado. Por su parte, Ferriera presentó facturas de venta a la comercializadora relacionada, 
con documentación anexa, que corresponden a la totalidad del volumen que exportó del producto objeto de 
investigación durante el periodo investigado. 

111. Respecto al pago de las facturas de venta, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría les 
requirió copia del documento donde se refleje la fecha y el monto efectivamente pagado por la 
comercializadora. Al respecto, las productoras no presentaron la información solicitada y remitieron a un 
archivo electrónico, el cual contiene un documento de propuesta de compensación de pagos entre la 
comercializadora y cada una de las productoras, mismo que presentaron con su respuesta al formulario oficial, 
además de impresiones de pantalla de su sistema contable relacionadas con las facturas de venta en el 
mercado interno y documentos de propuesta de compensación de pagos también en el mercado interno. Dado 
lo anterior, la Secretaría no pudo corroborar la fecha en la que efectivamente se realizó el pago de las facturas 
de venta reportadas en la base de datos de precio de exportación. 

112. Dado que las empresas productoras se encuentran relacionadas con la comercializadora, en la etapa 
preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a cada productora para que presentara las operaciones de 
exportación al mercado mexicano realizadas por la comercializadora en el periodo investigado, así como los 
gastos incurridos, la metodología y soporte documental. Lo anterior, a fin de constatar la trazabilidad de las 
operaciones, así como la lógica económica de que el precio del productor al comercializador fue menor que el 
precio de éste a sus clientes y que, por lo tanto, resulte en un precio fiable. 

113. En respuesta al requerimiento, ambas productoras manifestaron que en el formulario oficial 
proporcionaron las operaciones de exportación de placa de acero realizadas por la comercializadora 
relacionada al mercado mexicano durante el periodo investigado, así como los gastos incurridos, sin embargo, 
de acuerdo a las facturas aportadas, la Secretaría observó que los datos reportados en ambas bases de datos 
corresponden a la venta entre las productoras y la comercializadora. 

114. Metinvest presentó un listado de operaciones de exportación a México realizadas por la 
comercializadora relacionada, que representan el 80% del producto objeto de investigación adquirido de 
Metinvest, así como facturas de venta con su comprobante de pago y algunos contratos de venta entre la 
comercializadora y sus clientes, sin embargo, no presentó la metodología ni el soporte documental utilizados 
para calcular los ajustes aplicados, tal como le fue requerido. 

115. La Secretaría considera que la información que aportaron las productoras no fue exacta ni pertinente. 
En el caso de Metinvest, no se tuvo la certeza sobre si la totalidad de las ventas del producto objeto de 
investigación a la comercializadora se exportaron a México en el periodo investigado. Ferriera no proporcionó 
la información solicitada. Por lo tanto, la Secretaría no pudo corroborar y validar que el precio de las 
productoras a la comercializadora relacionada fuera menor que el precio de la comercializadora a sus clientes. 
Las productoras tampoco aclararon si durante el periodo investigado celebraron algún contrato o acuerdo con 
la comercializadora y, de ser el caso, si el acuerdo o contrato tuvo algún efecto sobre el precio pagado por la 
comercializadora. 

116. Ferriera y Metinvest propusieron ajustar el precio de exportación y el valor normal por los conceptos 
de crédito, flete interno y seguro interno. 

117. En lo que respecta al ajuste por crédito, las productoras presentaron una tasa de interés que, de 
acuerdo con su argumento, calcularon con la tasa recibida por el Departamento de Hacienda de Italia para el 
periodo investigado. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría les requirió la tasa de interés de 
los pasivos a corto plazo de acuerdo con su propia información financiera, correspondiente al periodo 
investigado, así como el soporte documental. 
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118. Al respecto, las productoras indicaron que la tasa de interés presentada en la respuesta al formulario 
oficial es la tasa de interés de los créditos a corto plazo durante el periodo investigado. Para la etapa final de 
la investigación, las empresas presentaron información para sustentar la tasa de interés a corto plazo. 
Explicaron que el respaldo financiero de las ventas se realizó a tres tasas de interés diferentes durante el 
periodo de investigación, por lo que adoptaron un enfoque conservador y utilizaron una tasa promedio 
ponderada para el periodo investigado, sin embargo, no presentaron la hoja de trabajo que permita replicar el 
porcentaje de la tasa de interés a corto plazo que reportaron para el periodo investigado. 

119. Por cuanto hace al ajuste por flete interno, cada productora reportó sus costos en euros por tonelada. 
Metinvest indicó que los costos de flete interno se basan en las listas de precios de las empresas 
transportistas para los diferentes tamaños de placas sin alear y diferentes destinos en Italia (precio base). 
Aclaró que, de acuerdo al término de venta, el precio base se incrementa con gastos auxiliares, tales como las 
tarifas de transportistas de carga/descarga, almacenamiento y amarre, entre otros costos. 

120. Metinvest presentó una tabla de precios de transporte a diversas ubicaciones geográficas en Italia y 
para diferentes tipos y tamaños del producto objeto de investigación. Como ejemplo, calculó los costos del 
flete interno de la planta al puerto de Monfalcone, Italia, para las ventas de placa sin alear exportadas 
a México. 

121. Del análisis de la información, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. en el cuadro en el que se presenta un ejemplo del cálculo del costo del flete interno, dos de los 
tres “precio base” de transporte no coinciden con los reportados en la tabla correspondiente a los 
“precios de transporte” para diferentes tipos y tamaños del producto objeto de investigación al 
puerto de Monfalcone, y 

b. los costos del flete interno que obtuvo Metinvest en el ejemplo, no corresponden a los costos de 
flete interno que reportó en la base de datos de ajustes al precio de exportación. 

122. En la etapa final de la investigación, las productoras proporcionaron una factura por servicios de 
transporte a diversas ubicaciones geográficas en Italia, así como facturas que sustentan los gastos auxiliares 
incurridos para el transporte de la planta de Metinvest al puerto de Monfalcone del producto objeto de 
investigación en tamaño estándar, de acuerdo al término de venta correspondiente. 

123. Aclararon que el costo total del flete que obtuvo Metinvest para el producto objeto de investigación 
estándar corresponde a una estimación, mientras que el costo de flete reportado en la base de datos de 
precio de exportación de Metinvest es un costo real en el que incurrió la empresa una vez que el barco salió 
del puerto. 

124. También manifestaron que utilizaron la misma metodología y enfoque para el cálculo del flete interno 
de Ferriera, por lo que no presentaron pruebas ni documentos adicionales para dicha productora. 

125. Respecto al ajuste por seguro, cada una de las productoras proporcionó la tasa de seguro que aplicó 
a sus ventas durante 2016 y 2017. Metinvest presentó una impresión de pantalla de su sistema gerencial que 
corresponde a las tasas generales para 2016 y 2017 y, por su parte, Ferriera presentó la página de una póliza 
de seguro cuyo periodo de reporte corresponde del 1 de enero de 2017 al 31 de enero de 2018. Al respecto, 
la Secretaría observó que la página de la póliza presentada por Ferriera no cubre todo el periodo investigado. 

126. Para el cálculo de valor normal, Ferriera y Metinvest presentaron, para el periodo investigado, sus 
ventas en el mercado interno. Los precios reportados son netos de reembolsos y bonificaciones. Al respecto, 
Metinvest reportó 147 códigos de producto correspondientes a placa de acero, de los cuales 15 fueron 
códigos comparables a los códigos de producto exportados a México. Para un código de producto comparable 
al exportado a México y que no tuvo ventas internas, proporcionó el valor reconstruido. Por su parte, Ferriera 
reportó 52 códigos de producto correspondientes a placa de acero, de los cuales 5 fueron códigos 
comparables a los códigos de producto exportados a México. 

127. Para sustentar las ventas en el mercado interno de los códigos de producto comparables a los 
exportados a México durante el periodo investigado, cada productora presentó diversas facturas de venta con 
documentación anexa. Aclararon que durante el periodo investigado no celebraron algún contrato o acuerdo 
con clientes en el mercado interno y agregaron que la mayoría de las ventas en el mercado interno de Italia 
son ventas directas a consumidores finales e intermediarios, tales como proveedores y centros de servicio. 

128. La Secretaría observó que el valor de la factura reportado en la base de datos de Ferriera no 
corresponde con el monto indicado en la factura de venta. En respuesta al requerimiento, Ferriera indicó que 
el valor reportado en la base de datos es neto del costo de flete. La Secretaría se percató que el precio 
unitario también fue ajustado por flete interno, por lo que existe duplicidad del ajuste. 

129. De igual manera, la Secretaría observó que la fecha de pago de la factura de venta reportada en la 
base de datos de Ferriera no coincide con la fecha indicada en las impresiones de pantalla que presentó de su 
sistema contable. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría en la etapa 
preliminar, indicó que el sistema contable no incluye información sobre la fecha actual de pago y que la fecha 
de pago reportada en la base de datos se basó en los términos de la transacción, en donde la fecha de pago 
actual fue prevista como el último día posible. Dado lo anterior, la Secretaría no pudo corroborar la fecha en la 
que efectivamente se realizó el pago de las facturas de venta. 
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130. En lo que respecta a la información presentada por Metinvest en respuesta al requerimiento de 
información formulado por la Secretaría en la etapa preliminar, se observó que la fecha de pago de la factura 
de venta reportada en la base de datos tampoco coincide con la fecha indicada en las impresiones de pantalla 
que presentó de su sistema contable. 

131. Ambas productoras señalaron que las referencias de precios en el mercado interno de Italia son una 
base razonable para calcular el valor normal, ya que son representativos y con utilidad. Agregaron que los 
precios son fiables y con base en condiciones normales de mercado entre las dos empresas productoras y 
sus clientes. 

132. Ferriera y Metinvest manifestaron que no venden producto objeto de investigación a clientes 
relacionados. Aclararon que en algunos casos facturan a una empresa relacionada, pero el destino final es un 
comprador no relacionado. Estos casos se refieren cuando una línea de crédito asegurada y disponible para el 
cliente no relacionado no es suficiente para confirmar la venta, por lo que cada productora aplica una 
trasferencia del contrato a una empresa que tiene una línea de crédito asegurada, sin crear ningún margen 
dentro del grupo, sin embargo, no aportaron elementos que permitan corroborar su argumento. 

133. No obstante, al analizar la información, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. no es posible identificar las operaciones que están en ese supuesto, ya que en la base de datos 
se indica el nombre del cliente final no relacionado; 

b. para las operaciones en que se cuenta con el pago de factura de venta, se observó que es la 
empresa relacionada quien pagó las facturas, y 

c. no se puede corroborar que las ventas en el mercado interno se realizaron entre compradores y 
vendedores independientes. 

134. Ferriera y Metinvest presentaron, para el periodo investigado, el costo total de producción para cada 
código de producto. Para determinar el costo de producción utilizaron el volumen agregado de ventas al 
mercado interno y al mercado de exportación a México, en lugar del volumen de producción en el mercado 
interno. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a cada productora para que 
proporcionaran, para cada código de producto, los volúmenes de producción, así como la metodología y el 
soporte documental. 

135. Al respecto, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría en la etapa 
preliminar, las productoras no proporcionaron el volumen de producción como les fue solicitado. 
Argumentaron que la producción se contabiliza a nivel de producto total y que la extracción personalizada de 
volúmenes para grupos de productos individuales no es posible. Las empresas asumieron una equivalencia 
entre los volúmenes producidos y entregados, ya que el modelo comercial de las empresas no incluye el stock 
de productos terminados como una herramienta de ventas. 

136. Agregaron que las placas se producen según las órdenes de los clientes y se envían a la 
brevedad posible, sin embargo, algunos inventarios menores de productos terminados se acumulan como 
consecuencia de los ciclos de producción, pero no distorsionan significativamente el flujo de materiales 
(producción-producción-entrega). Señalaron que la acumulación de inventarios no es posible en vista de su 
limitado espacio de almacenamiento. 

137. La Secretaría considera que las productoras no aportaron elementos que sustenten sus afirmaciones, 
o pruebas que pudieran aportar medios de convicción para considerar que una metodología que no utilice el 
volumen producido podría ser adecuada para efecto de calcular los costos de producción en la presente 
investigación. Aunado a lo anterior, en los puntos 155 a 158 de la Resolución Preliminar, la Secretaría explicó 
de manera detallada por qué considera que la forma apropiada de estimar los costos de producción es 
utilizando como base de prorrateo el volumen producido, dado que la ponderación con base en el volumen 
vendido podría implicar el supeditar el comportamiento de los costos al de las ventas, es decir, los costos 
bajarán a medida que las ventas suban, y aumentarán de manera proporcional a la disminución de las ventas, 
entre otras consideraciones. 

138. Adicionalmente, la Secretaría requirió a cada productora la metodología y soporte documental y 
contable para sustentar las cifras reportadas para cada uno de los conceptos que integran el costo de 
producción y gastos generales. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría, 
presentaron documentos que, de acuerdo con su argumento, extrajeron del informe de gestión superior oficial 
conciliados con el balance de comprobación auditado de 2016 y 2017, sin presentar el soporte documental ni 
la metodología que sustenten los montos reportados para los conceptos que integran los gastos generales 
reportados en la base de datos. 

139. Las empresas productoras indicaron que adquieren el planchón, materia prima para producir el 
producto objeto de investigación, de dos empresas proveedoras relacionadas, y que los precios cobrados por 
las proveedoras relacionadas a clientes relacionados y no relacionados son precios en condiciones de plena 
competencia y en línea con los precios de mercado. 

140. Al respecto, la Secretaría les requirió para que presentaran el precio del planchón al que las 
empresas proveedoras relacionadas vendieron a clientes relacionados y no relacionados, así como una 
muestra de facturas de venta del planchón de las proveedoras relacionadas, donde se observara que 
vendieron el mismo tipo de planchón a clientes relacionados y no relacionados, durante el periodo investigado. 
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141. En la etapa preliminar de la investigación, las productoras proporcionaron un ejemplo de precios de 
venta de planchón base grado A (A36) a un cliente no relacionado y los precios de venta de planchón grado 
A162 a Ferriera y Metinvest que, de acuerdo con su argumento, son comparables. 

142. Para la etapa final, las productoras presentaron una muestra de facturas de venta del planchón para 
ambos grados de acero; indicaron que dichas facturas demuestran que los precios de compra del planchón 
están al mismo nivel para compradores no relacionados y relacionados e, incluso, en algunos casos, el precio 
del planchón es más alto para compradores relacionados que para compradores no relacionados. Con base 
en las facturas proporcionadas, elaboraron una tabla donde se observa dicha situación. 

143. De igual manera, para sustentar la comparabilidad de los grados de acero del planchón vendido a un 
cliente no relacionado, así como a Ferriera y a Metinvest, presentaron contratos de venta con compradores y 
certificados de calidad del molino de una de las proveedoras relacionadas. Al respecto, mencionaron que de 
los documentos se observa que los grados de acero del planchón vendido a clientes no relacionados y a 
clientes relacionados comparten características físicas y químicas, además, los rangos de contenido son muy 
similares, según lo solicitado por los clientes y de cómo se produce el planchón. 

ii. Determinación 

144. De acuerdo a lo descrito en los puntos anteriores, y considerando los argumentos y la información 
aportados por las productoras en la etapa final de la investigación, la Secretaría reitera su determinación de 
que Ferriera y Metinvest no cooperaron en la medida de sus posibilidades, al no proporcionar la información 
requerida durante la presente investigación o presentarla de manera incompleta, por lo tanto, la Secretaría no 
pudo validar su información de precio de exportación y de valor normal, y por ende, calcular un margen de 
discriminación de precios con base en su propia información, ya que la que aportaron no es suficiente, ni 
exacta ni pertinente. Al ser estas empresas la fuente primaria de información, tienen la obligación de 
presentarla en el momento procesal oportuno, es decir, tanto en su respuesta al formulario oficial como en la 
respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría, por lo tanto, limitó la capacidad de 
análisis de la Secretaría. 

145. En consecuencia, la Secretaría determina que, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del 
Acuerdo Antidumping y 54 y 64 último párrafo de la LCE, corresponderá a Ferriera y Metinvest, así como al 
resto de las exportadoras italianas no comparecientes, un margen de discriminación de precios calculado con 
base en la mejor información disponible, a partir de los hechos de que se tenga conocimiento. 

b. Japón 

i. Nippon Steel 

146. Manifestó que es una empresa productora de placa de acero en hoja y que realizó ventas de 
exportación a México durante el periodo investigado. 

147. Agregó que los códigos de producto exportados a México son los mismos que vende en su mercado 
interno y a terceros países. Reportó sus operaciones de exportación a México del producto objeto de 
investigación durante el periodo investigado, correspondientes a 4 códigos de producto, sin embargo, no 
presentó los términos y condiciones de venta ni los ajustes correspondientes. 

148. Respecto al valor normal, presentó sus operaciones realizadas durante el periodo investigado, tanto 
en su mercado interno como de exportación a un tercer país, de los códigos de producto idénticos o similares 
a los exportados a México. No obstante, presentó incompleta la base de datos del valor normal, ya que no 
aportó el valor de la factura, los términos y condiciones de venta, el precio unitario, la relación con el cliente, el 
tipo de cambio ni los ajustes correspondientes. 

149. Nippon Steel tampoco proporcionó sus costos totales de producción, lo cual no permitió a la 
Secretaría determinar que sus ventas en el mercado interno o las ventas de exportación a un tercer país 
corresponden a operaciones comerciales normales, de conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping. 

ii. JFE Steel y Kobe Steel 

150. Las productoras JFE Steel y Kobe Steel presentaron un listado de sus códigos de producto 
exportados a México, sin embargo, no presentaron información referente a sus operaciones de venta de 
exportación a México. 

151. Respecto al valor normal, no presentaron el listado de sus operaciones de ventas en el mercado 
interno, a terceros mercados o valor reconstruido. Además, no presentaron información de costos 
de producción. 

iii. Determinación 

152. De acuerdo a lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría reitera su determinación respecto a 
que las Exportadoras japonesas no cooperaron en la medida de sus posibilidades al negar el acceso a la 
información necesaria para calcular un margen de discriminación de precios específico en el momento 
procesal oportuno, es decir, en su respuesta al formulario oficial. Al ser estas empresas las fuentes primarias 
de información, tienen la obligación de presentarla de manera completa y cumplir con los requisitos de forma, 
situación que no sucedió y, por lo tanto, limita la capacidad de análisis de la Secretaría. 
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153. La Secretaría concluye que, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping 
y 54 y 64 último párrafo de la LCE, le corresponderá a JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel, así como a las 
empresas japonesas no comparecientes, un margen de discriminación de precios basado en la mejor 
información disponible, a partir de los hechos de que se tenga conocimiento. 

2. Precio de exportación 

a. Italia 

i. Marcegaglia 

154. En la etapa final del procedimiento, Marcegaglia no presentó argumentos ni pruebas 
complementarias respecto al cálculo del precio de exportación y sus ajustes, descrito en los puntos 173 al 186 
de la Resolución Preliminar. En este sentido, la Secretaría reitera el análisis y metodología que a continuación 
se describe. 

155. Marcegaglia manifestó que los códigos de producto utilizados tanto en las ventas en su mercado 
interno como de exportación a México, provienen de su sistema de gestión, los cuales identifican los 
productos que se laminan bajo el mismo ciclo de producción, de esta manera, un mismo código puede 
referirse a productos con calidades y espesores distintos, pero que se someten a un mismo ciclo de 
producción y que conllevan un mismo costo. 

156. Para la conformación de los códigos de producto en su sistema de gestión, la productora toma en 
cuenta cinco variables: a) familia de productos; b) espesor; c) tratamiento térmico en horno (normalizado o no 
normalizado); d) fresado, y e) talla del material. Al respecto, presentó una tabla en la cual son agrupados los 
diferentes códigos que produce de acuerdo a las especificaciones señaladas, así como un cuadro que 
relaciona las normas de calidad del producto exportado a México y las normas en su mercado interno en 
cuanto a las características físicas y químicas. 

157. Durante el periodo investigado, Marcegaglia exportó a México placa de acero en hoja a través de 12 
códigos de producto, los cuales corresponden a los códigos recogidos por el sistema de gestión de la 
productora. Para acreditar el precio de exportación, presentó sus ventas a México del producto objeto 
de investigación. 

158. Al respecto, Marcegaglia manifestó ser fabricante del producto objeto de investigación, no estar 
vinculada con algún importador y no haber vendido directamente al consumidor final. Señaló que las ventas 
fueron realizadas a una empresa comercializadora con la cual no está vinculada, y que los precios reportados 
son netos de reembolsos y bonificaciones. 

159. La productora proporcionó casi la totalidad de las facturas de venta a la comercializadora con 
documentación anexa, incluyendo los comprobantes de pago que amparan las transacciones realizadas 
durante el periodo investigado. La Secretaría comparó la base de datos obtenida del SIC-M con la información 
de las facturas de venta en cuanto a descripción del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de 
venta, fecha, número de factura y pago, sin encontrar diferencias. 

160. En cuanto a su sistema de distribución en el mercado de exportación a México, manifestó que el total 
de las ventas se realizaron en términos libre a bordo (FOB, por las siglas en inglés de Free on Board), por lo 
que, una vez que la mercancía ha sido cargada y entregada en el puerto de Monfalcone, Italia, todos los 
costos posteriores los absorbe la empresa comercializadora. Presentó los contratos con la comercializadora, 
los cuales contienen las condiciones de la venta, asimismo, proporcionó un diagrama de flujo. 

161. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado, en dólares de los Estados Unidos (“dólares”) por tonelada, para cada uno de los 12 
códigos de producto exportados a México. 

1) Ajustes al precio de exportación 

162. Marcegaglia propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de crédito, flete interno y gastos por manejo. 

163. Para el cálculo del ajuste por crédito presentó la tasa de interés de los pasivos a corto plazo durante 
el periodo investigado. La Secretaría calculó el monto del ajuste para cada una de las operaciones de 
exportación a México, aplicando la tasa de interés promedio de dicho periodo al plazo transcurrido entre la 
fecha de venta de la factura y la fecha de pago. Como soporte documental, presentó una impresión de 
pantalla de la página de Internet del Banco Central Europeo. 

164. Para el cálculo del ajuste por flete interno manifestó que mantiene un costo fijo de transporte por 
camión de 30 y 60 toneladas, por lo que el ajuste por concepto de flete interno para el periodo investigado 
corresponde al costo medio, en euros por tonelada, de transportar el producto objeto de investigación de la 
instalación productiva de la empresa al puerto de Monfalcone, Italia. 

165. Indicó que el costo medio lo obtuvo de su sistema interno y se compone de la suma de todas las 
cantidades consignadas por costos de flete interno de las ventas del producto objeto de investigación 
exportado a México, entre la cantidad anual transportada. La Secretaría identificó el monto en euros contenido 
en la factura del transportista, de acuerdo al número de referencia de entrega, el cual también se encuentra en 
la factura de venta del producto objeto de investigación y corroboró el costo propuesto por la productora. La 
Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 
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166. Para el cálculo del ajuste por gastos por manejo indicó que este corresponde al costo medio, en 
euros por tonelada, de los gastos incurridos por este concepto en el puerto de Monfalcone, Italia, los cuales 
corresponden a manejo de mercancía, carga de la mercancía, declaraciones aduaneras y trámites 
administrativos. 

167. El costo lo obtuvo mediante la suma de todos los costos de manejo facturados y pagados del 
producto objeto de investigación durante el periodo investigado, entre la cantidad exportada a México. 
Proporcionó copia de las facturas de las compañías que realizaron el servicio. La Secretaría calculó el monto 
correspondiente por este ajuste en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

168. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, flete interno y gastos por manejo, de 
acuerdo con la información y la metodología que proporcionó Marcegaglia. 

iii. Ferriera y Metinvest 

169. De acuerdo con lo descrito en los puntos 144 y 145 de la presente Resolución, la Secretaría calculó 
un precio de exportación para Ferriera y Metinvest, de acuerdo con la mejor información disponible, a partir de 
los hechos de que tuvo conocimiento, es decir, la información que obtuvo del SIC-M y de los ajustes 
correspondientes a flete interno, flete externo y seguro, tal como se indica en los párrafos 187 a 190 de la 
Resolución Preliminar, los cuales se describen a continuación. 

170. La Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de Italia que ingresaron a México a 
través de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la 
TIGIE durante el periodo investigado, que obtuvo del SIC-M, e identificó las importaciones correspondientes al 
producto objeto de investigación conforme a la metodología del punto 36 de la Resolución de Inicio. 
Posteriormente, con base en pedimentos de importación solicitados a distintos agentes aduanales, la 
Secretaría excluyó las importaciones del producto objeto de investigación de aquellos importadores que 
adquirieron mercancía investigada a través de la productora italiana Marcegaglia. 

171. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado, en dólares por tonelada, para las importaciones de placa de acero originaria de Italia. 

1) Ajustes al precio de exportación 

172. La Secretaría ajustó el precio de exportación conforme a los términos de venta que reporta el SIC-M 
para las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia, durante el periodo investigado, los 
cuales corresponden a términos de costo, seguro y flete en el puerto (CIF, por las siglas en inglés de Cost, 
Insurance and Freight) y entregado en el lugar (DAP, por las siglas en inglés de Delivered at Place), y 
dependiendo de éstos ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete interno, flete externo 
y seguro. Lo anterior, conforme a lo descrito en los puntos 191 a 194 de la Resolución Preliminar, que se 
describen a continuación. 

173. Para determinar el monto de los ajustes por flete externo y seguro, la Secretaría utilizó la información 
proporcionada por las empresas importadoras, misma que obra en el expediente administrativo, conforme a la 
información y metodología descrita en los puntos 192 y 193 de la Resolución Preliminar. 

174. Respecto al monto correspondiente al ajuste por flete interno, la Secretaría utilizó la información 
presentada por la empresa exportadora Marcegaglia, descrita en los puntos 164 y 165 de la presente 
Resolución. 

iv. Determinación 

175. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 
y 54 del RLCE, la Secretaría ajustó las operaciones de importación de la placa de acero en hoja originaria de 
Italia, realizadas durante el periodo investigado, por los conceptos de flete interno, flete externo y seguro, con 
base en la información que obra en el expediente administrativo. 

b. Japón 

i. JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel 

176. De acuerdo con lo descrito en los puntos 152 y 153 de la presente Resolución, la Secretaría calculó 
un precio de exportación para las Exportadoras japonesas, de acuerdo con la mejor información disponible, 
a partir de los hechos de que tuvo conocimiento, es decir, la información que obtuvo del SIC-M y de 
los ajustes correspondientes a flete externo y despacho y maniobras en puerto de origen, la cual se describe 
a continuación. 

177. La Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de Japón que ingresaron a México 
a través de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la 
TIGIE, durante el periodo investigado, que obtuvo del SIC-M. 

178. Con base en la metodología de identificación que se señala en el punto 198 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría identificó las importaciones correspondientes al producto objeto de investigación, 
además, determinó excluir los productos a que se refiere el punto 106 de la presente Resolución. 

179. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado, en dólares por tonelada, para las importaciones de placa de acero originarias de Japón. 
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1) Ajustes al precio de exportación 

180. La Secretaría utilizó, conforme a la base de datos del SIC-M, los términos de venta de las 
operaciones de importación de placa de acero en hoja originarias de Japón, realizadas durante el periodo 
investigado, las cuales se efectuaron en términos CIF y costo y flete (CFR, por las siglas en inglés de Cost 
and Freight), y determinó ajustar el precio de exportación por concepto de flete externo y despacho y 
maniobras en puerto de origen. 

181. Para determinar el ajuste por flete externo, la Secretaría revisó la información que obra en el 
expediente administrativo, en particular, la proporcionada por las empresas importadoras, de donde obtuvo el 
costo del flete por transportar el producto objeto de investigación de Japón a México. Con base en esta 
información, calculó el costo del flete externo en dólares por tonelada. La Secretaría no contó con información 
referente al ajuste por seguro, de acuerdo a lo señalado en los puntos 152 y 153 de la presente Resolución, 
por lo que se determinó no ajustar el precio de exportación por este concepto. 

182. Para el cálculo del ajuste por despacho y maniobras en puerto de origen, la Secretaría utilizó la 
información de la publicación “Doing Business 2017, Japan”, del Banco Mundial, que contiene el costo 
promedio en dólares erogado por cumplimiento de documentación y cumplimiento de fronteras, los cuales 
integran los conceptos de despacho aduanero e inspecciones, manejo en puertos y terminales, preparación 
de documentos, entre otros, en Tokio y Osaka, Japón, como las ciudades empresariales más grandes de ese 
país, para un contenedor de quince toneladas. 

183. Para calcular el monto correspondiente a este ajuste, la Secretaría dividió el gasto promedio en 
dólares por cumplimiento de documentación y de fronteras entre las toneladas de un contenedor, obteniendo 
así el monto del ajuste por despacho y maniobras en puerto de origen, en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

184. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 
y 54 del RLCE, la Secretaría ajustó las operaciones de importación de placa de acero en hoja, originarias de 
Japón, realizadas durante el periodo investigado, por los conceptos de flete externo y despacho y maniobras 
en puerto de origen, considerando la información que obra en el expediente administrativo. 

3. Valor normal 

a. Italia 

i. Marcegaglia 

185. Respecto a las ventas en su mercado interno, de los 12 códigos de producto comparables a los 
exportados a México, Marcegaglia presentó sus ventas en el mercado interno de 9 códigos de producto. 
Los precios reportados en el mercado interno son netos de descuentos, reembolsos y bonificaciones. Para los 
otros 3 códigos de producto comparables a los exportados a México y que no tuvo ventas internas, 
proporcionó el valor reconstruido. 

186. Manifestó que de los 9 códigos de producto reportados en ventas internas, para 3 códigos las ventas 
no fueron suficientes, por lo que también presentó la opción de valor reconstruido. Para los 6 códigos de 
producto restantes, las ventas fueron suficientes, por lo que el valor normal lo calculó por ventas internas. 

187. Indicó que las referencias de precios en el mercado interno de los 6 códigos de producto restantes 
son una base razonable para determinar el valor normal al ser operaciones comerciales normales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

188. En cuanto a su sistema de distribución, mencionó que las ventas en el mercado interno de Italia las 
realiza directamente al cliente final y a través de distribuidores y centros de servicio. 

189. Presentó algunas facturas de ventas internas con documentación anexa, así como órdenes de 
compra. La Secretaría corroboró la información de la base de datos presentada por Marcegaglia con las 
facturas de venta respecto a la descripción del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de 
venta, número de factura y fecha de pago, sin presentar diferencias. 

190. Manifestó que durante el periodo investigado realizó ventas entre partes vinculadas. Al respecto, la 
Secretaría excluyó las operaciones correspondientes a las partes vinculadas y utilizó sólo las operaciones 
correspondientes a ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores 
independientes. Lo anterior, con fundamento en el artículo 32 de la LCE. Asimismo, corroboró que las ventas 
de los 6 códigos de ventas en el mercado interno son suficientes. 

1) Ajustes al valor normal 

191. Marcegaglia indicó que en el mercado interno vende a nivel ex fábrica o transporte pagado a (CPT, 
por las siglas en inglés de Carriage Paid To), por lo que propuso ajustar los precios por comisiones, crédito y 
flete interno. 

192. Mencionó que las ventas internas realizadas a través de agentes sujetos a comisiones, reciben un 
porcentaje sobre el valor de la factura, excluyendo el transporte y las reclamaciones. Al respecto, proporcionó 
las facturas y los pagos realizados por este concepto, obtenidos de su sistema contable. La Secretaría calculó 
el monto del ajuste en dólares por tonelada, de acuerdo a la información proporcionada por la productora. 
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193. Para el cálculo del ajuste por crédito, Marcegaglia presentó la tasa de interés de los pasivos a corto 
plazo en el periodo investigado. La Secretaría calculó el monto del ajuste para cada una de las operaciones 
de venta en Italia, aplicando la tasa de interés promedio de dicho periodo al plazo transcurrido entre la fecha 
de venta de la factura y la fecha de pago. Como soporte documental presentó la impresión de pantalla de la 
página de Internet del Banco Central Europeo. 

194. Marcegaglia señaló que el flete interno corresponde a un costo estándar, en euros por tonelada, de 
transportar la mercancía de la instalación de la productora al destino final. Manifestó que su sistema interno 
muestra el costo medio de transporte basado en el promedio del costo efectivo del año anterior, por lo que 
sólo al cierre del año contable se efectúa el cálculo del costo efectivo del año que acaba de terminar. Como 
soporte documental en la etapa preliminar, presentó facturas expedidas por empresas fleteras en el periodo 
investigado y dos hojas de trabajo: la primera contiene información del costo en euros por tonelada para las 
localidades a las que se envió el producto objeto de investigación y la segunda reporta la información 
correspondiente a la elaboración de la primera hoja de trabajo. Anexó un ejemplo para obtener el costo medio 
de transporte correspondiente para 2014 y 2015. 

195. En la etapa final del procedimiento, manifestó que no tiene la posibilidad de rastrear en su sistema 
interno el costo exacto del flete pagado de cada operación, la única manera de hacerlo sería manualmente, 
vinculando la factura de venta con la factura del transporte, y dentro de esta última, localizar la operación 
concreta. En este sentido, debido a la complejidad de este procedimiento y al gran número de operaciones, el 
cálculo exacto por concepto de flete interno no es viable. Por lo anterior, afirmó que el monto reportado por 
concepto de flete interno en la etapa preliminar es correcto, fiable y razonable. 

196. Agregó que, en caso de que la Secretaría rechace la información presentada en la etapa preliminar, 
propone una nueva alternativa para el cálculo del ajuste por flete interno. La alternativa se basa en dividir el 
costo de flete interno extraído de los estados financieros de 2016 y 2017, entre la cantidad de mercancía 
transportada en el mercado interno de cada año señalado. Obtuvo un monto por concepto de flete interno en 
euros por tonelada, para cada año aplicado a las operaciones del periodo investigado de acuerdo a la fecha 
en que se realizaron. Presentó la captura de pantalla de su sistema interno. 

197. La Secretaría considera que, independientemente de la metodología utilizada por la productora 
Marcegaglia para la obtención del flete interno, existe por parte de la Secretaría la identificación de facturas de 
fletes efectivamente realizados asignados a las operaciones de venta en el mercado interno, los cuales no 
fueron reportados por la empresa, como se señaló en el punto 216 de la Resolución Preliminar, además de las 
inconsistencias señaladas en el punto 215 de la misma. La Secretaría revaloró el argumento de la productora, 
sin embargo, en el expediente administrativo no existe prueba de una limitación, por ejemplo, de carácter 
metodológica o informático, para proporcionar el dato requerido por la Secretaría, salvo la simple afirmación 
de “el gran número de operaciones” para que la Secretaría aceptara la propuesta de ajustar el flete interno por 
medio de un prorrateo en lugar del flete real pagado en cada transacción. 

198. Por lo anterior la Secretaría reitera su determinación referente a no tomar en cuenta el ajuste por 
concepto de flete interno. 

ii. Determinación 

199. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por concepto de comisiones y crédito, con base en la información que 
proporcionó Marcegaglia. 

iii. Operaciones comerciales normales 

200. Marcegaglia manifestó que los costos de producción fueron calculados por proceso productivo y no 
por código de producto y que este último se calculó mediante la suma de los costos de cada proceso 
productivo aplicable a cada uno de los códigos de producto. Utilizó los informes mensuales de gestión de la 
empresa, debido a que la información contenida en los estados financieros se encuentra de manera 
semestral. 

201. Proporcionó los costos de producción asignados a cada código de producto, tanto del producto objeto 
de investigación como de producto no investigado, para cada uno de los meses del periodo investigado. 
Respecto a la adquisición de los insumos, aclaró que no los adquirió de partes relacionadas. 

202. Manifestó que para la conformación de los costos de producción se excluyeron montos de 
cuentas relativas a gestión de consumo/retiros de almacén; transporte de las materias primas, incluyendo 
los costos relativos al desembarco; diferencia de precios en la adquisición de las materias primas; 
provisiones/comisiones pagadas a agentes de ventas; impuestos; consolidación de impuestos sobre la 
renta y créditos dudosos. 

203. En la etapa final del procedimiento, Marcegaglia manifestó estar en desacuerdo con la determinación 
de la Secretaría respecto a las cuentas que fueron excluidas en la conformación de los costos por parte de la 
productora, señaladas en el párrafo 225 de la Resolución Preliminar. 

204. En el caso referente a la cuenta de consumo/retiros de almacén, señaló que son únicamente 
auxiliares a las cuentas de gestión de activos, dicha cuenta no se utiliza con fines de gestión, valoración ni 
tampoco de algún tipo de balance, ya que no cumple con los principios contables a los que está sujeta 
la empresa. 
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205. Con relación a la cuenta referente a diferencia de precios en la adquisición de las materias primas, la 
empresa no presentó mayor explicación a la presentada en el formulario oficial y en el requerimiento 
de información. 

206. En lo concerniente con la cuenta transporte de las materias primas, incluyendo los costos relativos al 
desembarco, la empresa presentó información para demostrar que el monto del transporte se encuentra 
incluido dentro de los costos de producción, así como un ejemplo para uno de los meses del periodo 
investigado. Presentó facturas de transporte terrestre del puerto de Monfalcone, Italia, a las instalaciones de 
Marcegaglia, facturas por concepto de desembarco de las mercancías, así como facturas por concepto 
de operación aduanal. 

207. Por otra parte, la productora manifestó que derivado de la producción de laminados se puede generar 
chatarra y limaduras, de los cuales la productora obtiene un beneficio. En este sentido, el beneficio adquirido, 
derivado de las ventas de todo el año, es imputable a los costos de todos los códigos de producto que se 
produjeron durante el periodo investigado. 

208. En la etapa final del procedimiento, Marcegaglia señaló que la chatarra no es un producto final sujeto 
a un proceso productivo, por lo cual no es posible cuantificar un costo de producción, en este sentido, el valor 
de la chatarra es el valor de venta. 

209. Manifestó que el producir únicamente el producto objeto de investigación le permite saber con certeza 
que toda la chatarra producida durante el periodo investigado es atribuible a la producción del mismo. Agregó 
que, en la venta de chatarra, la empresa productora no incurre en ningún costo adicional. Presentó órdenes 
de compra y facturas correspondientes al periodo investigado en las que se observan los términos de venta. 

210. Proporcionó hojas de trabajo e impresiones de pantalla de su sistema contable, en las que se 
muestran los costos de cada proceso de producción para un mes del periodo investigado, además, una hoja 
de trabajo con el volumen de producción por código de producto e impresiones de pantalla de su sistema 
contable de donde se obtuvo la información. 

211. Para los gastos generales correspondientes al periodo investigado, mencionó que los obtuvo del 
balance de la empresa que reporta su sistema contable. 

212. Respecto a las manifestaciones realizadas por la empresa productora referente a las cuentas 
señaladas en los párrafos 204 y 205 de la presente Resolución, la Secretaría considera que la empresa no 
presentó el soporte documental que demostrara que los montos excluidos de las cuentas referentes a 
consumo/retiros de almacén y diferencia de precios en la adquisición de las materias primas efectivamente no 
forman parte del costo de producción, y sigue considerando que la denominación y/o nombre de cada cuenta 
permite presumir que las cuentas se relacionan directamente con el producto, como se señaló en el punto 225 
de la Resolución Preliminar. 

213. Respecto al beneficio obtenido por la venta de chatarra, para esta etapa final de la investigación, la 
Secretaría contó con los elementos suficientes que demuestran que el monto asignado por este concepto en 
los costos de producción reportados por la productora, corresponda únicamente al valor neto del costo de 
la chatarra. 

214. Por lo anterior, y de acuerdo con la información que presentó Marcegaglia, la Secretaría calculó el 
costo total de producción para cada código de producto comparable al exportado a México, tomando en 
cuenta los montos de las cuentas excluidas por concepto de consumo/retiros de almacén y diferencia de 
precios en la adquisición de las materias primas. Para el caso de la chatarra, la Secretaría tomó en cuenta el 
monto por este concepto y lo incluyó en el cálculo. 

215. La Secretaría identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones 
comerciales normales, al comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus 
respectivos costos de producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y 
condiciones de venta en la comparación con el costo total de producción. 

216. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a los 6 códigos de producto que 
presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios, con la siguiente metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y 
determinó si tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total 
de dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de 
producto en el periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable 
que, en este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del 
Acuerdo Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la 
nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 
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217. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Italia de los 6 códigos de producto se efectuaron en 
el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de éstos vía precios, conforme a la 
información descrita en los puntos 185 al 199 de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 2.1 
del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. 

218. Para los 3 códigos de producto cuyas ventas no se realizaron en cantidades suficientes y para los 3 
códigos que no tuvieron ventas internas, como se señala en el punto 186 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó un valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, 
de conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE y 46 del RLCE. 

iv. Valor reconstruido 

219. Marcegaglia presentó el valor reconstruido para los 6 códigos de producto que no tuvieron ventas 
internas o que no se realizaron en cantidades suficientes. Explicó que la utilidad la calculó mediante la 
multiplicación de los costos totales de producción, a nivel ex fábrica, por la rentabilidad doméstica. Las cifras 
están reportadas en euros y en dólares por tonelada. 

220. Para los 6 códigos de producto cuya opción de valor normal fue la de valor reconstruido, definido 
como la suma de los costos de producción, más gastos generales, más un monto por concepto de utilidad 
razonable, la Secretaría utilizó la información a la que se refieren los puntos 200 a 214 de la presente 
Resolución. 

221. La Secretaría aceptó la información y metodología de la productora respecto al cálculo de la utilidad, 
la cual corresponde al promedio del beneficio obtenido, derivado de la diferencia entre el monto de la venta en 
el mercado interno y su correspondiente costo de producción. 

v. Ferriera y Metinvest 

222. De acuerdo con lo descrito en los puntos 144 y 145 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó calcular un valor normal para Ferriera y Metinvest, de acuerdo con la mejor información disponible, 
a partir de los hechos de que tuvo conocimiento, es decir, la información que aportó la empresa Marcegaglia, 
pues es información específica de transacciones de venta reales. En particular, el valor normal se obtuvo 
como el promedio de los valores normales de los 12 códigos de producto comparables a los exportados a 
México. En esta determinación, la Secretaría decidió no incluir en los costos de producción el valor por 
concepto de chatarra y no excluir el monto de la cuenta de transporte de las materias primas en el costo de 
producción, debido a que, al no presentar de manera completa la información Ferriera y Metinvest, la 
Secretaría no tiene certeza de que existan dichas cuentas, o en caso de existir, cómo es el manejo contable 
que se les da y las proporciones que fueran aplicables. 

b. Japón 

i. JFE Steel, Kobe Steel y Nippon Steel 

223. De acuerdo con lo descrito en los puntos 152 y 153 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó calcular un valor normal para las productoras exportadoras japonesas, de acuerdo con la mejor 
información disponible, a partir de los hechos de que tuvo conocimiento, es decir, con base en las referencias 
de precios de la placa de acero en hoja en el mercado interno de Japón obtenidas de la publicación 
“International Steel Review” de la consultora especializada MEPS International. Lo anterior, conforme a lo 
descrito en los párrafos 236 a 246 de la Resolución Preliminar, que se refieren a continuación. 

224. La Solicitante indicó que las referencias de precios de dicha publicación corresponden a valores bajos 
y altos que reflejan el rango de precios para clientes grandes y menores, los cuales se refieren a 
transacciones regulares entre los clientes y las acerías locales. 

225. Además, señaló que los precios de venta en el mercado interno de Japón contenido en la publicación 
International Steel Review, son una base razonable para el cálculo del valor normal, toda vez que Japón 
puede cubrir con su producción de placa de acero en hoja las necesidades de su mercado interno. Para 
acreditarlo, presentó cifras de producción y consumo de placa de acero, obtenidas de CRU International,  
Ltd. (CRU). 

226. Con base en los elementos anteriores, la Solicitante calculó un valor normal para la placa de acero al 
carbón, para el periodo investigado en dólares por tonelada. 

227. En el caso de la placa de acero aleada, la Solicitante indicó que no tiene conocimiento de que exista 
información pública sobre precios de la placa de acero aleada, sino que dicha información es de conocimiento 
de las empresas que la producen y de sus clientes, y no es reportada o compartida de manera pública, como 
es el caso de los aceros comerciales o al carbón. 

228. Al respecto, la Solicitante presentó un cuadro comparativo que contiene sus costos de producción de 
la placa de acero en hoja al carbón y de la placa de acero en hoja aleada. En dicho cuadro se observa que el 
costo de producción de la placa de acero aleada es superior respecto al costo de producción de la placa de 
acero al carbón. La diferencia consiste principalmente en el tipo de ferroaleaciones utilizadas. Con base en lo 
anterior, la Solicitante calculó el valor normal de la placa de acero aleada para el periodo investigado, en 
dólares por tonelada. 
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229. La Secretaría calculó el precio al que se vende el producto objeto de investigación para el consumo 
en el mercado interno de Japón, en dólares por tonelada, para el periodo investigado, de conformidad con los 
artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 39 del RLCE. Calculó un valor normal promedio 
tanto para la placa de acero al carbón como para la placa de acero aleada originaria de Japón, en dólares 
por tonelada. 

4. Margen de discriminación de precios 

230. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal 
con el precio de exportación y determinó que las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia 
y de Japón, se realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. las importaciones originarias de Italia provenientes de Marcegaglia no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios; 

b. de 0.023 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Italia provenientes de 
Ferriera, Metinvest y de las demás empresas exportadoras originarias de Italia, y 

c. de 0.236 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Japón. 

I. Análisis de amenaza de daño y causalidad 

231. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron con el 
objeto de determinar si las importaciones de placa de acero en hoja, originarias de Italia y de Japón, 
realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño a la rama de 
producción nacional del producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende de un 
examen de: 

a. el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, sus precios y el 
efecto de éstas en los precios internos del producto nacional similar; 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar, y 

c. la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios 
como causa de un aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente disponible de 
los países exportadores o su aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas 
importaciones y las existencias del producto objeto de investigación. 

232. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que AHMSA proporcionó, ya que representa el 100% de la producción nacional 
de placa de acero en hoja similar a la que es objeto de investigación, tal como se determinó en los puntos 91 
de la Resolución de Inicio y 280 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 263 de la 
presente Resolución. 

233. Para tal efecto, la Secretaría consideró para su análisis datos de los periodos mayo de 2014-abril 
de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y mayo de 2016-abril de 2017, que constituyen el periodo analizado e 
incluyen el periodo para el análisis de discriminación de precios, así como las proyecciones del periodo 
posterior al investigado, mayo de 2017-abril de 2018. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los 
indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato 
anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

234. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo para 
determinar si la placa de acero en hoja de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

235. En la etapa preliminar de la investigación, de acuerdo con los resultados descritos en los puntos 251 
a 272 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que la placa de acero en hoja de fabricación 
nacional es similar al producto objeto de investigación, toda vez que tienen características físicas y 
composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y tienen procesos productivos que no 
muestran diferencias sustanciales, y atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite 
cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que son similares. 

236. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas manifestaron que, en el análisis de 
similitud de producto, las exclusiones de ciertas placas de acero en hoja debieron haberse considerado desde 
el inicio de la investigación. Asimismo, consideraron que en la etapa preliminar de la investigación la 
Secretaría no realizó el análisis de similitud de producto, tomando en cuenta el nuevo escenario de cobertura 
de producto sujeto a investigación. 

237. Al respecto, la Secretaría advierte que los argumentos expuestos por las Exportadoras japonesas no 
son correctos. Por lo que se refiere al argumento de que las exclusiones de ciertas placas de acero en hoja 
debieron haberse considerado desde el inicio de la investigación, el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping 
establece que la solicitud contendrá la información que razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre 
diversos aspectos, entre ellos, una descripción completa del producto presuntamente objeto de dumping. 
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238. Al respecto, en los puntos 5 a 8 de la Resolución de Inicio se encuentra la descripción del producto 
objeto de investigación que AHMSA realizó, así como los medios probatorios que aportó; por otra parte, 
conforme lo descrito en el punto 76 de dicha resolución, la Solicitante proporcionó su Manual de 
Especificaciones y Garantías y el Catálogo de productos de su molino Steckel, así como facturas de venta y, 
por consiguiente, la descripción de la placa de acero en hoja que fabrica y comercializa. 

239. La Secretaría considera que esta información fue la que AHMSA tuvo razonablemente a su alcance 

para determinar las especificaciones técnicas y dimensiones de la placa de acero en hoja importada de Italia y 

de Japón, ya que no podría haberlas conocido con precisión, puesto que para ello hubiese requerido la 

documentación de las operaciones de importación de dichos países. Por ello, la Secretaría no pudo considerar 

desde el inicio de la investigación las placas de acero en hoja importadas de dichos países con 

especificaciones técnicas y dimensiones que la Solicitante no pudo producir o suministrar durante el periodo 

analizado para el análisis de similitud. 

240. Asimismo, es incorrecta la afirmación de que en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría 
no realizó el análisis de similitud de producto tomando en cuenta las exclusiones de ciertas placas de acero en 
hoja de la cobertura de producto objeto de investigación. En efecto, en los puntos 253 a 263 de la Resolución 
Preliminar se describe de manera detallada los argumentos y la información que la Secretaría tomó en cuenta 
para el análisis de similitud de producto. 

241. En el punto 262 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señala las placas de acero que determinó 
preliminarmente que es procedente excluir de la cobertura de producto objeto de investigación; en tanto que el 
punto 263 precisa que la Secretaría no encontró elementos que sustenten que es procedente excluir de la 
cobertura de producto objeto de investigación a la placa de acero en hoja con las especificaciones que se 
señalan en el punto 125 de dicha Resolución, mismas que se encuentran contenidas en la cobertura de 
producto de la presente investigación desde el inicio de la investigación, lo que justificó plenamente la 
existencia de importaciones de placa de acero en hoja con especificaciones y características que la Solicitante 
produce. 

242. Con base en ello, en contraste con la afirmación de las Exportadoras japonesas, la Secretaría sí 
realizó el análisis de similitud de producto sin considerar la placa de acero en hoja que preliminarmente fue 
excluida de la cobertura de producto objeto de investigación, así lo constata lo descrito en el punto 264 de la 
Resolución Preliminar, donde se precisa que el análisis de similitud no considera la placa de acero en hoja 
originaria de Italia y de Japón que fue excluida de la cobertura de producto objeto de investigación. 

243. En esta etapa de la investigación, la Secretaría, a partir de la información que las partes 
comparecientes aportaron y de la que se allegó en el transcurso de la investigación, concluyó que es 
procedente excluir de la cobertura del producto la placa de acero en hoja a que se refiere el punto 106 de la 
presente Resolución, y que a continuación se indica: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), independientemente de la 
norma de fabricación o grado de acero; 

b. placa de acero fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-70, de ancho menor a 
3,048 mm con prueba de impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius, temperatura de 
prueba DWTT de menos de 10 grados Celsius y una relación de limite elástico LE / UT menor 
de 0.90; 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y 
de alta resistencia a la tracción), independientemente de la norma de fabricación y del ancho 
y del espesor; 

d. placa de acero en hoja normalizada de espesor mayor de 2 pulgadas, independientemente de la 
norma de fabricación, y 

e. placa de acero en hoja de espesor mayor de 2 pulgadas con certificado de proceso de 
desgasificado al vacío, o bien, con certificado de garantía de calidad interna. 

244. Asimismo, la Secretaría no encontró elementos que sustenten que es procedente excluir de la 

cobertura de producto objeto de investigación a la placa de acero en hoja con las especificaciones que se 

señalan en el punto 105 de la presente Resolución, misma que se encuentra contenida en la cobertura de 

producto objeto de investigación desde el inicio de la investigación, lo que justifica plenamente la existencia 

de importaciones de placa de acero en hoja con especificaciones y características que la Solicitante produce. 

245. Con base en estas determinaciones, la información que obra en el expediente administrativo aporta 

elementos suficientes que permiten concluir que la placa de acero en hoja originaria de Italia y de Japón 

(que no considera la que fue excluida de la cobertura de producto objeto de investigación) y la de fabricación 

nacional, son productos similares, pues tienen características físicas y composición química semejantes, se 

fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; 

asimismo, atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser 

comercialmente intercambiables, tal y como se señala a continuación. 
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a. Características 

246. AHMSA proporcionó su Manual de Especificaciones y Garantías y el Catálogo de productos del 
molino Steckel, así como facturas de venta y certificados de molino de placa de acero en hoja. De acuerdo 
con esta información, la Secretaría constató que la placa de acero en hoja de fabricación nacional presenta 
espesor igual o mayor a 4.75 mm, ancho igual o mayor a 600 mm y largo de hasta 16,000 mm, dimensiones 
que se encuentran dentro de la cobertura de la descripción del producto objeto de investigación. Asimismo, 
conforme a lo establecido en el punto 268 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 
249 de la presente Resolución, esta mercancía se fabrica fundamentalmente con especificaciones bajo las 
cuales también se produce la importada de Italia y de Japón, por lo que ambos productos tienen 
prácticamente la misma composición química. 

247. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con elementos 
suficientes que le permiten confirmar que ambas mercancías tienen características físicas y composición 
química semejantes. 

b. Proceso productivo 

248. AHMSA proporcionó diagramas del proceso de producción de placa de acero en hoja de diversas 
empresas productoras en Italia y Japón. Asimismo, aportó el diagrama y la descripción detallada de su 
proceso de producción de placa de acero en hoja. Con base en esta información, la Secretaría constató que 
ambas placas de acero en hoja se fabrican a partir de los mismos insumos y procesos productivos análogos, 
que no muestran diferencias sustanciales. En efecto, esta información indica que ambos productos se 
producen a partir de carbón, mineral de hierro, chatarra, fundentes y diversas ferroaleaciones que se 
adicionan según el tipo de acero que se quiera fabricar, y mediante un proceso productivo como el descrito en 
el punto 14 de la Resolución Preliminar y 14 de la presente Resolución. 

c. Normas 

249. A partir del Manual de Especificaciones y Garantías y el Catálogo de productos del molino Steckel, 
ambos de AHMSA, así como de facturas de venta y certificados de molino de placa de acero en hoja que esta 
empresa aportó, la Secretaría constató que la placa de acero en hoja de fabricación nacional se produce bajo 
las especificaciones de diversas normas, fundamentalmente de la ASTM (A36, A516, A572, A709, A131, 
A283, A285), EN10025, JIS G3106, API (5LB, 5LX42, X52, X56, X60, X65, X70, X80) y SAE J403 
(1015, 1020), que se encuentran dentro de las normas bajo las cuales se fabrica el producto objeto de 
investigación, señaladas en el punto 20 de la Resolución de Inicio, 17 de la Resolución Preliminar y 17 de la 
presente Resolución. 

d. Usos y funciones 

250. AHMSA aportó información de las empresas ILVA, Marcegaglia, Metinvest, JFE Steel y Nippon Steel, 
fabricantes de la mercancía objeto de investigación. Asimismo, como se indica en el punto anterior, 
proporcionó su Manual de Especificaciones y Garantías y el Catálogo de productos de su molino Steckel. La 
información de esta documentación permite a la Secretaría concluir que la placa de acero en hoja objeto de 
investigación y la de fabricación nacional se utilizan fundamentalmente como insumo para la fabricación de 
plataformas marinas para la industria petrolera, perfiles, recipientes a presión (pailería), góndolas para 
ferrocarril, herramientas agrícolas, maquinaria y equipo, así como tubería, entre otros. 

e. Consumidores 

251. La Solicitante proporcionó su listado de ventas de placa de acero en hoja a sus principales clientes, 
correspondiente a los periodos mayo de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y mayo de 2016-abril 
de 2017, así como la información contenida en los “Avisos Automáticos de importación de productos 
siderúrgicos”, disponible en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior, en 
los cuales señaló que puede identificarse a los principales importadores de placa de acero en hoja durante el 
periodo investigado. 

252. A partir de esta información y del listado de operaciones de importación del SIC-M, realizadas por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, la 
Secretaría observó que cinco clientes de la Solicitante realizaron importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia o Japón, lo que permite concluir que ambos productos se destinan a los mismos 
consumidores. Destaca que, con base en el informe de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO) y la información de AHMSA, la Secretaría identificó a tres de estos clientes en la 
categoría de distribuidores y/o comercializadores y centros de servicio, y los dos restantes como empresas del 
sector industrial. Lo anterior, confirma que el producto objeto de investigación y su similar de producción 
nacional, se destinan a los mismos consumidores, lo que les permite ser comercialmente intercambiables. 

f. Determinación 

253. A partir de los resultados que se describen en los puntos anteriores y la información disponible en el 
expediente administrativo, la Secretaría concluyó que la placa de acero en hoja de fabricación nacional es 
similar al producto objeto de investigación, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo 
Antidumping y 37 fracción II del RLCE, toda vez que comparten características físicas y composición química 
semejantes, se fabrican con los mismos insumos y tienen procesos de producción semejantes que no 
muestran diferencias sustanciales, y atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite 
cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que son similares. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

254. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar, 
como el conjunto de los productores de placa de acero en hoja, tomando en cuenta si son importadores del 
producto objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con 
empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

255. En la etapa preliminar de la investigación, conforme lo descrito en el punto 275 de la Resolución 
Preliminar, las Exportadoras japonesas señalaron que la ausencia de un correcto análisis sobre similitud de 
producto se tradujo en la ausencia de un examen objetivo de la representatividad de AHMSA, ya que la 
Secretaría no realizó el análisis correspondiente para asegurarse de que la Solicitante es productora nacional 
o la única que fabrica el producto similar, tomando en cuenta que debió analizarse la representatividad de la 
industria nacional a partir del producto objeto de investigación; no determinó si se disponía de pruebas 
suficientes sobre la producción de placa de acero en hoja o si existían diferencias con la mercancía originaria 
de Japón, considerando sus características físicas y sus usos finales, entre otros elementos; se omitió explicar 
o motivar que efectivamente AHMSA cumplió con la representatividad, y no se analizó la metodología que la 
CANACERO utilizó para aseverar que AHMSA es la única empresa productora nacional de placa de acero en 
hoja, o bien, la fabricante de la mercancía en cuestión. 

256. Al respecto, AHMSA manifestó que presentó la solicitud de inicio de investigación debidamente 
legitimada, ya que es la única empresa productora nacional que fabrica placa de acero en hoja en diferentes 
medidas. 

257. De acuerdo con lo señalado en los puntos 273 a 280 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
confirmó que la Solicitante constituye la rama de producción nacional, al abarcar al conjunto de productores 
de placa de acero en hoja, toda vez que produce el 100% de la producción nacional total del producto similar. 

258. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas reiteraron la ausencia de un examen 
objetivo de la representatividad de AHMSA. Argumentaron que la Secretaría no realizó el análisis para 
determinar la representatividad de la industria nacional, tomando en cuenta la exclusión de ciertas placas de 
acero en hoja de la cobertura de producto objeto de investigación. 

259. Al respecto, la Secretaría considera que es improcedente el argumento expuesto por las 
Exportadoras japonesas, puesto que carece de elemento alguno que desvirtúe los argumentos descritos en 
los puntos 277 a 279 de la Resolución Preliminar para sustentar la representatividad de AHMSA, mismos que 
la Secretaría reitera. 

260. La CANACERO es un organismo que afilia a las empresas de la industria siderúrgica mexicana y 
tiene conocimiento de las empresas fabricantes de productos siderúrgicos, entre ellos de placa de acero en 
hoja, de modo que la afirmación de que AHMSA es la única empresa productora nacional de placa de acero 
en hoja es confiable, pues está respaldada con la confirmación de la CANACERO. 

261. En este sentido, la existencia de productos que AHMSA no fabrica no es una situación que desvirtúe 
la representatividad de dicha empresa, sino que corresponde a un aspecto de cobertura de producto, tal y 
como se desprende del análisis y las conclusiones descritas en los puntos 101 a 125 de la Resolución 
Preliminar, situación que se confirma en los puntos 71 a 106 de la presente Resolución, por lo que se confirma 
que a partir de la información que obra en el expediente administrativo y considerando la placa de acero en 
hoja originaria de Italia y de Japón, que no considera la que fue excluida de la cobertura de producto objeto de 
investigación, la Secretaría contó con elementos suficientes y razonables que le permitieron determinar en el 
inicio de la investigación y confirmar en la etapa preliminar y final de la investigación, que AHMSA es la única 
productora nacional de placa de acero en hoja. 

262. En el transcurso de la investigación, las empresas exportadoras e importadoras no presentaron 
información que desvirtúe esta determinación, por el contrario, Mitsui, Aceros Fercom, Serviacero Especiales 
y Tubacero, así como las exportadoras Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel reconocieron a la Solicitante 
como la única empresa nacional fabricante de placa de acero en hoja. 

263. En consecuencia, la Secretaría confirma que la Solicitante constituye la rama de producción nacional, 
al abarcar al conjunto de productores de placa de acero en hoja, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que produce 
el 100% de la producción nacional total del producto similar. Adicionalmente, no obran en el expediente 
elementos que indiquen que la Solicitante haya realizado importaciones del producto objeto de investigación o 
que se encuentra vinculada con exportadores o importadores del mismo. 

3. Mercado internacional 

264. AHMSA proporcionó información sobre el mercado internacional de placa de acero en hoja, referente 
a estadísticas de producción y consumo que incluyen datos del periodo comprendido de 2013 a 2021, 
obtenidas de la publicación Steel Plate Products Market Outlook de mayo de 2017, emitida por la consultora 
CRU; precios mensuales de placa de acero en mercados relevantes de Europa (Alemania, Italia y Reino 
Unido) y Asia (China, Japón y la región del Lejano Oriente), así como en los Estados Unidos, que incluyen los 
correspondientes al periodo comprendido de enero de 2014 a mayo de 2017, obtenidos de la publicación 
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referida. También aportó estadísticas de importaciones y exportaciones realizadas por las subpartidas 
7208.51, 7208.52 y 7225.40, que reporta la United Nations Commodity Trade Statistics Database (la "UN 
Comtrade"), en las cuales se incluye la placa de acero en hoja objeto de investigación. 

265. De acuerdo con esta información, la Secretaría confirmó que la producción mundial de placa de acero 
en hoja decreció 7% de 2014 a 2016, al pasar de 133.3 a 124.4 millones de toneladas. En dicho periodo, la 
producción se concentró en las regiones de Asia (77%), Europa (10%), la Comunidad de Estados 
Independientes (6%) y Norteamérica (5%). Entre 2014 y 2016, el mayor productor de placa de acero en hoja 
fue China (55%), seguido de Japón (10%), Corea del Sur (8%) y los Estados Unidos (4%). 

266. El consumo mundial de placa de acero en hoja registró un comportamiento similar al de la 
producción. En efecto, disminuyó 7% de 2014 a 2016, al pasar de 132.5 a 123.6 millones de toneladas, y se 
concentró en las principales regiones productoras: Asia (76%), Europa (9%), Norteamérica (6%) y la 
Comunidad de Estados Independientes (5%). En el mismo periodo, China fue el mayor consumidor con el 
53%, seguido de Japón y Corea con el 8% cada uno y los Estados Unidos con 5%. 

267. El balance de producción menos consumo de placa de acero en hoja, indica que en el periodo de 
2014 a 2016 los países con mayores excedentes exportables fueron China, Japón, Ucrania e Italia con 10.6, 
6.2, 4.6 y 1.6 millones de toneladas, respectivamente, en tanto que la India y los Estados Unidos destacaron 
como países deficitarios. 

268. Estimaciones del CRU prevén que entre 2016 y 2018 la producción mundial de placa de acero en 
hoja crecerá 8% y seguirá concentrándose en Asia, Europa, la Comunidad de Estados Independientes y 
Norteamérica. En 2018, China, Japón, Corea del Sur y los Estados Unidos producirán el 54%, 9%, 7% y 4%, 
respectivamente, de la producción mundial. 

269. La misma fuente estima que el consumo mundial también aumentará 8% entre 2016 y 2018, y 
seguirá concentrándose en las principales regiones productoras. En 2018, China, Japón, Corea del Sur y los 
Estados Unidos continuarán siendo los mayores consumidores con el 52%, 8%, 7% y 4%, respectivamente, 
del consumo mundial. Asimismo, China, Japón, Ucrania e Italia continuarán siendo superavitarios, en tanto 
que Vietnam, Polonia, México y los Estados Unidos serán deficitarios. 

270. La información de UN Comtrade indica a China, Japón, Corea, Alemania, Ucrania, Bélgica e Italia 
como los principales países exportadores por las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40 durante el periodo 
comprendido de 2014 a 2016. En este periodo, la misma fuente señala a Corea del Sur, Alemania, China, los 
Estados Unidos e India como los mayores países importadores. 

271. En particular, en 2016 China concentró el 27% de las exportaciones totales, seguido de Japón, 
Corea, Bélgica, Alemania e Italia, con el 14%, 11%, 5.8%, 5.6% y 5.3% respectivamente. En el mismo año, 
Corea del Sur concentró el 11% de las importaciones totales, le siguen Alemania, China, los Estados Unidos y 
Japón, con el 9%, 7%, 5% y 4%, respectivamente. 

272. La información que Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel de Japón aportaron, así como la que 
proporcionaron las importadoras Andritz Hydro, Marubeni y Serviacero Especiales sobre el mercado 
internacional de placa de acero en hoja, corrobora los resultados descritos en los puntos anteriores en cuanto 
a principales países productores, consumidores, exportadores e importadores de este producto. 

273. Por otra parte, de acuerdo con información de la consultora CRU, los precios de placa de acero en 
hoja en mercados relevantes mostraron un descenso en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 con respecto 
al nivel que registraron en el periodo anterior comparable, pero aumentaron en el periodo mayo de 2016-abril 
de 2017. 

274. En efecto, del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente lapso comparable, el precio de la 
placa de acero en hoja en los Estados Unidos, Alemania, Italia, Reino Unido, China y Japón decreció 33%, 
18%, 27%, 21%, 29% y 23%, respectivamente, pero en el periodo mayo de 2016-abril de 2017 el precio de 
esta mercancía en dichos países aumentó 19%, 14%, 22%, 21%, 31% y 20%, respectivamente. 

275. En la etapa final de la investigación, con respecto al comportamiento de precios en el mercado 
internacional, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel manifestaron que, conforme lo descrito en el punto 282 de 
la Resolución Preliminar, la participación de la producción de Japón de placa de acero en hoja en el total de la 
producción mundial de dicho producto (10% en el periodo de 2014 a 2016), indica este país no es 
determinante para la formación de precios en el mercado internacional, como otros países, fundamentalmente 
China. 

4. Mercado nacional 

276. La información que obra en el expediente administrativo confirma que AHMSA es la única empresa 
productora nacional de placa de acero en hoja, el resto de los participantes en el mercado son distribuidores y 
centros de servicio, así como empresas del sector industrial, las cuales importan o adquieren del fabricante 
nacional el producto objeto de investigación. 

277. La información que las empresas exportadoras de los países investigados y las importadoras 
comparecientes aportaron en el transcurso de la investigación indica que la placa de acero en hoja objeto de 
investigación se comercializa fundamentalmente a través de empresas comercializadoras o traders, quienes a 
su vez la destinen al mercado mexicano a través de distribuidores y comercializadores, así como usuarios 
industriales, entre ellos, productores de tubería. 
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278. Al respecto, de acuerdo con el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, de los 
volúmenes y valores de las importaciones de placa de acero en hoja objeto del presente procedimiento, 
calculados conforme lo descrito en los puntos 292 a 296 de la presente Resolución, y de información de la 
CANACERO, la Secretaría observó que durante el periodo analizado, empresas cuyo giro comercial o 
actividad económica se encuentra en la categoría de distribuidores, comercializadores y centros de servicio 
efectuaron el 81% de las importaciones de placa de acero en hoja, originarias de Italia y de Japón, en tanto 
que el 19% restante las realizaron empresas del sector industrial o manufacturero. 

279. Por su parte, el Anuario Estadístico de la Industria Siderúrgica Mexicana, 2010-2015, elaborado por la 
CANACERO, que AHMSA aportó, indica que entre 2010 y 2015 empresas distribuidoras, comercializadoras y 
centros de servicio concentraron en promedio el 40% de los embarques de placa de acero en hoja de la rama 
de producción nacional. En el mismo sentido, la información de AHMSA de ventas a sus principales clientes 
indica que en el periodo analizado el mismo tipo de empresas efectuó el 53% de las ventas de placa de acero 
en hoja de la Solicitante, mientras que empresas del sector industrial realizaron el 47% restante. 

280. Las empresas distribuidoras, comercializadoras y centros de servicio, así como las empresas del 
sector industrial se ubican fundamentalmente en Nuevo León, el Estado de México, Coahuila, Jalisco y la 
Ciudad de México, en donde se sitúan las principales zonas industriales del país y sus principales clientes. 

281. En el mercado de productos siderúrgicos, en particular, en el nacional, no existe un patrón de ventas 
de temporada. Sin embargo, la industria acerera es sensible a los ciclos económicos nacionales e 
internacionales, al estar estrechamente vinculada con sectores como el automotriz y la construcción, por 
mencionar algunos, o bien, a la inversión pública. 

282. En este contexto, con base en los indicadores económicos de AHMSA y las cifras de importaciones 
del SIC-M, ajustadas conforme se indica en los puntos 292 al 296 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
observó que el mercado nacional de placa de acero en hoja, medido a través del CNA, calculado como la 
producción nacional, más importaciones, menos exportaciones, disminuyó 14% en el periodo mayo de 2015-
abril de 2016 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentó 10% en el periodo investigado, de 
forma que decreció 6% en el periodo analizado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. las importaciones totales registraron un descenso de 29% en el periodo analizado; disminuyeron 
5% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 25% en el periodo investigado; 

b. la producción nacional registró un aumento de 16% en el periodo analizado, aunque disminuyó 
21% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, pero aumentó 46% en el periodo investigado, y 

c. las exportaciones aumentaron 7% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, pero en el periodo 
investigado disminuyeron 9%, lo que significó de manera acumulada una caída de 2% en el 
periodo analizado. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

283. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41 
fracción I, 42 fracción I y 43 de la LCE, y 64 fracción I, 67 y 68 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo 
analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, 
analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de Italia y de Japón, sustenta la 
probabilidad de que aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 

a. Importaciones objeto de análisis 

284. Las importaciones de placa de acero en hoja objeto de análisis, tanto al carbono como aleada, 
ingresan al mercado mexicano por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 
7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE. Asimismo, por dichas fracciones arancelarias ingresan también otros 
productos que no son objeto de investigación. 

285. En la etapa inicial, AHMSA indicó que la CANACERO le proporcionó la base de las operaciones de 
importación por dichas fracciones arancelarias, realizadas durante el periodo comprendido de enero de 2014 a 
mayo de 2017, obtenida del SAT, que incluye la descripción del producto para cada operación. A partir de esta 
información, la Solicitante identificó los siguientes productos que no son objeto de investigación: láminas de 
acero acanalada, o bien, ondulada de espesor menor a 4.75 mm; placas de aluminio; ángulos de acero; 
anillos de acero; placas antiderrapantes; bandas; barras de acero; placas en hoja decapadas; ejes de acero; 
placas de acero en hoja de espesor menor de 4.75 mm; placas de acero en hoja laminadas en frío, 
galvanizadas e inoxidables; placas en hoja de acero rápido; rollos de acero o aceros enrollados laminados en 
caliente; productos denominados como refuerzos, ruedas y soportes; soleras; tiras; tubos, y vigas. 

286. Con base en ello, AHMSA calculó los volúmenes y valores de importaciones de placa de acero en 
hoja, originarias de Italia y de Japón y de los demás orígenes, a partir de la base de importaciones que la 
CANACERO le proporcionó, para lo cual excluyó los volúmenes y valores de las operaciones de importación 
que corresponden a productos que identificó que no son objeto de investigación, señalados en el punto 
anterior de la presente Resolución. 
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287. La Secretaría calculó los valores y volúmenes de importaciones de placa de acero en hoja originarias 
tanto de Italia y de Japón, como de los demás orígenes, a partir de la información del listado oficial de 
operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 
7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, para lo cual excluyó los volúmenes y valores de mercancías que no son 
objeto de investigación. 

288. En la etapa preliminar de la investigación las Exportadoras japonesas, así como la empresa 
importadora Serviacero Especiales cuestionaron el cálculo de los volúmenes y valores de las importaciones 
de placa de acero en hoja objeto de análisis y, por consiguiente, el comportamiento descrito en la Resolución 
de Inicio. Por su parte, AHMSA manifestó su desacuerdo con dichos argumentos, mismos que se describen 
en los puntos 305 a 309 de la Resolución Preliminar. 

289. Con base en los resultados descritos en los puntos 310 al 315 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría calculó los valores y volúmenes de las importaciones de placa de acero en hoja de Italia y de 
Japón, así como de los demás orígenes, para ello, consideró: i) el listado de operaciones de importación del 
SIC-M, correspondiente a operaciones realizadas por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, para el periodo analizado; ii) esta información, además del 
valor y volumen, incluye la descripción del producto importado en cada operación, y iii) el listado oficial de 
operaciones de importación del SIC-M se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan 
en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la 
autoridad aduanera por la otra, mismas que son revisadas por el Banco de México y, por tanto, se considera 
como la mejor información disponible. 

290. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas cuestionaron el cálculo de los 
valores y volúmenes de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, así como 
de los demás orígenes. Afirmaron que la Secretaría no realizó la debida exclusión de los valores y volúmenes 
de las placas de acero en hoja con las especificaciones señaladas en los puntos 126 y 262 de la Resolución 
Preliminar, puesto que no existe una explicación clara de la manera en que realizó la exclusión ni de la 
metodología que utilizó para ello. Consideraron que este hecho, afectó el análisis real y potencial de las 
importaciones en la determinación de la Secretaría de amenaza de daño. 

291. La Secretaría determinó que este cuestionamiento carece de sustento alguno, ya que, de la lectura 
del punto 315 de la Resolución Preliminar, se desprende que para calcular los valores y volúmenes de las 
importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, así como de los demás orígenes, la 
Secretaría excluyó los valores y volúmenes de las placas de acero en hoja excluidas de la cobertura de 
producto objeto de investigación, las cuales se señalan en el punto 262 de la Resolución Preliminar. 

292. Por otra parte, en la etapa final de la investigación la Secretaría concluyó que es procedente excluir 
de la cobertura de producto objeto de investigación las placas de acero en hoja descritas en los puntos 106 
y 243 de la presente Resolución. 

293. Por ello, a fin de ajustar y determinar con mayor certeza los valores y volúmenes de las importaciones 
que corresponden únicamente a placa de acero en hoja objeto de investigación, originarias de Italia y de 
Japón, así como de los demás orígenes, la Secretaría requirió a agentes aduanales pedimentos de 
importación con su correspondiente factura, de operaciones de importación de los orígenes señalados, 
efectuadas durante el periodo analizado por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 
7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE. Destaca que, en el listado de agentes aduanales referidos, la Secretaría 
consideró aquellos que despacharon mercancía para las empresas que Marcegaglia señaló que adquirieron 
placa de acero en hoja que fabricó; 27 agentes aduanales dieron respuesta a este requerimiento de 
información en los términos que les fue requerido. 

294. Con base en esta información y la que se señala en el punto 313 de la Resolución Preliminar, así 
como la que presentaron las empresas comparecientes en el transcurso de la investigación, la Secretaría, a 
partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, calculó los valores y volúmenes de las 
importaciones que corresponden únicamente a placa de acero en hoja, originarias de Italia y de Japón, así 
como de los demás orígenes. 

295. Para ello, excluyó: i) los volúmenes y valores de las importaciones de productos que no son objeto 
de investigación, y ii) los volúmenes y valores de las placas de acero en hoja excluida de la cobertura de 
producto objeto de investigación que se señalan en los puntos 106 y 243 de la presente Resolución. Para este 
fin, la Secretaría identificó en el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE: 

a. las operaciones de importación cuya descripción corresponde a productos que no son objeto de 
investigación, señalados en los puntos 109 de la Resolución de Inicio, 301 de la Resolución 
Preliminar y 285 de la presente Resolución; 

b. las operaciones de importación de la placa de acero en hoja excluida de la cobertura de 
producto objeto de investigación, a partir de la información y documentación que agentes 
aduanales, así como la Solicitante, las empresas importadoras y exportadoras comparecientes 
aportaron en el transcurso de la investigación; 
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c. los valores y volúmenes de las operaciones de importación señaladas en las literales anteriores, 
no fueron considerados para calcular los valores y volúmenes de las importaciones de placa de 
acero en hoja originarias de Italia y de Japón, así como de los demás orígenes, y 

d. las operaciones de importación originarias de Italia, procedentes de la empresa Marcegaglia; los 
valores y volúmenes de estas operaciones se incluyeron en otros orígenes, en razón de la 
determinación de que no se realizaron con márgenes de dumping, conforme los resultados 
descritos en el punto 230 inciso a de la presente Resolución. 

296. La Secretaría precisa que los valores y volúmenes de las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón, así como de los demás orígenes, que la Secretaría obtuvo conforme se indica 
en los puntos anteriores, son los que se consideran para el análisis subsecuente de la presente Resolución. 

b. Acumulación de importaciones 

297. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 
del RLCE, la Secretaría evaluó la procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias de 
Italia y de Japón. Para tal efecto, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron las 
importaciones originarias de cada país proveedor, los volúmenes de dichas importaciones, así como las 
condiciones de competencia entre las mismas y el producto similar de fabricación nacional. 

298. En la etapa preliminar de la investigación, las Exportadoras japonesas, así como Ferriera, 
Marcegaglia, Metinvest y la Delegación de la Unión Europea presentaron argumentos tendientes a sustentar 
que no es procedente acumular las importaciones de Italia y de Japón para el análisis de amenaza de daño a 
la rama de producción nacional, ya que no ocurren las condiciones de competencia. Por su parte, AHMSA 
manifestó su desacuerdo con las contrapartes. Los argumentos expuestos por las partes se describen en los 
puntos 318 al 327 de la Resolución Preliminar. 

299. Con base en los resultados descritos en los puntos 328 al 342 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría confirmó procedente acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

300. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas, así como la Delegación de la Unión 
Europea, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, reiteraron que no procede acumular las importaciones originarias 
de Italia y de Japón para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

301. Las Exportadoras japonesas manifestaron que la Secretaría no motivó, fundamentó o explicó de qué 
manera realizó el análisis de los criterios que los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del 
RLCE señalan. Consideraron que la Secretaría no demostró el cumplimiento de los criterios que estos 
artículos, en particular, el 3.3 del Acuerdo Antidumping, establecen para acumular las importaciones 
originarias de Italia y de Japón, ya que: 

a. para las importaciones originarias de Japón realizó un cálculo del margen del dumping que no es 
correcto, lo cual no es subsanable, y, por tanto, está imposibilitada para determinar si el margen 
de dumping en que incurrieron dichas importaciones fue superior al de minimis, y 

b. no analizó el volumen de las importaciones de acuerdo con lo que la legislación en la materia 
establece, tomando en cuenta las placas de acero en hoja que excluyó de la cobertura de 
producto objeto de investigación, en consecuencia, no cumplió con el criterio sobre si el volumen 
de las importaciones objeto de investigación es insignificante o no; tampoco fundamentó, o bien, 
explicó de qué manera realizó el análisis para determinar el cumplimiento de las condiciones de 
competencia. 

302. Las Exportadoras japonesas esgrimieron que, al considerar la práctica internacional en relación con 
lo que el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping establece, la Secretaría, además de las características físicas, 
usos y ventas (canales de distribución comunes o similares, región geográfica del mercado nacional donde se 
comercializan y tiempo dentro del periodo de investigación) tanto del producto similar como del que se importa 
de cada uno de los países, debe analizar los niveles y tendencias del volumen de importaciones de cada uno 
de los países, ya sea en términos absolutos o relativos con respecto a la producción o consumo en el país 
importador. 

303. Ferriera, Marcegaglia y Metinvest manifestaron que en parte alguna sostuvieron que el Proyecto de 
recomendación sobre las condiciones de competencia, elaborado por el Comité de Prácticas Antidumping 
fuese vinculante y menos aún que la Secretaría no tuviera cierto grado de libertad para hacer sus 
determinaciones. Sin embargo, reiteraron que la Secretaría debe considerar lo que el Proyecto de 
recomendación, los precedentes de OMC y la práctica administrativa de la Unión Europea describen sobre las 
condiciones de competencia; ello, con el fin de llegar a una determinación objetiva sobre la procedencia de 
acumular o no las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón para el análisis 
de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

304. Con base en ello, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest solicitaron evaluar los siguientes hechos: 

a. los márgenes de dumping de las importaciones originarias de Italia y de Japón son 
considerablemente distintos; al respecto, señalaron que se debe excluir el volumen de 
importaciones procedentes de Marcegaglia, ya que no se realizaron con márgenes 
de discriminación de precios; 
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b. sólo una empresa realizó importaciones tanto de Italia como de Japón, de lo cual se colige que 
la placa de acero en hoja importada de estos países prácticamente no compite entre sí; en su 
caso, habría que considerar las razones por las que dicho importador realizó importaciones de 
los dos países y en qué proporción; 

c. los clientes de AHMSA referidos en el punto 443 de la Resolución Preliminar importaron una 
cantidad poco representativa de placa de acero en hoja para concluir sobre la existencia de 
condiciones de competencia, y 

d. el margen de subvaloración que observó el precio de las importaciones de placa de acero en 
hoja de cada país proveedor con respecto del precio del producto similar de fabricación nacional. 

305. Por su parte, la Delegación de la Unión Europea argumentó que no es procedente acumular las 
importaciones originarias de Italia con las de Japón, por lo siguiente: su participación en las importaciones 
totales y en las investigadas difiere considerablemente con respecto a la participación que observaron las 
originarias de Japón; podrían no alcanzar el umbral de nivel de insignificancia al excluir el volumen de 
importaciones procedentes de Marcegaglia, ya que no se realizaron con márgenes de discriminación 
de precios, y su nivel de precio difiere considerablemente del que observaron las importaciones de Japón. 

306. AHMSA reiteró que procede acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón, ya que, de acuerdo con la información que obra en el expediente, se 
realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, los volúmenes de las 
importaciones investigadas de cada país no son insignificantes y, contrario a lo que afirman las empresas 
exportadoras de Italia y de Japón, compiten entre sí y con el producto de fabricación nacional, dado que 
concurren a los mismos mercados, llegan a clientes comunes y tienen características y composición 
semejantes. 

307. Al respecto, la Secretaría considera que de la lectura integral del contenido de los puntos 316 al 342 
de la Resolución Preliminar, se desprende que además de fundamentar, se explica claramente el análisis que 
realizó de los criterios que los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE establecen 
para determinar la procedencia o no de acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional. En 
consecuencia, carece de sustento el argumento de las Exportadoras japonesas, referente a que la Secretaría 
no motivó, fundamentó, o bien, explicó de qué manera realizó el análisis de los criterios que los artículos 
referidos señalan. 

308. Asimismo, en contraste con lo que las Exportadoras japonesas consideran, la Secretaría observa que 
en la etapa preliminar del procedimiento que nos ocupa, a partir de la información y las determinaciones sobre 
discriminación de precios, así como de los volúmenes de las importaciones investigadas, que no consideran 
los correspondientes a la placa de acero en hoja que fue excluida de la cobertura de producto objeto de 
investigación, determinó de forma correcta los criterios que la legislación en la materia considera para evaluar 
sobre la procedencia de acumular o no los efectos de las importaciones originarias de Italia y de Japón. 

309. Con respecto a la petición de Ferriera, Marcegaglia y Metinvest en el sentido de excluir de las 
importaciones de placa de acero en hoja el volumen correspondiente de Marcegaglia, en esta etapa de la 
investigación la Secretaría evaluó la procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias de 
Italia y de Japón para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional, sin considerar las 
importaciones de placa de acero en hoja procedentes de Marcegaglia, ya que no se realizaron con márgenes 
de discriminación de precios superior al de minimis. 

310. Por otra parte, como se señaló anteriormente, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest reiteraron que la 
Secretaría debe considerar lo que el Proyecto de recomendación, los precedentes de OMC y la práctica 
administrativa de la Unión Europea describen sobre las condiciones de competencia. En el mismo sentido, 
Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel solicitaron que la Secretaría considere la práctica internacional en 
relación con el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping. 

311. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest 
argumentaron que no es procedente acumular las importaciones investigadas de Italia y de Japón para el 
análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional, puesto que las circunstancias bajo las cuales 
se lleva a cabo la competencia entre estas importaciones presentan diferencias y tendencias sumamente 
diferentes fundamentalmente en cuanto a volúmenes, participación del mercado y precios; aunado a ello, 
señalaron que las importaciones de placa de acero en hoja originarias de dichos países observaron márgenes 
de dumping y niveles de subvaloración con respecto al precio nacional considerablemente distintos. Por su 
parte, las Exportadoras japonesas señalaron los niveles y tendencias del volumen de importaciones de cada 
uno de los países. 

312. La Secretaría reitera que no encuentra que el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping y las 
determinaciones emitidas por el Grupo Especial de la OMC, en el caso al que estas empresas exportadoras 
de Italia aluden, respalden que una condición necesaria para acumular el análisis de las importaciones, sea 
que los volúmenes y precios de las importaciones de cada país proveedor tengan crecimiento y tendencias 
similares, o bien, márgenes de dumping similares y niveles de subvaloración con respecto al precio nacional 
parecidos, como Ferriera, Marcegaglia y Metinvest consideran. 
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313. Asimismo, la Secretaría reitera que, además de que estas empresas exportadoras no explican de qué 
forma el texto del artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping sustenta su afirmación, realizaron una interpretación 
errónea e incompleta de las determinaciones del Grupo Especial sobre el aspecto en cuestión. La Secretaría 
sustentó esta afirmación a partir de lo establecido en los puntos 331 al 334 de la Resolución Preliminar, los 
cuales se resumen a continuación: 

a. de la lectura completa de los párrafos 7.241, 7.242 y 7.253 del informe del Grupo Especial sobre 
el caso al que Ferriera, Marcegaglia y Metinvest aluden, se desprende que la autoridad 
investigadora tiene cierto grado de libertad para hacer sus determinaciones sobre acumulación; 

b. en el párrafo 7.241 se indica que “[a] la luz del texto general de la disposición y de la naturaleza 
del verbo “proceder”, una autoridad investigadora disfruta de un cierto grado de libertad para 
hacer esa determinación basándose en el expediente que tiene ante sí”. Por su parte, el párrafo 
7.242 claramente señala que las palabras “condiciones de competencia” no están matizadas de 
ninguna forma, y que no existe ningún indicador expreso o normas fijas para poder evaluarlas, 
en contraste con lo que sucede con los artículos 3.2, 3.4 y 3.5 del Acuerdo Antidumping, y 

c. en el párrafo 7.242 se indica que, si hay tendencias muy similares, es posible que la 
acumulación sea procedente, pero no establece que esas tendencias sean una condición previa 
o prerrequisito cuya ausencia impida a la autoridad investigadora determinar que es procedente 
la acumulación. Lo anterior, se confirma en el párrafo 7.253. Los párrafos 7.241, 7.242 y 7.253 
se reprodujeron en el punto 333 de la Resolución Preliminar. 

314. En suma, la Secretaría concluye que: i) el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping no contiene en su 
texto ningún elemento que respalde los alegatos de las empresas exportadoras de Italia y de Japón; ii) de la 
lectura completa de los párrafos 7.241, 7.242 y 7.253 del informe del Grupo Especial sobre el caso al que las 
exportadoras refieren, se desprende que la autoridad investigadora tiene cierto grado de libertad para emitir 
sus determinaciones acerca de la procedencia de la acumulación de las importaciones de dos o más 
orígenes, de conformidad con lo que señala el propio precedente al que se alude; iii) no existen parámetros o 
criterios para evaluar las condiciones de competencia para concluir la procedencia de la acumulación, y iv) a 
diferencia de lo que las exportadoras afirman, las tendencias disímbolas en volúmenes y precios de las 
importaciones de los países (o bien, márgenes de dumping considerablemente diferentes y niveles de 
subvaloración contrarios) no necesariamente obligan a la autoridad investigadora a realizar una evaluación 
“no acumulativa”, ya que a pesar de estas diferencias, bajo determinadas circunstancias, las condiciones de 
competencia se pueden dar. 

315. Asimismo, resulta clara la constatación del Órgano de Apelación en su Informe Comunidades 
Europeas-Derechos antidumping sobre los accesorios de tubería de fundición maleable procedentes del 
Brasil, WT/DS219/AB/R, respecto a la diferencia aludida, en la que confirmó la determinación del Grupo 
Especial y rechazó la argumentación de Brasil. Los párrafos que sustentan esta constatación se señalan en 
los puntos 335 y 336 de la Resolución Preliminar. 

316. Por consiguiente, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría examinó la 
procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja, 
originarias de Italia y de Japón. Para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 del 
Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron 
las importaciones originarias de cada país proveedor, los volúmenes de dichas importaciones y las 
condiciones de competencia entre las mismas y el producto similar de fabricación nacional. 

317. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios, descrito en los puntos 107 a 230 de la 
presente Resolución, la Secretaría determinó que durante el periodo investigado las importaciones de placa 
de acero en hoja, originarias de Italia y de Japón, se realizaron con márgenes de discriminación de precios 
superiores al de minimis, por lo que se cumple con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping 
y 67 del RLCE. 

318. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el volumen de las 
importaciones de cada uno de los países investigados fue mayor al umbral de insignificancia que establecen 
los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. En efecto, en el periodo investigado las 
importaciones originarias de Italia y de Japón representaron el 5% y 10% del total importado, respectivamente. 
Estos resultados desvirtúan la consideración de la Delegación de la Unión Europea en el sentido de que las 
importaciones de Italia podrían alcanzar el umbral de nivel de insignificancia al excluir el volumen de 
importaciones procedentes de Marcegaglia. 

319. Asimismo, a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, realizadas por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, y los 
listados de ventas de placa de acero en hoja de AHMSA a sus principales clientes, para el periodo analizado, 
la Secretaría observó lo siguiente: 

a. cinco clientes de AHMSA realizaron importaciones de placa de acero en hoja, originarias de 
Italia, o bien, de Japón. De ellos, tres se identifican como distribuidores y centros de servicio, en 
tanto que los dos restantes, como empresas industriales, y 

b. uno de estos clientes realizó importaciones de placa de acero en hoja, tanto de Italia como de 
Japón; mientras que los cuatro restantes las efectuaron de uno de los países investigados. 
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320. Los resultados descritos anteriormente, independientemente de que solamente un cliente de AHMSA 
haya realizado importaciones de placa de acero en hoja tanto de Italia como de Japón, o bien, que los cinco 
clientes de AHMSA hayan importado una cifra, a juicio de Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, poco 
representativa, no desvirtúan las condiciones de competencia, como estas empresas consideran. Destaca 
que, en el periodo analizado, estas cinco empresas efectuaron en promedio el 6% de las importaciones totales 
originarias de Italia y de Japón. 

321. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, la Secretaría determinó que es 
procedente acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de 
Japón para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional, ya que de acuerdo con las 
pruebas disponibles en el expediente administrativo, dichas importaciones se realizaron con márgenes de 
discriminación de precios superiores al de minimis; los volúmenes de las importaciones investigadas 
procedentes de cada país no son insignificantes, y los productos importados compiten en los mismos 
mercados, llegan a clientes comunes y tienen características y composición muy parecidas, por lo que se 
colige que compiten entre sí, y con la placa de acero en hoja de producción nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

322. AHMSA argumentó que las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, 
en condiciones de discriminación de precios, aumentaron considerablemente durante el periodo analizado, en 
particular, en el investigado, lo que se reflejó en un incremento de su participación en las importaciones totales 
y en el mercado nacional de placa de acero en hoja y, por consiguiente, un desplazamiento de la rama de 
producción nacional y las importaciones de otros orígenes. 

323. En la etapa preliminar de la investigación, las Exportadoras japonesas, así como la Delegación de la 
Unión Europea, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest presentaron argumentos tendientes a sustentar que el 
desempeño que observaron las importaciones investigadas no causó la amenaza de daño a la rama de 
producción nacional. AHMSA manifestó su desacuerdo con los argumentos de sus contrapartes. Los 
argumentos con respecto a este aspecto de la investigación se describen en los puntos 344 al 348 de 
la Resolución Preliminar. 

324. A partir de los resultados descritos en los puntos 351 al 359 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que las importaciones del producto objeto de investigación, al igual que la rama de producción 
nacional, registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos durante el periodo analizado. 

325. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas, argumentaron que la Secretaría 
omitió el análisis de las importaciones originarias de Japón considerando su desempeño particular, por 
lo siguiente: 

a. al no excluir de manera correcta las importaciones de placa de acero en hoja que AHMSA no 
produce, el análisis de las importaciones originarias de Japón con respecto a las importaciones 
totales no se realizó de forma correcta; 

b. en su análisis de importaciones, la Secretaría no tomó en cuenta las placas de acero en hoja 
excluidas de la cobertura de producto objeto de investigación; 

c. aun si las cifras que la Secretaría utilizó fueran correctas, las importaciones investigadas que 
compiten directamente con AHMSA crecieron en un porcentaje considerablemente mucho menor 
que el reportado en el punto 353 de la Resolución Preliminar. En particular, en el periodo 
investigado las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Japón, que AHMSA sí 
produce, representan un porcentaje insignificante con respecto a la producción nacional, y 

d. los volúmenes de importaciones de placa de acero en hoja con especificaciones que AHMSA no 
fabrica representaron la mayor proporción de las importaciones originarias de Japón, en 
consecuencia, cubrieron el mercado que la Solicitante no podía abastecer. En todo caso, no 
haber importado habría representado una afectación al interés público a través del desabasto 
para los consumidores mexicanos. 

326. Las Exportadoras japonesas agregaron que las importaciones objeto de investigación no registraron 
un aumento significativo en términos absolutos, tampoco en relación con la producción, de modo que no 
tuvieron un efecto adverso en la producción nacional. 

327. En este sentido, reiteraron que, al excluir las importaciones de placa de acero en hoja originarias de 
Japón, que AHMSA no produce, la participación de las importaciones investigadas en el CNA alcanzaría el 1% 
en el periodo investigado. En consecuencia, no ocurrió un aumento generalizado de las importaciones del 
producto similar al de producción nacional, de modo que, de conformidad con la legislación en la materia, no 
ocurre la amenaza de daño que la Solicitante alega. 

328. Por su parte, AHMSA manifestó que los resultados en la Resolución Preliminar confirman que 
durante el periodo analizado las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón 
registraron una tendencia creciente en términos absolutos y en relación con la producción de la rama de 
producción nacional y el consumo nacional aparente. 
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329. La Secretaría consideró improcedente el argumento de las Exportadoras japonesas en el sentido de 
que, para el análisis de las importaciones, la Secretaría no excluyó de manera correcta los valores y 
volúmenes de placas de acero en hoja que fueron excluidas de la cobertura de producto objeto de 
investigación. 

330. Como se señaló anteriormente, de la lectura del punto 315 de la Resolución Preliminar se desprende 
de forma precisa que, para calcular los valores y volúmenes de las importaciones de placa de acero en hoja 
originarias de Italia y de Japón, así como de los demás orígenes, la Secretaría excluyó los valores y 
volúmenes de la placa de acero en hoja excluidas de la cobertura de producto objeto de investigación, las 
cuales se señalan en el punto 262 de la Resolución Preliminar. 

331. Asimismo, la Secretaría considera que no fue pertinente evaluar aisladamente el comportamiento y 
participación de las importaciones originarias de Japón, como las Exportadoras japonesas lo sugieren, pues 
de acuerdo con lo que señala el punto 342 de la Resolución Preliminar y los resultados descritos en los puntos 
297 a 321 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que es procedente acumular los efectos de las 
importaciones de placa de acero en hoja, originarias de los países investigados, para el análisis de amenaza 
de daño a la rama de producción nacional. 

332. A fin de evaluar los argumentos que la Solicitante y las partes comparecientes presentaron sobre el 
comportamiento de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, así como de 
los demás orígenes, la Secretaría ajustó sus valores y volúmenes, conforme lo descrito en los puntos 292 al 
296 de la presente Resolución. 

333. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que las importaciones 
totales registraron un descenso de 29% en el periodo analizado; en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, 
disminuyeron 5% con respecto al lapso anterior comparable y 25% en el periodo investigado. Dichas 
importaciones fueron originarias de cuarenta y dos países. En particular, durante el periodo investigado, los 
principales proveedores fueron los Estados Unidos, Japón, Italia y Corea del Sur, que en conjunto 
representaron el 94% del volumen total importado. 

334. La caída de las importaciones totales se explica por el desempeño de las importaciones de los demás 
orígenes, las cuales observaron un descenso de 38% a lo largo del periodo analizado; disminuyeron 12% en 
el periodo mayo de 2015-abril de 2016 con respecto al lapso anterior comparable y 29% en el periodo 
investigado, por lo que su participación en las importaciones totales a lo largo del periodo analizado disminuyó 
12 puntos porcentuales, derivado de una caída de 7 puntos porcentuales en el periodo mayo de 2015-abril de 
2016 y 5 puntos en el periodo investigado. 

335. En contraste, las importaciones acumuladas de Italia y de Japón tuvieron un incremento de 227% a lo 
largo del periodo analizado: aumentaron 190% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 con respecto al 
lapso anterior comparable y 13% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 15% de las 
importaciones totales (10% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016), luego de que en el periodo mayo de 
2014-abril de 2015 representaron el 3%, lo que significó un crecimiento de 12 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 

336. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones totales disminuyeron 
su participación en el CNA en 12.6 puntos porcentuales del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo 
investigado, al pasar de 51.9% a 39.3% (57.6% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016). 

337. El desempeño de las importaciones totales en el CNA se explica por las importaciones de los demás 
orígenes, las cuales observaron una pérdida de mercado: 

a. las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 16.9 puntos 
porcentuales en el periodo analizado: un incremento de 1.6 puntos porcentuales del periodo 
mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable, al pasar de 50.2% a 51.8%, pero 
una pérdida de 18.5 puntos porcentuales en el periodo investigado, al alcanzar el 33.3% 
del CNA; 

b. en contraste, las importaciones investigadas representaron el 1.7 del CNA en el periodo mayo de 
2014-abril de 2015, 5.8% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y prácticamente se 
mantuvieron con la misma participación (5.9%) en el periodo investigado, lo que significó un 
incremento de 4.2 puntos porcentuales en el CNA durante el periodo analizado. En relación con 
el volumen de la producción nacional total, estas importaciones representaron en los mismos 
periodos el 3.1%, 11.3% y 8.8%, respectivamente, por lo que de manera acumulada registraron 
un incremento de 5.6 puntos porcentuales en el periodo analizado, y 

c. en consecuencia, la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada 
como la producción nacional menos las exportaciones, aumentó su participación en el CNA en 
12.7 puntos porcentuales del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo investigado, al 
pasar de 48.1% a 60.7%: registró una pérdida de 5.7 puntos porcentuales en el periodo mayo de 
2015-abril de 2016, cuando tuvo una participación de 42.4%, pero la aumentó en 18.3 puntos en 
el periodo investigado. 
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338. Los resultados descritos anteriormente, en contraste con las afirmaciones de Nippon Steel, JFE Steel 
y Kobe Steel, confirman que las importaciones investigadas, al igual que la rama de producción nacional, 
tuvieron un crecimiento significativo en términos absolutos y en relación con la producción nacional y el CNA. 

339. Sin embargo, como se señala en el siguiente apartado de la presente Resolución el incremento de la 
rama de producción nacional en el mercado, se explica por el nivel de precios al que concurrieron las 
importaciones investigadas, mismo que orilló a la Solicitante a contener su precio de venta al mercado interno, 
lo que le permitió aumentar su producción y sus ventas nacionales a fin de proveer placa de acero en hoja 
ante el incremento de la demanda de esta mercancía en el periodo investigado para la realización de diversos 
proyectos, entre otros “El parque eólico Hipólito” en Coahuila; el Gasoducto Webb, Texas–Escobedo, Nuevo 
León y Los Ramones II, indicados en el punto 430 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el 
punto 403 de la presente Resolución. 

340. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no apoya el argumento de las 
Exportadoras japonesas relativo a que el incremento de las importaciones investigadas fuese resultado de la 
imposibilidad de la rama de producción nacional para abastecer el mercado, ya que los resultados descritos 
en el punto 427 de la presente Resolución, confirman que la rama de producción nacional dispuso de 
capacidad instalada suficiente para abastecer al mercado nacional al que concurrieron las importaciones 
investigadas, las cuales no incluyen las placas de acero en hoja que fueron excluidas de la cobertura de 
producto objeto de investigación. 

341. Adicionalmente, AHMSA argumentó que la tendencia creciente que registraron las importaciones 
investigadas en el mercado mexicano durante el periodo analizado y las condiciones en que se realizaron, 
aunado a la magnitud de capacidad libremente disponible para exportar placa de acero en hoja que 
alcanzaron de manera conjunta Italia y Japón en el periodo investigado (7 veces el CNA del mercado 
nacional) y el crecimiento esperado de la demanda nacional, sustentan la probabilidad fundada de que 
continúen creciendo considerablemente en el futuro próximo. 

342. AHMSA proyectó el volumen que alcanzarían las importaciones investigadas y de los demás orígenes 
en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, en un escenario sin cuotas compensatorias, conforme la 
metodología descrita en los puntos 132 y 133 de la Resolución de Inicio. Al replicar el ejercicio que AHMSA 
realizó para proyectar los volúmenes que alcanzarían las importaciones investigadas, la Secretaría observó 
que en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 con respecto al periodo investigado, reportarían un incremento 
en términos absolutos y en relación con el CNA. 

343. En la etapa preliminar de la investigación, las Exportadoras japonesas cuestionaron los resultados de 
la proyección que AHMSA obtuvo. Argumentaron que no existen elementos que sustenten la concurrencia 
inminente de importaciones de placa de acero en hoja similar a la de fabricación nacional. Ello, en razón de 
que sus ventas al mercado mexicano corresponden fundamentalmente a placa de acero en hoja que AHMSA 
no produce; de hecho, esgrimieron que sus ventas al mercado mexicano disminuyeron durante el periodo 
comprendido de abril de 2017 a enero de 2018. 

344. AHMSA replicó que si bien las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Japón con 
características que no produce (anchos mayores de 120 pulgadas) fueron significativas, también lo fueron 
aquellas con especificaciones que sí fabrica. 

345. Asimismo, la Solicitante, en respuesta a requerimiento de información formulado por la Secretaría en 
la etapa preliminar, reformuló su metodología para proyectar el volumen que alcanzarían las importaciones 
investigadas y de los demás orígenes en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, en un escenario sin cuotas 
compensatorias. La metodología que AHMSA utilizó para sus proyecciones se describe en el punto 367 de la 
Resolución Preliminar. 

346. La Secretaría, a partir de los volúmenes y valores de las importaciones de placa de acero en hoja 
objeto del presente procedimiento que obtuvo conforme lo descrito en los puntos 313 a 315 de la Resolución 
Preliminar, replicó la metodología que AHMSA propuso para las proyecciones de las importaciones 
investigadas y observó que aumentarían 41% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 con respecto al 
volumen que registraron en el periodo investigado, y reportarían un incremento en términos absolutos que les 
permitiría aumentar en 3 puntos porcentuales su participación en el CNA con respecto a la que tuvieron en el 
periodo investigado. 

347. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas argumentaron que las proyecciones 
de AHMSA carecen del respaldo de una correlación entre la producción nacional y las importaciones 
investigadas, ya que si bien en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 la producción nacional disminuye y las 
importaciones investigadas crecen ligeramente, en el periodo investigado, ambos indicadores registraron un 
aumento. 

348. Por su parte, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest manifestaron que, para la determinación de amenaza 
de daño, la Secretaría tiene la obligación de investigar y allegarse de los indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional, en este caso, de datos de las importaciones investigadas del 
periodo proyectado –mayo de 2017-abril de 2018– y evaluarlos de manera imparcial. Por su parte, la 
Delegación de la Unión Europea consideró que el incremento poco significativo que registraron las 
importaciones originarias de Italia en el mercado no sustenta la probabilidad de que aumenten 
sustancialmente. 
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349. AHMSA reiteró que la proyección que realizó sobre los volúmenes de las importaciones de placa de 
acero en hoja de los países investigados y de los demás orígenes para el periodo mayo de 2017-abril de 
2018, no incluye los volúmenes de importaciones de placa de acero en hoja que por sus dimensiones y 
especificaciones no corresponde al producto objeto de investigación o de placas de acero en hoja que 
AHMSA no fabricó en el periodo analizado. 

350. Agregó que la información actual de las importaciones investigadas, que abarca hasta diciembre de 
2018, confirma su proyección, puesto que han registrado un incremento, el cual se explica en razón de que 
concurrieron en un nivel de precio que se ubicó por debajo del nacional. En este sentido, el crecimiento de 
estas importaciones en el futuro próximo no se basa en posibilidades remotas y la determinación de la 
amenaza de daño que representan estas importaciones para la producción nacional de placa de acero en hoja 
es claramente previsible e inminente. 

351. Al respecto, la Secretaría consideró que el cuestionamiento que las Exportadoras japonesas 
presentaron, no desvirtúa las proyecciones que AHMSA realizó de los volúmenes de las importaciones de 
placa de acero en hoja de los países investigados y de los demás orígenes para el periodo mayo de 2017-abril 
de 2018, ya que la razonabilidad y confiabilidad de una estimación se relaciona con la información y 
supuestos en que se base. En la etapa preliminar de la investigación, conforme lo señalado en el punto 367 
de la Resolución Preliminar, la estimación que AHMSA realizó de las importaciones investigadas es 
razonable, ya que proyectó las importaciones originarias de Italia y de Japón, para cada país, a partir de la 
tendencia lineal que observaron durante el periodo analizado. 

352. Asimismo, la Secretaría determinó que el argumento de Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, así como 
de AHMSA, en el sentido de analizar el comportamiento real que tuvieron las importaciones investigadas en el 
periodo posterior al investigado es improcedente, puesto que la determinación de amenaza de daño se basa 
en un análisis prospectivo, ya que la publicación de una investigación antidumping propicia que los agentes 
económicos modifiquen el comportamiento futuro en relación con sus importaciones ante la posibilidad de la 
aplicación de medidas compensatorias, por lo que la Secretaría no utiliza los datos reales para la proyección 
de la demanda futura de importaciones. 

353. La Secretaría también consideró improcedente el argumento de la Delegación de la Unión Europea 
referente a que el incremento poco significativo que registraron las importaciones originarias de Italia en el 
mercado no sustenta la probabilidad de que aumenten sustancialmente, puesto que, conforme los resultados 
descritos en los puntos 297 al 321 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que es procedente 
acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja, originarias de los países investigados, 
para el análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

354. A partir de los volúmenes y valores de las importaciones de placa de acero en hoja objeto del 
presente procedimiento que obtuvo conforme lo descrito en los puntos 292 al 296 de la presente Resolución, 
que no incluyen los correspondientes de los productos que no son objeto de investigación ni de las 
importaciones de placas de acero en hoja que fueron excluidas de la cobertura de producto objeto de 
investigación, la Secretaría replicó la metodología que AHMSA propuso para las proyecciones de las 
importaciones investigadas y observó que prácticamente no modificaron su comportamiento y tendencias con 
respecto a la etapa preliminar. En efecto aumentarían 42% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 con 
respecto al volumen que registraron en el periodo investigado, y reportarían un incremento en términos 
absolutos que les permitiría aumentar en 2.2 puntos porcentuales su participación en el CNA con respecto a la 
que tuvieron en el periodo investigado. 

355. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que las 

importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón registraron una tendencia creciente 

en términos absolutos y en relación con la producción de la rama de producción nacional y el CNA durante el 

periodo analizado. Asimismo, existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en 

el futuro inmediato las importaciones investigadas aumenten a un nivel que, dada la participación que 

registraron en el mercado nacional y los precios a que concurrieron, continúen incrementando su participación 

de mercado y amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

356. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II y 42 

fracción III de la LCE y 64 fracción II y 68 fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones 

investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto 

nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, 

se hubiera producido; si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 

comportamiento en el mercado nacional y si existen elementos que sustenten que los precios a los que se 

realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

357. AHMSA manifestó que el precio promedio de las importaciones investigadas, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, registró un descenso de 31.5% en el periodo analizado, lo que 
propició que: 
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a. el precio nacional de venta al mercado interno disminuyera en el periodo analizado: 25% en el 
periodo de mayo 2015-abril 2016 con respecto al periodo anterior comparable, y a mantenerlo en 
el mismo nivel en el periodo investigado, y 

b. el precio de las importaciones investigadas registrara márgenes crecientes de subvaloración con 
respecto al precio nacional de venta al mercado interno: 9%, 13% y 17% en los periodos mayo 
de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y mayo de 2016-abril de 2017, 
respectivamente; situación que presionó las negociaciones de venta a sus clientes, ya que 
solicitaron un precio similar al de las importaciones investigadas. 

358. En la etapa preliminar de la investigación, las Exportadoras japonesas argumentaron que la reducción 
que observó el precio de las importaciones investigadas originarias de Japón no causó el descenso que 
registró el precio nacional del producto similar. Los argumentos que presentaron para sustentar su afirmación 
se describen en los puntos 372 y 373 de la Resolución Preliminar. 

359. Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, así como la Delegación de la Unión Europea argumentaron, 
respectivamente, lo siguiente: i) el precio de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia, 
aunque aumentó 13.4% en el periodo investigado con respecto al lapso anterior comparable, disminuyó 58% 
en el periodo analizado, y ii) los precios de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y 
de Japón aumentaron en el periodo enero a octubre de 2017, desempeño que no sustenta la afirmación de 
que el precio de las importaciones investigadas disminuyó en el periodo investigado. Estos argumentos se 
describen en los puntos 374 y 375 de la Resolución Preliminar. 

360. De acuerdo con lo descrito en los puntos 378 a 389 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que, aunque el precio de las importaciones, tanto investigadas como de los demás orígenes, y el 
precio nacional, tuvieron una caída durante el periodo analizado en porcentajes similares, el precio promedio 
de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor 
que el precio nacional durante el periodo analizado, en porcentajes de 6%, 5% y 5% en los periodos mayo de 
2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y el periodo investigado, respectivamente. Estos márgenes 
de subvaloración del precio de las importaciones investigadas con respecto del precio nacional de venta al 
mercado interno, respaldan que los clientes presionaron para adquirir placa de acero en hoja de fabricación 
nacional a menores precios. 

361. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas manifestaron que los periodos que la 
Secretaría consideró para el análisis de precios impidió una comparación integral de los precios de las 
importaciones y de la rama de producción nacional, lo que contraviene lo que la legislación aplicable establece 
al respecto. Argumentaron que, conforme lo descrito en el punto 291 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría presentó precios de los periodos mayo de 2014-abril de 2015 y mayo de 2016-abril de 2017, que 
son distintos de los periodos que se indican en el punto 371 inciso b de la Resolución Preliminar (precio de 
venta al mercado interno); asimismo, en el punto 371 inciso a de dicha resolución, se indica que el precio 
nacional de venta disminuyó 25% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, el cual se mantuvo en el mismo 
nivel en el periodo investigado mayo de 2016-abril de 2017, de modo que el análisis omite un periodo. 

362. Al respecto, la Secretaría consideró que las empresas exportadoras realizaron una interpretación 
incorrecta de los puntos 291 y 371 de la Resolución Preliminar. El punto 291 de dicha resolución considera los 
periodos que conforman el periodo analizado, el cual fue establecido desde el inicio de la investigación, como 
lo indica el punto 227 de la Resolución de Inicio; por otra parte, lo descrito en el punto 371 de dicha resolución 
no es un argumento de la Secretaría, sino de la Solicitante. 

363. Al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría calculó los precios implícitos 
promedio de las importaciones investigadas y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes y valores 
obtenidos conforme lo descrito en los puntos 292 al 296 de la presente Resolución, y el precio promedio de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional. 

364. Los resultados permiten concluir que el precio promedio de las importaciones de otros orígenes 
registró una caída de 22% durante el periodo analizado: disminuyó 21% del periodo mayo de 2014-abril de 
2015 al siguiente periodo comparable y 1% en el periodo investigado. Por su parte, el precio promedio de las 
importaciones investigadas mostró prácticamente el mismo desempeño, ya que disminuyó 24% en el periodo 
analizado: decreció 23% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 1% en el periodo investigado. 

365. En cuanto al precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido 
en dólares, registró un descenso de 25% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo 
comparable, y se mantuvo en el mismo nivel en el periodo investigado, de manera que acumuló una caída de 
25% en el periodo analizado. 

366. Por otra parte, desde la etapa inicial de la investigación, la Solicitante argumentó que el nivel de 
precios al que concurrieron las importaciones investigadas contuvo el incremento razonable del precio 
nacional, que de otra forma hubiera ocurrido, lo que afectó sus ingresos por ventas al mercado interno, 
situación que sustenta la amenaza de daño para la rama de producción nacional fabricante del producto 
similar. Los argumentos que la Solicitante esgrimió para respaldar esta consideración se indican en el punto 
145 de la Resolución de Inicio. 

367. Para sustentar la contención del precio nacional, la Solicitante proporcionó la información sobre 
precios de placa de acero en hoja en mercados relevantes, señalada en los puntos 92 de la Resolución de 
Inicio, 281 de la Resolución Preliminar, información que se confirma en el punto 264 de la presente 
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Resolución; costos de las principales materias primas que utiliza para fabricar placa de acero en hoja similar a 
la que es objeto de investigación (carbón, mineral, chatarra, coque, entre otros), correspondientes a los 
periodos mayo de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y mayo de 2016-abril de 2017, y un estado 
de costos unitarios de operación para la producción y venta de placa de acero en hoja para los periodos 
señalados. 

368. En la etapa preliminar de la investigación, con base en los resultados descritos en los puntos 394 a 
397 de la Resolución Preliminar, la Secretaría encontró elementos suficientes que sustentan que el precio de 
las importaciones investigadas contuvo el incremento del precio nacional al mercado interno que de otra forma 
hubiera ocurrido, ante un escenario de crecimiento de la demanda del mercado de placa de acero en hoja. 

369. En la etapa final de la investigación, las Exportadoras japonesas manifestaron que la Secretaría no 
realizó un análisis adecuado sobre el efecto que tienen los mercados en los precios; ello en razón de que no 
tomó en cuenta otros factores del mercado mundial que explican el comportamiento de los precios observados 
en los mercados (domésticos y de exportación). 

370. Consideraron que un análisis correcto sobre el comportamiento de los precios en el mercado 
internacional sustenta que la disminución del precio nacional fue reflejo del desempeño de los precios 
internacionales de placa de acero en hoja, pero no debido a las importaciones investigadas en supuestas 
condiciones de discriminaciones de precios. A fin de respaldar su afirmación argumentaron que: 

a. conforme lo descrito en el punto 291 de la Resolución Preliminar, los precios de placa de acero 
en hoja de la mayoría de los países muestran una tendencia a la baja; de hecho, con excepción 
de China, los precios de placa de acero en hoja no registraron un crecimiento neto; 

b. el desempeño de los precios de placa de acero en hoja tanto en el mercado internacional como 
en el nacional ocurrió debido a una condición generalizada, que afectó también los precios 
internos de los países productores, o bien, exportadores; 

c. la tendencia a la baja de los precios internacionales de la placa de acero en hoja pudo haber 
presionado a la baja tanto los precios en los países productores como los precios de las 
importaciones y los nacionales, y 

d. en consecuencia, los precios de las importaciones investigadas no causaron la caída o 
contuvieron el alza de los precios nacionales. 

371. A fin de evaluar los argumentos de las exportadoras comparecientes y de la Solicitante, la Secretaría, 
además de los precios de las importaciones de placa de acero en hoja, analizó la información que AHMSA 
aportó, descrita en el punto 392 de la Resolución Preliminar y 367 de la presente Resolución. Al respecto: 

a. como se señaló en los puntos 100 de la Resolución de Inicio, 291 de la Resolución Preliminar, 
situación que se confirma en el punto 274 de la presente Resolución, del periodo mayo de 
2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable, el precio de la placa de acero en hoja en los 
Estados Unidos, Alemania, Italia, Reino Unido, China y Japón decreció 33%, 18%, 27%, 21%, 
29% y 23%, respectivamente, pero en el periodo investigado el precio de esta mercancía en 
dichos países aumentó 19%, 14%, 22%, 21%, 31% y 20%, respectivamente; 

b. el precio de las importaciones de orígenes distintos de las investigadas disminuyó 22% del 
periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable y 1% en el periodo 
investigado; 

c. el costo promedio de las materias primas que AHMSA utilizó para fabricar la placa de acero en 
hoja, calculado en dólares, se redujo 26% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo 
mayo de 2015-abril de 2016, pero registró un incremento de 17% en el periodo investigado; 

d. los costos unitarios en términos reales, expresados en moneda nacional, disminuyeron 10.5% 
del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable, pero aumentaron 
22.4% en el periodo investigado; 

e. el precio de las importaciones investigadas disminuyó 23% del periodo mayo de 2014-abril de 
2015 al periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 1% en el periodo investigado, y 

f. el precio nacional de venta al mercado interno tuvo el siguiente desempeño: medido en dólares 
disminuyó 25% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 
se mantuvo en el mismo nivel en el periodo investigado, en tanto que, expresado en moneda 
nacional, en términos reales, se redujo 10.2% y 1.8%, respectivamente. 

372. Los resultados descritos en el punto anterior sustentan que la caída del precio nacional pudo reflejar 
de manera parcial el comportamiento de los precios en el mercado internacional, ello en razón de que el 
comportamiento del precio nacional en el periodo investigado no tuvo el mismo desempeño que el que 
observaron en el mismo periodo los precios de placa de acero en hoja en mercados relevantes. 

373. Sin embargo, también permiten a la Secretaría concluir que el precio de la placa de acero en hoja en 
mercados relevantes y el costo promedio de las materias primas que AHMSA utilizó para fabricar esta 
mercancía, así como los costos unitarios de operación para la producción y venta de la misma, mostraron un 
descenso en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 con respecto al nivel que registraron en el periodo 
anterior comparable, pero aumentaron en el periodo investigado. 
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374. En suma, el comportamiento del precio nacional en el periodo investigado no tuvo el mismo 
desempeño que el que observaron en el mismo periodo los precios de placa de acero en hoja en mercados 
relevantes, así como de los precios de las materias primas y costos unitarios de AHMSA, señalados en el 
punto 395 de la Resolución Preliminar y en el punto 371 de la presente Resolución. Esta situación permite a la 
Secretaría concluir que el precio de las importaciones investigadas contuvo el incremento del precio nacional 
al mercado interno que de otra forma hubiera ocurrido, ante un escenario de crecimiento de la demanda del 
mercado de placa de acero en hoja. 

375. En la etapa preliminar de la investigación las empresas exportadoras comparecientes y la Delegación 
de la Unión Europea cuestionaron la existencia de subvaloración. Los argumentos que presentaron se 
describen en los puntos 384 a 386 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen a continuación: 

a. las Exportadoras japonesas manifestaron que no existen elementos que indiquen la existencia 
de subvaloración, ya que las tendencias de los precios en el periodo analizado y en el 
investigado fueron estables; 

b. Ferriera, Marcegaglia, Metinvest y la Delegación de la Unión Europea coincidieron en señalar 
que en el periodo analizado el precio de las importaciones de Italia fue mayor que el de la placa 
de acero en hoja importada de Japón; dichas empresas exportadoras agregaron que el precio de 
las importaciones de Italia fue mayor que el nacional, por lo que no se realizaron con márgenes 
de subvaloración, y 

c. la Delegación de la Unión Europea consideró que el hecho de que el precio de las importaciones 
de Italia fue mayor que el de la placa de acero en hoja importada de Japón, aunado a que en el 
periodo investigado las importaciones de Italia participaron con el 5% del total importado, en 
tanto que las de Japón con el 47%, explican que la subvaloración ocurrió fundamentalmente por 
el precio de estas últimas importaciones. 

376. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no presentaron argumentos 
adicionales. En consecuencia, conforme lo descrito en los puntos 297 al 321 de la presente Resolución, 
procede acumular los efectos de las importaciones de placa de acero en hoja, originarias de Italia y de Japón, 
para el análisis de daño a la rama de producción nacional. Por ello, la Secretaría concluyó que carece de 
sustento evaluar el margen de subvaloración que observó el precio de las importaciones de cada uno de los 
países investigados, como las exportadoras italianas y la Delegación de la Unión Europea consideran. 

377. Al igual que en las etapas previas de la investigación, con la finalidad de evaluar la existencia de 
subvaloración, la Secretaría comparó el precio FOB planta de las ventas al mercado interno de la rama de 
producción nacional con el precio de las importaciones investigadas; para ello, este último se ajustó con el 
arancel correspondiente, gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

378. Los resultados confirman que aunque el precio de las importaciones, tanto investigadas como de los 
demás orígenes, y el precio nacional tuvieron una caída durante el periodo analizado en porcentajes similares, 
el precio promedio de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios fue 
sistemáticamente menor que el precio nacional durante el periodo analizado, en porcentajes de 7%, 5% y 6% 
en los periodos mayo de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y el periodo investigado, 
respectivamente. Estos márgenes de subvaloración del precio de las importaciones investigadas con respecto 
del precio nacional de venta al mercado interno, respaldan que los clientes presionaron para adquirir placa de 
acero en hoja de fabricación nacional a menores precios. 

379. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en los periodos mayo de 
2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y el periodo investigado, el precio de la placa de acero en 
hoja investigada, fue menor en porcentajes de 29%, 32% y 32%, respectivamente. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 
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380. Por otra parte, la Secretaría analizó si el nivel de precios a los que concurren las importaciones 
investigadas fue factor determinante para explicar su comportamiento y la participación de las mismas en el 
mercado nacional, o si son otros factores los que pudieran explicarlo. 

381. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras Andritz Hydro, Trans Weld, 
Grupo Acerero y Marubeni presentaron argumentos tendientes a sustentar que importaron placa de acero en 
hoja de los países investigados, debido a problemas de abastecimiento por parte de AHMSA, relacionados 
fundamentalmente con volúmenes mínimos de venta, restricciones de comercialización y calidad. 

382. Los argumentos que Andritz Hydro, Trans Weld, Grupo Acerero y Marubeni presentaron para 
sustentar las razones por las cuales importaron placa de acero en hoja de los países investigados se indican 
en los puntos 400 a 402 de la Resolución Preliminar. Los argumentos y medios probatorios que AHMSA 
proporcionó a fin de desvirtuar lo que dichas empresas manifestaron se describen en los puntos 403 a 405 de 
dicha resolución. 

383. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría determinó que no hubo elementos que 
sustentaran que las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón se hubiesen 
efectuado por factores distintos de los precios. Los resultados que llevaron a esta consideración se 
encuentran en los puntos 407 a 410 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen a continuación: 

a. el catálogo de productos de AHMSA establece que, en efecto, la orden mínima por partida es de 
60 toneladas o múltiplos de esta cantidad. Este documento confirma también que para los 
grados ASTM A 36, ASTM A 283, SAE J403 1010 al 1015, se consideran partidas mínimas de 
30 toneladas métricas; 

b. las facturas de venta que AHMSA proporcionó, confirman que esta productora nacional 
comercializa volúmenes incluso menores de 20 toneladas de placa de acero en hoja fabricada 
bajo especificaciones de distintas normas; 

c. en el listado de ventas de AHMSA a sus clientes del mercado interno, en donde se identifican 
por su actividad o giro comercial, se aprecia que esta empresa productora nacional comercializa 
placa de acero en hoja tanto a distribuidores o comercializadores como a empresas del sector 
industrial, lo que desmiente la afirmación de Trans Weld de que AHMSA sólo comercializa a 
distribuidores; 

d. la documentación que Grupo Acerero aportó de sus importaciones, indica que durante el periodo 
analizado esta empresa adquirió placa de acero en hoja con especificaciones de normas que la 
Solicitante produce y comercializa de manera común. Este hecho, por una parte, desvirtúa que 
el producto importado pudiera tener una calidad distinta al de fabricación nacional y, por otra, 
sustenta que la razón de su importación obedece al precio, y 

e. carece de sustento el argumento de Marubeni puesto que, de conformidad con lo descrito en el 
punto 125 de la Resolución Preliminar, AHMSA produce y comercializa placa de acero en hoja 
de espesores mayores de 2 pulgadas. 

384. En la etapa final de la investigación, Andritz Hydro reiteró que importó producto objeto de 
investigación por problemas de abastecimiento por parte de AHMSA, relacionados fundamentalmente con 
volúmenes mínimos de venta, restricciones de comercialización y calidad. 

385. Indicó que realizó importaciones de placa de acero en hoja normalizada. Por lo que se refiere a este 
producto limitado a espesores máximos de 2 pulgadas señaló que: i) tuvo conocimiento de la capacidad de 
AHMSA para producirla mediante la publicación de la Resolución Preliminar de la presente investigación; 
ii) proveedores / distribuidores nacionales no le proveyeron dicha placa para satisfacer sus requerimientos; 
iii) AHMSA ofrece garantía de 6 meses, lapso significativamente menor que el que proporcionan los 
proveedores extranjeros, y iv) los volúmenes mínimos que AHMSA vende, son considerablemente mayores 
que sus requerimientos. 

386. Al respecto, la Secretaría no encuentra en estos argumentos elementos que desvirtúen la 
determinación de la etapa preliminar de esta investigación, independientemente de que Andritz Hydro 
manifestó que tuvo conocimiento de la capacidad de AHMSA para producir placa de acero en hoja 
normalizada, esta productora nacional la fabrica y comercializa, así lo sustenta lo descrito en el punto 109 
inciso g de la Resolución Preliminar. 

387. Asimismo, las facturas de venta que AHMSA proporcionó, confirman que esta productora nacional 
comercializa volúmenes incluso menores de 20 toneladas de placa de acero en hoja fabricada bajo 
especificaciones de distintas normas. Por otra parte, aunque de manera limitada, AHMSA sí ofrece garantía 
de calidad interna para placa de acero en hoja de espesor igual o menor de 2 pulgadas. 

388. Los resultados descritos en los puntos anteriores desvirtúan que las importaciones de placa de acero 
en hoja, originarias de Italia y de Japón se hubiesen efectuado por factores distintos de los precios. En 
contraste, la información disponible aporta elementos suficientes que permiten concluir que el nivel de precios 
a los que concurren las importaciones investigadas fue factor determinante para explicar su comportamiento 
creciente, tanto en términos absolutos como relativos. De hecho, Grupo Acerero reconoció que importó la 
mercancía referida debido a su precio. 
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389. Adicionalmente, AHMSA argumentó que las condiciones en que se han realizado las importaciones 

investigadas constituyen elementos que respaldan que en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 continúen 

ingresando a precios menores que los de la rama de producción nacional, lo que propiciará que sus clientes 

insistan en demandar un precio similar al de las importaciones investigadas y, como resultado, enfrente 

dificultades para comercializar la mercancía nacional similar. En consecuencia, se verá obligada a disminuir el 

precio de venta al mercado doméstico y, por tanto, prevalecerá su contención, a fin de competir y evitar una 

mayor pérdida de participación de mercado. 

390. En la etapa inicial de la investigación, AHMSA estimó el precio promedio que tendrían las 

importaciones de placa de acero en hoja y el precio de venta al mercado interno en el periodo mayo de 

2017-abril de 2018 de la siguiente forma: i) el precio de dichas importaciones con información de precios 

de placa de acero en hoja de la consultora CRU, misma que incluye información de precios en Italia, Japón, 

los Estados Unidos, China y la región del Lejano Oriente; la metodología que utilizó se describe en los puntos 

153 a 156 de la Resolución de Inicio, y ii) al precio de venta al mercado interno en el periodo investigado 

aplicó el promedio del crecimiento del precio de las importaciones investigadas y de los demás orígenes del 

periodo investigado al siguiente periodo comparable (mayo de 2017-abril de 2018). 

391. La Secretaría replicó el ejercicio que la Solicitante realizó para sus estimaciones y observó que el 

precio promedio de las importaciones investigadas registraría un descenso en el periodo mayo de 2017-abril 

de 2018 con respecto al periodo investigado; el precio nacional se mantendría prácticamente en el mismo 

nivel que en el periodo investigado y el precio proyectado de las importaciones investigadas sería menor que 

el nacional. 

392. En la etapa preliminar de esta investigación, las Exportadoras japonesas cuestionaron la metodología 

que AHMSA consideró para las proyecciones de precios. AHMSA manifestó su desacuerdo con lo que dichas 

empresas esgrimieron. Los argumentos al respecto se describen en los puntos 415 y 416 de la Resolución 

Preliminar. 

393. A partir de los resultados descritos en los puntos 417 a 426 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 

replicó el ejercicio que la Solicitante realizó para sus estimaciones y observó que el precio promedio de las 

importaciones investigadas registraría un descenso de 3% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, con 

respecto al periodo investigado. Por su parte, el precio nacional se mantendría prácticamente en el mismo 

nivel que en el periodo investigado, pues sólo registraría un crecimiento de 1% en el periodo mayo de 

2017-abril de 2018. Asimismo, el precio proyectado de las importaciones investigadas sería menor que el 

nacional en 9%. 

394. En la etapa final de la investigación, la Delegación de la Unión Europea argumentó que el precio de 

las importaciones originarias de Italia, además de que ha sido mayor que el precio nacional, aumentó 

en la parte final del periodo analizado, en consecuencia, no existe sustento que indique que disminuirá en el 

futuro cercano. 

395. Por su parte, la Solicitante señaló que la información actual de las importaciones de placa de acero 

en hoja del periodo mayo de 2017-abril de 2018 (que excluye el volumen de placa en hoja que por sus 

dimensiones y especificaciones no corresponden al producto objeto de investigación, o bien, volúmenes de 

placa de acero en hoja con especificaciones y dimensiones que AHMSA no produjo durante el periodo 

analizado), indica que el precio de las importaciones investigadas continúa siendo inferior al precio nacional 

de venta a mercado interno. 

396. La Secretaría consideró improcedente el argumento de la Delegación de la Unión Europea, ya que 

carece de sustento evaluar el desempeño que observó el precio de las importaciones originarias de Italia para 

inferir su nivel en el futuro próximo. Ello, en razón de que las importaciones investigadas comprenden las 

acumuladas de Italia y de Japón, ya que, conforme los resultados descritos en los puntos 297 al 321 de la 

presente Resolución, se concluyó que procede acumular las importaciones de dichos países para los efectos 

del análisis de amenaza de daño. 

397. Asimismo, la Secretaría no consideró pertinente el argumento de la Solicitante para analizar el nivel 

de precio que alcanzarían las importaciones investigadas con respecto al precio nacional, puesto que, como 

se señaló anteriormente, la determinación de amenaza de daño se basa en un análisis prospectivo, ya que la 

publicación de una investigación antidumping propicia que los agentes económicos modifiquen el 

comportamiento futuro en relación con sus importaciones ante la posibilidad de la aplicación de medidas 

compensatorias, por lo que la Secretaría no utiliza los datos reales para la proyección de la demanda futura de 

importaciones. 

398. En consecuencia, la Secretaría confirma que la metodología que AHMSA propuso para proyectar los 

precios de las importaciones originarias de Italia y de Japón, así como el precio de venta al mercado interno, 

descrita en las etapas previas de la investigación, es razonable, pues se basa en precios que CRU, 

publicación especializada y de consulta en el ámbito internacional sobre productos siderúrgicos, estima para 

los años próximos, así como en la tendencia y su comportamiento en el periodo analizado. 
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399. Al igual que en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría, a partir de los volúmenes y 
valores de las importaciones de placa de acero en hoja objeto del presente procedimiento que obtuvo 
conforme lo descrito en los puntos 292 al 296 de la presente Resolución, replicó la metodología que la 
Solicitante realizó para sus estimaciones y observó que el precio promedio de las importaciones investigadas 
registraría un descenso de 3% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, con respecto al periodo 
investigado. Por su parte, el precio nacional se mantendría prácticamente en el mismo nivel que en el 
periodo investigado, pues sólo registraría un crecimiento de 1% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018. 
Asimismo, el precio proyectado de las importaciones investigadas sería menor que el nacional en 10%. 

400. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos que preceden de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que durante el periodo analizado las importaciones investigadas se efectuaron con 
niveles de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento y que están 
asociados con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron, cuyos elementos quedaron 
establecidos en los puntos 107 a 230 de la presente Resolución. Además, el bajo nivel de precios de las 
importaciones investigadas con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento, explica sus 
volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional, así como la contención del precio 
nacional de venta al mercado interno y el desempeño negativo de las utilidades y margen de operación de la 
rama de producción nacional, como se explica en el siguiente apartado de la presente Resolución. 

401. Lo anterior, aunado al nivel de precios que alcanzarían las importaciones investigadas en el periodo 
mayo de 2017-abril de 2018, indica que continuarían ubicándose por debajo del precio nacional en dicho 
periodo, situación que permite concluir que, de continuar concurriendo las importaciones investigadas en tales 
condiciones, constituirían un factor determinante para incentivar la demanda por mayores importaciones y, por 
tanto, incrementar su participación en el mercado nacional en niveles mayores que el que registraron en el 
periodo investigado, en detrimento de la rama de producción nacional. 

7. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

402. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción III y 42 de la 
LCE, y 64 fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las importaciones 
de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, sobre los indicadores económicos y financieros de 
la rama de producción nacional del producto similar. 

403. AHMSA manifestó que en el periodo investigado la demanda de placa de acero en hoja en el 
mercado nacional registró un incremento, ya que se llevaron a cabo diversos proyectos que requirieron esta 
mercancía, entre otros “El parque eólico Hipólito” en Coahuila; Gasoducto Webb, Texas–Escobedo, Nuevo 
León y Los Ramones II. Agregó que obtuvo contratos para proveer placa de acero en hoja para la realización 
de dichos proyectos. Lo sustentó con la documentación que se señala en el punto 26, inciso WW de la 
Resolución de Inicio. 

404. La Solicitante manifestó que este hecho le permitió aumentar la producción y ventas al mercado 
interno y, en consecuencia, la utilización de la capacidad instalada en el periodo mayo de 2016-abril de 2017. 
Sin embargo, las importaciones investigadas realizadas en condiciones de discriminación de precios 
aumentaron considerablemente durante el periodo analizado, en particular, en el investigado. Agregó que los 
volúmenes de estas importaciones y las condiciones en que se realizaron, se tradujo en un aumento de su 
participación tanto en las importaciones totales como en el mercado nacional, así como en la afectación de las 
variables financieras de la rama de producción nacional. 

405. En la etapa preliminar de la investigación, la Delegación de la Unión Europea, Ferriera, Marcegaglia y 
Metinvest, así como Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel presentaron argumentos tendientes a sustentar que 
las importaciones investigadas no causan amenaza de daño a la industria nacional. Estos argumentos se 
describen en el punto 432 de la Resolución Preliminar. 

406. En la etapa final de la investigación, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest, así como Nippon Steel, JFE 
Steel y Kobe Steel, Mitsui y la Delegación de la Unión Europea reiteraron que las importaciones investigadas 
no causan amenaza de daño a la industria nacional: 

a. Ferriera, Marcegaglia y Metinvest argumentaron que la participación de las importaciones 
investigadas en el total importado no fue significativa y los indicadores relevantes de la rama de 
producción nacional observaron un desempeño positivo; 

b. las Exportadoras japonesas argumentaron que: 

i. en relación con la producción nacional de placa de acero en hoja la Secretaría no realizó un 
análisis adecuado de su desempeño; creció en una proporción mayor que la producción 
mundial de este producto, y observó un comportamiento positivo mejor que la economía 
mexicana, la producción nacional de las actividades secundarias y del sector manufacturero; 

ii. el desempeño positivo que la producción nacional registró a lo largo del periodo analizado 
(16%), en particular en el investigado (46%), es opuesto al que observó la producción 
mundial de placa de acero en hoja; este hecho, desvirtúa uno de los supuestos 
fundamentales para determinar la existencia de amenaza de daño: la contracción de la 
producción interna o una falta de crecimiento, y 
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iii. la producción nacional y las importaciones totales observaron un comportamiento opuesto; 

por lo tanto, es evidente que las importaciones investigadas, las cuales no mostraron un 

aumento significativo en términos absolutos ni en relación con la producción, no tuvieron 

un efecto adverso en la producción nacional. 

c. la Delegación de la Unión Europea reiteró que indicadores como la producción, ventas al 

mercado interno y uso de la capacidad instalada registraron un desempeño positivo en el 

periodo analizado, particularmente en el investigado. En el mismo sentido, Mitsui argumentó que 

la rama de producción nacional observó un comportamiento positivo; en particular, los propios 

estudios financieros de la Solicitante demuestran una tendencia positiva. 

407. La Secretaría confirma que, conforme el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de la 

existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 

discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional, por lo que en la presente 

investigación no es procedente examinar las importaciones de cada país, como las Exportadoras japonesas, 

Ferriera, Marcegaglia y Metinvest sugirieron en el transcurso de la investigación. Ello, en razón de que las 

importaciones investigadas comprenden las acumuladas de Italia y de Japón, puesto que, conforme a los 

resultados descritos en los puntos 297 al 321 de la presente Resolución, se concluyó que procede 

acumularlas para efecto del análisis de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

408. Por otra parte, la Secretaría consideró improcedente el argumento que las Exportadoras japonesas 

presentaron, referente a que las importaciones investigadas no causan amenaza de daño a la rama de 

producción nacional en razón del desempeño positivo que registró la producción de nacional de placa 

de acero en hoja, en relación con el que observaron otros indicadores, de conformidad con lo descrito en el 

punto 406 inciso b de la presente Resolución. 

409. En efecto, en el procedimiento que nos ocupa, la determinación positiva, o bien, negativa de 

amenaza de daño a la rama de producción nacional de placa de acero en hoja es el resultado de un examen 

del comportamiento de las importaciones investigadas y de las condiciones en que concurren al mercado 

nacional, así como de sus repercusiones reales y potenciales sobre los indicadores económicos y financieros 

del producto similar de la rama de producción nacional, evaluados de manera integral, de conformidad con lo 

que la legislación en la materia establece al respecto. En consecuencia, el desempeño positivo que registró la 

producción no es factor concluyente para determinar que las importaciones investigadas no causaron 

amenaza de daño. 

410. Asimismo, la Secretaría consideró que carece de sustento el argumento de las Exportadoras 

japonesas en el sentido de que el desempeño positivo que registró la producción nacional de placa de acero 

en hoja durante el periodo analizado, en contraste con el comportamiento que observó la producción mundial 

de este producto, desvirtúa uno de los supuestos fundamentales para determinar la existencia de amenaza de 

daño: la contracción de la producción interna o una falta de crecimiento. 

411. El desempeño de la producción mundial obedece a factores propios de los mercados relevantes, 

entre ellos de los principales países productores, en tanto que el comportamiento de la producción de la rama 

de producción nacional considera elementos y circunstancias propias del mercado mexicano; por ejemplo, la 

demanda de placa de acero en hoja por diversos proyectos como los señalados en el punto 403 de 

la presente Resolución. En consecuencia, la producción mundial de placa de acero en hoja y la del mercado 

mexicano no necesariamente deben registrar el mismo comportamiento. 

412. Asimismo, los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping 42 de la LCE y 68 del RLCE señalan los 

factores que deben considerarse para la determinación de la existencia de amenaza de daño a la rama 

de producción nacional. Estos artículos no refieren la contracción de la producción interna o una falta de 

crecimiento de la producción nacional como factor importante para determinar la existencia de amenaza 

de daño a la rama de producción nacional. 

413. A fin de evaluar los argumentos que las partes comparecientes esgrimieron, la Secretaría consideró 

los volúmenes y valores de placa de acero en hoja de los países investigados y de los demás orígenes, 

calculados conforme lo descrito en los puntos 292 al 296 de la presente Resolución, los datos de los 

indicadores económicos y financieros de AHMSA correspondientes al producto similar, así como sus estados 

financieros dictaminados o de carácter interno, puesto que esta empresa, conforme la determinación descrita 

en el punto 280 de Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 263 de la presente 

Resolución, representa la totalidad de la producción nacional de placa de acero en hoja similar a la que es 

objeto de investigación. La Secretaría actualizó la información financiera que AHMSA presentó, mediante el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

414. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el CNA de placa de acero en 

hoja registró una caída en el periodo analizado de 6%: disminuyó 14% en el periodo mayo de 2015-abril de 

2016, pero aumentó 10% en el periodo investigado. 
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415. En este contexto de mercado, las ventas totales de la rama de producción nacional (ventas al 
mercado interno y externo), aumentaron 17% en el periodo analizado: disminuyeron 23% en el periodo mayo 
de 2015-abril de 2016, pero se incrementaron 52% en el periodo investigado. El desempeño que registraron 
las ventas totales de la rama de producción nacional se explica fundamentalmente por el comportamiento que 
tuvieron las que se destinaron al mercado interno. Los siguientes resultados así lo indican: 

a. las ventas al mercado interno disminuyeron 28% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al 
siguiente lapso comparable, pero aumentaron 65% en el periodo investigado, lo que significó un 
crecimiento de 20% en el periodo analizado; en los mismos periodos las exportaciones 
aumentaron 7% y disminuyeron 9% y 2%, respectivamente, y 

b. las exportaciones representaron en promedio el 13% de la producción total y 14% de las ventas 
totales durante el periodo analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende 
fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios. 

416. El crecimiento que observaron las ventas al mercado interno en el periodo analizado, en particular en 
el investigado, ocurrió al tiempo que la rama de producción nacional se vio orillada a contener su precio, ante 
los niveles de precios a los que concurrieron las importaciones investigadas. 

417. Por otra parte, el desempeño de las ventas totales de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de la producción total al registrar el mismo comportamiento, ya que este último indicador 
aumentó 16% en el periodo analizado: disminuyó 21% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, pero 
aumentó 46% en el periodo investigado. 

418. En relación con la producción total, las Exportadoras japonesas manifestaron que la Secretaría no 
realizó un análisis adecuado de su desempeño, ya que, conforme el punto 298 de la Resolución Preliminar, 
no consideró información completa, puesto que no analizó el comportamiento de dicho indicador en todos 
los periodos. 

419. La Secretaría consideró que este argumento carece de veracidad. Al respecto, de la lectura de los 
puntos 298 y 439 de la Resolución Preliminar se desprende que la Secretaría consideró el periodo analizado y 
los periodos que lo conforman para describir el desempeño de la producción nacional, situación que se 
confirma en los puntos 282 y 417 de la presente Resolución. 

420. Por otra parte, la Secretaría constató que la PNOMI de la rama de producción nacional también 
registró el mismo desempeño que las ventas totales y la producción. La PNOMI disminuyó 24% en el periodo 
mayo de 2015-abril de 2016, pero aumentó 57% en el periodo investigado, de forma que se incrementó 19% 
en el periodo analizado. 

421. El desempeño de la PNOMI, se tradujo en un incremento de participación de mercado de la rama de 
producción nacional. En efecto, como se indicó en el punto 337 de la presente Resolución, la PNOMI aumentó 
su participación de mercado en 12.7 puntos porcentuales en el periodo analizado, como resultado de una 
caída de 5.7 puntos porcentuales en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, pero un incremento de 18.3 
puntos en el periodo investigado. 

422. Las importaciones investigadas también aumentaron su participación en el mercado. Como se indicó 

en el punto 337 de la presente Resolución, a lo largo del periodo analizado aumentaron 4.2 puntos 

porcentuales su participación en el CNA, que fue resultado de un incremento 4.1 puntos en el periodo mayo 

de 2015-abril de 2016, ya que en el periodo investigado sólo incrementaron su participación en 0.1 puntos 

porcentuales; en contraste, las importaciones de los demás orígenes disminuyeron su participación en el CNA 

en 16.9 puntos porcentuales en el periodo analizado, que fue resultado de un incremento de 1.6 puntos 

porcentuales en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y una pérdida de 18.5 puntos en el periodo 

investigado. 

423. La información que obra en el expediente confirma que, a pesar del desempeño positivo que 
observaron las ventas al mercado interno, volúmenes de las importaciones investigadas sustituyeron compras 
nacionales de la mercancía nacional similar. De acuerdo con el listado de ventas de AHMSA a sus principales 
clientes y el listado oficial de operaciones de importaciones del SIC-M, correspondiente a las fracciones 
arancelarias por las que ingresa el producto objeto de investigación, cinco clientes de la rama de producción 
nacional aumentaron 11% sus compras nacionales en el periodo analizado, pero también incrementaron en 
26% sus adquisiciones de placa de acero en hoja originaria de Italia y de Japón. 

424. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas se explica en 
razón de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que, conforme los 
resultados descritos en el punto 378 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes de 
subvaloración: 7% en el periodo mayo de 2014-abril de 2015, 5% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 
6% en el periodo investigado, cuando se realizó el mayor volumen de importaciones investigadas. 

425. Por lo que se refiere a los inventarios de la rama de producción nacional, no obstante que las ventas 
crecieron en el periodo analizado, registraron un crecimiento de 110% en el periodo analizado: aumentaron 
114% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y disminuyeron 2% en el periodo investigado. 
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426. Por otra parte, AHMSA estimó la capacidad instalada que correspondería exclusivamente a placa de 

acero en hoja similar a la que es objeto de investigación y explicó la metodología que utilizó para su cálculo. 

Este indicador se mantuvo constante durante el periodo analizado. 

427. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción total, la utilización del 

primer indicador aumentó 6.4 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 39.5% en el periodo 

mayo de 2014-abril de 2015 a 45.9% en el periodo investigado (31.4% en el periodo mayo de 2015-abril de 

2016), por lo que si bien disminuyó 8.1 puntos porcentuales en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, 

aumentó 14.5 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

428. A pesar de que la producción total y las ventas totales tuvieron un desempeño positivo en el periodo 

analizado, el nivel de empleo se redujo 5% en el mismo periodo, ya que registró una caída de 2% en el 

periodo mayo de 2015-abril de 2016 y de 3% en el periodo investigado. 

429. El desempeño de la producción total y del empleo se tradujo en un aumento de la productividad 

(medida como el cociente de estos indicadores) de 22% en el periodo analizado, al pasar de una disminución 

de 19% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 a un crecimiento de 51% en el periodo investigado. En los 

mismos periodos la masa salarial aumentó 9%, disminuyó 7% y creció 17%, respectivamente. 

430. Por otra parte, conforme lo descrito en el punto 450 de la Resolución Preliminar, la Solicitante 

proporcionó el estado de costos, ventas y utilidades del producto similar al que es objeto de investigación, 

tanto el que corresponde a las ventas totales (ventas al mercado interno y externo), como aquel específico 

para ventas en el mercado interno. 

431. La Secretaría confirmó que durante el periodo analizado el volumen de las ventas en el mercado 

de exportación representó en promedio el 14% de las ventas totales, lo que permite concluir que la rama de 

producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno. Con base en ello, la Secretaría 

determinó evaluar los efectos de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, 

sobre los indicadores financieros de AHMSA, considerando las ventas al mercado interno. 

432. El comportamiento de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional y de su precio 

se reflejó en el desempeño de los ingresos que resultan de dichas ventas, pues disminuyeron 34.9% en el 

periodo mayo de 2015-abril de 2016 con respecto al lapso anterior comparable y aumentaron 79.6% en 

el periodo investigado, lo que significó un incremento de 16.9% en el periodo analizado. 

433. Por su parte, los costos de operación disminuyeron 33.1% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, 

pero aumentaron 91.4% en el periodo investigado, de forma que registraron un incremento de 28.1% en 

el periodo analizado. 

434. El desempeño de los ingresos y los costos de operación del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al 

investigado (+16.9% vs +28.1%, respectivamente) dio lugar a que las utilidades operativas registraran una 

caída de 79.6% durante el periodo analizado: disminuyeron 50.8% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 

58.6% en el periodo investigado. 

435. Como resultado del comportamiento de las utilidades operativas, el margen de operación registró un 

comportamiento negativo durante el periodo analizado. Este indicador disminuyó 2.5 puntos porcentuales del 

periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable y 6.1 puntos en el periodo investigado, lo 

que significó una caída de 8.6 puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de un margen de 

10.4% a 1.8% (7.9% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016). 

436. El comportamiento que observaron las utilidades operativas y el margen de operación de AHMSA 

desvirtúa el señalamiento de Mitsui, en el sentido de que los propios estudios financieros de la Solicitante 

demuestran una tendencia positiva. 

437. En relación con los resultados sobre el estado de costos, ventas y utilidades de la rama de 

producción nacional, en la etapa preliminar de la investigación, la Delegación de la Unión Europea argumentó 

que el único problema que la rama de producción nacional enfrenta es la caída de las utilidades, en un 

entorno donde las ventas aumentan. En la etapa final de la investigación, además de considerar que existe 

un nexo causal entre el aumento de los costos y el detrimento de los resultados operativos, reiteró que la 

Secretaría debe analizar detalladamente los costos, pues, a su juicio, éstos son el principal motivo de 

afectación, fundamentalmente en el periodo investigado; en este sentido, el aumento de la producción y las 

ventas, y el bajo nivel de utilización de la capacidad instalada pudieran ser los factores que explicaran el 

desempeño de los costos. 

438. Por su parte, las Exportadoras japonesas manifestaron que el desempeño financiero negativo de 

AHMSA no ocurrió debido a las importaciones bajo supuestas condiciones de discriminación de precios, sino 

por sus condiciones de producción, su baja productividad, sus altos niveles de deuda y a un entorno 

internacional inestable con altos precios de los insumos. Agregaron que las decisiones de inversión de la 

Solicitante, en un entorno de mejora de las condiciones del mercado internacional, le permitirán alcanzar una 

mejor situación financiera. 
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439. Agregaron que la información financiera de AHMSA, que obtuvieron de Bloomberg y de Business 

Wire, demuestra que la Solicitante no sufre amenaza de daño alguna, pues incluso sus ingresos y producción 

aumentaron durante el periodo analizado. Reiteraron que no existe una explicación de cómo la Secretaría 

evaluó si la reestructuración de la deuda de AHMSA, sus proyectos futuros, así como otros datos financieros, 

inciden o no en el comportamiento de la industria nacional. 

440. La Secretaría consideró que carecen de sustento los argumentos que las Exportadoras japonesas 

manifestaron. La situación financiera de la rama de producción nacional, así como del flujo de efectivo, se 

evalúa con base en los indicadores o razones financieras calculadas con la información de sus estados 

financieros dictaminados, pero no con información financiera parcial, o bien, que fue obtenida de empresas 

dedicadas a la concentración de información financiera y/o económica. 

441. Más aún, lo que las Exportadoras japonesas consideraron fueron los ingresos y utilidades totales de 

AHMSA; sin embargo, en el procedimiento que nos ocupa, la Secretaría analiza los ingresos y utilidades de la 

Solicitante con información particular de sus estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a 

la que es objeto de investigación. 

442. En cuanto al señalamiento de la Delegación de la Unión Europea sobre el desempeño de las 

utilidades, la Secretaría confirmó que en efecto existe una disminución de este indicador, asociada con la 

contención de los precios nacionales, situación generada por el nivel de precios de las importaciones 

investigadas, ya que, conforme lo señalado en el punto 395 de la Resolución Preliminar, situación que se 

confirma en el punto 371 de la presente Resolución: 

a. el costo promedio de las materias primas que AHMSA utilizó para fabricar la placa de acero en 

hoja, calculado en dólares, se redujo 26% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo 

mayo de 2015-abril de 2016, pero registró un incremento de 17% en el periodo investigado, y 

b. los costos unitarios en términos reales, expresados en moneda nacional, disminuyeron 10.5% 

del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente periodo comparable, pero aumentaron 

22.4% en el periodo investigado. 

443. Asimismo, con el fin de atender los señalamientos de la Delegación de la Unión Europea en relación 

con el aspecto de costos, conforme lo descrito en el punto 458 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 

solicitó a AHMSA el estado de sus costos unitarios, en pesos por tonelada, de la mercancía similar nacional, 

correspondiente al periodo analizado, tanto aquellos de carácter fijo como los variables. AHMSA dio respuesta 

en los términos que le fue requerido. 

444. La Secretaría constató que durante el periodo analizado los costos unitarios fijos representaron en 

promedio el 15% de los costos y gastos unitarios totales, mientras que los costos de carácter variable el 85%, 

lo cual es razonable pues tan sólo la materia prima (que es de carácter variable) representa en promedio el 

71% de los costos y gastos unitarios. En razón de ello, el desempeño de los costos unitarios de operación se 

explica en gran medida por los costos variables. 

445. De esta manera, la Secretaría no encuentra elementos que sustenten que el bajo nivel de utilización 

de la capacidad instalada y el aumento de la producción y volumen de ventas pudieran explicar el incremento 

de los costos y, por consiguiente, fuese el principal motivo de afectación a la rama de producción nacional; 

fundamentalmente porque la Delegación de la Unión Europea se centra en el incremento de los costos y no 

en el menor aumento de los ingresos (integrados por el volumen de ventas y los precios nacionales), que sí se 

ven afectados de manera directa por las importaciones investigadas. 

446. En relación con las variables de Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por las siglas en 

inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo de efectivo y 

capacidad de reunir capital, los efectos de las importaciones investigadas en la industria nacional se evaluaron 

a partir de los estados financieros dictaminados o de carácter interno de AHMSA, que consideran la 

producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

447. Con respecto al ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, la Secretaría 

constató que este indicador tuvo una tendencia que pasó de negativa a positiva, pues pasó de 0% en 

2014 a -4.7% en 2015 y 0.7% en 2016. Asimismo, en el primer cuatrimestre de 2016 y de 2017 fue -0.5% 

y 0.9%, respectivamente. 

448. Por su parte, la contribución del producto similar en el ROA de AHMSA, calculado a nivel operativo, 

fue positiva, aunque registró un deterioro, ya que pasó de 0.9% en 2014 a 0.7% en 2015 y 0.4% en 2016, en 

tanto que, en el primer cuatrimestre de 2016 y de 2017, fue de 1% y 0.2%, respectivamente. 

449. En lo que se refiere al flujo de caja operativo, observó un incremento acumulado de 408.8% de 2014 

a 2016, ya que aumentó 146% en 2015 y 570% en 2016. Sin embargo, en el primer cuatrimestre de 2017 con 

respecto al mismo periodo de 2016, el flujo de efectivo disminuyó 73.4%. 
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450. Por otra parte, la Secretaría mide la capacidad de un productor para obtener los recursos financieros 

necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, a través de los índices de solvencia, apalancamiento 

y deuda: 

a. en general, una relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo se considera 

adecuada si es de 1 a 1 o superior. En este caso, los niveles de solvencia y liquidez de la rama 

de producción nacional reportaron niveles poco aceptables en el periodo comprendido de 2014 

al primer cuatrimestre de 2017, en razón de lo siguiente: 

i. la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) fue 

de 0.4 en 2014, 0.32 en 2015 y 0.86 en 2016, en tanto que, en el primer cuatrimestre de 

2016 y de 2017 fue de 0.31 y 0.89, respectivamente, y 

ii. la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el 

pasivo a corto plazo) o razón de activos de rápida realización, registró niveles de 0.22, 0.1 y 

0.38 pesos en 2014, 2015 y 2016, respectivamente, en tanto que en el primer cuatrimestre 

de 2016 y de 2017 fue de 0.12 y 0.44 pesos, respectivamente. 

b. en cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total con 

respecto al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, el apalancamiento se 

ubicó en niveles poco aceptables y el nivel de deuda fue manejable, puesto que: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 164% en 2014, 209% en 2015 y 142% en 2016, en 

tanto que, en el primer cuatrimestre de 2016 y de 2017 registró niveles de 224% y 142%, 

respectivamente, y 

ii. el nivel de deuda, o bien, la razón de pasivo total y activo total registró niveles de 62% en 

2014, 68% en 2015 y 59% en 2016, así como 69% en el primer cuatrimestre de 2016 y 59% 

en el mismo lapso de 2017. 

451. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 

concluyó que en el periodo analizado, particularmente, en el investigado, indicadores de la rama de 

producción nacional observaron un desempeño positivo, entre ellos producción, PNOMI, ventas al mercado 

interno, salarios, utilización de la capacidad instalada y productividad. Sin embargo, al tiempo que las 

importaciones de los países investigados, en condiciones de discriminación de precios, crecieron 

significativamente y registraron niveles de subvaloración con respecto al precio nacional y de los demás 

orígenes, además del empleo y los inventarios, las utilidades de operación y margen de operación registraron 

un comportamiento adverso; situación atribuible a que la rama de producción nacional se vio obligada a 

contener su precio de venta al mercado interno en el periodo investigado, lo que implicó una disminución de 

25% en los precios internos a lo largo del periodo analizado. El desempeño de estas variables no permite 

inferir expectativas favorables para el crecimiento de la rama de producción nacional, ante el ingreso de 

importaciones en el mercado nacional en condiciones de discriminación de precios. 

452. Adicionalmente, AHMSA argumentó que no existen factores que sustenten que en el futuro próximo 

continuará un incremento de su producción, ventas al mercado interno y, en consecuencia, otros indicadores 

como la utilización de la capacidad instalada, toda vez que no existen proyectos de inversión en los que 

actualmente AHMSA esté participando para proveer placa de acero en hoja. Asimismo, las importaciones 

investigadas continuarán sustituyendo a la placa de acero en hoja de fabricación nacional. 

453. Ante ello, la Solicitante indicó que el incremento considerable que observaron las importaciones de 

placa de acero en hoja en condiciones de discriminación de precios y los niveles de precios a los que han 

concurrido, aunado con la capacidad libremente disponible con que cuentan los países investigados para 

exportar, sustentan la probabilidad fundada de que, en ausencia de medidas correctivas, estas importaciones 

se incrementen y continúen ingresando al mercado nacional, en volúmenes y niveles de precios que causen 

daño a la rama de producción nacional de placa de acero en hoja. 

454. Con la finalidad de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional, 

debido al posible incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, 

AHMSA presentó proyecciones de sus indicadores económicos y financieros para el periodo mayo de 

2017-abril de 2018; la metodología que utilizó la Solicitante se describe en los puntos 194 a 196 de la 

Resolución de Inicio. 

455. Al analizar las proyecciones de AHMSA, la Secretaría observó una afectación en sus indicadores 

económicos y financieros relevantes en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, con respecto a los niveles que 

registraron en el periodo investigado, así lo sustentan los resultados descritos en el punto 198 de la 

Resolución de Inicio. 

456. En la etapa preliminar de la investigación, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel cuestionaron las 

proyecciones de los indicadores relevantes de la rama de producción nacional. AHMSA manifestó su 

desacuerdo al dicho cuestionamiento. Estos argumentos se describen en los puntos 470 a 472 de la 

Resolución Preliminar. 
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457. La Secretaría, con base los resultados descritos en los puntos 473 a 478 de la Resolución Preliminar, 

determinó que existen elementos suficientes para sustentar que, aunado a los efectos negativos reales ya 

observados en algunos indicadores, fundamentalmente precios, utilidades de operación y margen de 

operación, las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón continuarán ingresando 

al mercado nacional en condiciones de discriminación de precios y dado los bajos niveles de precios a que 

concurrirían, causan una amenaza de daño a la rama de producción nacional de placa de acero en hoja. 

458. En la etapa final de la investigación, con el fin de desvirtuar un efecto potencial de las importaciones 

investigadas sobre la rama de producción nacional, Ferriera, Marcegaglia y Metinvest argumentaron que: 

a. las proyecciones de la rama de producción nacional no son correctas, en razón de que no toma 

en cuenta la modificación de la cobertura de producto objeto de investigación, lo que afecta a los 

indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional (estado de costos, 

ventas y utilidades), y 

b. para determinar amenaza de daño, la Secretaría debe investigar y allegarse de los indicadores 

económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional del periodo mayo de 

2017-abril de 2018 y evaluarlos de manera imparcial. 

459. La Secretaría consideró improcedentes estos argumentos de Ferriera, Marcegaglia y Metinvest. 

Conforme lo descrito en el punto 477 de la Resolución Preliminar, las proyecciones de los indicadores 

económicos y financieros de la rama de producción nacional no consideraron los valores y volúmenes de las 

importaciones de placa de acero en hoja que fueron excluidas de la cobertura de producto objeto de 

investigación. 

460. Asimismo, la solicitud de analizar el comportamiento real que tuvieron las importaciones investigadas, 

así como los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional en el periodo 

posterior al investigado es improcedente, puesto como ya se señaló anteriormente, la determinación de 

amenaza de daño se basa en un análisis prospectivo, ya que la publicación de una investigación antidumping 

propicia que los agentes económicos modifiquen el comportamiento futuro en relación con sus importaciones 

ante la posibilidad de la aplicación de medidas compensatorias, por lo que la Secretaría no utiliza los datos 

reales para la proyección de la demanda futura de importaciones y su efecto sobre los indicadores 

económicos y financieros. 

461. Por otra parte, conforme lo señalado en el punto 197 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 

consideró aceptables las proyecciones que AHMSA presentó, al estar calculadas a partir de una metodología 

razonable y consistente, pues se sustenta fundamentalmente en el comportamiento esperado del mercado 

nacional de placa de acero en hoja en el futuro próximo y por los volúmenes en que aumentarían las 

importaciones de placa de acero en hoja, incluidas las originarias de Italia y de Japón en condiciones de 

discriminación de precios, así como de la participación que alcanzarían en el CNA. Asimismo, toma en cuenta 

la tendencia y comportamiento de los indicadores económicos y precios en el periodo analizado. 

462. De esta manera, al igual que en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría, a partir de los 

volúmenes y valores de las importaciones de placa de acero en hoja objeto del presente procedimiento que 

obtuvo conforme lo descrito en los puntos 292 al 296 de la presente Resolución, replicó el ejercicio que la 

Solicitante realizó para sus estimaciones y observó que las utilidades de operación (-194.2%) y el margen 

operativo (-3.5 puntos porcentuales, al pasar de 1.8% a -1.7%) de la rama de producción nacional mostrarían 

un deterioro en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 con respecto a los niveles que registraron en el periodo 

investigado, mientras que los indicadores económicos relevantes de la rama de producción nacional 

registrarían un estancamiento a pesar de su desempeño positivo, debido a que el precio de venta al mercado 

interno se mantendría prácticamente en el mismo nivel que en el periodo investigado, pues sólo registraría un 

crecimiento de 1% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, mientras que el precio de las importaciones 

investigadas disminuiría 3% y sería menor que el nacional en 10%. 

463. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 

determinó que existen elementos suficientes para sustentar que, aunado a los efectos negativos reales ya 

observados en algunos indicadores, fundamentalmente precios, utilidades de operación y margen de 

operación, las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón continuarán ingresando 

al mercado nacional en condiciones de discriminación de precios y dado los bajos niveles de precios a que 

concurrirían, causan una amenaza de daño a la rama de producción nacional de placa de acero en hoja. 

8. Potencial exportador de los países investigados 

464. Conforme a lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42 de la LCE y 68 del RLCE, 

la Secretaría analizó los indicadores de las industrias de Italia y de Japón fabricantes de placa de acero en 

hoja, así como el potencial exportador de estos países, en atención a que, en el transcurso de la 

investigación, AHMSA argumentó que Italia y Japón cuentan, de manera conjunta, con capacidad libremente 

disponible y potencial exportador de placa de acero en hoja considerable en relación con el tamaño del 

mercado. 
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465. AHMSA argumentó que Italia y Japón cuentan, de manera conjunta, con capacidad libremente 
disponible y potencial exportador de placa de acero en hoja considerable en relación con el tamaño del 
mercado mexicano (9.2 millones de toneladas en el periodo mayo de 2016-abril de 2017, equivalentes a 7 
veces el tamaño del mercado mexicano). Agregó que las exportaciones de estos países a México se 
incrementaron durante el periodo analizado y también aumentaron su proporción con respecto a sus 
exportaciones totales. 

466. En el transcurso de la investigación, las empresas exportadoras comparecientes no aportaron 
argumentos tendientes a desvirtuar la información que la Solicitante aportó para sustentar el potencial 
exportador de Italia y de Japón, referida en los puntos 202 de la Resolución de Inicio y 481 de la Resolución 
Preliminar. 

467. De acuerdo con la información que AHMSA aportó, la producción acumulada de placa de acero en 
hoja de Italia y de Japón decreció 6% del periodo de mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente lapso 
comparable y aumentó 4% en el periodo investigado, de forma que disminuyó 2% en el periodo analizado, al 
pasar de 14.4 a 14.1 millones de toneladas. En este último periodo, el consumo de esta mercancía disminuyó 
3%, al pasar de 11.8 a 11.5 millones de toneladas. Por su parte, la capacidad instalada para fabricar placa de 
acero en hoja se mantuvo constante; 20.7 millones de toneladas a lo largo del periodo analizado. A partir de 
estos datos, la Secretaría confirmó que: 

a. la capacidad libremente disponible de Italia y de Japón (capacidad instalada menos producción) 
aumentó 5% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo investigado; al pasar de 6.3 a 
6.7 millones de toneladas, este último volumen es equivalente a más de 6 veces el tamaño del 
mercado mexicano, medido por el CNA, y más de 9 veces la producción nacional de placa de 
acero en hoja, correspondientes al periodo investigado, y 

b. el potencial exportador de los países investigados (capacidad instalada menos consumo) se 
incrementó 4% del periodo mayo de 2014-abril de 2015 al periodo investigado, al pasar de 8.9 a 
9.2 millones de toneladas; este último volumen es equivalente a más de 8 veces el tamaño del 
mercado nacional y más de 12 veces la producción nacional del periodo mayo de 2016-abril  
de 2017. 

468. Con respecto al perfil exportador de los países investigados, la información estadística de UN 
Comtrade indica que durante el periodo de 2014 a 2016, sus exportaciones representaron el 15% de las 
exportaciones totales de placa de acero en hoja a nivel mundial y registraron un crecimiento de 4%, al pasar 
de 4.67 a 4.83 millones de toneladas. Este último volumen es equivalente a más de 4 veces el tamaño del 
mercado mexicano y más de 6 veces la producción nacional del periodo mayo de 2016-abril de 2017. Destaca 
que México incrementó su importancia como destino para las exportaciones de Italia y de Japón ya que 
pasaron de una contribución de 1% de las totales en 2014 a 9% en 2016. 

469. Los resultados descritos anteriormente confirman que Italia y Japón cuentan, de manera conjunta, 
con capacidad libremente disponible y potencial exportador considerable en relación con el mercado nacional. 
Estas asimetrías aportan elementos suficientes que permiten determinar que la utilización de una parte de la 
capacidad libremente disponible con que cuentan los países investigados, o bien, de su potencial exportador, 
podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible y 
potencial exportador de Italia y de Japón (mayo de 2016-abril de 2017) 
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470. Por otra parte, las proyecciones de la publicación CRU prevén que en el periodo mayo de 2017-abril 
de 2018 la capacidad instalada de placa de acero en hoja en los países investigados se mantendrá en el 
mismo nivel que en el periodo investigado (20.7 millones de toneladas), en tanto que la producción crecerá 
2%, al pasar de 14.1 a 14.3 millones de toneladas. En consecuencia, en el mismo periodo la capacidad 
libremente disponible disminuirá 4%, al pasar de 6.7 a 6.4 millones de toneladas, volumen significativamente 
mayor a la producción nacional que AHMSA estima en el periodo mayo de 2017-abril de 2018. 

471. La misma publicación estima que el consumo en los países investigados de placa de acero en hoja 
se incrementará 3% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018. En términos absolutos, la diferencia entre 
producción y consumo alcanzará 2.5 millones de toneladas en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, 
volumen considerable que los países investigados exportarán. 

472. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas exportadoras de Italia, Ferriera y Metinvest 
proporcionaron información sobre capacidad instalada y producción de placa de acero en hoja de su país, que 
obtuvieron de la Asociación de Productores de Acero de la Unión Europea (Eurofer). Marcegaglia no aportó 
información de estos indicadores. 

473. Por su parte, las Exportadoras japonesas, con base en la información que la Solicitante aportó sobre 
capacidad instalada y producción de placa de acero en hoja en el mercado internacional, referida en los 
puntos 202 de la Resolución de Inicio y 481 de la Resolución Preliminar, argumentaron que durante el periodo 
analizado, la capacidad libremente disponible de producción y la capacidad de exportación de Japón no 
registraron un crecimiento significativo. 

474. Agregaron que no cuentan con planes para ampliar su capacidad instalada, por lo que en el futuro no 
incrementarían sus exportaciones al mercado mexicano. De hecho, la industria mexicana presenta una 
recuperación relativamente más rápida, en comparación con el resto del mundo, y un crecimiento positivo en 
los años subsecuentes, lo cual demuestra una ausencia de amenaza de daño. 

475. Las empresas exportadoras de Italia y de Japón señaladas anteriormente, proporcionaron 
información de sus indicadores de capacidad instalada, producción, ventas al mercado interno y exportaciones 
totales de placa de acero en hoja. Destaca que sólo Marcegaglia, JFE Steel y Kobe Steel aportaron 
información sobre sus inventarios de esta mercancía. 

476. En la etapa final de la investigación, las empresas exportadoras, tanto de Japón como de Italia, no 
proporcionaron información adicional. Sin embargo, la Delegación de la Unión Europea en México consideró 
que no es pertinente acumular la capacidad libremente disponible y las exportaciones de Italia con los 
indicadores correspondientes de Japón, puesto que son mercados diferentes, con distintas dinámicas, 
estructuras y puntos de venta. 

477. En consecuencia, la Secretaría confirma que no evaluó la información que las empresas 
exportadoras aportaron a nivel total de la industria de Italia y de Japón, ya que, no es completa. Por otra parte, 
las argumentaciones de las exportadoras de Japón y de la Delegación de la Unión Europea en México son 
improcedentes, puesto que, como se ha señalado en apartados anteriores de la presente Resolución, la 
determinación de la existencia de amenaza de daño comprende un examen del volumen total de las 
importaciones investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción 
nacional. El volumen de las importaciones investigadas comprende las acumuladas de Italia y de Japón, ya 
que de conformidad con los resultados descritos en los puntos 297 al 321 de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que procede acumular las importaciones de dichos países para los efectos del análisis de 
amenaza de daño. 

478. En congruencia con ello, la Secretaría determinó que no es pertinente evaluar el potencial exportador 
de Japón, o bien, de Italia de forma individual, como las exportadoras de Japón, de Italia y la Delegación de la 
Unión Europea pretenden, sino que procede examinar el potencial de estos países en conjunto. En este 
sentido, el examen descrito en los puntos 482 a 484 de la Resolución Preliminar cumple con ello, situación 
que se confirma en los puntos 467 al 471 de la presente Resolución. 

479. La Secretaría constató que la información que las empresas exportadoras de Italia y de Japón 
aportaron sobre sus indicadores de placa de acero en hoja, referida en el punto 490 de la Resolución 
Preliminar y 475 de la presente Resolución, indica que tan sólo la información de estas seis empresas 
corrobora el potencial exportador de los países investigados. 

480. En efecto, la producción conjunta de placa de acero en hoja de las empresas exportadoras decreció 
7.4% del periodo de mayo de 2014-abril de 2015 al siguiente lapso comparable y aumentó 1.2% en el periodo 
investigado, de forma que disminuyó 6.3% en el periodo analizado. En este último periodo la capacidad 
instalada para fabricar dicha mercancía decreció 2.9%, como consecuencia de una disminución de 2.8% en el 
periodo mayo de 2015-abril de 2016 y de 0.1% en el periodo investigado. A partir del comportamiento de estos 
indicadores y sus resultados, la Secretaría observó que: 

a. la capacidad libremente disponible de las empresas exportadoras aumentó 27% en el periodo 
analizado; el volumen de este indicador en el periodo investigado es equivalente a cerca de 2 
veces el tamaño del mercado nacional, medido por el CNA, y a más de 2 veces la producción 
nacional de placa de acero en hoja; 
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b. el potencial exportador de estas empresas, calculado como capacidad instalada menos ventas 
totales, aumentó 26% en el periodo analizado; el volumen de este indicador en el periodo 
investigado es equivalente a más de 2 veces el tamaño del mercado nacional y más de 4 veces 
la producción nacional, y 

c. las exportaciones totales de las empresas exportadoras referidas disminuyeron 14% en el 
periodo analizado, sin embargo, el volumen de este indicador en el periodo investigado es 
equivalente a más de 2 veces el tamaño del mercado mexicano y más de 4 veces la producción 
nacional. Destaca que México incrementó relativamente su importancia como destino de estas 
empresas, al pasar de una participación en las totales de 3% en el periodo mayo de 2014-abril 
de 2015 a 14% en el periodo mayo de 2016-abril de 2017. 

481. Por otra parte, AHMSA manifestó que el mercado mexicano es un destino real para las exportaciones 
de Italia y de Japón, tomando en cuenta: i) su crecimiento durante el periodo analizado y su mayor 
participación en el mercado mexicano; ii) la capacidad libremente disponible de que disponen de manera 
conjunta, y iii) la demanda de esta mercancía en el mercado mexicano aumentará en el futuro próximo, según 
pronósticos de la CANACERO. 

482. En contraste, Italia y Japón podrían ver restringidas sus exportaciones de placa de acero en hoja a 
mercados relevantes como China, Corea del Sur y los Estados Unidos, en razón de que, aunque China y 
Corea del Sur aumentarán su consumo, observarán excedentes considerables para exportar, en tanto que el 
mercado de los Estados Unidos verá reflejados los efectos de la denominada “Investigación 232”, como 
resultado de imponer medidas a las exportaciones de los países investigados. La Solicitante sustentó estas 
afirmaciones con la documentación señalada en el punto 26, inciso UU de la Resolución de Inicio. 

483. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que los países 
investigados fabricantes de placa de acero en hoja tienen una capacidad libremente disponible y potencial 
exportador considerables, en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la 
mercancía similar, lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas al mercado 
nacional en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, 
constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad de que continúen incrementándose en el 
futuro inmediato y amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

9. Otros factores de daño 

484. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la 
LCE y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones 
investigadas en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa de la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional de placa de acero en hoja. 

485. AHMSA manifestó que no existen otros factores distintos de las importaciones originarias de Italia y 
de Japón en condiciones de discriminación de precios que hayan afectado o puedan afectar el desempeño de 
los indicadores de la producción. Para sustentar su afirmación, esgrimió los siguientes argumentos que se 
indican en el punto 212 de la Resolución de Inicio: 

a. la demanda de placa de acero en hoja registró un comportamiento creciente en el periodo 
analizado y, de acuerdo con pronósticos de la CANACERO, continuará creciendo en los 
próximos años; 

b. las importaciones de placa de acero en hoja de orígenes diferentes de Italia y de Japón 
disminuyeron durante el periodo analizado; aunado a ello, se realizaron a precios mayores que 
el nacional; 

c. la estructura del consumo de placa de acero en hoja no ha cambiado durante el periodo 
analizado: fundamentalmente distribuidores y centros de servicio, es decir, empresas 
comercializadoras que proveen a otros sectores como transporte y construcción; 

d. durante el periodo analizado no hubo innovaciones tecnológicas, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas; 

e. la producción nacional está orientada al mercado interno, lo que la hace altamente sensible a las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, de modo que sus exportaciones no 
son relevantes para sus ventas, y 

f. la productividad registró un crecimiento en el periodo analizado, en particular en el investigado. 

486. La Delegación de la Unión Europea, Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel, así como Mitsui y 
Serviacero Especiales presentaron argumentos tendientes a sustentar que fueron otros factores los que 
afectaron el desempeño de la producción nacional, pero no las importaciones investigadas. 

487. En la etapa preliminar de la investigación, Serviacero Especiales argumentó que la causa del daño a 
la industria nacional se debe a las prácticas de contrabando que realizan algunas empresas a fin de evadir 
cuotas compensatorias, contribuciones, o bien, evitar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. Agregó que la falta de competitividad de AHMSA es otro factor que afecta su desempeño. 
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488. Las Exportadoras japonesas manifestaron que la Secretaría no analizó otros factores que pudieron 
afectar el comportamiento de los indicadores de la Solicitante y el mercado nacional. En este sentido, 
señalaron que la Secretaría debe considerar en su análisis de no atribución, los siguientes factores que, a su 
juicio, incidieron en el comportamiento de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional: 

a. la existencia de una restructuración de deuda de AHMSA y una prolongada suspensión de 
pagos a sus acreedores desde 1999, que afecta la estabilidad de la empresa; 

b. inversiones de AHMSA que incidieron en sus indicadores, ya que tuvo un crecimiento en sus 
flujos operativos y aumentaron sus ventas totales. Este comportamiento positivo de la 
Solicitante, se vería afectado en razón de la falta de proyectos en el futuro y no por el ingreso de 
las importaciones investigadas, y 

c. la imposibilidad de AHMSA de producir placas de acero en hoja con ciertas características y 
especificaciones, que en la etapa inicial se consideraron en el análisis. 

489. Presentaron notas periodísticas que corresponden al primer semestre de 2016, referentes a la 
empresa AHMSA con las que pretenden demostrar que esta productora nacional tiene un flujo de efectivo 
aceptable, un incremento en sus ventas, pagos a acreedores mediante emisión de acciones y una próxima 
terminación de la suspensión de pagos. 

490. En la etapa final de la investigación, argumentaron que en la etapa preliminar la Secretaría no explicó 
la metodología que utilizó y la información que valoró en relación con la reestructuración de la deuda de 
AHMSA, los proyectos, efectos positivos de crecimiento, así como otros datos financieros, que pudieron incidir 
o no en el comportamiento de la industria nacional. 

491. Agregaron que la Secretaría tampoco tomó en cuenta el comportamiento de la producción de placa 
de acero en hoja en el periodo investigado, ante el crecimiento y la situación financiera de AHMSA, elementos 
que de forma clara establecen la falta de amenaza de daño a la industria nacional. 

492. Por otra parte, como se indicó en el punto 456 de la Resolución Preliminar y 437 de la presente 
Resolución, la Delegación de la Unión Europea consideró que la Secretaría debe analizar detalladamente los 
costos, pues, a su juicio, éstos son el principal motivo de afectación, fundamentalmente en el periodo 
investigado; en este sentido, el bajo nivel de utilización de la capacidad instalada pudiera ser el factor que 
explicara el desempeño de los costos. 

493. Mitsui reiteró que AHMSA carece de competitividad y de tecnología para fabricar mercancías con 
características específicas y de ciertas medidas, factores que afectan su desempeño. 

494. Ferriera, Marcegaglia y Metinvest manifestaron que existen otros factores que causaron daño a las 
partes interesadas, por ejemplo, las importaciones de otros orígenes, utilización de la capacidad instalada y 
los costos de producción. 

495. En cuanto a los argumentos de las empresas exportadoras de Japón, en la etapa preliminar de la 
investigación, AHMSA manifestó que la renegociación de su deuda no es la causa de amenaza de daño. 
Indicó que los efectos positivos derivados del proyecto Fénix, se vieron reflejados durante el periodo 
investigado y, en un análisis prospectivo, la inversión para la realización de dicho proyecto, se vería afectada 
en el futuro próximo por las importaciones investigadas. 

496. La Secretaría analizó la información y argumentos que presentaron las partes interesadas en el 
transcurso de la investigación. Los resultados se indican en los puntos subsecuentes. 

497. Con respecto a los argumentos de las Exportadoras japonesas, la Secretaría consideró que carecen 
de sustento. En efecto, la situación financiera de la rama de producción nacional se evalúa con base en los 
indicadores o razones financieras calculadas con la información de sus estados financieros dictaminados, así 
como de su flujo de efectivo, pero no con base en información de notas periodísticas. 

498. Asimismo, la Secretaría considera que cualquier efecto económico derivado de una suspensión de 
pagos a los proveedores, de los flujos de efectivo, de las inversiones, entre otras, se encuentran contenidas 
en la información de los reportes financieros de AHMSA; de no ser así, la Solicitante estaría incumpliendo las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

499. En consecuencia, de lo descrito en los puntos anteriores se desprende que la Secretaría analizó la 
situación financiera de AHMSA a partir de estado de costos, ventas y utilidades del producto similar al que es 
objeto de investigación y con base en los indicadores o razones financieras calculadas con la información de 
sus estados financieros dictaminados, en los términos descritos en los puntos 450 a 464 de la Resolución 
Preliminar, situación que se confirma en los puntos 430 al 450 de la presente Resolución. Lo anterior desvirtúa 
la afirmación de Nippon Steel, JFE Steel y Kobe Steel en el sentido de que la Secretaría no explicó la 
metodología que utilizó y la información que valoró en relación con la reestructuración de la deuda de AHMSA, 
los proyectos futuros, así como de otros datos financieros. 

500. Asimismo, en el transcurso de la investigación, la Secretaría realizó una evaluación integral de las 
importaciones investigadas y de todos los factores e indicadores económicos y financieros, positivos y 
negativos, de la Solicitante, a fin de determinar la amenaza de daño. Por ello, carece de sustento 
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el argumento de estas empresas exportadoras de Japón de que la Secretaría no tomó en cuenta el 
comportamiento de la producción de placa de acero en hoja en el periodo investigado, el crecimiento de la 
industria y la situación financiera de AHMSA, como elementos que indican la ausencia de amenaza de daño 
a la rama de producción nacional. 

501. Por otra parte, la Secretaría no encontró elementos que sustenten que, a decir de la Delegación de 
la Unión Europea, el bajo nivel de utilización de la capacidad instalada pudiera explicar el incremento de los 
costos y, por consiguiente, fuese el principal motivo de afectación a la rama de producción nacional. 

502. De conformidad con los resultados descritos en el punto 459 de la Resolución Preliminar y 499 de la 
presente Resolución, durante el periodo analizado los costos unitarios fijos representaron en promedio el 15% 
de los costos y gastos unitarios totales, mientras que los costos de carácter variable el 85%. En consecuencia, 
el desempeño de los costos unitarios de operación se explica en gran medida por los costos variables, de 
modo que el bajo nivel de la capacidad instalada no incidió en el periodo analizado de forma importante en los 
costos fijos ni en los totales; tampoco existen elementos que indiquen que incidirán de forma significativa en el 
futuro próximo. 

503. La Secretaría concluyó que es improcedente que las prácticas de contrabando que realizan algunas 
empresas o la falta de competitividad de AHMSA fueron los factores que afectaron a la rama de producción 
nacional. Independientemente de que Serviacero Especiales no aportó información para sustentar de qué 
forma dichos factores afectarían a la rama de producción nacional, el análisis de la situación de la Solicitante 
considera el examen de los indicadores económicos y financieros específicos del producto nacional similar de 
esta empresa ante importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios; asimismo, en el 
expediente administrativo no existen elementos que indiquen que AHMSA, o bien, el producto similar de 
fabricación nacional no sean competitivos; de hecho, la placa de acero en hoja de fabricación nacional 
compite con el producto originario de los países investigados. 

504. Aunado a ello, como se señaló anteriormente, la placa de acero en hoja que AHMSA no produce se 
excluyó de la investigación, lo que desvirtúa el argumento de Mitsui en el sentido de que la falta de tecnología 
para fabricar mercancías con características específicas y de ciertas medidas afectará a la rama de 
producción nacional. 

505. Por otra parte, de acuerdo con los resultados descritos en los apartados anteriores de la presente 
Resolución, la Secretaría constató que la demanda del producto objeto de investigación, medida por el CNA, 
registró una caída acumulada de 6% entre el periodo mayo de 2014-abril de 2015 y el investigado; destaca 
que en este último periodo el CNA aumentó 10%, comportamiento que, según pronósticos de la CANACERO, 
continuará en el futuro próximo. 

506. En este contexto del comportamiento del mercado, la Secretaría no tuvo elementos que indiquen que 
las importaciones de otros orígenes podrían ser la causa de la amenaza de daño a la rama de producción 
nacional, en razón de que: 

a. disminuyeron 12% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 29% en el periodo investigado, 
por lo que acumularon una caída de 38% durante el periodo analizado, lo que se reflejó en una 
pérdida de su participación en el CNA de 16.9 puntos porcentuales, y 

b. durante el periodo analizado su precio promedio fue mayor que el de las ventas nacionales al 
mercado interno en 32% en el periodo mayo de 2014-abril de 2015, 39% en el periodo mayo de 
2015-abril de 2016 y 38% en el periodo investigado; en relación con el precio de las 
importaciones investigadas, en los mismos periodos fue mayor en 41%, 47% y 47%, 
respectivamente. 

507. El comportamiento de las importaciones de los demás orígenes y los precios a que concurrieron con 
respecto al precio de las importaciones investigadas y del nacional, no permite inferir que pudieran aumentar 
en el futuro próximo en niveles y precios que amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

508. En contraste, las importaciones investigadas mostraron un incremento de 227% a lo largo del periodo 
analizado; 190% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 13% en el periodo investigado. Este 
comportamiento les permitió incrementar su participación en las importaciones totales, al pasar de una 
contribución de 3% en el periodo mayo de 2014-abril de 2015 a 15% en el periodo investigado; en los mismos 
periodos, su participación en el CNA pasó de 1.7% a 5.9%, lo que significó un aumento de 4.2 puntos 
porcentuales. 

509. Asimismo, el precio promedio de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de 
precios, fue menor que el precio de las ventas nacionales al mercado interno a lo largo del periodo analizado, 
en porcentajes de 7% en el periodo mayo de 2014-abril de 2015, 5% en el periodo mayo de 2015-abril de 
2016 y 6% en el periodo investigado. 

510. El comportamiento de las importaciones investigadas y la participación que observaron en el CNA, 
así como el nivel de precios a que concurrieron, aunado a la capacidad libremente de que disponen de 
manera conjunta los países investigados, sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las 
importaciones investigadas aumenten en condiciones que amenacen causar daño a la rama de producción 
nacional. 
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511. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en 
el punto 437 de la Resolución Preliminar, las exportaciones disminuyeron 2% en el periodo analizado, 
derivado de un crecimiento del 7% en el periodo mayo de 2015- abril de 2016 y una disminución de 9% en el 
periodo investigado, situación que se confirma en el punto 415 de la presente Resolución. Asimismo, las 
exportaciones representaron en promedio el 13% de la producción total y el 14% de las ventas totales durante 
el periodo analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende principalmente del mercado 
interno, donde compite con las importaciones en condiciones de discriminación de precios, de modo que no 
contribuyeron de manera fundamental en el desempeño de los indicadores económicos de la rama de 
producción nacional ni representan una amenaza de daño. 

512. Por otra parte, la productividad de la rama de producción nacional acumuló un crecimiento de 22% 
durante el periodo analizado; aunque decreció 19% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016, aumentó 51% 
en el periodo investigado. La Secretaría consideró que el comportamiento de este indicador no pudo causar 
daño a la rama de producción nacional, ni permite inferir que pudiera representar una amenaza de daño. 

513. Asimismo, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido 
innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas 
que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional. 

514. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo y el análisis efectuado en los 
puntos anteriores, la Secretaría concluyó que no identificó factores distintos de las importaciones originarias 
de Italia y de Japón en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa 
de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

J. Conclusiones 

515. Con base en el análisis integral de los argumentos y las pruebas descritas en la presente Resolución, 
la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante el periodo investigado, 
las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto 
similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral que sustentan esta conclusión, sin que 
éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, se destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con márgenes de 
discriminación de precios de entre 0.023 y 0.236 dólares por kilogramo. En el periodo 
investigado, las importaciones originarias de Italia y de Japón representaron el 5% y 10% de las 
totales, respectivamente. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado registraron un crecimiento de 227% y aumentaron su participación en el CNA 
en 4.2 puntos porcentuales, al pasar de una contribución de 1.7% en el periodo mayo de 
2014-abril de 2015 a 5.9% en el periodo investigado. En relación con el volumen de la 
producción nacional, representaron 3% y 9% en los mismos periodos, respectivamente. En 
razón de ello, las importaciones investigadas aumentaron su participación en las importaciones 
totales en 12 puntos porcentuales, al pasar de una contribución de 3% en el periodo mayo de 
2014-abril de 2015 a 15% en el periodo investigado. 

c. El precio de las importaciones investigadas registró una tendencia decreciente durante el 
periodo analizado de 24%; disminuyó 23% en el periodo mayo de 2015-abril de 2016 y 1% en el 
periodo investigado. 

d. En los periodos mayo de 2014-abril de 2015, mayo de 2015-abril de 2016 y mayo de 2016-abril 
de 2017 el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en porcentajes de 7%, 5% y 6%, 
respectivamente, y del precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en porcentajes 
de 29%, 32% y 32%, respectivamente. 

e. La Solicitante se vio orillada a disminuir y contener sus precios durante el periodo analizado para 
hacer frente a las condiciones de competencia de las importaciones investigadas, en un contexto 
donde los precios de las materias primas y los costos unitarios crecieron, por lo que existen 
elementos suficientes que sustentan que la rama de producción nacional enfrenta una situación 
de deterioro y contención de precios. 

f. El bajo nivel de precios al que concurren las importaciones investigadas constituye un factor 
determinante que incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. De hecho, 
de continuar el ingreso de dichas importaciones a tales niveles de precios continuarían 
ubicándose por debajo del precio nacional. 

g. La concurrencia de las importaciones investigadas incidió negativamente en algunos indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, entre ellos, empleo, inventarios, 
utilidades y margen de operación; situación atribuible a que la rama de producción nacional se 
vio obligada a contener su precio de venta al mercado interno en el periodo investigado, lo que 
implicó una disminución de 25% en los precios internos a lo largo del periodo analizado. 
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h. Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro 

inmediato las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón aumenten 

a un nivel que, dada la participación que registraron en el mercado nacional y los precios a que 
concurrieron, incrementen su participación en el mercado nacional y amenacen causar daño a la 

rama de producción nacional. 

i. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros para el periodo 

posterior al investigado sustentan que las utilidades de operación (-194.2%) y el margen 

operativo (-3.5 puntos porcentuales, al pasar de 1.8% a -1.7%) de la rama de producción 

nacional mostrarían un deterioro en el periodo mayo de 2017-abril de 2018 con respecto a los 

niveles que registraron en el periodo investigado, mientras que los indicadores económicos 

relevantes de la rama de producción nacional registrarían un estancamiento a pesar de su 
desempeño positivo, debido a que el precio de venta al mercado interno se mantendría 

prácticamente en el mismo nivel que en el periodo investigado, pues sólo registraría un 

crecimiento de 1% en el periodo mayo de 2017-abril de 2018, mientras que el precio de las 

importaciones investigadas disminuiría 3% y sería menor que el nacional en 10%. 

j. La información disponible indica que Italia y Japón tienen de manera conjunta una capacidad 

libremente disponible y potencial exportador considerable de placa de acero en hoja objeto de 

investigación en relación con el tamaño del mercado nacional. Ello, aunado a que estos países 

podrían ver restringidas sus exportaciones en mercados relevantes como China, Corea del Sur y 
los Estados Unidos, tomando en cuenta que los dos primeros países observarán excedentes 

considerables para exportar, en tanto que los Estados Unidos, como resultado de la denominada 

“Investigación 232”, impuso aranceles, cupos u otras medidas a las exportaciones de los países 

investigados, lo que indica que podrían reorientar parte de sus exportaciones al mercado 

nacional. 

k. No se identificaron otros factores de amenaza de daño diferentes de las importaciones 

originarias de Italia y de Japón. 

K. Cuota compensatoria 

516. Las Exportadoras japonesas, así como Serviacero Especiales y Mitsui presentaron argumentos 

tendientes a sustentar que la aplicación de cuotas compensatorias a las importaciones de placa de acero en 

hoja originarias de Italia y de Japón perjudicaría a las industrias que utilizan esta mercancía. 

517. Argumentaron que la Secretaría no realizó un análisis para determinar la afectación negativa que se 

causaría en caso de imponer cuotas compensatorias, ya que la producción de placa en hoja en México está 

concentrada en la Solicitante. Este examen considera, entre otros elementos, los siguientes: 

a. el impacto sobre la competitividad de las cadenas productivas, ingresos del gobierno, ganancias 

del sector productivo, costo de la medida para los consumidores, variedad y calidad de la oferta 
disponible, así como el nivel de competencia de los mercados. Ello, a fin de evitar una posición 

monopólica a la Solicitante que afecte al mercado; 

b. AHMSA no fabrica placa de acero en hoja con dimensiones y especificaciones que requieren 

diversos proyectos; de modo que éstos no podrán llevarse a cabo, lo que detendría inversiones y 

proyectos importantes a nivel nacional, afectando a la industria nacional usuaria de las placas de 

acero en hoja; 

c. el impacto en las condiciones de competencia en el mercado nacional y de fabricantes de otros 

países que producen y exportan placa de acero en hoja con características y especificaciones 

que AHMSA no fabrica, y 

d. la repercusión en el precio final de la placa de acero en hoja que AHMSA no fabrica, que 

afectaría a los proyectos de inversión en infraestructura y, por consiguiente, retrasaría la 

modernización e industrialización del país. 

518. Por su parte, Serviacero Especiales y Mitsui argumentaron en el sentido de que la aplicación de 

cuotas compensatorias a las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón 
provocaría un desabasto, mismo que contrarrestaría las importaciones de otros orígenes, pero a un nivel de 

precios en perjuicio del consumidor. Adicionalmente, agregaron lo siguiente: 

a. Serviacero Especiales consideró que la ineficiencia de la rama de producción nacional y las 

prácticas de subvaluación, triangulación, reetiquetado y contrabando que realizan algunas 

empresas a fin de evadir cuotas compensatorias, contribuciones, o bien, evitar el cumplimiento 

de regulaciones y restricciones no arancelarias hacen inviable la aplicación de cuotas 

compensatorias, y 

b. Mitsui argumentó que la aplicación de cuotas compensatorias daría lugar a la protección a la 

rama de producción nacional y, por consiguiente, incentivaría prácticas monopólicas, de modo 

que impediría la libre competencia de productos nacionales e importados. 
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519. AHMSA replicó que la aplicación de cuotas compensatorias tiene como fin corregir una distorsión en 

el mercado y lograr igualdad en la competencia mediante condiciones leales de comercio, pero no afectar o 

prohibir las importaciones en condiciones equitativas de mercado. En consecuencia, la aplicación de dichas 

medidas conjuraría la amenaza de daño. 

520. En la etapa final de la investigación, en el caso de que la Secretaría resuelva positivamente sobre la 

existencia de la práctica desleal, las Exportadoras japonesas solicitaron la aplicación de una cuota 

compensatoria en un nivel suficiente para corregir el mercado y que no impacte negativamente en el 

consumidor, en tanto que Mitsui la solicitó en una magnitud suficiente para contrarrestar el posible daño. 

521. En relación con los argumentos que presentaron las partes comparecientes, la Secretaría concluyó 

que no son procedentes, pues como se indicó en apartados anteriores de la presente Resolución, la 

Secretaría determinó excluir de la cobertura de producto objeto de investigación aquellas placas de acero que 

AHMSA no produce o que se vio imposibilitada de suministrar durante el periodo analizado, y que fueron 

señaladas en el punto 106 de la presente Resolución. 

522. Asimismo, la Secretaría considera que los argumentos de las empresas exportadoras y las 

importadoras tendientes a sustentar que la aplicación de cuotas compensatorias daría lugar a una protección 

a AHMSA, fomentar prácticas monopólicas o afectar la competencia en el mercado nacional son 

improcedentes, pues, independientemente de lo señalado en los puntos 65 y 66 de la presente Resolución, la 

eventual imposición de cuotas compensatorias únicamente tiene por objeto restablecer las condiciones leales 

de competencia y corregir la distorsión en los precios generada por la concurrencia de importaciones al 

mercado nacional a precios en condiciones de dumping y no otros fines. 

523. Por otra parte, los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 primer párrafo de la LCE, disponen 

que, por regla general, el monto de la cuota compensatoria corresponde al margen de discriminación de 

precios determinado, aunque la misma legislación permite analizar la factibilidad de aplicar una cuota 

compensatoria menor al margen de discriminación de precios calculado, siempre y cuando ésta sea suficiente 

para eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

524. En la investigación que nos ocupa, los resultados indican que la rama de producción nacional 

enfrenta una condición vulnerable, pues se vio orillada a disminuir su precio de venta al mercado interno para 

enfrentar las condiciones de competencia de las importaciones investigadas, lo que se tradujo en el 

desempeño negativo del empleo, inventarios, utilidades de operación y margen de operación durante 

el periodo analizado, particularmente, en el investigado. 

525. Aunado a ello, los países investigados enfrentan expectativas de crecimiento limitadas, ya que 

podrían ver restringidas sus exportaciones de placa de acero en hoja a mercados relevantes como China, 

Corea del Sur y los Estados Unidos, por lo siguiente: los dos primeros países, aunque aumentarán su 

consumo, observarán excedentes considerables para exportar; por su parte, los Estados Unidos, como 

resultado de la denominada “Investigación 232”; asimismo, los países investigados disponen de capacidad 

libremente disponible y potencial exportador considerables en relación con el tamaño del mercado nacional, lo 

que permite prever que las importaciones originarias de Italia y de Japón, en ausencia de medidas correctivas, 

continúen ingresando al mercado nacional en volúmenes considerables y en condiciones de discriminación de 

precios, de manera tal que las estimaciones sobre indicadores económicos y financieros sustentan que  

las utilidades de operación y margen de operación disminuirían de manera considerable aún más en el  

futuro próximo. 

526. Por lo tanto, la Secretaría consideró que ante la vulnerabilidad de la industria nacional, la aplicación 

de cuotas compensatorias menores a los márgenes de discriminación de precios no serían suficientes para 

eliminar el daño que podría enfrentar la industria nacional ante la concurrencia de las importaciones 

originarias de Italia y de Japón en condiciones desleales, por lo que determinó que es procedente aplicar 

cuotas compensatorias definitivas específicas equivalentes a los márgenes de discriminación de precios 

calculados, de conformidad con lo previsto en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 62 primer párrafo y 

87 de la LCE. 

527. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 59 fracción I 

y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

528. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen cuotas compensatorias definitivas a 

las importaciones definitivas y temporales de placa de acero en hoja, que ingresen por las fracciones 

arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01 y 7225.40.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, 

originarias de Italia y de Japón, independientemente del país de procedencia, en los siguientes términos: 
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a. no se imponen cuotas compensatorias a las importaciones originarias de Italia, provenientes de 
Marcegaglia, de conformidad con lo señalado en el punto 230 inciso a de la presente 
Resolución; 

b. de 0.023 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Italia, provenientes de 
Ferriera, Metinvest y de las demás empresas exportadoras originarias de Italia, y 

c. de 0.236 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Japón. 

529. Se exceptúa del pago de las cuotas compensatorias definitivas señaladas en el punto anterior a las 
importaciones de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón que correspondan a las siguientes 
especificaciones: 

a. placa de acero en hoja de ancho mayor a 120 pulgadas (3,048 mm), independientemente de la 
norma de fabricación o grado de acero; 

b. placa de acero fabricada bajo especificaciones de la norma API 5L X-70, de ancho menor a 
3,048 mm con prueba de impacto Charpy de menos de 10 grados Celsius, temperatura de 
prueba DWTT de menos de 10 grados Celsius y una relación de LE / UT menor de 0.90; 

c. placa de acero en hoja con tratamiento de templado o revenido (resistente a la abrasión y 
de alta resistencia a la tracción), independientemente de la norma de fabricación y del ancho 
y del espesor; 

d. placa de acero en hoja normalizada de espesor mayor de 2 pulgadas, independientemente de la 
norma de fabricación, y 

e. placa de acero en hoja de espesor mayor de 2 pulgadas con certificado de proceso de 
desgasificado al vacío, o bien, con certificado de garantía de calidad interna. 

530. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 528 en todo el territorio nacional. 

531. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias definitivas, no estarán obligados al pago de las mismas si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Italia y Japón. La comprobación del origen de 
la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 
14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

532. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

533. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

534. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, 9 de abril de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-COE-001-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-COE-001-SCFI-2018, COMERCIO ELECTRÓNICO-
DISPOSICIONES A LAS QUE SE SUJETARÁN AQUELLAS PERSONAS QUE OFREZCAN, COMERCIALICEN O 
VENDAN BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas. El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, código 
postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-COE-001-SCFI-2018 entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20190301170556454 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-COE-001-SCFI-2018 
COMERCIO ELECTRÓNICO-DISPOSICIONES A LAS QUE SE SUJETARÁN 
AQUELLAS PERSONAS QUE OFREZCAN, COMERCIALICEN O VENDAN 
BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las disposiciones a las que se sujetarán todas aquellas personas físicas o 
morales que en forma habitual o profesional ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o 
servicios, mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, con la finalidad 
de garantizar los derechos de los consumidores que realicen transacciones a través de dichos medios, 
procurando un marco legal equitativo, que facilite la realización de transacciones comerciales, otorgando 
certeza y seguridad jurídica a las mismas. 

Las actividades a que se refiere esta Norma Mexicana se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, y equivalencia funcional, contemplados en el artículo 89 
del Código de Comercio. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todas aquellas personas físicas o morales que en forma habitual o 
profesional ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o servicios, mediante el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, únicamente para las relaciones de consumo que se 
lleven a cabo por medio de los Proveedores, Proveedores intermediarios o Terceros proveedores con los 
consumidores de bienes, productos o servicios. 

La presente Norma Mexicana no es aplicable para los servicios financieros que se realicen a través de los 
medios antes mencionados. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar esta Norma Mexicana. 

Bibliografía 

● “Digital Economy Policy Legal instruments, Consumer Protection in E-commerce”, OECD 
Recommendation, 2016. 

● ISO 10008:2013, Quality management — Customer satisfaction — Guidelines for business-to-
consumer electronic commerce transactions, Primera Edición, junio 2013 y sus actualizaciones. 

● NMX-Z-013-2015, Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de noviembre de 2015. 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 03 de agosto de 2006 y sus reformas. 

● Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de octubre al 13 de 
diciembre de 1889 y sus reformas. 

● Código de Buenas Prácticas para el Comercio Electrónico de la Cámara de Comercio de Santiago de 
Chile, publicado en el mes de noviembre de 2015. 

● Ley Modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico, y la Guía para su incorporación al derecho 
interno, 1996 y sus reformas. 

● Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 15 de junio de 2007 y sus reformas. 

● Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 5 de julio de 2010. 

● Reglamento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 2011. 

● Information Supplement: PCI DSS E-commerce Guidelines - PCI Data Security Standard (PCI DSS), 
version 2.0, - E- commerce Special Interest Group PCI Security Standards Council, enero 2013 y  
sus actualizaciones. 

 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019.- El Director General de Normas, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

DE PARTICIPACION ELECTRONICA, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO “PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 2019” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2019 a las 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2019 a las 10:00 horas. 
Fallo 8 de mayo de 2019 a las 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS MONTES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 481087) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E272-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 23 de abril al 4 de junio de 2019 de las 09:00 a 16:00, a través 
del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E272-2019 
Objeto de la Licitación Adquisición de bienes para la materialización del proyecto: 

Diseño de una mezcla para bloques de concreto con mayor 
resiliencia para construcciones militares de mampostería 

Fecha de Publicación en CompraNet 23/04/2019 
Visita a Instalaciones Desde la publicación de la convocatoria hasta un día antes 

de la apertura de propuestas técnicas y económicas 
Junta de Aclaraciones 23/05/2019, 08:00:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/06/2019, 07:00:00 horas. 
Fallo 21/06/2019, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
COR. A.B. D.E.M., OMAR GONZALEZ ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 480949) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción 1, 27 fracción 1 y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley 
de Aguas Nacionales: 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción V, 73 Fracciones IV y VI inciso a), del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de 
Cuenca Noroeste, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de cuatro contratos de obra pública, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimiento siguientes: la Publicación en CompraNet para las licitaciones LO-016B00011-E02-2019, 
LO-016B00011-E20-2019, LO-016B00011-E21-2019, LO-016B00011-E22-2019 será el día 23 de Abril de 
2019 y en el D.O.F. será el día 30 de Abril de 2019, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E02-2019 

Objeto de la licitación Reposición de colectores, red de atarjeas y pozos de visita en Puerto 
Peñasco, Sonora.  

Visita a instalaciones 03 de Mayo de 2019, 9:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 06 de Mayo de 2019, 9:00 Hrs 
Presentación y apertura de Prop. 13 de Mayo de 2019, 9:00 Hrs
Plazo de ejecución 120 días naturales

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E20-2019 

Objeto de la licitación Reposición de 180 m de colector con tubería de polipropileno de 48", 
incluye 3 cajas de transición en Hermosillo, Sonora 

Visita a instalaciones 29 de Abril de 2019, 09:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 29 de Abril de 2019, 16:00 Hrs 
Presentación y apertura de Prop. 07 de Mayo de 2019,11:00 Hrs
Plazo de ejecución 120 días naturales

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E21-2019 

Objeto de la licitación Reposición de redes de atarjeas, transformador trifásico y equipo de 
bombeo sumergible para aguas residuales, en Navojoa, Sonora. 

Visita a instalaciones 29 de Abril de 2019, 09:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 02 de Mayo de 2019,09:00 Hrs 
Presentación y apertura de Prop. 08 de Mayo de 2019,09:00 Hrs 
Plazo de ejecución 120 días naturales 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-016B00011-E22-2019 

Objeto de la licitación Reposición de colector sanitario y redes de atarjeas en la ciudad de 
Navojoa, Sonora. 

Visita a instalaciones 30 de Abril de 2019, 09:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 02 de Mayo de 2019,11:00 Hrs 
Presentación y apertura de Prop. 08 de Mayo de 2019,11:00 Hrs 
Plazo de ejecución 120 días naturales 

 
Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación electrónica. (Ya que 
no se aceptarán propuestas de forma presencial). 
La convocatoria completa de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora del Organismo de 
Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, sita en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 
3er. nivel, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 1082900, Ext 1320, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR DEL ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE 
M.I. JOSE LUIS ACOSTA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480962) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION DE GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica números LA-016B00989-E4-2019, 

LA-016B00989-E5-2019, LA-016B00989-E6-2019 y LA-016B00989-E7-2019, cuyas convocatorias que 

contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente página de 

Internet: http://www.compranet.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Subdirección de Enlace Administrativo  

de la Dirección Local de Baja California Sur, sita en Av. Chiapas número 2535, Col. Los Olivos, C.P. 23040, 

La Paz, Baja California Sur, teléfonos (612) 1236033 ext. 1132 y (612)1236020 ext. 1130, y/o en las oficinas 

de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Península de Baja California, sita en Av. Reforma 

S/N, colonia Nueva, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5516400, Ext. 1103, de lunes  

a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-016B00989-E4-2019 

Servicio de limpieza con suministro de materiales y 

fumigación en las oficinas e inmuebles de la Dirección 

Local Baja California Sur y Distrito de Riego 066 

Sto. Domingo, en La Paz y Ciudad Constitución, 

Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/04/2019 

Visita a las Instalaciones 30/04/2019 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 02/05/2019 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2019 09:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-016B00989-E5-2019 

Servicio de Vigilancia y Operación a la batería de pozos 

de la mesa arenosa y estructuras de control de la obra de 

cabeza de los kilómetros: 3+600 (Matamoros), 14+600 

(Galeana), 21+000, 27+320 (Hidrometría) del Canal 

Reforma y entrada de sifón km 3+600, Represo del 

Km. 4+100 del Canal Revolución e inmueble de la 

bodega del departamento de conservación de pozos del 

Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/04/2019 

Visita a Instalaciones  30/04/2019 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 02/05/2019 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2019 13:00 horas 
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Descripción de la Licitación 

LA-016B00989-E6-2019 

Servicio de vigilancia y seguridad a inmuebles y oficinas 

que ocupa de la Dirección Local Baja California Sur, 

en La Paz y Cabo San Lucas, Baja California Sur.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/04/2019 

Visita a Instalaciones  30/04/2019 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/2019 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2019 09:00 horas 

�
Descripción de la Licitación 

LA-016B00989-E7-2019 

Servicio de vigilancia y seguridad a inmuebles y oficinas 

que ocupa el Organismo de Cuenca Península de Baja 

California en las plazas de Mexicali, su Valle, San Felipe, 

Tijuana y Ensenada, Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/04/2019 

Visita a Instalaciones  30/04/2019 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/2019 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2019 13:00 horas 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. RAFAEL SANZ RAMOS 

RUBRICA. 

(R.- 480954) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, 
Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de 
México, teléfono: 5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2019 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica en 

Forma Consolidada No. LA-010000999-E114-2019 y No. 
Interno de Control 00010051-04-2019 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mensajería y paquetería 
nacional e internacional para la Secretaría de Economía, 
sus Representaciones Federales y el Sector Coordinado

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 / abril / 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30 / abril / 2019 a las 10:00 Horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07 / mayo / 2019 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 / mayo / 2019 a las 13:00 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MARIO ALVARADO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480948) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
número LA-048MDC001-E157-2019, cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 
Atletas número 2, edificio "Luis Buñuel", Colonia Country Club, Demarcación Territorial Coyoacán. Código 
postal 04210, Ciudad de México, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, del 30 de abril al 13 de mayo del año en 
curso, de lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas y los viernes de 9:00 a 
16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-048MDC001-E157-2019
Objeto de la licitación Servicio de producción de la serie de televisión Cine -

Secuencias.
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

06/05/2019, 17:00 horas

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13/05/2019, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 15/05/2019, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 481014) 

CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA (ANTES CISEN) 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en esta licitación que la convocatoria que contiene 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos  
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Patricio Sanz Número 
1609, Torre A, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09  
Ext. 672819/672832, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta 
No. LA-004l00001-E25-2019 

Objeto de la Licitación “Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación” 
Volumen a adquirir Se indica en el anexo técnico de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

07/05/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/05/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/05/2019, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ANDRES ANDRADE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 481049) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas, que la convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-046D00999-E6-2019 que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 

consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco, Benito 

Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-046D00999-E6-2019 

Objeto de la Licitación Servicios Integrales de Organización, Desarrollo y Administración de Eventos Institucionales, Congresos, 

Convenciones, Seminarios, Simposios, Reuniones de Trabajo, así como cualquier otro tipo de Foro 

Análogo o de Características Similares en los que participe la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2019 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02 de mayo de 2019 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

13 de mayo de 2019 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21 de mayo de 2019 a las 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR EMILIO MENDOZA SERENA 

RUBRICA. 

(R.- 481005) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 30 de abril de 2019 

(C
uarta S

ección)     75 
 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Paseo de la Niña No. 150, Torre 1519, Piso 19, Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz., de las 9:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00006-E6-2019 
Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios para los Caninos de la Aduana de Veracruz. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/05/2019, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/05/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/05/2019, 16:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00006-E7-2019 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado del SAT en Veracruz 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 09/05/2019, 10:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/05/2019, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/05/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/06/2019, 16:00 horas 
 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

JOSE ALBERTO TREJO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 481031) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN COLIMA, CON SEDE EN COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Camino Real No. 1003, Colonia 
El Diezmo, C.P. 28010, Colima, Colima, teléfono: 01 312 316 16 17 y 01 312 316 16 18, los días del 30 de 
abril al 09 de mayo del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y el día 09 de mayo 
hasta las 08:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-006E00017-E13-2019

Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aire 
Acondicionado, Detextintores y Recarga de 
Extintores.

Servicio a requerir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 30/04/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/05/2019, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

06/05/2019, 10:00 horas Colima y 15:00 horas 
Manzanillo. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/05/2019, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 21/05/2019, 15:00 horas.
 

COLIMA, COLIMA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN COLIMA, CON SEDE EN COLIMA 

LIC. JORGE ALEJANDRO GARCIA DE DIOS 
RUBRICA. 

(R.- 481027) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II de su Reglamento y 
16-A de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del Sistema 
CompraNet a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera con los que México tenga 
celebrado un Tratado de Libre Comercio, para la Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio Electrónica de Bienes número LA-006E00001-E14-2019 para la “Adquisición de 
Aparatos de Laboratorio”, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Administración de Recursos 
Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad 
de México, Teléfono 1102-3001, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes “Adquisición de Aparatos de Laboratorio”. 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en compraNET 25/04/2019 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 03/05/2019, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones  04/06/2019, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
MTRO. JOSE LUIS GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 481028) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Blvd. Paseo Sonora 
Sn., esquina con Galeana, Edificio Hermosillo, Primer Nivel, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris  
C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, los días hábiles del 30 de abril al 10 de mayo del año en curso, 
respectivamente, de las 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación: LA-006E00033-E15-2019
Objeto de la licitación “Servicio de Mantenimiento a Maquinaria y Equipo en 

inmuebles en uso del Servicio de Administración 
Tributaria, en el Estado de Sonora”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la 
Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/05/2019, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar visita a las 
instalaciones 

Las fechas, hora y detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/05/2019, 10:00 horas

Fallo 17/05/2019, 16:00 horas
 

HERMOSILLO, SONORA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 
RUBRICA. 

(R.- 481023) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “2” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS No. LA-006E00002-E26-2019 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00002-E26 -2019, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: avenida Paseo de la Reforma núm. 10, planta 
baja, colonia Tabacalera, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Servicio de mensajería exprés nacional e internacional en 
el Servicio de Administración Tributaria” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019. 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2019 a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones ----------------------------------------------------- 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de mayo de 2019 a las 11:00 horas. 

Acto de Fallo Se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2019. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
JOSE GABRIEL RAMOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 481025) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CULIACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Río Mezquital 
número 869 poniente, Colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y 
fax. Ext. 67615, los días hábiles de los días 02, 07 y 13 de mayo del 2019, a las 09:00 horas del año en curso, 
y cuya información relevante es: 
 
No. de Licitación: LA-006E00007-E26-2019 

Objeto de la licitación “Servicio de Mantenimiento Menor de Inmuebles y Mantenimiento 
de Maquinaria y Equipo del SAT en Sinaloa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 02/05/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/05/2019, 09:00 horas 

Fallo 13/05/2019, 09:00 horas 
 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas (ITP) 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas o Invitaciones a Cuando 
Menos Tres Personas que la convocatoria a la ITP que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el domicilio de 
la convocante en: Calle Río Mezquital número 869 poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, 
teléfono: 01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y fax Ext. 67615, los días hábiles de los días 02, 07 y 13 de mayo del 
2019, a las 15:30:00 horas del año en curso, y cuya información relevante es: 
 
No. de Licitación IA-006E00007-E27-2019 

Objeto de la licitación “Servicio de Arrendamiento de Mobiliario” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 02/05/2019, 15:30 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/05/2019, 15:30 horas 

Fallo 13/05/2019, 15:30 horas 
 

CULIACAN, SINALOA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CULIACAN 

LIC. JUAN PAULO SILVA PEÑUÑURI 

En suplencia por ausencia del Subadministrador de Recursos y Servicios en Culiacán, con sede en el Estado 
de Sinaloa, de la Administración Central de Operación de Recursos y Servicios de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado 
B, fracción X, inciso g), 4 penúltimo párrafo; en relación con el artículo 40, numeral 8, inciso k), del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, vigente; firma Jefe de Departamento de Bienes 
y Servicios de la Subadministración de Recursos y Servicios en Culiacán con sede en el Estado de Sinaloa 

LIC. LORENZO ALBERTO GOROSTIZA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481029) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se 
desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P. 04530; 
Ciudad de México; teléfono: 59051000 extensión 51743, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008B00001-E103-2019 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo del parque vehicular con motor a gasolina y 
diésel propiedad del Servicio Nacional De Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, para el ejercicio 
fiscal 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 
Junta de aclaraciones 29/04/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2019 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

LA SUBDIRECTORA 
LIC. PAULINA ROXANA CRUZ PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 480945) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352 y 3341, a partir del día 24 de abril del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E359-2019 
Descripción de la licitación  ADECUACION Y ADAPTACION DE ESCALERA DE 

EMERGENCIA EN LA FACHADA ORIENTE EDIFICIO E 
DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL EN ZAPOPAN 
JALISCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 
Junta de aclaraciones 03/05/2019, 10:00 horas 
Visita de obra 02/05/2019 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2019, 10:00 horas 
Fallo 17/05/2019, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
FIRMA EL C. EDGAR ISRAEL MARTINEZ RUBI 

RUBRICA. 
(R.- 480960) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11021, de lunes 
a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-010K8V001-E71-2019.  
Objeto de la Licitación  Servicio de monederos electrónicos para el día de la 

madre, día del padre y vales de despensa día del 
trabajador SUTIMPI 2019.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2019. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

29/04/2019, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/05/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/05/2019, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 
RUBRICA. 

(R.- 481038) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-009J9E001-E21-2019, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Cosmopolita, Alcaldía, 

Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Formas Institucionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Hay Visitas  

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 481063) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY” 

DE CAMPECHE, CAMP. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Av. López Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24070, Campeche, Campeche, teléfono: 019818234059 y 01-981-8234060, los días 

lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Licitación: LO-009JZL007-E6-2019 

Descripción de la licitación Mantenimiento a cercados perimetrales en el Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 10/05/2019 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 10/05/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019 10:00 horas 

 

Número de Licitación: LO-009JZL007-E7-2019 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento de instalaciones en el Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 13/05/2019 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 13/05/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019 10:00 horas 

 

CAMPECHE, CAMP., A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

C. ELVIL BERNARDO MUÑOZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 481034) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en  

las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal 

Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E5-2019 

Descripción de la licitación Supervisión de Construcción de la Nueva Torre de Control en el Aeropuerto Internacional de Chetumal, Q. Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25/04/19 

Visita a las instalaciones 30/04/19 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/05/19 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/19 11:00 horas 

Fallo 03/06/19 17:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E6-2019 

Descripción de la licitación Construcción de la Nueva Torre de Control en el Aeropuerto Internacional de Chetumal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25/04/19 

Visita a las instalaciones 30/04/19 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/19 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/19 11:00 horas 

Fallo 30/05/19 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 481051) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD IRAPUATO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la LICITACION PUBLICA 

NACIONAL NO. LA-011L4J998-E59-2019 referente a la CONTRATACION DE CURSOS Y SERVICIOS PARA EQUIPOS SELECCIONADOS PROVENIENTES DE 

LA COHORTE 2018 DE NOBI BAJIO PARA EL CINVESTAV, IRAPUATO y cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las instalaciones ubicadas en Km. 9.6 Libramiento norte carretera Irapuato-León C.P. 36824, 

Irapuato, Guanajuato, con teléfono 01(462) 623-9600 extensiones 9602 y 9315, así como correo electrónico rodolfo.delasfuentes@cinvestav.mx, a partir del 30 de abril 

del 2019 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Contratación De Cursos Y Servicios Para Equipos Seleccionados Provenientes De La Cohorte 2018 

De Nobi Bajío Para El Cinvestav, Irapuato 

Vigencia 30 de septiembre de 2019 

Servicios a Contratar o Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  30/04/2019  

Visita a las instalaciones 7/05/2019 en los horarios especificados en los “Anexos Técnicos de Referencia” correspondientes

a cada una de las partidas 

Junta de aclaraciones  7/05/2019 a las 10:30 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  21/05/2019 a las 10:00 horas  

Fallo 28/05/2019 a las 10:00 horas 

Firma de contrato 4/06/2019 a las 10:00 horas 

 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. RODOLFO DE LAS FUENTES LARA 

RUBRICA. 

(R.- 481017) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-6-0130-2019 de fecha 15 de enero de 2019 emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E406-2019, cuya 
Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico 
Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México,  
C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 30 de abril al 10 de mayo de 2019 de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS PARA 
PROCEDIMIENTOS DE MINIMA INVASION POR 
LAPAROSCOPIA EN LOS SERVICIOS DE CIRUGIA 
GENERAL, ONCOLOGIA, UROLOGIA, GINECOLOGIA, 
CIRUGIA PEDIATRIA Y EQUIPO CON CORTE DE 
ALTA VELOCIDAD DE CRANEOTOMIA Y 
NEURONAVEGADOR (ADULTOS Y PEDIATRICO) 
PARA EL SERVICIO DE NEUROCIRUGIA PARA EL 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2019”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 30 / Abril / 2019 
Junta de aclaraciones 2 / Mayo / 2019 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 / Mayo / 2019 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 481060) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-6-0130-2019 de fecha 15 de enero de 2019 emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E408-2019,  
cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta  
en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto 
Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero,  
Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 30 de abril al 10 de mayo de 2019  
de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE DIESEL CENTRIFUGADO BAJO 
EN AZUFRE PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE 
MEXICO, 2019”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 30 / Abril / 2019 

Junta de aclaraciones 3 / Mayo / 2019 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 / Mayo / 2019 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 481062) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 30 de abril de 2019 

(C
uarta S

ección)     85 
 

 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se indica 

de conformidad con el siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento menor al Almacén Central del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-012NHK00-E1-2019 30 de abril de 2019 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

6 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs. 

En Prolongación Tajín Nº 1000, Planta Baja, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito 

Juárez, CDMX 

08 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs 17 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la Dirección de Administración Patrimonial, sita en Prolongación Tajín Nº 1000, 

Planta Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México 

 

Texto de la convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas del 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en la Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 

(R.- 481022) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle: Ciruelos No. 4, 
Localidad Lázaro Cárdenas, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54916 teléfono: 51 40 96 17 ext. 31317 y 31316 
 

No. de Licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-005-2019 
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales Accesorios y Suministros de 

Osteosíntesis para el Hospital Regional de Alta 
Especialidad Bicentenario de la Independencia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net Martes 30 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones Martes 07 de Mayo de 2019 a las 12:00 hrs. 
Entrega de folletos  Viernes 10 de mayo de 2019 de 09:00 a 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas Lunes 20 de Mayo de 2019 a las 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MARTES 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR 

DR. CARLOS DE JESUS LOPEZ MOLARES 
RUBRICA. 

(R.- 480981) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta y cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Degollado No. 734-A, Colonia Obispado, C.P. 64060, Monterrey, Nuevo León, Teléfono: 83892633, los días 
lunes a viernes del año en curso de 08:00 a 17:00 Horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Estancia Contratada en el ISSSTE Nuevo 
León No. LA-051GYN063-E18-2019. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de Aclaraciones 06/05/2019 10:00 AM 
Visita a Instalaciones Se Detalla en Bases 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/05/2019 10:00 AM 
Fallo de Licitación 15/05/2019 12:00 AM 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DELEGACION ESTATAL 
LIC. MA. DE JESUS AGUIRRE MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 480961) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  

Públicas Electrónicas Nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

LA-051GYN005-E11-2019 

Descripción de la Licitación Servicio de Mensajería 

(Con Reducción de Plazos) 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 

Junta de Aclaraciones 29/04/2019 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/05/2019 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 09/05/2019 11:00 Horas 

FO-CON-07 

LA-051GYN005-E12-2019 

Descripción de la Licitación Para la Prestación del Servicio para la “Adquisición y Suministro de Gases Medicinales Hospitalarios 

a Unidades Médicas del Instituto a Nivel Nacional.” (Con Reducción de Plazos) 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 

Junta de Aclaraciones 29/04/2019 13:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/05/2019 13:00 Horas 

Fecha de Fallo 09/05/2019 14:00 Horas 

FO-CON-07 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICIONES 

LIC. MANUEL A. CERVANTES CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 481044) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL  
DE SINALOA DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en heroico 
colegio militar No. 875 Sur, Colonia 5 de Mayo, C.P 80230, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono: 
(01 667) 759-34-00 ext. 157 y fax (01 667) 759-34-00 Ext. 161, los días lunes a viernes (hábiles) de las 09:00 
a 15:00 horas 
 
Licitación Pública Internacional Mixta No. LA-051GYN024-E89-2019 

Descripción de la licitación  Medicamento de Alta Especialidad del Hospital Regional 
“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 03/05/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2019, 09:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES DEL “HOSPITAL REGIONAL 
 DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA” DEL ISSSTE EN SINALOA 

LIC. RICARDO COLOSIO FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 481050) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I 

y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 

54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 35, 39, 

40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102 

y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar 

en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, 

teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 

8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Número de Licitación LA-050GYR075-E78-2019 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE JERINGAS PARA MEDIOS DE 

CONTRASTE 

Volumen a adquirir 990 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019 10:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019 10:00 HRS. 
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Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E86-2019 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE PACIENTE EN 

ESTADO CRITICO  

Volumen a adquirir 92 TRASLADOS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019 10:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2019 10:00 HRS. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E97-2019 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERIA 

Volumen a adquirir 58,139 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019 10:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019 10:00 HRS. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E98-2019 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ROPA NO CONTRACTUAL 

Volumen a adquirir 3,305 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019 11:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019 11:00 HRS. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E106-2019 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE PHMETRIA Y 

MANOMETRIA 

Volumen a adquirir 93 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 07/05/2019 09:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2019 09:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la 

Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 La reducción al plazo fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin Martínez; Titular de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento en la Delegación Estatal en Querétaro el día 15 de Abril del 2019. 

 

QUERETARO, QRO., A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481002) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 
reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR094-E2-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento Obra Civil de Unidades  

Volumen a adquirir 1,490 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019 13:00 horas 

Visita a instalaciones 09/05/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y Servicios Generales de 
la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: 01 (477) 718 31 51, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de mayo de 2019 a las 13:00 horas en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de mayo de 2019 a las 10:00 horas siendo el punto de reunión en: Sala de Juntas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 Los actos de Presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos C.P. 37320, León, Gto. 
 

LEON, GUANAJUATO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 480992) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730, en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 03/19 ejercicio 2019 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E127-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio subrogado de Lavado de Ropa Hospitalaria para H.G.R. de Orizaba y H.G.Z. No. 36 

de Coatzacoalcos, Régimen Ordinario, ejercicio 2019 
Volumen a contratar 1,548,000 kilos de ropa 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  30 de abril de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019, 09:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas 
y Económicas  

15 de mayo de 2019, 09:00 A.M. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E129-2019
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Ventilación mecánica en domicilio, Régimen Ordinario, ejercicio 2019 
Volumen a contratar 275 día/paciente 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  30 de abril de 2019 
Fecha Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019, 10:00 A.M. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas 
y Económicas  

15 de mayo de 2019, 10:00 A.M. 

 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 480997) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
Fracción I, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos; 35, 39 y 42, de su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la contratación del servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de 02 
Ventiladores Volumétricos marca STEPHAN para el ejercicio 2019. Cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta, en Internet en el link: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, misma que será gratuita, o bien estará a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente 
para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, 
teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31812, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-19 
Número de Licitación LA-050GYR074-E110-2019 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 02 

VENTILADORES VOLUMETRICOS MARCA STEPHAN PARA EL EJERCICIO 2019. 
Volumen a adquirir Cantidad 1 servicio y Cantidad 1 servicio  
Fecha de publicación en Compra Net 30 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 06/05/2019, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019, 12:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328,  
León, Guanajuato. 
La reducción de los plazos es autorizada por Director General del Hospital de Gineco Pediatría U.M.A.E. No. 48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha 17 del 
mes de Abril del año 2019. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480998) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación: LO-050GYR038-E3-2019 

Descripción de la licitación pública nacional: Mantenimiento integral a obra civil, acabados e instalaciones eléctricas, voz y datos, hidráulicas,
sanitarias, gases medicinales, aire acondicionado y equipo propio del inmueble en el H.G.Z. No. 42 de
Puerto Vallarta, Jalisco. 
Mantenimiento integral a obra civil de la sala de urgencias y hospitalización del Hospital General de sub/zona 
con Medicina Familiar No. 28 de Casimiro Castillo. 

Volumen licitación. 781 m2 aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Abril de 2019 

Junta de aclaraciones 09 de Mayo de 2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 08 de Mayo del 2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Mayo de 2019, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia,  
C.P. 44340, teléfono (01-33) 3617-29-35 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el un horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en la sala de eventos de la Oficina de Servicios Generales 
(parte alta) dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, C.P. 44340  
en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 481045) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en Avenida Insurgentes No. 1960, colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
Ciudad de México, Teléfono (01-55) 57-61-60-83 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LO-050GYR092-E4-2019 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Desarrollo de los trabajos de Demolición de los Inmuebles que albergan el Centro Nacional de Capacitación 

y la Tienda para empleados del IMSS “Villa Coapa”, en la Ciudad de México 
Volumen a adquirir Demolición 7,161.25 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones 03 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019 a las 10:00 hrs 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema Compranet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará  
los eventos se ubicará en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en  
Avenida Insurgentes No. 1960, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C. P. 01030, Teléfono (01-55) 56-34-99-10. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 03 de mayo de 2019 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en el acceso principal del Centro Nacional 
de Capacitación y la Tienda para empleados IMSS “Villa Coapa”, Calzada del Hueso No. 268, Colonia Ex Ejido de Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán,  
C.P. 04980, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. MARTIN ORTIZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480994) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E13-2019 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UN ACELERADOR LINEAL DEDICADO A 
RADIOCIRUGIA ROBOTICA CYBERKNIFE, CON NUMERO DE SERIE: C0267, DE LA MARCA ACURRAY, 
EN LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI. 

Volumen a adquirir Partida I: 1 equipos 
Fecha de publicación en Compranet 30 de abril de 2019 
Visita a las instalaciones de la UMAE 06 de mayo de 2019 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones 09 de mayo de 2019 10:00 Horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de mayo de 2019 10:00 Horas 

Fallo 22 de mayo de 2019 10:00 Horas 
 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en el Aula del 3P Edificio de Gobierno de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

 El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Oncología,  
ubicado en Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480999) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas,  

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E61-2019 

Carácter de la Licitación Nacional, Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de Impresión de Blocks de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo”. 

Volumen a adquirir Un servicio. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, 11:00 horas 

 

 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet. 

funcionpublica.gob.mx 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 

RUBRICA. 

(R.- 480996) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 

ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, sitio en 

la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, teléfono 5724-5900 ext. 23110, 

de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-050GYR055-E117-2019 

Carácter de la Licitación  Nacional  

Objeto de la Licitación Para la contratación del servicio integral de pruebas especiales de laboratorio. 

Volumen a Adquirir  Mínimo 19,040 pruebas, Máximo 47,601 pruebas  

Fecha de publicación de CompraNet 30 de Abril de 2019 

Junta de aclaraciones  07 de Mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

Prestación y apertura de proposiciones 13 de Mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizada 

por el Servidor Público 

L.C. Javier Alejandro Ortega Huerta, Director Administrativo, con fecha de autorización del 18 de Abril del 2019. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del 

Centro Médico Nacional La Raza, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad 

de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

DR. JOSE ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 481001) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E164-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio médicos subrogados 
Volumen a adquirir 18,525 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E166-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicios subrogado de tomografía axial computarizada 
Volumen a adquirir 117 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2019, 11:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Carlos Javier Salazar Romo, Jefe de 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 12 de Abril de 2019, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 
Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. CARLOS JAVIER SALAZAR ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 480991) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 30 de abril de 2019 

(C
uarta S

ección)     99 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad  

con lo siguiente: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E166-2019 

Carácter de la Licitación Pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas, cámaras y corbatas 

Volumen a adquirir 365 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 02/05/2019, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2019, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701  

Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 

9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 

KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 

el día 15 de abril del 2019. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 480995) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; LA-012NDY001-E204-2019 y LA-012NDY001-E205-2019 cuyas convocatorias contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia 
Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 25 de abril de 2019. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-E204-2019 

Descripción de la licitación Mesa de Atención para Servicios de TIC´S y Mantenimiento preventivo, correctivo de UPS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2019. 

Junta de aclaraciones 03/05/2019 - 09:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2019 - 10:00 am.  

 

Número de Licitación LA-012NDY001-E204-2019 

Descripción de la licitación Reclutamiento, conducción y análisis de grupos y entrevistas a profundidad en CDMX, Morelos y 
Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2019. 

Junta de aclaraciones 03/05/2019 - 11:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2019 - 12:00 pm. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 
Y APODERADA LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA. FIRMA EL PRESENTE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
24, 32 Y 41 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA, ASI COMO POR EL OFICIO DG/150/2019 DE FECHA 1° DE MARZO 

C.P. ROSA MARIA VITAL TERAN 
RUBRICA. 

(R.- 481042) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 05 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 3293600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de las 
10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E73-2019 
Objeto de la licitación SERVICIO DE SOPORTE TECNICO A TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2019 
Junta de aclaraciones 30/04/2019 12:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2019 9:30 horas  
Fallo  08/05/2019 17:00 horas 

 
Con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la LAASSP, el presente procedimiento se llevará a cabo 
con reducción de plazo a diez días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
sistema compraNet. 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
MTRO. JOSE DE JESUS AGUIRRE BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 480982) 

DICONSA 
DICONSA-DICONSA SUCURSAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-008VSS004-E4-2019, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en AV. FRANCISCO I. MADERO PONIENTE No. 5665, 
Colonia SINDURIO, C.P 58337, MORELIA, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01(443) 3220990 ext. 70418 y 
fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 08:00 A 16:00 HORAS. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE LUBRICANTES, 
REFACCIONES Y MANO DE OBRA, PARA LOS 
VEHICULOS DE DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL 
MICHOACAN 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de Aclaraciones 08/05/2019, 11:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de proposiciones 15/05/2019, 11:00:00 AM horas 

 
MORELIA, MICH., A 24 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DE SUCURSAL MICHOACAN 
MTRO. LEONIDES LUVIANO FRUTIS 

RUBRICA. 
(R.- 480944) 



102     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E25-2019;  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Proyecto Ejecutivo para la Rehabilitación de la Pista 
05R-23L y Obras Complementarias en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 30/04/2019 
Visita al lugar de los trabajos 07/05/2019 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 08/05/2019 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 481059) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E26-2019;  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán  
Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adecuación, Rehabilitación y Complemento de los 
Circuitos Eléctricos de Sistemas de Iluminación de 
Luces de Rodajes en Area Operacional y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 30/04/2019
Visita al lugar de los trabajos 06/05/2019 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 07/05/2019 a las 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 481004) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 007 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA009J2T001E132019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro, C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE INTERNET DEDICADO DE ALTA 
CAPACIDAD SIMETRICO EMPRESARIAL POR FIBRA 
OPTICA PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE MAZATLAN S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2019, 18:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2019, 11:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 23 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 480942) 

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

IPICYT-ADQUISICIONES #03891W001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA NUMERO LA-03891W001-E116-2019, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN CAMINO A LA PRESA SAN JOSE NO. 2055, COLONIA LOMAS 4A SECCION, C.P 78216, SAN LUIS 
POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO: 01(444) 8342000 EXT. 2074 Y FAX 01(444) 8342000 EXT. 2074, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PARTIDA 1: MATERIAL Y UTILES DE OFICINA PARTIDA 

2: CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS PARTIDA
3: MATERIAL DE LIMPIEZA 

VOLUMEN DE LICITACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30/04/2019 
JUNTA DE ACLARACIONES 07/05/2019, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14/05/2019, 11:00 HORAS 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE ABRIL DE 2019. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. KARLA GUERRERO LOMELI 
RUBRICA. 

(R.- 481008) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica Número LA-012NEF001-E95-2019 y la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-012NEF001-E96-2019, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Gustavo E. Campa No. 54, 
planta baja, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-012NEF001-E95-2019 

Descripción de la licitación Contratación para el Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Asistencia Técnica a Liofilizadoras 

Servicio a prestar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 03/05/2019, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2019, 10:00 hrs. 

Fallo 13/05/2019, 17:00 hrs. 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
No. LA-012NEF001-E96-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones, Herramientas y Material Eléctrico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 10:00 hrs. 

Fallo 23/05/2019, 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA ESMERALDA MURILLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480977) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 24 al 30 de abril de 2019, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E11-2019. 
Objeto de la Licitación Contratación plurianual del servicio de paquetería nacional 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/04/2019 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/05/2019 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/05/2019 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480952) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 25 al 30 de abril de 2019, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E12-2019. 
Objeto de la Licitación Adquisición de papelería, consumibles e insumos 

para la imprenta con reducción de plazos. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/04/2019 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/05/2019 10:00 horas 

Fecha y hora para la presentación de muestras 08/05/2019 de 08:00 a 14:00  
Fecha y hora para emitir el fallo 14/05/2019 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480984) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO Nos. CFE-0001-CAAAT-0041-2018 y CFE-0001-CAAAT-0002-2019 

AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente a 
los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0041-2018, para la Adquisición de Bancos de Capacitores Automáticos, con destino a CFE 
Distribución, el adjudicado fue el proveedor: Técnica Salgar, S.A. de C.V., con domicilio en Filomeno Mata  
No. 171, Colonia Santa María Aztahuacán, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09500, con un importe 
mínimo de $10’386,256.32 (Diez millones Trescientos ochenta y seis mil doscientos cincuenta y seis pesos 
32/100 M.N) y con un importe máximo de $20’772,512.64 (Veinte millones setecientos setenta y dos mil 
quinientos doce pesos 64/100 M.N). El fallo se emitió el 12 de febrero del 2019. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0002-2019, para la Adquisición de Transformadores de Distribución, con destino a CFE 
Distribución, los adjudicados fueron: Iusa Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 171 No. 398, 
Colonia Ampliación San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07470, con un 
importe mínimo de $220,274.75 (Doscientos veinte mil doscientos setenta y cuatro pesos 75/100 M.N) y con 
un importe máximo de $440,549.50 (Cuatrocientos cuarenta mil quinientos cuarenta y nueve mil pesos 50/100 
M.N); y Prolec-GE Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25, 
Apodaca, Nuevo León, Monterrey, C.P. 66600, con un importe mínimo $26’820,500.01 (Veintiséis millones 
ochocientos veinte mil quinientos pesos 01/100 M.N) y con un importe máximo $53’641,000.00 (Cincuenta y 
tres millones seiscientos cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N). El fallo se emitió el 27 de febrero del 2019. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 
RUBRICA. 

(R.- 480976) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

NO. CFE-0001-CAAAT-0001-2019 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14,  

4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, informa que el concursante  

ganador del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio  

No. CFE-0001-CAAAT-0001-2019, para la Adquisición de Autotransformadores y Reactor de Potencia,  

es: Condumex, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Poniente 140 No. 720, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, 

Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, para las partidas 1, 2, 3 y 5, por un importe de $47´200,000.00 

(Cuarenta y siete millones doscientos mil pesos 00/100 M.N); el fallo se emitió el 20 de febrero de 2019. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 

ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 

(R.- 480980) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracción III, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los Concursos Abiertos Internacionales bajo la Cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio: 
1. CFE-0001-CASAT-0006-2019 Servicio de Reparación de Junta Horizontal, Diafragmas, Chumaceras 

y Rotor de Turbina de Vapor de 30 Mw de la Central Geotermoeléctrica Cerro Prieto 
2. CFE-0001-CAAAT-0022-2019 Adquisición de Transformadores de Medida 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Estos procedimientos de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS LUGAR 
1 2 

1. Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE  

24 de abril de 2019 24 de abril de 2019 Micrositio de 
Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 24 al 26 de abril 
de 2019 hasta las 

17:00 hrs. 

Del 24 al 26 de abril 
de 2019, 16:00 hrs 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos 
del concurso 

29 de abril de 2019 
13:00 hrs. 

29 de abril de 2019, 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación 
de ofertas de los 
concursantes e información 
requerida 

8 de mayo de 2019 
a las 10:30 hrs. 

9 de mayo de 2019, 
11:30 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5. Apertura de ofertas técnicas 8 de mayo de 2019 
a las 11:00 hrs. 

9 de mayo de 2019, 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6. Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas 

13 de mayo de 2019 
a las 12:00 hrs. 

16 de mayo de 2019, 
13:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

7. Fallo 17 de mayo de 2019 
a las 14:00 hrs. 

22 de mayo de 2019, 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente 

La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Lic. Martín Enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A13 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 480979) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, las disposiciones 22 fracción 
I, 24, 26 fracción III, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0023-2019 para la: 
Adquisición de Partes para Rehabilitación del Generador Eléctrico, Sistema Automático Contra 
Incendio, Componentes y los Servicios de Supervisión de Desmontaje, Montaje y Puesta en Servicio 
de la Unidad 2 de la C.H. el Cóbano 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento  
de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del 
procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en 

el Micrositio de Concursos de CFE  
25 de abril de 2019 Micrositio de Concursos  

de CFE 
2. Visita a sitio 2 de mayo de 2019 

De 9:00 a 15:00 hrs 
CFE Generación II Central 
Hidroeléctrica el Cóbano 

3. Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 25 abril al 6 de 
mayo de 2019,  

10:00 hrs 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

4. Aclaración a los documentos del concurso 9 de mayo de 2019, 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

5. Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida 

20 de mayo de 2019, 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

6. Apertura de ofertas técnicas 20 de mayo de 2019, 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

7. Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

31 de mayo de 2019, 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

8. Fallo 7 de junio de 2019, 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos  
de CFE 

9. Firma del contrato 17 de junio de 2019, 
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Lic. Martín Enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A013 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, ambos con domicilio en Río Ródano 
No. 14, 4o. piso, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487 u 83465, con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx.@cfe.mx. y rosario.gonzalez@cfe.mx 
La Auxiliaría General de la Gerencia de Abastecimientos, se encuentra ubicada en Río Atoyac No. 97,  
8o. piso, sala 810 (cuyo acceso será por Río Ródano No. 14), Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83422- 83423 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 481021) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1012 numeral 3 inciso b) de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, 
párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de 
Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio 
No. PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2019-PCON-57301-2-SERVICIOS DE INTEGRIDAD, cuyo objeto son los: “Servicios de integridad estructural para 
las Plataformas Marinas del Golfo de México", de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Unico evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 09 de mayo de 2019, a las 09:00 horas. 

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas (comercial y técnica) 24 de mayo de 2019, a las 09:00 horas. 

Notificación de resultado de evaluación comercial y técnica, y apertura de propuestas económicas 04 de junio de 2019, a las 10:00 horas. 

Publicación del Resultado del Concurso 13 de junio de 2019, a las 17:00 horas. 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 

un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del 

concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 480888) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PLANEACION, EVALUACION Y CONSOLIDACION DE CONTRATACIONES 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un capítulo de compras del sector público, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional (TLC) que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional (TLC) No. PEP-CAT-S-GPEYCC-021-54681-S021190691-19 que tiene por objeto los: “Servicios de Análisis Petrofísicos y de 
Fluidos para los Pozos y los Procesos de Estudios de Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo con lo siguiente: 

Acto/Evento Fecha y Hora 
Primera Notificación de respuestas a dudas de las bases del Concurso 8/05/2019 (12:00 hrs) 

Presentación y Apertura de Proposiciones – 
Apertura de Propuestas Técnicas (1er. Acto) 

27/05/2019 (17:00 hrs) 

Notificación del Resultado Técnico y Apertura de 
Propuestas Económicas (2do. Acto) 

7/06/2019 (17:00 hrs) 

Notificación del fallo del Concurso 17/06/2019 (17:00 hrs) 
 
 Este concurso se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas PEMEX (SISCEP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras, cuyos países tenga celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos 

Mexicanos, con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 La manifestación de interés en participar y las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del portal de internet indicado en el punto siguiente,  

o de las actas o avisos derivados del proceso de contratación. 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria  

en el Portal de internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx  
y en el SISCEP 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DE PLANEACION, EVALUACION Y CONSOLIDACION DE CONTRATACIONES 
DAVID RANGEL GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 481039) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y 
tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. 
PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2019-PCON-56364-1-arrancadores de estado sólido y motores eléctricos., cuyo objeto es la: “Adquisición de 
material eléctrico, arrancadores de estado sólido y motores eléctricos para los Activos de Producción de la Subdirección de Producción Bloques Sur", de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Primer evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 20 de mayo de 2019, a las 11:00 horas. 
Primer evento: Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Comercial y Técnica 10 de junio de 2019, a las 09:00 horas. 
Segundo evento: Resultado de Evaluación Comercial y Técnica y Apertura de Propuestas Económicas 24 de junio de 2019, a las 11:00 horas. 
Publicación del Resultado del Concurso 05 de julio de 2019, a las 17:00 horas. 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 

un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos 
Mexicanos. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 
las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 

 Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 
RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 481010) 
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CFE GENERACION VI 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA  

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 24 de las “Disposiciones Generales en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obra de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias”, esta Gerencia convoca a los interesados al Concurso Abierto No. CFE-0900-CACON-0003-2019, para la contratación de: “Manejo, Apilado de Cenizas 

y Obras Complementarias de la Central Termoeléctrica José López Portillo”. Los interesados podrán consultar y el Pliego de Requisitos en el Micrositio de 

Concursos de la CFE, a través de la dirección electrónica: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 

 

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica con la siguiente programación: 

Visita al Sitio de los trabajos: 02 de Mayo de 2019 a las 10:00 Horas partiendo de La Superintendencia de la Central Termoeléctrica 

José López Portillo localizada en el Km. 27.5 de la Carretera Federal 57, tramo Piedras Negras-

Monclova, dentro del Municipio de Nava, Coahuila. 

Sesión de aclaraciones: 07 de Mayo 2019 

11:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

Presentación y Apertura de Ofertas Técnicas: 23 de Mayo 2019 

10:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de Ofertas Económicas: 30 de Mayo 2019 

10:00 Hrs. 

Acto de Fallo: 06 de Junio de 2019 

12:00 Hrs. 

 

El personal de contacto para el presente procedimiento de contratación es: Ing. Luis Rojas Olmos, Jefe de Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, 

domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 989 8507, correo 

electrónico: luis.rojas@cfe.gob.mx. 

 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 

RUBRICA. 

(R.- 480943) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 

Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala A, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 

México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/010/2019, relativa a la contratación del “SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 

TARJETAS ELECTRONICAS DESTINADAS AL APOYO ECONOMICO OTORGADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DURANTE EL PERIODO 

DE MAYO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019”, con una vigencia de 8 meses, a partir del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2019. 

Fecha de emisión del fallo 16 de abril de 2019. 

 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 

Partida 

única adjudicada 

*Importe Adjudicado 

con I.V.A. Monto Mínimo 

*Importe Adjudicado 

con I.V.A. Monto Máximo 

Finutil, S.A. de C.V. FIN080710J59 

Blvd. Manuel Avila Camacho 

No. 76 P.B., Col. Lomas de 

Chapultepec I Sección, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 

Ciudad de México. 

Servicio de suministro de combustible a 

través de tarjetas electrónicas destinadas al 

apoyo económico otorgado por el Consejo de 

la Judicatura Federal, durante el periodo de 

mayo a diciembre del ejercicio fiscal 2019. 

$23,354,704.00 $58,386,760.00 

 

*Incluye costos de combustible, comisión en I.V.A. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 

(R.- 480990) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 30 de abril de 2019 

114     (C
uarta Sección) 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/006/2019 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para la contratación de la Póliza de servicio para el 
mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico de la solución de correlación y administración de eventos de la marca LogRhythm. 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/006/2019 Póliza de servicio para el mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte técnico de 
la solución de correlación y administración 
de eventos de la marca LogRhythm. 

Los días 30 de 
abril y 02, 03, 06, 

y 07 de mayo  
de 2019. 

$1,200.00 13 de mayo 
 de 2019 

11:00 horas 

22 de mayo  
de 2019 

11:00 horas 

30 de mayo 
de 2019 

11:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones de la licitación podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 

Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, 
Código Postal 04040, alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 5484 5410, extensiones 5590 y/o 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal; lo anterior,  
con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARIA BARBARA ALMANZA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 481057) 
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BANCO DE MEXICO 
"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAFB-19-0198-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAFB-19-0198-1 con el objeto de adquirir materiales y componentes para aeronaves. El volumen 
de los bienes materia de licitación es de un total de 4,908 bienes. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 9 de mayo de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de mayo de 2019. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 5 de junio de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de abril de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A 

FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. YESSICA ROSALES LARA 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 481026) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana o extranjera interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-008/2019 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Presencial 
Descripción de la licitación Servicio integral para la producción y entrega de la 

credencial para votar 
Fecha de publicación en INE 25 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 9 de mayo de 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, 10:00 horas  
Fallo 29 de mayo de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: www.ine.mx | licitaciones o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores del Instituto Nacional Electoral, 
ubicado en Periférico Sur No. 4124, 6o. piso, Col. Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva de 
Administración ubicada en el 1o. Piso del mismo domicilio, en las horas y fechas citadas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 481007) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE OBRAS CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-2019 
 

El Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33 fracción II y 45 fracción II, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación  LO-904037998-E01-2019
Descripción de la licitación Mejoramiento y equipamiento de Areas del Hospital de 

Hopelchén, Campeche
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Abril de 2019
Visita al lugar de los trabajos 02 de Mayo de 2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones  04 de Mayo de 2019 10.00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Mayo de 2019 10:00 horas.
Fallo de la Licitación 14 de Mayo de 2019 10:00 horas.

 
Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Subdirección de Obras, Conservación y 
Mantenimiento del INDESALUD ubicado en Calle Puebla S/N, entre Avenida Central y Calle Honduras, 
Colonia Santa Ana, C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de las 9:00 a  
las 14:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ARQ. OSCAR IGNACIO FIERROS PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 481015) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS  
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Número LA-904037996-E2-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con Calle 18, Barrio de 

San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110,  

del 30 de abril de 2019 al 13 de mayo de 2019, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Adquisición de Equipo Médico Hospital de Hopelchén, 

Campeche. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 30/04/2019 

Junta de Aclaraciones: 07/05/2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones: 06/05/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones:  13/05/2019, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 481016) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 006 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909004999-E13-2019 y LO-909004999-E14-2019, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas  
de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Nezahualcóyotl No, 127 Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para las licitaciones  
LO-909004999-E13-2019 y LO-909004999-E14-2019 en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E13-2019 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de bombeo de agua potable Zapotitlán, ubicada en la Alcaldía Tláhuac, perteneciente 

al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
Rehabilitación de la planta de bombeo de agua potable Zapotitlán, Delegación Tláhuac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E14-2019 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de bombeo de agua potable Esfuerzo, ubicada en la Alcaldía Coyoacán, perteneciente 

al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
Rehabilitación de la planta de bombeo de agua potable Esfuerzo Delegación Coyoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGUA POTABLE 

M.I. SERGIO RAMOS TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 480956) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DELICIAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de uniformes y equipo táctico para 

el personal operativo de Seguridad Pública Municipal, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Círculo del Reloj 

Público No. 1, Colonia Centro, C.P. 33000, Ciudad Delicias, Chihuahua, teléfono: 639-470-86-04 ext. 71090 y 

71093, los días del 30 de Abril al 7 de Mayo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y el día 8 de Mayo del 

año en curso en un horario de 9:00 a 10:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y equipo táctico para el personal 

operativo de Seguridad Pública Municipal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 8/05/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 10:00 horas 

 

DELICIAS, CHIH., A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

M.A. y C.P. ALBERTO ARAGON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 480963) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NO. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones pública nacional número 912062998-001-19 al 912062998-017-19 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, los días del 30 de Abril del 2019 y hasta el sexto día natural 
previo a la presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 912062998-001-19 
Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales "Colosio" en la localidad de Acapulco, municipio 
de Acapulco de Juárez. segunda y última etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-002-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable. segunda y 

última etapa en la localidad de Sabanillas municipio de 
Acapulco de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-003-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ajuchitlán del Progreso municipio de Ajuchitlán del 
Progreso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 13:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-004-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ajuchitlán del Progreso municipio de Ajuchitlán del 
Progreso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-005-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ajuchitlán del Progreso municipio de Ajuchitlán del 
Progreso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-006-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de El Paraíso municipio de Atoyac de Alvarez, 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-007-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de El Ticui municipio de Atoyac de Alvarez, 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 13:00 horas.  
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No. de Licitación 912062998-008-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Alcholoa municipio de Atoyac de Alvarez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-009-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de Ayutla municipio de Ayutla de los Libres. 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-010-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de Ayutla municipio de Ayutla de los Libres. 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-011-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de Ayutla municipio de Ayutla de los Libres. 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 13:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-012-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 

localidad de Tlapa municipio de Tlapa de Comonfort. 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/05/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-013-19 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable. segunda y 

última etapa en la localidad de Ojo de Agua (Las Salinas) 
municipio de Copala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 10:30 horas. 

Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-014-19 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable. segunda y 
última etapa en la localidad de Zacango municipio de 
Olinalá. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-015-19 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable. segunda y 
última etapa en la localidad de Piedras Negras municipio 
de Pilcaya. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 13:00 horas. 

 

No. de Licitación 912062998-016-19 

Descripción de la licitación Construcción de sanitarios ecológicos con biodigestor en la 
localidad de Tlaxcalixtlahuaca municipio de San Luis 
Acatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-017-19 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en la 
localidad de Tlapa municipio de Tlapa de Comonfort. 
primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/05/2019, 12:30 horas. 

Visita a instalaciones 07/05/2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 30 DE ABRIL DE 2019. 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
LIC. NOEL CONTRERAS TERESA 

RUBRICA. 
(R.- 481012) 
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UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913069969-E2-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Tenango 

a San Bartolo km. 2.5, Loc. El Desdaví, Tenango de Doria. C. P. 43487, teléfono: 771 247 4012, los días del 

25 de abril al 06 de mayo del año en curso de las 8:30 hrs. a las 17:30 hrs. de Lunes a Viernes. 

 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de limpieza, jardinería e 

internet 

Volumen a adquirir Tres Partidas  

Fecha de publicación en CompraNet 25 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2019 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2019 a las 11:00 hrs. 

 

EL DESDAVI, TENANGO DE DORIA, HIDALGO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

RECTOR 

MTRO. SERGIO CORTEZ GAMBOA 

RUBRICA. 

(R.- 480978) 

SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INSUMOS Y ALMACEN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria que 
contiene las bases de la licitación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Matamoros No. 520 
Ote. Primer piso, Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 46 y 81 30 70 47 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E1-2019 

Descripción de la licitación PAPEL PELLON 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 08/05/2019 08:30 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019 08:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 17/05/2019 13:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. AARON SERRATO ARAOZ 
RUBRICA. 

(R.- 480958) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA MIXTECA 
OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LO-920005999-E1-2019 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-920005999-E1-2019, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en internet: http://compranet.com.mx o bien en la Universidad Tecnológica de la Mixteca, 

ubicada en Carretera a Acatlima Km. 2.5 Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69000, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 

 

Descripción de Licitación Volumen de 

 la Obra 

Fecha de 

publicación en 

Compranet 

Visita a lugar  

de la Obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica  

y económica  

“Construcción de un Jardín Solar Fotovoltaico de 

0.48 mw en la Universidad Tecnológica de la 

Mixteca interconectado a red eléctrica de la C.F.E.” 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

30/ABRIL/2019 06/MAYO/2019 

10:00 horas 

06/MAYO/2019 

11:00 horas 

13/MAYO/2019 

11:00 horas 

 

HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 

L.C.P. JAVIER JOSE RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 

(R.- 480946) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-CEA-LPN-002/19 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la CEAPA en avenida 
insurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit., teléfono: 01 311 213 52 18 EXT. 113 y 
115, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación 918020999-002-19 
Descripción de la licitación Ampliación de Alcantarillado Sanitario, en la Localidad de 

Villa Hidalgo, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07/05/2019, 09:00 A.M. en sala de junta de la CEAPA 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 09:00 A.M., partiendo de la CEAPA 
Fecha de inicio y término  27/05/2019 al 20/09/2019 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019; 08:00 A.M., en sala de junta de la CEAPA 

 
No. de Licitación 918020999-003-19 
Descripción de la licitación Mejoramiento del Colector Sanitario Landareñas en 

Cabecera Municipal de Xalisco, Nayarit. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07/05/2019, 10:00 A.M. en sala de junta de la CEAPA 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 09:00 A.M., partiendo de la CEAPA 
Fecha de inicio y término  27/05/2019 al 20/08/2019 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019; 11:00 A.M., en sala de junta de la CEAPA 

 
No. de Licitación 918020999-004-19 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario 

4ta. Etapa, en la Localidad de San José de Mojarras, 
Municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 07/05/2019, 11:00 A.M. en sala de junta de la CEAPA 
Visita a instalaciones 06/05/2019, 09:00 A.M., partiendo de la CEAPA 
Fecha de inicio y término  27/05/2019 al 15/09/2019 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019; 02:00 P.M., en sala de junta de la CEAPA 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta  
en la dirección electrónica de CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Insurgentes No. 1060 Ote. 
Col. Centro C.P. 63000 de la Ciudad de Tepic, Municipio de Tepic; Nayarit; México, tel. 01 (311) 2135218  
ext. 113 y 115; a partir del día 25 de Abril del año en curso, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de  
lunes a viernes. 
Nota: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 25 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 481006) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2019-005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de 
publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código 
Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E14-2019 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2019-006 

Descripción de la licitación “RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA: EQUIMITA – CUETZALAN, CON UNA LONGITUD 
DE 11.88 KILOMETROS, DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 11+880, EN LAS 
LOCALIDADES DE EQUIMITA, LA GLORIA, XOCOYOLO, LOS MANANTIALES, OCTIMAXAL 
SUR, XILIAPAN Y CIUDAD DE CUETZALAN, EN EL MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL 
PROGRESO, EN EL ESTADO DE PUEBLA.” 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 06/05/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 07/05/2019, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019, 10:00 horas
Fallo 20/05/2019, 12:00 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E15-2019 
Número de licitación:  SFA-OP-LPN-2019-007 

Descripción de la licitación “RECONSTRUCCION DE LAS CALLES LATERALES DE LA RECTA CHOLULA UBICADAS EN 
LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, SAN ANDRES CHOLULA Y SAN PEDRO CHOLULA” 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 06/05/2019, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 07/05/2019, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2019, 13:00 horas
Fallo 20/05/2019, 13:00 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LUIS ENRIQUE MENDOZA JANDETE 

RUBRICA. 
(R.- 480986) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E1-2019;  
la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la III sesión  
de carácter extraordinaria del día 24 de abril del 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes  
No. 600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono:  
01 (983) 8350770 Ext. 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E1-2019 
Descripción de la licitación Tarjetas electrónicas de despensa y Tarjetas electrónicas 

y vales nacionales de combustible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de 

Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 02/05/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2019, 11:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. MIGUEL ARROYO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480964) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 
2018-2021 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación Pública, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la dirección de 
administración (en las instalaciones del ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco), ubicada en Plaza Juárez S/N, 
colonia Centro, C.P. 86300, Teléfono 9331140000, ext. 157, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a.m. a las 
15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-827005997-E1-2019 

Descripción de la Licitación Adquisición de Uniformes y equipos de Seguridad para el 
personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
(Fortaseg 2019) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en D.O.F. 30 de abril de 2019  
Junta de Aclaraciones 07 de Mayo de 2019, 10:00 a.m. 
Presentación de muestras y Apertura de 
proposiciones Técnicas y Económicas 

16 de Mayo de 2019, 10: 00 a.m. 

Dictamen de Fallo 20 de Mayo de 2019, 9:30 A.M. 
 

ATENTAMENTE 
COMALCALCO, TABASCO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MANOLO GONZALEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480940) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E5-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Mercantil, Interior 1100, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas,  
teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 30 de Abril al 15 de Mayo de 2019, de lunes a viernes,  
en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Administración y 
abasto de Medicamentos a través de Farmacias 
Subrogadas en las Instalaciones de los SSZ  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019  
Junta de aclaraciones 08/05/2019, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2019, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA  
DE LA FUNCION PUBLICA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 481052) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E6-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Mercantil, Interior 1100, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas,  
teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 30 de Abril al 21 de Mayo de 2019, de lunes a viernes,  
en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Suministro de Oxígeno y Gases 
Medicinales para las Unidades Médicas y Oxígeno 
Medicinal Domiciliario para Pacientes de los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 13/05/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 481053) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E11-2019,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1100, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 30 de Abril al 21 de Mayo de 2019, 
de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo e Instrumental Médico, Equipo 
Informático y Equipo Educacional para el Fortalecimiento 
de las Acciones de los Programas de Salud Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 14/05/2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 481056) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E12-2019,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1100, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 30 de Abril al 17 de Mayo de 2019, 
de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios Médicos y Diagnósticos bajo el 
Esquema de Subrogación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 

Junta de aclaraciones 10/05/2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 481058) 
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1 MAYO 
DIA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por sus derechos laborales. Esta 

fecha tiene su origen en la sangrienta represión de una huelga obrera en Chicago, Estados Unidos, ocurrida el 

primer día de mayo de 1886 cuyos líderes fueron apresados y ejecutados el 11 de noviembre de 1887. 

A partir de ese hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa de sus derechos y como una jornada de lucha, en la que expresaban sus 

demandas. Entre las que destacan la reducción de la jornada laboral a ocho horas, la indemnización por 

accidentes laborales, la desaparición del trabajo infantil, la reglamentación del trabajo femenil, así como 

condiciones dignas y seguras de trabajo y el descanso dominical. En 1904, la Segunda Internacional de 

Trabajadores llamó a todos los partidos, sindicatos y organizaciones obreras a que el primero de mayo fuera 

una jornada de lucha por la jornada de ocho horas. 

En México, la batalla de los trabajadores por esas demandas había empezado con la organización de 

sociedades mutualistas y hermandades de trabajadores, de la autoayuda fueron pasando, a principios del 

siglo XX, a una militancia activa en defensa de los derechos laborales. Dos de las más importantes 

movilizaciones laborales de esa época, fueron la huelga de Cananea, Sonora, en 1906, y la de Río Blanco, 

Veracruz, en 1907, reprimidas por la dictadura porfirista, antecedentes del movimiento revolucionario que se 

desató en 1910. 

Durante la Revolución Mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. Sus afiliados decidieron conmemorar públicamente el 1 de mayo 

como día internacional del trabajo a partir de 1913. Ese año se celebró el primer desfile obrero el primero de 

mayo, que contó con la participación de más de 25 mil trabajadores que marcharon por las calles del centro 

de la Ciudad de México en medio de la contra revolución huertista, que había llegado al poder tres meses 

antes luego de derrocar y asesinar al presidente Madero. Posteriormente, varias de las organizaciones se 

aliaron a la Revolución constitucionalista, y conformaron los Batallones Rojos que combatieron a villistas y 

zapatistas, lo que contribuyó al triunfo del constitucionalismo y a que las peticiones históricas de las 

organizaciones obreras alcanzaran rango constitucional en el artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza. 

Hoy día, el primero de mayo continúa siendo la principal fecha simbólica que expresa la organización, la lucha 

y la conciencia de los sindicatos y las organizaciones laborales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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